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INTRODUCCION

ANTECEDENTES

Las estimaolones sistemáticas del ingreso nacional comenzaron en el Banco Central 
de la Repáblloa Argentina durante la primera parte de lá década del 40. Con anteriori
dad se habfan realizado esfuerzos esporádicos en el ámbito del sector público y priva
do, entre los cuales se destaca la obra "Ingreso y riqueza de la República Argentina", 
que publicara Alejandro Bunge en 1917.

En 1946 el Banco Central dio a conocer loe resultados de su labor en un folleto de
nominado "La renta nacional de la República Argentina". Presentaba estimaciones del va
lor agregado a precios corrientes e Indices del volumen ffsico de la producción por 
sectores de actividad económica y sobre el total de la economía para el perfodp 
1935-46. Incluía también estimaciones del gasto corriente del gobierno general.

Con posterioridad a la publicación de ese folleto se estableció un servicio permanen
te en el Departamento de Investigaciones Económicas del BCRA. Este servicio aprove
chó los antecedentes y experiencia reunidos con motivo del primer trabajo y adelantó 
estimaciones continuas sobre la producción y valor agregado sectoriales, las que fueron 
publicadas regularmente en las memorias de la institución. Simultáneamente realizó es
timaciones sobre el gasto final y las cuentas del sector público y del exterior.

En 1952 el grupo encargado de las estimaciones fue trasladado a la ex Secretarik de 
Asuntos Económicos. A mediados de 1955 publicó "Productos Ingreso de la República 
Argentina en el período 1935-54",en el que se incluyen los resultados de su trabajo du-



mde esos aSos. Kn ese folleto se presentan estímaclones, a precios corrientes y cons
tantes de 19S0. del producto por sectores de actividad económica, del gasto final por 
oompanentes y de la parUcfoaciÓn de los asalariados y del capital y la empresa en el 
ingreso nacional. Estas estiniaciones introducen modificaciones a las publicadas en el 
folleto de 1946 y a sus actualizaciones posteriores, or^inadas en cambios en la defini- 
ci&i de conceptos y en la disponibilidad de una mejor y más amplia información, espe- 
cialmmite la proveniente de los censos de población y económicos realizados en 1947.

En 1956 el equipo foe faasladado nuevamente al Banco Central, donde constituye el 
nikleo matriz de lo que es actualmente el Departamento de Cuentas Nacionales. Duran
te 1956, brahajando en estrecha cooperación con el Grupo Asesor Gobierno Argentino- 
Ifaraones Unidas, prqaró una taUa de insumo-producto con datos para 1 )46, que per
mitió reunir mcporiencia en proUmnas conceptuales y de métodos. Esta experiencia fue 
aprovechada en la prqnracidn de la matriz de transacciones del sector manufacturero 
y en el ^uste dd matmial sobre producción, insumos y uso final, que sirvieron de ba
se para la preparación de la tabla para el aito 1950 que incluyó la CEPAL en su estu
dio "El desarrollo económico de Aigmitina", publicado en 1957. Este estudio incluye, 
además, estimaciones de poblamihi activa, capital, distribución funcional del ingreso y 
estimactones del producto desde 1900.

En los aüos siguientes d  Boletfii Estadfotico del BCRA dio a conocer periódicamente 
actnalizacRmes de los principales agregadas presentados en la publicación de 1955. Las 
estimaciones se considarahan de carácter provisorio; se destacaba que, ddiido princi
palmente a la folta de ajaste de los fodices de actividad indusfoial al último resultano 
censal (1953) y al tiempo transcurrido desde este relevamiento, existía preocupación 
—ya señalada en el folleto de 1955— por la subestimación que introducirfo en las esti
maciones posteriores a 1950 el uso de esos fodices como elementos de mifarapolación 
del Censo de 1950, último dato de referencia disponible entonces. Se consignaba asimis
mo que la subestimación afectarla también al cálculo del valor agriado por el sector 
comercio -dado el método emideado para las estiniacioiies de este sector— y a las es
timaciones de la formación bruta de capital fijo y del consumo personal, basadas en la 
aplioacldn del método de la corriente de bienes.

Como resultado de esta preocupación el BCRA comenzó a mediados de 1961 una am
plia tarea de revisión de las estimaciones, particularmente en el sector industrial y 
comercial, que inolufa también la incorporación de modificaciones o nuevos cálculos 
efectuados -con mejores elementos de juicio o empleando procesamientos más adecua
dos de los datos— a partir de la fecha de publicación del folleto de 1955, y cu3ra in
corporación se habfo pospuesto esperando la finalización de una nueva tabla de insumo- 
producto para el año 1953, lo que permitirla disponer de un inmejorable elemento de 
control de las nuevas estimaciones. Hasta la fecha el BCRA ha publicado series corre
gidas del producto, a precios corrientes y constantes de 1960, por sectores de activi
dad económica.

En 1961 el Consejo Federal de hnrerslones convino con el Centro de fovestigaclones 
Económicas del Institato Torcuato Di Telia un trabajo sobre "Relevamiento de la es
tructura regional de la eoonomfo argentina". La obra, publicada en 1963, ofrece esti
maciones del producto regional por jurisdicciones departamentales, una tabla de insumo- 
producto interregional y datos sistemáticamente presentados sobre flujos interregionales. 
Para estas estimaciones se efectuaron correcciones parciales en los datos a nivel na
cional sin ajustar, disponibles entonces en el BCRA. Durante esos años el CFI organizó 
una sección permanente encargada de preparar estimaciones del producto pior jurisdic
ciones provinciales.

En abril de 1964 el CQNADE publicó el folleto "Cuentas nad onales de la República 
Argentina" con datos prellminaree de resultados parciales del programa de havestiga- 
ciifo CONADE-CEPAL sobre Distribución de fagreso, cuyes resultados completos sm



presentados en esta obra. En e l fo lle to  citado se  d ieron  a conocer, por p r im e ra  v e z  
en e l pafs, estim aciones del producto e in greso  a p rec ios  co rr ien tes  en e l m arco  de 
un sistem a de cuentas nacionales de ca ra c te r ís tica s  básicas s im ila re s  a las contenidas 
en las recom endaciones de las Naciones Unidas sobre la m ateria . Adem ás incluye, en 
cuadros com plem entarios, una in form ación  detallada sob re  e l o r igen  s e c to r ia l de la  p ro 
ducción y  de los  in gresos , la com posición  de la co rr ien te  de b ienes de consum o, la  fo r 
mación bruta de capital f i jo , las c la s ificac ion es  de los gastos e in gresos  del s ec to r  pú
b lico  y  las transacciones con e l e x te r io r . Una sección  esp ec ia l se  ded ica a la  p resen 
tación de las estim aciones del producto a p rec io s  de 1960, por o r igen  s e c to r ia l, de los 
componentes del gasto final y  de los prec ios  im p líc itos  en las co rr ien tes  re a le s . Los  
cálcu los presentan d iferencias con los que hasta ese momento ven ía  publicando e l B C R A , 
pero  tienen un grado razonable de aproxim ación  con los que posterio rm en te  d io a cono
c e r  esa institución como resultado de los trabajos de ajuste antes m encionados. T a l co 
mo se d ijo , las d iferencias provenían principalm ente de la  u tilizac ión  para las es tim a 
ciones del sector industrial de elem entos censales más rec ien tes  y  de índ ices de a c t i
vidad, ajustados a esos re í ito s , que incorporaban, adem ás, nuevas activ idades
om itidas en e l índice preparado por la D irección  Nacional de E stad ística  y  Censos.

PROGRAM A DE INVESTIGACION C O N A D E -C E PAL  SOBRE L A  D ISTRIBU CIO N  D E L  
INGRESO EN L A  R E PU B LIC A  ARG ENTINA.

1. CARACTERISTICAS Y  OBJETIVOS

A fines de 1962, e l CONADE y  la  C E P A L  convinieron la rea liza c ión  conjunta de un 
estudio cuyo objetivo principal fuera e laborar la  base estad ística  sob re  d istribución  del 
Ingreso por n iveles y  grupos socioeconóm icos necesaria  para sa tis fa cer requerim i< oc 
analíticos comunes a ambas instituciones. L a  C E P A L  com prom etió e l aporto de un téc 
nico en la m ateria a cargo de la  d irección  del trabajo y  e l  CONADE e l concurso del 
personal integrante del cuerpo de investigadores, además del lugar y  los e lem entos 
para la tarea.

La  investigación, organizada y  d ivid ida en tres  partes estrecham ente re lac ionadas,
comprendía: <

a ) la  preparación de un sistem a de cuentas nacionales y  de cuadros com plem enta
rio s ; se presentarían clasificaciones de l producto por origen  industrial, a s í  com o de la  
distribución del Ingreso por tipos —también por origen  industrial— , por fo rm as  lega 
les de organización y  tamaño de las unidades donde se  orig ina  y  por c la se  de percep 
tor final; también se proyectaron estim aciones a p recios constantes de las co rr ien tes  
rea les  (producción, importaciones y  usos fin a le s ), incluyendo un intento de presenta
ción de las m ismas en un sistem a sim plificado de cuentas que in corpora rla , además, 
cálculos sobre e l poder de compra y  sobre la  ganancia de los  asa lariados, a s í  com o 
del poder de compra de los ingresos del capital y  la  em presa. P o r  ú ltim o, se p re 
veía  sistem atizar información sobre precios de las  corr ien tes  rea le s  y  sobre tasas de 
remuneración, incluyendo cuantificaciones sobre e l  e fecto  de l cam bio de los  p rec ios  
re lativos en e l Ingreso sectoria l;



b) la elaboración de estimaciones sobre población y  ocupación, que comprendeiilia 
cálculos'sobre el nómero de fomilias y sus caracterfeticas;

c) el análisis de la distribución del ingreso por niveles y  grupos soc ioeconóm icos,
utilizando como unidades perceptoras a las ocupaciones, a ias personas y  a las fa m i
lias y distintos conceptos de ingreso. —-

Esta última parte debfa constituir el núcleo central de la Investigación. Las  e s t im a 
ciones de cuentas nacionales y cuadros complementarios y  las de ocupación y  población  
suministraría no sólo el contexto donde se inscribirCan las estadísticas sobre d is tr ib u 
ción sino los elementos explicativos o complementarios para la u lterio r etapa de aná
lisis de la distribución del Ingreso.

Naturalmente, la realización integral de este programa no se juzgó posib le s in  e l con 
curso de la experiencia y del material acumulados en el BCRA a lo  la rgo  de lo s  v e in te  
años dedicados a investigaciones del producto y  del ingreso; además e ra  aconse jab le  y  
necesario el aprovechamiento de los-datos reunidos en ocasión de los trabajos d e s a r ro 
llados por el Grupo Conjunto Gobierno Argentino-Naciones Unidas con m otivo  de la  p r e 
paración del estudio "El desarrolb económico de Argentina": de los antecedentes de la  
investigación "Relevamienfo de la estructura regional de la economía argentina" d e l IT D T , 
como asimismo utilizar la oportunidad que se presentaba con motivo de la  e jecu c ión  d e l 
Programa Conjunto de Tributación OEA-BID-CEPAL que, entre otros traba jos, p ro y ec 
taba realizar una encuesta'de amplia cobertura entre familias.

El propósito era dedicar un mínimo de personal y recursos m ateria les a  la  adecua
ción y compatibilizaclón de las estimaciones existentes sobre producto. In greso , g a s to  
y ocupación y a su actualización en caso necesario. Se pensaba concentrar e l  e s fo e r z o  
en las elaboraciones complementarlas necesarias para presentar un s istem a  de cuentas 
nacionales, obtener claslíieaelones más detalladas sobre población y  ocupación y  funda
mentalmente realizar las estimaciobes de la distribución del ingreso por n iv e le s  y  g ru 
pos socioeconómicos, objetivo central del programa.

2,' AMPLIACION DE LOS COMETIDOS PREVISTOS ORIGINALMENTE

En momentos de comenzar el trabajo el BCRA, lamentablemente no había term inado  
la corrección de las series de producto e ingreso y  no estaba en condiciones d e  e fe c 
tuar una previsión sobre la fecha de terminación de esa tarea. Esta circunstancia  o b li
gó a emprender, separadamente, la corrección de esas estimaciones. T a l com o  s e  e x 
plica en los caíanlos correspondleiitea, se contó para e llo  con la cooperación  d e  esa  
institución y se utilizaron los resultados de los trabajos citados más a rr ib a  y  o tro s  an
tecedentes obtenidos en diversos organismos públicos o entidades privadas.

Esta situación obligó a desviar recursos y tiempo a aspectos que, o r ig in a lm en te , s e  
pensó no demandarian más ssfüerzo que el impuesto por la transcripción y  p resen tac ión  
en forma adecuada de material ya elaborado por otras fuentes.

Asimismo, las necesidades dél CONADE relativas a la preparación de l d iagn óstico  y  
formulación del Plan Nacional de Desarrollo contribigreTon aún, más a  e s te  càm b io  de 
énfaeis del programa. Para estos propósitos se requerfo con premura in form ación  a ju s
tada sobre la producción, ingreso, consumo e inversión que e l BCRA, p o r la s  ra zo n es  
apuntadas, no estaba en condldones de proporcionar de Inmediato.

A medida que se avanzó en las tareas de formulación del plan de d e s a r ro llo , la  p a r 
te del programa dedicado a las cuentas nacionales anmentó su Im portancia y  p r io r id a d .



Hubo que reforzar el plantel de personal encargado de esta parte del trabajo; con e l co
rre r  del tiempo el reducido grupo inicial, para el que se habfa previsto una actuacidn 
transitoria y  complementaria dentro de la investigacidn, pas6 a constituir una unidad 
permanente, responsable de la sistematización de la información de base utilizada para 
las tareas de programación, especialmente para las proyecciones globales y  sectoriales.

Las circunstancias anotadas más arriba obligaron a realizar elaboraciones no previs
tas inicialmente en el área del producto e ingreso. Entre las de más aliento pueden c i
tarse:

Estimaciones de la producción, componentes del valor agregado e insumos del sector 
agropecuario, sobre la base de la actualización del trabajo "Producción, ingreso y  capi
talización del sector agropecuario", preparado para CAFAD B.

Elaboración de fiidices provisionales de actividad industrial, especialmente del corres
pondiente a volumen ffsico de producción, sobre la base de datos de organismos póblicos 
y entidades privadas. Corrección de las estimaciones de producción y  valor agregado 
por este sector calculados por el Banco Central introduciendo, además de estos nuevos 
indicadores, los datos censales no utilizados aún por esa institución.

Corrección de las estimaciones del valor agregado por el sector comercio dados los 
nuevos datos disponibles para el sector industrial.

Nuevas estimaciones de remuneración de los asalariados teniendo en cuenta elementos 
de juicio más recientes sobre ocupación y tasas de remuneración y  emideando métodos 
de procesamiento más adecuados.

Nuevas estimaciones de corrientes de bienes de consumo y de formación bruta de ca
pital fijo  que incorporaron las modificaciones de las estimaciones de producción indus
trial y  de construcciones, además de la base informativa reunida para la elaboracl&i de 
la tabla de insumo-producto de 1953 por e l BCRA y e l Instituto Torcuato Di Telia .

Elaboraciones detalladas de la cuenta corriente y  de capital de la balanza de pagos.

Estimaciones de los Ingresos y gastos corrientes y  en ementa cmpital de los distintos 
tipos de gobierno.

Preparación de cuentas de producción e ingreso para empresas públicos y  socieda
des anónimas.

Además, para atender necesidades impuestas por la preparación del programa de de
sarrollo, se actualizaron antecedentes sobre capital nacional y  se prepararon estados 
sobre usos de la producción industrial y  agropecuaria.

Los trabajos en el área de las cuentas del producto y  del Ingreso plasmaron en e l 
folleto "Cuentas Nacionales de la República Argentina", cuyo contenido se comentó más 
arriba. Por otra parte la continua consulta que las oficinas de programación del CONADE 
baofan sobre detalles y  antecedentes de las estimaciones incluidas en este fo lleto, seña
laron la necesidad y conveniencia de preparar una serie de publicaciones para uso inter
no que presentaran clasificaciones más detalladas y que, al mismo tiempo, facilitaran la 
exposición de datos actualizados. Estas publicaciones incluyeron, además, a medida que 
estuvieron disponibles, resultados de la parte de la investigación dedicada a población y  
ocupación e informaciones parciales sobre distribución.



3. CONCLUSIONES SOBRE EL TRABAJO DESARROLLADO
!

Laa principales conclusiones de los investigadores sobre el trabajo realizado pueden 
sintetizarse en los siguientes puntos;

a ) Aspectos relacionados con el dtseflo de la Investigación y consideraciones de ro
dóle conceptual.

i )  Las ideas que sirvieron de gufa en cuanto a la ubicación y vinculación de las e s 
timaciones sobre distribución con las cuentas nacionales, fueron las siguientes-

— Es aconsejable elaborar y presentar laa estimaciones sobre d istribución  del in g re 
so por niveles y/o grupos socioeconómicos como parte integrante del s istem a de cuen
tas nacionales, pues de esta forma se superan lim itaciones importantes que presentan 
los resultados de investigaciones aisladas, ya se basen en datos obtenidos por m uestras 
o en informaciones de declaraciones de impuestos sobre los ingresos.

Entre las ventajas de ¿sta ubicación pueden citarse: disponibilidad de un m arco  con
ceptual y de un juego de definiciones y  de criterios  de c las ificac ión , valuación  y  r e g is 
tro coherentes y adecuados para propósitos de análisis; posibilidad de contar con  e le 
mentos de control de cobertura estadística y  de im contexto com prensivo  para e l  desa 
rrollo de la metodología de estimación.

Las estimaclones sobre distribución tienen una ubicación natural en esquem as in tegra 
les de contabilidad que se propongan un ámbito de re g is tro  más am plio  y  la  presen tac l6n  
de clasificaciones adicionales de las corrientes y  agregados de b ienes e  in gresos  m ás 
detalladas que los actuales; específicamente, como una c la s ificac ión  d e l In greso  d e  la s  
personas o familias como perceptores finales*y/o de las  d istin tas c o rr ien te s  d e  in g re so s  
originadas en la producción que remuneran las ocupaciones o  ca rgos .

La incorporación de estas estadísticas a l esquema de cuentas nac iona les  am p lía  la s  
posibilidades de estas últimas como instrumentos de aná lis is .

Esta ubicación de las estimaciones sobre d istribución  fa c ilita  lo s  Intentos de aumen
tar la comparabilidad internacional.

— Las distribuciones del ingreso por grupos socioeconóm icos presen tadas «n  fo rm a  
combinada con las distribuciones por n iveles de in greso  sa tis facen  una gam a de requ e
rimientos analíticos considerablemente más am plia que la  que p e rm ite  la  d ispon ib ilidad  
de una «iníra distribución de frecuencias de la  totalidad de p ercep to res  p o r cuantía de 
BU ingreso.

— Conceptualmente se pueden distinguir d iferen tes fa ses  d e l p ro ce so  d e  d is tr ib u c ió ii 
del ingreso, lo que implica la  definición de d istribuciones a lte rn a tivas  que respondan a  
distintos conceptos de Ingreso y  de unidades percep toras y que p os ib ilitan  e l  exam en  d e  
la estructura distributiva por niveles desde d iferen tes en foques.

i l ) El enfoque metodológico y  los procedim ientos de es tim ac ión  aconse jad os  p or la s  
caracterísUcas y oonflabilidad re lativa  de las distintas fuentes de in fo rm ac ión  de que s e  
dispuso, fueron congruentes con los que posibilitaban e l lo g ro  de lo s  o b je t iv o s  antes 
mencionados, resultando, pues, posible encuadrar, tanto conceptual com o  n u m éricam en 
te, estimaciones sobre distribución por gru jas  soc ioecon óm icos  y  n iv e le s  que responden  
a distintos conceptos de i i^ e s o s  en e l m arco de la s  cuentas n ac ion a les .

i i i )  En materia de población y  ocupación e l propósito  fue ob ten er e s tim ac ion es  con 
gruentes con las de las de cuentas nacionales con e l ob jeto  de c o m p le ta r  e l  m a rco  d e  
r^erencia  de las estimaciones sobre distribución. Se con s id e ró  c<m veniente u t i l iz a r  d is -



tintDs conceptos de poblacidn y  de unidades perceptoras en correspondencia con los uti
lizados en las estimaciones de ingreso y  su distribución. Aaí, para la imagen de la d is 
tribución en la fase de generación del ingreso en e l proceso productivo —como para 
otros análisis vinculados con la actividad económica cuyo reg is tro  se consolida en la 
cuenta de producción— la unidad que se consideró adecuada ilie la ocupación o cargo, 
y  para el estudio de la distribución en su vinculación con el consumo y  el ahorro se 
pensó que la unidad más adecuada era la fam ilia.

De igual manera, se previeron clasificaciones de la población y  ocupación que se co 
rrespondieran con las utilizadas para las corrientes de Ingresos con las que se iban a 
relacionar.

Iv )  Se considera que la información censal e Intercensal disponible perm itió  obtener 
estimaciones razonablemente aceptables para responder a los distintos tipos de concep
tos y  clasificaciones de población y  ocupación requeridos para e l cumplimiento del ob
jetivo  de compatibllizBción .><s cuentas nacionales. ’ ’

v )  La Interrelaclón conceptual y  numérica entre las tres áreas de Investigación no se 
ha hecho explfcita en form a de un esquema integral articulado de presentación de las 
estimaciones.

No obstante, es posible identificar las distribuciones por grupos ocupacionales ( so c io 
económ icos ) de las ocupaciones como una clasificación  de las corrientes de ingreso que 
se registran  en las cuentas de producción y  como vfnculo entre estas últimas con las 
estimaciones de ocupaciones o cargos; la distribución por n iveles de estos ú ltim os, com o 
una agregación de las distribuciones por n iveles de los d iferentes grupos socioeconó
m icos. P o r último, las distribuciones de personas y  fam ilias  y  de su ingreso por grupos 
sooloeoonómloos y  n iveles se ordenan a lrededor de la  cuenta de las fam ilias y  vinculan 
a esta última con las estim aciones de población (to ta l, ocupada y  por fa m ilia s ).

v i ) E l fenómeno in flacionario y  e l débil e  inestable crecim iento  han generado cam 
bios dé magnitud en precios y  tasas de remuneración y  por lo  tanto en la distribución 
del ingreso. En estas circunstancias pareció  adecuado p restar particu lar atención a las 
estim aciones del producto e ingreso rea les  y  a las de ihdices de prec ios  y  de sa la rio s  
con e l propósito de incorporarlas entre los elementos explicativos o  com plem entarios 
de las lestimaclones sobre distribución.

E l d esarro llo  de un sistem a de cuentas y  de c lasificaciones com plem entarias d e  las 
corrien tes de bienes a precios constantes, de características s im ila res  a los de p rec ios  
corrien tes , resu ltó  una form a adecuada para la elaboración y  presentación de las  e s t i
m aciones y  los correspondientes fiid ices de volumen. A l m ism o tiempo fa c ilitó  la  p re 
paración de una s e r ie  coherente de fiidlcea de p recios y  de tasas de rem uneración.

v i l )  E l esquema consolidado de cuentas adoptado responde, en sus ca ra c te r ís tica s  
genera les, a las rejsomendaciones de las Naciones Unidas sobre la m ateria . A lred ed o r 
de Ó1 se  han ordenado una se r le  de cuadros com plem entarios, presentando c la s ific a c io 
nes detalladas o desarrollando aspectos no explfcitos en e l sistem a consolidado. Se nota 
la necesidad de una rev is ión  de las recom endaciones internacionales orientada hacia la 
presentación de los d iversos reg is tro s , que hasta ahora han evolucionado en fo rm a  más 
o  menos Indepmidlente, en una estructura común; especialm ente, e l desdoblam iento de 
la s  co rr ien tes  de bienes entre unidades productoras, la  subdivisión de las unidades de 
consumo y  de su ingreso por grupos socioeconóm icos y  n ive les , la  financiación de la 
form ación  bruta de capital, los fndioes de p recios y  volumen, las estim aciones sobre ac
tivos  y  pasivos y  los recu rsos humanos relacionados con las estim aciones de las co 
rr ien tes  de bienes e  ingresos.

En esta  Investigación  no se  cubren todos los aspectos que in c lu lrfa  un s istem a



ampliado de esa naturaleza; se omiten, principalmente, registros sobre la  fin anciac ión  
de la formacidn bruta de capital y  estados de activo* y  pasivo. En ambos cam pos e l 
CONADE ha iniciado trabajos que aun se hallan en sus primeras etapas.

b ) Aspectos relativos a métodos v fuentes.

i )  La información básica en nuestro pafs no es resultado de un program a e s ta d & t ic o  
orientado en su orden de prioridades hacia la elaboración de cuentas económ icas. A d e 
más, no existe un juego de normas sobre definiciones, clasificaciones y  c r it e r io s  d e  
registro, de uso comtin y adaptado a esos propósitos. La información es re cog id a , c r i 
ticada y tabulada con distintos propósitos y procedimientos.

La reunión de informaciones en el contexto de cuentas económicas con tr ibu irfa  a l 
cumplimiento más racional de un programa que proponga llenar los vacfos  a c tu a les  
y minimizarla la labor más o menos compleja de procesamiento para su ajuste y  c o m -  
pletamlento, previa a su combinación en las cuentas económicas. Naturalm ente, cuanto 
menos complejo es este proceso de adecuación mayor es la confiabilidad y la  c o b e r tu ra  
de las estimaciones finales y menor la cantidad de tiempo y recu rsos in vertid o s .

ii) Las fuentes en nuestro palh permiten disponer de datos re lativam ente m ás c o n 
fiables y abundantes sobre corrientes reales que sobre las de ingresos. D esde h ace  t i e m 
po se efectúan cenaos económicos y se preparan estadfsticas continuas sob re  p r o d u c c ió n  
agropecuaria, minera, industrial y sobre actividad de los sectores im portan tes d e  s e r 
vicios.

Con excepción de la estadística sobre salarlos, la calidad de la in fo rm ación  s o b r e  
ingresos es menor, principalmente por la subdeclaración y evasión en e l pago d e  im 
puestos a los réditos que limita el uso de estadísticas tributarias, fuente fu n d am en ta l 
de informaciones sobre los ingresos de la propiedad del capital y  la  em p res a . N o  e x i s 
te tradición sobre encuestas por maestreo entre unidades fa m ilia re s  d es tin ad as , e s p e ^  
cSlca o secundarlaménte, a obtener Informaciones sobre ingreso o  gasto  d e  la s  fa m i l ia s «
Los objetivos de las existentes hasta el momento de in ic ia rse esta  in ves t ig a c ió n  e r a n  
parciales en cuanto al estrato de población o área geográ fica  cu b iertos . C o m o  s e  e x 
plica en el capitulo X, la encuesta que rea lizó  el Program a Conjunto d e  T r ib u ta c ió n  
OEA-BID-CEPAL bn 1963 —de mayor amplitud— es más adecuada pa ra  ob ten e r  r e l a 
ciones que niveles absolutos de los distintos tipos de ingreso.

En cuanto a gastos, a la limitación de las encuestas entre fa m ilia s  s e  une la  p a rc ú d . 
cobertura geográfica de las estadísticas de ventas m inoristas; no ex is ten  r e le v a m ie n t o s  
entre las untoades productoras sobre gastos de capital. Se dispone, por e l  c o n t r a r io ,  d e  
datos que permiten el cálculo del flujo de bienes finales producidos o  im p o r ta d o s .

Existen condiciones (fórmula común, mecanismo de con tro l)  que p o s ib il ita n  l a  e l a 
boración de cuentas de producción e ingresos de sociedades anónim as; d e  ig u a l f o r m a  
se cuenta con material para la preparación de cuentas de in gresos  y  g a s to s  d e l  s e c t o r  
pffltlico y se adelantan regularmente estimaciones sobre transacciones con  e l e x t e r i o r .

Begularmente se llevan a cabo censos de población y  s e  d ispone d e  un s e r v i c i o  d e  
estadlsticaa demográficas e información continua de d ive rsas  fuen tes s o b r e  o c u p a c ió n  
en segmentos importantes de la economfli.

til) Esta estructura de la información disponible decid ió  la  u t iliza c ió n  d e l  e n fo q u e  
general de estimación y los procedimimitos aplicados en cada á re a  en  p a r t ic u la r :

— Empleo dél método de la producción ( del va lo r a gregad o ) p a ra  e l  c á lc u lo  d e l  p r o 
ducto.



— Cálculo Independíente de los Ingresos componentes del valor agregado en aquellos . 
sectores donde se posee información suficiente. En los restantes, estimación residual 
de las utilidades, que posteriormente se clasificaron por la forma legal de organización 
de las empresas.

— Estimación de la formación bruta de capital fijo  y  comprobación de la estimación 
residual del consumo de las familias, utilizando el método de la corriente de bienes.

— Preparación de las cuentas de ingresos y  gastos corrientes del gobierno general y 
de transacciones corrientes con el exterior, lo que permitió completar las estimaciones 
de las transacciones incluidas en e l sistema consolidado de cuentas a precios corrientes.

— Preparación de las estimaciones a precios constantes, utilizando el método de la 
producción consistente en combinar índices de volumen de producción que emplean como 
elemento de ponderación e l va lor agregado por los diferentes sectores o agrupaciones de 
actividad en el año base. Cálcnilo de los integrantes del gasto real, agregando corrientes 
de bienes finales expresadas a precios constantes, y  de fndices de precios relacionados.

— Estimaciones sobre población ( total y  por familias ) basadas en datos de censos de 
población y  económicos; de ocupaciones y  población ocupada por categ- 'as y  ramas de 
actividad y  de los perceptores pasivos de ingresos.

— Combinación de las estimaciones de ingresos de participación con las de ocnipacio* 
nes por sectores o agrupaciones de actividad, con el propósito de obtener la distribución 
de ese ingp'eso por grupos ocupacionales (socioeconómicos).

— Distribución por niveles de las ocupaciones y  del Ingreso de cada uno de los gru
pos ocupacionales, utilizando como fuentes básicas los registros del sistema de previ
sión social, la nómina de salarios de. grandes empresas, loa registros de las adminis
traciones públicas y los censos económicos.

— Ajustes en varias etapas para obtener las distribuciones de perceptores individua
les y  de familias y  de sus Ingresos, que Incorporan también la remuneración de la pro
piedad y  las transferencias y  las distribuciones de pasivos remunerados, según se ex
plica en el capitulo X.

i v )  Se considera que se ha hecho un aprovechamiento exhaustivo de información y 
poslbilidadeB para elaborar un sistema de cuentas nacionales. Las caracterfsttcas del 
material informativo impusieron la utilización del mètodi^ de la producción como báeico. 
Este método es adecuado para la preparación de cuentas'de { « ‘educción |>or sectores de 
actividad y  estimaciones de corrientes de bienes, elementos esenciales para e l análisis 
y  la verificación de coherencia entre disponibilidades y  usos de bienes a distintos nive
les de agregación requerida para propósitos de i>rogramactón. Por e l contrario, la  au
sencia de información suficiente sobre ingresos y  de datos sobre consumo e  inversión 
proporcionados por las* unidades que efectúan gastos no posibilitan estimaciones lnde|>en- 
dientes y  completas desde e l enfoque de los ingresos y  del gasto. El programa estadís
tico del pafs debeiik dar prevaloic ia  a trabajos en esta área, es|>ecialinente mediante 
«noiiftwtim entre fam ilia « y  la amipUaciÓn de los as|)ectos investigados por las encuestas 
entre unidades productoras. Mientras no se disponga de los resultados de un esfuerzo 
en esa dirección ni se corr ija  la  tendencia a la subdeclaración y  evasión tributaria, in
tensificando al mismo tiem|X> los estudios de auditorfa en pr<rfundldad de las declara
ciones impositivas, las estimaciones de cuentas nacionales tendrán que seguir utilizan
do como enfoque básico e l de la producción.

\

V ) Por las razones expuestas anteriormente y  las que se seflalan en el./cairftulo X , 
en las estimaciones de distribución no se hizo uso de las que podríamos denominar 
fuentes tradicionales (declaraciones de impuestos a los ingresos y  encuestas entre £a-



míliaa), que proporcionan datos obtenidos de los perceptores finales.

Las estimaciones se basaron fundamentalmente en informaciones dadas por las unida
des productoras-, donde se genera el ingreso. Se utilizaron fuentes que reúnen datos de 
los productores para el cálculo de las corrientes de ingresos incluidas en las cuentas 
nacionales y para su clasificación posterior por grupos ocupacionales ( socioeconóm icos) 
y niveles. Este enfoque facilitó la obtención de combinaciones de ambas clasificaciones, 
lo que se considera permite satisfacer una mayor variedad de requerimientos analfticos.

A medida que el sistema estadístico progrese en materia de encuestas entre unidades 
familiares y se produzcan avances en la calidad de la información de origen im positivo, 
el enfoque utilizado es el más adecuado a las posibilidades de la información existente; 
para su mejor aplicación se requiere perfeccionar las estadísticas de seguridad soc ia l y  
aumentar el detalle de la información solicitada por los censos y encuestas entre unida
des productoras.

v i) Desde el punto de vista del control de las estimaciones, la realización sim ultá
nea de estimaciones de cuentas nacionales, población y distribución por n iveles —en la  
medida en que resultaron independientes— permitió contar con inmejorables elem entos.
En la mayorlb de los seetpres el control se limitó a la remuneración media resultante 
de las estimaciones de distribución con la proveniente de comparar las estim aciones 
por tipos de ingreso originados en el sector con el de las ocupaciones del m ism o, pues 
se utilizó el total de ocupaciones determinado para el grupo ocupacional en los cá lcu los 
de población y ocupación.

c) Si^lfloación del estudio.

Los resultados que se presentan constituyen parte del esfuerzo realizado durante los  
tres afiOB que demandó este proyecto. Se seiSaló ya que también se efectuaron una gran  
variedad de trabajos relacionados con la preparación de la base Informativa pora la s  
tareas de planificación y que se ha conseguido formar un equipo de investigadores, que 
actualmente constituye un servicio permanente del CONAd E, . encargado de la  s is tem ati
zación de información para los estudios del organismo y de adelantar trabajos e s p e c ífi
cos sobre financiación y balances nacionales.

El trabajo en materia de distribución del ingreso no culmina con esta preseotaclén .
La CEPAL está dedicando gran atención al análisis del material reunido y  tiene e l p ro 
pósito de proseguir estos estudios en vinculación con problemas de desarro llo .

Por último, esta empresa ha permitido dos incorporaciones al cuerpo de In ves tigac io 
nes de cuentas económicas; la presentación de las estimaciones de producto e  in greso  en 
un contexto de cuentas nacionales y la elaboración de distribuciones del ingreso p o r n i
veles y grupos socioeconómicos. Se ha acumulado experiencia en cuanto a l enfoque y  ubi
cación de estas estimaciones y sobre oonoeptos y métodos apropiados a la  in form acldn  
existente en nuestro medio, que pueden ser gufa para los trabajos futuros del B C R A , o r 
ganismo que tiene la responsabilidad de estas investigaciones en e l pafs.

4. HESULTADOS QUE SE PRESENTAN EN ESTA OBRA

Los trabajos en las tres áreas finalizaron alrededor de agosto de 1965. Y a  para  en
tonces se dispuso de un juego de originales de los cuadros y comenzaron a p rep a ra rs e  
las matrices para imprenta. No se han incorporado los resultados de la co rre c c ió n  en 
profundidad que realiza el BCRA sobre gasto fin a l y distribución por tipos de In g reso , 
no disponibles aún hasta la fecha. Tampoco se utilizan los de los censos económ icos d e
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1963 qu«, como se dice eo loa capítulos pertínentes, suministran datos de referencia 
Impreseládlbles para e l ajuste definitivo de las serles del producto e Ingreso, y, en ge
neral, toda lafonnacldn no disponible con la antelacidñ que hiciera posible su procesa
miento en feeba compatible con la del cierre. Por ello se incluyen estimaciones hasta 
1963 linloamente, pues en momentos en que se decidió la terminación de le  etapa de re - 
copllaolón no se contaba con datos completos para 1964.

En esta publicación se presentan, en cuatro tomos, los cuadros que resumen las ela
boraciones efectuadas en tas tres grandes áreas de la Investigación.

Se ha obviado la inclusión por grupos de Ingreso ( quintiles, dóciles, e t c . ) de las dis
tribuciones por niveles. Se adoptó este criterio por haberse considerado, en prim er lu
gar, que este tipo de presentación —aunque resulta de utilidad para e l análisis— no pue
de reemplazar al de las estimaciones de acuerdo con los intervalos de ingreso que se 
utilizaron para realizarlas,, ya que implica la sobrelmposición de un determinado cwnjun- 
to selecclcñado de grupos de ingl eso. En segundo ̂ término, la adaptación de las estima
ciones a un conjunto de grupos de ingresos requiere la adopción de supuestos adiciona
les Implfcltos en el mátodo que se utilice para interpolar dentro de las distribuciones do 
frecuencias ordenadas según los Intervalos de Ingreso tomados en consideración.

Como es lógico, no se especifican todos los detalles de las estima^ .^aes. Tales an
tecedentes pueden consultarse en las hojas de trabajo, ordenadas en registros apropia
dos para su conservación y  periódica actualización, existentes en el CONADE.

Además, se presenta en un tomo especial ( I ) ,  al que pertenece esta introducción, 
una relación sobre los conceptos, fuentes y métodos utilizados en la investigación. Den
tro de lo que permitieron las limitaciones de tiempo, se consigna e l marco conceptual 
de las estimaciones, se especifican las definiciones utilizadas, se o frece un inventarlo 
de las fuentes aclarándose las oaracterfstlcas de la información que proveen y , por ttl- 
timo, se examina el método general y  los procedimientos de adecuación y  
del material báalco utilizado en las distintas partes de la  Investigación.

El propósito ha sido brindar los elementos de juicio neceearios para la evaluaciór ■ 
mejor uso de las estadfsticas que se presentan. Para ayudar a esta finalidad, p .; :, 
mente a la descripción de fuentes y  procedimientos se consignan apreciaciones de los 
autores sobre los supuestos y  principales llraitacioues de las estimaciones.

Se pretende también, de esta manera, contribuir a la difusión de la  práctica de 
blicar, junto con los cuadros de resultados, el detalle de conceptos, métodos y  fümi,.. 
medio de indudable Importancia para aumentar la comunicación entre Investigadores de 
este campo.

El contenido de los cuatro tomos en que se reúne e l material estad&tloo es e l s i

guiente;

El tomo II  incluye estimaciones a precios corrientes de las cuentas nacionales y  cua
dros complementarlos, El mismo presenta.-

el sistema de cuentes consolidadas sumarias en que se registran sistemáticamente las 
corrientes del producto e Ingreso; y

los cuadros complementerios con estimaciones sobre.- producción, consumo intermedio 
y  componentes del valor agregado por sectores de actividad económica y  por formas le
gales de organización de las unidades productoras; gastos e ingresos corrientes del go
bierno general, corrientes de bienes de consumo, formación bruta de capital y  transac
ciones con el exterior, con clasificaciones alternativas útiles para los propósitos comu
nes del análisis; la distribución agregada del ingreso por grupos socioeconómicos.
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Hil el tomo m  se presentan las estimaciones de cuentas nacionales a precios cons
tantes, que Incluyen:

t

cuadros complementarlos con estimaciones sobre: producto e ingreso reales por sec
tores de actividad económica y  apreciación sobre la pérdida o ganancia de los sectores 
por efecto del cambio de precios relativos; estimaciones a precios constantes de las co
rrientes de bienes de consumo por origen de los bienes, de la formación bruta de ca
pital por tipo y  origen de los bienes y  usuario; dd consumo del gobierno general por 
tipo de gasto y  de gobierno; exportaciones e importaciones de mercaderfas y servlcios;y

cuadros complementarios con fiüdloes de precios Implfcltos en el producto sectorial y  
global en las corrientes de demanda final.

El tomo IV contiene los cuadros que resumen las estimaciones sobre distribución del 
ingreso por niveles, objetivo principal del programa.

Se presentan esttmaclones alternativas para distintos oonoeptoe de ingreso y  tipos de 
unidades perceptoras: distribución de las ocupaciones, de las personas y  de las familias 
y de sus respectivos Ingresos, por niveles. •

En el tomo V  se inchqren los cuadros correspondientes a población y  ocupación:

estimaciones de la población total, por grupos de edades y sexo;

situación ocupaclonal de la población mayor de 14 afios; estimaciones del número de 
ocupaciones y de personas ocupadas clasificadas por sectores de actividad económica y
categorfas ocupacionales; y

número de familias y  de sus componentes —totales y  perceptores de Ingresoe— cla
sificados por la ocupación del Jefe.

AdemáS) en este tomo so incluyen antecedentes sobre salairios de convenio y  remu
neraciones medias.

5, EQUIPO DE TRABAJO

La dirección de esta investigación estuvo a cargo de Alberto Fracchia, quien actuó 
como, representante de la CEPAL de acuerdo con los términos del convenio celebrado 
con el CONADE. Como jefes de equipo colaboraron Oscar A. A ltim lr y  Juan V . Sou- 
rroullle, quienes tuvieron a su cargo la responsabilidad directa de las estimaciones so
bre distribución del ingreso por grupos ocupacionales y niveles y  sobre población y  
ocupación, el primero, y  de las estimaciones de las cuentas nacionales y  cuadros com
plementarlos a precios corrientes y constantes, el segundo de los nombrados.

Carlos Norlega actuó como investigador prtnciiial durante todo el transcurso del tra
bajo; Angel J. E. Fucaraccio y  Horacio Santamaría lo hicieron en parte de ese perfodo. 
Colaboraron además como Investigadores a lo largo del mismo Horacio SomigHawa, t .h í«  
Bobrowskl, Miguel A. Fassone, Oscar Goutman, Héctor H. Gambarotta y  Horacio G. Za- 
nelli; y  en parte del perfodo lo hizo Simón L. Guerberoff.

Como ayudantes estadísticos se desempeñaron durante toda la investigación E. O .S if- 
fredi y A. B. Gallegos; y en parte del perfodo M. C. Almada, N. M. Almada, M. G. 
Abatte, M. Bensì, E. G. Madariaga, B. Morales, C. Martini, L . Mussi, E. Pantano, G. 
Quiroga, V. TlburcI, H. Rebbio, E, Blasco y  L . Bustelo. Las tareas administrativas para 
la preparación de esta obra fueron realizadas por Vita Marinelli, Amanda F . de Méndez, 
Lilián Garrido, Elida Rodoni y Ana R. de Sacco.
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p r i m e r a  p a r t e

CUENTAS NACIONALES Y CUADROS COMPLEMENTARIOS

A PRECIOS CORRIENTES





Copftulo I

CONCEPTOS BASICOS

INTHODUCCION

El propósito de este capítulo consiste en form ular las definiciones de las corrien tes 
y agregados fundamentales que componen e l sistema de cuentas nacionales y  sus re la 
ciones y en dar una explicación de la estructura y  características del slsteñna de cuen
tas adoptado. Además, en los apéndices 1 y  2 se especifican las definiciones y  c la s ifi
caciones de los sujetos. o unidades económicas y  la nomenclatura y  contenido de las ca- 
tegorfas de las clasificaciones de los agregados de m ercaderías y  servicios e ingresos 
de factores que se presentan en los cuadros complementarios.

Las estimaciones que integran e l sistema de cuentas y  cuadros complementarios se 
proponen presentar fundamentalmente la visión más completa y  detallada —o sea, basta 
donde la base estadística primaria disponible permita — sobre las actividades de produc
ción y  utilización de mercaderías y  servicios y  de distribución y  aplicación de los in
gresos originados en la actividad productiva.

El énfasis está puesto en la obtención de un indicador que re fle je  e l resultado filia l 
de la actividad eranómica y  en las clasificaciones más importantes de ese total por 
ramas de actividad económica de origen, por tipos de utilización y  por ingresos.- P o r 
to tanto, e l cuerpo básico de las estimaciones está consfituido por las tabulaciones que 
presentan estas clasificacion-^s de la medida sintética de la actividad económica: e l pro
ducto o  e l ingreso. Cl sistema de cuentas nactonales es una extensión natural de estas 
tabulaciones, que no solo proporciona un marco adecuado para so presentación sino que 
también, por medio de la inclusión de regisbros sobre transacciones vinculadas con la
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redistribución de los ingresos, brinda un cuadro completo sobre las transacciones eco
nómicas realizadas por los distintos sectores de la economfa, permitiendo el análisis de 
aspectos adicionales, especialmente los relacionados con el comportamiento de los su
jetos económicos. El alcance, carscterTsticaa y estructuras del sistema de cuentas pre
sentado en este trabajo son similares a los que babitualmente compilan los distintos 
países y, excepto las diferencias que se especifican en la segunda sección de este ca
pitulo, responden a las recpjDezK&ciooes en vigencia de las Naciones Unidas. Por lo 
tanto, las operacumes vJnevJadas con la fínanciación de la inversión —fundamentalmen
te las transacciones del mercado de capitales— quedan fuera del ámbito del reg istro  del 
sietema.

Como las actividades de producción y utilización de mercaderías y  servicios y  de ge
neración, distribución y uso de los ingresos constituyen los aspectos principales re g is 
trados por el sistema de cuentas y  cuadros complementarios, la primera sección de es
te capítulo se dedica a las definiciones y  relaciones entre las corrientes y  agregados 
vinculados con esas formas de actividad económica. Con el fin de facilitar e l acceso a 
una más clara interpretación del significado' de los distintos conceptos y  térm inos em 
pleados, se describen brevemente las características y naturaleza del proceso de crea 
ción y utilización de bienes e Ingresod, limitándose a lo estrictamente indispensable pa
ra ubicar los distintos • sonceptos empleados en esta obra. En el punto 2 de esta sección  
ae especifican i » »  definlcioneB de estos conceptos, 'los límites de la actividad económ ica 
y las bases de valuación utilizadas.

La sección segunda de este capítulo se dedica a la estructura y características del 
sistema da cuentas, a. las definiciones de las partidas componentes del sistem a y  a 
discutir las bases de registro de las transacciones.

En al apéndice 1 se Incluyen las definiciones y  clasificaciones de los sec to res  de la 
socnomíaj en el apéndice 2, las olaslflcaolones de los agregados de m ercaderías y  s e r 
vicios a Ingresos de factores que se presentan en los cuadros complementarios.

OEFINKIONES Y  BELACIDNES DEL PROCESO DE PRODUCCION Y  U T IL IZA C IO N  DE 
BIENES E INGRESOS

1. EL PROCESO PRODUCTIVO Y  LA UTILIZACION DE IX)S BIENES

El fin último de la actividad económica consiste en proveer productos m a te r ia le s  (m e r 
caderías) y servicios que directa o indirectamente contribuyen a sa tts fo cer la s  n eces i
dades y deseos de la población (1 ).  Este proceso está caracterizado p o r la  d iv is ión  d e l 
trabajo y la especlalizadón y la consiguiente interdependencia entre lo s  su jetos o  unida
des económicos ( 2 )  que se manifiesta en el cambio. Los casos de au tosu fic iencia , en  
los que el consumo es realizado por la misma unidad que produce los  b ien es , co n s tl-

(1 ) En este trabajo las mercaderías y  los servicios son denominados gen ér icam en 
te bienes.

(2) En el apéndice 1 de este caidDtulo se presentan las definiciones y  c la s ific a c io n e s  
de las unidades económicas.
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tuyen una excepción.

La creación de mercaderfaa y servicios se realiza en unidades productoras, donde 
se aplican loa servicios de los trabajadores al stock de recursos naturales o resultan
tes de la actividad de perfodos pasados que están bajo su operación. Las empresas son 
las unidades productoras por antonomasia aunque, como veremos más adelante, cierta 
parte de la producción es obtenida por el gobierno, por las instituciones privadas sin 
fines de lucro y por las familias. £n la primera parte de la descripción que sigue, pa
ra finés de simplificación, solo se considerará a empresas y  familias y  estas últimas 
en su carácter de consumidoras tínicamente.

La provisión de mercaderías y servicios da origen a un complicado proceso que se 
desarrolla en el tiempo. Las unidades productoras actúan en las diversas fases de ese 
proceso, especializándose ya en trabajos de extracción o de toansformación de objetos 
materiales o en el suministro de servicios. Pero cualquiera sea su función, la acti
vidad que se desarrolla en e' r.irante un cierto período de tiempo está dirigida a la 
provisión inmediata o mediata de bienes y  servicios para el consumo. En forma direc
ta lo hacen aquellas unidades que suministran servicios a las personas. En este caso 
el acto de producción y de consumo son simultáneos. Tan-Mén las unidades que produ
cen objetos materiales terminados, listos para ser usadi por el con; .midor, están 
clasificadas en esta primera categoría. Estas unidades esthn generalmente ubicadas en 
la fase final de un proceso en que tomaron parte otras, ocupadas en la etapa de extrac
ción de las materias primas y de su transformación en productos semiterminados. A los 
bienes producidos por estas unidades se los denomina mercaderías de consumo. Tenien
do en cuenta la duración de su uso por los consumidores pueden clasificarse en merca
derías de uso durable, cuando prestan utilidad en varios perfodos; y  no durable, cuan
do se extinguen con su primer uso. Los servicios, definidos más arriba, pertenecen a 
esta última categoría.

La actividad de las explotaciones que producen materias primas o productos sem ie- 
laborados o servicios que se incorporan a Menes de consumo está vinculada estrecha
mente con la provisión de este últinto tipo de biened, pero mitre e l momento de pro
ducción de los bienes que proveen y el de consumo de los blmies finales en que se 
transforman media un lapso más o menos prolongado según las características del pro
ceso.

Más mediata aún es la vinculación de las unidades que, ya en las fases extractiva, 
de transformación, de materias primas en productos semielaborados o en la etapa f i
nal de fabricación del producto terminado, están ocupadas en la provisión de instru
mentos de producción, también llamados bienes de capital (instrucciones, maquina
rias, elementos para el transporte, etc. ). Los frutos de su actividad de otros perfo
dos constituyen el equipo utilizado en la producción del período presente. Los del pe
ríodo corriente se dedicarán a reponer el desgaste de ese equipo ocasionado por su uso 
y  a acrecentar su capacidad. A los bienes oreados en las etapas extractivas y  de pro
ductos semiterminados —ya sea que por último se apliquen a la elaboración de bienes 
de consumo o bien a instrumentos de producción— y por las industrias que elaboran es
tos últimos, se los denomina bienes de producción. Se los clasifica en bienes de pro
ducción duraderos o de capital o de activo fijo —aquellos que pueden ser aplicados al 
proceso productivo durante varios perfodos— y en bienes de producción no duraderos 
o de uso intermedio— aquellos que se extinguen o transforman totalmente al aplicár
selos a la producción de otros bienes.

Cuanto más extendida sea la división del trabajo y  la especializacjón y  más c»mplo- 
jas las técnicas de producción, más importante será la parte de la producción vincula~ 
da en forma mediata con la provisión de bienes de consumo y más trascendente e l pe~ 
peí que juega el proceso de acumulación en e l desarrollo de la actividad económica.
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Los bienes creados por las unidades económicas ubicadas en cada etapa pasan a o -  
tras unidades que se hallan en otras fases o se dirigen a las unidades familiares, fo r
mando una intrincada red de corrientes de objetos reales.

Entre las unidades productoras se desplazan bienes intermedios, que producidos por 
unas son incorporados en el proceso de producción de las otras, y bienes de capital, 
destinados estos últimos a reponer y acrecentar el acervo productivo. Las corrientes 
de bienes de consumo se dirigen a las unidades familiares.

En suma, los bienes producidos durante un período (producción) tienen dos grandes 
tipos de utilizaciones: se aplican a satisfacer las necesidades de consumo (consumo f i 
nal) o a la producción de otros bienes. En esta última categoría se distingue entre uso 
o consumo de bienes intermedios y acumulación de bienes de capital o inversión bruta in
terna fija. Es difícil que haya plena coincidencia entre la cantidad de bienes producidos 
y los vsndidoa o entre los adquiridos y los usados durante un período. Esta Jblta de coin
cidencia entre producción y utilización se traduce en la variación de existencias de los 
diversos tipos de bienes, que constituye un tipo adicional de utilización de la producción 
similar al de la acumulación de bienes de capital en el sentido de que ambas represen
tan una preservaolón de parte de la producción del período para su uso en otros. A la 
suma de ambos tipos de Inversión se la denomina inversión bruta interna.

A estas corrientes reales se contraponen corrientes monetarias de dirección contra
riar El uso de dinero —otra característica básica de las modernas economías de m er
cado— hace posible la existencia de esta red de intercambio. Esta contraposición de las 
corrientes reales con las monetarias es un rasgo de suma importancia para los efectos 
de la contabilidad económica pues, como veremos más-adelante, se utiliza el monto de 
estas últimas para valuar a las primeras o, en otras palabras, se emplean como e le 
mentos de valuación los precios de las diversas mercaderías y  servicios.

En el enfoque de los costos, el proceso do producción so puede describir a través 
de las corrientes de ingreso que perciben los asalariados en contrapreetación a los s e r
vicios que proporciona a las unidades productoras y  las que remuneran a la propiedad 
del capital y de la empresa. La suma de estos ingresos Juntamente con e l va lor de las 
mercaderías y servicios Intermedios que se aplican en el proceso de producción consti
tuyen la contrapartida del valor de las mercaderías y  servicios creados, habida cuenta 
de los cargos por depreciación por uso y desgaste de los bienes de capital empleados 
en la producción del período.

Si no se consideran el gobierno y las transacciones con el exterior, las relaciones 
básicas de este pioceso de producción y utilización de mercaderías y  servicios son las 
siguientes;

Desde el punto de vista del uso de la producción:

Producción = consumo intermedio + consumo de las familias + inversión bruta interna.

En el enfoque de los costos;

Producción = consumo intermedio + remuneración de loa asalariados + remuneración 
a la propiedad de capital y de la empresa + depreciación.

Por último, si se clasifica la producción por sectores de actividad económica donde 
aquélla tuvo su origen, es posible establecer un tercer enfoque. El criterio de asigna
ción de las unidades de producción a estos sectores está dado por el tipo de bienes que 
producen. De esta manera es posible descomponer el total de la producción según se 
origine en los sectores agropecuario, industrias manufactureras, etc. En e l apéndice 1 
de este capítulo puede verse la clasificación por actividades utilizada en este trabajo.
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De manera s im ilar es posible c lasificar el uso intermedio según sectores usuarios y/o 
proveedores de este tipo de bienes. Esto permite o frecer una descripción, tanto más 
detallada cuanto más fina sea la clasificación de actividades utilizada, de las corrientes 
de mercaderfas y servic ios entre las distintas unidades productoras.

En cuentas nacionales se define como producción final o producto de un pafs o región 
determinada a la parte de la producción que no se agotó o transformó totalmente en el 
proceso de producción de otros bienes, es decir, excluido e l consumo intermedio. Este 
concepto, por lo tanto, re fle ja  el resultado úl imo de la actividad económica realizada 
durante el perfodo en ese país o región (1 )

Según los distintos enfoques que se utilicen —vistos más arriba— pueden establecer
se las siguientes relaciones de eotiivalencia:

En el enfoque de utilizaciua:

Producto ■ consumo de las fam ilias + inversión bruta interna.

En el enfoque de los costos:

Producto •• ingreso = remuneración de los asalariados + remuneración a la propiedad 
de capital y  de la empresa + depreciación.

Por último, estando definido e l producto como la diferencia entre producción y  con
sumo intermedio, si se descomponen estos dos agregados por sectores de actividad e -  
conómlca de erigen y de utilización, respectivamente, puede establecerse la equivalen
cia entre el producto y la suma de las diferencias entre la producción y  e l consumo 
intermedio de cada sector de actividad económica. Estas*diferencias refle jan  la  con
tribución de cada uno de estos sectores a la  formación del producto global de la  eco
nomía dada por el valor agregado a los bienes intermedios que utilizaron en e l pro
ceso de producción. Puede verse  fácilmente que e l va lor agregado por cada sector 
está constituido por la remuneración de los asalariados y a la propiedad del capital 
y de la empresa empleados por e l sector más las asignaciones por depreciación de 
bienes de activo fijo:

Producto = va lor agregado = producción -  consumo intermedio.

Producto sector 1 «  va lor agregado sector 1 = producción sector 1 -  consumo in
termedio sector 1.

Producto sector 2 =• valor agregado sector 2 = producción sector 2 
termedio sector 2.

consumo in-

Producto sector n “  va lor agregado sector n = producción sector n -  consumo in
termedio sector n.

( 1 )  La definición de territorio  se especifica en la sección siguiente ( cuenta de transac
ciones con e l ex terio r).
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básicamente a estas relaciones fundamentales.
V “  T  n«n«lestnn en el campo de la produccifin, del consumo

la producción tiene bajo su responsabilidad la provisión 
de seivlolos de carácter social (administración, defensa, Justicia, policfa, e tc . ) .  La ca
racterística de estos servicios es que no se venden en el mercado sino que son provis
tos sin oontraprestación inmediata. Esto crea un problema de valuación, pues a diferen
cia de lo que ocurre con los bienes producidos por las empresas, no existen corrientes 
de pagos monetarios por los mismos. Como puede verse en la sección siguiente, estos 
servicios se valúan según el costo incurrido para producirlos: consumo intermedio de 
meroaderlaB y serviolos y remuneración de los asalariados.

En cuentas nacionales se considera que los serviciós gubernamentales en su integri
dad forman un tipo especial de consumo final de producción, el .consumo colectivo o so
cial que, conjuntamente con el consumo de las unidades familiares, constttuye e l con
sumo total de la población. A este consumo social suele denominárselo consumo .del go
bierno, asignando a este último el carácter de representante de la sociedad. "También 
interviene el goblei^o en la actividad de formación de capital, principalmente por medio 
de la adquisición de construcciones y otros equipos que requiere para e l cumpttmtento 
de sus funciones,

La introducción de las actividades del gobierno agrega otros elementos a la descrip
ción del proceso económico; un nuevo tipo especial de producción que se agrega al que 
ocurre en las smprssas, un nuevo tipo de consumo final y una actividad de inversión 
adicional a la que desarrollan las empresas. Falta considerar la modificación que to- 
troduoe en las relaciones entre producción y sns elementos de costo la extsteMla e 
impuestos que generalmente son cargados por las unidades prodwtoras 
bienes que producen y de pagos que hace el gobierno a estas un s p , _ .
el fin de permitir u n 'p re cn e  venta de la
costos: los llamados impuestos indirectos y los subsidios, reapec
mentes monetarias juntamente con los impuestos directos y tos paj^s jubilaciones, 
pensiones, ayudas, etc., a las familias, constituyen las llamadas transferencias a tra
vés de las cuales se concreta la actividad de redistribución del ingreso en la que el 
gobierno Juega un papel central. En el acápite signioite se tratará sobre este tipo de 
actividad. Por ahora solo se consideran los impuestos indirectos y subsidios en los as- 
péotOB relativos a la composición de los costos de producción y a su valuación.

En el apéndice 1 se definen y establecen las distintas cat^jorfas de instituciones 
privadas sin fines de lucro. Por lo que respecta a sus actividades de producción, con
sumo y formación de capital, el tratamiento que se da en cuentas nacionales a las ins- 
tltuoiones que sirven a las familias es de carácter similar al explicado para e l gobier
no general. Su producción es valuada según tos costos incurridos y  se considera que 
tiene por destino el consumo final, incluyéndoselo Juntamente con el de las unidades fa
miliares. Las instituciones que sirven a las empresas son consideradas de la misma 
forma que éstas.

La producción originada en las familias —servicios de empleadas domésticas— se 
Incluye en la rama de actividad económica de otros servicios; el ingreso que se origi
na en ella, en la categoría remuneración de tos asalariados y, por lo que respecta a 
su utilización, se .la computa en el consumo de las familias.

(1 ) Este sector se define en el apéndice 1. Se recuerda que excluye a tos organismos 
gubernamentales de carácter industrial, comercial o financiero, clasificados en el 
s e ^ r  empresas, que proveen mercaderfas y servicios de cariieter similar a los 
(w uc 08 por las empresas privadas y que financian sus costos de operación prin
cipalmente con el producto de la venta de su producción en el mercado.
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Las re lac iones detalladas anteriorm ente quedan modificadas de la  siguiente manera:

En e l enfoque de la  utilización de la producción, inclufda también la que acontece 
en e l gobierno genera l, instituciones privadas sin fines de lucro y  fam ilias:

Producción = consumo intermedio + consumo de las fam ilias + consumo del gobierno + 
+ inversión  bruta interna.

El consumo intermedio incluye también las compras de m ercaderfas y  serv ic ios  in
term edios del gobierno general e instituciones privadas sin fines de lucro además de 
las correspondientes a las em presas. El consumo de las fam ilias comprende también 
e l de los serv ic ios  de las instituciones privadas sin fines de lucro y  e l de las emplea
das domésticas dèi sector. La  inversión bruta interna incluye también la acumulación 
de bienes de capital del gobierno general e instituciones privadas sin fines det lucro.

Producto consumo de lai-' ai - <s + consumo del gobierno 
+ inversión bruta interna.

En el enfoque del costo;

Producción = consumo intermedio + remuneración de los asalariados remuneración 
a la propiedad del capitai y empresa + depreciación + impuestos indi
rectos netos de subsidios.

La remuneración de los asalariados incluye la originada en las em presas, gob ier
no general, instltuolones privadas sin fines de lucro y  fam ilias (s e r v ic io  dom éstico). 
En la depreciación se computa también la del activo fijo  de instituciones privadas sin 
fines de lucro pero no la del activo fijo del gobierno general, por las razones que se  
dan en la sección siguiente;

Producto ingreso = remuneración de los asalariados + remuneración a la  p ro « 
piedad del capital y la empresa + depreciación + impuestos indirec
tos netos de subsidios.

Por último, en el enfoque del va lo r agregado se incluirán nuevas unidades de pro
ducción ( servicios del gobierno general, Instituciones privadas sin fines de lucro y  
servic io  doméstico de las unidades fam iliares ) ,  c lasificab les en e l sector de s e rv i
cios, que contribuyen a la producción por un monto equivalente a  -los de sus costos 
de operación y  que realizan  consumo intermedio .de bienes para obtener esa produc
ción.

La  inclusión de las operaciones con e l ex terio r agrega nuevos elementos a la des
cripción del proceso de producción y  utilización de m ercaderfas y  seirvícios. Parte 
de la producción es vendida a residentes (1) en otras economfas. Se agrega a s f un 

-nuevo tipo de utilización a los señalados hasta aquf: las exportaciones, que desde e l 
punto de vista de la eoonomfa que se está qpnsiderando constituyen un uso final de 
su pxoducclón. Las importaciones de m ercaderfas y  serv ic ios  represaitan  una Co
rrien te de sentido contrario a la de las exportaciones y  nnn fuente, adicional a la 
de la producción, de aprovisionamiento de mercaderfás y  serv ic ios  destinados a to
dos los tipos de utüizaciones anteriormente señalados. En la sección siguiente de e s 
te capitulo se definen estas corrientes.

Las relaciones entre las definiciones señaladas más arriba se modifican a l con
siderarse las exportaciones e importaciones de m ercaderías y  serv ic ios  de la s i
guiente manera:

( 1 )  La  definición de residentes se incluye en la  sección siguiente, en la  cuenta de 
transacciones con el exterior.
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En la 6ptica-de la utilización se define un nuevo concepto: disponibilidad bruta, indi
cativo de la masa total de mercader&s y servicios disponibles para los distintos tipos 
de utilizaciones, incluido el de las expartaciones.

Producción *  importacimes -  disponibilidad bruta «  uso intermedio consumo de las
familias + consumo del gobierno inversión bruta 
interna + e:qiortactones.

fo t  lo  tanto, el producto final de la economía en este enfoque resulta equivalente:

Producto »  consumo de las familias + consumo del gobierno inversión bruta + 
exportadimes -  bnporlaciones.

Se compraeba que s i las importaciones exceden a las exportaciones es posib le un 
nivel de consumo e inversión bruta interna siq>erÍor ai que permite e l producto fina l 
obtenido en el período. Simult&eamente .se produce una disminución compensatoria del 
activo internacional neto del país. Por el contrario, en el caso en que las exportacio
nes excedan a las importaciones el nivel de consumo e inversión bruta interna es in fe
rior al que permite la producción final de la economía; simultáneamente se  produce un 
aumento del activo internacional neto del país que puede considerarse como una fo rm a  
especial de Inversión, no concretada como en el caso de la inversión bruta en una acu
mulación de bienes, sino en forma dé aumento de los créditos o disminución de las o -  
bllgaotones con el exterior. Es decir que sigue conservándose, desde e l punto de v is ta  
de la utilización, la relación que en el caso de una economía cerrada y  sin gob ierno 
se estableció al principio entre producto y  consumo e inversión; en una econom ía ab ie r
ta el consumo comprende el de las familias y  el del gobierno y  la  inversión  abarca la  
Inversión brüta interna y el exceso de exportaciones sobre importaciones.

bios.
Las relaciones en los enfoques del oosto y del valor a g r ia d o  no e]q>iBrimentan ca m -

2. DEFINICION DE LA PRODUCCION Y  DE SUS UTILIZACK)NES

a) Lfmltes y valuación de la producción.

En este trabajo se observa el criterio seguido por la mayoría de los  pa íses , r e f l e 
jados en las recomendaciones actuales de las Naciones Unidas, sobre e l a lcance d e  la  
actividad económica en cuanto a la producción de mercaderfas y  s e rv ic io s  que o c u rre  
en las empresas. Se incluye la destinada a venta en el mercado y , además, la  produc
ción de artlbuloa agropecuarios destinados al autoconsumo, de bienes de cap ita l para  
uso propio y de bienes destinados a pagos en especie a los asalariados, los  s e r v ic io s  
de las viviendas ocupadas por sus duefios y los servicios prestados por los in te rm ed ia 
rlos flnanoisros sin pago explícito.

La prestación de servicios del gobierno general se incluye valuada por sus cos tos .
Se considera al gobierno general como una unidad productora que combina b ienes y  s e r 
vicios del trabajo para proporcionar los servicios a su cargo. ^ a l  tratam iento s e  ha 
dado a las instituciones privadas sin fines de lucro que sirven  a las fam ilia s . C om o s e  
expresó más arriba, también se incluyen los servicios de las empleadas d om és ticas .

Las principales actividades que quedan fuera de los Ifinites de lo que s e  con s id era  
como actividad económica son los procesos de transformación y  de prestac ión  d e  s e r 
vicios dentro del ámbito de las unidades familiares. Por lo  tanto, no se  con s id era  la
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acttvldad de las amas de casa y  otros miembros del bogar consistente en la preparación 
de comidas, confección y reparación de vestuario, mobiliario, limpieza y  en general de 
prestación de servicios a la anidad fam iliar, inclusive los que las personas se prestan a 
s f  mismas.

Las mercaderfas y servicios se valúan por los respectivos precios de mercado de ca
da perfodo, es decir que se utilizan los montos de las transacciones financieras vincula
das con los desplazamientos dé objetos reales o con la prestación de servicio para valuar 
estas corrientes.

La producción de alimmitos para autoconsumo se valúa según los precios recibidos por 
e l productor por artículos sim ilares vendidos; la producción de bienes de capital para uso 
propio y  de bienes integrantes del pago en especie de los asalariados, según los costos 
de producción; los servicios de las viviendas ocupadas por sus dueños, según e l alquiler 
promedio vigente para vivimidas alquiladas; los servicios bancarios y de compañías de se
guros, Según sus costos ( incluido utilidades ).

b ) Definición de las utilizaciones de-la producción.

En el acápite anterior se señalaron los tipos de utilización que tioien  las corrientes 
de mercaderfas y  servicios originadas en el proceso de producción interno o provenientes 
de las importaciones. A l l í  se distinguían dos grandes grupos de utilizaciones: intermedia 
y  final, inclw/éndose en la primera todas las mercaderfas y servicios consumidos o 
transformados totalmente en el proceso de [ « ‘educción de otros bienes, mientras que la 
utilización final correspondía a la aplicación de los bienes a la satisfacción de las nece
sidades y deseos de la población (consumo de las familias y del gobierno), a la adición 
de bienes de capital al acttvo fijo  de la economía y a la variación de existencias de todo 
tipo de bienes ( inversión bruta interna); en una economía abierta se distinguía además a 
las exportaciones como un destino final de la producción de la economía.

El alcance y definición de cada una de estas utilizacñones depende del juicio y  apre
ciación valoratlva acerca de la extensión de la actividad económica. Se considera que no 
corresponde a una obra de esta índole discutir las distintas teorías sobre este punto y. 
sus implloanolas sobre la definición y alcance de los conceptos de las cuentas naciona
les. El lector Interesado puede .dirigirse a las publicaciones que presentan las recomen
daciones de las Naciones Unidas seguidas en este trabajo o a las obras de los tratadis
tas sobre las cuales se sustentan esas recomendaciones.

La utilización o consumo intermedio incluye el valor de las materias primas, com
bustibles, energía eléctrica, materiales y servicios diversos y, en general, todas las 
mercaderfas y servicios que las unidades productoras consumen o transforman integra
mente en el proceso de producción de bienes que se desarrolla.

Se plantean problemas de difícil solución práctica en los casos de reparaciones y de 
elementos de corta duración cuyo perfodo de vida trasciende la del ejercicio económico. 
En este trabajo se incluyeron como consumo intermedio los gastos de reparaciones que 
se consideró no incrementaban la vida útil o la productividad del bien al cual se aplican 
y las adquisiciones de neumáticos y otros elementos de poca duración no obstante que su 
vida trasciende más allá de un año. Asimismo, dentro del consumo intermedio se Inclu
yeron los gastos en Investigación tecnológica, estudios de mercado y exploración del sub
suelo. Las compras de bienes de las empresas que éstas destinan a pagos en especie a 
sus asalariados no se han computado como consumo intermedio sino que se las conside
ró como costo por sueldos y salarios y  formando parte del consumo de las unidades fa- 
iplliares. Los gastos en concepto de viáticos compensatorios por gastos incurridos en 
viajes, hoteles, e tc ,, en razón de gestiones c( tercíales se consideraron consumo In
termedio de las unidades productoras.
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Los jipsiDs de consumo de las familias comprenden el va lor de las  com pras  de m e rc a -  
derfos y servicios de las unidades ^m iliares, cualquiera que sea su du ración  con ex cep 
ción de tierras y  edificios para viviendas, es decir que Juntamente con los  s e r v ic io s  y  
mercaderías de uso inmediato se incluyen los bienes como autom óviles, h e lad eras , m o b i
liario, etc., cuyo uso se prolonga por varios perfodos. Como no se  computan en  la s  v a 
riaciones de existencias las que ocurren, en el ámbito del hogar, s e  re g is tra n  lo s  gastos  
o adquisiciones de las unidades Camilíares y no el consumo que éstas  re a liz a n . Se in c lu ye 
el contenido en especie de la remuneración de los asalariados, los  s e r v ic io s  im putados a 
las viviendas ocupadas por sus dueltos, los servicios imputados que lo s  in te rm e d ia r io s  f i 
nancieros proporcionan a las familias, la producción de artfculos p r im a r io s  para  autocon* 
sumo, el valor de los servicios —valuados segdn su costo— de las in stitu c ion es p r ivad as  
sin & es  de lucro que sirven a las familias, pequeffos montos por com pras  d e  m e rc a d e -  
riás y servíaos al gobierno general que figuran descontados de los  gastos d e  consum o de 
este Último y los gastos por turismo, pasajes, e tc ., en el ex te r io r  que re a liz a n  fa m ilia s  
residentes, descontando al flujo total de bienes de consumo los gastos s im ila r e s  r e a l iz a 
dos en el territorio del pafs por no residentes.

La inversión bruta interna fija incluye el valor de las nuevas constru cciones y  o b ra s , 
maquinarias, elementos para el transporte, equipos, herramientas y ,  en g e n e ra l, de todo 
otro tipo de bienes de activo fijo comprado o construido por cuenta p rop ia  p o r la s  e m 
presas, instituciones privadas sin fines de lucro y  el gobierno gen era l, com o a s im is m o  e l 
valor de las nuevas viviendas construidas durante el período. Como se  e s p e c if ic ó  en e l 
punto correspondiente a consumo intermedio se computa el va lo r de las re p a ra c io n es  que 
se consideraron que aumentan la vida útil o la productividad del bien a l que se  ap lican . 
Asimismo se incluye el valor de los cambios en los trabajos en curso de con s tru cc ion es  
y otras obras.

En la variación de existencias se incluye el valor, a precios c o rr ien te s , d e l cam b io  
en el volumen de inventarios de ganado, cereales y otros principales productos a g ro p e 
cuarios y, en menor medida, la de productos Industriales en poder de unidades produc
toras.

Los agregados de gastos de consumo del gobíenio general, exportac iones e  im p orta 
ciones de mercaderfas y servicios se definen en la sección segunda de e s te  cap ítu lo .

c ) Distintos conceptos del producto.

Los conceptos del producto, ingreso y  va lor agr^^ado constituyen m ed idas s in té t ic a s , 
desde distintos oifoques, del resultado* final de la actividad económ ica. Suele u t i l iz a r s e  
la dmominacMbi de producto cuando se lo analiza en la  etapa de la  ntU izaclÓn; in g re s o , 
cuando se lo hace en la etapa de la distribución del ingreso resu ltante d e l p ro ce so  p ro 
ductivo entre asalariados y  los propietarios del capital y  la em presa , y  v a lo r  a g rega d o , 
cuando en la e t ^  de producción se observa la contribución de cada s e c to r  d e  unidades 
productoras a la formachln de la producción final de la economía.

Para fines de utilización en el análisis es usual emfúear distintas b ases  d e  va lu ac ión  
de estos conceptos. Si se dejan incluidos los impuestos indirectos netos d e  su bs id ios  lo s  
concepiDS aparecen valuados a precios de mercado; en caso con trario  quedan exp resa d os  
a costo de bictores, es deor, valuados únicamoite por la  retribución  obten ida p o r lo s  
que parUtípazon en d  proceso productivo'. También la inclusión o  no d e  la s  a s ign ac ion es  
para dqpreciachhi da lugar a dos alternativas de exiwesión de estos conceptos: s i no se  
excliqren las asignaaones por depreciación quedan expresados en térm inos bru tos; s i  se  
excluyoi, o i términos netos.

De esta manera es posible establecer las relaciones de equ ivalencias que aparecen  
en el cuadro I 1.
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En todos los casos estos conceptos se refieren al resultado final de la actividad eco
nómica en el territorio de un pafs o región determinada y por io tanto se le agrega el 
aditamento de interno.

CUADRO I 1

Distintas bases de expresión de los conceptos definidos sobre base interno

Bese de 
N. valuación A precios de mercado A costo de factores

Con-
ceptos Bruto Neto Bruto Neto

P r o d u c t o PB'm-
C+G+l  + E-M

fn
C + G +L+E -M

PBIf =

P B I „ - ( T « - T S )

PN lf • 1 
PBI„ -  1 
D - ( T '  - T * )

I n g r e s o
YB1„, =
y ^+y ®+d + t '-ts

YNlm = 

Yt+Y®+Ti-Ts
Y B lf =
Y f + Y<= + D

Y N If = 

Y*̂  + Y«

Va lo r 

Agregado
VAB„ -  
X - u

VAN„ = 

VAB„, - D
^ABf =
VABm-(T Í - TS)

VANf =

VABm-D-(T*-TS)

donde,

=

PBIf : 

PNIn i 

PNIf : 

Y B I »  : 

Y B lf : 

YNIm  : 

YNIf : 

V A B „,: 

VABf : 

V A N ^ : 

VANf : 

C

0

1 

L

producto bruto interno a precios de mercado 

producto bruto interno a costo de factores 

producto neto Interno a precios de mercado 

producto neto interno a costo de factores 

ingreso bruto interno a precios de mercado 

ingreso bruto (nterno- a costo de factores 

ingreso neto interno a precios de mercado 

Ingreso neto interno a costo de factores 

valor agregado bruto a precios de mercado 

valor agregado bruto a costo de factores

valor agregado neto a precios de mercado 

: valor agregado neto a costo de factores 

consumo de las familias 

consumo del gobierno general 

inversión bruta interna 

inversión neta interna
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E : exportaciones

M : importaciones

; impuestos indirectos 

T* subsidios

D : depreciación

yt : remuneración de los asalariados

yc : remuneración a la propiedad del capital y de la empresa

X : producción

U : consumo intermedio

De estas posibilidades de expresión, por su mejor adecuación para los distintos tipos 
de análisis suelen utilizarse; el producto valuado a precios de mercado sobre base bruta; 
el ingreso sobre base neta y a costo de factores; el valor agregado sobre base bruta y  
a costo de factores. Inclusive se entiende generalmente, salvo aclaración especiai, que 
el producto se expresa a precios de mercado y el ingreso a costo de factores.

La existencia de inversiones, créditos y obligaciones con el exterior da lugar a co
rrientes de utilidades, intereses, regaifas y otros tipos de remuneración del capital y  de 
la empresa. Parte de estos ingresos originados en la producción interna remuneran a ca
pitales de propiedad de residentes en el exterior. Por el contrario, residentes del pafs 
reciben tipos de Ingresos similares —originados en el proceso de producción de otras 
economías— en concepto de remuneración de los activos de su propiedad en esos pafses. 
Ocurre lo mismo con los servicios de los trabajadores; parte de los ingresos del trabajo  
originados en el proceso de producción interno son acreditados a trabajadores residentes 
normalmente en el exterior y los trabajadores residentes en el pafs reciben ingresos del 
trabajó por servicios de esta naturaleza prestados en el extranjero.

Como alternativa a la expresión sobre base interno, en cuentas nacionales es usual 
presentar los conceptos de producto e ingreso valuados en términos de lo nacional.

El producto nacional no se refiere ya a la producción final obtenida en un terr ito r io  
determinado sino a la producción final atribuible a los factores de producción suministra
dos por los residentes de un pafs determinado y es equivalente al producto interno ajus
tado jpor los ingresos netos de factores de producción recibidos del resto del mundo.

Si se lo expresa, como es habitual, a precios de mercado y sobre bas$ bruto:

Producto bruto nacional = consumo de las familias + consumo del gobierno + inversión 
bruta interna + exportaciones -  importaciones + ingreso neto por factores de 
producción recibidos del exterior.

El saldo entre exportaciones, importaciones e Ingreso neto por factores de producción 
recibidos del exterior corresponde al saldo del balance de pagos en cuenta corriente.

El Ingreso nacional ee indicativo de los ingresos por factores- de pxodubción recib idos 
por los residentes de una economía y no como cuando se expresa sobre base interno a 
los Ingresos de factores originados en el proceso de producción ocurrido en un te rr ito 
rio determinado.
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S! se lo expresa en términos brutos y a precios de mercado;

Ingreso bruto nacional a precios de mercado = remuneracidn de los asalariados recibida 
por residentes + remuneración a la propiedad del capital y  la empresa recibida 
por residentes + depredación + impuestos indirectos netos de subsidios.

Igual C]ue cuando los conceptos se expresan sobre base interno los expresados sobre 
base nacional pueden re fe rirse  a precios de mercado o a costo de factores, a base bruta 
o neta. Lo usual es expresar el producto sobre base bruta y a precios de mercado ( pro
ducto bruto nacional) y el ingreso sobre base neta y a costo de factores ( ingreso nacio
n a l). El cuadro que va a continuación permite una presentación sistemática de estas po
sibilidades de valuación.

i CUADRO 1 2

Distintas bases de e .sión de los conceptos definidos sobre base nacional

Bese de 
valuación A precios de mercado j A costo de tactores

Con-
ceptof Bruto Neto

■' 1 
Bruto Neto

Producto P B N „ -  
PBIm ±  Yx =
^ C+G+H-E-M±Yx

PNN„, = tn

C+G+L+E-M+Yx

PBNf -

P B N „ - ( T ' - T * )

P N N f-

PB N „-<r*«1 *)-D

Ingreso
y b n „=y b i^ y ¿= 

=y J+Y® +D+T*-'I*

Y N N „ = 

Y * + Y ® + T ' - T »r  r

YBN f =
Y B N m - ( T * - T * )  
= y J +Y^+ D

Y N N f-
YBNm -(T*-T*'-0
«  y ’’ + Y® r  r

donde,

PBNm

PBNf

PNNm

PNNf

Y B N „

YBNf

YN N ^

jYNlNf

Y®r

producto bruto nacional a precios de mercado 

producto bruto nacional a costo de factores 

producto neto nacional a precios de factores 

producto neto nacional a costo de factores 

ingreso bruto nacional a precios de mercado 

ingreso bruto nacional a costo de factores 

ingreso neto nacional a precios de mercado 

ingreso neto nacional a costo de factores

ingreso neto por factores de producción recibidos del resto del mundo, 

remuneración de tos asalariados residentes

remuneración a la propiedad del capital y  de la empresa de residentes.

Las demás partidas han sido definidas en e l cuadro I  1
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En el acápite anterior se consideraron ios aspectos v incu lados con  la  p ro d u c c ió n  y  l o s  
grandes agregados de utilizacidn y  con la generación del tng^est> y su  d is t r i lm c ió n  fu n c io 
nal. Quedaron señaladas las relaciones de equivalencia ex is ten tes  e n t r e  In p ro d u c c ió n  e  in 
gresos y  sus componentes y  definiciones.

En este acápite se consideran &ses adicionales que se  re q u ie ren  p a ra  c o m p le ta r  la  d e s -  
cripcldn del proceso económico. Son ellas las vinculadas con la a c t iv id a d  d e  d is t r ib u c ió n  y  
redistribución del ingreso y  su utilización por parte de tos p e r c e p to r e s  f in a le s .  L a  a te n c ió n  
se centra en las unidades que reciben y utilizan los in gresos m ás que en  la s  u n id a d es  d o n 
de ellos se originan. Este cambio implica que el centro de a tenc ión  a e  d e s p la z a  d e s d e  la s  
empresas —unidades productoras— hacia e l gobierno y  las unidades f a m i l i a r e s ,  en  la s  q u e , 
como se ha dicho, la actividad de producción es secundaria, con cen tran d o  la  m a y o r  p a r t e  
de las operaciones vinculadas con la redistribución y  usos de lo s  in g r e s o s .

En el acápite anterior se señaló que para loa efectos de lo s  a n á lis is  de  la  p ro d u c c ió n  
es adecuado emplear una clasificación de las unidades productoras p o r  r a m a s  d e  a c t iv id a d  
económica, utilizando un criterio de agregación y  c la s ificac ión  de e s ta s  til t im a s  b a sa d o  en  
la homogeneidad de las mercaderías y  servicios que producen.

Este criterio so resulta adecuado cuando se analizan la s  o p e ra c io n e s  v in c u la d a s  co n  la  
distribución y utilización del ingreso, pues lo que in teresa fu n d am en ta lm en te  en  e s t e  c a s o  
es conservar la integridad de*Ia unidad de decisión (em p res a s , fa m il ia ,  g o b ie rn o  )  y  b a s a r  
las categorlás que se establezcan en la similitud de com portam ien to  en  cu a n to  a  la s  a c t i v i 
dades de distribución y uso del ingreso. En e l apéndice 1 se  tra ta  m á s  e x te n s a m e n te  e s t e  
punto y se enuncian las definiciones y clasificaciones de lo s  s e c to r e s  u t i l iz a d o s  en  e s t e  t r a 
bajo.

Los ingresos que se originan en las unidades productoras tienen  c u a tro  d e s t in o s  p r in c i 
pales. Las unidades fiuniliares reciben la rmnuneración de los  a s a la r ia d o s  y  d is t in t o s  t ip o s  
de ingresos provenientes de la distribución de la  rem uneración a  la  p r o p ie d a d  d e l  cm p ita l y  
de la empresa: intereses, alquileres y  rentas, dividendos de e m p re s a s  c o n s t itu id a s  c o m o  
sociedades anónimas y  utilidades de empresas integradas bajo o tra s  fo r m a s  l e g a le s ;  la s  e m 
presas retienen parte de las utilidades (utilidades no d is tr ib u id a s ) y  a d e m á s , s i  e l  a n á l is is  
se electúa en términos brutos, las asignaciones para d ep rec iac ión ; a l g o b ie r n o  s e  a c r e d ita n  
ingresos por utilidades, intereses y otras rentas en su c a rá c te r  d e  p r o p ie ta r io  d e  e m p r e s a s  
y activos flsioos y  financieros y  además iba impuestos in d irec to s  n e tos  d e  s u b s id io s  c a r g a 
dos al costo de producción y los impuestos d irectos de soc iedades  a n ó n im a s  q u e , ju n ta m e n 
te con los dividmidos distribuidos y  las utilidades retenidas, constitu yen  e l  to ta l d e  u t i l id a 
des de este tipo de empresas; por óltimo, parte de la rem u neración  d e  lo s  a s a la r ia d o s  y rd e  
la propiedad del capital y  de la empresa afluye a residen tes en e l  e x t e r io r .

Estas corrientes oonsiituyen la parte fundamental de los  In g reso s  r e c ib id o s  p o r  lo s  d i s 
tintos sectores. Además, para completar e l total de in gresos  c o r r ie n te s ,  d eb en  a d ic io n a r s e  
los ingresos por factores de producción recibidos de) e x te r io r  y  la s  su m a s  r e c ib id a s  p o r  
otros tipos de transferencias corrientes distintas a los im puestos c o n s id e ra d o s  h a s ta  a h o ra .

la s  transferencias se diferencian de los ingresos p o r  s e r v ic io s  d e  f a c t o r e s  p o r  e l  
carácter unilatenl de las obligaciones de las partes in terv in ien tes; a  la  o b l ig a c ió n  d e  e n t r e 
ga de una de las partes no se contrapone ninguna contraprestación  p o r  p a r t e  d e  ia  o t r a .

Los impuestos,-subsidios, pagos de jubilaciones, pensiones y  lo s  d o n a t iv o s  en  g e 
neral son las formas más características de las transferencias ( 1 ) .

( i )  Par lae razones que se dan en la sección siguiente, en es te  t ra b a jo  n o  s o  han  c o n s i
derado transferencias corrientes con el exterior.

3. DISTRIBUCION Y UTILIZACION D E L  IN G R E S O
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Los pagos de transferencia tienen como eje al gobierno general y son instrumentos de la 
polftlca que se propone m odificar la dlstribucldn del poder de compra entre los distintos sec
tores generado por el juego de las fuerzas de los mercados.

Adicionado a los ingresos recibidos por las fam ilias por aportaciones al proceso producti
vo, incluidos los recibidos del exterior, los pagos que reciben por transferencias, principal
mente jubilaciones y  pensiones, se obtiene el total de sus ingresos corrientes, llamado ingre
so personal. Como se detalla en la sección segunda de este capítulo, las fam ilias aplican este 
total de ingresos corrientes a efectuar pagos de transferencias al gobierno generai (aportes 
jubilatorios, impuestos directos y otras transferencias) y a adquirir bienes de consumo. El 
saldo entre el Ingreso personal y sus aplicaciones a consumo y a pagos de transferencias es 
denominado ahorro o, de otra manera, el ingreso disponible que resulta de adicionar a las 
remuneraciones por aportaciones al proceso productivo las entradas por transferencias y  de 
sustraer la salida por este concepto, es equivalente al consumo y al ahorro de las unidades 
fam iliares.

Los ingresos corrientes del gobierno durante un período están constituidos por los impues
tos de empresas y de unidades fam iliares, los aportes patronales y  personales jubilatorios, 
otras transferencias corrientes de menor cuantía recibidas de las fam ilias y  la remuneración 
proveniente de sus propiedades y  empresas. La utilización co estos ingresos corrientes está 
formada por los pagos de transferencias en concepto de subsidios, intereses de la deuda pá- 
blica y otras transferencias corrientes a. las unidades fam iliares —compuestas principalmente 
por jubilaciones y pensiones— y por su consumo, valuado por los costos incurridos en la 
prestación de los servicios a su cargo (remuneración de los asalariados y  compras de m er
caderías y servicios de uso interm edio). El saldo entre los ingresos y  estas utilizaciones 
constituye el ahorro o superávit en cuenta corriente del gobierno general.

El remanente de Ingresos que queda retenido en las empresas una vez realizada la d is tr i
bución de la remuneración a la propiedad del capital y la empresa, originada en la  produc
ción interna o recibida del exterior, es equivalente a las utilidades no distribuidas de socie
dades anónimas y empresas públicas. Como se señala en la sección siguiente, en cuentas na— 
clónales se considera que las utilidades de las empresas unipersonales o  constituidas en tor- 
ma de sociedad distinta a la anónima son acreditadas en su totalidad a las fam ilias propieta
rias. Por lo tanto el ahorro de estas últimas incluye el de este tipo de empresas. P o r e l 
contrario, para sociedades anónimas y empresas públicas se consideran las distintas form as 
de distribución de las utilidades, quedando por lo tanto definido y cuantificado e l ahorro (u ti
lidades no distribuidas) de estos tipos de empresas.

Los ingresos corrientes del resto del mundo, en lo que respecta a sus relaciones con la 
economía que se considera, están formados por las entradas por importaciones de m ercade- 
rfas y servicios de esta última y la utilización de esos ingresos corrientes por las exporta
ciones de la economía considerada y el saldo neto de ingresos por factores de producción.
La diferencia entre el ingreso corriente y  sus utilizaciones se define como e l ahorro del re s 
to  del mnndo que, como fácilmente puede verse, es de un monto equivalente, pero de signo 
contrario, al denominado saldo del balance de pagos en cuenta corriente.

Las relaciones básicas que resultan de esta descripción del proceso de distribución y  uso 
de los ingresos son las siguientes:

Para familias:

Ingreso personal = remuneración de los asalariados remuneración a la pro{úedad del capital 
y de iá* im presa distribuida transferencias corrientes recibidas del gobierno general = 
= consumo + impuestos directos , aportes jubilatorios y otras transferencias corrientes 
al gobierno general ahorro.
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Para el gobierno;

Ingreso corriente »  ingreso de sus propiedades y empresas + impuestos in d irec to s  +  Im 
puestos directos de sociedades anónimas impuestos d irectos , ap ortes  ju b Ü a to r io s  
y  otras transferencias corrientes de familias = consumo det gob ierno  su b s id io s  -i- 
-*■ transfermicias corrientes a las fomilias ahorro.

Para las empresas:

RemuneracKfo a la propiedad del capital y  de la empresa = rem uneración a la  p rop ied ad  
del capital y  de la empresa distribuida a las familias + ingreso de la  p rop ied ad  
y  la empresa del gobierno gmieral + impuestos directos de soc iedades anón im as 

ahorro (utilidad no distribuida de sociedades anónimas y  em p resas  p ú b lic a s ).

Con el propósito de simplificar la presemacimi, en la remuneración d e  tos  a s a la r ia d o s  
y en la de la profriedad del capital y  de la empresa recibidas por los  s e c to re s  r e s id e n te s  
se inclnye la proreniente del exterior.

Si se consolidan los Ingresos de los sectores residentes se obtiene e l in g re so  to ta l c o 
rrespondiente al oonjnnto de sectores residentes, o ingreso nacional, en e s te  ca so  e x p r e 
sado a precios de mercado.

Ingreso nacional a precios de mercado = remuneración de los asa lariados ( r e c ib id a  p o r  
familias) remuneración a la ¡noi^edad del capital y  de la em p resa  ( r e c ib id a  
por familias, gobierno y  retenida en empresas) + impuestos in d irec to s  n etos  d e  
subsidios = consumo final (.de familias y  del goM em o) ahorro  de re s id e n te s .

Esta equivalencia puede expresarse sobre base bruto; en este caso s e  in c lu ye la  d e p re r  
dación junto con la remuneración de los asalariados y  de la profdedad d e l cap ita l y  d e  la  
empresa en el lado de los Ingresos y, en el de la utilización, e l ahorro  queda exp resa d o  
en términos brutos.

(. FINANCIACION DE LA INVERSION BRUTA

Para completar la descripción del proceso económico ea necesario co n s id e ra r  la s  a c 
tividades vinculadas con la financiación de las adquisiciones de bienes de cap ita l e  In c r e 
mento de inventarios.

Las relaciones especificadas en los dos acápites anteriores muestran la equ iva len c ia  
entre producto e ingreso y sus utilizaciones. Como se recuerda, si se expresan  so b re  
base bruto y a precios de mercado para la economía en su conjunto, resu lta :

Producto bruto nacional = ingreso bruto nacional a precios de m ercado = consurno de 
las familias + consumo del gobierno + inversión bruta Interna + saldo ba lance 
de pagos en cuenta corriente (exportaciones menos importaciones e in g re so  neto 
por factores de producción recibidas del resto del mundo ).

Ingreso bruto nacional a precios de mercado -  consumo de las fam ilias  + consum o del 
gobierno + ahorro bruto (ahorro de residentes más asignaciones para  d e p re c ia 
ción ),

De estas relaciones resulta;

biverslóh bruta interna + saldo del balance de pagos en cuenta corrien te  
de residentes.

ah o rro  bruto
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o  w «n, recordaddo que el saldo del hai
ds al aterro del exterior con signo con i^ rto ** *** cuenta corriente oorrcspon-

SnrersldB brota Interna »  ahorro hmto ,1«  -  uunorro bruto do residentes + aterro  del exterior.

6n su conjunto el ahorro do residentes {diferencia entre in- 
^•at 1.0̂  í ^ ^  8^3^# ^ rH e n te s ),  incluidas las aalgnactones para depraciacidn, es. 
e ^ v a i e w  a la inversidn bruta interna y al saldo de las transacciones corrientes con 
el exterior, o bien, en otra form a, el ahorro de los residentes y  ei ahorro del exterior 
juntamente aon las asignaciones para deprcclacidn con las fuentes de ilnanciscldn de la 
Inversión bruta interna. Esta equivalencia para el total de la economfa muy dilTcilroente 
se produce para cada sector en particular, pues a ese nivel el valor de la acumulación 
de bienes de capital e Incremento do inventarlos generalmente no coincide con el monto 
del ahorro, produciéndose por lo tanto un superdvlt o déficit financiero y  la necesidad 
de la  existencia de un mecanismo -.e permita transferir e l exceso

bruta, uiüdadea con superávit) a ® . financiero es et mecanismo que vincula a es- 
^ r  al ahorro, deflcltarlaa ). El m . „„ papel preponderante los bancos y otraa
los distintos tipos de unidades. En J intermediarlos de ese proceso. Las operado- 
instituciones financieras qua ,” getiyyad económica no son registradas en el sie
nes vinculadas con este, nspacto ae ^  explica en la seoddn siguiente, el registro 
tema de cuentas que ee p r a a c °^  de fiientes y u so s  de fondo.
de estas operaciones es

«EL PBOPüCTO E roqUESO T  AGSBGAD06
l a  p h s í b n t a c i o n  o e  c u e n t a s
r e l a c io n a d o s  e n  ur.

1, INTRODUCCION

Sn la seociOn anterior se describieron brevemente las caractorfatlcas del proceso de 
produccldn y utllleacidn de bienes e ingiresos, se fijaron las relaciones fundamentales 
del mismo y las definidones de los agregados y conceptos vinculados oon esa desorip- 
ddn.

Se dijo allf que el alstema de cuentea nacionales propordona un marco coherente 
ipara la presentadén de los agregados, corrientes y conceptos vinculados oon la  produc
ción y uso de los bienes y con la distribución, redisttibuolón y nttHMftjdn de los ingre
sos. lo s  agregados y conceptos surgen como sumas sistemáticas de estas corrientes, 
de manera que además de la cuantificación de los resultados de la actividad eoonómloa, 
reflejada por estos agregados, se dispone de un esquema sobre las operaciones realiza
das por los distintos sectores de la economía y se ven las Interrelaclonea que existan 
lantre estos sectores y su vinculación oon las distintas formas de actividad económica«

El sistema de cuentas registra las formas de actividad económica relacionadas con 
la producción, distribución, redistribución y uso de ingreaoe para consumo e inversión. 
Be reconocen como seotorea de sujetos o unidades económicos a las empresas, fam ilias  
y gobierno general.

En principio loa tres sectores pertenecientes a la economía nacional loieden conside-
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furse como realizando las funciones econdmicas especificadas. En consecuencia, se pue
den establecer tres coaitas para cada una de esas entidades: de producción, de u tiliza 
ción de ingresos y de ahorro e inversión, en las que se registrarán' las transacciones 
en que intervienen durante el perlbdo y que están vinculadas, desde e l punto de vista  de 
cada sector, con cada una de las formas de actividad económica que se reconocen.

Las cuentas de producción se debitan por las compras que hace cada sector para pro
ducir y se acreditan con el producido de las ventas del mismo, habida cuenta de la va 
riación de inventarios.

La cuenta de producción de las empresas se debita por los costos de los bienes u tili
zados 'en la producción de mercaderías y servicios, por la remuneración de los asa la ria 
dos, depreciación del activo fijo utilizado en el proceso productivo y  los impuestos in
directos netos üe subsidios. Se acredita por las entradas en concepto de ventaos y  por la 
variación de inventarlos. El saldo representa la remuneración a la propiedad del capital 
y de la empresa. Es posible, si se consideran como costos de producción los in tereses, 
alquileres y rentas, definir este saldo sobre una base más reducida, de manera que in
cluya únicamente a las utilidades.

La cuenta de producción de las familias registra como costo el valor de la rem unera
ción por servicio doméstico y como contrapartida, en el lado de los créditos, por un 
importe equivalente, los servicios vendidos a la cuenta de utilización de ingresos de las 
mismas familias.

La cuenta de producción del gobierno se define sobre la base de que es una entidad 
que no tiene por objeto hacer ganancias como las empresas, que no vende su producción 
en. el mercado, sino que ella misma las consume en representación de la sociedad en su 
conjunto. En consecuencia, se debita por el costo de las mercaderlha y  serv ic ios  consu
midos para la prestación de sus servicios y por la remuneración d « lo «  asa lariados. L a  
suma de estos elementos se considera como oonstitiqrendo el costo de producción do lo s  
servicios que, por un monto equivalente, aparecen registrados en e l lado de loa  c réd ito s  
como, una venta Imputada que ae realiza a la cumita de utillzaoión de ingresos d e l mlsnao 
gobierno.

Idéntico tratamiento al de gobierno tienen las Instituciones privadas sin fines de' lu cro  
que sirven a las familias.

Las cuentas de udllzación de Ingresos registran la distrllmebfo o  la uttlización de lo s . 
ingresos corrientes obtenidos por cada sector por diversos ecmceptoe; su saldó se  deno
mina ahorro, y responde a la definición de que e l ahorro ee aquella parte de loa  in g re 
sos que queda disponihle una vez efectuadas .las operaciones de redletrlbuclón de UypreSos 
y que no se gasta en Umiea de ooneumo.

La cuenta de utilización de Ingresos de laa empresas ee acredita por e l saldo de la  
cuenta de producción y por otras «stradae ño conectadas con esa actividad, principalm en
te los Ingresos de intereses, dtvidmdoe, etc., derivados de Avers iones. E l lado d e  la s  
utilizaciones muestra la dUtrlbuclÓn del ingreso a familias, gobierno y  resto  de l mundo, 
los impuestos directos paiptdos y el saldo, equivalmite al iÁorro o utilidades no d is tr ibu i
das. En la sección anterior se aclaró que en e l caso de las mnpreeae [úrivadas no anóni- 
,mas las utiltoades se acreditan en su totalidad a las unidades fom illares prop ie tarias de 
esas empresas, no disUn^éndoee por lo tanto formas de distribución. Las utilidades no 
distribuidas que oonatthqren el saldo de la cuenta de las empresas estarán form adas úni
camente por las de laa sociedades nnóntimna y  empresas 'públicas.

La cuenta de utilización de Ingreso de las famlliae (denominada en este trabajo In gre 
sos y gastos corrientes de tas familias) registra como mitradas los sueldos y  sa la r io s  y-
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l u  distintas form as que toma la distribución a las fam ilias de la remuneración a la . 
propiedad de capital y  em presa ( ingresos por utilidades de la em presa no constitui
das como sociedades anónimas, ingresos por in tereses, a lqu ileres, dividendos y 'r e n 
tas netos). Estos ingresos percibidos por contribuciones a la  actividad productiva se 
complementan con transferencias recibidas del gobierno general, según se ba explica
do en la sección anterior-. Los gastos de consumo, pagos de impuestos d irectos, apor
tes jubllatorios y  otras transferencias corrientes al gobierno general constituyen las 
utilizaciones del ingreso corriente. El saldo de esta cuenta se define como ahorro de 
las unidades fam iliares.

La cuenta de ingresos y gastos corrientes del gobierno funciona en form a sim ilar 
a la de las fam ilias.

El. principio dominante que da e l cr ite rio  de reg istro  en la cuenta de utilización 
de ingresos es e l de la terminación del ahorro de cada entidad. En virtud de e llo  
solo se anotan en estas cuentas entradas corrientes y no ingresos de capital como 
por ejemplo préstamos, indemnizaciones especiales, impuestos al capital, etcétera..

Las cuentas de ahorro e inversión registran, como créditos, las respectivas par
tidas de ahorro de las cuentas de utilización de ingresos y  las asignaciones por de
preciación; e l lado de los débitos, las adquisiciones de bienes de capital y  las va
riaciones de inventarios. Como ya se señaló, el saldo de esta cuenta está constitui
do por e l superávit o défic it financiero, concepto que, habida cuenta de la existen
cia de transferencias de capital, representa e l aumento neto de los activos financie
ros o de las obligaciones de la entidad.

El esquema se completa con una cuenta que reg istra  las’ transacciones de los r e 
sidentes con el ex terio r. Se registran como entradas las importaciones de m erca
derías y servicios de la economía (constituyen las fuentes de ingresos de los re s i
dentes en el ex terio r) y como salida las aplicaciones a la  compra de exportaciones 
de la economía que se considera y al pago de servicios de factores. El saldo de 
esta cuenta constituye e l ahorro del resto del mundo.

En el sistema que se publica se presenta un esquema consolidado de cinco 
cuentas.

La cuenta de producto e ingreso nacionales cubre la totalidad de la actividad de 
producción -desarrollada por los distintos sectores de la economía. Resulta de con
solidar las cuentas de producción de todos los sectores con la de utilización de in
gresos de las empresas, expresando las corrientes de ingresos y  de utilización de ■ 
bienes y los agregados y conceptos correspondientes sobre bases nacionales.

La actividad de distribución, redistribución y uso db los ingresos para consumo 
es separada en dos cuentas destinadas a mostrar los gastos en mercaderfas y  ser
vicios, distinguiendo el consumo privado y el de la sociedad en su conjunto. St las 
cuentas de utilización de ingresos se hubiesen presentado en forma consolidada, 
puede comprobarse fácilmente que las operaciones de distribución y  redistribución 
que ocurren entre las entidades, se anularían, con lo cual se perdería información 
de ..mucha utilidad para el análisis económico.

Las .transacciones con el exterior se registran en la cuenta anteriormente des
crita, 'enfocada desde el punto de vista del resto del mundo. Esta cuenta constituye 
una versión sintética de la tabla- global de balanza de pagos.

El sistema se cierra consistentemente con una cuenta de ahorro e inversión, r e 
sultante de consolidar las cuentas sim ilares de los distintos sectores. Esta cuenta
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recoge en su crédito los saldos (ahorro) de las cuentas de u tilizac ión  de in g re s o s  d e  
fainillas, gobiernos y resto del mundo y las otras fuentes 'd^' financiación  de la in v e z -e id z i 
bruta interna, utilidades no distribuidas de las sociedades anónimas y  em p res a s  p ú b iic a a  
(ahorro) y  las provisiones para la depreciación del activo fijo . En e l lado de los  d é b i 
tos muestra la inversión bruta Interna. Al presentar la cuenta de ah o rro  e  in v e rs ió n  e n  
forma consolidada se pierde información sobre la inversión bruta, las  tra n s fe r e n c ia s  d e  
capital y  los superávit o déficit financieros de los distintos sec to res .

Las operaciones registradas en las distintas cuentas aparecen vincu ladas p o r la s  r e l a 
ciones de equivalencia mencionadas en la sección anterior. En la cuenta d e  p rod u cc ión  s e  
Identifica al Ingreso o producto como equivalente al consumo y  la  in vers ión : en la s  c u e n 
tas de utilización de ingresos aparece la relación entre consumo y  ah o rro  e  in ^ e s o s  e n  
la cuenta de ahorro e inversión surge la equivalencia entre ahorro e in v e rs ió n . K s ta s  r e 
laciones del proceso económico, expresadas en la forma tradicional de iden tidades k e y n e — 
slanas, son el armazón básico que sustenta el sistema de cuentas, que no h ace  m á s  q u e  
darle un contenido estadístico y, al mismo tiempo, constituyen su v in cu lac ión  con ha t e o — 
rfo económica.

' En los últimos ahos existe una fuerte corriente de opinión favorab le  a la  e la b o ra c ió n  
de sistemas integrales que comprendan también a los aspectos del p roceso  econ óm ico  
cuyo registro se excluye del sistema de cuentas nacionales, fundamentalm ente —com o  ya. 
se eefialó— las operaciones vinculadas con las transacciones de p réstam os y  c r é d ito s  en  
el mercado de capitales y con el registro de las operaciones en bienes in te rm e d io s  e n t r e  
las unidades productoras. Estos dos tipos de operaciones son la  m a teria  fundam ental d e  
los sistemas de cuentas de fuentes y usos de fondos y  de insumo producto, r e s p e c t iv a 
mente. Sin embargo, no se ha llegado aún a un completo acuerdo sob re  la s  c a r a c t e r fs t l -  
cae de un esquema global que registre de un modo exhaustivo todos lo s  asp ec to s  d e  la  
actividad económica; para ello existen dificultades de Indole conceptual y  ea ta d fs tico .

De manera similar se trata de integrar con el sistema de cuentas d e  flu jo s  o  c o r r ie n 
tes a loa estados patrimoniales que registran los stocks de activos gen e ra le s  y  f in a n c ie 
ros posefdos por las entidades en momentos determinados.

A continuación ae describen las cuentas integrantes del sistem a y  s e  dan la s  d e f in ic io 
nes correspondientes a las partidas que las componen.

Z. CUENTA DEL INGRESO Y PRODUCTO NACIONALES

El contenido y'definiciones de las partidas y  principales agregados de esta  cuenta son 
los siguientes;

a) Sueldos v salarios.

Comprende los sueldos, salarlos, jornales, primas, bonificaciones, aguinaldos, com i> 
siones, gratificadones, indemnizaciones, participación de utilidades, propinas y  o tra s  
formas de Ingreso en dinero o en especie ( calculados antee Se deducir e l aporte  p e rs o 
nal jubilatorio y el impuesto a los réditos) percibidos por loe trabajadores en re la c ión  
de dependencia.

b) Aportes patronales lubüatorlos.

Comprende la totalidad de los ingresos que fluyen al elstema de previsión  so c ia l en 
conce^ de aportes patronales.
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c ) Ingreso de las fam ilias por utilidades de empresas 
no .constituidas como sociedades anónimas.

Abarca los ingresos en dinero o en especie de trabajadores independientes, de pro
pietarios de em presas individuales, de socios de empresas no constituidas como soc ie
dades anónimas y de profesionales que ejercen  en forna independiente. No se distin
guen las utilidades no distribuidas por estas em presas, las que se inoltqren en su tota
lidad en esta partida.

d ) Ingreso de l a a  fámilias  por in tereses, a lquileres, dividendos y  rentas netos.

.Abarca los ingresos que obtienen los propietarios de activos ffs icos o financieros. In
cluye intereses recibidos o imputados, arriendos netos de ed ificios y  tie rras , dividendos 
de sociedades anónimas y rega ifas por patentes, derechos de autor o recursos naturales.

e ) Ahorro de las sociedades anónimas y  empresas pábticas.

Resulta de descontar a las utilidades totales de estas empresas los impuestos d irec 
tos y  dividendos de sociedades anónimas y  las utilidades transferidas a l gobierno gene
ral por lás empresas públicas.

f  ) Impuestos directos de sociedades, anónimas.

Incluye e l impuesto a los réditos, beneficios extraordinarios, impuestos de em ergen
cia, revaluación de los activos e incrementos patrimoniales pagados por estas soc ie
dades.

g )  aigresos del gobierno general procedentes de sus propiedades y  empresas.

Incluye las utilidades transferidas por empresas Rubemamentales y  los in tereses, d i
videndos, arriendos, regaifas por derechos sobre recursos naturales, patentes, e tc . ,
que recibe el gobierno general.

h ) Intereses de la deuda pública.

Esta partida se incluye para ajustar los Ingresos recibidos por unidades fam iliares 
residentes, gobierno y los que quedan en forma de utilidades no distribuidas en las so
ciedades anónimas, con e l objeto de obtener la expresión del ingreso nacional.

Las convenciones más aceptadas consideran que las sumas que el gobierno destina a la 
atención de los intereses de su deuda no constituyen una retribución por suministro de s e r 
vicio  de factores sino un pago de transferencia que representa e l costo de sufragar défic it de 
ejerc ic ios anteriores motivados por un exceso de gastos corrientes o por causa de guerra.

1 ) Ihgreso nacional.

Comprende los ingresos de los factores de producción suministrados por ios residen
tes normales del pafs.

j ) Asignaciones para depreciación de bienes de activo f ijo .

Incluye el va lor a precios de origen del uso o desgaste de las construcciones, equi
pos de transporte, maquinarias, otros equipos y, en general, de bienes que integran el 
activo tangible reproducible del pafs. Por dificultades de medición no se incluye e l monto 
ie  la depreciación de los activos fijos  del gobierno general, circunstancia que debe te
nerse en cuenta para e l debido uso de las c ifras , especialmente para los cálculos de la 
formación neta de capital fijo .
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k) Imuueato« imítractos y stibsldlos^

Satas partidas se definen en la cuenta del gobierno genera l.

l ) Ingreso bruto nacional a orecioa de mercado.

£b la expresidn a precios de mercado y  sobre base bruta de l In g reso  n ac ion a l y  e l
equivalente, desde el punto de vista del flujo de ingresos, d e l producto bru to  n a c io n a l.

11) Gastos de consumo de las familias.

Esta partida es comprensiva del va lor de las com pras de m e rc a d e r  fas  y  s e r v i c io s ,  cu a l*~  
quiera sea su durabilfilad, de las unidades fam ilia res  e  in stitu c iones p r iva d a s  s in  f i n e s  
de lucro, con exc^icidn dé tierras y  ed ific ios para v iv ien d as . In c lu ye  e l  con ten id o  e n  e s * *  
pecle de la remuneracddn del trabajo recib ida en esa  fo rm a , e l  v a lo r  d e  lo s  s e r v i c i o s  
.impntadod a las viviendas ocupadas por sus dueños, e l de lo s  s e r v ic io s  b a n c a r io s  s in  
pago explfcito y  e l de la  producción de artfcu los p r im a rio s  piara au toconsum o.

m ) Gastos de consumo del gobierno general.

Ei contenido de esta partida se detalla en la  cuenta d e l g ob ie rn o  g e n e ra l.«*■

n) Inversión bruta Interna fila .

Sjcluye el valor de las nuevas construcciones y -o b ra s , m a q u in a r ia s , e le m e n to s  p m m  
el transporte, equipos y, en general, de todo tipio de a c tivo  f i jo  co m p ra d o , o  c o n s t r u id o  
por cuenta propia, por las em presas, fam ilia s , instituciones p r iva d a s  s in  fin e s  d e  l u c r o  
y el gobierno. Comprende también e l va lo r de las nuevas v iv ie n d a s  a d q u ir id a s  px>r l a s  
familias y de cierto tipo de reparaciones que aumentan la  v id a  ú til o  la  p ro d u c t iv id a d  
del bien al que se aplican.

ñ) Variación de exlatenolaa.

Esta partida representa e l va lo r  d e l cam bio  en  e l  vo lu m en  d e  In ven ta r lo s  d e  u n  g r u 
po 'de productos imincipalmente agropecu arios . P o r  fa lta  d e  d a to s  b á s ic o s ,  do s e  c o m p u 
tan las variaciones de existencias de o tro s  p rodu ctos, e s p e c ia lm e n te  m a te r ia s  p r im a s ,  
productos sem ielaborados y  elaborados d e  o r ig e n  in d u s tr ia l o  im p o r ta d o .

o )  Exportaciones de m ercaderfas v  s e r v ic io s .

E l contenido de esta  partida se  deta lla  en  la  cuenta d e  tra n s a c c io n e s  con  e l  e x t e r i o r .

p )  Producto bruto interno m ás Im portac ion es ,

Comprende e l va lo r de las m ercad erfa s  y  s e r v ic io s  d isp o n ib le s  p a ra  u t i l iz a c ió n  f in a l  
interna. Integrado por la  producción. U bre d e  d u p lica c ion es  o c u r r id a  en  e l  P p r r j t o r io  
del pafs y  por las im portaciones de m e rca d e r ía s  y  s e r v ic io s .

q )  Importaciones de m ercaderfas v  s e r v ic io s .

En el acápite correspondiente a la  cuenta de tra n sa cc io n es  con  e l  e x t e r io r  s e  d e t a l la
e l contenido de esta partida.

r )  Producto bruto tatem o a p rec ios  de

valor de la  producción, l ib r e  de d u p lica c iq n es , r e a l iz a d a  en  e l t e r r i t o r i o  
oquiva ente a la  suma de lo s  v a lo r e s  b ru tos  a g re g a d o s  p o r  lo s  d iv e r s o s
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s )  Ingresos netos por factores de producción recib idos del resto  del mundo.

El contenido de esta partida se detalla  en el acápite correspondiente a la  cuenta de 
transacclonea con el ex ter io r.

t ) Producto bruto nacional.

Besulta de ajustar el producto bruto interno por los ingresos netos de factores de 
produccidn recib idos del resto  del mundo. Representa e l va lo r del producto atrlbulble 
a factores de producción suministrados por los residentes norm ales en e l país.

sectores de actividad económica Incluyendo los Impuestos indirectos netos de subsidios.

3. CUENTA DE INGRESOS Y  GASTOS CORRIENTES D EL GOBIERNO GENERAL

En esta cuenta se reg istran  las entradas corrien tes del gobierno general por impues
tos, otras transferencias y  rentas de .la propiedad y la  dícación de .-stos ingresos a la  
adquisición de m ercaderfas y se rv ic io s  usados para la  prestación de los se rv ic io s  a su 
cargo y  al pago de in tereses de la  deuda pública, subsidios y  otras transferencias corrientes.

A continuación se detalla la definición y  alcance del sector y  de las partidas que 
componen las cuentas; en general se ban seguido las recom ^d ac ion es  dadas por Nacio
nes Unidas en su "Manual de transacciones del gob ierno". Además se  especifican los  c r i
terios  seguidos con respecto a perfodo y  base de re g is tro , dejándose para e l capftnio 
correspondiente lo re lativo  a fuentes y  métodos de estim ación.

a ) Definición v alcance del sec to r.

Los distintos organism os gubernamentales que integran e l sec tor público pueden d ife 
renciarse, ya sea por las funciones que cumiáen o  bien por e l  origen  de los  fondos que 
financian sus gastos, en tres  grupos.

i  )  Organism os d e l gobierno generaL

Son aquellas unidades encargadas de la  prestación de s e rv ic io s  de ca rácter social 
—administración, justicia , po lic fa , defensa, educación, etcétera—. L a  cajracterfstica 
principal es que no venden su producción en e l mmrcado, por lo  que sus gastos no son 
financiados con e l producto de ventas sino con recursos presupuestarios o  de fondos 
especia les, principalmente impuestos, aun cuando a  veces  pueden cobrar sumas de ca
rá c te r nominal por prestación de determ inados serv ic io s . E l sistem a de previsión  so
cia l se c las ifica  dentro de este grupo.

ü )  Em presas Públicas.

D esarrollan  actividades industriales, com ercia les y  financieras, s im ilares  a las  de 
las em presas privadas; e l costo de sus operaciones lo  financian principalmente con e l 
producto de la venta de su producción, no utilizando ingresos presupuestarlos sino en 
la medida en que incurren en pérdidas, generalmente como instrumento de la  política 
de precios fijada por e l gobierno. El volumen de actividad de estos organism os está 
sujetó a las fuerzas del mercado.

111) .Organismos auxiliares.

Se clasifican en este grupo a las dependencias que producen m ercaderfas y  serv ic ios
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Estas partidas se definen en la cuenta del gobierno general.

1 ) Ingreso bruto nacional a precios de m ercado.

Es la expresión a precios de m ercado y sobre base bruta del ingreso nacional y el 
equivalentSi desde el punto de v ista  del flujo de ingresos, del producto bruto nacional.

11) Gastos de consumo de las fam ilias.

Esta partida es com prensiva del va lo r de las compras de m ercaderfas y  servicios, cual
quiera sea su durabilidad, de las unidades fam ilia res e instituciones privadas sin fines 
de lucro, con excepción de tierras  y ed ific ios para viviendas. Incluye el contenido en es
pecie de la remuneración del trabajo recibida en esa form a, el va lo r de los servicios 
imputados a las viviendas ocupadas por sus dueños, e l de los serv ic ios  bancarios sin 
pago explfcito y  el de la  producción de artfculos prim arios para autooonsumo.

m ) Gastos de consumo del gobierno general.

El contenido de esta partida se detalla en la cuenta del gobierno general.

n ) Inversión bruta interna fija .

Incluye el va lo r de las nuevas construcciones y-obras, maquinarlas, elementos para 
el transporte, equipos y, en general, de todo tipo de activo f i jo  comprado, o  construido 
por cuenta propia, por las em presas, fam ilias, instituciones privadas sin fines de lucro 
y  el gobierno. Comprende también el va lo r de las nuevas viviendas adquiridas por las 
fam ilias  y  de c ierto  tipo de reparaciones que aumentan la  vida útil o  la productividad 
del bien al que se aplican.

f l ) Variación  de existencias.

Esta partida representa e l va lo r del cambio en e l volumen de inventarios de un gru
po de productos principalmente agropecuarios. Por iá lta  de datos básicos, no se  compu
tan las variaciones de existencias de o tros productos, especialmente m aterias primas, 
productos sem ielaborados y  elaborados de origen  industrial o  importado.

o ) Exportaciones de m ercaderfas v  serv ic ios .

E l contenido de esta partida se detalla en la  cuenta de transacciones con e l exterior.

p ) Producto bruto interno más importaciones.

Comprende e l va lo r de las m ercaderías y  serv ic ios  disponibles para ii«Hy.a/>»4n 
interna, integrado por la  producción, lib re  de duplicaciones ocurrida en e l A n rltor io  
del pafs y  por las im portaciones de m ercaderfas y  serv ic ios .

q )  Im portaciones de m ercaderfas y  serv ic ios .

En el acápite correspondiente a la  cuenta de transacciones con e l ex terio r se detalla 
e l contenido de esta partida.

r )  Producto bruto  interno a precios de m ercado.

Com prende el valor de la producción, lib re  de duplícaciqnes, realizada en el territorio  
d e l pa fs. Resulta equivalente a la  suma de los va lo res  brutos agregados por loe diversos

k) Impuestos indirectos y subsidios.
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8 ) Bigreaos netos por factores de nroduccidn recibidos del resto del mundo.

El contenido de esta partida se detalla en e l acápite correspondiente a la cuenta de 
transacciones con e l exterior.

t )  Producto bruto nacional.

Resulta de ajustar { » ‘oducto bruto interno por los ingresos netos de factores de 
producción recibidos det resto del mundo. Representa e l va lor del producto atrlbuible 
a factores de producción sunünistrados por los residentes normales en e l país.

86ctDr6s d6 actividad econdmica incluyendo los impuestos indirectos netos de subsidies.

3. CUENTA DE INfRlESOS Y  GASTOS CORRIENTES DEL GOBIERNO GENERAL

En esta cuenta se registran las entradas corrientes del gobierno general por impues
tos, otras transferencias y  rentas de 4a propiedad y la >licación de ,>stos ingresos a la 
adquisición de mercaderfas y  servicios usados para la prestación de los servicios a su 
cargo y  al pago de intereses de la deuda pública, subsidios y  otras transferencias corrientes.

A  continuación se detalla la definición y  alcance del sector y  de las partidas que 
componen las cuentas; en general se han seguido las recomendaciones dadas por Nacio
nes Unidas en su "Manual de transacciones del gobierno". Además se especifican los c r i
terios seguidos con respecto a período y base de registro, dejándose para e l capítulo 
correspondiente lo relativo a fuentes y métodos de estimación.

a ) Definición y alcance del sector.

Los distintos organismos gubernamentales que integran e l sector público pueden dife
renciarse, ya sea por las funciones que cumplen o bien por e l origen de los fondos que 
financian sus gastos, en tres grupos.

i  ) Organismos dél gobierno general.

Son aquellas unidades encargadas de la prestación de servicios de carácter social 
—administración, justicia, policía, defensa, educación, etcétera—. La  característica 
principal es que no venden su producción en el mwcado, por lo que sus gastos no son 
financiados con e l producto de ventas sino con recursos presupuestarlos o de fondos 
especiales, principalmente impuestos, aun cuando a veces pueden cobrar sumas de ca
rácter nominal por prestación de determinados servicios. El sistema de previsión so
cial se clasifica dentro de este grupo.

R )  Empresas PÚblloas.

Desarrollan actividades industriales, comerciales y  financieras, sim ilares a las de 
las empresas privadas; e l costo de sus operaciones lo  financian principalmente con el 
producto de la venta de su producción, no utilizando ingresos presupuestarios sino en 
la medida en que incurren en pérdidas, generalmente como instrumento de la  política 
de precios fijada por e l gobierno. El volumen de actividad de estos organismos está 
sujeto' a las fuerzas del mercado.

IJi )  .Organism os auxiliares.

Se clasifican en este grupo a las dependencias que producen mercaderías y  servicios
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pata atender la demanda de dependenclaa gubernamentales: ta lle re s  d e  re p a ra c íd n » Im 
prenta, usinas, etc,, cuando funcionan en forma independiente, no constituyendo una 
parte secundarla de otro organismo.

En esta imrestigacltfn se consldsrtf que el sector está Integrado p or la s  dependen cias 
del gobierno nacional, provinciales y  municipales que por sus c a rá c te r fs t ic a s  son  c la s l -  
flcables en el primer grupo. Las transacciones de lo a  organ ism os c la s if ic a d o s  en e l  s e 
gundo y  tercer grupo se excluyen de los registros de la  cuenta d e l s e c to r ,  ex c ep to  p o r 
el monto de sus utilidades o pérdidas. Sin embargo, razones d e  o rd en  e a ta d fs t ic o  Im pu
sieron algunas excepciones a cate criterio y , por tanto, quedaron in c lu id as  a lgunas d e 
pendencias pertenecientes a los grupos segundo y  tercero . L a s  p r in c ip a le s  dependen cias 
pertenecientes a estos grupos no Incluidas en e l sector gobierno g e n e ra l son  la s  s igu ien 
tes:

— Gobierno nacional: TPF , YCF, Astilleros y  Fábricas N ava les  d e l E stado . D ir e c 
ción Nacional de Faliricac|ones e fiivestigaclonea Aeronáuticas < D IN F IA ) ,  D ire c c ió n  N a
cional de Industrias del Estado (D IN IE ), Tá lleres  de R eparaciones N a v a le s . T ra n s p o r 
tes de Buenos Aires, EFEA, Aerolfiisas Argentinas, Em presa N aciona l d e  T e le com u n i
caciones', Correos y  Teleoomunicaciones,. Obras Sanitarias d e  la  N ac ión . G as d e l E sta 
do, Empresa Nacional de Agua y  Energía E léctrica , bancos o f ic ia le s .  Institu to  N a c ion a l 
de Reaseguros, Empresa Lfiieas Marítimas Argentinas (in c lu y e  F A N O  y  P M B ) .  E m p re 
sa Flota Fluvial del Estado Argentino (incluye FAN F  y  A G T F ) ,  Com ando d e  T ra n s p o r 
tes Navales, Seguro Aeronáutico, Autoabastecimiento A eronáu tico , A u to rru ta s  A rg e n t i
nas, Díreccidn Nacional de Puertos, Dirección General de F a b r ica c io n es  M il ita r e s .  
ATANOR, SOMISA y SEGBA.

En el período 1960/54, además de los organismos n^encionados a n te r io rm e n te , s e  e x 
cluyeron los siguientes: Dirección General de Ridustria de la M ad era , In stitu to  A rg e n t i
no de Promoción del Intercambio, Corporación Ifecional de O liv ic u ltu ra  y  F r ig o r í f ic o  
Nacional Llsandro de la Torre.

-  Gobiernos provinciales y municipales: no s iem pre se  d ispuso  d e  d a to s  su fic ien tes  
para aislar los ingresos y egresos de empresas públicas p ro v in c ia le s  y  m u n ic ip a les  
cuando éstos se incluyen junto con los de organism os c la s ific a b le s  en  g o b ie rn o  g e n e ra l.  
Esta no es la situación de la mayoría de las em presas más im p o r ta n te s , e sp ec ia lm en te  
las bancarlas, de electricidad e industriales, que por lo  tanto han quedado ex c lu id a s  d e l 
gobierno general.

b) nafiTitnión. contenido v alcance de las partidas que In tegran  la  cuenta d e l s e c to r .

1) Gastos de consumo.

Son los gastos que efectúa el gobierno gen e ré  P>ara atender la s  re m u n e ra c io n es  de 
BU personal y las adquisiciones de mercaderías y  s e rv ic io s  d e  c a r á c te r  no p erson a l, 
consumidas para la prestación de los servicios a su cargo . D el to ta l d e  gas tos  p o r e s 
tos conceptos se deducen los ingresos, generalmente de escasa  c iian tfa , ob ten idos por 
la venta de servicios y de materiales sobrantes, publicaciones, e tc .

Las recomendaciones Internacionales aconsejan computar en e s te  rubro- as ign aciones 
por depreciación y por alquileres Imputados a la propiedad pú b lica  a fec ta d a  a la  p re s 
tación de servicios. En este trabajo no se rea lizó  esta im putación  p o r  no d isp on erse  
de Información suficiente. Tampoco se ha seguido es tr ic tam en te  e l  c r i t e r io  aconsejado 
por las recomendaciones internacionales en cuanto al tra tam ien to  d e  lo s  gastos de de
fensa nacional. No se computaron como gastos de consumo la s  in v e rs io n e s  en ed if ic io s  
y construcciones de carácter m ilitar, tales como cu a rte les , cam p os de en trenam ien to, 
caminos, puentes, aeródromos, e tc , , pues se consideró  m ás adecuado tra ta r lo s  como 

gastos de capital,
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El rubro de gastos de consumo comprende los siguientes aubrubros;

Semuneracidn de los asalariados, que incluye:

— sueldos y  sa larios  de los  empleados c iv ile s  y  m ilita res , incluso los del personal 
que cumple se rv ic io  m ilita r  ob ligatorio ;

— horas ex tras, aguinaldo, gra tificac ion es, indemnizaciones por separación del 
serv ic io ;

— remuneración en especie, alimentación, vestuario  y  vivienda proporcionados g ra 
tuitamente;

— aporte patronal jubilatorlo  correspondiente a los sueldos y  sa larios de personal 
c iv il y  m ilita r.

Este subrubro excluye:

— pagos en cmncepto de v iá ticos;

— sueldos pagados a los  em pleados y  ob reros gubernamentales dedicados a  la  cons
trucción de ed ific ios  y  equipos para su utilización dentro del sector.

Compra de m ercaderfas y  serv ic io s  no personales ( 1 ) ,  que incluye:

— compra de aquellos bienes necesarios para la prestación de los serv ic ios  corrien tes 
del gobierno, ta les como artícu los de oficina, combustibles, alumbrado, gastos de 
v ia je , de imprenta, por comunicaciones, e t c . ; inclusive pagos en concepto de v iá ticos ;

— compras de equipo m ilita r, tales como tanques, barcos de guerra, aviones, a r 
mas de fuego, automóviles y  camiones para e l personal de las  fuerzas armadas;

— compras imputadas de serv ic ios  bancarios, de acuerdo con e l tratamiento dado a 
este último sector.

Este subrubro excluye:

— compras de m aterialés para la construcchki por cuenta propia de bienes de activo fijo ;

— remuneraciones en especie.

Ventas de m ercaderfas y  serv ic ios  a em presas y  fam ilias:

— ingresos por colocación de m ateriales sobrantes, venta de ixiblicaclones, etcétera ;

— ingresos por prestación de serv ic ios  que no constituyen retribución por e l s e rv i
cio  prestado y  cuya cuantía suele tener e l carácter de nominal: sumas cobradas 
por admisión a lugares públicos, ingresos de restaurantes mantenidos para se rv il 
a empleados, peajes y  derechos análogos, etcétera;

— gravámenes percibidos por organismos de contralor; calidad de productos, inspec
ción de medidas, etcétera;

(1) Las sumas registradas en esta partida refle jan  el va lor de adquisición más que e l de 
utilización de bienes. La  variación de existencias queda incluida.
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— Ingresos por v«Btan de dependencias clnsiíicables como em iJresas, 
coltades de úidole estadística han sido iBcluiOas en e l sector«

ni.> Subsidios.

que p o r  d i f i -

Este rubro comprende:

— pagos a productores que no oonstiti^en contraprestación por m e rc a d e r fa a  o  s e r v i 
cios recibidos. Los benefiolarios los consideran suplementarios de sus in g re s o s  p o r  
ventas; en general tienen el propósito de evitar una reducción de lo s  in g re s o s  d e l p r o 
ductor o impedir alzas de precios;

— déficit económico de empresas gubernamentales que se con s id eró  e r a  re s u lta d o  
de decisiones en el campo de las políticas de ingresos y  p rec ios  segu id as  p o r  e l  g o 
bierno.

l i l ) Itatereses de la deuda pdblica.

Como se indica en el acáirite anterior, incluye los pagos en concepto  d e  in t e r e s e s  
de la deuda no comercial contaifda por las dependencias que in tegran  e l  s e c to r .

fv ) Transferencias corrientes a las familias.

Comprende los pagos efectuados en concepto de pensiones, ju b ila c io n es  y  o t r a s  
prestaciones, en efectivo o en especie, que no constituyen una com p en sac ión  d ir e c ta  
por servicios o bienes suministrados.

— Jubilaciones y pensiones: jubilaciones o pensiones pagadas p o r la s  c a ja s  q u e  in te 
gran el bistituto Nacional de Previsión Social; por el Instituto de Ayuda F in a n c ie ra  
para si Fago de Betlros y Pensiones Militares; Caja de la P o lic ía  F e d e ra l  y  a q u e lla s  
imputadas a los fondos movilizados por intermedio de la  S ecre ta r fa  d e  H a c ien d a  d e  la  
Nación. Además incluye jubilaciones y  pensiones pagadas por las  c a ja s  p r o v in c ia le s  y  
el instituto Municipal de Previsión Social.

-Otras : comprenden transferencias a entidades culturales, de b e n e fic e n c ia , c len tf- 
ficas, becas ds estudio, etcétera.

V) SigresOB procedentes de las propiedades y  em presas.

Como se indica en el acápite correspondiente a la cuenta de producto  e  in g r e s o  n a 
cional, este rubro incluye: utilidades o pérdidas de em presas públicas que no s e  con 
sideraron como impuestos indirectos o subsidios respectivam ente; in te r e s e s  p e r c ib id o s  
sobre préstamos y anticipos a empresas, sindicatos y  otras in s titu c ion es ; In g re 'so s  en  
concepto de regaifas y cánones e intereses bancarios imputados de a cu e rd o  con  e l  t r a 
tamiento dado a este sector. No se incluyó imputación alguna por a lq u i le r e s  d e  la  p r o 
piedad pública, según se dijo en la parte correspondiente a gastos de con su m o.

v i) hnpuestos Indirectos,

bicluye los impuestos que pagan las empresas y  que éstas con s id eran  g e n e ra lm e n te  
como parte de sus costos de producción.

Se han computado en este renglón los impuestos que se deta llan  en  e l  cu adro  
I 12, ilustrando con los datos de recaudación de 1960 con e l fin  de o f r e c e r  una 
apreciación cuantitativa dé su importancia. A continuación se e s p e c if ic a n  la e  a g ru 
paciones o principales impuestos que se muestran en ese cuadro.
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— Nacionales

— Provinciales.

Impuesto a las ventas.
Impuestos Internos unificados. 
Impuestos sobre comercio exterior. 
Otros impuestos indirectos.

— Municipales.

V i l ) Impuestos directos.

Impuestos cuya base tributarla está constitufda por las utilidades, distribuidas o no, 
de las sociedades anónimas y por el ingreso corriente de las personas.

Se computan los siguientes impuestQS; a los réditos, emergencia 1956, emergencia 
1960, emergencia 1962/64, beneficios extraordinarios, revaluación de activos, incremen
to no justificado decreto 6.440/62 y gravamen especial al incremento patrimonial del 
año 1956,

v l l l )  Aportes patronales y personales jubilatorlos.

Comprende los pagos efectuados por los empleados y empleadores a las cajas de 
seguridad social, inclusive el aporte jubilatorio a cargo del gobierno en su carácter de 
empleador,

Se computan los Ingresos de las cajas dependientes del Instituto Nacional de Previ
sión Social; Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado (4 .349), Caja Na
cional de Previsión para el Personal Ferroviario (10.650), Caja Nacional para e r  P er
sonal de Servicios Públicos (11.110), Caja Nacionai de Previsión para el Personal San
earlo y de Seguros (11.575-23.682); Caja Nacional de Previsión para Periodistas y  
Gráficos (12,581), Caja Nacional de Previsión para e l Personal de Navegación (6 .395), 
Caja Nacional de Previsión para el Personal de Comercio y  Actividades Civiles (31.665), 
Caja Nacional de Previsión para el Personal de la Industria (13.937), Caja Nacional de 
Previsión para Trabajadores Rurales (14.399), Caja Nacional de PrevisUte para Profe
sionales (14.397), Caja Nacional de Previsión para Trabajadores independientes (14.397) 
y Caja Nacional de Previsión para Empresarios (14.397). Incluye además ios aportes 
Ingresados al Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y  Prisiones M ilitares, 
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y  Pensiones de la Policía Federal, a las cajas psro- 
vinciales y  al Instituto Municipal de Previsión Social.

Iz ) Otras transferencias fmrrlentes de unidades fam lHares.

Se incluyen donaciones efectuadas por las familias, premios de lotería no cobrados 
en término e Ingresos menores.

z )  Ahorro del gobierno general.

Resulta de la diferencia entre el total de ingresos y  gastos corrientes.

c )  Base de contabilización.

1 ) Gobierno nacional.

Los gastos se computan sobre base comprometido, corregidos por los residuos pasi
vos contra los cuales no se emitieron libramientos en los años siguientes al c ierre de 
cada ejercicio.
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Los ingresos se computan sobre base percibido, excepto en lo que re s p e c ta  a lo s  
aportes patronales del gobierno general, empresas públicas y  algunas g ran d es  e m p re 
sas privadas, para los que se efectuó un cálculo separado sob re  base d even gad o , s e 
gún se explica en el acápite correspondiente.

11 ) Gobiernos provlnolales y  Municipalidad de la  Ciudad de Buenos A ir e s *

Los gastos se registran^ sobre base comprometido o devengado y  lo s  in g re s o s  según 
el principio de lo percibido.

111 )  Municipios del interior.

Los gastos se registran sobre base pagado y  los ingresos s o b re  b a se  p e r c ib id o ,

d ) Perlbdo de registro.

1 ) Gobierno nacional.

Los afios anteriores a 1957 se refieren a e jerc ic io s  ca lendario  d e  12 m e s e s .

El ejercicio fiscal del aito 1957. que venció el 31 de octubre, s e  r e f i e r e  a  lO  m e 
ses (  noviembre/octnbre). Se lo mqKindto a 12 m eses m ultiplicando cada una d e  la s  
partidas, tanto de gastos como de ingresos, por e l coefic ien te  1 ,2 .

A partir de 1958 e l afio fiscal (novimnbre/octubre) no co inc ide con e l  año ca len d a 
rio; sin embargo, no se bitrodajo ajuste alguno, asignándose e l e je r c ic io  f i s c a l  a l  año  
calendario oorrespondienfe al mes de su finalización.

11 ) Gotdemos porovlnclaleB y  mimloliiales.

Luego de 1958 se presenta una situación en general co incidente con  la  d e l  g o b ie rn o  
nacional.

Igual que en este caso, no se efectuó ningún tipo de ajuste pa ra  e x p r e s a r  la  In fo r -  
maolón eobre base año calendario.

i, CUENTA DE TRANSACCIONES CON EL EXTERIOR.
CUENTA DEL RESTO DEL MUNDO.

Esta cuenta registra lae transacciones con residentes en e l e x te r io r  p o r  e x p o r ta c io 
nes e importaciones de mercaderías y servicios e Ingresos y  e g re s o s  p o r s e r v i c io s  d e  
factores.

Por individuos residentes se entiende a aquellos que v iven  perm an en tem en te  en  un 
pafa y a los miembros del personal diplomático y  de fu erzas arm adas d es ta ca d o s  p o r  
ese pafs en el exterior. En los casos de viajeros se considera re s id en te  a  a q u e llo s  
que, como los turistas, estudiantes, enfermos, e to . , se supone que s iguen  con se rva n d o  
su centro de Interés general en el pafs de origen. Caso con tra rio  a con tece  con  lo s  e m i
grantes, a quienes se considera como residentes del nuevo pafs donde s e  lo c a l iz a n .

En las instituciones residentes de un pafs se Incluyen tos o rgan ism os  gu b ern am en ta 
les como embajadas, delegaciones o misiones m ilitares que operan  en e l  e x t r a n je r o ,  y
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se excluyen los organismos gubernamentales de otros pafses que operan en el pafsv En 
el caso de las empresas, se consideran residentes a las localizadas en e l territorio  del 
pafs, inclusive las sucursales, subsidiarias y  agencias de empresas extranjeras; se ex
cluye, por consiguiente, a las sucursales, subsidiarías y  agencias de empresas residen
tes localizadas en el exterior. El concepto de territorio  incluye a los barcos y aerona
ves explotados por empresas residentes en el pafs.

Los asientos corresponden a las partidas que integi'an la sección "productos y serv i
cios" del balance de pagos publicado por el BCRA en .sus memorias y boletines estadfs- 
ticos.

Esta institución, en el suplemento del Boletín Estadístico N® 1 "Balances de pagos de 
la República Argentina" de enero de 1960 y en publicaciones posteriores, no explica los 
conceptos y métodos de clasificación utilizados por considerarlo innecesario, ya que 
guardan correspondencia con los que se emplean en la práctica internacional y especial
mente con las recomendaciones del i'.MI.

Dada la poca difusión que tienen estas prácticas pareció conveniente incluir una sín
tesis de las recomendaciones del FM I en cuanto a las transacciones que registran las 
diversas partidas, su cobertura y clasificación.

a ) Mercaderías.

Comprende el valor de las mercaderías que pasan de propiedad de residentes a ex
tranjeros (exportaciones) o viceversa (im portaciones) mediante contraprestación, dona
ción o en pago de reparaciones.

El FM I aconseja efectuar ajustes en los datos que surgen de la estadística de co
mercio exterior por diversos conceptos.

1 ) Ajustes por contenido.

Aconseja incluir, si es que no estuviesen registradas, las siguientes transacciones: 
reexportaciones e importaciones efectuadas con miras a su reexportación; plata en ba
rras y piezas desmonetizadas de cualquier metal que no sea e l oro; paquetes postales; 
pescados y  otros productos de mar vendidos directamente en e l exterior; traspaso del 
derecho de propiedad sobre barcos y  aeronaves; ventas y  compras de energia e léctri
ca, gas, agua y ganado en pie; importaciones efectuadas por el gobierno, incluyendo 
equipo m ilitar y  mercaderías compradas en el extranjero para uso del gobierno en 
otro país; mercaderías de carácter rom ercial cuyo pago no se efectúa a través del 
sistema bancario del pafs; mercaderCas de carácter no comercial, principalmente do
naciones y  reparaciones en especie; importaciones de mercaderías incorporadas o con
sumidas en trabajos de construcción y  equipos para contratistas, vendidos localmente 
después de haber sido utilizados en una obra; embarques no registrados y  avalúos 
aproximados de contrabandos no descubiertos de mercaderías.

Aconseja deducir, si es que estuviesen incluidas, las siguientes transacciones: mer
caderías extranjeras que cruzan el territorio  del pafs con fines de transporte únicamen
te y que no implican cambios de propiedad; exportaciones con destino a establecimientos 
militares y  diplomáticos en e l exterior; importaciones efectuadas por establecimientos 
militares y  diiáoniáticos extranjeros acreditados en el país; compras efectuadas por via
jeros ( deben incluirse en pasajes y  viajes ); suministros y  combustibles para naves, ae
ronaves y ferrocarriles (deben incluirse en gastos de puerto); mercaderías exportadas o 
importadas para alquiler; muestras sin valor comercial; mercaderías exportadas o  im
portadas tempojradmente, que no son para la venta.
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11 ) Ajustes por valuaxdSn.

Se realizan para que loe datos básicos de esta partida tengan una valuación u n iform e, 
generalmente FOB frontera del país exportador, tanto para las exportaciones com o para 
las importaciones. Los fletes y seguros internos y  los derechos y  subsidios deberán  su
marse en caso de que no estuvieran incluidos. Deberá deducirse a toda c ifr a  re la t iv a  a 
fletes y seguros internacionales. Las comisiones pagadas a los agentes que in terv ien en  
en las exportaciones e importaciones deben considerarse como se rv ic io s  que aqué llos 
prestan a éstos, e incluirse en servicios de factores, de manera que no es  m en és te r 
disminuirlas del valor FOB. En el comercio en consignación el va lo r reg is tra d o  p r e l i 
minarmente en las declaraciones aduaneras deberá reem plazarse por e l p rec io  fina l 
FOB recibido por loa exportadores o pagado por los importadores.

111) Ajustes por diferencia en él perlbdo de registro.

Se efectúan de forma tal de contemplar los cambios de existencias, orig inados p or 
diferencias entre el momento de registro de la transacción y  el traspaso del d erech o  
de propiedad. Hay que hacer las adiciones correspondientes a los datos básicos s i los  
cambios del derecho de propiedad ocurren durante el perfodo informado, pero  e l  e m 
barque ( caso de tomarse los datos de las estadísticas de com ercio ) o e l pago (  s i  lo s  
datos proceden de los registros de cambio ) sucede en un lapso an terior o p o s te r io r  a 
dicho perfodo. Por el contrario, se efectuarán las deducciones correspondientes s i e l 
embarque o pago se efectúa durante el perfodo informado, pero e l cam bio de propiedad 
ocurre en un perfodo anterior o posterior al mismo.

Ir ) Ajustes por traosaooiones de mercaderfks en e l ex terior.

Se cubren ganancias ( pérdidas ) sobre transacciones de m ercaderías efectuadas en  e l  
exterior por residentes del país y también los cambios en existencias que ta les  tran sac
ciones Implican (ventas brutas menos compras durante e l perlbdo ).

Se considera al oro poseído por los sectores no monetarios de la  econom ía com o un 
activo intmmo similar a las mercader&s, y  al poseído por las Instituciones m on etaria s , 
como un activo internacional.

Por lo tanto, se consideran transacciones de oro no monetario ( y  se  incluyen en la s  
cifras de exportaciones o importaciones, según corresponda) los siguientes Ítem s:

— producción interna vendida a instünciones monetarias o al ex te r io r ( c réd ito  ).

— oro existente vendido por el sector no monetario a instituciones m onetarias o  a l 
exterior (crédito).

— oro existente vendido por instituciones monetarias o países extran jeros a l sec to r 
no monetario (débito).

El saldo resulta equivalente a la producción menos e l uso neto para fin es industria
les, atesoramiento privado y variación de inventarlo de minas, re fin erías  y  ven dedores.

b) Fletes.

Corresponde a la partida de fletes brutos del balance de pagos publicado p or e l 
BCRA. Según las reoomendací<nies del FMI, esta partida Incluye los  créd itos de com - 
pañfos residentes por fletes brutos sobre exportaciones, y  en caso de no d isponerse de 
valuaciones FOB de importaciones, las entradas por transporte de im portaciones. L as  
entradas por tráfico de cabotaje extranjero o tráfico dentro del te rr ito r io  de un país 
extranjero, se registran como ingresos por transportes diversos.
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c )  Seguros.

Corresponde a la' partida seguros del balance de pagos publicado por el BCRA, que 
en general abaroa los Items de seguros sobre embarques Internacionales de mercade- 
rlks, seguros exceptuando los de mercaderIks y reaseguros de todas clases del manual 
del balance de pagos del FML

d ) Gastos de puerto.

Corresponde a la partida desembolsos de puertos del balance de pagos publicado por 
el BCRA y a la partida gastos portuarios del manual del FMI.

Esta institución aconseja incluir en esta partida los desembolsos de compafffas ex
tranjeras en el territorio del palis por mantenimiento y reparaciones, exclusive los ca- 
pitalizables, de barcos, aeronaves, e tc ., y  los gastos por combustibles y provisiones 
para embarcaciones, estibaje, remolque, derechos y  contralor de puertos, aeropuertos 
y  gastos de tripulaciones no residentes.

e ) Pasajes y viajes.

Comprende las partidas pasajes internacionales y viajes al y  del exterior del balan
ce de p i^ s  publicado por el BCRA y también la partida pasajes y  e l rubro viajes del 
manual del FMI. Esta institución aconseja incluir en pasajes los ingresos por concepto 
de pasajes, gastos a bordo y servicios similares que obtienen compail&s domésticas de 
residentes en e l extranjero, excepto por transportes dentro del país, que son incluidos 
en e l Item de viajes. En el rubro viajes aconseja incluir los gastos de turistas, viajantes de 
negocios, estudiantes, enfermos, peregrinos, etc ., incluyendo los pagos por transporte 
en el interior del pafs y las compras de mercadmrfos.

f  ) Gastos de gobierno.

Corresponde a la partida transacciones del gobierno, no incluidas en otras partidas 
del balance de pagos publicado por el BCRA. El FMI aconseja incluir bajo esta denomi
nación los gastos de operación de embajadas y consulados, los gastos personales del per
sonal diplomático estacionado en el pafs. Los gastos en mercaderías y servicios del per
sonal militar y extranjero estacionado en e l pafs, las contribuciones de gobiernos extran
jeros a gaétos de defensa común, etc.

g ) Otros servicios.

Corresponde a los ftems de honorarios de administración, comisiones de agencias, ho
norarios de agentes, actividades de empresas de construcción, comunicaciones, publica- 
cldad, suscripciones a servicios de prensa, alquiler de pelfculas, libros y revistas, e te ., 
de la partida servicios diversos del balance de pagos publicado por el BCRA. Se han ex
cluido de esta última partida —para incluirlos en la de servicios de factores— los dere- 
cbos de autor, de patentes, los alquileres y regaifas y los salarios y jornales.

b ) Servicios de factores.

Corresponde a la partida ingresos por inversiones internacionales y  a los ftems de 
servlctos diversos consignados en el rubro anterior, del balance de pagos publicado jx>r 
el BCRA.

Según el FMI, los ingresos de inversiones incluyen los ingresos por inversiones di
rectas en el exterior, otros intereses e ingresos de otros capitales de participación 
acreditados a residentes, hayan eldo o no remitidos.
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.La  dafinicJtfii de laa partidas incluidas en la cueita de transacciones con e l e x te r io r  
iUlUzada en el presente trabajó es la siguiente:

a )  BmorlacloneS de inercaderfaa t  servlcioa.

Comprende el valor de laa mercaderías y servicios vendidos a residen tes en e l ex te
rior; valor FOB de las mercaderlks y entradas por fletes, seguros, gastos de puerto, 
pasajes y viajes, gastos del gobierno y otros servicios.

b) . BanoTtadoaes de mercaderfaa v servicios.

El contenido y definioidn de esta partida es sim ilar, con la natural adaptación, a l de 
eqnrtaeiones de mercaderías y  servidos;

c ) T»itre8o neto por factores de producción recibidos del reato  de l mundo.

Corresponde a la partida servicios de &etorea definida an teriorm ente. Com prende 
loe pegos setpa recibidoB por residmitee en concepto de in tereses, d ividendos, re ga ifa s . 
Otras rentas y suidos *y salarlos.

Dado que en el balance de pagos no aparecen claramente identificadas la s  tran sferen 
cias eorrlsntsa y de capital, se siguió e l criterio  propuesto en la v e rs ió n  o r ig in a  d e l SNA, 
por si ougl se consideran las transferencias con e l ex terio r en su totalidad com o trans
ferencias de oapUal,

6. CUENTA DE INGRESOS Y  GASTOS CORBIEHTES DE LAS  F A M IL IA S

El contenido de las diversas partidas componentes de esta  cuenta ha s id o  en
loa acápites anteriores con excepcidn del ahorro, que, es  equivalente a  la  d ife ren c ia  en
tre ingresos y gastos corrientes.

6, CUENTA DE AHORRO E INVERSION

Las partidas que integran eeta cuenta han sido defintdae en  eu to t^ ld a d  .en  loe  
acápites antoriores.

7. PERIODO DE REGISTRO

En general se observó el eriterto de inclu ir la s  o p era d on ee  en  e l  p ér fod o  en e l  cnál 
nace la oUlgacRhi, para los adquirentes de m ercad er& s  o  p a ra  lo a  que re c ib en  e e r v i-  
cios, de pagar e l precio o remuneraciiSn convenido. E l m ism o c r i t e r io  s e  ha tratado de 
seguir en el caso de las transferencias, incluyéndolas en  e l  p e r íod o  en  e l  cual su rge la  
obligaoldn de pago..

Estos principios de registro corresponden a lo s  que signen la s  em p resa s  privadas 
j(criterio de lo devengado) y  al que sigue e l gobierno en  cuanto a l cóm puto do sus gaa-
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tos. Como se señala detalladamente en e l acápite dedicado a la cuenta del gobierno, 
para e l reg istro  de los ingresos por impuestos el gobierno sigue e l principio de lo per
cibido, es dec ir, computar e l ingreso en el perfodo en e l cual se recibe el pago y no 
en el que correspondería según el momento en que nace el derecho de recib ir el pago. 
Como la única fuente disponible para el registro de las corrientes de impuestos son las 
cuentas del gobierno y como tampoco se han podido efectuar ajustes, excepto en algunas 
partidas para adecuar los datos al criterio  general de registro seguido, las partidas de 
impuestos se registran sobre la base percibido o pagado, Esto debe tenerse especialmen
te en cuenta por la repercusión que tiene sobre las estimaciones de las partidas obteni
das en forma residual.

También, como se explica en el acápite dedicado a la cuenta de transacciones con el 
exterior, las exportaciones de mercaderías y servicios y los ingresos netos por serv i
cios de factores de producción se registran según los criterios utilizados por el BCRA 
para la elaboración del balance do pagos. Como se explica en esa sección, las importa
ciones se computan en e l momento de despacho a plaza y las exportaciones en el momen
to de embarque. Estos momentos pueden ser distintos de los períodos que corresponden a 
los momentos en que nace la obligación por parte de los importadores o el derecho por 
parte de los exportadores de pagar o rec ib ir, respectivamente, e l precio de los bienes. 
Loe servicios reales y por factores de producción se computan en el momento en que se 
efectúa o se recibe la transferencia de cambio.
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Apéndice I

DEFINICION Y CLASIFICACION DE LAS UNIDADES ECONOMICAS

1. INTRODUCCION

Unidades o sujetos econdmicos son los individuos o instituciones formadas por agru-> 
pamiento de individuos que intervienen en el proceso económico. Ellos son los que ope
ran los recursos disponibles y, a través de una compleja red de créditos y  derechos, son 
los propietarios económicos de esos recursos. Por otro lado, constituyen los centros en
tre los que se produce la circulación de mercaderlás, servicios e instrumentos financie
ros resultantes de la actividad económica.

Las formas de organización económica, y que se corresponden con la clasificación 
mas usual de los sujetos, son: empresas, familias y  gobierno; esta, clasificación consti
tuye una división institucional primaria fundamental teniendo en ementa el diferente papel 
que juegan en el proceso económico y  el oonsiguimde comportamieolo desigual de los 
centros de decisión que cmmponen estos sectores. Cada uno de ellos está vinculado con 
las formas de actividad económica de producción, consumo e inversión, pero la primera 
es predominante en las empresas y  la segunda mi las familias, por lo que suele decirse 
indebidamente que esa clasificación está basada en un mriterio fimcional.

En este trabajo, la definición y delimitación de los sectores utilizados se correspon
den en geneural con las recomendaciones de la Oficina de Estadfstica de las Naciones Uni
das publicadas en el documento "Un sistema de cuentas nacionales y correspondientes cua
dros estadfetioos".
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•' ) Em p r e sas.

inc lu ye  las  unidades que producen bienes y  serv ic ios  para su venta a precios fijados 
d e  m odo que cubran aproxim adam ente el costo de su producción. Dentro de esta catego- 
r fa  qued.'in co ni prendidas;

i ) E m p resas  privadas no constituidas como sociedades anónimas, cualquiera sea su 
tjim añ o, ocupen o  no personal asa lariado. El mayor número lo constituyen los comercios 
m in o r is ta s ,  es ta b lec im ien tos  industria les, chacras, camioneros, artesanos y profesiona
le s  que trabajan  en fo rm a  independiente, actividades que generalmente están crganizadas 
com o  .sociedades <le personas o  em presas unipersonales.

i i ) E m p resas  p rivadas constitu idas como sociedades anónimas.

i i i ) E m p resas  públicas, es  d ec ir , todas la s  em presas de los tipos arriba definidos 
qu e son p rop iedad  o  están bajo e l control de las autoridades públicas. En este trabajo la 
d en om in ac ión  "e m p re s a s  pú b licas" incluye las categorías que según las recomendaciones 
d e  la s  N a c io n e s  Unidas quedan, com prendidas en las clases "em presas de gobierne" y "s o -  
c ie r la d es  d e  cap ita l p ú b lica s ". En la  p rim era  so incluyen todas las empresas públicas 
q u e  es tán  in te g ra d a s  fin anc ieram en te  con el gobierno general, y en la segunda, las so
c ie d a d e s  d e  cap ita l o fic ia lm en te  estab lec idas y  reglamentadas por la ley pública, cuyas 
a c c io n e s  son en su totalidad o en parte propiedad de autoridades públicas y  su personal 
d e  d ir e c c ió n  des ignado p rin c ipa lm en te por estas últimas. En algunos países suelen inclu
i r s e  tam bién  en es ta  segunda ca tego ría  a las sociedades de capital privado cuando se 
c o n s id e ra  que están  con tro ladas por autoridades públicas.

C om o se  e x p lic a  en la secc ión  correspondiente a la cuenta de ingresos y  gastos co
r r ie n te s  d e l gob iern o  gen era l, in serta  en e l capítulo V I, estos organismos actúan en 
co n d ic ion es  sem ejan tes  a lo s  de las  em presas privadas, financiando sus costos princi
p a lm en te  con la  ven ta  en e l m ercado de las m ercaderías y  serv ic ios  que producen.

T am b ién  se Incluyen algunos o tros  organ ism os o fic ia les  cuyo carácter de empresa es 
m en os  c la ro . Son aquellas entidades que proporcionan a otros organismos o fic ia les ser
v ic io s  de la m ism a índole de los que a menudo les brindan las empresas privadas y  que 
es tán  e s ta b lec id o s  independientem ente de los organism os a los que prestan servicios, 
p o r  e je m p lo , ta lle re s  de reparaciones para vehícu los, imprentas, arsenales, etcétera,

i v ) L a s  In stitu ciones privadas sin fines de lucro que prestan servicios a las empre
sa s .

V ) L a s  unidades fa m ilia re s  e instituciones privadas sin fines de lucro en su calidad 
de p ro p ie ta r io s  de v iv ien d as , las ocupen e llos  m ismos o no.

b ) Unidades fa m ilia re s  e instituciones privadas sin fines de lucro.

In cluye a todos los individuos residen tes habituales del pafs en su calidad de consu
m id o r e s  fin a le s  y a las Instituciones privadas como clubes, fundaciones, asociaciones, 
que no p ers igu en  fin es  de lu cro , establecidas, principalmente para prestar servicios a 
la s  fa m il ia s .  G en era lm en te sufragan sus costos por medio de contribuciones o cuotas 
pagadas p o r sus m iem b ros  y  con el producto de donaciones; la piarte de sus ingresos 
fo rm a d a  p » r  la ven ta  d ire c ta  de sus se rv ic io s  es de menor importancia.

c ) G ob iern o  gen e ra l.

C om o s e  ex p lic a  en la  sección  dedicada a la cuenta de ingresos y gastos corrientes 
d e l  g o b ie rn o  g e n e ra l, in serta  en el capítulo V I, este sector compirende aquellos orga
n ism o s  de lo s  gob ie rn os  nacional, p rovincia les y  municipales que prestan servicios

50



destinados a sa tis fa cer necesidades de ca rác ter soc ia l, como los de adm in istración , e -  
ducación, defensa, seguridad, saiud y  en genera l todos aquellos que de o tra  manera no 
pueden s e r  sum inistrados conveniente y  económ icam ente a  la comunidad. E l costo de pro
ducción de estos organ ism os es  cubierto con e l producto de impuestos y  o tros  recu rsos 
presupuestarios; a d ife ren c ia  de las dependencias incluidas en em presas públicas, no ven
den sus sein^icios en e l m ercado.

Se incluyen en este  sec to r las ca jas que integran e l s istem a de p revis ión  soc ia l.

d ) Consideraciones sob re  la  c la s ificac ión  an ter io r.

En la c la s ificac ión  a rr ib a  detallada aparecen algunos casos en los  que no se  respeta  
e l c r ite r io  institucional. Se hace p rim ar un c r ite r io  funcional en e l caso de los  trabaja
dores independientes, agr icu lto res , soc ios  de em presas no anónimas y  o tra s  personas 
que conducen por cuenta propia un proceso  de producción, ya  que por su actividad de 
producción quedan c las ificad os  en « l sec to r em presas y  en su papel de consum idores en 
e l sec to r fa m ilia s . Es d e c ir  que se  ios  desdobla en unidades homogéneas según los  d is 
tintos tipos de actividad que desarro llan . Sin em bargo, no se  intenta sep arar la re tr ibu 
ción de estos em p resar ios , que queda en fo rm a  de utilidades no distribu idas en sus em 
presas, sino que se considera a la totalidad de éstas últim as como distribu idas a las 
fam ilia s ; por lo tanto, e l ahorro de éstas incluye a las u tilidades nd d istribu idas de em 
presas no anónimas. Para  ev ita r  este  a r t if ic ia l desdoblam iento se  ha sugerido que la  a c 
tividad de producción de las em presas no anónimas sea considerada dentro del s ec to r  
fam ilia s ; de esta manera e l sec to r em presas quedaría in tegrado solam ente por la s  so 
ciedades anónimas y  em presas públicas. Un avance sobre esta  sugerencia propone d es 
doblar también e l sec to r fam ilia s  en: fam ilia s  de em p resar ios  y  re s to .

O tra separación de la d iv is ión  institucional aparece en e l caso del gobierno y  las em 
presas públicas. Como se ha v is to , estas ú ltim as form an parte d e l sec to r de em presas  
reconociéndose a s f una m ayor iden tificación  con las  unidades productoras privadas (t ip o  
de producción, venta y form ación  de los p rec ios  de los  b ienes que proveen  en e l  m e r 
cad o ), sim ilitud que es más acentuada cuanto m ayor es la independencia que d e l g o b ie r 
no genera l poseen en re lac ión  con la fija c ión  de su po lftica  de producción, p rec io s , in
vers ión  y  financiam iento.

e ) Subclasificac'iones.

Se suelen u tiliza r  d istin tas subclasificaciones de los  tres  sec to res  adecuadas para e l 
aná lis is  de la producción y  de sus costos , d e  la  d istribución  de l in greso  y  su u tilizac ión  
y  de la invers ión  y  su financiam iento.

Según sea e l propósito , la s  subclas ificac iones respetan e l c r ite r io  institucional o  se  a -  
partan de és te . En gen era l, para aná lis is  de la  d istribución  d e l ingreso y  su u tilizac ión  
y  de la in vers ión  y  su financiam iento se  suelen em p lea r subdivisiones basadas en un c r i 
te r io  institucional, que p rese rva  la in tegridad de los  cen tros de dec is ión . P a ra  an á lis is  
de la producción, por e l con trario , se  desdoblan las  unidades productoras (em p res a s  
p rinc ipa lm en te ) en im idades m ás hom ogéneas para es te  propósito , agrupándolas en s e c 
to res  de actividad atendiendo a la s  ca ra c te r ís t ica s  de lo s  b ienes que producen. Am bos t i
pos de subclasificación  se  tratan a continuacfón.

2. C LA S IF IC A C IO N  IN ST ITU C IO N A L

Como se  expresa más a rr ib a , para e l aná lis is  de las actividades de d istribución  y
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uso de los ingresos y de inversidn y su financiamlento es apropiada una c la s ific a c id a  de 
las unidades econdmicas que preserve la integridad de las em presas , fam ilia s  y  g o b ie r 
no, como unidades jurídicas y econdmicas de decisidn. La c la s ificac ión  institucional v i s 
ta en el acápite anterior es adecuada para este propósito, p e ro , debido a su alto n iv e l 
de agregación, requiere de subclaslficaciones para aumentar e l grado de hom ogeneidad 
de las unidades incluidas en cada uno de los grandes sectores.

Asf es conveniente la subclasificación de las em presas por fo rm a  lega l de o rgan iza 
ción, reconociendo como mínimo sociedades anónimas, em presas no constitu idas en e s a  
forma y empresas públicas. Además, dado el papel fundamental de los  in te rm ed ia rio s  f i 
nancieros en la actividad de financiación, es conveniente recon ocerlos  com o una c la se  e s 
pecial cuando se presentan operaciones vinculadas con esa actividad.

En este trabajo las empresas se clasifican de la siguiente m anera:

a ) Empresas privadas.

i ) Sociedades anónimas,
ii) Otras.

b ) Empresas públicas.

En el capítulo IV se trata extensamente el contenido de cada una de es ta s  c la s e s . C o 
mo no se presentan, registros de corrientes financieras no se  ha desdob lado com o una c a 
tegoría especial a" los intermediarios financieros.

La subdivisión Institucional utilizada para e l sector gobierno gen era l d is t ii^ u e  tr e s  t i 
pos diferentes de autoridad; nacional, provincial y  municipal.

Es conocido el distinto comportamiento de las fam ilias según su n ive l d e  in greso  o  ca 
tegorías socloeoondmlcas. Subclasificaciones de estas ca ra c te r ís t ica s  se  presentan en e l
tomo IV de este trabajo.

3. CLASIFICACION DE LAS UNIDADES PRODUCTORAS
POR SECTORES DE ACTIVIDAD ECONOMICA

a) Introducción.

Esta clasificación es particularmente aplicable al sec to r em p resa s , p r in c ip a le s  unida
des productoras. La clasificación básica es por sec to res  d e  activ idad  econ òm ica  que r e a 
grupan a unidades dá producción proveedoras de una m ism a ca tego r fa  de m e rca d e r ía s  y  
servimos.

Existe por lo tanto correspondencia estrecha en tre la  c la s ific a c ió n  que s e  u tiliza  p a ra  
los sectores de actividad y  la de las mexcaderfas y  s e r v ic io s . D efin ida  una queda auto
máticamente determinada la otra. Cada rama de actividad e s  p roveed o ra  d e  una única ca 
tegoria de bienes; cada categorfa de bicsies es  |nn>vista so lo  p or una ram a  d e  a ctiv idad  
determinada. Sin embargo, desde e l punto de v ísta  p rác tico , su rgen  d ificu ltad es  en m an
tener esta correspondencia pues no es posible adoptar una im idad d e  c la s ific a c ió n  d e  la s  
entidades productoras que presente la característica de r e a l iz a r  un s o lo  tipo  d e  activ idad , 
es decir proveer solo una única categoría, de bienes.

Tratando de minimizar esta folta de asocáación, s e  adopta com o unidad d e  c la s i f i c » -
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ción el establecimiento y no la empresa. Solo en e l caso de pequeñas empresas existir£a 
coincidencia. Pero en la mayurfa de ios casos, la unidad económica empresa controla o 
es propietaria de más de un establecimiento. Según la CnU, se define e l establecimiento 
como la combinación de actividades y  recursos dedicados, bajo una única entidad propie
taria o de control, a la producción del g^rupo más homogéneo de bienes y  servicios, por 
lo general en un solo lugar, y  para la cual se llevan registros separados de los que pue
den obtenerse datos relativos a la producción de esos bienes o servicios y  a los materia
les , mano de obra y recursos ffs icos que entran en esta combinación de actividades.

Pero aun en los establecimientos se puede desarro llar más de un tipo de actividad, es 
decir que pueden proveer más de una categorfa de mercaderfas y  se iv ic ios . En estos ca
sos se adopta el criterio  de asignar e l establecimiento a la rama correspondiente al tipo 
de actividad principal que realiza . Por lo tanto, en la clasificación de las unidades pro
ductoras por ramas de actividad económica e l cr ite r io  de agregación atiende a la homo
geneidad de las mercaderfas y  servicios que forman la prodursión principal de ios esta
blecimientos. En la medida qu ' existen productos secundarios la corriente de m ercade
rfas y se iv íc ios  que proveen las unidades ubicadas en cada una de las ram as será hete
rogénea y  asignable a más de una categorfa de una clasificación especifica de bienes. Es
ta falta de correspondencia disminuye cuanto mayor es e l  n ivel de agregación que se  uti
liza.

La clasificación por ramas de actividad económica es empleada no sólo para las em 
presas sino para el análisis de la actividad del gobierno, fam ilias e instituciones priva
das sin fines de lucro vinculadas con la producción. La actividad productora que realizan  
las diversas agencias gubernamentales queda clasificada en la rama correspondiente a su 
actividad principal. De igual manera se procede en el caso de la actividad de producMsión 
de las familias e instituciones privadas sin fines de lucro que sirven a éstas.

Es posible presentar subclasificaciones basadas en el tipo de tecnología emideada por 
las unidades productoras, su tamaño, la propiedad pública o  privada de los  establecim ien
tos, e tc ,, en forma cruzada con la de sectores de actividad económica.

b ) Clasificación utilizada en este trabajo.

i )  L ista de sectores, agrupaciones y  grupos.

— Agropecuario (1 )
— Pesca
— Canteras y  minas 

Combustibles 
Otros minerales

— Industrias manufactureras:

Fabril ( 2 )

Alimentos y  bebidas
Tabaco
Textiles
Confecciones
Atoderas
Papel y  cartón

< 1 ) En e l cuadro m  17 figura la clasificación por grupos de productos, aplicable a la
producción únicamente.-

< 2 ) La clasificación por ramas de actividad se detalla en e l cuadro III 21.
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Iiaprenta y publicaciones 
Productos qu&nicos 
Derivados del petróleo 
Caucho 
Cuesto
Piedras, vidrio y cerámica 
Metales, excluida maquinaria 
Vehículos y maquinaria 
Maquinaria y aparatos eléctricos 
Varios

Artesanal

— Construcción
— Comercio
— Transportes y almacenaje 

Ferrocarriles
Transporte de pasajeros por automotores, tranvías, trolebuses 

y subterráneos
Transporte de carga por camiones
Navegación
Aeronavegación
Almacenaje y depósito

— Comunicaciones
Correos y Telecomunicaciones de la Nación 
Teléfonos
Compañías cablegráñcas y radlocablegráficas privadas y 

compañías telegráficas provinciales.
— Electricidad, gas y agua 

Electricidad
Gas
Agua y servicios sanitarios

— Bancos, seguros y otros intermediarios financieros 
Bancos
Seguros
Otros intermediarlos financieros

— Propiedad de viviendas
— Gobierno general 

Gobierno nacional 
Gobiernos provinciales 
Gobiernos municipales

— Otros servicios
Establecimientos de enseñanza privada
Servicios de esparciiñlento
Restaurantes, bares y alojamiento
Servicios prestados por profesionales independientes
Servicio doméstico
Otros servicios

U) ActtvMaides que Incluyen los sectores.

— Agropecuario.

Comprende las actividades de producción desarrolladas en establecinnlentos agrfco las 
y ganaderos, inclusive el valor de las constracciones y mejoras realizadas por cuenta 
propia, las producciones para auto-consumo —con excepción de lefia—  y  los serv ic ios  
agrícolas que se detallan más adelante.
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Estos establecim ientos suministran productos de la  agricultura: cereales y  lino, cul
tivos industriales, frutas, hortalizas y  legumbres y  flo res .

Proporcionan también productos de la  ganaderfa: ganados bovino, ovino, porcino, ca
prino y  equino, lana, leche, aves y  huevos, m iel y  cera  y  otros productos de menor 
importancia.

No se consideraron las producciones de alfa lfa , sudan grass y  otras fo rra je ras  u tili
zadas principalmente para alimentación de ganado, fundamentalmente por dificultades pa
ra  determ inar su va lo r. Por consiguiente, tampoco se las computó como consumo inter
medio del sector.

En esta agrupación quedan inclufdas las actividades de servic ios de siem bra, cosecha, 
envase, esquila, veterinaria , fumigación y pulverización prestados por contratistas y  de 
alqu iler de maquinaria agrícola.

— Pesca.

bicluye las actividades de extracción de peces y  m ariscos en aguas fluvia les, lacus
tres  y  m arítim as. No incluye caza m arítim a y recx>lección de algas.

— Canteras y  minas.

Abarca las unidades ocupadas en retracción  de m inerales m eta llleros , para la  cons
trucción y  usos industriales y  petróleo crudo, carbón m ineral y  gas natural.

No se incluye la  actividad de construcción de instalaciones y  otras obras realizadas
por cuenta propia pop estas unidades.

— Industrias manufactureras.

La cobertura da este sector es s im ilar a la de la agrupación correspondiente del 
Censo Industrial de 1954: "trabajo industrial efectuado en fábricas, usinas, ta lleres , 
e t c . , que ocuparon obreros o m iembros de la fam ilia de los propietarios, o en su de
fecto poseyeron ¿ o más caballos de fuerza m otriz instalada". A este grupo, en este 
trabajo, se lo denomina "industria fa b r il". Debido a la cobertura del censo se  incluyen 
dentro del sector actividades de extracción de maderas, a s í como algunas actividades 
extractivas desarrolladas por establecim ientos que producen m ateriales para la cons
trucción.

Además se consideran las actividades artesanales que no son captadas por los cen
sos industriales.

— Constinicción.

Comprende la actividad de construcción y ampliación de ed ificios para el sector p r i
vado en zonas, principalmente urbanas, donde se requ iere autorización municipal y  la 
construcción, ampliación y refacción de ed ific ios y otras obras, como caminos, puen
tes, vías fé rreas , líneas te legrá ficas, telefónicas, diques, canales y  oleoductos, r e a li
zadas por em presas particulares de construcción u organismos públicos para los go
biernos nacional, provincia les, municipales y  sus empresas.

Las fuentes estadísticas existentes no perm iten separar las obras realizadas por em 
presas constructoras para e l sector privado de las llevadas a cabo por cuenta propia 
por e l m ismo sector privado. Por lo tanto, quedan incluidas en e l sector construcción,' 
en la medida en que son captadas por la estadística básica utilizada. Como se d ice en 
la sección producción del capítulo m , aquélla solo cubre la  construcción y am pliación de 
ed ific ios para empresas privadas Industriales, m ineras, com ercia les y de serv ic io s .
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— Comercio.

Cubre las actividades de intermediación en productos de o rigen  agropecu ario , indus
trial e importado efectuada por comerciantes mayoristas y m in oristas, c o r r e d o re s , a -  
copiadores, vendedores ambulantes, etcétera. No se incluye la in term ed iac ión  en b ie 
nes usados.

— Transportes y almacenaje.

Incluye el transporte de pasajeros y carga por cuenta de te rc e ro s , rea liza d o  por f e 
rrocarriles, ómnibus, microómnibus, colectivos, subterráneos, ta x ím etros , tran v ías , 
trolebuses, camiones, barcos y aeronaves, los servicios portuarios y la  activ idad  d e  
empresas de estibaje, almacenaje y depósito,

— Comunicaciones.

Comprende la prestación de servicios telefónicos, de co rreos  y  te ló g ra fo s  y  de ca 
bles y radiogramas.

— Electricidad, gas y agua.

Abarca la actividad de producción y  transmisión de energía  e lé c tr ic a  con excepc ión  
de la generación para uso propio en establecimientos que desarro llan  o tro  tipo de a c 
tividad principal: la producción y  distribución de gas de hulla y  la  d is tr ib u c ión  d e  g a s  
natural y  de destilería, y  la provisión de agua y  evacmación de l a flu en te c lo a ca l e fe c 
tuada por Obras Sanitarias de la Nación. Quedan excluidos lo s  s e r v ic io s  san ita r ios  
brindados por reparUcinnes municipales o provinciales, cpic se  re g is tra n  en e l s e c to r  
gobierno ^nera l por no haber sido posible discriminar los .

— Bancos, seguros y otros intermediarios financñexos.

Comprende los establecimientos bancarios, compafifas de seguros y  la  activ idad  d e  
los corredores de seguros y de las compafifas de ahorro y  préstam o.

Por problemas de presentación de la Información básica, la  activ idad  d e  o tro s  in 
termediarlos financieros y la de transacciones sobre bienes inm uebles se  in c lu ye en 
el sector otros servicios.

— Propiedad de viviendas.

Incluye los servicios de los Inmuebles urbanos destinados a v iv ien d a , ya  sean a l
quilados u ocupados por sus propios dueños.

Los servicios de los edificios ocupados en actividades agropecuarias. In du stria les , 
ocmerclales, etc., se computan en las ramas de actividad que tienen su usufructo.

— Gobierno general.

Comprende las actividades de las dependencias de los gobiernos n ac iona l, p rov in 
ciales y municipales que satisfacen necesidades de carácter soc ia l, com o la s  de de
fensa, relaciones exteriores, orden interno, educación, etcétera . Su ca ra c te r ís t ic a  
principal es que no venden la producción en el mercado. Sus gastos no son financia 
dos con el producto de ventas sino con recursos presupuestarlos, fondos e sp ec ia le s , 
etcétera.

Las depoidenclas que producen mercaderías y  serv ic ios  para e l p rop io  gob ierno  y  
que forman parte de una unidad administrativa mayor quedan o las ifloadas  en es te
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sectQr. También son considerados aquf ios organismos de previsión social.

Las actividades de las dependencias gubernamentales que producen bienes y servi
cios en condiciones sim ilares a las de las empresas privadas se incluyen en los sec
tores correspondientes a su actividad principal.

— Otros servicios.

En este sector se computan las actividades que presenta el Censo de Comercio y  
de Prestación de Servicios de 1954 en la agrupación prestación de servicios —con 
las exclusiones que se detallan en el capítulo III— y los servicios de profesionales, 
de empleadas domésticas y de otros de menor signltioaclón no comprendidos en ese 
relevamiento pero que se incluyen en la división otros servicios de los censos de po- 
blacléin.
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Apéndi ce II

CLASIFICACION DE LAS CORRIENTES DE MERCADERIAS Y  SERVICIOS

1. INTRODUCCION

Los producios m ateria les (m e rca d e r& s ) y  los  inm ateriales (s e r v ic io s ),  resultan de 
la  aplicación del trabajo a los recursos naturales y  a los  bienes acumulados. Juntamen
te con los  instrumentos financieros constiti^en la «  unidades elem entales del contenido de 
las  transacciones económicas. La  suma de los productos m ateriales disponibles en un m o
mento dado forman la  riqueza o activo rea l de la economfa.

Es usual c las ificar los productos en categorías definidas a fin de que coincidan con 
la  clasificación  por sectores de actividad económica de las unidades productoras. En e l 
caso de no ex is tir  productos secundarios, sólo se registran  cantidades en la  diagonal 
principal de un cuadro a doble entrada que muestre en sus Ifheas la  producción c la s ifi
cada por categorlk de productos y  en sus columnas las unidades productoras clasificadas 
por sectores de actividad económica. En caso contrario aparecerán reg is tros  también en 
otras celd illas.

L a  clasificación  por usos puede se r  alternativa de la  anterior o  cruzarse con ésta. 
En este caso es posible m osjrar las categorías de bienes que componen e l total de cada 
uso o de las d iversas clasificaciones que se establezcan para cada imo de e llo s , aten
diendo a l tipo de c»m prador, la  finalidad o función del gasto, etc.
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2. CONSUMO PRIVADO

El consumo privado se clasifica segdn el objeto o finalidad del ^ s to , teniendo en 
wiAirffl el distinto comportainieiito de la demanda para diferentes grupos de gastos. La 
dasificacidn por categorte u origen de los bimies utilizada en este trabajo es comple- 
meitaria de la anterior.

En el cuadro n 71 se presentan los gastos de consumo privado clasificados por ti
po de bienes de la manera más adecuada posible para el análisis según la finalidad del 
gasto. Los datos de esta clasificaeiún no se cruzan con los de origen o categorfa de 
bienes, que se presentan en el cuadro n 70, pues han sido calculados sobre la base 
de ellos, ya que del método Utilizado —corriente de bienes— resulta naturalmente este 
fipo de clasiflcaciún. A continuaciún se inserta un cuadro de concüiaciún entre ambas 
clasificaciones. Debe aclararse que la dasificacidn por origen presenta agrupados —de 
manera más útil para estudios de consumo— lob bienes originados en distintos grupos 
o sectores y además, dada su importancia, muestra en uná categorfá especial a la 
carne.

3. CONSUMO DEL GOBIERNO

a ) En el cuadro n  75 se presenta la dasificacidn funcional del consumo del gobier
no, cruzada con la correspondiente a tipo de gobierno. Según el "Clasificador de recur
sos y clasificadores econdmico y funcional de gastos del gobierno", preparado sobre la  
base de las recomendadones contenidas en el "Manual pora la dasificacidn de las tran
sacciones del gobierno según su carácter econdmico y  su función" de las Naciones Uni
das, el contenido de cada una de las clases que allf se detallan es el siguimtte:

1) Adminisir ación central.

Comprende los gastos de los servicios que el gobierno debe necesariamente atender 
en razón de la propia naturaleza y origen del Estado. Incluye la remuneración de los 
miembros de los organismos legislativos y gastos correspondientes a los bienes y ser
vicios utilizados en estos órganos, los gastos relacionados con la recaudación de im
puestos e Ingresos públicos y fiscalización del empleo de los fondos públicos, los gas
tos de los órganos encargados de la planificación y fiscalización de la polfáoá general 
y los gastos de relaciones exteriores y de administración de personal del gobierno cen
tral.

II ) Osfensa*

Comprende .los gastos relativos a las fundones dei Ministerio de Defensa Nacional' 
y de las secretarfas de las tres armas de ál dependientes, incluidos los gastos para e- 
quipos militares.

I I I ) Justtcla 7 seguridad.

Justicia: comprende los gastos relativos a las funciones estatales vinculadas con la 
administración de justicia, con exclusión de los tribunales administrativos, tales como 
los tribunales de cuentas, el tribunal fiscal, los tribunales de faltas municipales, etcé
tera.

Seguridad; comprende los gastos relativos a las funciones policiales de mantenimien
to del orden público, Interno, de fronteras y costas, asf como los que aseguran el cum
plimiento de las condenas a que da lugar su infracción; no comprende los gastos de las
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CUADRO 1 3
C O ^ ,U A C ,O M 3M T R E 3 ^C U S,n C A aO N P a < C R ,O e N V T ,R 0 03 B .N E SD E LC O N SU M O D E ^SU N ,O A D E SR A M ,U A R E S

( «l.mplo corr.spndlínte d  a M  1960 en mllei de milione» de pe»o» )

ClosiRcación por origen de los bienes

Agropecuario Industrial
Servicios

T O T A L

CLASIFTCACION POR TIPO DE BIENES
Come

Otros
Bienes

Alimentos, 
Bebidas y 
Tabaco

Textiles, 
Confecciones, 

Cueno y Caucho

Modera, Meterles 
Veh'tculo« y 

Aparatos eléctricos 
y no eléctricos

Otros

Transporto, 
comunicoc iones 
y electrícidod. 

ga iy  ogua

Vivienda
Bancos, Soguroi 

y otros 
Servicios

62,6 40,3 130.8
233,7

1. Alimentos y Bebidas

23,5
23,5

a) Pon y- cereales
62,6 1,9

64,5

b) CoffiBi, pescodo y aves 7/7 7/7
c) Aeellls 14,1 23,5
d) Lecb», productos lácteos y huevos
e) hortalizas y legumbres

29,0
29,0

13,7 13,7
f) Azúcar
g) Otros ortTculos
h) Bebidos

28,0
43,8

135,7

28,0
43,8

135,7
2. Indumentari£<

12,9 12,9
3. Servicio doméstlcí.

1/2 27,8 29,0
4. Vivienda

1/9 63,2 65,1
5. Durables

6. Gastos mantenimiento y conservoción 
automotores

1,3 4/7 5,1 1,5 12,6

7. Gastos generales
1 ,6 13,9 15,7 5 / 4 70,4 35,0 60,2 202,2

a) Tabaco
b) Higienes y salud

13,9
0,3 25,7

24,9
21,6

13,9
47,6

c) Tronsporte
9,6

24,9
d) Diarios, revistas y libros

10,1
9,6

e) Electricidad, gas y nguo 10,1
f )  Pe luquería 3,3 3,w
g )  Diversiones 5,1 5/1
h) Hoteles

3,9
13,6 13,6

1) Gastos en educación 3,7 7,6
¡ }  O íro s  gostos'generales 1,6 0,2 12,9 14,7
k )  C om bustib le s

15,7
1,3 5/7 7 ,0

1) ArtTcuíos d e  l im p ie za  

8. Gastos Im putados p o r  se rv ic io

3,8 25,3 44,8

d e  gobierno
2,5 2,5

Total 62,6 41,9 144,7 154,6 73,3 76,7 35,0 27,8 77,1 693,7



poUcfas especializadas como las de moralidad y  costumbres, tránsito urbano, consumo, 
salubridad, etcétera.

ir ) Carreteras y r&s nareediles.-

Comprende e l mantenimiento de carreteras, calles, puentes, túneles, v fas de navega- 
cién fluviales y  costeras.

T ) ServtekM santtailos.

Coinpcende los gastos relacumados con e l mantenimiento de la higimie como eU m ina- 
ckki de aguas servMas y  saneamiento de zonas.

e l) Edncaoldn y  cultura.

Comprende los  gastos Teteswos a  toa luncioiies estables vincmladas con la  educación 
y  ia. ooStaaca. «fBBSRpio No«; -«tìkaclonados con la sossAuiza a conscriptos, rec lu sos , en fe r -

v i l )  Salud pública.

Comprende los gastos vinculados a las bmciones de conservación y  restauración de la  
salud pública, excepto los gastos de la acción asistencial o  sanitaria brindada a asilados, 
conscriptos, reclusos, etc.

v ili) Seguridad y  asistencia sodai.

Seguridad social; comprende todas las prestaciones destinadas a asegurar e l blienestar 
económico de individuos (o  sus familias) que, por diversas contingencias, han dejado de 
contribuir al proceso productivo, tales como los pagos efectuados en concepto de pensio
nes, ayudas, retiros y jubilaciones.

Asistencia social: comprende los gastos relativos a las acciones, permanmites o  a cc i
dentales, destinadas a otorgar protección y ayuda a los sectores menores favorec idos de 
la sociedad, normalmente ejercidas a través|de la ayuda financiera, el suministro de ro 
pas y vfveres, el alojamiento y la manutención permanente o temporaria, la  prestación  
de ayudas de fitdole diversa, etcétera,

Ix ) Agricultura y ganadería.

Comprende los gastos relativos a las ftmciones vinculadas con la explotación económ i
ca del agro y de la riqueza ictfcola, asf como los pertinentes a la . conservación y  explo
tación de los recursos naturales no minerales.

z )  CombusUhleB, energlb, mlnerlk e industria.

Energía y combustibles; mpremld los gastos relativos a las acciones relacionadas 
con las Aieutes de producción, el suministro y  el uso de energía, as f como con la  ob
tención y la utilización o el auminietro de combustibles.

Minerfa e industria: óomprende los gastos relativos a las acciones vinculadas con la  
exploraclÓB, extracción o adquistriÓB de mineralea no combustlbleB y con las Industriales 
en general.

xl) Ttansportes y eonundcaclonee.

Transportes: comprende los gastos relativos a las acciones relacionadae con todos los  
transportes privados y con los servirios esiatales que se furestmi a l p ^ io o  para e l trans-
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porte de personas o bienes y para el almacenaje de estos últimos.

Comunicaciones: comprende los gastos relativos a las acciones relacionadas con to
das las comunicaciones privadas y  con los servicios estatales de comunicaciones que 
se presten al público.

3di) Otros servicios.

Comprende los gastos relativos a otras acciones especnicás en e l campo económi
co , no encuadrables en una sola de las finalidades precedentes, o no afines a ninguna 
de ellas, correspondiendo seüalar, en cada caso, su naturaleza.

b ) En tos cuadros n  74 y  ID  7 se presenta la clasificacidn de los gastos de 
consumo del gobierno por tipo de gasto y  de gobierno. La definición y  contenido de 
los diferentes tipos de gasto se dan en la sección cuenta de ingresos y  gastos corrien
tes dei: gobierno general del capítulo V L

4, INVERSION BRUTA INTERNA FU A

a ) En los cuadros II 106 ‘ y  m  10 se presenta la  inversión bruta interna fija  cla
sificada según tipo de comprador: gobierno general y  sus empresas y  sector privado. 
Para cada una de estas categorfas se detallan dos grandes grupos de bienes: construc
ciones y mejoras y equipos. Como se explica en e l capRulo correspondiente, para la 
estimación de la Inversión bruta se utilizó e l método de la corrimite de bienes. Como 
se sabe, los datos que se obtienen por este procedimiento aparecen clasificados por ti
po u origen de los bienes y no por comprador. Por lo tanto, las estimaciones de equi
pos que se presentan en aquellos cuadros se obtnvieron deduciendo al flujo total de b ie
nes de capital los gastos en este tipo de bienes del gobierno general y  sus empresas, 
obtenidos mediante el análisis de las cuentas de inversión y  plan de trabajos públicos. 
Teniendo en cuenta que los períodos y bases de registro uttUzados en e l cálculo de la  
corriente de bienes no son necesariamente coincidentes con los del gobierno.gmieral y  
sus empresas, en la estimación del sector privado, obtenida por residuo, se acumulan 
los efectos de esas discrepancias.

V
b ) En los cuadros H 104 y III 8 se presenta una clasifica<dón más detallada por 

tipo o categoría de bienes. Dada la importancia de las importaciones en e l abasteci
miento de los bienes de cajútal, pareció conveniente presentar separadamente en los  
cuadros II 105 y  in  9 la  inversión bruta para los principales tipos de equipos, dis
tinguiendo según su origen en nacionales e importados. Se consideró equipo importado 
a aquel que ingresa a) pafs completo, ya sea armado o desarmado. Es decir que la 
importación de partes se trató como intermedia.

6. EXPORTACIONES

a ) En los cuadros I I 109 y m  79 se presentan las exportaciones de mercaderías 
clasificadas por tipo según la nomenclatura utilizada por la DNEC. Como esta c las ifi
cación destaca en rubros especiales a los productos de gravitación en las exportacio
nes y engloba en pocas clases a los de menor importancia, no es fácilmente concilia
ble con la clasificación p o r  categoría u origen de los bienes empleada para la produc- 
oUSn y prlnciplaes agregados de utilización. Por ello en el cuadro I I 110 se da para 
algunos aúos una clasificación por origen de los bienes. Por su importancia en e l a - 
nálisis del comercio exterior también se muestra en loa cuadros n  108 y  I I I  80 la
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clasificación de las aportaciones de mercaderías por principales p a íses  y  á re a s  de 
destino que publica la DNEC*

b ) En los cuadros n  111 y DI 81 se clasifican las exportaciones de s e r v ic io s  s i-  
guioido Oí general el criterio observado por e l BCRA en sus publicaciones. En la  s e c 
ción dedicada a la cuenta de transacciones con e l ex terio r, incluida en e l  cap ítu lo  V I, 
se definen las partidas respectivas.

6. CONSDIK) INTBBMEDH).

En el cuadro n  8 se clasifica el consumo intermedio por sec to res  de activ idad  
económica.

Como extensión de los trabajos de clasificación de las utilidades por s e c to re s  in s t i
tucionales se prepararon estimaciones del consumo intermedio usando esa  c la s iflc a c id n , 
que se presenta en el cuadro I I 34.

7. PRODUCaON BRUTA

En el cuadro n  7 se clasifica la producción por sectores de la  actividad económ i
ca de origen. En los cuadros m 17 a m  26 se presentan subclasificaciones de lo s  
sectores por agrupaciones, grupos y ramas.

La clasificación por sectores institucionales de la producción bruta se  m uestra  en 
el cuadro II 33.

8. IMPORTACIONES

Juntamente con la producción bruta, las importaciones oonsUtn^en la  fuente de las 
mercaderías y servicios que fliqren en la economía nacional. P o r  su utilidad para e s 
tudios específicos se oonsldwó conveniente incluir en cuadros complementarios la s  c la 
sificaciones de las mercaderes por tipo y  uso de los bienes, preparadas por e l sec to r 
comercio exterior del CONADE.

En los cuadros n i25  y  0185 se p-ljinifiean las importaciones de serv ic io s  en fo r 
ma similar a la detallada en exportaciones.

Tamblái en los cuadros n  124 y m  94 se publican tabulaciones de las im portacio 
nes de mercaderfas por países y áreas de origen preparadas por la  DNEC.

9. REMUNERACIONES A FACTORES

Los distintos tipos de xemuneracimieB a factores, que se definen e m e l cafdtulo I ,  se  
presentan así clasificados:

Por sectores de actividad económica de origen: cuadros II 12 a n  18.
Por sectores institucionales de origen: cuadros II 38 a I I  42.
Por sectores insfitucionates perceptores: cuadros n  60 a n  66.
lOr niveles de ingreso y  grupos socioeconómioos de los perceptores: tomo IV .
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Capítulo II

METODO GENERAL DE ESTIMACION

INTRODUCCION

Las estimaciones de las corrientes y agregados fundamentales que componen el siste
ma de cuentas y cuadros complementarios a precios corrientes, que se presentan en el 
segundo tomo de esta publicación, no provienen de una tarea de combinación de cuadros 
uniformes de presentación de resultados de la gestión económica desarrollada durante ca
da período por las diversas unidades económicas. Para que este procedimiento fuese po
sible serfa indispensable que todas las unidades económicas llevasen registros de sus o- 
peraciones observando normas comunes de clasificación y de base de registro. Ello faci
litarla la preparación y publicación de estos cuadros uniformes, su agregación y clasifi
cación en categorías y sectores especiales y la comprobación de la exactitud de la infor
mación, pues para cada grupo de transacciones se dispondría de datos provenientes de 
ambos participantes de la transacción.

Como es sabido, las unidades familiares no llevan registros, lo que limita las posi
bilidades a las entidades componentes de los otros sectores: empresas y gobierno. En el 
caso de las empresas solo las sociedades anónimas tienen obligación legal de publicar 
sus cuentas y presentar sus balances y cuadros de ganancias y pérdidas en una fórmula 
común. Los demás tipos de empresas no tienen esta obligación y, además, en muebos 
casos, solo conservan anotaciones elementales, lo que hace imposible la obtención de es
tados globales por medio de sucesivas etapas de agregación. Aun en el caso del gobier
no existen discrepancias entre los distintos organismos en cuanto a clasificaciones, nor
mas de contabilizaoión y presentación de la información, lo que dificulta la tarea de ob
tención de estados consolidados para este sector.
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Dado que la informacifin no es obtenible en esta forma, la tarea de estimacidn del 
sistema de cuentas nacionales constituye un largo y complicado proceso de adecuación 
de informaciones reunidas por distintas fuentes para una gran variedad de propósitos y  
utilizando diversos procedimientos: datos publicados por organizaciones estadísticas o fic ia 
les y privadas u obtenidos como subproductos de la gestión del gobierno. En casi todos 
los casos las informaciones primarias no provienen de las familias sino de declaracio
nes de las empresas o se refieren a la actividad de los distintos organismos guberna
mentales. Su calidad depende fundamentalmente de la de los registros que lleven estas 
unidades, de la confiabilidad de sus declaraciones y de la corrección de los procedi
mientos utilizados para reunir, criticar, procesar y presentar la información.

En general, los registros de las unidades económicas as í como los procedimientos 
de reunión y procesamiento de la información mejoran con el correr del tiempo, por lo 
que es de esperar mayor exactitud y abundancia de datos en los periodos más recien
tes. Observando esta tendencia general, la cantidad y calidad de los datos será mayor 
en los períodos para los que se utilicen procedimientos de relevamiento de tipo censal 
o de maestreo y —especialmente para las informaciones obtenidas como subproducto de 
la gestión del gobierno— en aquellas épocas y regiones donde menos generalizadas es
tén las prácticas de violación de disposiciones legales, especialmente de leyes tributa
rias. Por otro lado, el hecho de que los registros de las unidades productoras y, por 
lo tanto, sus declaraciones sean mejores en las unidades de mayor tamaño —general
mente constituidas como empresas públicas o sociedades anónimas— influye tanto en la 
abundancia como-'en la calidad de los datos disponibles para la estimación de los d is
tintos sectores. En efecto^ en aquellos sectores donde predominan las unidades de ma
yor tamaño se podrá contar, en general, con información más completa y  exacta que 
en los que predominan las unidades pequeñas. Lo mismo sucede con respecto a las co
rrientes estimadas sobre la base de informaciones del gobierno.

El enfoque y procedimientos a utilizar en las estimaciones de cuentas nacionales, la 
amplitud y distinta calidad de sus diversas partes y/o períodos, están condicionados 
fundamentalmente por estas caraoterfsticas de la información básica. En general, cuan
to mayor sea el alcance de actividades cubiertas, la exactítnd y  adecuación en cuan
to a deflnlcionee, olasiíicaciones, bases de valuación y registro, e tc ., de la informa
ción básica, mayor amplitud y confiabilidad tendrán las cuoitas nacionales y  menos 
complejo y de menor gravitación en los resultados será e l proceso de estimación a 
cargo del equipo responsable de estas investigaciones.

En nuestro pafs esta tarea tropieza con dificultades provenientes de la ausencia de 
Un programa estadíatloo integral que se proponga como objetivo la obtención de la in
formación primaria requerida para las estimaciones de cuentas económicas. Las prin
cipales consecuencias de esta omisión son: falta de uniformidad en cuanto a definicio
nes, clasificaciones, bases y  perfodos de registro utilizados en encuestas censales y 
similares y en la estadística permanente y presencia de vacfos de información sobre 
muchos aspectos de la actividad económica.

La gran variedad de fuentes utilizadas, la naturaleza de los procedimientos y  ope- 
ramones de relevamiento efectuados por éstas y  las características del proceso de e - 
decnaiñón y  complementación de la información de tales fuentes, determinan que no sea 
posible establecer medidas cuantitativas del error de las diversas partes del sistema 
de enaltas. En snstitu<áón, para que sea posible la conformación de un juicio sobre la 
confiabilidad de las estimaciones, en los capRulos m , IV, V  y  VI se ofrece una deta
llada descripción de las foentes y  procedimientos utilizados.

En la sección siguiente se especifican las características de la información básica 
disponible y se indica el método general de estimaeñón seguido, señalándose las prin
cipales etapas del proceso de cálculo.
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INFORMACION DISFON1BLE T  PROCEDIMIENTOS Y  ETAPAS DE LA ESTIMACION

1. CARACTERISTICAS DE LA INFORMiiCION Y  METODO BASICO DE ESTIMACION

La preparaci6n de un sistema de cuentas requiere fundamentalmente la estimación de 
tres tabulaciones: la del producto por sectores de actividad económica; la del producto 
por tipo de utilización y la del ingreso por tipos de remuneraciones de factores. Ade
más, como se explica más adelante, es necesario la posterior clasificación de los in
gresos por tipo de perceptores finales y la incorporación de las transacciones en im
puestos y transferencias que tienen como eje al gobierno general y que reflejan la ac
tividad de redistribución del ingreso.

Los distintos métodos de es+in’ -'f’ iön están relacionados con estos enfoques de la ac- 
tividao económica. Si se utiliza l . amado método de lá producción se obtiene directa
mente la clasificación del producto por sectores de actividad; el denominado método del 
gasto permite la presentación del producto por tipo de utilización; el del ingreso, la dis
ponibilidad de informaciones sobre tipo de remuneraciones de factores.

Generalmente no es posible disponer de datos suficientes praa completar estimaciones 
independientes del producto e ingreso en los tres enfoques antes citados. Por lo tanto, el 
nivel del producto suele determinarse utilizando básicamente uno o dos de estos procedi
mientos; separadamente se calculan los componentes de la clasificación del o los enfo
ques no utilizados para los que es posible disponer de material primario, obteniéndose 
por residuo los componentes para los que no existe información de base suficiente.

En la presente investigación se ha utilizado como método básico el de la producción 
o valor agregado. Por este procedimiento se calculó el nivel del agregado fundam^tal 
de las cuentas: el producto. La elección de este método fue determinada principalmmite 
por la naturaleza de la información primaria disponible.

En nuestro paCs se dispone de datos relativamente más confiables y  abundantes sobre 
las corrientes reales que sobre las de los in gr^os. Existe' cierta tradición en la prepa
ración de informaciones sobre producción agrícola, minera, industrial, de construcción y  
de muchos servicios; para ellas se cuenta con datos de origen censal y  provenientes de 
estadfsticsts continuas publicadas con regularidad.

La calidad y cantidad de las estadísticas sobre ingresos es inferior. Si se excmptfia a 
los sueldos y salarios, las informaciones sobre las restantes corrientes de remuneracio
nes son fragmentarias y  adolecan de omisiones por subvaluación y evasión, principalmen
te por las conocidas razones de incumplimiento de las disposiciones legales sobre pago de 
impuestos que afectan la exactitud de las estadísticos tributarias, fuente natural de estas 
informaciones.

Ante esta situación no es indicado utilizar el método del ingreso para calcular los 
a g r iad os  que reflejan la actividad global de la economía. Pareco razonable determinar 
esos toteles sobre la base de informaciones sobre corrientes reales. En este enfoc|ue 
existmi dos posibilidades: colcular el producto sumando utilizaciones finales de la pro
ducción (método del gasto) o  bien sustrayendo de la producción la utilización interme
dia (métocio del valor agr^;ado). Se consideró <)ue este último procedimiento presenta
ba mayores posibilidades qne el primero, principalmente porque se juzgó insuficiente la 
información necesaria para d  ciálcnilo independiente del cwnsumo de las familias. El pro
ducto se determinó, por lo tanfo, utilizando el método de la producción, lo que significó 
esttmar el valor agregado por ceda sector de actividad eccnómica mediante la diferencia 
entre su prodocción y  censumo intermedio.
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En algunos sectores se dispuso de Informacldn suficiente para calcular también, e l 
valor agregado adicionando estimaciones independientes de sos componentes: remunera
ción de factores de la producción, asignaciones para depreciación de activo fijo  e im 
puestos indirectos netos de subsidios. Esta situación se presentó en el grupo de em
presas oficiales de combustibles; en las agrupaciones ferrocarriles y empresas estata
les de transporte automotor, navegación y aeronavegación incluidas en el sector trans
portes y almacenaje; en el sector comunicaciones; en las principales empresas de e lec 
tricidad, gas y agua; en bancos y seguros. En el sector gobierno general, como se v e 
rá más adelante, el valor agregado se define como equivalente al monto de la remune
ración de los asalariados ocupados en el sector. Como puede apreciarse, los casos que 
permitieron disponer de información suficiente para calcular el valor agregado como d i
ferencia entre producción bruta y consumo intermedio o como suma de los elementos 
componentes, son aquellos sectores o grupos de actividad en los que es frecuente la 
forma de organización de las unidades productoras como empresas públicas o socieda
des anónimas. Esta no es la situación de los principales sectores de actividad económi
ca (agropecuario, industrias manufactureras, comercio, e tc .), donde predominan las 
empresas unipersonales o constituidas como sociedades de personas. En estos casos no 
existen informaciones que permitan el cálculo directo de las remuneraciones de la pro
piedad del capital y la empresa y por lo tanto quedan anuladas las posibilidades de ob
tener el valor agregado como suma de componentes. El único camino queda circunscri
to a la estlmaolón por medio de la sustracción del valor del consumo intermedio al va
lor de la producción bruta.

En las seoolones 1 y 2 del capítulo in  se describen detalladamente los procedimien
tos y fuentes que se utilizaron para estimar la producción y el consumo intermedio de 
cada sector en particular. En general, los cálculos se basaron en informaciones censa
les extrapoladas por datos de la estadística continua de cantidades y precios.

2. ESTIMACTON DE LAS CORRIENTES DE INGRESOS
COMPONENTES DEL VALOR AGREGADO

La estimación del prodqcto por el método del valor agregado permite disponer de in
formaciones sobre la contribución de cada sector de acstividad económica a su foijnacidn, 
dada por el valor que agrega a las mercaderías y servicios intermedios que procesa.

La clasificación del valor agregado per componoites permite el conocimiento de un 
aspecto miqr importante para el análisis y poiflica: la distribución del ingreso que se 
origina en la producción entre asalariados y la propiedad del capital y  la  empresa. Es
ta clasificación es necesaria si se organiza la informacñón económica en un sistema de 
cuentas de las características del que se adopta en este trabajo. Por lo tanto, e l segun
do paso .de las estimaciones consistió en clasificar e l valor agregado por componoites. 
Para ello, excepto en loa sectores seliaiados más arriba para loa que se dispuso d irec 
tamente de esta información, se realizaron estimaciones independientes sobre la remu
neración de los asalariados (sueldos y  salarios y aportes patronales jubilátorios).  Por 
diferencia entre d  producto bruto interno a costo de factores (va lo r agregado bruto a 
costo de (actores) ^previamente calculado para cada sector a partir de datos de pro
ducción, consumo intermedio e impuestos indirectos netos de subsidios— y la remunera
ción de los aaalaiiadoa se obtuvo la remuneración bruta de la propiedad del capital y  de 
la empresa. De este total se sustrajeron estimaciones de los intereses, alquileres y  ren
tas netos que se habrían originado en cada sector y de las asignaciones para deprecia
ción de bienes de activo fijo, determinándose así por residuo el parcial que corresponde
ría a las utilidades. Para la desagregación de la remuneración bruta del capital y  la  em
presa no se utilizaron, por las razones que se apuntaron en el acápite anterior, las fuen
tes de información de origen tributario que usualmente disponen los países que emplean 
el método del ingreso. Los datos desagregados de esta partida que se presentan en los
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cuadros deben interpretarse como una cruda estimación basada en el uso de los elemen=. 
tos de información de que es posible disponer por el momento en el pafs y  que a juicio 
de los Investigadores resultaron más adecuados. No obstante estas limitaciones, debe se
ñalarse que las comprobaciones que se pudieron rea lizar sobre la base de los datos so
bre ocupación y distribución del ingreso por niveles y/o grupos socioeconómicos —según 
se explica en la tercera parte de este tomo— arrojaron resultados aceptablemente satis
factorios.

3. ESTIMACION DEL PHODUCTO POR TIPO DE UTILIZACION

Es el tercer aspecto de la actividad económica cuyo conocimiento resulta indispensa
ble para el análisis y formulación de polfticas. Esta clasificación del producto surge d i
rectamente cuando se utiliza ei método del gasto. Al principio de este capítulo se dijo 
que la carencia de información suficiente para calcular el consumo personal determinó 
que no Se empleara este procedimiento como básico para el cálculo del producto. Los 
trabajos que se realizaron en este campo se circunscribieron a: estimación •de la inver^ 
alón bruta interna fija  por el método de la corriente de bienes; estimación de la varia
ción de existencias de un importante grupo de bienes .principalmente de origen agrope
cuario, para los cuales se dispone de información; cálculo del consumo del gobierno ge
neral sobre la base de datos reunidos para la preparación de la cuenta corriente de -ee- 
te Sector y determinación del saldo de las transacciones corrientes con el exterior de 
acuerdo con las estimaciones de la cuenta del resto del-mundo. Deduciendo las estima
ciones de estos agregados al total del producto bruto interno a precios de 'm ercado, 
calculado según se explicó más arriba por e l método del va lor agregado, se  obtuvo e l 
consumo de las familias. Tal como se procedió en la parte de ingresos, se reatüsó un 
intento de comprobación de la estimación residual del consumo de las fam ilias. I^ r a  
ello se estimó la corriente de bimies de consumo de las fam ilias. Las difermicias ob
servadas en los diversos años entre ambas estimaciones (v e r  cuadro n  70) pueden 
considerarse aceptables en estimaciones de este tipo. En e l capitulo V  se describen 
detalladamente las fuentes y  procedimimitos de estimación utilizados pora e l csálcnlo de 
los componentes del gasto final.

4. ESTIMACIONES ADICIONALES REQUERIDAS
PARA COMPLETAR EL SEiTEMA

Como se en el capitulo I, e l sistema de cuentas nacionales constituye una
natural extensión de las tabulaciones fundamentales preparadas según los procedimien
tos reseñados en los puntos anteriores y  le  da un marco de presentación que permite 
además analizar las transacciones entre las distintas partes de la economía.

Para completar e l sistema de cuentas fueron necesarias ulteriores etapas de tra
bajo a las señaladas hasta aquí.

Primeramente sé requirió la clasificacñón de las utilidades por forma legal de o r 
ganización de las empresas. Babltualmente —y  a s í se lo hizo en este trabajo— se d is
tingue entre sociedades anónimas y  empresas públicas y otras formas de organización 
de las empresas. Las utilidades de las sociedades anónimas y  empresas públicas se 
clasiflcaron por formas de distribución (dividendos o sumas acreditadas al gobierno, 
según el caso, impuestos directos y utilidades no distribuidas). Las utilidades de 'o - 
tros tipos de empresas, como es habitual, no se discriminaron y se consideraron 
como acreditadas en su totalidad a las familias. Como se explica en el capitulo IV,
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las utilidades de sociedades anónimas y empresas públicas se estimaron independiente
mente sobre la base de datos de los balances y  cuadros de ganancias y  pérdidas de es
tas empresas. Las pertenecientes a otros tipos de empresas se calcularon por residuo 
entre el total de utilidades y las correspondientes a empresas públicas y  sociedades a- 
nónimas. Se consideró conveniente preparar estas estimaciones de clasificación de las 
utilidades en el marco de un sistema de cuadros de producción sim ilares a los que pre
sentan los cálculos de producción, consumo intermedio y componentes del va lor agrega
do por sectores de actividad económica. De esta manera se facilitó la tarea de ajustar 
el monto de utilidades declaradas por las empresas al concepto utilizado en contabilidad 
económica y, además, se logró Información adicional útil para el análisis de la activi
dad económica.

El paso posterior consistió en clasificar los ingresos por tipo de perceptores fina
les. Como se explica en la segunda sección del capítulo IV, se procedió a asignar a 
los distintos sectores las corrientes de remuneraciones que resultan de los cuadros de 
producción e ingreso por sectores de actividad económica y por forma legal de organi
zación de las unidades productoras, utilizándose como antecedentes complementarios da
tos resultantes de las cuentas de Ingresos y gastos corrientes del gobierno general y  de 
transacciones con el exterior.

Por último, para completar las estimaciones que registra el sistema de cuentas se 
agregaron a los cálculos anteriores las partidas de impuestos y otras transferencias 
corrientes, que constituyen la expresión de las operaciones de redistribución de ingre
sos entre el gobierno general y los restantes sectores de la economía. Estas partidas 
se presentan en la cuenta de ingresos y gastos corrientes de este sector.

En el capítulo VI se detallan las fuentes y procedimientos empleados para la estim a
ción de la cuenta del gobierno general así como también los procedimientos utilizados 
para lá estimación de la cuenta de transacciones con el exterior.
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Capítulo III

ESTIMACION DEL PRODUCTO E INGRESO POR SECTORES 

DE ACTIVIDAD ECONOMICA DE ORIGEN

PRODUCCION BRUTA

1. AGROPECUARIO,

a ) Agricultura,

El valor de la producción bruta se calculó aplicando a las cantidades de los diferen
tes artículos producidos en cada a^o los respectivos precios medios recibidos por el 
productor.

Más adelante, al tratar lo^ procedimientos utilizados en cada ima de las agrupacio
nes, se detallan los ajustes por fletes y  gastos de comercialización a las cotizaciones 
en mercados mayoristas de artículos para los cuales no se dispone de precios en esta
blecimiento.

Para e l perfodo 1950/60 se utilizó como principal fuente de información e l estudio 
inédito "Producción, bigreso y  Capitalización del Sector Agropecuario en e l período 
1950-1960", preparado para CAFADE. Para el cálculo de los resultados correspondien
tes a los años 1961 a 1963 se siguió la metodolog& del mencionado informe.

i )  Cereales y  Uno.

Este grupo incluye las producciones de trigo, maíz, lino, avena, cebada, centeno, 
alpiste, arroz y mijo.
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Las cantidades producidas en cada año son calculadas por la Dirección de Estimacio
nes Agropecuarias de la SAGN. Las estimaciones están dadas en años agrícolas; en este 
trabajo se asignaron al año calendario en que es comercializado el grueso de las-dis
tintas cosechas.

Para el período comprendido entre 1950 y 1956 se utilizaron precios oficiales de 
comisa de grano embolsado sobre vagán dársmia Buenos Aires; para 1957 en adelante 
se adoptaron las cotizaciones de la Bolsa de Cereales de Buenos Aires en los meses en 
que se comercializa el mayor volumen de la producción. Estas cotizaciones correspon
den a las variedades y calidades predominantes que se detallan a continuación:

Trigo: calidad semidura, grado N<> 2 (diciembre-marzo).
Maíz; promedio de amarillo y anaranjado (abril-setiembre).
Lino: grado N<> 1, base 4% (diciembre-marzo).
Avena: promedio simi^e de las calidades superior, buena y regular de avena blanca y 

amarilla (diciembre-marzo)
Cebada: precio medio ponderado (las ponderaciones se calculan de acuerdo con la im

portancia relativa de las producciones) de las cotizaciones de cebada forrajera y 
cervecera en sus calidades superior, buena y regular (diciembre-marzo)*.

Centeno: grado 2 (dicientbre-marzo).
Alpiste: base 4% (enero-junio). ^
Arroz: promedio de arroz con cáscara Carolina y glacé ( marzo-octubre).
Mijo: promedio simple de cotizaciones (abrii-^tiem bre).

Los precios resultan .del promedio simple de las cotizaciones semanales de mfiti- 
mos y máximos.

Las cotizaciones a nivel vagón dársena Buenos Aires se ajustaron por fletes y  már- 
gei«s de comercialización para expresarlos a precios por producto puesto en chacra. 
Para la estimación de los márgenes de comercialización se contó con la información 
proporcionada por la División Costos Agropecuarios de la SAGN, que calcula para sus
estudlOB sobre costo de producción los importes que corresponden a estos gastos, por 
quintal) 'para cada una de las zonas en que divide el país. Estos estudios se realizan 
80l)ra la base de rendimientos reales o promedios. Para este trabajo se consideró el 
costo por quintal sobre la base de rendimientos reales en cada año. Se llegó al pro
medio del país teniendo en cuenta la producción de cada uno de los años en las distio- 
tae zonas. La estimación de los fletes pagados se basó en informaciones de la «niima 
fuente. Los fletes medios por quintal se aplicaron al total de la producción para deter
minar el monto total de fletes que corresponde deducir al valor de la producción sobre 
vagón dársena para referirlo al nivel de chacra. Esto no significa que la totalidad de 
la producción se movilice hacia los puertos; pero en razón de que toda ella se valuó a 
precios sobre vagón dársena fue necesario realizar el ajuete a nivel global. De tal ma
nera, cualquiera haya sido el destino de la producción el precio medio que en definiti
va se aplicó fue similar.

i l )  Cultivos Industriales.

Abarca Los siguientes productos: girasol, manf, nabo, olivo, algodón, uva para v i- 
niíicar, caña de azúcar, yerba mate, tabaco y otros de menor importancia.

Las cantidades producidas en cada afio son calculadas por la Dirección de Estima
ciones Agropecuarias de la SAGN, excepto; uva para vinifloar, cuyos datos de produc
ción son publicados por la Dirección de Vitivinicultura; cafia -de azúcar, por el Centro 
Azucarero Argentino; y nabo, cuya producción se estima sobre la base de datos pro
porcionados por la elaboración de aceite *de ese vegetal.

las  fuentes y procedimientos que se utilizaron pará la determinación de los pre-
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cios fueron ios siguientes:

Girasol, manf y  nabo: idéntico método al seguido en cereales y Uno.
Algodón; se adoptó el precio promedio de las ventas de algodón en bruto registradas en 

varias localidades del Chaco, principal zona productora (Presidencia Boque Sáenz 
Pefia, Las Breñas, V illa  Angela, Resistencia, etc. ), datos estos facilitados por la 
Junta Nacional del Algodón.

Uva para vinificar: precios de uva en cepa en la provincia de Mendoza, proporcionados 
por e l Instituto de Investigaciones Económicas y Tecnológicas de esa provincia.

Caña de azúcar: precio medio suministrado por la Dirección Nacional del Azúcar, obte
nido sobre la base de fijaciones oficiales que tienen en cuenta el peso de la caña, 
rinde en azúcar, etc. Abarca la totalidad de las zonas productoras del pafs.

Tabaco; informaciones proporcionadas por la Dirección del Tabaco sobre cantidades y 
valor de la producción por variedades.

Olivo; precios medios en la fe"-’ ’ ' Guaymallén ( Mendoza) facilitados por el Instituto
de Investigaciones Económicas y Tecnológicas de esa provincia.

Yerba mate; precios oficiales referidos a distintos niveles de comerciaUzación que per
miten calcular la retribución recibida por el productor.

Otros (tung, soja, mandioca, té , formio, cáñamo, anís v comino, mafz y paja de 
gufnea); se utilizaron distintas fuentes de información ( Federación de Cooperativas 
Agrfcolas de Misiones, precios medios de compra en la industria, cotizaciones de 
la Bolsa de Cereales de Buenos A ires , etcétera).

111) Frutas.

Este grupo abarca los siguientes productos: cereza y  guinda, ciruela, damasco, du
razno, frutilla, manzana, membrillo, pera, uva de mesa, limón, mandarina, naranja, 
pomelo y otras (ananá, banana, granada, higo, caqui, melón, sandfa, palta, lima,
ohlrimoya, mango, nuez, etcétera).

Las cantidades producidas son calculadas por la Dirección de Estimaciones Agrope
cuarias de la SAGN, con excepción de la uva de mesa, cuya fuente de datos es la Di
rección de Vitivinicultura.

Para la estimación de los precios se siguió e l siguiente procedimiento; para los 
años 1950 a 1957 se utilizaron datos proporcionados por la Dirección de Frutas, Ifor- 
talizas y Légumbres de la Secrelárfa de Comercio de la Nación, que para esos años 
calculó precios por jurisdicción a nivel de productor. Los años siguientes fueron es
timados, por falta de información de la citada repartición, sobre las siguientes bases: 
se confeccionaron fhdices, con base 1957=100, de las cotizaciones a nivel mayorista de 
cada uno de los tipos de frutas comercializadas en el Mercado Nacional de Frutas de 
la Ciudad de Buenos A ires (información básica de laD N E C ), los que se emplearon 
para extrapolar los precios medios estimados por la Dirección de Frutas, Hortalizas 
y Legumbres para 1957.

Este procedimiento se utilizó para los principales tipos de frutas. Para las frutas 
menores, comprendidas en "otras", se adoptó el precio medio ponderado de las ventas 
en el Mercado Nacional de Frutas ajustado por el porcentaje que se estimó, de acuerdo 
con informaciones recogidas en plaza, representan los gastos de comercialización y 
fletes.

Iv ) lüKrtallzaB y legumbres.

En este £;rqpo se computan las producciones siguientes: papa, batata, tomate, ajo, 
cebolla, a jf y  pimiento, espárrago, zapallo, alcaucil, garbanzo, lenteja, poroto seco, 
verde y  chaucha, arveja seca y  verde, haba y otras hortalizas y  legumbres (acelga, 
espinaca, lechuga, rabanito, repollo y  demás verdura de hoja).

73



Las cantidades producidas son calculadas por la Dirección de Estimaciones Agropecua
rias, excepto las correspondientes a otras hortalizas y verduras de hoja. Para estas ül- 
timas se actualizó información censal, según la evolución de la producción de un conjunto 
de hortalizas, cuya demanda se supuso de comportamiento similar, para las que se d is
pone de información continua.

Para precios se utilizó, en los años 1950, 1951 y 1952, información de la Dirección 
de Frutas, Hortalizas y Legumbres sobre precios medios recibidos por el productor en 
lugar de producción.

Para el resto del período se adoptó el mismo procedimiento que en el grupo frutas. Es 
decir, se elaboraron fndices, con base 1952=100, de cotizaciones en los mercados mayo
ristas de Buenos Aires, los que se utilizaron para extrapolar los precios medios a nivel 
de productor estimados por esa repartición para ese año. Los fndices se confeccionaron 
sobre las siguientes bases; papas, precño medio ponderado de las ventas en el Mercado 
Nacional de Papas de la Capital Federal; resto de hortalizas y legumbres, cotizaciones 
en los mercados de Abasto y Ciudad de Buenos Aires, ponderadas por la importancia r e 
lativa de las entradas a cada uno de ellos, correspondientes a los meses en los que se 
comercializa el grueso de.la producción.

Para las hortalizas y  legumbres comprendidas bajo el subtítulo otras, se adoptaron las 
cotizaciones del Mercado de Abasto, también referidas a los meses en que se com ercia
liza el grueso de la producción, ajustadas por el porcentaje estimado que representan las 
ganancias de intermediarios, fletes y  otros gastos de comercialización.

T) Fieras.

La Dirección de Estadística de la Provincia de Buenos A ires efectuó un detenido estu
dio sobre el valor de la producción de flores en esa provincia. Para estim ar e l v a lo r  de 
la producción al nivel nacional se expandieron los datos de esa jurisdicción, utilizando in
formación de los censos agropecuarios sobre número y  supeiAcle de las explotaciones d e
dicadas a este cultivo en la provincia de Buenos A ires y  en e l total del pafs.

b) Ganadería.

Las estimaciones que se presentan füaron suministradas por e l DCN.

1> Ganado vacuno, ovino y porcino.

El DCN calcula la producción agregando al valor del ganado destinado a faena y  expor
tación en pie, el valor de la variación de existencias.

— Valor de la faena.

La SAGN proporciona estimaciones sobre la cantidad de ganado faenado en distin tos lu 
gares de sacrificio; frigoríficos y fábricas, Frigorífico Lisandro de la T o r r e , m ataderos 
del interior del pafs y establecimientos agropecuarios (para consumo in s itu ).

La Junta Nacional de Carnes registra las operaciones de compra efectuadas por f r ig o 
ríficos, fábricas y abastecedores locales (que generalmente utilizan las instalaciones d e l 
Frigorífico Lisandro de la Torre y de los mataderos del interior para e l s a c r ific io  d e l 
ganado) en distintos lugares de comercialización: compras por fr igo r ífico s  y  fáb ricas  r e 
gionales directamente en estancias; compras de ovinos por fr igo ríficos  de la  Patagonia dl-r 
rectamente en estancias; compras por frigoríficos, fábricas y  abastecedores en lo s  m e r 
cados de Liniers, Bosarlo, Córdoba y  Tucumán (vacunos y porcinos) y  en A ve lla n ed a .( o -  
vinos) y compras por frigorfflcos, fábricas y  abastecedores en rem ates fe r ia  d e l in te r io r  
del pafs. Para estas operaciones se dispone de datos sobre cantidad de cabezas, peso v iv o
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y valor de compra.
Con estas informaciones se calcula el va lor del ganado faenado según e l siguiente pro

cedimiento:

—Faéna de ganado cuya comercialización es registrada por la Junta Nacional de Car
nes: se adopta el valor de las compras que proporciona la  Junta; cnibre la faena en fr i
goríficos, fábricas, Frigorffico Lisandro de la Torre y  parte de los mataderos del inte
r io r . Representó en vacuno un 82,6% de la faena total en 1960.

—Faena de ganado cuya compra no es registrada por la Junta Nacional de Carnes: se 
aiáican al nfimero de cabezas faenadas (obtenido por difermtcia entre la faena total pro
porcionada por la SAGN y  e l total de faena de ganado cuya compra controla la Junta Na
cional de Carnes) los precios medios de las ventas de ganado para consumo que se re 
gistran en remates feria . Este segmento cubre parte de la faena de abastecedores loca
les en mataderos del interior y  la de establecimientos agropecuarios para consumo in 
situ. Los precios de remates feria  son los más adecuados tanto por e l tipo de ganado 
como por la cercanfa de estos centros de comercialización a los lugares de faena.

—Para la estimación del va lor de la producción a precios en estancia se ajuetan los 
valores obtenidos, según e l procedimiento señalado, por los márgenes de intermediarios 
y  fletes incluidos en el precio del ganado en los distintos centros de oomerclalizacidn.

Se estima que no corresponderfa deducir fletes al va lor de las compras en estancia 
por los frigoríficos, fábricas y  mataderos centrales y  tampoco a l de las vm tas en rema
tes feria, pues en el primer caso están a cargo del adquirente y  en e l segundo serían de 
pequeña cuantía. En el caso de las ventas en L ln iers, Avellane<te y  otros mercados se 
efectúa un ajuste por fletes, que se estiman sobre la base de tas cabezas vendidas en 
esos mercados y el Hete medio por cabeza.

El Importe de las comisiones de los intermediarios en las ventas efectuadas en los 
principales mercados y remates feria  se calcula según informacñones de la  Junta Itec io- 
nal de Carnes.

— Valor de las exportaciones en pie.

Se utilizan las tabulaciones de exportaciones que prepara la DNEC.

— Variación de existencias.

El cálculo de variación de existencias se apoya en datos de los censos agropecuarios 
de 1947, 1952 y 1960 y  de las encuestas que realiza  la SAGN, con periodicidad anual, a 
partir de 1954. Estas cifras están referidas al 30 de junio y  s<xi ajustadas al 31 de di
ciembre de ceda año teniendo en cuenta nacimientos, mortandad y  faena del sem estre, 
según informaciones de la SAGN.

Las diferencias en e l stock a fines de cada año se discriminan por sexo y edad de 
acuerdo con la composición de las existencias y se valúan a los precios medios de los 
distintos tipos de ganado en remates feria , suministrados por la Junta Nacional de 
Carnes.

11) Ganado oaprlno.

Se computa únicamente la faena registrada por .la SAGN. Estos datos se valúan según 
precios medios suministrados también por dicha Secretarla. No se computa la matanza 
in situ.
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111) Ganado equino.

Dada la carencia de datos, se efecUia una cruda esUmacldn basada en datos de exis
tencias suministradas por la SAGN. Los precios que se aplican son proporcionados por 
la misma fuente.

Iv ) Leche.

La producción y precio medio en tambo pagado al productor de leche con destino a 
consumo humano dli;ecto o a industrializacidn son calculados por la Direccidn de Leche
ría de la SAGN.

▼) Laúa.

La producción por tipo de finura y regiones es calculada por la Direccidn de Lanas 
de la SAGN. Para la valuación se utilizan los precios medios de las transacciones en 
cada tipo de finura y región de origen en los mercados de Avellaneda y  Babfa Blanca, 
donde se comercializa aproximadamente un 50% de la producción. Los valores a s f obte
nidos se ajustan por tietes y gastos de comercialización, calculados sobre la base de 
Informaciones de los mercados y firmas de consignatarios y  acopladores, para expresar
los a nivel de estancia. Es decir que se parte del supuesto, corroborado por las opin io
nes recogidas en plaza, que los precios en los mercados, ajustados por fletes y  gastos 
de comercialización, son aplicables también a las operaciones de compra realizadas d i
rectamente en estancias por industriales y exportadores.

vi) Aves jr hueros.

Aves: comprende la producción de pollos, gallos y gallinas, patos, pavos, pavitas y
gansos.

La producción calculada para 1960, sobre la base dp datos del Censo Agropecuario de 
ese afio, se extrapola por un índice que combina la variación del consumo per cápita en 
las ciudades de Buenos Aires y Besarlo y  la de la población del país. Para la valuación 
se utilizan los precios del Mercado de Concentración de Aves y  Huevos, ajustados a ni
vel de productor nHiizandn factores de corrección resultantes de encuestas en tre firm as  
comercializadoras.

Huevos: la estimación de producción en 1960 tiene como fuente e l Cmiso Agropecua
rio de ese afio. Para los afios restantes, se extrapola la estimación de 1960 teniendo en 
cuenta las variaciones en el consumo per cápita de Buenos A ires y  Rosario y  de la  po
blación del pafs y las cantidades exportadas. La valuación se rea liza  siguiendo un p ro ce 
dimiento similar al expuesto en el subgrupo aves.

vil) Miel y oera.

La Dirección de Estadística de la Provincia de Buenos A ires  calcula e l v a lo r  de p ro 
ducción en esa jurisdicción. Para estimar el total nacional se expanden esos datos u tili
zando informaciones de los censos agropecuarios sobre establecimientos dedicados a esta  
actividad.

vUl) Otros animales de granja.

U  producción y precios de pieles de nutrias, conejos y  visones y  de pelo de conejo 
de angora son calculados por la SAGN. j j
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.c ) ConstruccioneB y mejorae efectuadas por cuenta propia 
por los productores agropecuarios.

En la sección 'Inversión bruta interna fija* (capítulo V )  se detallan las fuentes y 
métodos usados para la estimación de este rubro.

2. PESCA

Se adoptaron las estimaciones de la Dirección Nacional de Piscicultura, Pesca y Ca
za Marítima de la SAGN.

Este organismo estima e l valor de producción aplicando a las cantidades extraídas, 
por especie y  sitio de desembarque, los precios en banquinas que le suministran sus 
delegaciones regionales.

Las especies incluidas en e l año 1960 son:

a ) Pescados: abadejo, anchoa, ancboíta, atún, bacota, besugo, bonito, brótela, caba
lla , castañeta, congrio, cornalite, corvina, corvina negra, gatazo, jurel, sacha, lengua
do, lisa, merluza, m ero, m ojarrita, palometa, pargo, pejerrey, pescadilla, pescadilla 
real, pez ángel, pez espada, pez gallo, pez limón, pez palo, pez s ierra , raya, róbalo, 
rubio, salmón, sarda, sardina, tiburón.

b ) Mariscos: calamar, calamarete, carón, camgrejo, carac»l. centella, cholga, lan
gostino, mejillón, pulpito, vieyra.

3. CANTERAS Y  MINAS

El sector se divide en dos agrupaciones; extracción de petróleo crudo, gas y  carbón 
mineral y resto de minerales. En la primera agrupación se distinguió, a su vez, entre 
empresas públicas y privadas,

a ) Producción de petróleo crudo, gas y carbón por empresas públicas.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales extrae petróleo crudo y gas y  Yacimientos Carboní
feros Fiscales, carbón mineral.

1) Producción de los yacimientos petrolCeros explotados por Y P F .

Es un caso de empresa cuyas actividades —integradas verticalmente— corresponden a 
distintos sectores según la clasificación detallada en el acápite 3 del apéndice 1 del ca
pítulo anterior: canteras y minas,- por la actividad de extracción; industrias manufactu
reras, por la de destilación y transporte! y comercio, por la de distribución. Por lo tan
to es necesario establecer cuentas de producción separadas para cada una de estas aoti- 
vldades.

Y P F  lleva un sistema de contabilidad que permite disponer de información sobre e l to
tal de los costos corrientes de la empresa clasificados por grandes divisiones: yacimien
tos, destilerías, comercialización, transporte y administración central. Para determinar 
el valor de producción de cada división se consideró que había que adicionar al costo de 
producción de cada una de ellas una parte propórcional de los gastos de administración
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central y de las nttlidades»

Los gastos de administración central se distribuyeron de acuerdo con los gastos d i
rectos de cada una de las divisiones. Las utilidades, según el total de gastos d irectos 
de explotación más amortizaciones.

Cabe hacer notar que el valor de producción de los yacimientos, as f determinado, 
queda expresado sobre estación embárque, incluyendo servicios de transporte y alm a
cenaje de boca-pozo a la estación.

i i )  Yacimientos Carbonffeios Fiscales.

La empresa suministró datos «contables completos sobre va lor de producción.

b ) Producción de petróleo crudo v  gas por empresas privadas.

Incluye la extracción de petróleo y gas natural por contratistas de Y P F  y  em presas 
privadas por cuenta propia.

La producción de contratistas se valuó según los importes pagados por Y P F  en boca- 
pozo.

La producción de compafilas privadas por cuenta propia se obtuvo multtiAicando las 
cantidades extraídas —que suministró la Dirección Nacional de Energía y  Com bustible— 
por los precios medios que resultaron para la  producción por cuenta propia de Y P F .

c )  Otros minerales.

Se adoptó la estimación del OCN.

Los cálculos se apoyan en las estimaciones oticiales de la  DirecMiión de Econom ía 
Minera de la Secretarla de Industria y  Minería. Los productos incluidos en e l  año 1960 
son los Blguientess

Minerales metallleros: antimonio, beriliOi bismuto, cobre, columbio y  tantalio, c rom o , 
estallo, hierro, litio, manganeso, molibdeno, oro plata, plomo, se len io , titan io, 
uranio, vanadio, volframio, zinc,

Minerales para la construoolón; arena, areniscas, basalto, ca liza , canto rodado, con - 
ohilla, cuarcita, dolomita, granito, mármoles, p izarra, serpentina.

Minerales para usos industriales: agua mineral, alabastro, amianto, a rc illa s , a zu fre , 
baritina, bentonlta, boratos, calcita, caolín, carbonates, celestina, cmarzo, d ia tom i- 
ta, esteatita, feldespato, fluorita, grafito, granate, m ica, o c re , p iro fillta , ro d o c ro -  
slta, sal, sulfates, talco, yeso, zeollta.

En general los precios a que se valúa la producción están re fe rid os  a n ive l de boca
mina. Sin embargo, en algunos casos, la cotización es sobre vagón en estación  de em 
barque. Ko se dispone de suficiente información sobre la importancia de estos casos n i 
sobre el valor de los fletes pagados por el transporte basta ese lugar. P o r  lo  tanto no 
se Introdujo ninguna correcoldn a las cifras o ficia les.

4. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

Los censos industriales abarcan la actividad desarrollada en fáb r ica s , usinas, ta lle -
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res, e tc ., que ocuparen obreros o miembros de la familia de los propietariDS.. o.en  su 
defecto posean \ o más caballos de fuerza motriz instalada. En este trabajo se denomi
na industria fabril al campo de actividad cuMerto por los censos e industria artesanal a 
las actividades no captadas por esos relevamientos y  que, en general, imnslBten en tra
bajos industriales a cargo de una sola persona, calificados como trabajo personal.

a ) Industria fabril.

1) Uiirmaoldn censal disponible.

Para e l perfiodo en estudio se adoptS como base de referencia el relevamiento e fec
tuado en 1954 por el Censo Industrial, con datos correspondientes a 1953.

En este relevamiento, como es usual, la unidad censal es e l establecimiento. Los es
tablecimientos son agregados en 202 ramas y  éstas, a su vez, en 16 grupos. Ei criterio 
de asignación de los establecimientos a las distintas ramas es el de su producción prin
cipal. ' Por lo tanto, el valor de producción de las disUntas ramas incliqre la producción 
secundaria realizada por los establecimientos clasificados en ellas.

Para este trabajo se introdujeron, tanto en las cifras como en la clasificación publi
cadas en el censo, las siguientes modificaciones:

— Alimentos y bebidas. En la rama "carnes, elaboración, incluyendo la matanza de 
reses (fr igoríficos )", se adicionó a la producción censal e l valor del ganado recibido pa
ra faenar por cuenta de terceros, a fin de registrar, como corresponde, e l valor del to
tal de la producción obtenida en esos establecimientos. El censo computa solammite el 
costo del servicio de faena prestado por estos establecimimitDs a los matarifes indepen
dientes,

— Productos químicos. Se incorporó la producción de artfculos plásticos, que en la 
clasificación censal aparecen en e l grupo varios.

— Derivados del petróleo. Los controles efectuados con las estimaciones basadas mi 
datos de YPF y de la Dirección Nacional de Energía y Combustibles ntostraron que los 
valores censales no incluyen todos los impuestos indirectos que gravan a los combusti
bles (en especial el sobreprecio a los combustibles y  Fondo de Vialidad>. Por lo tanto 
se adoptó el valor de producción estimado a los precios en puerta de destilería, que in
cluyen la totalidad de los impuestos.

— Automóviles y camiones, armado y fabricación de carrocertás; Se desagregó en 
dos partes: fabricación y armado de automotores y bbricación de carrocerías. En 1953 
la fabricación y armado de automotores era de escasa importancia, pero a partir de en
tonces tuvo un rápido crecimiento. Para esta actividad se dispone de información com
pleta para todos los años.

— Máquinas y motores, exclusive los eléctricos. Por la misma razón se desagregó 
de esta rama la fabricación y  armado de tractores, que se consideró por separado.

— Ajuste por subvaluación en las declaraciones segdn se explica en la parte corres
pondiente a sueldos y salarios,

— Deducción de subsidios incluidos en el valor de producción.

11) Estimación para otros años.

Para los años anteriores y posteriores a 1953 se extrapolaron los valores censales, 
a nivel de rama, por fiidices de valor de la producción que resultan de la combinación
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de {(dioes de Tolamen fisioo y precios de las ramas correspondientes, elaboradas es
pecialmente para este trabajo. I^ra el grupo derivados del petróleo y las ramas ía- 
bricacidn y armado de automotores y tractores se dispuso de información directa en 
cada afio.

En los capllnlos VIU y VII se detallan las fuentes y métodos utilizados para la ela
boración de los fiidicés de volumen físico de producción y de precdos, respectivamente.

El cuadro que figura a continuación permite comparar el valor de producción re g is 
trado por el Censo bidustrial de 1953 con el que resultó luego de los ajustes que se le 
introdujeron. También permite comparar los resultados del censo de 1950 (p rev io  ajus
te por cobertura) con el valor de producción obtenido para ese año por e l procedimien
to de extrapolar el censo de 1953 por índices de volumen físico y  de precios. Es con
veniente destacar que los fitdices de volumen físico correspondientes al afio 1950 de un 
gran número de ramas industriales se obtuvieron sobre la base de información censal.

CUADRO 1 4
Comparación entre el valor de la producción estimado 

ajustado y el de los censos industriales

Conceptos 1950 1953

( en millones de pesos)

1. Valor estimado ajustado

2. Censos industriales (1)

3. Dliorepancia

4. Discrepancia

43.584,6 

42.526,0 

1. 058,6

79.932,6

77.868,0

2.064,6

(%  del valor estimado ajustado )

2.4 2.6

(1) El censo industrial de 1950 sólo capta los establecimientos de 5 y  más ob reros .
Los datos que se presentan fueron calculados ajustando los resultados censales con los  
coeficientes obtenidos al relacionar el valor de la producción de los establecim ientos 
de ese tamafio con el de la totalidad de establecimientos en 1953.

Para los afios posteriores a 1953 solo se cuenta en la actualidad con los  resu ltados 
de la Encuesta Industrial de 1957, hecha por vía postal sobre la base del padrón d e l 
Censo bidustrial de 1953. Solo se publicaron datos correspondientes a estab lecim ien tos 
de más de 10 obreros incluidos en ese padrón y a unos pocos establecim ientos de im 
portancia fundados luego de esa fecha. Estas circunstancias invalidan su u tilizac ión  co 
mo elemento de control de las estimaciones.

En el año 1964 la DNEC realizó un nuevo censo, con datos re feren tes a 1963, pero  
aún no se dispone de las tabulaciones. Lo lejano de la última información cen sa l, lo s  
importantes cambios ocurridos en la estructura industrial desde entonces y la  re la t iv a  
escasez de información de base para la confección de los fiadices de extrapolación  po
nen de manifiesto la urgencia de disponer de estas informaciones para con tro la r y  a -  
justar las estimaciones que se presentan en este estudio.
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El Censo Industrial no cubre este tipo de actividades. La estimación se realizó apli
cando e l valor agregado por e l trabajo artesanal en los distintos años —que se calculó 
directamente sobre la base de datos de ocupación y remuneraciones medias, según se 
explica en la sección correspondiente— relaciones va lor de produccióq/valor agregado. 
Estas relaciones se calcularon sobre la base de datos del censo de 1953 correspondien
tes a tamaños y ramas de industrias que más se asemejan a las actividades artesanales 
y  las variaciones que se observan en los distintos años en esas relaciones en la indus
tria fabril.

b) üDduBtria artesanal.

5. CONSTRUCCION

a ) Construcción para el sector privado.

Se utilizó básicamente e l cálculo confeccionado por el DCN, al que se le  introdujeron 
modificaciones en los años 1958 y 1959. El método general que utiliza ese Departamento 
es el siguiente.

Divide al pafs en las siguientes jurisdicciones: Capital Federal, partidos que integran 
el Gran Buenos A ires , resto de la provincia de Buenos A ires , municipio de Rosario, pro
vincias de Córdoba, Mendoza y  Tucumán y resto del pafs.

Para cada una de estas jurisdicciones se calcula la superficie cubierta total en cada 
periodo sobre la base de datos de permisos acordados en-principales municlidos que com
pila la DNEC. Para los casos en que se carece de datos, la superficie se  estima de a- 
cuerdo con la importancia del municipio en e l año 1956, para e l que se dispuso de am
plia información sobre más de 400 localidades, que posibilitó una estimación del univer
so en ese año. Las jurisdicciones para las cuales se dispone de información permanente 
representaron un 94% en superficie.

Una de las principales limitaciones del método basado en las series de perm isos, a- 
demás de la evasión en las declaraciones y  los desistim ientos, está dada por la falta de 
adecuación de los permisos a la producción efectiva del perfodo, que es en definitiva lo 
que interesa medir.

Pana ello  es necesario disponer de información, para cada una de las jurisdicciones 
y tipos de obras, sobre: lapso que media entre la fecba oe concesión del permiso y  la 
de comienzo de la obra; duración de cada etapa de la construcción e importancia re la ti
va de la misma. Con estos datos es posible co rreg ir las estadísticas de permisos para 
adecuarlas al concepto de construcción efectiva en cada perfodo.

En este cálculo se adopta, por falta de la información necesaria, excepto en Caidtal 
Federal, la superficie según perm isos, ajustada por desistimientos. Esta corrección se 
efectúa aplicando un porcentaje idéntico en todas las jurisdicciones que se mantiene cons
tante depde 1950 (sa lvo  en 1959 en que se aumentó conjeturalmente sobre la base de in
formaciones de la cámara Argentina de la Construcción). Para Capital Federal se utili
za también la serie  de permisos acordados ajustada per desistimientos, pero la construc
ción del año se calcula como semisuma del perfodo considerado y  del anterior.

Calculada la superficie total de cada jurisdicción según este procedimiento, se d iscri
mina en tres destinos: obras industriales, obras nuevas y ampliaciones de viviendas y lo
cales para comercios. Las proporciones que corresponden a cada una de estas tres ca-
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tegorlas varían segfin las jurisdicciones. Para la Capital Federal se deducen de la es 
tadística de permisos acordados que inrepara la Municipalidad de Buenos A ires y  que 
permite analizar e l destino. Para las restantes jurisdicciones se calculan de acuerdo 
con la información disponible para los afios 1952/56, periodo en e l que la estadística 
de permisos presentaba detalle del destino de las obras. Para los últimos aftos se  las 
mantiene constantes o se las hace variar conjeturalmente.

La snpmrDcíe. distribuida por destinos y jurisdicciones, se valúa aplicándole p rec ios  
medios obtenidos según el siguiente procedimiento: se parte del precio medio de las 
construcciones de nuevos edificios para viviendas y  locales que se determinú en e l año 
1950 pata la Capital Federal; este precio se extrapola para los demás afios de acuerdo 
con el Indice de costo de la construcción privada en esa jurisdicción de la DNCC.

Los precios de obras nuevas para viviendas y  locales de las restantes ju risd icciones 
se obttenCT aplicando a las de la Capital Federal porcentajes de ajuste que se  calculan 
sobre la base de estudios, de asociaciones privadas y  organismos públicos, reglam enta
ciones fiscales, informes de técnicos, etc. Los precios de ampliacñones y  obras indus
triales se estiman mediante una deducción porcentual ( fija  en e l tiempo y en e l  esp ac io ) 
a los precios medios de obras nuevas de las diferentes jurisdicciones. Estos porcen ta jes 
se obtuvieron por encuesta en los afios 1950/53.

Las limitaciones anotadas más arriba sobre la  falta de adecuación de la  estad ís tica  
de permisos al concepto de volumen construido en e l período se acentúa especia lm en te 
en los afios 1958 y 1959. Una parte considerable de los perm isos tram itados, y  por lo  
tanto impiÉados a 1958, sufrieron un retraso en su iniciación. P o r  tanto, la  su p er fic ie  
que surge del método aplicado por e l DCN fue corregida, en form a ^ b a l ,  tomando en  
cuenta los despachos de cemento a plaza para construcciones privadas, in form ación  que 
suministra la Cámara Argentina del Cemento Portland.

b ) Construcción para el gobierno general y  sus em presas.

Se realizaron cálculos separados para cada tipo de gobierno. Su im portancia  en  1960 
puede apreciarse en el cuadro que se Incluye a continuación.

CUADRO I 5
Valor de las construcciones en 1960

doblemos
Millones de 

pesos
Porclento sobre 

e l total

1. Nación 22.319 62,8

2. Provincias 10.464 29,4

3. Municipios 2.787 7 .8

4. Total 35.570 100,0

i )  GoUemo nadonsL

De manera similar a los cálculos de la cuenta del gobierno general, se u tiliza ron  
las recopilaciones que se presentan en- los siguientes estudios:

—CEPAL, "El Desarrollo Económico de Argentina", para el período 1950/54.
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—CFl-lratituto Torcuaio D i Telia , "P o lilic a  fisca l en la República Argentina", para el 
periodo 1955/60.

A partir de 1961 se actualizaron las estimaciones proporcionadas por estas dos fuen
tes, siguiendo un método sim ilar. A  la  información de la CE PAL se le  introdujeron al
gunos ajustes para hacerla homogénea con e l escu lo  del CF I-ITD T, especialmente en lo 
referente a la exclusión de inversiemes financieras y  aportes nacionales a planes provin
ciales.

La C E PAL y  e l C F I obtuvieron la información básica en las Cuentas de Inversión ~en  
especial en la sección dedicada a la ejecución del Plan de Trábalos Públicos, que com
prende los gastos en nuevos bienes de capital ( cmnstruccicmes y  equipos) e inversiones 
financieras realizadas por e l gobierno y  sus empresas—, en los estados de ejecución de 
fondos especiales y  en las cuentas de empresas públicas para las inversiones efectuadas 
por éstas con recursos propios.

Para la discriminación de la inversión real en construcciones y  equipos, el Plan de 
Trabajos Públicos o frece, en la mayoría de los casos, clasificación por obras y organis
mos que las realizaron, permitiendo separar los fondos invertidos en construcciones de 
los dedicados a equipos. En los casos en que esa fuente no permite efectuar la clasifica
ción directamente, se recurrió a los organismos inversores a fin de ampliar la informa
ción publicada.

El valor de las construcciones a s í determinado comprende los gastos en que se incu
rre  en: a ) construcción y reparación de edificios tales como escuelas, hospitales, cár
celes, dependencias públicas, e tc .; b ) ponstrucción y  reparación de obras via les, obras 
fiuviales, gasoductos, oleoductos, redes telefónicas y telegráficas, redes de energik eléc
trica, redes ferroviarias, aeropuertos, aeródromos, campos de deporte y  esparcimiento, 
e tc .; o ) construcciones m ilitares tales como las obras de defensa, cuarteles, edificios 
para sus dependencias, etc. Los gastos en equipos m ilitares se incluyeron en e l consu
mo corriente del gobierno.

En la Cuenta de Inversión se imputan los gastos según e l criterio  de lo  devengado, 
que corresponde al utilizado en las estimaciones del producto. En e l caso de las cons
trucciones se considera devengado el gasto en el momento en que se liluran los certifi
cados de obra realizada que coincide estrechamente con la ejecución efectiva de cada e - 
tapa de la construcción.

Ese documento incluye tanto las construcciones realizadas por empresas constructoras 
como las hechas por organismos públicos ejecutores de obras. En este último caso, el 
valor que se imputa corresponde al valor de los materiales, gastos en personal y com
pras de servicios directos.

11) GtoUemos proYlndales.

También aquí se utilizaron las recopilaciones sobre inversión real en construcciones 
y equipos preparadas para otros estudios.

Para e l período 1950/54, las estimaciones que aparecen en el estudio de la CEPAL 
arriba citado.

Para el período 1955/63, los datos de las publicaciones de la serie "Análisis de las 
transacciones gubernamentales de las provincias", preparadas por el CFL Los años 
siguientes se calcularon siguiendo la metodología empleada por este organismo.

La discriminación de construcciones y  equipos se calculó según los porcentajes que 
resultaron de un estudio particular que realizó ej equipo especializado del CFI para los
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aAos 195$ y  1959.

l i l )  GoMctm>8 munio4)ales.

Se consideri por separado a la Municipalidad de Buenos Aires, municipios de la pro
vincia de Buenos Aires y  resto de municipios. £1 valor de las construcciones efectuadas 
por los municipios de estas jurisdicciones, en 1960, es el que se especifica a continua
ción:

CUADRO I 6
Valor de las construcciones para gobiernos municipales

Municipios
Millones de 

nesós
Porciento sobre 

el total

1. Municipalidad de la Ciudad
de Buenos Aires 1.633 58,6

2. Resto de municipios 1.154 41.4
3. Total 2.787 100,0

Para la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires se tomaron los datos sobre in
versión real del estudio. "FolfUca fiscal de la Municipalidad de Buenos A ires ", preparado 
por el CFI. Para clasificar la inversión real se aplicaron los porcentajes que resulta
ron de un estudio realizado por el CFI para los años 1958 y 1959.

Se consideraron dos grupos de municipios del interior:

— Municipios de la provincia de Buenos Aires. Los datos se obtuvieron de la com
pilación que lleva la Dirécclón de Estadística de esa provincia.

— Resto de municipios, Primeramente se compiló la informacRbi de 1.081 munici
pios del interior que posee la DNEC fa ra  e l afio 1952, distribuidos de la  ajeníente fo r 
ma:

CUADRO I 7
Ndmem de municlidos del Interior abarcados por las 

informaciones de la DNEC

Jurisdicciones
Número de 
municipios Jurisdicciones

Número de 
ouinicipios

Catamarca 36 Tucumán 66
Córdoba 149 Chaco 42
Corrientes 40 Chubut 9
Entre Rfos 43 Formosa 7
Jujuy 31 La Pampa 76
La Rioja 16 Comodoro Rivadavia 11
Mendoza 28 Misiones 44
Salta 39 Neuquén 20
San Juan 18 Río Negro 30
San Luis 60 Santa Cruz 6
Santa Fe 295 T ierra  del Fuego 2
Santiago del Estero 25 Total 1.081
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En segundo término, se reunid información, para todos los años cubiertos por este 
estudio, de la-encuesta permanente de municipios de las ciudades de Córdoba, Paraná, 
Mendoza, San Juan, Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán, que lleva la DNEC. Con 
estos datos se estimó el total de Inversión real del resto de municipios, sobre la base 
del supuesto de que se mantendría constante la relación observada en 1952. La discri
minación en construcciones y equljx) se efectuó con los porcentajes de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires.

6. COMERCIO

El valor de la producción bruta del sector (margen bruto adicionado) se estimó apli> 
cando el valor de Jas mercaderfas que se considecaron ingresadas a los distintos cana* 
les de comercialización, márgenes brutos porcentuales correspondientes a las etapas ma
yorista y minorista.

Las informaciones sobre regímenes de comercialización y  márgenes brutos fueron ob
tenidas en el DCN, que reali2ó estudios sobre los Sistemas de comercialización y már
genes, por medio de encuestas, especialmente entre comerciantes mayoristas y  minoris
tas, industriales e importadores del Gran Buenos A ires , en los años 1953, 1958 y 1963. 
En general, se observa que los márgenes y el régimen de intermediación de la mayoría 
de artículos no varfgn apreciablemente entre esos tres años.

Por falta de información sobre variaciones de existencias, los márgenes porcentuales 
de comercialización se aplicaron a los montos de producción o importación de mercade
rías comercializables, y no como corresponde al del costo de las ventas efectivammite 
realizadas por mayoristas y minoristas.

En el caso especial de mercaderías importadas los márgenes se calcularon sobre el 
valor de costo en depósito excluyendo los Impuestos aduaneros .y recargos cambiarlos. 
Posteriormente fie adicionó al margen bruto calculado el importe de dichos impuestos, 
determinado según se explica en el punto correspondiente.

A los efectos del cálculo, la corriente total de mercaderfas se dividió en tres gran
des cupos de origen: productos de origen primario (incluyendo carnes), de origen indus
trial y de origen Importado. No se incluyó la actividad de intermediación en .bienes usa
dos por falta de Información.

a ) Origen primarlo (incluyendo carnes).

1) hitermedlarlos en la  comerclallzacldn de cereales y  oleaginosos.

Se toman las estimaciones del DCN que las calcula aplicando márgenes porcentuales 
—obtenidos en la Junta Nacional de Granos y en el lA P I (período 1950/54)— al valor de 
la producción comercializada, es decir, excluyendo la producción destinada a semilla y a 
consumo como forraje.

U )  hitermedlarloa en la  comercialización de ganado.

Incluye el margen agregado por los intermediarios- en las ventas de ganado vacuno, 
ovino y  porcino. La estimación se tomó del DCN, que la calcula aplicando el valor de 
las ventas en remates feria  y principales mercados de comercialización del ganado, la 
comisión que según la ley o la costumbre rige para esas operaciones.
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De las cantidades de leche destinada a consumo, se deduce el consumo in situ y la 
Cantidad resultante se la multipUca por el margen absoluto por litro. El DCN calcula 
este margen por diferencia entre el precio de venta y el de costo del minorista.

I r )  A ves y  huevos.

El cálculo del margen bruto adicionado por los intermediarios en este rubro se d i
vide en las etapas mayorista y  minorista. El margen mayorista se estima aplicando al 
valor de la producción de aves y huevos —una vez deducidas las exportaciones— el m ar
gen relativo que se calcula adicionan esos comerciantes.

Para la etapa minorista se multiplica el valor de compra de los minoristas por el 
margen respectivo. Las estimaciones de loa márgenes fueron suministradas por el 
DCN.

V ) . Frutas,

Se distingue también entre intermediarlos mayoristas y  minoristas. El margen de 
ina3rorl8tas se calcula aplicando el margen porcentual de oomercializacidn de éstos a l 
valor de la producción, excluida la parte que se Industrializa y  la que se exporta. Pa
ra los minoristas sé procede de manera sim ilar. Los márgenes fueron suministrados 
por el DCN.

V i) Hortalizas.

El procedimiento es similar al de frutas.

' v i l )  Flores.

Se aplica al valor de producción el margen porcentual estimado por el DCN para 
la comerolallzaolón de este producto.

v ll l )  Pesca.

Al valor de producción en banquína se le descuenta la utilización industrial y  a l 
resto se le aplican los coeficientes de comercialización mayorista y  m inorista sumi
nistrados por el DCN.

Iz )  Comérolo de exportación.

Se toman estimaciones del DCN, que calcula el margen bruto en base a lo s  s i
guientes BupueetOB: solo intervienen comerciantes en las exportaciones de c e rea les , 
cueros, lanas, frutos y productos menores de la agricultura, se considera que la  
exportación de oames, tanino y otros productos que sulren un proceso de manufactu
ra previo a su exportación, ee directamente realizada por lae firm as industria les. E l 
valor de las exportaciones realizadas por comerciantes es multiplicado por m árgenes 
porcentuales que ae estiman representativos del valor adicionado por unidad exportada.

X ) CbmerolallBMlón de oam es.

Se incluye en este grupo la comercialización total de carnea provenientes de la  fa e 
na para consumo interno de frigoríficos y fábricas (excluidos de la co rr ien te  de b ienes 
provmiientes de industria manufacturera), de mataderos del in terio r v  d e l F r ig o r íf ic o  
Llsandro de la Torre.

111) Leche.
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A l valor de la cam ^ para consumo obteniaa en ios IrigorS icos-y fSbricas regionales 
y  en e l fr igorífico  Lisandro de la Torre se le  aplicó el margen de comercialización de 
abastecedor mayorista y  carnicero minorista, suministrado por la Junta Nacional de Car
nes.

Para determinar e l margen de m m ercialización de la carne provmiente de la  faena en 
mataderos del Interior, se calculó en prim er lugar e l va lor de la hacienda faenada utili
zando los elem oitos de información mencionados en e l acáiñte dedicado a las estimacio
nes de producción del sector agropecuario. El margen adicionado se calculó sobre '-la ba
se del va lor de la hacienda faenada'—que se consideró era de un monto equivalente al de 
la carne obtenida— y  de márgenes oe comercialización suministrados por e l DCN.

b ) Origen industrial.

La base del cálculo es la estimación del va lor de la producción industrial por rama 
de actividad, a precios de venta en fábrica, que se detalló en e l sector de industrias* 
manufactureras.

El primer paso de la estimación consiste en calcular para cada rama e l va lor de las 
ventas de las fábricas a mayoristas. Para ello se utilizaron antecedentes sobre sistemas 
de comercialización suministrados por e l D'CN y  se supuso —como se explicó más a rr i
ba— que no se producían variaciones de existencias en esta etapa.

A esta parte de la producción industrial, a precios de fábrica, que se supuso comer
cializan los mayoristas, se aplicaron los porcentajes de margen bruto agregado porosos 
comerciantes. El cálculo de los porcentajes aplicados se b a ^  en las investigaciones de 
1963, 1958 y 1963 del DCN y en informaciones de otras fuentes, especialmente de la IN - 
reoolón General Impositiva.

La parte de la producción industrial adquirida para su posterior reventa por los co
merciantes minoristas, habida cuenta de la falta de ajuste por variación de existencias, 
se estima' agregando al va lor total de las ventas de los nmyoristas, en los casos en que 
se considera que éstos no venden directamente al usuario final, e l va lor de la produc
ción que directamente se dirige desde las imidades productoras industriales a m inoris
tas sin intervención de intermediarios mayoristas. Esta estimación se apoya también en 
Informaciones del DCN.

Para obtener e l valor del margen bruto total, Iss adquisiciones totales de los comer
ciantes minoristas son multiplicadas por el. margen porcentual que se estima adicionan al 
valor de sus compras.

El margen bruto total, por rama industrial de origen, se obtiene por simple suma del 
de los mayoristas y minoristas.

c )  Origen importado.

Se toma la estimación del DCN que lo calcula de la siguiente forma-.

Clasifica a las Importaciones CyF por ramas de origen industrial en el exterior; es
tima e l va lor de las importaciones realizadas a través de intermediarios: a dicho valor 
resultante le  aplica el porcentaje de margen bruto que agregan e l importador y  los co
merciantes mayoristas y  minoristas que intervienen en todas las etapas de la dlstribu-' 
ción.

La información básica que utiliza proviene de la investigación realizada entre firmas 
de plaza e informaciones de organismos públicos.
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7. TRANSPORTES Y ALMACENAJE

Las agrupaciones consideradas son:

a ) Ferrocarriles.
b) Transporte de pasajeros por automotores, tranvías, trolebuses y subterráneos.
c ) Transporte de carga por camiones.
d ) Navegación.
e ) Aeronavegación.
f ) Almacenaje y depósito.

a ) Ferrocarriles.

Incluye a EFEA. Los Ingresos brutos corrientes de explotación fueron obtenidos de 
publicaciones de la empresa o directamente en sus dependencias de estadística y  con> 
tabilidad. Comprenden los ingresos por transporte de pasajeros, exceso de equipaje, 
encomiendas, cargas,' hacienda,y recaudación por fletamiento de trenes especiales, por 
expedición de telegramas y por almacenaje, conflterfa, comedores y otros conceptos.

b)

ción de telegramas y por almacenaje, conflterfa, comedores y otros conceptos. 

Transporte de pasajeros por automotores, tranvías, trolebuses y  subterráneos.

Incluye la actividad de la ex Empresa de Transportes de Buenos A ires (ómnibus, 
mloroómnlbus, tranv&s, trolebuses y subterráneos); los colectivos y ómnibus particu- 
Isres que prestan servicios urbanos en Capital Federal; los ómnibus, mlcroómnibus y 
colectivos que cumplen, sus servicios en el interior del país, urbano, de media y larga  
distancia; el servicio de taxímetros y los tranvías y trolebuses que operan en algunas 
ciudades del interior del país.

i )  Ex Empresa de 'Dransportes de Buenos A ires.

Los datos sobre ingrbsos brutos de explotación fuerbn obtenidos de publicaciones de 
la empresa. Sus departamentos de contabilidad y estadística ampliaron o complementa
ron esa infomliación. Se incluye los ingresos por el expendio de pasajes y  o tros  rubros 
menores como propaganda-y publicidad.

11 ) ColsottvoB y ómnibus particulares de Cafiltal Federal.

La estimación se basa en el número de vehículos afectados a este s e w ic io  —obtenido 
en la Dirección de Estadística de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos A ire s — y  en 
datos sobre recaudación obtenidos en la misma fuente y  en la Secretaría de T ransportes 
de la Nación de una muestra de las líneas prestatarias de estos serv ic ios .

Estos datos fiieron e^qxindidos tomando como razón la relación entre e l número de 
vehículos afectados a estas líneas y  el total. Se controlaron con inform aciones sobre 
costos de explotación, pasajeros transportados y  tarifas, obtenidas en la m ism a fuente. 
Los antecedentes para estas estimaciones fueron proporcionados por el DCN.

111) Microómnlbas, Ómnibus y  colectivos que prestan servicios en e l in te r io r d e l pa ís .

También en este caso los antecedentes básicos fueron proporcionados por e l DCN.
La estimación se basa en el número total de unidades afectadas a este s e rv ic io  y  en da
tos sobre recaudación dé una muestra de empresas, obtenidos en la S ecre ta ría  de T ra n s 
portes de la Nación y en la Dirección de Transportes de la Provincia  de Buenos A ir e s .  
Para extender la muestra se tienen en cuenta las distintas modalidades de exp lotación , 
en diferentes regiones. Para ello se divide el pafs en zonas. Para  cada una de éstas 
se calcula el total de recaudación sobre la base del total de vehículos afectados» a la e x 
plotación y los datos de recaudación por vehículo correspondientes a las em presas  In -
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En segundo término, se reunió información, para todos los años cnibiertos po'r este 
estudio, de la- encuesta permanente de mtmicipios de las ciudades de Córdoba, Paraná, 
Mendoza, San Juan, Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán, que lleva la DNEC. Con 
estos datos se estimó el total de inversión real del resto de municipios, sobre la base 
del supuesto de que se mantendría constante la relación observada en 1952. La d iscri
minación en construcciones y  equ ii» se efectuó con los porcentajes de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos A ires .

6. COMERCIO

El va lor de la producción bruta del sector (m argen bruto adicionado) se estimó apli
cando el valor de Jas mercaderías que se considenaron ingresadas a los distintos cana
les de comercialización, márgenes brutos porcentuales correspondientes a las etapas ma
yorista y  minorista.

Las informaciones sobre regfinenea de com ercialización y  márgenes brutos fueron ob
tenidas en e l DCN, que realiaó estudios sobre los Sistemas de comercialización y  m ár
genes, por medio de encuestas, especialmente entre comerciantes mayoristas y  m inoris
tas, industriales e importadores del Gran Buenos A ires , en los .años 1953, 1958 y  1963. 
En general, se observa que los márgenes y  e l régimen de intermediación de la  mayoría 
de artículos no varígn apreciablemente entre esos tres años..

Por falta de información sobre variaciones de existencias, los márgenes porcentuales 
de comercialización se aplicaron a los montos de producción o  importación de mercade
rías comeroializables, y  no como corresponde al del costo de las ventas efectivammite 
realizadas por mayoristas y  minoristas.

En el caso especial de m ercaderías importadas los márgenes se calcularon sobre el 
valor de costo en depósito excluyendo los impuestos aduaneros .y recargos cambiarlos. 
Posteriormente se adicionó al margen bruto calculado e l importe de dichos impuestos, 
determinado según se explica en e l punto correspondiente.

A los efectos del cálculo, la corriente total de mercaderías se dividió en tres gran
des cupos de origen: productos de origen prim ario (incluyendo carnes), de origen indus
trial y de origen importado. No se incluyó la actividad de intermediación en .bienes usa
dos por falta de información.

a ) Origen primario <incluyendo carnes).

i )  Ritermedlarlos en la  comerolaUzaoldn de cerea les y  oleaginosos.

Se toman las estimaciones del DCN que las calcula aplicando márgenes porcentuales 
—obtenidos en la Junta Nacional do Granos y  en e l lA P I (período 1950/54)— al va lor de 
la producción comercializada, es decir, excluyendo la producción destinada a sem illa y  a 
consumo como forraje .

11 )  b term edlarlos en la  comerclallsBaclón de ganado.

Incliqre e l margen agregado por los intermediarios- en las ventas de ganado vacuno, 
ovino y  porcino. La estimación se tomó del DCN, que la calcula aplicando e l va lo r de 
las ventas en remates fer ia  y principales mercados de comerolallzación del ganado, la 
comisión que según la ley  o la costumbre r ig e  para esas operaciones.
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De las cantidades de leche destinada a consumo, se deduce el consumo in situ y  la 
cantidad resultante se la multiplica por el margen absoluto por litro. El DCN calcula 
este margen por diferencia entre el precio de venta y el de costo del minorista.

tv ) Aves y  huevos.

El cálculo del margen bruto adicionado por los intermediarios en este rubro se d i
vide en las etapas mayorista y  minorista. El m arg«i mayorista se estima aplicando al 
valor de la prodnccidn de aves y  huevos —una vez deducidas las exportaciones— e l m ar
gen relativo que se calcula adicionan esos comerciantes.

Itera la etapa minorista se multiplica el valor de compra de los minoristas por e l 
margen respectivo. Las estimaciones de los márgenes fueron suministradas por e l 
DCN.

V ) Frutes.

Se distingue tambitei entre intermediarlos majrorlstas y  minoristas. El margen de 
mayoristas se calcula airiicando el margen porcentual de comercialización de éstos a l 
valor de la producción, excluida la parte que se industrializa y  la que se exporta. Pa
ra los minoristas sé procede de manera similar. Los márgmies faeron suministrados 
por el DCN.

v i )  Hortalizas.

El procedimiento es similar al de frutas.

. v i l )  Flores.

Se aplica al valor de producción el margen porcentual estimado por el DCN para 
la comercialización de este producto,

TtU) Pesca.

Al valor de producción en banquina se le descuenta la utilización industrial y  a l 
resto se le aplican los coeficientes de comercialización mayorista y  m inorista sumi
nistrados por el DCN.

¡X) Comercio de eaqwrtaelón.

Se toman estimacionea del DCN, que calcula el margen bruto en base a los  s i
guientes supuestos: solo intervienen comerciantes en las exportaciones de cerea les , 
cueros, lanas, frutos y productos menores de la agricultura, se considera que la 
exportación de carnes, tanteo y  otros productos que sufren un proceso de manufactu
ra previo a su exportación, ee directamente realizada por las firm as industriales. El 
valor de las exportaciones realizadas por comerciantes es multiplicado por m árgenes 
porcentuales que se estiman representativos del valor adicionado por unidad exportada.

X) Comercialización de esrnee.

Se incluye en este grupo la comercialización total de carnes provenientes de la  fa e 
na para consumo tríemo de frigoríficos y fábricas (excluidos de la corriente de b ienes 
provenientes de industria manufacturera), de mataderos del in terior v  del F r ig o r íf ic o  
Lisandro de la Torre,

U l) Leche.
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Incluye a la Compañía Argebtina de Teléfonos, Compañía Entrerriana de Teléfonos, 
Conipafifa Telefónica mterprovinclal y  otras de menor importancia. Las informaciones 
básicas fueron proporcionadas por la DNEC, que adelanta, para la totalidad de estas 
enápresas, una encuesta permanente.

d ) , Compañías cablegráítcas v  radiooablegraficas privadas v compafiíás 
telegráficas provinciales.

ñicluye empresas de radios y  cables privadas: Transradio bíter nacional, Italcable, 
A ll America Cables, Western, CIDRA, Radiar y  las actividades de las compañías tele
gráficas de las provincias de Buenos A ires  y Entre Ríos.

El va lor de las entradas de explotación fue suministrado por e l DCN, que lo  obtie
ne por medio de encuesta enere ias compañiás privadas y por el análisis de los esta
dos de contabilidad de las compañías provlnciates.

c.) Compafliáa telefónicas privadaa.

9. ELECTRICIDAB, GAS Y  AGUA

a ) Electricidad.

Incluye a las empresas SEG6A (e x  CAD E), CIAE, Empresa Nacional de Agua y  
Energía E léctrica, cooperativas y  otras particulares, y  empresas provinciales y  muni
cipales de energía eléctrica. ^  importancia re lativa , en cuanto a l va lo r *de los serv i
cios prestados en 1960, se r ^ e j á  en e l cuadro que se Jnclqye a continiMtcKter

CUADRO I 6

V a lor de servicios {«estados por las 
em p resu  de electricidad

Eminresas En..mlllones de pesos

1. SEGBA 6.776

2. CIAE 1.629

3. Empresa Nacional de 
Agua y  Energta Elécr 
trica 7.543

4. Resto de empresas 1.889

5. Total 17.837
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1) CADE-SEOBA

£a ioformaoión básica se obtuvo de los estados demostrativos de ganancias y 'p é rd i
das de cada uno de los afios investigados y de cuadros analftlcos preparados por la em 
presa especialmente para este estudio,. Se incluyeron los ingresos por la venta de ener
gía facturada, energfa pendiente de facturación y otros ingresos corrientes de explota
ción y  ios impuestos sobrefacturadoa, que la empresa habitualmente no los considera 
como parte del valor de sus ventas, por entender que actúa como simple agente de r e 
tención.

U) CIAE

Se siguió un procedimiento similar al anterior; cómputo de ingresos por venta 
(facturada o.pendiente de facturación) de energfa y  otros ingresos dé explotación.
Se incluyó además el aporte patronal Jubitatorlo que la empresa traslada al precio  de 
venta sin incluirlo en sus costos de producción ni en las cifras de ventas. La fuente 
de información comprende las memorias y balances y  cuadros detallados especia l
mente preparados por la empresa.

i i i )  Agua y  Energía Elóotrica.

Se computan los ingresos por ventas de energfa eléctrica y  servicios de r ie go  
(actividad que se dejó agregada a la. principal), otros ingresos de explotación e  
impuestos sobrefacturados. También aquf se utiliza como fuente de información las 
memorias y balances anuales e informes especialmente preparados por la  em presa.

ly ) Cooperatfras.

Se incluyen las empresas asociadas a la Federación Argentina de Cooperativas 
de Electricidad Ltda, El monto de sus ingresos se obtuvo de la recmpilación de 
informaciones que prepara la Federación y que* publica en la revista  "Cooperación  
Eléctrica".

V) Otras empresas partioulares, provinciales y-municipales.

No se dispone de estadísticas sobre Ingresos para este grupo. Se tiene in form a
ción de la Dirección Nacional de Energfa y Combustibles sobre kwb generados y  
potencia instalada. Teniendo en cuenta la similitud en cuanto a tamaffo y  tipo de 
generación, se resolvió estimar el producto de las ventas aplicando e l coefic ien te 

«valor de producción/kwh producido de empresas de las mismas características., para 
las que se dispuso de información, a los kwh totales producidos por estas em pre
sas.

b ) Gas.

Se incluyen los servicios prestados por la Empresa Gas del Estado.

Sus ingresos de e;q>lotación se calcularon a partir de sus memorias, balances y  
cuadros demostrativos de pérdidas y  ganancias y  cuadros analíticos preparados 
para este tVabajo, computando los ingresos por ventas de gas y  otros ingresos co 
rrientes.

c ) Agua y serviolos sanitarios.

Abarca la actividad de Obras, Sanitarias de la Nación. Los datos se ex tra jeron  de 
BUS estados de explotación.
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a ) Bancos.

i ) Una característica de estas empresas es que obtienen sus recursos principal
mente de la diferencia entre el monto de intereses que reciben por los préstamos 
y otros tipos de inversiones que realizan y  el que pagan por los depósitos, siendo 
de menor significación el cobro explícito de los servicios que prestan.

En- los cálcndos de producto e ingreso es habitual dar un tratamiento especial a 
esta actividad con el objeto de evitar la subvaluación de su contribución al producto 
interno. Se admite generalmente el supuesto de que la función que cumplmi los 
bancos es la de prestar servicios de administración de cuentas y  de colocación tíe 
fondos a sus depositantes, cobrando por ellos explícitamente en forma de comisio
nes e implícitamente a través do la diferencia entre el tipo de interés a que ha
cen sus préstamos y  la tasa que les pagan a los depositantes. Los servicios pres
tados se valúan agregando a las entradas explícitas por prestación de servicios un 
monto equivalente a la diferencia entre intereses y  otros ingresos de la jn'opiedad 
recibidos y  los intereses pagados, suma en la que se valúa el valor de los servi
cios prestados sin pago explícito. Simultáneamente se imputa este monto como inte
reses pagados a los depositantes, por lo cual la suma de intereses netos pagados 
resulta nula. Según este tratamiento, la contribución de los bancos a la formación 
del producto bruto interno está formada por la suma de la retribución al trabajo, 
la utilidad, las asignaciones para depreciación de activos fijos y  los impuestos in
directos o bien, en el enfoque de la producción, por el valor de servicios efectiva
mente cobrados más los imputados menos el consumo intermedio.

En resumen, este procedimiento implica imputar simultáneammite como entrada 
y costo de los bancos la diferencia entre intereses e ingresos de la propiedad re
cibidos e intereses pagados. El resultado es sim ilar al que se obtendrik si los 
depositantes recibiesen el monto total de intereses e ingresos de la propiedad que 
rinden las colocaciones de los bancos y pagasen explícitamente el costo total de 
los servicios que los bancos les prestan.

A continuación se ejemplifica —con datos supuestos— el procedimiento que se 
acaba de exponer:

10. BANCOS, SEGUROS Y OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS
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CUADRO T 9
Rjemplo dcl cálculo de la Imputaclán por servicios 

bancarios prestados sin pago explícito

A . Detalle de ingresos y gastos

Ingresos por comisiones .................................................................................    10
Compra de bienes y servicios ( consumo intermedio ) ...........................................  25
Remuneracidn de asalariados............................................................   43
Depreciacidn de bienes de activo fijo ............................................................... ... 5
Impuestos Indirectos netos de subsidios................................................................ 2
Intereses pagados sobre depósitos..........................................................................  5
Intereses recibidos por préstamos y otros ingresos

de la propiedad ................................................................................................... 100
Utilidad.............. ; ....................................................................................................  30

B. Estimación del producto e ingreso, según criterio seguido en otros sectores.

Remuneración de los
asalariados ............................  43

Intereses netos pagados............. -95
Intereses pagados

por depósitos..............5
Menos: Intereses re

cibidos por prés
tamos............ ...........100

Depreciación .............................. 6
Impuestos indirectos.................. 2
Utilidad....................................... 30

Entradas por comisiones 
( valor de la producción , 

Menos: Consumo intermedio.
10
25

Ingreso bruto originado.............. -15 Producto bruto originado ••

C. Estimación con imputaciones por los servicios Sin pago explícito.

Entradas por comisiones...............
Entradas imputadas por servicios 

sin pago tocpifcito......................

Subtotal: Valor de producción. 

Henos: Consumo intermedio ..

Remuneración de los
asalariados............................  43

Intereses netos pagados ............. o
Intereses efectiva

mente pagados
sobre depósitos.............. 5

fotereses imputados 
pagados sobre de
pósitos..........................95

Menos: Intereses re
cibidos por colo
caciones ..................... 100

D e p r e c ia c ió n . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Impuestos indirectos...................  2
Utilidad.........'............................  30

Ingreso bruto originado............ . 80 Producto bruto originado

-15

10

95

105

25

80
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Se plantea <in problema especial en cuanto a la distribución entré'los depositantes..de 
las ventas imputadas de servicios y del correlativo pago imputado de intereses, ueneral- 
mente se conviene en que un aoeptable indicador para esa distribución es el de la pro- 
piedaVi de los depósitos. >SÍ éstos pertenecieran totalmente a otras empresas, -el produc
to originado en ellas aparecerfo disminuido luego de las imputaciones en un monto equi
valente al que aumenta el pro’ducto originado en los bancos. En efecto, en el enfoque de 
la producción el consumo intermedio de las otras empresas aumenta por el monto de las 
ventas imputadas de servicios bancarios y por lo tanto disminuye el producto originado. 
En el enfoque del ingreso, éste disminuirá en la suma de los intereses imputados rec i
bidos. Para el conjunto de la economfa, producto e ingreso no sufren modificaciones.

Si los depósitos pertenecieran en su totalidad a familias, el consumo de éstas au- 
mentarfa por los servicios imputados y correlativamente aumentarfa el Ingreso en un 
monto equivalente a los intereses imputados recibidos de los bancos.

En la realidad, los titulares'üe depósitos son familias y empresas. Por lo tanto, la 
introducción de estas imputaciones en las estimaciones aumenta el producto e ingreso en 
la medida en que se atribuyan a familias los servicios prestados sin pago explfcito y 
los intereses imputados pagados por los bancos.

ü )  En este trabajo se siguió el procedimiento expuesto en el punto anterior. En lo 
que se re fiere especffícamente a la producción, ésta se ha valuado agregando a las en
tradas jpor servicios efectivamente cobrados la imputación por servicios prestados sin 
pago explfcito.

Para efectuar estas estimaciones sb dispuso de información básica completa propor
cionada por la Gerencia de Polftioa Sanearla y Crediticia del BCRA.

b ) Seguros.

También en esta agrupación se efectuanm imputeciones de naturaleza siiqilar a la 
da bancos.

La información básica fue inroporcionada i » r  la Superintendencia de Siluros y el Ins 
Ututo Nacional de Reaseguros.

c ) Otros Intermediarios financieros.

Se Incluye en esta agrupación a los corredores de seguros y a las oompailRis de e a .- 
pitalización y ahorro.

Otras actividades, clasificadas generalmente en eeta agrupación, fueron incluidas en 
el sector otros servidlos debido a moblemas de pres^tación de la información básica. 
Tal es el caso de bolsas de valores, casas de cambios, corredores de bolsa, socieda
des de crédito, rematadores y otros intermediarios de transacciones inmobiliarias.

Las esUmaoiones de esta agrupación fueron proporcionadas por el DCN.

11. PROPIEDAO DE VIVIENDAS

La producción del sector se define como equivalente al valor de los alquileres brutos 
recibidos o imputados (en el caso de viviendas ocupadas por sus duefios) que devengan 
los Inmuebles urbanos destinados a casa habitación. No se incluyen los alqnilerás de vi- 
yiendas.en zonas rurales.
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L a s  estim aciones fueron proporcionadas por e l DCN. El procedimiento seguido por. 
es te  organ ism o es e l siguiente:

e.) Estim ación  de los aluuileres pagados e  imputados en 1946»

E l método de estim ación utilizado se sustenta fundamentalmente en las cifras del 
Censo de V iv ienda de 1947, que presenta datos correspondientes al año 1946; como se 
sabe, es te  censo no fue dado a publicidad y solamente se contó cmn dalos provisionales 
de la s  tabulaciones o rig ina les. Las informaciones de este relevamiento se refieren a : 
núm ero de v iviendas clasificadas según características de los materiales y distribución 
d e l número de viviendas y de cuartos alquilados según importe de arrendamiento pagado.
El monto de los a lqu ileres brutos pagados en ese año se calculó aplicando al número de 
v iv iendas incluidas en cada escala e l va lor estimado para el punto central del intervalo.

El im p orte  de los  alquileres imputados por viviendas ocupadas por sus dueños se 
ca lcu ló m ultiplicando e l número total de esas viviendas por e l arrendamiento medio re~ 
aullante para las alquiladas. Este cr ite rio  aparentemente arrojaría valores subestimados, 
pues las casas ocupadas por propietarios, en general, son de mejor calidad que las al
qu iladas.

Dadas las  lim itaciones de este m aterial informativo, se consideró necesario controlar 
la s  es tim ac ion es  obtenidas por e l procedimiento anterior.

P a ra  e llo  s e  procedió a acumular la superficie total construida, según permisos acor
dados, desde e l año 1885 hasta 1J835, valuada a precios de 1935. Este va lor se incre
m entó con un porcenta je estimado de lo que representaría e l valor de los terrenos para 
d e te rm in a r e l v a lo r  to ta l de las viviendas existentes en 1935. Aplicando a este monto el 
porcen ta je  de renta bruta predominante se obtuvo e l va lor presunto de los alquilares que 
se habrían devengado en ese año. Para los años posteriores se procedió a aumentar ese 
Im porte por ios a lqu ileres  brutos de las nuevas construcciones para vivimidaa (inclt^eñ- 
do una estim ación  d e l va lo r de los te rren os ) y  a disminuirlo por las probabtes bajas de 
ed if ic io s . Tam bién se aplicó e l porcentaje de renta bruta predominante para calcular e l 
monto de a lqu ile res  brutos devengados por las nuevas viviendas.

Se llegó  as í, p rev ia  corrección  por e l (ndice de precios de alquileres que integra el 
índ ice de costo de vida de la Capital Federa l, a determinar e l monto de los alquileres 
pagados e Imputados en 1946. El va lo r obtenido d ifir ió  solo en un pequeño porcentaje 
d e l resu ltante del procedim iento basado en datos censales.

b )  Estim ación  de afios posteriores a 1946,

E l v a lo r  de los a lqu ileres brutos correspondientes a otros años se estima adicionan
do a l v a lo r  de los  a lqu ileres  devengados por viviendas que existían en 1946 e l valor de 
lo s  a lq u ile res  de las  nuevas construcciones residenciales incorporadas a partir de ese 
año.

El monto de a lqu ile res  de las viviendas existentes en 1946 se actualiza por e l fiidice 
de arrendam ien tos que in tegra e l índice de costo del nivel de vida en la Capital Federal. 
L a s  ba jas se  estim an según la antigüedad de los ed ific ios. Además, se efectúan ajustes 
p o r a rr e g lo s  privados entre partes fuera de las reglamentaciones legales.

E l v a lo r  de lo s  a lqu ile res  de viviendas edificadas a partir de 1947 se estima por el 
v a lo r  de la  ed ificac ión  de cada año, incrementado por costo de los terrenos, al que se 
a p lica  la  tasa de renta bruta predominante.

P a ra  Ibs ú ltim os años se han ’efectuado ajustes en razón de la existencia de disposi
c ion es  le g a le s  que perm iten  aumentos en los a lqu ileres congelados, acumulables afio por
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aüo. segúa la  antigüedad de los edificios, y que también tienen en cuenta topes mínimos
de renta neta con respecto a la valuación catastral.

12. GOBIERNO GENERAL

El costo de, los servicios prestados por el gobierno general, compuesto por la remu
neración de loe asalariados y  las adquisiciones de bienes y servicios utilizados íntegra
mente en ese proceso, fue considerado como valor de prpducción.

No se incluyeron asignaciones para cubrir el va lor del uso o desgaste de la propie
dad pública ni se imputó renta por el servicio  prestado por esa propiedad.

Las fuentes y métodos de estimación se detallan en e l capítulo I.

13. OTROS SERVICIOS

Las estimaciones del valor de producción de este sector se dividieron en seis agru
paciones principales: establecimientos de enseñanza privada; servicios de esparcimiento: 
restaurantes, bares y alojamiento; servicios prestados por profesionales indepaMlimites: 
servicio doméstico; y otros servicios, que a su ve z  ipcluye:..radiotelefonia y  televisión, 
p>eluquerfas y  salones de belleza, sanatorios y  clín icas particulares, tintorerías lavade
ros, limpieza de cloacas, encerado de pisos, corralones, gara jes, playas de estaciona
miento, estaciones de servicio^ mudanzas y  guardamuebles, pompas fúnebres, rem ises y 
ambulancias, comisionistas y consignatarios,, agencias nuütftimas, agencias de informa
ciones com erciales, servic ios y  asesoramientos com erciales y  técnicos, agencias de pu
blicidad, agencias de turismo, copias a máquina y  m im eògrafo, estudios fotográficos, en
tidades sin fines de lucro, de beneficencia y  re lig iosas, y  servic ios de intermediarios f i 
nancieros y  de transacciones en bienes inmuebles no incluidos en e l sector bancos, se
guros y  otros intermediarios.

El va lor de los servicios prestados por las distintas agru^ciones se estimó obser
vando los siguientes procedimientos:

a ) Establecimientos de enseñanza privada.

Se adicionaron e l va lor agregado y e l consumo intermedio, estimados según los pro
cedimientos que se detallan en las secciones correspondientes.

b ) Esparcimiento.

El vá lor de los serv id os  prestados resultó de aggregar a las entradas brutas —esti
madas sobre la base de Información censal y  de fhdices de extrapolación de los datos 
censales basados en la evolución de las recaudaciones de cines, teatros y reuniones 
futbolísticas— los ingresos percibidos por personas no captadas por los censos —artistas 
principalm ente- y las propinas, que se estimaron como un porcentaje de la recaudación 
de cines y  teatros.
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c ) Restaurantes. Tiarea y  atolamtepto.

El cálculo se apoya en el Censo de Prestación de Servicios de 1954, con datos co
rrespondientes a 1953. Para los años posteriores se extrapoló el valor censal con un 
fiidice de entradas por servicios, «calculado mediante la combinación del Indice de entra
das por persona ociqnda —según datos básicos de la encuesta permanente de la DNEC 
sobre una muestra fija de establecimientos— con el de la población ocupada en esta ac
tividad, según las estimaciones de población que se detallan en el c&pftulo XIV.

d ) Servicios prestados por profesionales independientes.

Se agregaran las esfimaclones de los distintos tipos de ingresos originados en la  
prestación de estos servicios y  de consumo intermedio y  depreciación de los equipos 
empleados.

En las secciones correspondientes se detallan los procedimientos utilizados para la 
estimación de estos rmigkmes.

e ) Servicio doméstico.

El valor de los servicios se consideró equivalente al monto de la retribución (su e l
dos y  salarlos y aportes patronales) de los emiáeados domésticos. Las fuentes y  m éto
dos de la estimación de la ocupación y retribución media se detallan en los capítulos 
correspondientes.

f ) Otros servicios.

En general, la estimación de las actividades incluidas en este grupo se apoya en los  
resultados de los censos de prestación de servicios y de población, complementados con 
datos resultantes de encuestas —especialmente la que regularmente adelanta la ONEC— 
y de una gran variedad de fuentes.

CONSUMO INTERMEDIO

1. AGROPECUARIO

El valor de los bienes y servicios consumidos en el proceso de producción de este  
sector incluye los Siguientes renglones: semillas, nnafz pana fo rra je ; combustibles y  
lubricantes; productos para la sanidad vegetal y  feirtllizantos; productos para la  sanidad 
y nutrición animal; materiales y servicios usados para la conservación y  mantenimiento 
de maquinarias y mejoras fundiarias y seguros.

Además, dado que la producción de cereales y oleaginosos, de algunas horta lizas y 
de lanas se vafuaron sobre la base de precios del producto envasado, se descuenta e l 
valor de las bolsas y hebras.
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También se computó el valor de materiales usados en las construcciones y mejoras 
por cuenta propia incluidas como producción secundaria del sector. Este cálculo está 
basado en- datos sobre composición del costo de los diversos tipos de construcciones y 
mejoras considerados.

Como los datos de producción no incluyen el valor de los forrajes, -distintos al 
maíz— usados para alimentación del ganado no se computa como insúmos.

La importancia relativa» de estos renglones en 1960 puede verse en el cuadro si
guiente:

CUADRO 1 10
Consumo intermedio del sector agropecuario

I  n u m o s

1.
2.
3.
4.
5.

6.
7.
8.
9.

10.

Semillas ...................................................................
Afofz para forraje.............. .................................
^Productos para la saitídad vegetal y fertilizantes 
Productos para la sanidad y nutrición animal 
Materiales utilizados para la conservación y  . 

mantenimiento de maquinarias y mejoras
fundiarias........................................... ..........

Combustibles y lubricantes.................................
Seguros ..............................................................
Bolsas y hebras y lienzos para lana.............. .
Otros gastos (servicios especialmente)..............

SUBTOTAL.......................................

Materiales usados en construcciones y  mejoras 
por cuenta prop ia ................................................

T O T A L .......................................

Millones de pesos

2.995
3.938
1.150
1.985

5.596
1.672

74
6.996
1.878

26.284

$.412

34.696

No se intenta la desagregación entre agricultura y ganadería, dado que el método de 
estimación utilizado —basado en la oferta de bienes y  no en datos directos del produc
tor— no permite la asignación entre las distintas producciones de varios tipos de con
sumo intermedio. Por otro lado aun cuando se hubiese dispuesto de datos directos de 
las explotaciones, la discriminación implicaría un complejo problema para el caso de 
las explotaciones mixtas.

La información fue proporcionada por el DCN, excepto la correspondiente a materia
les i>ara construcciones por cuenta propia.

Las fuentes y métodos empleados por ese organismo son los siguientes:

a ) Semillas.

Incluye las semillas utilizadas para los cultivos de trigo, maíz, lino, avena, cebada, 
centeno, alpiste, arroz, mijo, girasol, maní, algodón, maíz de guinea, papas y  otros 
productos hortícolas de menor importancia.

K1 volumen de semillas utilizado en cada campaña es estimado sobre la base de in-
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formaclonés de la SAGN, referentes a áreas sembradas y cantidades de sem illas em.- 
pleadas por hectárea, clasificadas por reglones y productos. Para la valuacidn se uti
lizan los precios medios de la produccidn.

b ) Mhfz para forraje.

La cantidad de mafz utilizado como forraje resulta de estimaciones de la Junta Na
cional de Granos sobre el balance de la producción, variación de existencias, exporta
ción, industrialización, mermas y empleo de este cereal como sem illa.

Los precios medios utilizados para la valuación son sim ilares a los aplicados para 
calcular el valor de producción.

c ) Combustibles y lubricantes.

Incluye el valor del agricol, diesel oil, fuel o lí, nafta y lubricantes consumidos en 
la actividad agropecuaria, según cantidades estimadas por la Dirección Nacional de 
Energfa y  CombustibleB y precios proporcionados por Y P F  y otras em presas.

d ) Productos para la sanidad vegetal y  fertilizantes.

Los datos básicos son reunidos por el DCN mediante encuesta periódica en tre p ro
ductores e intermediarlos de fertilizantes, plaguicidas, insecticidas, funguicidas y  h er
bicidas.

e ) Productos para la sanidad y nutrición animal.

La información la obtiene el DCN por medio de encuesta entre laboratorios y  o tro s  
fabricantes dedicados a la producción de vacunas, sueros, garrapaticidas y  productos 
preparados para la nutrición animal.

f ) Materiales utilizados para la conservación y mantenimiento 
de maquinarlas y mejoras fundiarias.

La estimación de este rubro es una cruda aproximación basada en datos d e l v a lo r  d e l 
capital fijo reproducible y  en coeficientes, obtenidos de estudios de costos de producción 
de diversos productos agropecuarios, considerados representativos de l v a lo r  d e  m a te r ia 
les utilizados para el mantenimiento y  conservación de ese caEdtal.

g ) Seguros.

Se incluye el valor de las primas netas de siniestros de seguros contra g ra n izo , in 
cendios y dafio a viñedos. Las ftaentes de información son la  SAGN y , para lo s  filt im os  
años, la Superintendencia de Seguios de la Nación.

h) Botsas y hebras y lienzos para lana.

En este renglón sé incliqm una estimación de l va lo r total de los  envases que s e  ha
brían utilizado en e l caso que toda la a sech a  de cerea les y  o leaginosos y  algunos p ro 
ductos bortiéolas se comerctalizara embolsada. En efecto, como lo s  p rec io s  que s e  a p li
caron a 4a produccióm corresponden a cotimciones de grano em bolsado, e l  m onto d e  es ta  
deducción no reinresenta el valor de las bolsas y  h ^ ra s  compradas p o r lo s  a g r ic u lto re s  
sino el gasto teórico que necesita deducirse para calcular e l  v a lo r  d e l producto a  g ra n e l.

La cantidad de bolsas empleadas se estimó sobre la  base de c ifr a s  de producción, d e  
los distintos artículos y  de informaciones sobre los  oontmiidos m ed ios d e  la s  b o lsa s .
Los prectos afúicados corresponden a los fijados en resolncionea o fic ia le s  p a ra  en vases  
nuevos y  ns»lo8’ según los casos. El va lor de las hdbras se  ca lcu ló  a p a r t ir  d e  datos
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técnicos sobre la  cantidad de hilo empleado por bolsa y precios medios de ese m aterial.
En este rubro se  incluye también e l valor de los lienzos usados para la  com erciall- 

zacidn de la s lanas.

2. PESCA

Como fiiente básica se  utUlzd e l estudio reallzádo por la-Junta de Flaniflcaeldn Eoo- 
ndmica de la  Provincia de Buenos A ires sobre "Problem as y.soluclonea d e -la  industria 
pesquera en la  ArgenUna".

En este estudio se presentan cuentas de  explotaddn detalladas para embarcaciones 
dedicadas a  la  pesca de altura y costera. Su análisis perm ltié determ inar relaciones 
=eatre el va lo r del consumo intermedio —combustibles y  lubricantes; redes y  cables; 
oonservacldn y  mantenimiento de em barcaciones. Instalaciones y envases;-bielo; carna
da; gastos de puerto y  otros bienes y  servicios de menor significación— y  el de produc
ción en los dos tipos de actividad. Estas relaciones se promediaron —teniendo en cuenta 
e l peso relativo de cada actividad— para obtener un coeficiente global que se  aplicó al 
valor de la  extracción total.

3. CANTERAS Y  lO NAS

Se calculó separadamente e l valor del consumo intermedio de cada una de las agru
paciones en que se clasificó esta actividad.

a ) Producción de petróleo crudo, gas y carbón por em presas péblicas.

t ) Yacim ientos PetrollXeros F iscales,

Como se especificó en la  parte correspondiente a producción, se dispuso de infor
mación analítica sobre la  composición del costo de producción por departamentos de ac
tividad. Estos antecedentes constituyeron el m aterial básico utilizado para e l cálculo.

11) Yacim ientos Carbonfferos F isoales.

La  em presa proporcionó directamente la  información.

b ) Producción de petróleo crudo y gas natural por em presas privadas.

Se utilizó el valor de los insumos por unidad de producción de Y P F .

o ) O tros m inerales.

Los bienes y servicios consmnidos en esta actividad son estimados por el DCN, que 
se apoya en los resultados de una encuesta periódica entre productores. Las relaciones 
entre consumo Intermedio y producción para distintos grupos de m inerales que resultan 
de la  encuesta, se aplican a l valor de la producción total de cada uno de esos grupos.

4. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

Se consideró por separado a la industria fabril y artesanal.
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a ) todustrla fabril.

Se incluye a las materias primas, combustibles y energía eléctrica captados por ios 
censos industriales y una estimación del valor de otros insomos qúe no son declarados 
en los cmisos: impresos; papelería y  útiles de escrttorio; m ateriales usados en la  con
servación y  mantenimimito de equipos; franqueo, teléfonos y  telégrafos; publicidad; f le 
tes; primas de seguro; comisiones bancarias; gastos jurfoicns; honorarios a profesiona
les y  otros de menor significación.

Las modificaciones inteoducidas en e l Censo Industrial de 1953, consignadas en e l 
capitulo referente al valor de la producción, fueron tenidas en cuenta para la estim a
ción de este agregado.

i )  EBttmBOión d d  valor de las matarlas porlmas.

Para el alio 1953 se dispuse de información censal.'

Para los restantes aiios se extrapoló e l valor de las materias prim as consumidas en 
1953 por cada una de las ramas o grupos de Industria, mediante fiid ices —especia lm ente 
elaborados para este trabajo— que se omsideraron representaUvos de la evolución de l 
valor de laa materias primas empleadas por cada una de esas ram as o  grupos.

Los índices de valor resultaron de combinar los Ibdices de volumen fís ic o  de la  p ro
ducción con los de precios oorrespondi^tes a las principales m aterias prim as u tiliza 
das por cada rama o grupo. El cálculo se realizó a nivel de ram a en los  grupob a li
mentos y bebidas, tabaco, textiles, ooníecclones, madera, imprenta y publicaciones y  
caucho y, parcialmente, an metales y vehículos y maquinarias. Para  derivados d e l pe
tróleo se dispuso de información directa para cada uno de los  aiios.

Este procedimiento —cuya adopción fue impuesta por la  fo lta  de in form ación  sotnre e -  
voluelón del volumen de materias primas consumidas— im plica adm itir un supnesto bá
sico- el coeficiente valor de las materias primas usadas/valor de producción d e  cada 
rama en el afio censal se modifica en los demás afios solamente en, ra zón  d e  lo s  cam 
bios en la relación entre los precios de las materias prim as uttlizadas por la  ram a  y  
los precios de su producción. Es decir que no existen m odificaciones en la  re la c ió n  en
tre el volumen físico de materias primas usadas y  e l volumen de producción obten ido.
Este supuesto puede aceptarse a oorto plazo pero puede introducir e r ro re s  de im portan
cia cuando se alarga el período, en particular en ramas donde se operan  cam b ios te c 
nológicos de significación.

11) Estimación dél valor- de los inaumos de oombusUbles, 
lubricantes y  energfit eléotrloa.

Para el afio 1953 se adoptó la información censal.

" Para los demás se pi:ocedló de idéntica manera a  la reseñada en e l punto a n te r io r , a 
nivel de grupo. Los fodlces de precios de combustibles, lubricantes y  en erg ía  e lé c tr ic a  
fueron elaborados sobre la base de Información de Y P F  y  compañías de e le c tr ic id a d .

U i) ftasumos no captados por loe oenooa ladustrlaleB.

Para el año 1953 se dispuso de información de la  m atriz  de insum o-producto sob re  
la composición de estos insumos en los diversos grupos de industria. Dada la  r e la t iv a  
importancia de esta deducción, se consideró que no era  p r io r ita r io  d ed ica r tiem po y  r e 
cursos para la actualización de esa Información y  se re so lv ió  msmtener pa ra  todos lo s  
afios la relacióp entre estos insumos y e l va lor de producción en 1953.

102



A1 va lo r agregado por esta actividad —definido por la  suma de remuneración del 
trabajo y utílidades— se aplicó, en cada uno de los años, relaciones copsumo intbrTne- 
dio/valor agregado. Estas relaciones se calcularon sobre la base de datos del censo de 
1953 correspondientes a  los tamaños y  ram as de industria m ás semejantes a las activi
dades artesanales y  de sus variaciones en e l tiempo.

b )  Industria artesa« « ! -

5. CONSTRUCCION

a ) Construcción para e l sector privado.

Se utilizó e l cálculo realizado por e l DCN.

Este organism o estim a e l va lo r de los insuniios de. este tipo de obras conjuntamente 
con e l de los componentes del valor agregado, sobre la  base de análisis de presupues
tos de diversos tipos de construcciones e inform aciones com plem ^tarias de la  Cámara 
Argentina de la  Construcción, Banco Hipotecario Nacional y  otras fuentes.

b ) Construcciones efectuadas por cuenta del gpblem o general y sus em presas»

A l va lor de las construcciones realizadas en cada año. se  aplicó e l porcentaje en. 
que se estimó la im portancia relativa de los m ateriales y  otros insumos —según infor
maciones recogidas por el DCN en organism os o ficiales— tranlendo en cuenta la  ponde
ración de los distintos tipos de obras para prom ediar lo s coeficientes correspondientes 
a cada una de e llas .

6. COMERCIO

A l va lor del margen bruto adicionado por e l sector se aplicó e l coeficiente de con
sumo intermedio a va lor de producción (  margen bruto ), que resulta de las estimacio
nes del DCN.

Este organismo calcuTa e l monto del consumo intermedio sobre la base de datos de 
encuestas entre intermediarios mairoristas y  minoristas.

7. TRANSPORTES T  ALM ACENAJE

a )  F e rro ca rrile s .

lio s datos básicos fueron tomados de publicaciones de la  EFEA  o  directamente obte
nidos mi sus dependencias de estadfsttca y  contabilidad. Se inchqreron los llem s que
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comprenden: los gastos en bienes y servicios intermedios de los ein^esos de explotación 
en vfas y obras, conservación del tren rodante, alistamiento y recorrido del tren ro 
dante, y servicios del tráfico. Debe destacarse que al desagregar de este sector la ac
tividad de los talleres de reparación, por estar incluida en el sector de industrias m a
nufactureras, se consideró como insumo del transporte ferroviario al costo totp.1 de las 
reparaciones efectuadas en esos talleres.

b ) Transporte de pasajeros por automotores, tranvías. 
trolebuses v subterráneos.

1 ) Ex Empresa de Transportes de Buenos Airea.

Los departamentos especializados de esta empresa suministraron la información uti
lizada para el cálculo. Se incluyo como consumo intermedio a los combustibles y lubri
cantes, enerafa eléctrica, neumáticos, repuestos y materiales y otros bienes y s e r v i
cios de menor importancia. A los talleres de reparación de esta empresa se les dió 
Idéntico trátamiento que a los de los ferrocarriles,

l i  ) Colectivos y ómnibus particulares de la Capital Federal.

Se utilizó información del DCN sobre costos de explotación calculados sobre la  base 
del námero de vehículos afectados a estos servicios y datos correspondientes a las 
cuentas ds explotación de una muestra de líneas prestatarias. Se computaron loa tipos 
de insumos detallados en el punto anterior.

111) Mloroómnlbas, ómnibus y colocttvos que prestan servic ios 
en el Interior del pals.

Se utilizó el mismo procedimiento que pera colectivos y ómnibus de la  Capital F ed e
ral. También en este caso el DCN proporcionó la información básica.

fv )  Taxfinetros.

La información fue suminisbrada por e l DCN. El cálculo se apoya en datos de en
cuestas sobre costos y regfinenes de explotación entre proiáetarios de tax ím etros , aso 
ciaciones profesionales y municipios y  el número de vehículos afectados a es te  s e r v ic io .

▼) Tranvías del Interior.

Se utilizó la esttmación efectuada por e l DCN sobre la base de in form aciones sum i
nistradas por la ONEC

c )  Transporte de carga por camfonea.

Los gastos en combostild.es y  lubricantes, cubiertas y  cám aras, conservación  y  man
tenimiento del equipo, e i^ a s e  y  lavado, seguro y  en otros bienes y  s e r v ic io s  d e  m enor 
significación, fueron calendados aplicando al número de vehículos afectados a l transporte 
por cuenta de terceros e l egreso medio por vehículo en este  tipo de gastos, calcu lado 
según informaeáón obtmiida en el DCN. Este organismo estim a esos gastos m ed ios  sobre 
la base de datos provenientes de encuestas y de la recopilación  de in fo rm es estad ísticos 
de explotación que las empresas presentan a. la Secretaría de T ran sportes  de la  Nación.
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d ) Navegacídn.

IX Empresas de nanregaeldn oficiales.

Tal como para e l cálculo de las entradas de exidotacidn. la información básica füe 
obtenida en publicaciones o directamente en los departamentos especializados de las em
presas. El análisis de sus egresos de e:q>lotación por concepto de gastos de boques, de 
carga, de puerto y canales, varios de via jes, de seguros, de administracióit y  genera
les, permitió separar los Ítems que corresponde computar conm consumo intermedio.

11) Empresas de navegación privadas.

Pala los años 1950 a 1958 se utilizaron los datos de las cuentas de explotación de un 
conjunto de empresas privadas publicados por e l lEMMA. Sobre esta base se calcularon 
relaciones de insumos a sueldos y salarios para cada uno de los años, los que se apli
caron al monto de sueldos y  salarios pagados por la totalidad de empresas —según in
formaciones suministradas por la DNEC— para obtener la cniantfa del total de los insu
mos. Para los años posteriores a 1958 se dispuso, además de la información del 
lEMMA, de datos de la DNEC sobre principales insumo;- r>ara la totalidad de las em
presas, que se utilizaron para calcular el factor de expansión,

lil) Administración Gmieral de Puertos.

Se utilizaron informaciones directas del departamento de contabilidad de la emfifósá.

e )  Aeronavegación.

I )  Aerolfiieas Argentinas.

El análisis de sus estados contables permitió obtener los gastos en consumo Interme
dio. Se imputaran a esta partida el valor de los combustibles y  lubricantes, materiales 
y Suministros, conservación y reparación por terceros, seguros, publicidad y  propaganda
y otros gastos computables en este Item.

I I )  Empresas privadas argentlnaB.

Se utilizaron informaciones compiladas por la DNEC. En su encuesta referente a 
aeronavegación esta entidad obtiene los gastos en combustibles, lubricantes, seguios, 
publicidad y propaganda y  otros gastos de vuelo originados por el movimiento de merca
derías y pasajerps y  por la administración, cuyo análisis permitió calcular este agre
gado.

8. COMUNICACIONES

a ) Correos y Telecomunicaciones de la Nación.

La Secretaría de Comunicaciones suministró la información correspondiente.

b ) Empresa Nacional de Telecomunicaciones.

De las memorias y  balances de la empresa se obtuvo información sobre sus gastos 
discriminados en compras de energía eléctrica, combustibles y lubricantes, publicidad y 
propaganda y otros gastos deducibles.
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c ) Compafifas telefónicas privadas.

La DNEG compila informaciones sobre gastos de estás empresas en energfa e lé c t r i
ca, combustibles, lubricantes, reparaciones menores y otros gastos corrientes, las 
cuales fueron adoptadas para ei presente cálculo.

d ) Compafifas cablegráflcas v radlocablegráíloas privadas 
y compafifas telegráficas provinciales.

El consumo intermedio de actividad es calculado por el BCBA sobre la base de datos 
de una encuesta anual entre las compafifas privadas y el análisis de ios estados de con
tabilidad de las compañías provinciales.

9. ELECTRICIDAD, GAS Y  AGUA

a) Electricidad.

i) CADE-SEOBA.

La fuente de información utilizada ha sido la propia empresa. De sus estudios conta
bles y cuadros complementarios se han obtenido los gastos en combustibles, en erg fa  
comprada, materiales, lubricantes y  los correspondientes a insumos incluidos en costos 
varios de producción y de administración y  ventas.

U) CIAE.

È1 procedimiento fue simifar al de CADE-SEGBA, utilizando m em orias, ba lances e  
Informaciones especialmente preparadas por la empresa para esta investigación .

lU ) ^ a  j  Energía EWotrloa.

Se ütilizaron las informaciones de la empresa referentes a  gastos en com bustib les, 
lubricantes, materiales, compras de energfa, mantenimiento y  o tros  ftem s com putables 
como consumo intermedio.

Iv) Cooperativas y otras empresas parttoulares, provinciales y municipales.

No se dispuso de información directa sobre los gastos en consumo in te rm ed io . Se 
aplicaron coeficientes resultantes de relacionar el consumo interm edio y  lo s  kwh gene
rados en empresas similares para las que se dispuso de inform ación.

b ) Gas.

La información fue suministrada por la Empresa Gas del Estado, que c la s if io a  lo s  
gastos corrientes imputables a consumo intermedio en compras de gas a  Y P F  y  o tra s  
empresas, materiales, gastos de conservación y  mantenimiento, lubrican tes, oombustíl- 
bles y otros gastos.

c) Agua V servicios sanfltarlos.

Los datos básicos se obtuvieron de loa estados analfticos de contabilidad de O bras  
Sanitarias de la Nación.
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a )  Bancos.

El importe correspondiente se calculó en base a informaciones detalladas suministra
das por la Gerencia de Política Bancaria y  Crediticia del BCRA.

b ) Seguros.

La  Superintendencia de Seguros y  e l Instituto Nacional de Reaseguros reúnen informa
ción de los registros contables de la  totalidad de las compaSfas que integran e l sector. 
Los datos sobre gastos de explotación de la totalidad de compañías no se presentan cla
sificados en form a adecuada para perm itir sepa ier los costos clasificables como consu
mo intermedio de los que constituyen ingreso de factores, especialmente sueldos y  sala
rios . Por lo tanto la estimación del consumo intermedio fue obtenida por residuo entre 
la totalidad de gastos de explotación y  el monto correspondiente a ítems componentes del 
ingreso originado, que se calcularon según los procedimientos explicados en las seccio
nes correspondientes. Se incluyeron las comisiones netas pagadas a los corredores, cu
yas actividades se computan en la agrupaciiSn otros intermediarios financieros.

c )  Otros intermediarios financieros.

No se dispuso de información directa sobre los gastos de consumo intermedio de las 
entidades que integran e l sector. La estin&ción se hizo sobre la base de los gastos de 
los bancos com erciales.

10. BANCOS. SEGUROS Y  OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS

11. PROPIEDAD DE VIVIENDAS

Las estimaciones fueron suministradas por e l DCN.

La deducción está compuesta por los gastos en servicios sanitarios, calculados según 
informaciones de Obras Sanitarias de la Nación, y por los de conservación y  manteni
miento. Estos últimos son estimados sobre la base de los resultados de encuestas sobre 
firm as administradoras de propiedades.

12. GOBIERNO GENERAL

El consumo intermedio se define como el valor de las compras netas de mercaderfas 
para operaciones corrientes. Los detalles de la metodología utilizada y  las fuentes con
sultadas se explican en el capítulo VI.
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Del mismo modo que en producción, se realizaron estimaciones separadas para cada 
una de las agrupaciones. La información básica disponible es fragmentaria y en todos 
los casos insuficiente. Para la mayorfa de las agrupaciones se utilizaron los datos de 
los censos de prestación de servicios para calcular relaciones —que casi siem pre vincu
lan el consumo intermedio con las entradas por ventas o con los sueldos y  sa la rios— 
que se aplicaron a todos los aüos cubiertos por la investigación, sin intr<^ucirles cam 
bio alguno. Especialmente en el caso de las actividades no captadas por esos re le va -  
mientoa profesionales-, a las estimaciones de ingreso se aplicaron coeficientes cruda
mente calculados sobre la base de datos de origen fiscal o de actividades con la  que 
presentaban analogía. '

13. OTROS SERVICIOS

IMPUESTOS INDIRECTOS T  SUBSIDIOS

I )  Rnpuestos Indirectos.

En el cuadro 1 12 se incluye la nómina de impuestos indirectos —nacionales y  
locales— vigentes en 1960, especificándose e l monto de la recaudación en ese  año con 
el propósito de mostrar su importancia relativa. A continuación se describen  los  c r it e 
rios seguidos para su imputación por sectores de actividad económica.

a) Impuestos nacionales.

1 ) Impuestos a las ventas.

La Memoria de la Contaduría General de la Nación presenta para cada año la  re ca u 
dación de este Impuesto con la siguiente discriminación: impuestos que gravan  o p e ra c io 
nes de exportáción e impuesto sobre' operaciones del mercado interno.

Los impuestos sobre operaciones de exportación se distribuyeron por sec to res  de 
igual manera que los impuestos a la exportación, tal como se detalla  m ás adelante.

Para al asignación sectorial del impuesto sobre operaciones de m ercado in terno se 
utilizó información que aparece en esa memoria sobre monto de las transacciones su je
tas a este impuesto, clasificadas por ramas de actividad y  antecedentes sobre tasas d i
ferenciales según la actividad gravada.

I I ) R i^estoB Internos unificados.

En la DGI se obtuvo la recaudación clasificada por tipo de artícu lo  gravado . E l im 
puesto se asignó al sector de actividad de origen de los bienes.

I I I ) Impuestos sobre oomcnrdo exterior.

— Impuestos a la importación.

Aduaneros y adicionales (incluido derecho estad ístico ). Com prende d istin tas fo r 
mas de percepción de impuestos sobre la  importación (e sp e c ífic o , ad v a lo re m . ad ic io 
nal, derecho estadístico, etc. ). Se siguió e l c r ite rio  de asignar e l  im puesto a l s e c to r
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importador de los bienes. A  efectos de la distribución se consideraron en forma sepa
rada los impuestos que gravan importaciones de bienes de capital de los que Inciden 
sobre e l resto de Importaciones.

Impuestos aduaneros sobre bienes de capital. Se utilizaron los antecedentes que 
posee e l DCN sobre va lor de las importaciones —por grupo de bienes, discriminadas 
según se trate de importaciones realizadas directamente por los usuarios o por comer
ciantes— y monto de impuestos pagados.

La totalidad de impuestos por grupos de bienes se asignaron entre las importaciones 
para uso propio y para reventa; estos últimos se atribuyeron directamente al sector co
mercio y los que gravan importaciones para uso propio al sector correspondiente.

bnpuestOB aduaneros sobre otras importaciones El monto restante de impuestos, 
obtenido por diferencia entre el total y la parte asignada a bienes de capital, se dis
tribuyó entre los distintos sectores de acuerdo con la asignación sectorial de la matriz 
de importaciones del año 1959, publicada en ’ ’Bases para e l desarrollo regional", CFI, 
1963.

Gravamen sobre importaciones (d ecre to  2.001/55)-. Este gravamen' afectó transi
toriamente a las importaciones principalmente en los años 1955-1958. Se distribuyó se
gún la estructura de asignación sectorial de los impuestos aduaneros.

Recargos sobre Importaciones (decreto 2.003/55). Según e l decreto correspondien
te, este recargo afectó importaciones de repuestos y  otros artículos que son realizados 
principalmente por casas com erciales. La totalidad del recargo se asignó al sector co
mercio.

Recargos sobre importaciones (decretos 11.917-18/58).Se asignaron tomando como 
base las tabulaciones de la DNEC sobre distribución del impuesto por grupos de bienra 
gravados y la m atriz de importaciones publicada por e l C F I en el trabajo ya  citado, 
que permite distribuir las importaciones de los distintos grupos de bimies según hayan 
sido realizadas por comerciantes o directamente por los distintos sectores usuarios.

— Impuestos a la exportación.

En prim er término se calcularon los impuestos que gravan los diferentes grupos de 
artículos, según los criterios  que se dan a continuación;

Descuento 5% sobre va lor FOB exportaciones autorizadas. Se aplica a todo tipo de 
artículos, de modo que se distribuyó el monto total según la estructura de las exporta
ciones por tipo de bienes en cada año.

Contribución de la  exportación de cereales. Afecta a la exportación de cereales 
y aceites vegetales. Se distribuyó en proporción al monto de las exportaciones de estos 
dos rubros en cada año.

Retención sobre exportaciones (decreto 2,002/55). Del decreto respectivo se ob
tuvieron las tasas de retención por producto que se utilizaron para calcular una tasa 
promedio por grupo de artículos. Estas tasas se aplicaron a las exportaciones de cada 
grupo para obtener un total del impuesto que las habría gravado, que se corrig ió  pos
teriormente por la discrepancia entre el total de impuestos que resultara de aplicar 
este procedimiento y el total efectivamente recaudado.

Retención sobre exportaciones (decreto  11.917/18/58). Se dispuso de informa
ción sobre recaudación de acuerdo con la clasificación por tipo de bienes de las ex
portaciones facilitada por la DNEC.
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Contribución del 1,5% para conetrucción de alzadores de granos. Afecta a la ex
portación de cereales y aceites vegetales. Se adoptó igual criterio que para la contribu
ción de la exportación de cereales.

1,5% sobre los productos agropecuarios que se exportan (IN T A ). Recae sobre la  
mayoría de los productos de exportación. Se siguió Igual criterio que para el descumito 
5% sobre valor FOB de exportaciones autorizadas.

En segundo término, teniendo en cuenta el régimen de comercialización de las ex
portaciones se resolvió asignar a los distintos sectores los impuestos que gravan las 
exportaciones.de los diferentes artículos, según el cuadro inserto a continuación:

CUADRO I 11
distribución sectorial de los impuestos que gravan 

a las exportaciones

Impuestos que pesan sobre 
las exportaciones de: Se asignaron al sector o grupo

I. Productos de la ganadería

Animales vivos Comercio
Carnes Alimentos y  bebidas

Cueros Alimentos y  bebidas
Cueros

Lana lavada Textiles
Lana sucia Comercio
Productos de lechería, huevos y  miel Alimentos y  bebidas
Subproductos ganaderos Comercio

n. Productos de la agricultura

Cereales y lino Comercio
Harina y otros productos de la mo-

lienda del trigo Alimentos y bebidas
Oleaginosos, excluido el lino y sus

aceites Productos químicos
Granos elaborados, legumbres y

hortalizas Alimentos y  bebidas
Frutas frescas Comercio
Frutas secas, desecadas o en

conserva Alimentos y  bebidas
Otros productos de la agricultura Alimentos y  bebidas

m.Productos forestales Productos químicos

IV.Productos de la minerlá Canteras y minas

V. Productos de la caza y la pesca Comercio

VLDiversos artículos Comercio
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En su conjunto representan aproximadamente un 2S% de la recaudación total de im
puestos indirectos nacionales.

La mayorfa de ellos fueron asignados directamente teniendo en cuenta el sector de 
origen de los bienes sobre los que recae el impuesto; en otros casos, dada la naturale
za de la materia gravada o la ausencia de información detallada, se discriminó secto- 
rialmente e l total de recaudación según la importancia relativa dada a cada sector por 
asignadores indirectos: va lor agregado, sueldos y  salarios, capital inscrito, etcétera.

Mencionaremos específicamente e l procedimiento utilizado para los impuestos más 
importantes.

— Sellos. Las Memorias de la Contaduría General de la Nación discriminan e l monto 
recaudado según la modalidad de ingreso del impuesto, declaración jurada o cobro direc
to. La prim era está relacionada con las operaciones del sector bancos, s^;uros y  otros 
intermediarios financieros y algunos grupos del sector otros servicios. La segunda, con 
las transacciones de los demás sectores. El criterio  de asignación del impuesto recau
dado utilizando esta última modalidad se basó en el va lor agregado bruto.

— Impuestos y  sobreprecios a los combustibles. Se asignaron al grupo derivados del 
petróleo del sector industrias manufactureras.

— Sobreprecios a la energía eléctrica . Se imputaron al sector electricidad, gas y
agua.

— Sustitutlvo a la trasmisión gratuita de bienes. Se distribuyó entre todos los secto
res según el monto del capital suscrito por las sociedades anónimas clasificadas de a-
cuerdo con su actividad principal.

— Contribución inmobiliaria. Se asignó al sector propiedad de viviendas y  resto de 
sectores, según la distribución del stock de capital -de edificios privados entre residen
ciales y no residenciales. El impuesto atribuido al resto de sectores se prorrateó entre 
entre los sectores no primarios en proporción a su va lor agregado.

b ) Impuestos provinciales.

I )  ConM buoidn Inm obiliaria.

Se consideró por separado el gravamen sobre propiedades rurales y urbanas. El que 
pesa sobre las primeras se atribuyó a loa sectores prim arios. El impuesto sobre pro
piedades urbanas se distribuyó de igual manera que e l impuesto nacional respectivo.

I I )  Actividades lucrativas.

tie asignó a los distintos sectores teniendo en cuenta diversos antecedentes sobre d is
tribución de la recaudación, en especial tabulaciones proporcionadas por la Dirección de 
Rentas de la Provincia de Buenos A ires .

I I I ) Sellos.

Se siguió igual cr ite rio  que para el impuesto nacional a los sellos.

Iv ) Impuestos sobre productos.

Se imputó al sector comercio.

iv )  Otros Impuestos indlreotos.
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Se bia> recaer mi su totalidad en el sector transportes y  almacenaje, 

el) Otros Impuestos Indireotos.

Abarca una gran cantidad de impuestos de escaso monto. Bor carencia de informa- 
cidn, se distribuytf entre los sectores en proporcidn a los demás impuestos asignados.

« )  bmpuestos mmiimiialeB.

1) Ctmtrlbnellh inmobiliaria (alumbrado, barrido y limiñeza).

Siguiendo el criterio expuesto para la contribucitfn inmobiliaria nacional, se asignó 
en su mayor parte al sector propiedad de viviendas.

l i )  Actividades lucrativas.

Corresponde exclusivamente a la ciudad de Buenos Aires. Se asignó tomando en 
cuenta informaciones proporcionadas por la Dirección de Rentas de ese municiido.

U i) Impuestos sobre automotores.

Se siguió igual criterio que para el impuesto provincial respectivo, 

tv) Otros Impuestos Indirectos.

Incluye diversos impuestos de escaso monto. A continuación se mencñonan los más 
importantes.

— Impuestos a las actividades industriales y comerciales. Similares a los impuestos 
a las actividades lucratlvag. Corresponden a municipios del interior. Se asignaron de 
acuerdo con la información existente sobre distribución de los impuestos provinciales a 
las actividades lucrativas,

— Impuestos al consumo de energía y gas. Se asignaron al sector electricidad, gas 
y agua,

— Impuestos al abasto y consumo. Gravan la comercialización de una gran variedad 
de artfculos. Se asignó al sector comercio.

— bnpuestos a los servicios. Incluye impuestos a espectáculos pfiblioos, etc. So 
imputó al sector otros servicios.

▼) Impuestos solve automotores.

2. SUBSIDIOS

Los pagos directos de subsidios y el dáficlt de empresas pfibllcas se distribuyeron 
por separado.

Loo pagos directos de subsidios se estimaron por medio del análisis de las cuentas 
del gobierno general, que proporcionaii el detalle suficiente para su as^naciáii.
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CUADHO I 12

ASIGNACION SECTORIAL DE LOíJ ÍMPUESTt^ INDIRECTOS

(e>einplo numérico oorroapondicnta al a4o 1060. en mlHonca d« peaos )

I M P U E S T O S '

â) Impuestos naclODalea

1) Impuestos a las ventas 
U) bopuestos Internos unificados 

ili) Apuestos sobre comercio exterior
. -  Aduaneros de importación, adiciona! y estadística
-  Derechos consulafes y multas y varios
-  Gravamen sobre Importaciones, decreto 2001/55
- Recargos sobre Importaciones, decreto 2003/55
-  Recargos sobre Importaciones, decretos 11.917-18/58 . 

Producido 0,5% sobre el valor FOB de las exportaciones
autorizadas

- Contribución de exportadores de cereales
T  Retención sobre exportaciones, decreto 2002/55]
-  Retención sobre exportaciones, decretes 11917-18/58
- Contribución 1,5% para construcción de elevadores de granos
- 1,5% sobre los productos agropecuarios exportados_( INTA)
-  0,5% sobre los productos agropecuarios exportados (UN), 

iv) Otros impuestos Indirectos
-  Sellos
- Impuesto a las carreras
-  Impuesto a la loter&
-  Impuesto a los pasajes
-  Producido dobretasa expendio al vino'
-  Gravamen a los dividendos de carreras (ley 11,597)
-  Gravamen especial sobre el precio da entrada a los casinos
- Bobreprecio a la fibra del algodón
-  Impuesto a los combustibles y lubricantes
-  Sobreprecio a los combustibles
- Sobreprecio a la energ& eléctrica

Fondo especial compensatorio 
Fondo de reserva
Fondo especial de desarrollo eléctrico del interior 
Fondo de rescate

-  bnptmsto a la yerba mate
-  Contribución sobre avisos y publlcacloaes oficiales
-  1% sobre las primas deiéeguroa'.
~T ^  sobre los fletes marítimos
-  ¿ipuesto aScfonal a las carreras
-  Contribución de los que enajenan ganado
-  Impuesto al aprendizaje
-  |5%l8olme las primas de seguros
- Fondo autopistas y caminos
_ Contribución de entidades empleadoras bancarlas
-  10% de las entradas de los cines, decreto 62/57
_ 1 5 ^  délas entradas de los cines, decreto 8710/57 
_ o 25% de los c r «lto 8  que los bancos Nación e Industrial 

otorgan a empresas
-  SJJaobre los svíbob de radio y T .V .
- 10% de las entradaa a bailes
- Dominio píbUco pagante

-  ContrlbudíSn Inmoblllsrla
- Patentes
-  logreaos no tributarios 

b)‘ finpuestos provinciales

1) Contribución inmobiliaria
II) Actividades iBcrativae 

m  'Selloel
ff ) bnpuestos sobre productos 
V) Impuesto sobre automotores 

v i)  Otros impuestos Indirectos

o) bnpuegtoB mmüclpaies

l) Contribución inmobiliaria 
H) Actividades lucrativas

III) impuestos sobre automotores 
Iv) Otros Impuestos Indirectos

Total

Monto
Agro-

% pecua- Pesca ras y
rio minga

84.243,6 83.6

16.684,0 16,8
12.519.6 12,4
32.580,6 32,4
3.508,4 3,5 X

718,6 0,7
100,1 0,1 X
76,6 0,1

13.890,7 13,8 X X

0,7 .

267,9 0,3
0,6

12.027,9 11,9
X

388,0 0,4
1.414,8

186,3
1.4
0,2

X

22.269,4 22,0
2.597,8 2.6

532,7 0,5
102,6 0,1
34,9 _
6.4

12,9 _

36.5 _
105,3 0,1

5.185,9 6,1
2.017,8 2,0

856,0 0,9
364,1 0,4
25.0 _

143,2 0,1
8,5 _

19,5 _
10672 0,1
256,5
2W7IÍ 0,2

1.232,2 1.2
480.4 0,5
55,8 0,1

850, a 0,6
445,6 0,4
188,7 0,2
266,3 0,3

62,7 0,15,2
2,9
3,8
4.6

1.610,8 1,6
983,4 1,0

0,6
3.422,6 3,4 X X

9.417,4 9,3

1.810,0
2.930,6

1,8 X X X

2.166,9 2,1
0,3
0,6
1,8

X

323,0 X

610,6
1.668,3

X X

7.105,3 7,1

962,4
2,569,9 3*5

769,7
2.803,3

0,8
2)8

X X

X
X

iOO.780,3 100,0

Indus-
trlas

factu
reras

Cons
truc
ción

Co
mercio

Trans
porte y

conaje

Comu
nica
ciones

Electri
cidad, 
gas y 
agu 4

Bancos, 
seguros 
y otros 

interme
diarlos 
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Propie
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Servicios
de
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general
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El déficit de las empresas se calculd para cada una de ellas a partir de las Inves
tigaciones de la cuenta de producción de estas empresas, lo que permitió su directa 
' imputación ..seotorlaU

SUELDOS T  SALARIOS

Se computó el total de las remuneraciones en efectivo y, en aquellos ssotores donde 
resultan de significación y se dispuso de información suficiente, las remuneraciones en 
especie.

Los procedimientos utilizados para la estimación da ios sueldos y salarios origina
dos en los distintos sectores pueden agruparse en cuatro categorías:

— Multiplicación del número medio de ocupaciones de asalariados del sector (o  agru
paciones del m ismo) por el montó de remuneración media.

— Extrapolación del. monto total de sueldos y  salarlos devengados en el sector (o . 
agrupaolones del mismo ) por Indices de ocupación y sueldo medio de una muestra de 
establecimientos de la actividad, de los que se posee información para todos los afios 
del perfodo.

— Datos directos de sueldos y  salarios devengados por la totalidad de las unidades
claáiflcadas en cada sector. .

— Aplicación al monto de valor agregado por cada sector o agrupación de relaciiHiea 
sueldos y  salarios/valor agregado, resultantes del análisis de presupuestos o  cuentas 
detalladas sobre composición del costo de producción. Ê . aquellos sectores en que d  
monto de sueldos y salarios fue calculado independientemente da las estimaciones sobre 
número de ocupaciones, los resultados fueron combinados con estas últimas,^ confrontán
dose las remuneraciones medias resultantes con toda la información disponible sobre re - 
mimeraciones medias, principalmente las de convenio y las- resoltantes de las muestras 
extraídas de las cajas de jubilaciones para estimar distribuciones por niveles.

El procedimiento de estimación del número de ocupaciónes se detalla en la parte co
rrespondiente a 'Población y ocupación' . ■

A continuación se detallan las fuentes y métodos usados en cada sector.

1. AGROPECUARIO

El monto de los sueldos y  salarios se calculó aidioando al número de asalariados en 
cada afío las correspondientes remtmeraciones medias.- Las remuneraciones medias in-, 
clüyen una apreciación del salario en especie. Se realizaron cálculos separados para 
los asalariados fijos y los transitorios. En 1960 la remuneración global de los prime-
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a ) Trabajadores fijos.

La estimacldn del ntimero de asalariados fijos se realizó siguiendo el procedimiento 
detallado en la parte 'Población y ocupación' . Se desagregó por provincias y categorfas 
profesionales sobre la base de los resultados da los censos agropecuarios, tal como se 
explica en el capitulo correspondiente a distribuciones por niveles.

Para la estiinación de las remuneraciones medias se partió de las establecidas en e l  
Estatuto del Peón, por zona y categorüa profesional, tomando las que corresponden a la  
situación en que el asalariado no recibe ni vivienda ni comida y, en consecuencia. Inclu
yen una apreciación del salario en especie.

Las remuneraciones del Estatuto fueron corregidas mediante porcentajes estim ativos 
de cumplimiento del mismo, establecidos sobre la base de informaciones suministradas 
por la Federación iirgentina de Trabajadores Agrícolas y por diversas entidades de p ro 
ductores agropecuarios. Para el cálculo se dividió al país en cuatro áreas de cumpli
miento.

Por otra parte, se consideró que las -remuneraciones no se mantienen constantes du
rante todo el período de vigencia de las distintas actualizaciones del Estatuto.

Se supuso que existen actualizaciones .por arreglos entre partes en períodos in term ed ios .
A los efectos de considerar esta circunstancia se dividieron los períodos legales en su p erfo - 
dos. Se supuso que durante el primero no habría actualización más allá del Estatuto) la  r e 
muneración de los restantes subperfodos se obtuvo por interpolación entre los n iveles de sa 
larlos fijados por el Estatuto, corregida por las fluctuaciones equivalentes a las re g is tra d a s  
por el Índice de costo de vida con un retraso de tres meses.

b) Trabajadores transitorios.

La estlmaclóa del número de asalariados transitorios se rea lizó  siguiendo e l p ro c e 
dimiento detallado en la parte correspondiente a 'Población y ocupación*. Se d e sa g reg ó  
por zafras o cosechas y categorías'profesionales sobre la  base de requerim ientos de  
mano de obra de las diferentes labores agrícolas en cada cultivo y  de h ipótesis de d e s 
plazamiento de loa "trabajadores golondrinas" entre cultivos. L as tasas m edias de re m u 
neración diaria para cada categoría y cosecha se tomaron de la s reso luciones de la s  C o 
misiones Paritarias de Trabajo Bural que fijan los salarios en diferen tes zonas. L a s  r e 
muneraciones medias por trabajador fueron establecidas m ultiplicando la s  tasas de re m u 
neración diaria por una estimación de jom adas ocupadas en tareas de cosecha. E sta  e s 
timación se basó en datos de la Comisión Nacional de Trabajo R u ra l, estud ios so b re  la  
tnn)Hmfia de la  mecanización e información sobre volúmenes de producción.

A los montos obtenidos se les adicionó una estim ación de la s  rem un eracion es o b ten i
da por tareas distintas a las regidas por las disposiciones de la s  C om isiones P a r it a r ia s  
las que corresponden fundamentalmente a labores realizadas en épocas fu e ra  de c o se c h a .

ros fue de 14.774 millones de pesos y la de los segundos 16.528 millones- de pesoa.

2. PESCA

El monto de sueldos y  salarios se bbtuvo m ultiplicando la  cantidad p rom ed io  d e  
asalariados en cada afio por la remuneración' m edia correspcm diente a  cad a  p e r io d o .
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Las remuneraciones medias en los afios 1953, 1959 y  1961 resultaron de las mueas, 
tras de empresas pesqueras extraídas en la Caja de Jubilaciones para el Personal d é la "  
Navegación (decreto ley 6.395/46) para estimar la distribución por niveles de remune* 
ración, según se e;;plica en e l capítulo correspondiente. Las remuneraciones medias dei 
los restantes años « e  calcularon por interpolación. Para ello se utilizó un índice basa<fe 
.en las vú iaoloneSj de las remuneraciones medias de los trabajadores agropecuarios. -

H3. CANTERAS Y MINAS

En 1960'1o8 sueldos y  salarios devengados por las agrupaciones de este seictor 
fueron:

CUADRO I 13
Sueldos y  salarios del sector cantoras y minas

' Agiiipaciones Millones de pesos

1. Combustibles 2.625

a )  Empresas públicas 2.181

b ) Empresas privadas 444

2. Otros m inerales 1.055

3. Total 3.680

a )  Producción de petróleo crudo, gas y  carbón por empresas pfibltcas.

La información fue obtñilda directamente de los registros contables de las empre
sas Y P F  e YC F . Como se  e^qillca en e l punto donde se detallan los métodos del cálen* 
lo de producción bruta, en .YWP se incluyeron los .sueldos y  salarios devengados por la 
división Yacim ientos más una parte de los sueldos y  salarlos de la administración cen* 
tra i calculada según la  parOclpación de la división Yacimientos en e l total de sueldos y  
salarios directos.

b )  Prodnemón de petróleo crudo y  gas por empresas privadas.

El va lo r de los sueldos y. salarios devengados se obtuvo multiiáicando la csmtt^só 
promedio de ocupactones en cada alio por las rmnuneraciones medias correspondientes. 
Estas se calcularon extrapolando la  remuneración media de la rama petróleo, yacimimi- 
tos, del Censo industrial de 1953 (endnido Y P F ) ,  por e l fiidicm de remuneración media 
que resuitó de relactonar -el Ibdice de monto de salarios pagados con e l de ocupación en 
esa rama, publicacios por la  DNEC.

A  partir de 1959 se  agregan las onmpalUbs oontratlatas de Y P F , que suministraron 
informaciones de sus registros-contables,.
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El monto de sueldos y  salarios originados en estas actividades extractivas so obtu -  - 
vo multiplicando la cantidad promedio de ocupaciones en cada año por las remuneracio
nes medias correspondientes. Estas se calcularon extrapolando las remuneraciones m e
dias correspondientes a las ramas minerales metalíferos, extracción; piedra caliza, can
teras, con o sin elaboración de cal; piedras, mármol, arena y demás materiales de cons
trucción; sal cqmán, yacimientos y diversos minerales no mencionados especialmente, ex 
tracción, según el Censo Industrial de 1953, con los índices de sueldos medios calcula
dos sobre la base de la información referente a monto de sueldos y salarlos y  ocupación 
que publica la DN£C para , esas ramas.

. C i Otroa minerales.

4. INDUSTRUS MANUFACTURERAS

En, el cuadro siguiente se detallan los sueldos y salarlos estimados para las agrupa
ciones componentes de este sector en 1960;

, CUADRO I 14
Sueldos y  salarios del sector industrias manufactureras

Agrupaciones Millones de pesos

1. Industria fabril ■ 111.451

2. Industria artesanal 6.858

3. Total 118.199

a ) Industria fabril.

La información básica de referencia se obtuvo del Censo Industrial de 1953. P a ra  
los demás altos se extrapoló el monto de sueldos y  sa larios dados por esa  fuente p a ra  
cada grupo industrial por indices que se obtuvieron de la  siguiente m anera.

i )  Agrupaciones del Censo Industrial, excepto derivados del petróleo e  
industria automotriz.

Los Indices de montos de sueldos y salarios se obtuvieron combinando fnd ices de  o -  
cupacióa —calculados según se explica en la  parte 'Población  y  ocupación '— con fiid ices  
de remuneraciones medias. Estos últimos resultaron de la  inform ación que pu b lica  la  
DNEC sóbre la base de una muestra de establecim ientos industria les.

a)Industria automotriz«

Se utilizó información directa suministrada por la  Asociación de fa b ric a n te s  de  
Automotores.

Itt) Derivados del petróleo«

El monto de sueldos y  salarios correspondiente a  la  actividad de destilac ión  d e  Y P F
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se obtuvo directamente de los registros de la  empresa; a ese monto se le adicioné j>ar- 
te de sueldos y  salarios pagados al personal de la administracidn central, según e l pro
cedimiento descrito en el acápite de canteras y  minas.

El monto de sueldos y  salarios de las otras empresas de destilación se calculó apli
cando coeficientes que relacionan e l monto de sueldos y  salarios pagados con el valor d e ' 
producción. Estos coeficientes se calcularon sobre la  base de datos del'Censo Industrial 
de 1953 y  la  evolución observada en esta relación en Y P F .

Por otra parte se  rea lizó  un ajuste sobre la s estim aciones obtm idas por este proce
dimiento con e l propósito de incluir e l monto de sueldos y  sa larios de personal secnm- 
dariammite ocupado en é l sector, pues se  consideró que no están incluidos en las decía* 
raciones de la s  em presas. E l monto de esta corrección (que represm ita aproximadamen* 
te un 2% de lo s sueldos y  sa lario s reg istrados) se  ca lodó  sobre la  base del número de 
ocupaciones secundarias mi e l sector, estim ado según se exiúicm en la  parte sobre *Po- 
blación y  ociqpación'; y  de su  rem uneración media computada para los cálculos de d is - 
tribudón 'de l ingreso por n iveles.

b )  Industria artesanal.

E l monto de la s  rem uneraciones de  asalariados no captados por los censos industria
les se  estim ó para cada aflo multiiúicando el númmro de personas ocupadas por la s re 
muneraciones m edias anuales correspondientes. Estas se calcularon para 1953 sobre la  
base de la  rem uneración m edia de los ofnreros que trabajan en establecim ientos c|ae oca
pan basta 10 obreros cqitadps por e l Censo Industrial de ese  año. P a ra  los restantes 
años se  extnqw ló ese  dato por e l fiidlce de rem uneración m edia cMrrespondiente a  la  
industria fa b ril.

5. CONSTRUCCION

El monto de sueldos y  salarlos se determinó aplicando relaciones sueldos y  salarios/ 
va lor de. la construcción al va lo r de las diferentes categorías de csonstruoolones rea liza 
das en cada perlbdo, estimado según se explica en el apartado ctorrespondiente.

Uas relaciones que se aplicaron fueron calculadas analizando presupuestos detallados 
de diversos tipos de construcciones e informaciones complementarias proporcionadas por 
e l  DCN, la Cámara Argentina de la Construcción, e l Banco Hipotecario Nacional, la 
DNEC y  organismos pdbllcos ejecutores de obras. Uno de los principales problemas qnp 
presentó esta tarea fue desagregar el va lor de los subcontratos en los presupuestos ana
lizados dadas las distintas modalidades que predominan en el régimen de trabajo y  la 
falta de fuentes adecuadas para recabar información. Otro problema fue e l de la  clasifi
cación del va lor de las construcciones públicas, que en muchos casos resultó insu ficio i- 
te para las necesidades de aplicación de las relaciones sueldos y  salarios/valor de la 
construcción, que varían s e g ^  la categoría de obra.

6 . COM ERCX)

E l va lo r de los sueldos y  sa lario s se calculó aplicando a l número de ocupaciones
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los diferentes años las remuneraciones medias estimadas para cada uno de e llo s . Para  
este propósito se dividió el número de ocupaciones en dos grandes categorfas .

a ) Ocupaciones captadas por los censos económicos.

Las-remuneraciones medias utilizadas tienen como base e l Censo de C om ercio  de 
1953. La información de este año tomada como referencia se extrapoló por un fndice de 
remuneración media calculado con tas informaciones de la estadística de sueldos y  ocu
pación en .comercios minoristas que elabora la DNEC para la Capital F ed era l, Gran 
Buenos Aires, La Plata y  Mendoza, reponderada según la importancia re la tiva  de cada 
zona y ramo comercial en 1953. Las remuneraciones medias resultantes fueron contro
ladas con las fijadas en los convenios colectivos de trabajo de em pleados m ercan tiles  y  
con las obtenidas en las compilaciones efectuadas en la Caja de C om ercio  para estim ar 
las distribuciones por niveles de ingreso, Se adicionó una apreciación  de la s  rem unera
ciones no incluidas en las declaraciones de las empresas. El monto de esta  co rrecc ión  
se estimó siguioido un procedimiento sim ilar al detallado en e l sec tor industrias manu
factureras.

b ) Ocupaciones no captadas por los censos económicos.

La determinación de las ocupaciones que escapan a la captación de lo s  censos econó
micos se explica en la parte 'Población y  ocupación* .

La remuneración media aplicada en 1953 corresponde a la  de lo s  asa la riados  de l ra 
mo allatsntos y  bebidas del grupo comercio m inorista del Censo de C om erc io . 1.a de 
los rsstantes afios se calculó extrapolando la de 1953 con e l fndice de sueldo m edio  de l 
grupo comestibles que resulta de la estadística de sueldos y  ocupaciones d e  la  DNEC 
¡reponderada según datos del Censo de 1953.

7. TRANSPORTES Y  ALMACENAJE

En el cuadro que sigue se detallan los sueldos y  sa larios  devengados en la s  Agrupa
ciones de este sector en I960:

CUADRO I  15
Sueldos y  salarlos del sector transportes y  a lm acenaje

Agrupaciones y  grupos M illo n es  d e  pesos

1. Ferrocarriles 13.549
2. Transporte de pasajeros por automotores, tranvías, 

trolebuses y subterráneos 5 .380
a) Ex Empresa de Transportes de Buenos A ires 2 .747
b) Colectivos y ómnibus particulares de la  Capital F ed era l 313
c ) Microómnibus, ómnibus y  colectivos que prestan s e r -

vicios en el interior del paCs 1 .244
d ) Taxfinetros 506
e ) Tranvías del InteriOT 570

3. Transporte de carga por camiones 6 .0 54
4, Navegación 3 .807
5. Aeronavegación 1 .072
6. Almacenaje y  depósito 1 .081

7. Total 30 .943
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a ) Ferrocarxilea .

Se tomó la información de loa registros contables de la EFEA, previo ajuste por ex
clusión de los sueldos y salarios de obreros y empleados de talleres ferroviarios que se' 
incluyen en el sector industrias manufactureras,

b ) Transportes de pasajeros por automotores, tranvfas, trolebuses v subterráneos.

1 )  Ex Empresa de Transportes de Buenos A ires .

Los datos fueron suministrados por la empresa. Se excluyeron los sueldos y salarios 
de obreros y  empleados de talleres computados en el sector industrias manufactureras.

11) Colectivos y  dmnlbus particulares de Capital Federal.

£1 monto de sueldos y  salarios resultó de aplicar al número de ocupaciones en cada 
año las correspondientes remuneraciones medias.

Las remuneraciones medias en 1953, 1959 y  1961 surgieron de la compilacldn efec
tuada en la Caja de Servicios Públicos para asalariados de empresas de microómnibus 
y colectivos afectados a este servicio. Los años restantes se calciílaron interpolando 
las remuneraciones medias de los años de referencia con el indice de sueldo medio de 
choferes de la ex Empresa de Transportes de Buenos A ires.

i i l )  AQarodmnibus, dmnlbus y  cdleottvDs que prestan serv idos
en é l in terior del pa&. <

El monto de sueldos y  salarios se obtuvo multiplicando e l número de ocupaciones por 
las remuneraciones medias calculadas para cada periodo. Para los años 1953. 1959 y 
1961 se utilizaron las remuneraciones medias resultantes de una muestra de empresas 
que operan en distintas zonas del pafs, extraída en la Caja-de Servicios Públicos. Las 
remuneraciones medias en cada zona se combinaron utilizando como elem^itos de pon-' 
deración la importancia relativa de las empresas que operan en ella , según informacio
nes del OCN. Las remimeraciónes de los restantes años se estimaron utilizando un pro
cedimiento sim ilar al detallado en .e l punto anterior.

Iv )  Taxfiuetcos.

Según informaciones de asociaciones de propietarios, de municiiúos y  de encuesta 
llevada por e l DCN, se determinó la parte de la recaudación obtenida en tomos atendi
dos por personal ea relación de dependencia. Para obtener el monto de sueldos y  sala
rios se multiplicó esta recaudación por el porcentaje de participación convenido usual
mente.

T )  Tranvfha del in terior.

Se tomó la estimación realizada por e l DCN, sobre la base de datos suministrados 
por la DNEC,

o ) Transporte de carea por camiones.

El monto de sueldos y  salarios se calculó aplicando al número de ocupaciones' en los 
dlsflMos años las remuneraciones medias estimadas para cada uno de ellos.

%
En 1963 se utilizó la remuneración media que resultó de una muestra de empresas 

transportistas de carga obtenida en la Caja de Comercio. La de los años restantes se 
'calculó extrapolando la información de 1953 con el Ibdlce de salarlos básicos del oonve-
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nio para choferes de oamlones y'afines,

d ) Navegación.

i )  im presas de navesaddn o&dalea.

Se utilizó la información directa de las empresas.

11> Empresas de tucvegaeidn prtvadas.

Se utilizó la información de la encuesta que adelanta la DNKC entre empresas de na
vegación argentinas.

ü l )  ÁdmüaiBtraoidn Graxeral de Puertos.

La empresa suministró la información.

e )  Aeronavegación.

!Para Aerollheas Argentinas se tomó la información contable de la empresa.

Para las compañías privadas se adoptaron loa datos de la encuesta que rea liza  la 
DNEC entre empresas de aeronavegación.

f  ) Almacenaje v depósito.

El monto de sueldos y salarlos correspondiente a empresas de estlba]e se calculó 
multiplicando el nffanero de ocupaciones por la remuneración media vigente en cada año. 
La remuneración media para 1953, 1959 y 1961 resultó de una muestra de em presas ex 
traída en la Caja del Personal de la Navegación. La. de .los restantes años se  obturó in
terpolando la de esos años de referencia con el fiodlce de salarió básico del convenio d e  
trabajo del Sindicato Unico de Portuarios Argrótinos.

El monto de sueldos y salarios ori^bsado en las restantes actividades se calculó 
tamUén multiplicando datos de ocupación por las remuneraciones medias estim adas pa
ra cada psrlódo. Estas remuneraciones medias corresponden a las ramas especQ lcas 
del Censo de Comercio y  Prestarión de Servicios de 19S3 y  a las de una m uestra de 
empresas en 1959 y  1961. Las de los restantes afios se calcularon interpolando la s  r e -  
mnnerairiones medias de los años de referencia con el fodlce de salariós de convenio d e  
empleados de comercio.

8. COMUNICACIONES

- a ) Correos y  Telecomunlcactones de la  Narión.

Se computó la retribución en efectivo y  en especie. En efectivo comprende su eldos, 
jornales, bonificaciones y  otros tipos de aobreasignación. La  remuneración en  e sp ec ie  
inclv^e uniformes, equipos, alimentos y  otros beneficios. La  fuente de lo s  datos e s  la  
Secretaría de Comunicaciones.
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b )  Empresa Nacional de Telecomunicaciones»

Se adopté la serie  de sueldos y  salarios suministrada por la  empresa, previa deduc
ción de la retribución a l personal que realiza  tareas de construcción de edificios, redes 
y  equipos, computada en e l sector construcciones.

c )  Compañías telefónicas privadas.

La  información fue proporcfonada por la DNEC, que lleva una encuesta permanente 
sobre la  totalidad de estas empresas.

d ) r*ompaftfas cablegráficas v  radiocablegráflcas privadas v  
compañías telegráficas provinciales.

El monto de sueldos y  salarias fue suministrado por e l DNC, que lo obtiene por en
cuesta entre las compañías privadas y  por e l análisis de los estados contables de las 
compañías provinciales.

9. ELECTRICIDAD, GAS Y  AGUA

a ) Electricidad.

Se dispuso de información directa sobre el total de sueldos y salarios (excluidos los 
imputables a Inversiones) para CADE-SEGBA, CIAE y Empresa Nacional de Agua y. 
Energía Eléctrica. Para e l resto de empresas —cooperativas y  otras empresas particu
lares, provinciales y municipales— las estimaciones se obtuvieron aplicando al námero 
de ocupaciones en cada año las remuneraciones medias respectivas. Estas se calcula
ron para los años 1953, 1959 y 1961 sobre la base de muestras extraídas en la Caja de 
Servicios Públicos. Los datos de esta fuente para 1953 fueron controlados con los re 
sultantes del Censo bidustrial. Para los años restantes se utilizó como índice inteirpola- 
dor e l del sueldo medio de CIAE.

b ) Gas.

Se utilizaron informaciones directas de la Empresa Gas del Estado.

c )  Agua y  Servicios Sanitarios.

Se utilizaron informaciones directas de Obras Sanitarias de la Nación.

10. BANCOS, SEGUROS Y  OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS

a )  Bancos.

^  Incluye e l pago de sueldos y  salarios en efectivo y en especie (servicios de té, 
café, uniformes, etc. ) según información de la Gerencia de Política Bancarla y Credi
ticia del BCRA.
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b ) Seguros.

El monto de sueldos y  salarlos fue calculado multiplicando la  cantidad de ocupaciones 
por el sueldo promedio de los asalariados de bancos co m erc ia le s . E s te  cá lcu lo  se  con* 
troló con los datos correspondientes a una muestra de com pañfas para  la s  que la  c la s l*  
ficacidn de los gastos de explotacidn permite separar la  partida co rresp on d ien te  a  suel
dos y  salarios.

c ) Otros Intermediarlos financieros.

Corresponde al monto de sueldos y  salarios de em pleados y  o b re ro s  de com pañfas de 
capltallzadán y abono, que se eetlmd multiplicando e l núm ero de ocupaciones por la  
remuneración media correspondiente a asalariados de bancos co m e rc ia le s .

11. FBOFIEDAO DE VIVIENDAS

El monto de sueldos y  salarlos se calculó multiplicando e l  núm ero de persona l ocu
pado por el sueldo medio percibido en efectivo. - Este se calcu ló sob re  la  base d e  in for
maciones para los años 1953> 1959 y  1961 recopiladas en la  Caja  d e  C o m erc io  y  en e l 
Censo de Prestación de Servidos del primero de esos años; para la  estim ac ión  d e  los 
restantes se Interpoló la información de los años de re fe ren c ia  por e l  índ ice de rem u
neración media de asalariados del sector com ercio.

12. QOBIEBNO QENEBAL

El detalle de las estlmaclonea aparece en la  sección sobre  cuenta de in g re so  y  gastos 
coirientea dal gobierno general.

13. OTROS SEBVICIOS

a) ' EatábleclmlMitos de ensetlanza privada.

El monto estimado se obtuvo multiplicando el número de personas ocupadas por una 
remuneración media anual. Esta se calculó para los años 1953, 1959 y  1961 sobre lá  
base de las muestras extraídas en la Caja de Com ercio. La de los  restantes años se 
obtuvo-interpolando entre la remuneración media de esos años de re fe ren c ia  con e l ín
dice de sueldo medio del personal docente del Estado.

b) ServiciOB de esparcimiento, restaurantes, bares y 
alojamiento v otros aervtclos.

También en estas agrupaciones se multiplicó e l número de asalariados por una r e -
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munefáólón media. Esta se obtuvo para 1953, 1959 y 1961 como resultado de las com
pilaciones efectuadas en la Caja de Comercio y en el Censo de Prestación de Servicios 
de 1963, Los años intermedios fueron calculados interpolando entre esos valores con el 
Indice de sueldo medio para' la actividad de prestación de servicios que publica la 
DNEC, reponderado con datos del Censo de 1963.

Se adicionó una estimación del Importe presuntivamente recibido en concepto de pror 
pinas en las actividades que corresponde.

c ) Servicios prestados por profesionales independientes.

El monto de sueldos y salarios se calculó multiplicando el número de asalariados 
por una remuneración media anual obtenida interpolando entre valores que surgen de la 
muestra extraída de la Caja de Comercio para los años 1953, 1959 y 1961 con las va
riaciones del índice de sueldo medio.

d ) Servicio doméstico.

Solo se computa la retribución en efectivo. El monto de sueldos y  salarios se obtu
vo multiplicando el número de personal ocupado por la remuneración media anual calcu
lada por el DCN sobre la base de los salarios ofrecidos en los avisos publicados en los 
diarios.

APORTES PATRONALES JDBILATOBIOS

En este punto se especifica, en prim er lugar, las fuentes y métodos utilizados para 
la  estimación de esta partida y, en segundo térm ino, los procedimientos seguidos para 
su distribución por sectores de actividad económica.

1. ESTIMACION D EL TO TAL DE APORTES PATRONALES JUBILATORIOS

El núcleo principal de la  población activa está afiliada a cajas de previsión vincula
das a l INPS. Además', existen cajas que funcionan separadamente para los empleados 
de los gobiernos provinciales y municipales y para m iem bros de la s  fuerzas armadas 
y de seguridad.

E l INPS proporciona inform aciones, entre otras, sobre los aportes patronales recau
dados por la s cajas vinculadas a l bistituto. También se dispone de datos para los res
tantes sistem as, ya por información directa o bien por e l análisis de los gastos co
rrientes de los gobiernos provinciales o municipales.
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_ La tnformacitfn del IMPSse refiere a la recaudación efectiva del período. Existe con- 
jsiderable diferencia entre esta base de registro y la utilizada en las estim aciones de 
cuentas nacionales que es sobre la base de lo devengado, debido a evasión y atrasos en 
los pagps. No es posible efectuar correcciones por esta diferencia excepto para los a - 
portes sobre sueldos y salarios de obreros y empleados del gobierno general y  de em 
presas públicas y  de algunas empresas privadas bancarias y  de servic ios públicos, para 
los que se cuenta con datos de las cuentas de inversión o de estados contables como 
fuente adicional.

Con el objeto de minimizar las diferencias entre ambas bases de reg is tro  y, prin c i
palmente, para asegurar la coherencia entre las estimaciones del producto e ingreso y 
de los gastos en personal del gobierno —que se registran sobre la base de lo devenga
do—, se adoptaron los datos de recaudación efectiva para los aportes patronales de las 
empresas privadas —excepto los casos mencionados más arriba— y una estim ación de 
los aportes patronales del gobierno general y  sus empresas sobre la base de lo deven
gado. Este ajuste afectá los datos de recaudación publicados para varias  cajas.

En el cuadro inserto a continuación se detalla la base de reg istro  que en defin itiva  
se adoptd en cada caja:.

CUADRO I 16
Bases de registro utilizadas en las cajas que integran 

el sistema de previsión social

Cajas
Base de re g is tro

Devengado
Recaudación

efec tiva

Bancaria X
Comercio X
Estado X
Ferroviaria X
Industria X
NavegaciÓQ X X
Periodistas y Gráficos X
Seguros X
Servicios PllbUoos X
Servicio Doméstico X
Rurales X
PdUc&  y  IfiUiar X
Provinciales X
Municipales X

ASICaíACION A LOS SECTORES DE ACTIVtOAD ECONOMICA DE LOS APO R TE S  
p a t r o n a l e s  INGRESADOS O DEVENGADOS EN LAS DISTINTAS CAJAS.

a ) No existe correspondencia total entre la clasificación por sectores de actividad
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en este trabajo y  la divisUSn en cajas del sistema de previsión. Se presentan 
-dos casos de divergencia:

i  ) Varios, sectores de actividad aportan a uná caja.

11) Parte de los asalariados de un sector están comprendidos en el régimen de una 
caja y  otra parte en e l de otra u otras.

En general los aportes asignados a cada sector se calcularon de la siguiente manera:

1 ) Si existe correspondencia total entre la clasificacldn por sector de actílvidad y  la 
de las cajas se asigné al sector la totalidad de la recaudación de la caja respectiva.

l i ) Cuando a una caja aportan varios sectores y no fue posible obtener e l análisis de 
la recaudación por sectores de actividad aportantes, se distribiQró e l total recaudado se
gún el monto de sueldo y ^ U r to s  pagados por cada sector. Es decir, se admitió que el 
grado de evasión y atraso en el pago de los aportes es sim ilar para las distintas activi
dades que aportan a cada caja.

A continuación se inserta iin cuadro general — ilustrado con cifras correspondientes a 
1960— que permite, .apreciar la asignación a los distintos sectores de los ingresos de las 
difereqtee oajas.

b ) En particular el criterio seguido en cada sector es e l siguiente:

1) AgxopeouUio.

Se imputaron la totalidad de los aportes a la Caja Nacional de Previsión para T ra- 
oajadores Buralss.

11 ) Pesca.

Los aportes patronales.' correspondientes al sectqr ingresan, a la Caja Nacional de 
Previsión para e l Personal de la Navegación. El monto imputable al sector se calculó 
sobre la base de la participación de los sueldos del sector en e l total de los su idos 
Pagados por las actividadee que aportan a la .caja.

U l) Cantoras y  minas.

— Empresas públicas. Se registró e l monto de aportes patronales devengados que 
aparecen en los estados contables de Y P F  e  TC P , empresas que aportan a la .Caja Na
cional de Previsión para e l Personal del 'Estado.

— Empresas privadas. Aportan a la Caja Nacional de Previsión para e l Personal de 
la Industria. El monto ae aportes fiie estimado teniendo en cuenta la imoporción que re 
presentan los sueldos de estas empresas en e l total de las actividades que aportan a
la Caja.

tv) Industrias manufactureras.

Los sueldos y  salarios pagados en e l sector devengan aportes que son ingresados a 
las siguientes cajas:

— Caja Nacional de Previsión para e l .Personal de la todustrla (obreros industriales). 
Ee tomó e l total de aportes ingresados a esta Caja, excluida la p a :^  imputable a em
presas privadas de canteras y minas y  al sector construcción.
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'CUADRO I 17

INGRESOS DE LAS DISTINTAS CAJAS DE JUBILACION Y  SU ASIGNACION POR SECTORES DE ACTIVIDAD ECONOMICA
(en millones de pesos)

00

Sectores

Calas

Agrope
cuario Pesca

Canteros
y

minas

Industrias
monufac-
tureras_

Construc
ción

Comer
cio

1 Transpor
tes y

almacenaje

Comuni- 
1 cae iones

Electrici
dad, gas y 

agua

Bancos, se
guros y otros 
intermed ía- 
rios finan

cieros

Servicios
gobierno
general

Otros ser
vie tos

Montos
Compoii- 
«ión por- 
centuol

Bancaria 1.039,8 1.039,8 3.9

Comerc Ío 2.857,9 85,8 2.264,1 350,1 33,0 1.003,1 6.594,0 24,7

Estado 233,2 290,8 80,9 87,6 530,0 132,0 2.387,2 3.741,7 14,0

(ferroviaria 408,1 1.592,7 2.000,8 7,5

Incffistria 129,2 4.268,4 1.218,7 5.616,3 21,0

Navegación 24,4 128,2 367,9 520,5 1,9

Periodistas y Gráficos 319,6 3LS,6 1,2

Seguros 341,4 34li4 1,3

Seivícios Públicos 107,2 479,0 272,8 559,9 55,9 1.474,8 5.5
Serv ic ios domestico 29,4 29,4 0,1

Kuroles 343,6 343,« 1,3

iPolicia y Militar 1.139,4 1.139,4 4,3

ñttvinc iales 2.650,0 2 ,^0 ,0 9,9

Mitnicipales 909,4 909,4 3,4

Montos 343,6 24,4 362,4 8.273,0 1.411,7 2.345,0 2.877,3 802,8 691,9 1.414,2 7.086,0 1.088,4 26.720,7 100,0

Composición porcentual 1>3 0,1 1,3 30,9 5,3 8,8 10,8 3,0 2,6 5,3 26,5 4,1 100,0



— Caja Nacional de Previsifin para el Personal Ferroviarios por la parte correspon
diente a los aportes de los asalariados de los talleres ferroviarios. Se calcularon de a- 
cuerdo con la participacidn de los sueldos y salarios de talleres en el total de sueldos 
y salarios pagados por los ferrocarriles.

— Caja Nacional de .Previsión para el Personal de la Navegación. Cubre los aportes 
patronales correspondientes a los obreros ocupados en los astilleros y talleres navales. 
Se calcularon según la proporción de sueldos y  salarios de actividades cubiertas por la 
Caja.

— Caja Nacional de Previsión para el Personal de Comercio y  Actividades Civiles. A 
esta “Caja aportan los estableciiftientos industriales pequeños, los de actividades indus
triales determinadas y, además, la totalidad de establecimientos industriales por los 
sueldos pagados a empleados. El monto imputable a industrias manufactureras se calcu
ló en proporción a la importancia relativa de los sueldos y salarios de los asalariados 
de este sector cubiertos por este régimen, con respecto a los sueldos y  salarios de la 
totalidad de actividades incluidas en la Caja.

— Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado. Se asignó a industrias 
manufactureras los aportes correspondientes a las empresas públicas industriales (DINIE. 
DINFIA, AFNE, TAHEÑA, etc. ) y los de las destilerfas de YP F , tomándose e l monto 
de aportes devengados que surge de la información contable de las empresas.

— Caja Nacional de Previsión para Periodistas y Gráficos. Se imputó a industrias 
manufactureras el total de aportes ingresados a esta Caja. No se pudo obtener informa
ción separada sobre aportes de periodistas, pero se los considera poco significativos.

— Caja Nacional de Previsión para el Personal de Servicios Públicos. Se ingresan 
aportes por sueldos y salarios de talleres de reparación de empresas esmtales. Se calcu
laron según información contable de las empresas.

V ) Construcción,

Los aportes correspondientes a los obreros de la construcción forman parte de los 
Ingresos de la Caja Nacional de Previsión para e l Personal de la Industria.

Para su determinación se utilizó e l método ya reseñado, observando la proporción en
tre los salarios de este sector y el del tptal de actividades que aportan a esta Caja.
Los aportes sobre sueldos de empleados ingresan a la Caja de Comercio. Se utilizó si
milar criterio para su cálculo. Se incluyó también en este sector una estimación de los 
aportes originados en e l pago de sueldos y salarios de asalariados del sector público cu
biertos por el régimen de la Caja dèi Personal del Estado. ■

v i ) Comercio.

Se tomó e l total de ingresos a la Caja Nacional de Previsión para e l Personal de Co
mercio y  Actividades Civiles excluidos los correspondientes a los empleados industriales, 
a los obreros y  empleados de pequeños establecimientos tobriles y  de actividades indus
triales especificas y  a los empleados de empresas de ranstrucdón, según se explicó 
más arriba. Además se excliqró una estimación de los aportes patronales sobre sueldos 
y salarios dé obreros y empleados de cuimiones y  taxis y  de los correspondientes a em
pleados en la agrupación otros intermediarios financieros (compañfas de capitalización y  
ahorro) y  en e l sector otros servicios (excepto e l personal de servicio doméstico). A l 
total resultante se le sumaron los aportes mrrespondientes a los em|áeados de la divi
sión Comercial de Y P F  que aportan a la Caja del Personal del Estado.
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— Ferrocarriles. Se computaron los aportes patronales devengados, según in form a
ción contable de la empresa. Se excluyeron los correspondientes a los ob reros  ocupa
dos en talleres ferroviarios.

— Transporte de pasajeros por automotores, tranvfas, trolebuses y  subterráneos.

— Ex Empresa de Transportes de Buenos A ires. Se tomó la in form ación de la em 
presa, previa deducción de la parte correspondiente a ta lleres incluida en e l sec to r in
dustrias manufactureras.

— Colectivos y mlcroómnibus particulares de Capital Federal y  del in te r io r del pais. 
Aportan a la Caja Nacional de Previsión para el Personal de Servic ios PúbUcos. El 
monto correspondiente se estimó de acuerdo con la participación de los sueldos y  sala
rlos de estas actividades en el total de las que cubre este régim en.

— Taxímetros. Los aportes Ingresan a la Caja de Com ercio. También en este caso 
se calculó el importe atendiendo a la proporción que representan los sueldos de esta 
actividad en el total de la que cubre esta Caja.

— Transporte de cargas por camiones. Los aportes patronales correspondientes a los 
asalariados ingresan a la Caja de Comercio. Se observó idéntico procedim iento al sefia- 
lado más arriba para discriminar los aportes patronales correspondientes a esta  a c tiv i
dad del total de los recaudados por la Caja.

v il )  Transportes y  almacenaje.

— Navegación.

E m presas p ú b lic a s . Se tomaron datos directos de las em presas.

E m presas  p r iv a d a s .  Se asignó a estas Compafifas e l monto que resu ltó  de de
ducir del total de ingresos de la Caja de Nav^ación  las sumas correspondientes a em 
presas públicas de navegación, a astilleros y  talleres navales, a em presas d e  aerona
vegación y pesca y las correspoadimites a estibadores.

— Aeronavegación.

E m p resas  p ú b lic a s . Se tomó información oontaMe de las em|»resas.

E m p resas  p r iv a d a s . Se imputó una parte de ios in g rew s  por aportes patrona
les a la Caja de Navegaclte.

— Almacenaje y  dqióaito. Se Incluye- un cálculo de los aportes correspondientes a la 
actividad de eatil^je que ¡qnria a la Caja «fe Navegación.

v i l l )  Comunlcatíimea.

Se Incliqren:

— Aportes «wrrespondientes a los suel<k>s pagados por Correos y  Telecom unicacio
nes, «]tte ingresan a la Caja del Estado, estimados según información contable.

Aportes de empresas telef<tei«ms privadas y  de la Empresa Nacional «fe Teie «x »- 
mimicaciones que ingresan a la Caja de Servi«!Í«>s Públi«x>s, estim ados también según 
información «x>nteble de las eminresas.
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— Aportes de empresas cablegráficas privadas que ingresan a la Caja de Servicios 
Públicos.

ix )  E lectricidad, gas y  agua.

— Electricidad. Se utilizaron datos contables de las empresas CADE-SEGBA. CIAE 
y  Agua y  Energfa E léctrica. Los aportes de las restantes empresas se calcnilaron so
bre la  base de los sueldos y salarios pagados y  los porcentajes legales de contribución.

— Gas. Información directa de la Empresa de Gas del Estado.

— Agua, Información directa de Obras Sanitarias de la Nación.

Todas estas empresas aportan a la Caja de Servicios Públicos.

X) Bamxm, seguros y  otros Intermediarlos financieros.

_ Bancos. Se utilizaron informaciones directas proporcionadas por el BCRA. Los
aportes se ingresan a la Caja Nacional de Previsión  para e l Personal Bancario.

— Seguros. Se imputaron los ingresos de la Caja Nacional de Previsión  para e l P e r 
sonal de Seguro.

— Otros intermediarios financieros. Las empresas incluidas en esta agrupación apor
tan a la Caja de Comercio. El monto de sus aportes se calculó utilizando e l procedi
miento de prorrateo sobre la base de la importancia t^lativa de los sueldos y  sa larios pa
gados por la actividad.

xi) Propiedad de viviendas.

No se imputaron aportes patronales.

xil) Gobierno general.

El detalle del cálculo se especifica en e l capítulo dedicado a cuenta de l in e a o s  y  
gastog corrientes del gobierno general.

xlll) Otros servicios.

— Servicio doméstico. Se computaron los aportes ingresados a la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal de Servicio Doméstico.

— Otros. Los aportes ingresan a la Caja de Comercio, excepto sanatorios que apor
tan a áa Caja de Servicios Públicos, Se utilizó el método de asignación general ya expli
cado.

INTERESES, ALQUILERES Y  RENTAS NETOS

La desagp^egaclón de esta partida en 1960 se muestra en el cuadro siguiente:
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CUADRO I ISJ
Composición de la partida intereses, ¡dqu ileres 

y otras rentas en 1900

Millones de posos Po rc ícn to  so b re  e l total

1. Intereses netos devengados 33.165 57,7

2. Alquileres netos devengados 23,060 40 ,2

3. 'Regaifas 1-. 207 2, 1

4. Total 57.432 100,0

1. INTERESES

a ) En esta partida se computan los intereses netos efectivam en te d even gados p o r los  
diversos sectores de actividadi económica. Con e l propósito de d e ja r  inclu ido únicam ente 
la remuneración del capital financiero recibido en calidad de p réstam o y  ap licado  a l p ro
ceso productivo en cada sector, se sustrae al monto de in te reses  d even gados p o r la s  
unidades productoras e l total de intereses recibidos por p réstam os e fe c tu a d os . De esta  
manera, la suma de los intereses netos devengados por tos d is tin tos  s e c to re s  resu lta  
equivalente —habida cuenta de los intereses de la deuda pública y  de la  deuda de los  
consumidores— a loa recibidos por las unidades fam ilia res , e l  gob ie rn o  g e n e ra l en su 
calidad de propletário de activos financieros y  los netos re c ib id o s  p or re s id en te s  en e l 
exterior.

Además, como se explica en el capftulo donde se exponen lo s  m étod os  y  fuentes de 
estimación del valor de producción, se da un tratam iento e sp ec ia l a lo s  in te re s e s  cana
lizados a través de los intermediarios financieros. La  d ife ren c ia  en tre  lo s  in te reses  
que reciben y pagan efectivamente se imputa como in tereses  pagados p o r  e l lo s  a las uni
dades productoras y  finales, simultáneamente, se imputa una ven ta  d e  s e r v ic io s  de los 
intermediarios financieros a esas imldades por un monto equ iva len te . L a  consecuencia 
de este tratamioito es que el va lor agregado originado en  los  s e c to re s  no financieros 
disminuye en la medida de los intereses que se imputan com o re c ib id o s  p o r  lo s  m is 
mos (bajan los intereses netos pagados en la m ism a cuantfa que aum enta e l  consumo 
intermedio por la compra imputada de serv ic io s  in te rm ed ia rio s  f in a n c ie ro s  )  y  e l  va lo r 
agregado, por los bancos aumenta en e l im porte de los in te re s e s  im putados pagados a tos 
sectores dé unidades productoras y  finales (equ iva len tes en e l lado d e  la  producción a  
k>8 servicios que se Imputan como vendidos a estos s e c to r e s ) .  E l in g re s o  nacional au
menta por lo tanto en la medida de los in tereses que se  imputan com o  re c ib id o s  por las 
unidades finales y, como contrapartida, se increm enta en un m onto equ iva len te  e i.con 
sumo —y por tanto e l gasto final— por los  se rv ic io s  que s e  imputan com o  vendidos por 
los intermediarios financieros a las unidades fina les .

b ) La estimación de los Intereses netos se d iv id ió  en dos p a rtes . En p r im er  lugar 
se calcularon los intereses efectivos netos pagados por lo s  d is tin tos  s e c to re s . En se
gundo lugar se calculó el monto de in tereses imputados pagados p o r  in term ed iarios f i 
nancieros y  se efectuó su distribución entre las unidades p rodu cto ras  —y  entre éstas 
por sectores— y finales. Por último se sustrajo en cada s e c to r  e l  m onto de intereses 
imputados resultante de esta distribución al total neto de in te re s e s  pagados, previamen
te calculado.
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Primeramente se detallan las fuentea y  métodos usados -para estimar los intereses 
efectívós originados en cada sector. En segundo término, se especificarán las operacio
nes realizadas para calcular los intereses imputados de intermediarios financieros y los 
criterios usados para pu asignacién por sectores.

1) Cálculo de Km  intereses afectivos originados mi los  sectores 
de actividad econdmlca.

El material básico disponible para estas estimaciones es deficiente. Los resultados 
que se incluyen en este trabajo deben considerarse como cnnidas aproximaciones sujetas 
a amplios márgenes de erro r. Los erro res  de estimación repercuten directamente en la 
partida de utilidades que se obtiene residualmente en cada sector. Para apreciar su in
cidencia debe tenerse en cuenta que los intereses y  alquileres representan en 1960, por 
ejemplo, alrededor del 4% del va lor agregado y  las utilidades cerca dei 50%.

Para las estimaciones se dispusieron de tres piezas- principales de información:

— Información directa de estados contables de la totalidad de empresas integrantes 
de sectores determinados.

— Información de sociedades anónimas eiaHifìeadaa por sectores de actividad econó
mica, teniendo en cuenta su actividad principaL

— Estimación de los intereses recibidos por los bancos de las unidades productoras, 
clasificadas por sectores de actividad económica. Este cálculo se realizó aplicando las 
tasas de interés vigentes al monto medio de préstamos clasificados por sectores y  tipos 
de préstamos que publica el BCRA. Los resollados se  rontrolaron con e l total de inte
reses recibidos de la estadfstlca bancaria. Las diferencias observadas en ningún caso 
excedieron de un 6% y se las dlstribu3ró en proporción a l monto de intereses estimados 
para cada sector. Se contó con informaciones del prim er tipo para las siguientes agrar 
pac Iones;

Canteras y  minas: combustibles (em presas públlcms).

Transporte y  almacenaje: ferroca rr iles ; ex  Emparesa de Transportes de Buenos 
A ires ; empresas públicas de navegación y  aeronavegación.

Comunicaciones: todas las agrupaciones.

Electricidad, gas y  agua: todas las empresas excepto algunas compafifas de e lec tr i
cidad de menor importancia.

Bancos, seguros y  otros intermediarios financieros: todas las empresas

l a  estimación de las restantes agrupaciones o sectores (excepto propiedad de vivien
das )• se basó en- e l siguiente procedimiento general: e l análisis de los cuadros de ganan
cias y  pérdidas de las sociedades anónimas perm itió determinar relaciones para cada 
sector o agrupación entre intereses pagados y  va lor agregado por este tipo de empre
sas. Estas relaciones se aplicaron a la totalidad del va lor agregado por los distintos 
sectores o agrupaciones. El único elemento de control de estas estimaciones fue e l 
monto de los Intereses pagados a bancos que solo perm itió disponer del n ivel mfiilmo.

En e l sector propiedad de viviendas las estimaciones se apoyaron principalmente en 
Informaciones sobre intereses por préstamos hipotecarlos recibidos por los Intermedia
r io s  financieros y  antecedentes sobre estadísticas hipotecarias correspondientes a algu
nos afios.
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U ) latereaes Impatados de bancos y  otros intermediarlos financieros.

Como ya se ha señalado, el monto de intereses imputados por los bancos correspon
de a la diferencia entre Intereses y otros ingresos de inversiones recibidos y los inte
reses pagados a depositantes. Se contd con informacidn completa para realizar este 
cálculo.

La distribucidn entre unidades productoras y finales (familias y gobierno genera l) se 
realizd tomando como criterio básico la titularidad de los depósitos. Se atribuyó a las 
unidades productoras ia totalidad de los depósitos en cuenta corriente, el 50% de los o -  
tros depósitos de. particulares y el 95% de lá cuenta de otros depósitos o ficia les en ban
cos comerciales. A familias la totalidad de depósitos en caja de aborros y plazo fijo  y  
un 50%'de otros depósitos de pártículares de los bancos comerciales. Al gobierno gene
ral, los depósitos oficiales en el BCRA, los depósitos oficiales del gobierno nacional en 
los bancos comerciales y  el 50% de la cuenta otros depósitos oficiales en los m ismos 
bancos. La distribución por sectores de los intereses imputados a unidades productoras 
se bizo en proporción al valor agregado, por carecerse de clasificación de los depósitos 
por sectores de actividad.

Los intereses imputados pagados por compelifas de seguros —de muy escasa cuantía
se calcularon teniendo en cuenta los ingresos de inversiones recibidos por estas compa
ñías y el monto de Intereses que pagan.

2, ALQUILERES Y OTRAS RENTAS NETAS

a) Existen dos tratamientos alternativos de los alquileres en las esttmaciones de l 
ingreso nacional. De acuerdo con el primero, se consideran a los a lquileres netos com o 
una remuneraolón_Á vía propiedad de activos ffsicos (t ie rras , ed ific ios, e tc . )  y  se  lo s  
incluye en eí ingreso originado en los sectores que detentan e l usufructo de esos ac ti
vos. Según él segundo, los pagos por alquileres de los diversos sectores c»nstitiqp «i 
compras de servicios (consumo intermedio) a un sector-especial que podr&dmnoinliiarse 
bienes inmuebles. En este sector se computarla el monto de alquileres brutos de la s  
tierras y de la totalidad de edificios como valor de producción; los gastos de c o n s e rv a - . 
ción y mantenimiento y otros insumos coirientes de los bienes inmuebles como consu
mo intermedio y, una vez deducidos los impuestos indirectos, cargas por depreciacidn  
e intereses de préstamos sobre bienes inmuebles, e l monto de alqu ileres netos resultan
tes devengados durante el periodo.

Dejando de lado las diferencias conceptuales entre ambos tratamientos, la  principal 
divergencia entre ellos se refleja en la distinta oomposicñón sectoria l del inroducto e  in
greso. En el-primero el valor agregado originado en cada sector incluye los  a lqu ile res  
netos, intereses, depreciación e impuestos sobre tierras y  ed ific ios operados por e l 
sector, computándose en su consumo intermedio los gastos de conservación y  m anteni
miento de los edificios. Si se adopta el segundo tratamiento, e l  va lo r agregado por los  
sectores disminuye en una cuantía sim ilar a la que r ^ is t r a  e l  nuevo sec to r creado.

En este trabajo se adopta el primer criterio , 
por las Naciones Unidas.

segfin las recommidaciones publicadas

b ) El grueso de los alquileres netos proviene del arrendamiento de t i a r a s  en  e l  
sector agropecuario y de edificios residenciales (inclusive los  imputados pojr v iv iendas 
ocupadas por sus proj^os dueños, según se explicó en la  sección re fe r id a  a  producción ).
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De menor importancia son los alquileres netos devengados por edificios nò residenciales- 
operados por industrias, comercios y otros sectores no primarios, para los que —en 
general— los resultados que se presentan son una cruda aproximación, debido a defi
ciencias del material estadfstico básico.

En el caso de los arrendamientos agropecuarios y en el de las viviendas, el procedi
miento básico consistió en deducir de las estimaciones de arrendamientos brutos el mon
to de consumo intermedio, intereses, depreciación e impuestos para calcular el valor de 
los arrendamientos netos. En los demás sectores los datos básicos provienen del análi
sis de estados contables y de censos o encuestas que permitieron obtener estimaciones 
para algunos años de referencia en determinados sectores o para algunos tipos de em
presas en otros. En el primer caso, los datos.de los años de referencia se extrapola
ron utilizando indicadores de la actividad del sector e fndices de precios que se consi
deraron los más representativos posible de la evolución de los alquileres medios. En los 
casos en que se dispuso de información para parte de las empresas del sector se apli
caron coeficientes -calculados relativamente al valor agregado o de producción— que se 
dedujeron de esa información a la totalidad del sector.

Los cálculos de los alquileres brutos, consumo intermedio, impuestos, intereses y 
depreciación de los edificios residenciales se explican en los respectivos puntos en el 
sector propiedad de viviendas.

c ) A continuación se detalla el procedimiento utilizado para la estimación de los 
arreddamlentos del sector agropecuario.

i ) Se incluye el valor de los arrendamientos efecttvammtte deymigados, cualquiera 
sea la modalidad de pago. El método utilizado es, esquemáticamente, e l si
guiente;

— Para los sEflos de referencia, en que existen censos agropecuarios, se dispone de 
información detallada sobre superficie arrendada, total y por modalidad de pago, núme
ro de explotaciones igualmente clasificadas y  tasas de arrendamiento en dinero y  en es
pecie; si bien no todos los censos presentan la totalidad de esta información, se recu
rrió a métodos auxiliares para estimar los datos faltantes.

— Para los restantes años del perfodo se interpoló la superficie arrendada tadendo 
en cuenta las pautas probables de variación en función de los sistemas de transforma
ción del régimen de tenencia vigentes en cada subperfodo; las variaciones en las tasas 
medias de arrendamiento se estimaron sobre la base de las actualizaciones legales o de 
información parcial sobre variaciones de arrendamientos medios.

En loe puntos siguientes se detallan los procedimientos y fuentes empleados.

11) Existen tres censos agropecuarios utllizables para el perfodo en estudio; 1947,
19S2 y I960; se consideró que la información que presentan corresponde más adecuada
mente a los años 1947, 1953 y 1961, respectivamente, que constituyen los años de refe
rencia de estas estimaciones. A l atribuir la información censal a esos tres años,- se 
tuvo en cuenta la fecha de relevamiento y el hecho de que los contratos de arrendamien
to ae renuevan o conciertan, en general, entre mayo y setiembre.

U l) Estimación de la superficie arrendada en afios de referencia.

Para 1947 se utilizó Información censal publicada sobre número de explotaciones y 
hectáreas bajo cada régimen de tenencia. El total de hectáreas arrendadas en cada de
partamento resultó de sumar las de loe regímenes arrendatarios, mediaros y tanteroe y 
las correspondientes a los dos anteriores dentro de cada régimen mixto, que se calcula
ron según información del Censo Agropecuario de 1952,
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Para 1953 el cálculo se realizó para cada departamento, utilizando informacúSn. joo 
publicada del Censo Agropecuario de 1952 correspondiente a la totalidad de las hectá
reas explotadas por arrendatarios, medieros y tanteros. Estos datos no coinciden con 
los publicados en el Censo, pues éste clasifica la superficie bajo regfmenes m ixtos en 
la categoría otras formas,

Para 1961 la estimación se basó en información censal publicada sobre superficie 
bajo cada régimen de tenencia. La superficie total arrendada en cada provincia surge 
de sumar los regfmenes arrendadas de particulares, medieros o tanteros y una propor
ción estimada de otras formas.

i r )  Clasificación de la superficie arrendada segdn forma de pago 
en 1947, 1953 y  196L

— Para 1947 se calculó el porcentaje de la superficie arrendada en dinero ( k )  pora 
cada departamento en base a la fórmula

_ Ed. Sd_______
Ed, Sd + Ee. Se

Donde Ed es el porcentaje de explotaciones arrendadas en dinero que se obtuvo re la 
cionando el número de explotaciones arrendadas en dinero con el total de explotaciones ~ 
arrendadas; Ee es el porcentaje de explotaciones arrendadas en especie, calculado de 
manera similar. Sd y Se representan la superficie media de las explotaciones arrenda
das en dinero y en especie respectivamente, según información suministrada por la  D i
rección de Arrendamientos y Aparcerías Rurales.

La superficie arrendada en dinero en cada departamentc resultó de ap licar e l  por
centaje calculado para el mismo a la superficie arrendada total. L a  superfic ie arren 
dada en especie se obtuvo por diferencia.

-■ Para 1953 se utilizaron los mismos porcentajes de 1947 y  se  aplicaron a la  su
perficie arrendada a nivel departamental..

— Para 1961 se calculó la superflide arrendada segdn form a de pago a n ive l pro
vincial. Se utUlzaron los porcentajes que a ese nivel resultan del cálculo de 1953.

V ) Estimación de la  si^arflde total y  por modalidad 
de pago arrendada en otros afios.

La superficie total arrendada en afios no censales se calculó por interpolación.

Para clasificar la superficie por modalidad de pago se la divid ió segdn lo s  porcen
tajes de superficie arrendada en dinero o en especie que para cada provincia surgen 
del cálculo efectuado para 1953.

v i )  Estlmaellto de las tasas de arrendamiento en dinero*

Para 1947 se calculó el arrendamirato medio en dinero para cada departamento ba
sándose en ia información censal que discrimina e l nfimero de explotaciones arrendadas 
en dinero por escalas del importa del arrendamiento anual por bectárea. E l arrenda
miento medio por hectárea se obtuvo como promedio ponderado del número de explota
ciones de cada intervalo por el valor medio del intervalo.

Para 1953 el cálculo se basó en los arrendamientos medios obtenidos para 1947 en 
cada departamento, corregidos por el fndice resultante de la aplicación de los decretos 
y leyes modificatorios de los precios de los arrendamientos. Igual procedim iento, p e ro ' 
a nivel provincial, se utilizó para los afios 1948/52.
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Para el período posterior a 1953 no es utilizable este método pues cobran creciente 
importancia los casos de transformación del régimen de tenencia de la tierra y de l i
beración de los arrendamientos congelados por acuerdos entre partes. Por lo tanto, se 
consideró más adecuado utilizar el índice de las variaciones de los arrendamientos me
dios efectivamente pagados en la provincia de Buenos Aires como indicador de la va
riación que habrían tenido en el conjunto del pafs. La Dirección de Estadística de la 
Provincia de Buenos A ires proporcionó información para los años 1953, 1954, 1957 y 
1961, Los restantes años se calcularon por interpolación.

T ü ) Estimación del arrendamiento medio en especie.

El Censo Agropecuario de 1947 presenta la distribución, por departamento, de las 
explotaciones arrendadas en espebie según el porcentaje de entrega de frutos. El ppr- 
oentaje medio correspondiente a cada departamento se calculó ponderando el número de 
explotaciones de cada intervalo por el valor medio del intervalo.

Para 1953 se calcularon los porcentajes de. entrega de frutos por departamento sobre 
la base de los de 1947, previa corrección por las modificaciones resultantei, de disposi
ciones legales.

Para este mismo año se obtuvo el valor de producción por hectárea en cada departa
mento, relacionando el valor de producción de todos los cultivos oon la superficie culti
vada (excluido forra jeras). Aplicando el porcentaje de entrega al valor de producción 
por hectárea se obtuvo el valor medio del arrendamiento en especie.

Este valor se extrapoló para los restantes años por un índice que combina las varia
ciones en el valor de la producción por hectárea de los cultivos predominantes en cáda 
provincia y los cambios en el porcentaje de entrega en especie establecidos por los de
cretos y leyes reglamentarlos.

UTILIDADES

Como se ejqjúica mi e l eapftnift i, esta partida comprende la remuneración de los 
p ro iá e t^ os  de empresas, cualquiera que sea su forma legal de organización: empresas 
públicas, sociedades anónimas n otros tipos de empresas inrivadas.

l/>8 datos que se presentan en los cuadros de producto e  ingreso por sectores de acti
vidad económica —cuyas fuentes y  métodos de estimación se presentan en este capRnlo- 
corresponden al monto total de utilidades, es decir, que incluyen dividendos o sumas 
distribuidas, impuestos directos y  utilidades no distribuidas de empresas públicas y  so
ciedades anónimas y, en unidades productoras unipersonales o constMuidas como socie
dades de personas, e l ingreso retirado por sus propietarios y  e l retenido en la em
presa.

En la mayor&i de los sectores los datos se obtuvieron como residuo entre el valor 
agregado bruto a costo de factores y la remuneración de los asalariados, asignaciones 
por depreciación de activo fljo  e intereses, alquileres y  rentas netos originadas en el 
sector. Esta es la situación de los sectores agropecuario, canteras y  minas en lo re 
lativo a la agrupación "otros m inerales", industrias manufáctureras, construcciones, 
comercio y  transportes y  almacenaje en sus principales agrupaciones.
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En otros sectores o agrupaciones pudo disponerse de información suficiente para 
calcular las utilidades a partir de los cuadros de ganancias y pérdidas de las empre
sas, previo ajuste a los conceptos y definiciones utilizados en contabilidad económica. 
Este es el caso de los ferrocarriles y empresas oficiales de transporte automotor, de 
navegación y de aeronavegación, de comunicaciones y principales empresas de e lec tri
cidad, gas y  agua y  bancos y seguros.

En la agrupación artesanos del sector industrias manufactureras y  en profesionales 
y  varias ramas del sector otros servicios, se aplicaron estimaciones de remuneracio
nes medias a la cantidad de Independientes o empresarios dedicados a estas actividades 
para calcular el monto global de utilidades.

ASNNACKtNES PARA DEPRECIACION DE BIENES DE ACTIVO FUO

Las estimaciones que se presentan responden a la práctica seguida por las empre
sas que, en general, siguen el criterio de calcular la depreciación distribuyendo el eos - 
to original de sus activos en forma lineal durante los períodos de duración esperada de 
su vida útil.

No se dispuso de estimaciones actualizadas del valor del stock de bienes de activo 
por tipo de bienes, excepto para el sector ^ op ecu a rio .y  de Viviendas. La disponibili
dad de estas estimaciones habrfa permitido un cálculo directo de las asignacionés para 
depreciación —sobre distintas bases de vaioración y  por grupos de bienes y  sectores— 
mediante la aidicación de tasas anuales resultantes de hipótesis sobre periodos de vida 
útil y forma de declinación del valor de los bienes.

I/>s procedimientos de estimación utilizados en los distintos sectores pueden agru
parse, teniendo en cuenta el tipo de información empleado, de la siguiente manera.

1. ESTIMACIONES BASADAS EN DATOS DE BALANCES Y  CUADROS
DE GANANCIAS Y  PERDIDAS DE LAS EMPRESAS

Este método se basa en el uso de las informaciones disponibles registradas mi los 
estados contables de las empresas.

Las únic»s unidades productoras que publican balances y  cuadros de ganancias y  pér
didas son las constituidas bajo la forma de sociedades anónimas y las empresas públi
cas. Para las restantes unidades cuya forma legal de organización es de sociedad (d e  
responsabilidad limitada, en comandita, colectivas o de hecho) o bien de carácter uni
personal, no se dispone de documentos contables de esa naturaleza por ausencia de ob li
gación legal de publicidad o bien —como es ei caso de la mayorlá de las empresas uni
personales— por no llevar registros sistemáticos.
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a ) Para los siguientes sectores o agrupaciones se conttf con información para la to
talidad de las unidades productoras ya que están organizadas como sociedades ntiónimas 
o empresas públicas;

Canteras y minas; combustibles.

Transportes y almacenajes: ferrocarriles;transporte de pasajeros por automotores (E x  
Empresa de Transportes de Buenos A ires ); navegación y  aeronavegación;

Comunicaciones.

Electricidad, gas y agua.

Bancos y  seguros.

b ) En los sectores industrias manufactureras; construcción; comercio y  algunas a- 
grupaciones de otros servicios y  canteras y  minas, e l procedimiento se basó fundamen
talmente en las relaciones entre asignaciones para depreciación y  valor de producción
o agregado según los casos, resultantes del análisis de la información contable disponi
ble. No fue posible evaluar en qué medida repercutieron los supuestos imiAicados por la 
ajúicación de las relaciones observadas en un grupo de las unidades componoites de los 
sectores o agrupaciones, a la  totalidad de las unidades que los Integran.

2. ESTIMACIONES BASADAS EN DATOS DE CAPITAL EXISTENTE

Para el sector propiedad de viviendas se dispuso de información suministrada por e l 
DCN, que calcula el valor a precios de origen del stock de vlvimidas utilizando el mé
todo del Inventario perpetuo. La aplicación de este método requiero e l cálculo d ^  mon
to de la depreciación a deducir de la inversión bruta de cada afío para determinar la 
adición neta al stock existente a principios del perfodo. Se acepta un perfodo de vida 
media útil de 50 años y um> forma lineal de depreciación.

Para el sector agropecuario se dispuso de los antecedentes de las estimaciones del 
activo fijo reproducible por grupos de bienes a precios constantes de 1950, publicadas 
por CEPAL en el estudio económicb de Argentina basadas también en e l método del in
ventarlo perpetuo y  de la actualización de estas series Incluidas en un Informe inédito 
prepwado para CAFADE. Se corrigieron las series, originalmente publioadas a precios 
de lèso, por Ihdices especialmente preparados para este propósito a fin de expresarlas 
a costo de origen. En los estudios citados se admite una form a lineal de depreciación 
y se utilizan los perlbdos de vida media útil que se especifican en la eeooidn referida 
a producción.

3. ESTIMACIONES BASADAS EN DATOS PROVENIENTES DE ENCUESTAS O DE LA  
RECOFILACKIN DE INFORMES SOBRE COSTOS DE EXPLOTACION

En el sector pesca se aplicó un coeficiente medió de depreciación/valor de produc -
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ci6ii, estimado sobre la base de estudios de costos tacluidos eu "P rob lem as  y  soluciones 
de la  industria pesquera en Argentina", citado en la seccidn correspondiente a produc- . 
cidn.

I a s  asignaciones para depreciacidn de las agrupaciones de transporte autom otor para 
las que no se  dispuso de información de balances y  cuadros de ganancias y  pérd idas, s< 
calcularon multiiAlcando las entradas brutas por coe&cloites resultantes de encuestas y  
recopilación de informes estadísticos —que rinden las empresas a la S ecre ta r ía  de 
Transportes— efectuados por. el DCN

Por carecerse de información suficiente, no se imputaron asignaciones para d ep re 
ciación del actiyo fijo  del gobierno general. Esta omisión debe tenerse especia lm en te 
en cuenta para los cálculos de inversión neta, pues en la inversión bruta in terna se  ha 
incluido e l va lor total de las construcciones públicas.
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C a p ít u lo  IV

ESTIMACION DEL PRODUCTO E INGRESO POR TIPO DE 
ORGANIZACION DE LAS UNIDADES PRODUCTORAS Y 
POR PERCEPTORES FINALES

PRODUCTO E INGRESO POR TIFO DE ORGANIZACION 
DE LAS UNIDADES PRODUCTORAS

1. INTRODUCCION

La actividad de producción puede también clasificarse atendiendo al tipo de organiza
ción de las unidades productoras.

En este trabajo esa clasificación resulta una extensión natural de las estimaciones de 
distribución de las utilidades generadas en e l proceso productivo entre empresas pfibli-r 
cas, sociedades anónimas y otros tipos de empresas privadas, y se complementa con la 
tratada en el capftulo anterior (por sectores de actividad económica).

En ocasión de programarse la estimación de la distribución de utilidades por tipo de 
organización en que se originan —clasificación necesaria para la confección del sistema 
de cuentas nacionales— se consideró conveniente prepararla en el marco de un sistema 
de cuadros de producción similares a los que se presentan para los sectores de activi
dad económica.

Esta decisión se tomó dado que, para calcular el monto de las utilidades en forma 
que correspondiera a la definición utilizada en cuentas nacionales, era necesario ajustar 
previamente las entradas y costos de explotación que aparecen en las cuentas de resul
tado de las empresas —material básico empleado para estas estimaciones— adecuándMos 
a las definiciones, clasificaciones y  bases de registro aceptadas en contabilidad económi
ca. Además de servir como medio para asegurar la coherencia de las estimaciones, es
tos cuadros permiten disponer de información para el análisis de la actividad económica 
enfocado desde un punto de vista institucional.
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2. DEFINICION DE LOS SECTOBES

La clasificacidn utilizada distingue las actividades desarrolladas por e l sector públi
co y por el privado. En el primero quedan incluidas las actividades de las em presas 
públicas y del gobierno general que se ha considerado —en este estudio— como una en
tidad productora y  consumidora, definiendo su valor de producción como equivalente a 
los siguientes elemoitos de costo: sueldos y  salarios, aportes patronales )ub ila torios y  
mercaderías y servicios de consumo,

a ) Sector público.

La definición de sector público y sus componrates, gobierno general y  em presas pú
blicas, se da en la sección respectiva del capitulo VI.

Tal como se explica en dicha sección, los distintos organismos gubernamentales que 
integran el sector público pueden diferenciarse, por las funciones que cumplen o  e l  o -  
rigen de los fondos que financian sus gastos, en tres grupos;

I )  Organismos del gobierno general.

Son aquellas unidades encargadas de la prestación de servic ios de ca rácter soc ia l: 
administración. Justicia, policía, defensp, educación, etc. Su caracterfstica  p rinc ipa l 
es que no venden su producción en el mercado, por lo que sus gastos no son financia
dos con el producto de ventas sino con recursos presupuestarlos o  de fondos esp ec ia 
les, principalmente impuestos, aun cuando a veces pueden cobrar sumas de ca rá c te r 
nominal por prestación de determinados servicios. El sistema de previs ión  so c ia l se  
clasifica dentro de este grupo.

II )  Empresas públicas.

Desarrollan actividades industriales, comerciales y  financieras, s im ila re s  a  la s  d e  
las empresas privadas; el costo de sus operaciones lo  financian principalm ente con e l 
producto de la venta de su producción, no utilizando ingresos presupuestarios sino en 
la medida en que incurren en pérdidas, proceso generalmente condicionado por la  po lí
tica de precios fijada por el gobierno. En este trabajo la denominación em presas  públi
cas incluye las categorías que, según las recomendaciones de las Naciones Unidas, que
dan comprendidas en las clases empresas de gobierno y  sociedades de cap ita l púb licas. 
En las primeras se incluyen aquellos organismos que presentan la ca ra c te r fs t ica  de e s 
tar integrados financieramente con el gobierno general, y  en las segundas, a las  s o c ie 
dades de capital oficialmente establecidas y reglamentadas por la  le y  pública.

III) Organismos am illares.

Se clasifican en este grupo las dependencias que producen m ercaderías  y  s e rv ic io s  
para atender la demaxida de agencias gubernamentales (ta lle re s  de reparación , im pren 
ta, usinas, e tc ,) cuando funcionan en forma independiente, no constituyendo una parte 
secundarla de otro organismo.

En esta obra se consideró que el gobierno general está integrado por las dependen
cias de los gobiernos nacional, provinciales y municipales que por sus ca ra c te r ís t ica s  
son clasificables en el primer grupo.

Los organismoe clasificables en el segundo y  tercer grupo que se  incluyeron  en 
el sector público, ordenados según su actividad principal, son los  sigu ientes:

— Canteras y  minas, industrias manufactureras y  construcción; T C F ; V P F ; A s t il le ro s
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y Fábricas Navales del Estado: Dirección Nacional de Fabricaciones e Investigaciones 
Aeronáuticas; Dirección Nacional de industrias del Estado y  Talleres de Reparaciones 
Navales.

— Servicios; Transportes de Buenos Aires; EFEA; Aerolíneas Argentinas; Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones; Gas del Estado; Agua y Energía Eléctrica, Lfiieas Ma
rítimas Argentinas: Flota Fluvial del Estado Argentino; Seguro Aeronáutico Comercial; 
Dieecclón de Abastecimiento Aeronáutico; Autorrutas Argentinas; Dirección Nacional de 
Puertos; Instituto Nácional de Reaseguros; Correos y Telecomunicaciones; Obras Sanita
rias de lá Nación; Comando de Transportes Navales; los bancos oficiales siguientes: Na
ción, Hipotecario, Industrial, Caja Nacional de Ahorro Postal, de la Provincia de Bue
nos Aires, de la Provincia de San Luis, de Santa Cruz, de Santiago del Estero, de Tu- 
cumán, de la Rioja, de Préstamos de la Provincia de Córdoba, Provincial de Salta, 
Provincial de Santa Fe y Caja Popular de Ahorro de la Provincia de Córdoba; y los
bancos mixtos siguientes: Agrícola Mixto de Villa Elisa S. A . , de Catamarca, de Entre
Ríos, de La Pampa, de la Provincia de Córdoba, de la Provincia de Corrientes, de la
Pi-ovincia de Formosa, de la Provincia de Jujuy, de la Provincia del Chaco, de la Pro
vincia de Neuquén, de la Provincia de Misiones, de Mendoza, de San Juan, Mixto de La 
Rioja y Popular Agrícola de Villa Domínguez S.A.

La nómina de los organismos citados puede clasificarse desde el punto de vista jurí
dico en tres grandes grupos: empresas públicas nacionales comprendidas en el régimen 
de la ley 13,653 y sus modificaciones —donde se las define como "entidades descentra
lizadas de la Administración Nacional que cumplen funciones de Ihdole comercial, indus
trial o de prestación de servicios de carácter sim ilar” —; organismos descentralizados 
del gobierno nacional y bancos provinciales y  municipales oficiales.

Ño se han incluido gran parte de los organismos provinciales y  municipales clasifi- 
cables en este grupo, toda vez que fue imposible obtener información suficiente sobre 
ellos.

b ) Sector privado.

Las estimaciones correspondientes al sector privado distinguen entre sociedades anó
nimas y unidades con otros tipos de organización legal.

El Código de Comercio, en su artículo 131, define a la sociedad anónima como una 
"simple asociación de capitales para una empresa o trabajo cualquiera” . De acuerdo con 
el régimen legal vigente existen sociedades con personería jurídica otorgada i » r  el go
bierno nacional —supervisadas por la Rispección General de Justicia— y sociedades con 
personería concedida por los gobiernos provinciales y  bajo su control. Las empresas 
bancarias y  de seguros requieren autorización especial y  están sujetas al control del 
BCRA y de la Superintendencia de Seguros, respectivamente.

En otros tipos de organización legal —cuya actividad, como se explica más adelante, 
fue calculada en forma residual— se incluyen: empresas unipersonales, empresas cons
tituidas como sociedades de personas, como sociedades de responsabilidad limitada y  
en comandita; cooperativas, instituciones privadas sin fines de lucro y, además, la pro
ducción y  el ingreso que se originan en e l sector de las familias por las actividades del 
servicio doméstico.

143



a ) introducción. ■
r

El método y las etapas de la estimación fueron los siguientes; elaboración de cua
dros de producción —sobre la base de agregación de datos de las cuentas de resu lta 
do , previo ajuste por definición, clasificación y base de reg is tro— para las soc iedades  
anónimas y empresas públicas; estimación de las partidas correspondientes a l gob ierno 
general; obtención por residuo —de acuerdo con lo que se explica más adelante— d e  laa  
partidas correspondientes al resto de la actividad privada.

Para efectuar la estimación y la presentación de los cuadros, las em presas públi
cas y las sociedades anónimas se clasificaron en tres sectores de actividad económ ica : 
agropecuario y pesca; canteras y minas; industrias manufactureras y  construcción y  s e r 
vicios. El criterio de asignación fiie el de la actividad principal de las em presas . Se u - 
tilizó una clasificación tan agregada en razón de las conocidas d ificu ltades que presen ta  
una división de este tipo cuando se emplea.como unidad estadística la em presa  en lu ga r  
del establecimiento.

Para cada una de esas tres clases se adoptaron las estim aciones resultantes de l 
cálculo por-sectores de actividad económica, y los va lores correspondientes a l re s to  de 
la actividad privada se obtuvieron por diferencia con las estim aciones rea lizadas inde
pendientemente para las sociedades anónimas, empresas públicas y gobierno genmral.
Para esta actividad no existe información suficiente que perm ita obtener estim ac ion es  in 
dependientes. En efecto, la mayor parte de las unidades económ icas privadas no con s ti
tuidas como sociedades anónimas no llevan reg istros y aun en los  casos en que lo  hacen 
no tienen obligación legal de publicar sus cuentas. La  inform ación que presentan a 
DGI no es utilizable por dos causas: la primera es que esa D irección  no recop ia  s is te 
máticamente la'Información, entre otros motivos por la ausencia de una fórm ula única

uso obligatorio por esas empresas; en segunda, por las circunstancias de evas ión  y  
subdeclaración de ingresoe que se mencionan en la  cuarta parte de es te  tomo.

En el cálculo residual del resto del sector privado repercuten las d iscrepancias de 
clasificación, cobertura, definición y bases de reg istro  que no fueron posib les de a ju sta r 
y además el error de las estimaciones del total (por sectores de actividad econ óm ica ) y  
de las de sociedades anónimas y sector público. En los puntos sigu ientes, al d e ta lla r  la s  
fuentes y métodos utilizados para el cálculo de em presas públicas y  sociedades anónim as, 
se seSalan las principales limitaciones de este tipo.

A continuación se especifica la metodología utilizada para el cálculo de las estim ado-^ 
nes de empresas públicas y sociedades anónimas. La correspondiente a gobierno gen era l 
aparece en la sección 'Cuenta de ingresos y gastos corrien tes del gobierno general* en  
el capf^o VI.

b ) Descripción de laa caracterfaticas del m aterial disponible 
para empresas públicas y sociedades anónimas.

Tanto las empresas públicas como las sociedades anónimas se  ajustan en la  p re s en 
tación de sus balances y cuadros demostrativos de ganancias y  pérdidas al fo rm u la r io  
propuesto por el decreto 9.795/54 (excepto, los bancos y  compañfas de s eg u ro s ). En e s 
te decreto se establece una fórmula obligatoria para las sociedades anónimas, que en 
general es utilizada también por las empresas públicas. La conc iliac ión  en tre la  c la s i f i 
cación utilizada en esa fórmula y la empleada en los cuadros de producción puede a p re 
ciarse en el cuadro I  19.

Para su utilización en las estimaciones de cuentas de producción, los datos p resen r 
tadoB por las empresas tienen las siguientes lim itaciones:

3. METODOS DE ESTIMACION
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c u a d r o  i 19

C O N C IL IA C IO N  ENTRE LA C LA S IF IC A C IO N  FROPUESTA POR EL FORM ULARIO  
O F IC IA L  DE LAS SO C IEDADES A N O N IM A S  (DECRETO 9 J 9 V 5 4 )  Y  LA UTILIZADA 

EN  LOS C U ADRO S DE PRO OU C ''|Ó N

Fónmjio «Ailizndo en los cuadros da producción

Fócmulo Utilizooo por empresas 
industrióles o  de servicios, ex- 

c k iid «  los finoneleras

rroduc—* 
clon  
bruto

'C om u* 
Mo in * 
terme -  

d io

*lmpuet* 
Ine in * 

d lr c d M
S u s i 

d i o s

—
Sueldos*

y
m lorin »

—
Aportes 
polrono* 
le s ld b i-  

. lo lorios.

Intere
sen^ o l "  
tfuileres 
y  rentos

D epse-
cSoclóe

X

X X X

«

X

X

X
X

x O )
X

X

X

X

X

- X

*K

• X

X X X X

X X X X

Urilldod

1« Partidos del cuadro de 
ganancias y pirdidos

Ventos netas 
Costo de ventas 
Otros egresos r«o cargados 

ni costo
Retribuciones directores 

y  gerentes 
Cargos socio les 
Amortizaciones 
Honorarios 
Impuestos
Intereses y descuentos 
Comisiones 
Propagando 
Alquileres 
Otros gastel 
Provii Iones 

Otros Ingresos 
Dividendos 
Rento de tflules 
Alquileres
Recupero de deudores 
Intereses

Vento de Inmuebles y va
lores mobiliarios menos 
su valor de inventarle 

Ganancia o Ard ido del 
ejercicio

Partidas del balonca ne
cesarios pora el ajuste 
de ventos y su costo o 
producción y su costo 

Productos elaboradas (d i-  
terencio entre inventario 
final e inicial )

Valor de los bienes de ca
pitel o reparaciones ca- 
pitolizobles producidos 
por cuento propia

(1) Excluidos aquellos que gravon los utilidades
(2) En el coso da empresas públicos
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1) No existe una fecha común de cierre de ejercicio, lo que afecta la comparabUi- 
dad de las estimaciones toda vez que eli criterio utilizado —único posible en la p ráctica— 
ha sido el de imputar al año los datos correspondientes a los e jerc ic ios cerrados duran
te su transcurso.

i i )  Se registran las ventas realizadas en el ejercicio y  no la producción e fectiva , 
to obligó a ajustar las ventas por variación dd inventarios de artículos term inados.

Es-

ii i )  Se registran-los costos de ventas y no los de producción, por lo que-fue necesa
rio hacer un ajuste similar al efectuado para las ventas.

Iv ) Este tipo de ajustes se aplicó para las sociedades cuya a'ctividad principal es  la  
industria manufacturera. Ehi cambio, para las agropecuarias, dada la existencia de vmi- 
dades especializadas en distintas etapas del proceso productivo, se definió como v a lo r  de 
producción el de las ventas de productos agrícola-ganaderos, netos de compras de hacien
da, corregidos luego por ía variación del stock de ganado. En las em presas com erc ia les  
se consideró valor de la producción a las ventas de mercaderías menos e l costo de ádqu l- 
slción de las mismas (margen bruto agregado).

V) La bita de discriminación en los costos dé ventas (costos d irec to s ) rep resen ta  un 
problema adicional de adaptación de la fórmula en vigencia. En las em presas públicas fue 
posible desagregarlos, toda vez que la investigación fue efectuada a nivel de em presa ; en  
las socledadési anónimas no se dispone de información directa para todas las em p resas . 
que.obligó, como veremos luego, a recurrir a compilaciones com plem entarlas en la  C o 
misión de Valores del BCRA.

v i) En loa cuadros de las empresas se incluyen una ser ie  de operaciones no vincu la
das pon la producción corriente del ejercicio, tales como ventas de bienes inm uebles o  
valores mobiliarios, amortizaciones de bienes inmateriales, provis iones para d istin tos f i 
nes, entradas de rentas de Inversiones, que desde el punto de v ista  de la  contabilidad na
cional no deben considerarse como entradas o cargos a la  producción co rr ien te  d e l e je r 
cicio y por lo tanto Implican la mbdlfloaplóh del monto de utilidad d ec la rado ,' lo  que r e 
quirió tareas de corrección complementarlas. En el caso de la ganancia p or va luación  de 
Inventarlos -que se^n  las convenciones de cuentas nacionales d eb e 'o m it irs e— no s e  b l-  
oleron loa ajuatsa correspondientes.

v il) Entra este tipo de empresas y  e l gobierno existe d iferencia  en cuanto a l m om ento 
del registro de las operaciones, háleatras aquéllas emplean e l c r ite r io  de lo  devengado e l  
gobierno registra sus ingresoEi; sobre la base de lo percibido.

c f  Estimación de los cuadros de producción de em presas públicas.

En el acápite dedicado, a la definición de sectores de este  capítulo se seflaló  que en 
este sector se incluyen organismos pertenecientes —desde un punto de v is ta  le g a l— a  la s  
siguientes categorías: empresas públicas 'nacionales, organism os descen tra lizados d e l g o 
bierno nacional y bancos provinciales y  municipales o fic ia les .

Se dispuso de información desde el afio 1950. Los organism os oreados después d e  e sa  
fecha se incorporaron a partir del afio de su creación.

Para las empresas públicas industriales de carácter nacional (ex cep to  Y P F  e  Y C F )  no 
se dispuso de datos para el período 1950-1955, por lo  que aparecen Incluidas en e l  s e c to r  
privado basta ese último afio. La misma salvedad —aunque para todos lo s  años— debe ha
cerse para las empresas públicas provinciales.

Las fuentes de información utilizadas fueron:

146



1) Empresas piiblioas naclosales.

Se emplearon datos contables de las respectivas empresas, obtenidos por encuesta o 
a través del Tribunal de Cuentas de la Nación. El formulario fue el siguiente:

CUADRO I 20
Formulario de la encuesta entre las empresas públicas

Gastos corrientes Ingresos corrientes

Sueldos y salarlos Venta de mercaderfas y servicios
Aporte patronal jubilatorio Variación de existencias
Intereses devengados Valor de los bienes de capital o de las
Arrendamientos devengados reparaciones capitalizables producidas
Regaifas devengadas por cuenta propia
Depreciación de bienes de activo fijo Otros ingresos
Impuestos (excLufdos réditos y extraor- — InteressB acreditados

diñarlos ) — Arrendamientos acreditados
Consumo intermedio — Regaifas acreditadas
Utilidad — Otros

— Déficit de explotación a cargo del 
gobierno nacional (subsidios)

La definición de las partidas es la siguiente:

Sueldos y salarios:
Incluye sueldos, salarios, bonificaciones, «om isiones, compensaciones, aguinaldos, 
pagos por días feriados, por vacaciones, por enfermedad, por licencia para matri
monio, por duelo, por servicio m ilitar, por nacimiento, salario fam iliar, despido y 
preaviso, participación en utilidades y cualquiera otra forma de ii^reso acreditado a 
los trabajadores en dinero o en especie. Excluye las sumas pagadas en concepto de 
viático y/o movilidad que impliquen únicamente una devolución de gastos efectuados 
con motivo del desempeño de funciones. La retribución se calcula antes del descuen
to jubilatorio, por impuesto a los réditos y  por obras sociale».

Aporte patronal jubilatorio:
Comprende los aportes devengados a las cajas que integran e l instituto Nacional de 
Previsión Social u otros sistemas y a la caja de compensación de salario familiar 
(en  caso que en el rubro anterior solo se incluya el importe pagado a los emplea
dos de la em presa).

Intereses devengados:
Intereses devengados a bancos, a particulares, al gobierno general y a entidades del 
exterior. Se excluyen los Importes que correspondan a comisiones y otros gastos 
que se incluirán en el consumo Intermedio y las sumas correspondientes a amortiza
ciones de deuda que se considerarán como inversión financiera.

Arrendamientos devengados:
Valor neto devengado por la locación de tierras, inmuebles urbanos, maquinarias, 
instalaciones y  otros bienes de activo fijo.

Regaifas devengadas:
Costo por el uso de los recursos naturales, patentes, marcas, inclusive de'%'>chos de 
autor.

Depreciación de bienes de activo fijo:
Monto en que la empresa estima en cada ejercicio el valor del uso o desgaste (in 
clusive obsolescencia) de los inmuebles,'máquinas y equipos, elementos para el 
transporte y otros bienes de activo fijo afectados a la explotación.
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Anpuestos: (exclufdos réditos y  extraordinarios):
Impuestos devengados durante el ejercicio que hayan sido cargados al costo de explo
tación, excepto el impuesto a los réditos y beneficios extraordinarios.

Consumo intermedio:
Valor de las materias primas, materiales, envases, combustibles y enorgfa e léc tr ica  
utilizados en la producción del ejercicio y de los siguientes ítems que son, corrien te
mente, cargados al costo de explotación; fletes, primas de seguro, comisiones banca- 
rías, franqueo, teléfono, telégrafo, papelería, honorarios a profesionales, gastos ju rí
dicos, costo del sistema propio del transporte ( combustible, neumáticos, reparaciones, 
etc. ), reparaciones de bienes de activo fijo no capitalizadas contratadas a terceros, 
costo de materiales y piezas utilizadas para reparaciones de bienes de activo fijo  cap i
talizadas o no efectuadas con personal propio y, en general, todo otio gasto cargado al 
costo del ejercicio no incluido en los puntos anteriores.

Utilidad;
Este rubro se obtiene por diferencia entre el total de ingresos brutos corrientes y gas
tos corrientes. Por lo tanto, su monto difiere del que aparece en los cuadros contables 
de las empresas en la medida en que en este formulario no se consideran como gastos 
corrientes a ciertos ftems que pueden ser considerados como costos por las em presas: 
principalmente amortización de valor llave de marcas, patentes y otros rubros del ac
tivo inmaterial; provisiones por deudas incobrables; reservas para incremento de equi
pos; pérdidas por diferencias de cambios o ítems que se puedan considerar como "de 
ganancias" y que no aparecen consignados entre los ingresos corrientes en este form u
lario, tales como utilidades por beneficio de cambio, por venta de bienes de activo f i 
jo y de valores mobiliarios, rentas de inversiones, etc.

Venta de mercaderías y servicios:.
Ventas, netas de descuentos y bonificaciones realizadas durante el e je rc ic io  incluyéndo
se también, cuando corresponda, una imputación de las realizadas sin cargo alguno. 

Variación de existencias;
Variación de existencias de productos elaborados o sem lelaborados y en el caso que en 
el costo se hubiesen cargado las compras de materias primas y  m ateria les y no e l va
lor de los utilizados durante el ejercicio, incluiría también la  variación  de existencia  
de estos ftems.

Valor de los bienes de capital o de las reparaciones capitalizables producidos por cuenta 
propia;

* Se los imputa por un valor equivalente a su costo total.
Otros ingresos;

— Intereses acreditados
— Arrendamientos acreditados
— Regaifas acreditadas
— Otros
El contenido de estas partidas es sim ilar al que se especifica en los rubros respecti
vos de los gastos corrientes.

Déficit de explotación a cargo del gobierno nacional ( subsidios acreditados ):
Se refiere a los subsidios acreditados a la empresa durante el e je rc ic io  aunque no ha
yan sido pagados y corresponden a su déficit económico.

U ) Organismos descentralizados del gobierno nacional.

Rara los bancos oficiales se utilizó la Información proporcionada por e l BCRA, según 
se explica en la sección referida a producción del capítulo III.

Para los restantes organismos se utilizaron datos recogidos en cada uno de e llos uti
lizando el formulario que se inserta en el cuadro l  20.

111) Banous provinciales y municipales oUolales.

Se utilizaron datos proporcionados por el BCRA.
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Se incluyeron la sociedades anónimas nacionales —cuya supervisión estfi u cargo de la 
Inspección General de Justicia—, las extranjeras y las provinciales que cotizan en la 
Bolsa de Comercio de la Ciudad de Buenos A ires. No se computaron sociedades anónimas 
provinciales que no cotizan en la Bolsa de Buenos A ires, excepto bancos y compañías de 
seguros cuyos datos fueron estimados en su totalidad.

i )  Las fuentes de información disponibles para este trabajo fueron las siguientes-.

— La publicación Estadística de sociedades anónimas, de la DNEC, que cubre la tota
lidad de las sociedades anónimas nacionales ( excluidos los bancos y  las compañías de se
guros) inscritas en la Inspección General de Justicia, que presentaron balances a la mis
ma.

— Tabulaciones originales de la Gerencia de Investigaciones Económicas del BCRA so
bre inversiones y fuentes de recursos, balances agregados y cuadros de resultados de un
conjunto de sociedades anónimas.

—Informaciones complementarias sobre costos de producción, suministradas por la 
Comisión de Valores del BCRA.

— Informaciones sobre sociedades anónimas extranjeras obtenidas en la DGL

— Cuentas de producción e ingreso correspondientes a los bancos comerciales priva
dos y a las compañías de seguros, utilizadas en el cálculo del sector bancos, seguros y 
Otros intermediarios financieros.

Las informaciones que publica la DNEC corresponden a los rubros más importantes 
de los cuadros de resultado; monto de ventas, costo de lo vendido, amortizaciones, uti
lidades o pérdidas y  otros gastos no incluidos en costo de ventas. Las empresas se cla
sifican por divisiones de la c n u  y las del sector industrial por agrupaciones.

Para completar estas informaciones se utilizaron los tabulados originales del trabajo 
de la Gerencia de Investigaciones Económicas del BCRA en los que figura la totalidad 
de las partidas presentadas en los cuadros de pérdidas y  ganancias. Sobre la base de 
esta Información se clasificaron los gastos no discriminados que no componen e l rosto 
de ventas publicados por la DNEC en bienes intermedios y  pagos a factores. Este traba
jo se realizó a n ivel de división o agrupación.

A esta estimación de sociedades nacionales se agregó la correspondiente a sociedades 
anónimas provinciales que cotizan en la Bolsa de Comercio de Buenos A ires , para las 
cuales se dispuso de información semejante.

El paso posterior consistió en discrim inar los costos de ventas en remuneración de 
los asalariados y consumo intermedio. Para ello se utilizó información complemrotaria 
que presentan las sociedades anónimas a la Comisión de Valores del BCRA. Estos datos 
fueron obtenidos agregados por agrupaciones por razones de secreto estadístico.

El paso inmediato fue ajustar las ventas y  costo de ventas por la variación de exis
tencias de artículos terminados. La información básica se obtuvo en los balances publi
cados por la DNEC.

Por último, se combinaron las cuentas de los distintos grupos o agrupaciones. para 
presentarlos en tres grandes sectores: agropecuario y pesca; canteras y  minas; indus
trias manufactureras y construcción y sex^icios. En e i caso de las empresas agrope
cuarios y  com erciales e l va lor de la producción se ajustó segün lo dicho más arriba.
Las cuentas de producción de bancos y  compañías de seguros, cuya estimación se des
cribe en e l capítulo HI, se sumaron separadamente.

d ) Estimación de toa cuadros de producción de hia sociedades anónlmna.
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Para las sociedades anónimas extranjeras se rea lizó  una cruda estim ación  basada 
en datos de utilidades, facilitados por la DGI.

Las estimaciones se presentan a partir del año 1956, puesto que para los años an ter io 
res no se dispone de información suficiente de las cuentas de |rannncias y  pórd idas.

INGBESO POR TIPO DE PERCEPTORES FINALES

1. INTRODUCCION.

Se señaló anteriormente que el procedimiento básico de estim ación u tilizado rinde d i
rectamente clasificaciones del Ingreso por sectores de actividad económ ica de o r igen .
Por lo tanto, la distribución del ingreso por unidades perceptoras requ ir ió  pasos ad ic io 
nales, los que no hubieran sido menester si la información estad ística  hubiese p o s ib ili
tado la aplicación de métodos alternativos de estimación.

a ) El primer paso consistió en c lasificar las utilidades orig inadas por fo rm a  lega l 
de organización de las unidades productoras con el objeto de d isc r im in a r la s  correspon 
dientes a sociedades anónimas y empresas públicas. Como ya se  ex p licó , las u tilidades 
correspondientes a este tipo de empresas se registran  en cuentas naciona les por com po
nentes: dividendos o utilidades distribuidas; utilidades no d istribu idas e im puestos d ir e c 
tos. Por el contrario, no se intenta desagregar las utilidades de em p resas  p rivadas no 
anónimas que en su totalidad se acreditan a las unidades fa m ilia re s . En la secc ión  an
terior se detallaron los procedimientos utilizados para p reparar la c la s ific a c ió n  d e  u tili
dades por forma legal de organización.

b ) Seguidamente se claalficaron las utilidades de sociedades anónim as y  em p resas  
públicas por formas de distribución.

Las utilidades de las sociedades anónimas nacionales se  desagregaron  sob re  la  base  
de las Informaciones de la Gerencia de Investigaciones Económ icas d e l B C R A  m encio
nadas en ^  sección anterior, excepto las correspondientes a bancos y  com paflfas d e  s e 
guros para los que se dispuso de información d irecta , sum in istrada p or la  G eren c ia  de 
Polftloa Ranearla y Crediticia del BCRA y la Superintendencia d e  S eguros, re sp ec t iva 
mente, Para las sociedades anónimas provinciales Incluidas se  dispuso tam bién  de in
formación directa. La DGI facilitó antecedentes que perm itieron  la  d esagregac ión  de 
las utilidades de empresas extranjeras.

En el caso de las empresas públicas se consideraron d istribu idas -las u tilidades in 
gresadas al gobierno gatera! según datos de las cuentas de in vers ión . Com o es tas  em 
presas no pagan impuestos directos, el saldo es equivalente a la  u tilidad  no d istribu ida  
( ahorro ).

c ) Por último se asignaron los diferentes tipos de rem uneraciones en tre  fa m ilia s , go 
bierno general, empresas y exterior. Estos sectores son p ercep to res  d e  io s  in g re s o s  o -  
riginados en la producción por su carácter de sum inistradores de s e r v ic io s  d e l traba jo  
o por detentar la propiedad del capital y  las em presas ( fa m il ia s ,  gob iern o  y  e x t e r io r )  
o retener parte del ingreso en forma de utilidades no d istribu idas (e m p r e s a s )  o  b ien , 
por razón de las disposiciones legales vigentes en m ateria  d e  im puestos (g o b ie r n o ).

Para todos los ttpos de remuneraciones, excepto u tilidades, lo s  m o n to »  g loba les

150



asignados corresponden a los de los cuadros de producción e ingreso por sectores de 
actividad económica. Las utilidades se obtuvieron de los cuadros de producción e in
greso por forma legal de organización, habida cuenta de las estimaciones realizadas 
para su distribución según se explicó más arriba.

A continuación se detalla e l cálcmlo de asignación por entidades perceptoras, si
guiendo para ello la nomenclatura y ordenamiento de las partidas de los cniadros 
n  60 a n  66.

d ) Los ingresos acnreditados a familias y  gobiernos que aparecen en los cniadros 
n  60 a 66 no incluyen los correspondientes a impuestos directos sobre unidades fa
m iliares, atx>rtes personales jubilatorios y  transferencias corrientes de familias a go
bierno y de gobierno a familias.

Por otro lado, se registran los intereses de la deuda pública como entradas de las 
familias, puesto que constituyen la diferencia entre el monto de intereséili incluidos en 
el ingreso nacional y  en el fam iliar. No se adoptó igual criterio con 1m  intereses de 
la deuda de los consumidores, renglón que no se calculó por falta dé información.

2. INOBESOS ACREDITADOS A FAMILIAS

a ) Sueldos y salarios.

La totalidad de esta partida -r- que incluye sueldos, jornales, primas, bonificacio
nes, comisiones, gratificaciones, indemnizaciones, propinas, e tc ., en dinero o en 
especie, calculados antes de deducir los aportes personales jubilatorios e  impuesto a 
los réditos, percibidos por trabajadores en relación de dependencia— se consideró in
greso de las familias.

b )  Intereses, alquileres, dlvidéndos v  rentas netos.

I )  fotereses.

Los intereses acreditados a familias se calcularon deduciendo del total de intere
ses inclufdos en el ingreso originado, los netos acreditados a residentes en el mtte- 
r io r  y  al gobierno. A este monto se le adicionaron los intereses de la deuda pública.

I I )  A lquileres y  rentas netos.

Se acreditó a familias la diferencia entre el total de esta partida en los cuadros 
de producción e ingreso y las entradas de gobierno procedentes de sus proiáedades.

III) Dtvldeados.

Se incluyen en esta partida los dividendos en efectivo netos distribuidos por socie
dades anónimas, excluidos los netos acreditados a residentes en el exterior.

c ) Ingresos de las familias por utilidades de empresas no constituidas como 
sociedades anónimas.

Como se explicó anteriormente las utilidades obtenidas por las empresas se clasi
ficaron según su forma legal de organización. Las correspondientes a empresas pri
vadas no anónimas se calcularon por diferencia entre el total y  las de sociedades anó-
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nlmas y empresas públicas. Las mismas incluyen ingresos en dinero o en especie de 
propietarios de empresas individuales, socios de empresas no constituidas como so c ie 
dades acdaimas, profesionales sin relación de dependencia y  trabajadores independientes.

3. INGRESOS ACREDITADOS AL GOBIERNO GENERAL

a) Aportes patronales lubllatorloa.

Esta partida comprende la totalidad de los ingresos que fluyen a l sistem a de p rev i
sión social por concepto de aportes patronales. La metodología del cálculo puede v e r s e  
en la sección correspondiente del capitulo IIL

b ) Impuestos directos de sociedades anónimas.

Los impuestos directos de sociedades anónimas han sido calculados según ee exp lica  
en la sección 'Cuenta de Ingresos y gastos corrientes del gobierno general* d e l capfptlo 
VI. Corresponden al monto ingresado por concepto de réd itos, benefic ios ex traord ina
rios, impuestos de emergencia, revaluación de activos e incremento patrim onial.

c ) Ingresos del gobierno general procedentes de sus propiedades y  em preeas .

Esta corriente se forma con las utilidades transferidas a l g o b iem j nacipoal por sus 
empresas, los ingresos por canon minero y regaifas, que están computados com o a -  
rrendamientos en los cuadros de producción, y  los in tereses bancarios imputados a l 
gobierno.

4. INGRESOS RETENIDOS POR LAS EMPRESAS

En esta partida se computaron e l ahorro de la s  em presas y  las asignaciones para  
depreciación. Según se ejqtUeú anteriormente las utilidades de em presas privadas no 
constituidas como sociedades anónimas se transfieren fiitegram ente a  las unfaiades fá -  
mlliares, por lo que en este rubro se reg istra  solamente e l  aborro  de la s  soc ieda - 
dea anónimas y  el de las empresas públicas, que se calcuUoron com o d ife ren c ia  « i t r e  
las utilidades netas y  los aportes a l gobierno, en e l caso de las em presas públicas, 
y los dividendos en efectivo e  impuestos d irectos, en e l  de las sociedades anónim as.

5. IN<»E90S NETOS ACREUTADOS AL RESTO DEL MUNDO

OorrespcMMie a los Intereses y dividendos netos pegados a residentes en e l exte
rior, según se detalla en la cuenta de balance de pagos.
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Capitulo V

ESTIMACION DEL PRODUCTO POR TIPO DE UTILIZACION

INTRODUCCION

En el capítulo II se señaló que la existencia de datos relativamente más confiables y  
abundantes sobre los aspectos de la producción hizo que se tomara la decisión de utiltzar- 
este enfoque para estim ar e l producto bruto.

Los cálculos sobre e l gasto se circunscribieron a los agregados de consumo del go
bierno, inversión bruta fija , variación de existencias de principales productos agropecua
rios  y  saldo de las transacciones corrientes con e l exterior. El consumo personal se ob
tuvo residualmente. Además se efectuó una estimación directa de la corriente de bienes 
de consumo de las fam ilias con el propósito de obtener un control del cálculo residual de 
este agregado y  inresentar información sobre su composición.

Las estimactones del consumo del gobierno general se basaron en los datos de las cuen
tas de inversión o de presupuestos de los gobiernos nacional, inovinciales y  municipales, 
según se explica en la sección del calchilo V I dedicada a la  cuenta de ingresos y  gastos 
corrientes del gobierno.

El va lor de las exportaciones e importaciones de mercaderías y  servicios y  del ingre
so neto por factores de producción recibido del resto del mundo, componentes del saldò 
de las transacciones corrientes o inversión neta en é l exterior, fue calculado sobre la ba
se de los datos de balance de pagos que prepara e l BCRA. según se explica en la sección 
del capítulo V I dedicada a la cuenta de transacciones con e l exterior.
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Para la estimaclún de la inversión bruta fi]a  interna y  del consumo de las fam ilias  se 
utilizó el mátodo de la corriente de bienes. E!n las secciones siguientes' se detallan los 
procedimientos empleados para estas estimaciones y se exponen las ca racter ís ticas  ge
nerales del método de la corriente de bienes.

El 'cálculo ée variacián de existencias se detalla en la última sección de este capítulo.

METODO DE LA CQRBIENTE DE MERCADERIAS Y  SERVICIOS

Este pirocedimiento permite obtener los valores de la inversión bruta y  del consumo 
en un marco qiie asegura la coherencia de esas estimaciones con las d e l v a lo r  agrega
do por los sectores de actividad. Además posibilita la preparación de lo s  datos básicos 
para la elaboración de tablas de insumo producto; su vinculación con la  confección  de 
estas tablas surge de la lectura de las distintas etapas de trabajo que supone la  utlUza- 
dón de este método y que se exponen a continuación;

1. DETERMINACION DEL ORIGEN Y  UTILIZACION DE LAS 
CORRIENTES DE MERCADERIAS

Se concibe una estimación de la composición por destino de la  co rr ien te  de m ercade
rías en la economía nacional mediante e l análisis, por artícu los o  grupos de a rtícu los, 
de la producción nacional agropecuaria, minera e  industrial y  de la s  bnportackm es, 
fuentes de origen de las mercaderías que, en cualquier período, sa tis facen  la  demanda 
Intermedia y final (consumo de las fam ilias, del gobierno genera l, in vers ión  bruta in 
terna y expd^taolones).

La primera etapa de este trabajo consiste en estim ar los  va lo re s  correspond ien tes a  
cada uno de los origines y destinos de las m erca d e res  va lo riza ilas  a  lo s  precdos de 
productor, en los casos de producciones nacionales, o  C yF  s i  s e  tra ta  d e  Im portadcaies. 
Para ello, es nsoesario disponer para cada una dé las agpmpaciones o  ram as d e  lo s  s e f^  
tores nacionales y para las importaciones, de datos con un n ive l d e  desagregación  sn fl-  
olente para permitir el análisis de composición necesario para c la s if ic a r  la  o frá ta  segfia 
diferentes tipos de utilizaciones.

.La segunda etapa abarca la estimaolón de la variación  de ex isten cias de m ercaderlím  
en poder de productores o importadores. Aisladas las va riac ion es de ex isten cias se  ob
tiene el valor de la producción nacional o de las im portaciones canalizadas en cada pe
ríodo hacia los diversos tipos de utilizaciones.

En un tercer paso, a los montos de m ercaderías que flqyen  desde las unidades p ro 
ductoras —o del exterior— hacia cada tipo de u tilización  se  adicionan lo s  costos de d is 
tribución, habida cuenta de las variaciones de existencias en las etapas m ayor is ta  y  m i
norista de distribución. Para-ello es necesario contar con in form aciones sob re  e l  r é g i
men y los márgenes de comercialización de los d ive rso s  tipos de b ien es y  sobre va 
riaciones de existencias en estos niveles.
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2. ESTIMACION DEL ORIGEN Y  UTILIZACION DE LA
CORRIENTE DE SERVICIOS

Disponiendo de cálculos sobre e l valor de 4a itroducción de servicios» informacidn in
dispensable para las estimaciones del valor agregado por estos sectores» se ementa con 
una de .las piezas básicas de informacidn para la estimación de la corriente de servicios 
en la economía nacional.

La distribución de estos servicios según tipos de utilizaciones se efectúa ateniéndose 
a la naturaleza del servicio  y , en los casos mi que tienmi más de un tipo de uso» sobre 
la base de antecedentes complementarlos sobre distribución de las entradas por servidos 
prestados.

CONSUMO DE LAS FAMILIAS

Como se d ijo en la introducción, se presentan dos estimaciones del consumo de las 
fam ilias. La prim era, residual, se obtuvo deduciendo a l monto de mercaderías y  servi
cios disponibles para utilización final interna (producto bruto interno más importaciones, 
menos exportaciones de mercaderías y  servieños) el valor de la inversión bruta interna 
fija , calculada por e l método de la corriente de bienes» las variaciones de existencias 
individualizadas (que Inclnyon únicamente a un importante grupo de materias primas 
principalmente agropecuarias) y  e l consumo del gobierno general» estimado según sed e - 
talla en la sección correspondimite. La segunda consiste en una estimación directa de la 
corriente de mercaderías y  servicios de consumo final» de origen nacional o importado 
que reeulta del análisis por destinos de la producción e importaciones.

Ambas estimaciones incluyen en distinta medida variaciones de existencias. En e l cm- 
so de la estimación residual, comprenden las variaciones de mdstencias de todos los ar
tículos no computados en e l renglón de variación de existencias: bienes intermedios y  de 
consumo de origen industrial e importado especialmente. En el cálculo de la corriente de 
bienes de consumo incluyen las variaciones de existencias de bienes de consumo no ais
ladas. De manera que en este último cálculo se elimina la influencia de las variaciones 
de stocks de bienes intermedios.

Esta limitación debe tenerse en cuenta, Juntamente con las que se señalan más ade
lante, cuando se usen los datos para el análisis del comportamiento del consumo fami
liar.

A continuación se especifica el procedimiento utilizado para la estimación de la co
rriente de bienes de consumo.

1. ESTIMACION DE LAS CORRIENTES DE MERCADERIAS DE CONSUMO
DE LAS FAMILIAS

Este cálculo implicó un detallado análisis de las mercaderías producidas o importa
das para determinar las clasificables como de consumo final.

El análisis se realizó sobre la base de las siguientes informaciones:

— Datos anuales de producción e importaciones clasificadas por origen-de los bie
nes, provenientes de las estimaciones de valor agregado y de clasificación por origen 
de las importaciones.
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— Antecedentes reunidos para la elaboración de la matriz de insumo producto del afio 
1953, que aparece publicada en el trabajo Relevamiento de la estructura regional de la 
economía argentina, del CFI, Para cada sector o rama de origen de los bienes se dispu
so de la distribución de la producción e importaciones, según principales usos, valoriza
dos a precios de productor o CjrF y  a precios abonados por los usuarios. Fue posible en
tonces determinar, para cada uno de los orígenes de los bienes, la proporción que en ese 
alto se litd>rlk destinado a utilización intermedia, consumo, formación bruta de caidtal y  
eaportaeiones.

— Dlstribnción anual de las ventas 
leche).

s^iún destinos ( por ejemirio mi e l caso de carne o

— llifotmación periódica sobre regfinenes y  márgenes de comercialización calculados 
por el DCN, clasificados por origen de loa bienes.

— Datos anuales de variaciones de existencias de importantes productos agropecua
rios o industrializados de base agropecuaria.

— Datos anuales de exportaciones clasificados por origen de los bienes.

Los procedimientos de cálculo pueden dividirse en dos clases principales:

— En aquellas ramas o grupos de bienes para los que se disponía en todos los altos 
de datos sobre composición de la producción (la  mayor parte de bienes ag^p ecu a rios ) 
se procedió a adicionar los márgenes de distribución al valor a precios de productor 
de la parte de la producción canalizada hacia.el consumo. Para importaciones se  contó 
con datos clasificados por numerales del Anuario de Comercio Exterior.

— En aquellas ramas o grupos de bienes para los que solo se dispuso de informa
ción sobre distribución por usos en 1953, se calculó la parte de la producción que en 
cada año consistiría en bienes de consumo final sobre la base del supuesto que se ha
brían mantenido las proporciones relativas entre los distintos usos observada en 1953, 
previo ajuste por variaciones de existencias en las ramas o artículos para loa que se 
dispuso de información y por el uso para exportaciones .en los rubros en que éstas son 
significativas. A los valores a precios de productor se le adicionaron los márgenes de 
comercialización.

Para apreciar las limitaciones que introduce este supuesto, debe considerarse que 
el período durante el cual se mantuvieron los coeficientes de distribución de la pro- . 
ducción observados en 1953 es lo suficientemente amplio como para pensar que deben 
haberse producido cambios de composición que alteran las proporciones del año de re 
ferencia, Sin embargo, esta limitación habrfa sido superada en cierta medida dado que 
lá clasificación por origen de los bienes que se utilizó es muy detallada, de manera 
que las distintas clases son comprensivas —en la mayoría de los casos— de una gama 
reducida de artfculos ya con un único posible uso (intermedio, consumo final, inver
sión, e tc .) o bien con una alta gravitación de uno de esos usos. Este hecho reduciría 
el error a que conduce el supuesto básico adoptado.

El detalle de la estimación del flujo de bienes de consumo según principales o r íg e 
nes de los bienes es el siguiente;

a ) Bienes de origen agropecuario.

i )  Carnes.

Se incluye en este rubro el valor del consumo de carnes vacuna, ovina y  porcina y  
otras de menor Importancia. El total se obtuvo adicionando al va lo r de la  carne para
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consumo obtenida de la faena en frigorUicos y fábricas, el de la carne proveniente de 
faena de mataderos del interior y una estimacidn del valor del consumo en estableci
mientos agropecuarios.

El valor de la carne para consumo interno provenioite de la faena en frigoríficos, fá
bricas y Frigorfiico Municipal Lisandro de la Torre se calculó sobre la base de los si
guientes elementos; dátos del Censo Industrial de 1953 sobre cantidades y  valor en planta 
de la carne obtenida; series anuales de la Junta Nacional de Carnes sobre cantidades de 
carne para consumo obtenida en esos establecimientos, e indicadores adecuados de pre
cios que permitieron estimar el valor ex planta de la carne obtenida en cada alio.

Estos valores fueron incrementados por los márgenes de comercialización proporcio
nados por la Junta para expresarlos a nivel de consumidor. Como control del cálculo se 
utilizaron estimaciones del valor del consumo basadas en la aplicación sobre las cantida
des de precios medios ponderados minoristas (ponderaciones basadas en lá importancia 
relativa de cada "corte” ).

El valor de la carne proveniente de mataderos del interior se calculó sobre la base 
de datos de valor del ganado sacrificado en esos establecimientos y  de márgenes com
prensivos del valor que se agrega en las etapas industrial y  comercial. Estos dltiipos 
fueron facilitados por el DCN.

El valor de la carne proveniente de la faena en establecimimitos agropecuarios se es
timó como equivalente al del ganado sacrificado en esos establecimientso.

11) Otros bienes.
Se incluyen en esta agrupación el consumo de hortalizas y legumbres, finitas, flores, 

huevos, aves de corral y leche para consumo humano directo.
El procedimiento en todos los casos fue similar. Se partió del valor de la producción 

a precios de productor; se descontaron las exportaciones y  el uso industrial y  para se
millas, y al saldo, que se imputó al consumo final, se le adicionaron los márgenes de 
distribución.

Se emplearon los datos de producción calculados para la estimación del valor agre
gado. Los datos de exportaciones se obtuvieron de íbs anuarios de comercio exterior. 
Los de industrialización, de los censos y estadísticas industriales o de encuestas espe
ciales adelantadas por el DCN. Esta institución tambión facilitó los márgenes de distri
bución que consideran ios ajustes por mermas.

b ) Bienes de origen industrial.

Para cada año se dispuso de estimaciones del valor de la producción, a precios en 
fábrica, por ramas industriales de origen de los bienes, segthi se explica en el aeifáte 
dedicado a la exposición de fuentes y métodos de estimación de la producción de este 
sector. La corriente total se clasificó en 106 ramas.

Para cada una de estas ramas se calculó la parte de la -prodnccñón formada por 
mercader&s de consumo sobre la base de los antecedentes de la matriz de insumo 
producto de 1953 sobre distribución de la producción por usos. La proporción observa
da mi ese alio se mantuvo en todo e l .período. Ya se sefialaron las limitaciones que in
troduce este supuesto. Se efectuaron correcciones por variaciones de existencias solo 
para azdcar, yerba mate, manteca y  queso, ónicos artículos para los cuales se dispuso 
de esta información.

No se utilizó este procedimiento para la estimación de bienes de consumo originados 
en ramas —como la de automóviles— para las que se dispone de datos anuales de ven
tas o producción sobre la totalidad de los principales artículos que provee. En estos ca-
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sos resultó posible la asignación directa a nivel de artfculo evitando el supuesto de in
variabilidad de la composición por usos de la producción de la rama.

c )  Bienes de origen importado.

El valor CyF de los artfculos terminados de consumo final se Incrementó con los  
derechos y gastos portuarios a cargo del importador y los márgenes brutos de com er
cialización. La información básica para estos cálculos fue suministrada por e l DCN.

2. ESTIMACION DE LA CORRIENTE DE SERVICIOS PARA CONSUMO
DE LAS FAMILIAS

EÍ valor de los servicios consumidos por las familias se calculó mediante un análi
sis detallado de las entradas corrientes de las unidades proveedoras de s e rv ic io s .

Se dispuso de estimaciones de las entradas por servicios suministrados proven ientes 
de los cálculos de valor agregado. En mnchos casos la naturaleza del se rv ic io  fue su
ficiente para determinar ai tenia el carácter de servicio de consumo final. En o tro s , 
fue necesario recurrir a información complementaria sobre distribución de las  entradas 
por tipo de comprador.

El detalle de la estimación realizada es el siguiente:

a) Transportes.

Se consideró como adquiridos por las familias e l va lor de los  pasajes co rrespon 
dientes a los servicios de ferrocarriles, navegación, aeronavegación, tax is , óm nibus, m i
cros y colectivos, previa deducción de una cruda apreciación de la  parte «pie corresponderfit 
a conipras de estos servicios por las empresas y  e l gobierno, basada en  lo s  antecedentes de 
la tabla de Insumo producto de 1953« Está fuente también se u tilizó  para es tim ar la  p ro 
porción de las entradas por transporte de encomiendas o  cargas imputables a  gastos de 
las familias.

b ) ComuBlcaclonea.

Las entradas por servloioe suministrados por las unidades c lasificadas en es te  s ec 
tor asignable a gastos de oonsumo de lae familias se estimaron sobre la  base de ante
cedentes de la matriz de Insumo producto de 1953 y  de información complementairia fa 
cilitada por las empresas prestatarias de estos servicios (estadfsticas sobre d istr ibu 
ción de aparatos y tarifas telefónicas; clasificación de las entradas de co rreo s  por tipo 
de correspondencia, e tc .).

c ) Electricidad, gas v agua.

Se imputaron las ventas para uso domóstloo de electricidad y  gas, de acuerdo con 
datos directos de las oompafUas. Los servloioe prestados a las v iviendas fa m ilia re s  
por obras sanitarias se consideraron como consumo intermedio del seo tor propiedad 
de viviendas.

d) Bangos, seguros y otros Intermediarlos financieros.

En el acápite donde se explica el procedimiento de valuación de los  serviciOB p re s 
tados por estas empresas se especificó ei método de cálculo de las im putaciones por 
servicios prestados sin- pago explfcito y  su distribución por sec tores .
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e ) Propiedad de viviendas

El valor de producción del sector, equivalente al monto de los alquileres brutos pa
gados o imputados, se asignó al consumo fam iliar.

f  ) Otros servicios.

Se computaron la remuneración d d  servicio doméstico y  los ingresos de explotacbbi 
por servicios de enseñanza privada, de esparcimiento, restaurantes, bares y  alojamien
to y  de otros servicios prestados a las personas y  al público, previa deducción de los 
gastos en algunos de estos servicios que correspoóderlan a cominras de empresas y  go
bierno, estimados sobre la base de antecedentes de la matriz de insumo producto.

g )  Importaciones y  exportaciones de servicios.

Con el objeto de determinar el gasto de bienes de consumo atribuible a residentes, se 
adicionaron los gastos de pasajes y  turismo efectuados por residentes en el exterior y  se 
dedujeron las compras por esos conceptos efectuados por no residentes.

INVERSION BRUTA INTEHNA FU A

Como se explica en el capítulo I ,  la inversión bruta fija  incluye el valor, a precios 
de usuario, de las construcciones y  o ^ s  obras públicas y  privadas (realizadas por 
cuenta propia o por contrato) y  e l de las maquinarias, equipos, elementos para el trans
porte y las comunicaciones, herramientas, envases, algunas instalaciones y otros bienes 
durables de producción de origen nacional o importado, incorporados en cada año al ac
tivo fijo  del pafe. También se computan ciertos gastos en reparaciones que se consideran 
que Incrementan la vida útil o la productividad del bimi al cual se aiúican. Las fuentes y  
métodos usados para las estimaciones de los distintos tipos y  orígenes de los bienes se 
exponen a continuación.

1. CONSTRUCCIONES Y  OTRAS OBRAS

a ) Construoolonea. obras y  mejoras del sector público y 
privado, excluido el agropecuario.

En el acápite correspondiente a producción del sector construcción se detallan los pro
cedimientos utilizados para la estimación del valor de las construcciones públicas y  pri
vadas, excluidas las agropecuarias.

b )  Construcciones, obras y  mejoras del sector agropecuario.

El va lo r de las inversiones en este tipo de bienes se calculó adicionando a los gastos 
en desarrollo de cultivos permanentes el valor de las construcciones efectuadas por cuct-  
ta propia.

Se utilizó como fuente de información, para e l perfodo 1950/60, el estudio Producción, 
ingreso y  capitalización del sector agropecuario antes citado; los años 1961 a 1963 fueron 
estimados siguiendo la metodología utilizada en ese estudio.

1) Cultivos permanmtes.

Comprende los siguientes productos:
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Frutales; durazno, manzana, cítricos, pera y  oteas.

Cultivos industriales: caiia de azúcar, olivo, vid, yerba mate y  otros.

Otros cultívos permanentes: alfalfares y hortalizas.

Para la estimación de este rubro se fijaron los siguientes supuestos-, la  valuación, al 
costo promedio de implantación por hectárea, de la superficie existente en cada alio r e 
presentará, en cada cultivo, el monto del capital existente; e l incremento de la  superfl* 
cié existente, valuada también por el costo promedio de implantación, la  inversión neta.

La Inversión bruta en cada afio estarla conatltulda por el va lor de la inversión  neta y  
el valoróle las plantaciones efectuadas para reposición. A  fin  de estab lecer e l total de 
plantaolonss que anualmente debieran reponerse se determinó, para cada cultivo —de a - 
cuerdo con informaciones suministradas por la SAQN—, la vida media útil para cada uno 
de ellos y se consideró que el vencimiento de su vida económica se produclrfa a l final 
de ese perfodo. Las superficies cultivadas se estiman sobre la base de inform aciones de 
fuente oficial. Los costos de Implantación fueron suministrados por la  SAGN.

Los perfodoa de vida media estimados fueron los siguientes-, a lfa lfa  5 años-, caña de 
azúcar 6 aflosi formlo 10 afios; té 33 afios; tung 50 años; alcaucil 7 años-, fru tilla  10 
afios; nuez 50 afioa; olivo 60 afios; vid 33 años; yerba mate 33 años; c iru e la , ce reza  y  
guinda 20 afios; membrillo 25 años; pera 20 años y  naranja, mandarina, pomelo y  l i 
món 25 años,

U) Alambrado!.

No existen Informaciones directas sobre inversiones de los  productores en este  tipo 
de activo ni sobre valor de las compras anuales de m ateria les u tilizados para su oona- 
trucclÓD. Por ello le  recurrió a un procedimiento indirecto de estim ación , cuyos resu l
tados pueden estar afectados por errores de cierta  magnitud. De acuerdo con las in fo r
maciones suministradas por la SAGN y  por un estudio de la  Asociación  Argentina de 
Productores Agrícolas se determJnaroti, para los tipos perlm etra les , internos y  m edia
neros, los materiales comúnmente utilizados, e l número m edio probable de h ilos d e  a -  
lambre de púa y la incidencia del costo de este último en e l costo de la  alam brada 
promedio.

Se estableció, para cada alio —de acuerdo con ios censos industria les, anuarios de 
importaciones e Infitrmaclones de las firm as bibricantes de p laza— , la  o fe r ta  imual de 
alambre de púa (cantidad y  va lo r). A  este vá lo r, previo ajuste para exp resa rlo  a  {n e 
cios en lugar de utilización, se le  afúioó e l coeficiente alam bre de púa/costo dé alam 
brada, para determinar e l valor de la Inversión bruta anual.

111) Viviendas, galpones y otras InstalacfcmeB.

No existe informaette estadística que perm ita cuantificar directammate e l  v a lo r  de 
la inversión bruta anual mi este tipo de b i« te s . P o r  e llo  e s  n ecesario  r e c u r r ir  a  una 
gruesa aproxiinación basada « i :  datos cmisales sobre unidades ffs ic a s  ex isten tes; In fo r-  
machtoes de técnicos sobre vida útil; hipótesis sobre la  probable evo lución  d e l stock  en 
años poacensales.

B» vivienda, ae supuso ^ le  e l stock censal va r la r fo  según la  población. L a  in vers ión  
neta se obtuvo por diferencia entre e l capital a  princlj^os y  fin es  d e  cada aSo. L a  In
versión bruta se calculó adicionando a la  inversión neta e l  v a lo r  en que se  es tim ó  la  
inverslÓB pañi reposickhi. oonsiderando que la  vida m edia ú til d e  e s te  tipo, d e  btm ies es  
de 3Q años.
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En cuanto a galpones y tinglados y otras instalaciones se dispuso de antecedentes del 
Censo Nacionai Agropecuario de 1937 y de una encuesta que realizd el Banco de la Na
ción Argentina en 1956 sobre el niímero de unidades existentes. Sobre esta base, y  en 
el supuesto de una vida media útil de 30 afios  ̂ se hizo tma gruesa conjetura sobre la in
versión bruta anual.

2. OTROS BIENES DE CAPITAL

Se estimaron por el método de la corriente dé mercaderfas. Se distinguió entre bie
nes de origen nacional y de origen importado.

a ) Bienes de capital provenientes de la producción industrial.

1) Se dispuso de los siguientes antecedentes;

— Antecedentes reunidos para la elaboración de la tabla de lúsuino producto de 
1953. Valor —a precios de fábrica— de la producción' industrial por ramas industria
les y artículos y monto de la producción de bienes de capital provistos por cada rama 
estimado mediante la asignación de ta producción total o parcial de los diferentes ar
tículos. La clasificación disponible permitió, en la mayoría de Iq s  casos, aislar los 
bienes de capital. En otros se presentaron dificultades debido al agrupamiento en r e 
glones "otros artículos" o "diversos artículos" de parte de la producción de la rama. 
Cuando estos renglones representaban montos importantes se los desagregó re cu rr ie -  
do a compilaciones especiales de los formularios censales; cuando la cu etfa  no era 
significativa se los discriminó según las proporciones observadas en los artículos prin
cipales suministrados por la rama.

Algunos artículos duraderos presentan un problema especial de asignación pues son 
de uso indistinto por las familias o las unidades productoras. Los automóvilea, máqui
nas de escrib ir, refrigeradores, acondicionadores de aire, mobiliario, e tc ., son ejem
plos de este tipo de bienes. Como no pudo disponerse de datos sobre oompo^ción de 
ventas por tipo de usuario, se recurrió a procedimientos indirectos de prorrateo basa
dos en el examen de información complementaria de fiidole y origen diverso o bien 
—cuando la ausencia de información immplementaria era total— a asignar a una u otra 
categoría e l valor total de producción de determinadas variedades de los artículos. Por 
ejemplo, en e l caso de los refrigeradores se asignaron a la categoría de consumo la 
totalidad de las heladeras llamadas "fam iliares" y a inversión la totalidad de las llama
das "com ercia les", a pesar que parte de ellas puede destinarse a un uso alternativo al 
imputado. Eb el caso de automóviles, se utilizaron los coeficientes de prorrateo esti- ' 
mados por e l DCN sobre Ja base de la composición de la producción por cmtegorfas y  
antecedentes cmnsales y  de la estadística de patentamiento.

Las reparaciones constitigren otro renglón que es necesario distribuir si es cjue se 
sigue el criterio adoptado en este trabajo de considerar parte de ellas dentro de la 
formación bruta de co iita l. Como se explició más arriba se incluyeron en esta cmtego- 
rlk a aquellas que se supuso incrementaban la productividad o la vida útil del bien al 
que se aplican. Como los datos censales sobre reparaciones de mac]uinariaB, vehículos 
y  otros ec]uipos incluyen tanto a las cjue responden a ese requisito como a las que re
presentan meros gastos de conservación y mantenimiento, en la oportunidad en que se 
elaboró la tabla de insumo producto se desagregó e l total utilizando datos complemen
tarios proporcionados por empresas (especialmente ferrocarriles y  de navegación) es
tudios técnicos de organismos oficiales de control ( especñatmente para automotores) y 
de otras fuentes disponibles en el DCN.
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• — Datos anualss del valor de' incoduccidn por ramas, según se explica en e l acápite
dedicado a fuwtes y  métodos de estímacién de la producción industrial. Para  algunas 
ramas se dispuso de'información desagregada por artfculos —y aun por variedades—; 
por ejemplo, para automotores y  tractores.

— Informaólón periódica sobre regímenes o márgenes de distribución de b ienes de 
capital y sobre costo de instalación y  puesta en marcha, proporcionada por e l  DCN.

11) .Sobre la base de este material básico se calculó el flujo de bienes de capital s i -  
giileiKlo este orden de operación:

- — Cálcalo del valor de la producción de bienes de capital a precios de venta de fá 
brica por ramas de origen. Para 19S3 se tomaron los va lores estim ados para la  tabla 
de insumo prometo. Para los demás años e l cálculo consistió en ap licar las re lac ion es  
entre el valor.de los bienes de capital provistos por cada rama y el va lo r total de su 
producción en 199S, al valor de producción total de cada rama en cada año, excepto pa
ra automotoree. tractores y  otros bienes de menor Importancia para los que a0 dispuso 
en cada afio de Información desagregada por artfculos.

Es decir que se supuso constancia en la composición por uso o destino de los  b ienes 
de la prodncción de cada rama. Como se explicó al princiifio de este capítulo la  lim i
tación que introduce este supuesto disminuye en la medida en que la producción de las 
dlstíntae ramas se destine totalmente —o en una alta proporción— a un único destino.

— Corrección de los valores expresados a n ivel de fábrica por m árgenes de d is tr i
bución y costos de instalación y  puesta en marcha.

b) Bienes de capital provenientes de las importaciones.

Se adoptaron las esthnaciones preparadas por e l DCN.

Las etapas de la estimación que rea liza  este Depairtamehto son las' s igu ientes:

1) Compllaolón de los valores CyF de los numerales estadísticos donde s e  c la s if i
can las 'importaciones de bienes de capital. Estos datos se  extraen de lo s  Anuarios de 
Comercio Exterior, que publica la DNEC. El aislamiento d e  los  bienes de cap ita l, en  g e 
neral, no presenta mayores dificultades dado e l detalle con que se  presenta la s  estad ís
ticas de importaciones, excepto cuando un mismo numeral estad ístico agrupa im p orta 
ciones de maquinarias y equipos y  repuestos. En estos casos es  n ecesario  d esa g rega r 
la parte correspondiente a repuestos. Los coeficientes que se  aplican en muchos casos 
son el resultado de decisiones un tanto arb itrarias debido a la  fa lta  de In form ación  
completa.

Para algunos artfculos que son de uso IndistiniD por produedoree o  consum idores 
(automóviles, e tc . ) tantoién es necesario prorratear la im portación tota l en tre  lo s  d is 
tintos usos. Para ellos, el DCN utiliza un procedimiento s im ila r  á l esp ec ificad o  en la
parte de producción nacional.

i i ) Los datos correspondientes a los va lores CyF de las im portaciones d e  b ienes de 
capital se agrupan según grandes categorías de tipos de bienes (m áqu inas y  m o to res ; 
elementos para el transporte; útiles y  herramientas; etc . )  y  se  ajustan p osterio rm en te  
por gastos portuarios y derechos aduaneros y  recmrgos para obtener e l  v a lo r  de cmda 
gran categorfo a nivel de costo de importador en aduana. Pa ra  e llo  s e  efecstúa un de
tallado trabajo de análisis de la. legislacslón aduanera y. de los  gravám enes e sp ec ia le s  
que en loa diversos años recaen sobre" las Importaciones de los  b ien es que in tegran  
cada grupo.
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i i i )  lx>8 valores expresados a nivel de costo del importador en aduana- son aumentados 
por e l margen bruto agregado por los intermediarios. Con este propdsitoi se clasifican 
las importaciones según tipo de importador, distinguiéndose entre reparticiones oficiales ■ 
y  particulares y entre estos últimos según se trate de importaciones para uso propio o 
para reventa. Las importaciones realizadas a través de comerciantes son aumentadas por 
los márgenes brutos de intermedíacién, calculados según informaciones que se recogen ■ 
por encuestas en la plaza. Los montos correspondimites a las importaciones realizadas 
directamente por reparticiones oficiales y  por usuarios directos se incrementan en por
centajes menores que correspmtderfiin a la remuneraciún de los agentes y  rei^resentantes 
de las firmas exportadoras.

iv ) Por último, para algunos grupos de bienes se computan gastos de instalación y 
puesta en marcha, estimados sobre la base de informackmes obtenidas principalmente «a
medios técnicos.

VARIACION DE EXISTENCIAS

Se incluye en esta partida soto la variación de existencias de bienes para las que se 
dispone de información, principalmente productos agropecuarios. El valor de la variación 
de existencias de cada uno de los productos incluidos se calculó aplicando a las cantida
des físicas resultantes de la comparación del volumen de inventarios a comienzos y  fines 
de cada período, los precios medios corrientes en cada uno de esos perfodos. La infor
mación sobre inventarios y precios se obtuvo en la DNEC y en el DCN o como subpro
ducto de las estimaciones de la producción. Los artfculos computados y las fuentes de 
información correspondientes son los siguientes:

1. PRODUCTOS DE LA GANADERIA.

Comprende ganado vacuno, ovino y  porcino y  lanas. El valor de la variación de exis
tencias de estos productos fue suministrado por el DCN.

2. CEREALES Y  OLEAGINOSOS

Incluye la variación de existencias de trigo, avena, cebada, centeno, mafz, alfdste. 
m ijo, arroz, lino, girasol, manf con cáscara, maní sin cáscara y  nabo. La variacUki 
física de existencias para cada uno de ellas se calculó sobre la base de datos de in
ventarlos que publica la DNEC en su Boletfo. Es conveniente destacar que estas series 
Incluyen los inventarios de acopladores, industriales, exportadores y  organismos oficia
les comercializado res, y excluyen existencias en peder de los agricultores. La varia
ción ffsicá de existencias de cada producto fue multiplicada por los respectivos precios 
medios vigentes en cada período.

3. FRUTAS Y  HORTALIZAS

Se utilizaron fuentes y procedimientos similares al del rubro anterior. Se incluyeron
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los islguientes artToulos; manzana, pera, cereza, ciruela, damasco, durazno, naranja y 
papa. En general corresponden a existencias en mercados o fr igo r ífico s  y excluye las que 
están en poder de productores.

4. OTBOS ABTICULOS

El rubro "otros" está integrado por azúcar, caseína, manteca, yerba mate y queso. 
La variación de existencias se calculó también sobre la base de datos de existencias íf* 
sicas publicadas pov la DNEC y de precios medios proporcionados por el DCN.
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Capítulo VI

ESTIMACION DEL SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES

níTHODUCCIDN

Loa trabajos de estimación del producto e ingreso por sectores de actividad econó
mica, forma de organización de las imldades productoras, perceptores finales y  tipo de 
utilización, que se detallan en los capítulos m , IV y V, permiten disponer de cálculos 
de las partidas fundamentales que componen e l sistema de cuentas que se presenta, par
ticularmente partidas correspondientes a la cuenta de producto e ingreso nacionales.

" Constituyen una excepción las transferencias corrientes entre gobierno y familias y, 
en general, los registros de las cuentas del gobierno general y de transacciones con el 
exterior. En este capitulo se, detallan las partidas componentes de las cuentas del pro
ducto e Ingreso, de las familias y  del ahorro e inversión, consignándose el capitulo y 
página en los que se hace referencia a los procedimientos de cálculos empleados. Por 
lo que se relaciona con las cuentas del gobierno y exterior, se dedican dos secciones 
especiales a explicar los métodos y  fuentes de estimación de sus partidas. En el capi
tulo I se definen las partidas componentes de las cuentas y los sectores.

1. CUENTA DEL PRODUCTO E INORESOS NACIONALES

Los procedimientos de cálculo de las partidas que componen esta cuenta se especifi
can en los capítulos m . IV  y  V . con excepción de las exportaciones e importaciones 
de m ercadeiiás y  servicios e ingresos por factores de producción recibidos, del resto
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del mundo, cuyo método de estimación se detalla más adelante en la sección 'Cuenta de 
transacciones con el exterior' del presente capftulo. También en la sección 'Cuenta de 
ingresos y gastos corrientes del gobierno general' se hace una presentación sistemática 
de las fuentes que se utilizaron para el cálculo del ingreso de la propiedad del gobierno 
e impuestos. A continuación se da una lista de las partidas componentes de las cuentas 
y de los capítulos en que se encuentra la referencia a las fuentes y procedimientos de 
cálculo.

CUADRO I 21
Gula para la ubicación de la descripción de las fuentes y métodos 
utilizados para la estimación de las partidas de la cuenta produc

to e ingresos nacionales

Partida Capítulo y  página

Sueldos y salarios.........................................

Aportes patronales jubilatorios......................

Ingresos de las familias por utilidades de 
empresas no constituidas como socieda
des anónimas...............................................

Ingreso de las familias por intereses, al
quileres, dividendos y rentas netos......... .

Ahorro de sociedades anónimas y empre
sas públicas .......................... ...................

Impuestos directos de sociedades anónimas

Ingresos del gobtemo general procedentes 
de sus propledadee y eknpiresas ...............

Intereses de la deuda pública ....................

Asignaciones para consumo de capital fijo .

Impuestos incUrectos y subsidios.................

Gastos de consumo de las familias ...........

Gastos de consumo del gobierno genera l...

bnrersión bruta f i j a ......................................

Variación de existencias .............................

Exportaciones e importaciones de merca- 
derias y  servicios ....................................

Ingresos netos por factores de producción 
recibidos del resto dei mundo...................

ni, 115 y IV, 151

ni, 125; IV , 152 y V I, 168

IV , 151 

IV , 151 

IV . 152

IV . 152 y  V I, 167

IV , 152 y V I, 167 

V I, 167

in , 138

m . 108 y V I, 167

V . 156

V , 153 y V I, 167 

V , 159

V , 163

V I, 170

IV . 152 y  V I. 170
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I.as partidas no mencionadas en e l acápite anterior, y  que se registran en la cuenta 
de las familias, son las que corresponden al aporte personal jubilatorio, impuestos di
rectos y transferencias corrientes con e l gobierno general. La referencia a las fuentes 
y  métodos de estimacidn de estas partidas se da en la seccién de este capítulo dedicada 
a la cuenta de ingresos y  gastos corrientes del gobierno general.

2. CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS CORRIENTES DE LAS FAMILIAS

3. AHORRO E INVERSION

En el acápite 1 de esta sección se dan las referencias sobre la ubicación en esta 
obra del procedimiento de cálculo de la inversión bruta interna fija , variación de exis
tencias, ahorro de sociedades anónimas y empresas públicas y  asignaciones para con
sumo de capital fijo . Las otras tres fuentes de financiamiento de la formación bruta in
terna de (»p ita l (aborto de las familias, del gobierno general y  del resto del mundo) 
se calculan como partidas residuales de las respectivas cuentas corrientes de esos 
sectores.

CUENTA DE INGRESOS Y  GASTOS CORRIENTES DEL GOBIERNO GENERAL

La existencia de trabajos sobre ingresos y  gastos corrientes del gobierno realizados 
sobre la base de conceptos y metodologías semejantes por la CEPAL, e l CONADE y  el 
CFI, facilitó la confección de la cuenta de ingresos y  gastos y  cuadros complementa
rios. Solo fue necesario introducir algunos ajustes en los datos de esas fuentes secun
darlas para adaptarlos a la definición y  alcance de sectores y  partidas adoptados en 
este trabajo.

A continuación se detallan las fuentes secundarias utilizadas para las estimaciones 
de las cuentas de los distintos tipos de gobiernos y  períodos. En e l acáiAte siguieite 
se incluyen cuadros que detallan los ajustes efectuados a los datos que presentan. Se 
ilustran esos cuadros con cifras para el año 1958, con e l propósito de mostrar la im
portancia de los cambios y facilitar su comprensión.

1. FUENTES DE INFORMACIONES SECUNDARIAS

a ) Gobierno nacional.

1 ) Períbdo 1950/54.

Se utilizaron los datos contenidos en el anexo estadístico, del estudio de CEPAL 
"E l desarrollo económico de la Argentina" (1958). Las fuentes primarias de informa
ción utilizadas por CEPAL fueron la Memoria de la Contadurfo General de la Nación, 
las Cuentas de Inversión de la Secretaría de Hacienda y  datos proporcionados por 
el lAPI,

Como el presupuesto del gobierno nacional y por consiguiente la Memoria de la Con
taduría, no retine el requisito de universalidad, la CEPAL realizó una serie de incor
poraciones para cubrir esa falta. Tal es el caso de los gastos e ingresos del Fondo 
Nacional de la Energía y otras cuentas relacionadas con el mismo como e l Fondo de 
Reserva, el Fondo Especial Compensatorio, el Fondo Nacional de Electrificación Rural 
y  el Fondo de Rescate, los gastos e ingresos por prestaciones de seguridad social y  
los impuestos con afectación especial.
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11) PerCMlo 1955/60.

Se utilizaron datos del CFI, contenidos en su publicación “ Política F isca l en la A r 
gentina", anexo estadístico, 1963.

Las fuentes primarias de información empleadas por e l C F l fueron las mencionadas 
« I  el punto anterior.

Itt) Fer&do 1961/63.

Se empleó información preparada por e l CONADE —sector público — sobre la  base de 
datos de las fuentes primarias anteriormente mencionadas.

i r )  Pwlbdo 1950/63: cajas del sistema nacional de previsión.

Se utilizaron los datos contenidos en la publicación del M inisterio de Trabajo y  Se
guridad Social "Análisis económico financiero de las cajas nacionales de previsión  so- 
cial"( noviembre de 1963), ajustados según se explica en la sección correspondiente a 
aportes patronales jubilatorios del capítulo in . Estos datos reemplazaron a los publi
cados en las fuentes mencionadas anteriormente.

b ) Gobiernos provinciales.

I )  Perlbdó 1950/54.

Se empleó la información publicada en e l anexo estadístico del estudio de la C E P A L  
"El desarrollo económico de la Argentina". La CE PAL utilizó como fuentes prim arias 
las cuentas de inversión y presupuestos de los gobiernos provinciales.

II) Perlbdo 1955/63.
y -

Se utilizaron, los datos publicados en distintos trabajos de la  s e r ie  denominada indis
tintamente "Análisis de las transacciones gubernamentales de las iBrovincias** o  ''P o lít ic a  
fiscal, en las provincias", del CFL Esta institución utilizó informacñones p rim arias to
madas de las cuentas ae inversión de cada provincia y  en sus respectivas oontadujrlas. 
Sos publicaciones cunren el período 1955/61. Para 1962/63 se rea lizó  una* p rim era  es
timación basada principalmente en datos de la provincia de Buenos A ire s .

c )  Gobiernos municipales.

La importancia de los distintos grupos de municipios se  puede ap rec ia r en e l  cua- 
1ro s i l e n t e :

CUADRO I 22
ingresos corrientes de los gobiernos municipales

Municiidós M illones de pesos

1. Municipalidad de la Ciudad de Buenos A ires 7.824
2. Municipios de la. provincia de Buenos A ires 2.735
3. Municipios del resto del país 2.989

4. Total 13.548
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i ) MunicQialidad de la  Ciudad de Buenos A ires.

Para el período 1950/54 se utilizaron los datos contenidos en la obra de la CEPAL 
antes citada y  los que aparecen en la publicación "Política fiscal de la Municipalidad de 
Buenos A ires ", del CF l, para el período 1955/61. La base primaria de ambos trabajos 
fueron los Estados de Contabilidad de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
que también fue la fuente para las estimaciones de los años 1962/63.

11) Municipios déi interior.

Se contó con las fuentes primarias de información siguientes; 

— Municiitios de la provincia de Buenos Aires.

Se utilizaron los datos de la compilación que adelanta la Dirección de Estadística 
de la Provincia de Buenos A ires.

— Resto de municipios.

Se reunió la información de 1.081 municipios del interior que posee la DNEC refe> 
rida a l año 1953, distribuidos se^m se detalla en e l oiadro I  23.

Para los años 1950/63 se compiló la información de la  muestra permanente de la 
DNEC que cubre los municipios de las ciudades de Córdoba, Paraná, Mendoza, San 
Juan, Santa Fe, Santiago del Estero y  Tucumán. En 1952 la reinresentatividad de es
tos municipios en el total (excluidos los de la provincia de Buenos A ire s ) era la s i
guiente:

CUADRO I  23 
Ingresos y gastos corrientes de municipios del interior

Conceptos

1. 081 municipios 
del interior (e x 
cluidos los de la 
provincia de Bue
nos Aires 

(a)

7 municipios 
de ciudades del 
interior inclui
dos en (a)

(b)

Po rc i^ to  
sobre el 

total

(b) •/• (a)

millones de m$n

1. Ingresos tributarios propios 
(excluidas las transferencias 
de gobiernos provinciales) 342,5 149,1 43,5

2. Gastas corrientes 357,9 128,2 35,8

— de los cuales sueldos 
y  salarios 238,7 96,8 40,6

Con los datos de la muestra permanente se elaboraron índices para cada rubro, 
que se usaron para extrapolar la información de 1952.
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2. AJUSTES POR CAMBIOS DE DEFINICION, CLASIFICACION Y  POR OTROS
CONCEPTOS A LOS DATOS PUBLICADOS POR LAS FUENTES SECUNDARIAS

En el cuadro I 24 se presentan las correcciones que se introdujeron en los dates 
publicados en "Política fiscal en la Argentina", con el propósito de adecuarlos a las cla
sificaciones, base de cómputo, definiciones de sector y partidas utilizadas en este es
tudio.

No se presenta un cuadro de conciliación similar para los datos calculados por la 
CEPAL para el período 1950/54, pues los conceptos y métodos utilizados por esa o r -  
■ganización son similares a los empleados en el citado estudio sobre política fisca l.

En el cuadro I 25 se muestran los ajustes que se hicieron a los datos publicados 
por el CFI para los gobiernos provbuñales en su serie denominada, indistintamente, 
"Política fiscal en las provincias" o "Análisis de las transacciones giibemámentales de 
las provincias". Estos ajustes son afáicables tamluén a las estimaciones publicadas por 
el CFI para el municipio de Buenos Aires.

CUENTA DE TRANSACCIONES CON EL EXTEBIOR .

Como se adelantó en el capítulo I, ’Conceptos básicos', las estadísticas de balance 
de pagos publicadas por el BCRA constituyen la fuente básica de información para las
estimaciones de las partidas de esta cuenta. (1)

Para los años posteriores a 1951 esa institución presenta estimaciones, adaptadas a 
Las recomendaciones del FMI, en valores expresados en dólares corrientes. Para la  
utilización de estas estimaciones en la preparación de la cuenta de transacciones con 
el exterior, se procedió a aplicar tipos de cambio a las operaciones valoradas en dó
lares. Por lo tanto la exposición de fuentes y  métodos se divid irá en dos partes: en la  
primera se exponen algunos comentarios sobre la naturaleza de las c ifras  publicadas 
por el BCRA, destacando algunas de las limitaciones que introducen las fuentes y  m é
todos de estimación que utiliza esta institución; en la segunda parte se especifican loa 
procedimientos que se utilizaroñ.para calcular los tipos de cambios aplicados a las 
transacciones en dólares y  se discuten a lg ia s  problemas que surgen a l expresar mi 
moneda nacional las transacciones internacionales en los imaos de exietm icia de tipos 
de cambio mfiltiples, como ha oc^irridó en muchos de los afios cubiertos por esta  In- 
vesttgación.

(1) También son la fuente original de las estimaciones expresadas en dólares corrien tes 
de la cuenta capital que se incluye en cuadros complementarlos. La  clasificac ión  
que se presenta en estos cuadros fue preparada por e l sector com ercio  ex te r io r del 
CONADE sobre la base de datos facilitados por e l BCRA.
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Ciosincoción d «  la evento c 
de ingneeee y  pasto* cúrrSe: 

fe* del pobiorno 
tronMcciooe* no incluí 

dos y  rubro* no-corai'

itdim en lo evento corríeírf»

[Rubra* 
considero- ’ 

dos por 
consbio de 
fuBnfes de

CioslHco-
clon de lo ^ente
secureiarlo y  a¡M f*s

imrerslóo Inversión
.Flñoncfero

Inversión
Indirecto

clon y de 
beses de 
cómputo

A , ^ llV iea  Fiscal en lo Ar^rd lrw  -  CFJ 
í .  Costos corrientes

o )  Gastos de consumo 
■ ) Directos

-  Remunerociones
-  Otro* gosíos 

¡ i )  Indirecto*
-  Oe corócter odnlnístretlve
-  Del pión de obras p u b lic » 

b )  Gastos de trareferersclo
i )  fegos flnoneleres

I I )  ^ 9 0 1  de previsión eoclol 
m )  Subvenciones a oetívidodes

no luootlvo*
Iv )  Subsidios y  aportes o l sec

tor ¡STfvoeb
v )  Aportes o pravinclas 

v i )  Otros aportes 
2. Gestos de capital 

o )  (rrverslón directo
I )  Inversión real

-  Construcciorves
-  Equipos
-  De corócter odmInIstTatIvo 

11} Inversión Flnorrclefo
b )  Inversión Indirectd 

3* Ingresas corrientes 
o  ) Iregresos tributólos

I )  Impuestos directos
-  Impuesto/sobra 1 «  Ingrasos
-  Impuesto *>bra bs bienes 

I I )  Impuestas indirectos
I I I )  Beneficio de cambfo 

b )  Ingreses no tr ib u tó te
I )  B Ie m  n oclom te

-  Póticipoctones d i v e r «
-  lo tería  de Beneficencia N »
-  Regairos de petróleo y  e a «

minero
i l )  S ervic te  rocionoles

-  Rsmtosjgencrotelde b  nocí 
, .  Servicies portuorte
. . I n ^ e « ,  aportes y  benaHe 

■ pravenlefíes de Imtlfuebn
-  O ^ n W iW s  dtocentrollrodas

It l )  Rentos va r te
-  Devoluebnes y  raW*«*®*
-  Muftos
-  Ingresos va rte
-  Reintegro Intereses de b  mu»

polMod y pitPvTnífas
-  Reintegro Intereses deuda sin

cotos y  otros trwfitwcbn»
-  Reintegro W e r e s «  deudo e.

pmos
-  Recntbobo reooucfcición Itn^'<

octivldodei bcrotlves - 
I v )  R ecu rw  de cuente especíale: 

Ingresos de capítol
Ajusto per com bb de fuente d «  ínfermocBt 

y de beses de cómputo 
Devolución de ejerdeioB vencidos 
Intereses boneorte Imputados 
Margen de cambte 
Jubibclones y perabnes 
Afmrte petrom l dei estado (excluido 

empresas)
Aporta patronal

(Incluido empresas del estad*)"
A o rta s  personales

0/1
0,1

10,9
5,9
0,7

2/1

18,2
/̂9

0,2
1,A
0/3

.4 ,0

16,2
8,6
0,4

10,9
5,9
0,9
1/5
2,1

11.4 
1/5

23.5
1/0

0/4

0,9
1/0
0/3
0/1

15,6

- 1,0
0,4

-1,2
12,2
3,2

8 ,0
7,1

156,7



AJUSTES A LOS d a to s  PUBLICADOS EN EL TRABAJO "POLITICA FISCAL EN  LAS PROVINCIAS" RARA « II  u n u ZA C IO N  EN  LAS ESTIMACIONES DE LA CUENTA DE
INGRESOS Y GASTOS CORRlENIbS DE LQ S GOBIERNOS PRO VtNCtAIfS 

( flfeniRlo numérico eoirerpondton»« ol oflo on mil*« de millonea de pesos, poro el total de pmvtneiss)

CIIAORO t 2S

ClosiBeeciM de lo cweiRe de inpiesos 
y gastos corrientes de los gobiernos pn>> 
vineloles, hoieoccloim no inchrélas y 
fufacet no cor&ióerados

CuBfda de i i^ te i  y go«f» corríenlei de lo» gobierno* piovinciales

A. Rell^ieo Fiscol en los provincias CFl

Costos c o rrie n te s  1 In g r esos c o rri en te s Tiansoccionet intrasectoriolm

Remunero*
cion di lo« 
Qioloriado«

Compro de 
mercoderros
y servicios 
poro opero* 
cienes ce* 

rrlentes

Menosi 
Vento de 
mercoderlas- 
y serviciosi 
poro opera-, 
clones CD* 

rrlentes

Intereses de 
la deudo 
público

,—

Subsidio»

Troieforiío- 
ctoso uni” 

dados 
femiliares

Aporte
potronal

Aporto
persono

Impuestos
indirectos

Ingreses, 
procedentes 
de propiedo« 
des y em* 

presos

Trensféren* i 
cies de uní*, 
dodes bmi- • 

llares

Aportes
a

municipios

Intereses 
deudo póbli*
ca pagados
oí gobierno 

nocionol

Coportlclpo* 
cifo gNtler* 
no nocioftol

Transoccioncs no fncfufdes en lo < 
çorrienle

trarftferen'̂  
ele* de 
copilot

InvtniSn
real

Invenién
financíela

Inversión
Indtrocta

Rubros no 
eomidora* 
do* por
cambie do
fuon»« do
informciclón
y do bose 
do cdmputD

Total

la Gostos corrientai
o) Godos de conmino

I ) Gcutoi on paisonal
I I ) Bienes y servicies no penenoles

b) Gastos de transferencia 
i ) Pegos finoneloroi 

i l ) Apertif o iminiciplos
III) Sufasidlei y aporto» a titproia»

ív) Subvenciones a ontldode* no lucrativos 
V ) PoQOS do provisión 

v i)  Otros tiomfironeloi

8,9
0,2

0,2

0.a
0,3

1.7

1.S

0.2
M
0,2
0.3
1.7

Gertos de capital 

e) Inversion dlriete 
i ) invtnlSn real 

11 ) Inversión flnoneltra 

b) Inversión Indirecta

Ingreses corrientes 

o) Ingreses tributaries
I ) Impuestos directos

 ̂ Contribución Inmeblliarlo
*■ impuestos o les sueestonesf herencias y donaciones
- Aporte personal )ub1leterio 

1Í ) Impuistes indire^es
• Impuestos o los oetlvidodes lucrativos

-  Sellos
• Impuestos veiOo loterio
• Aporte patronal tubokiario
-  Impuestos sobre productos
-> Impuestc* sobre cutí—oSoios
-  Otro* impuestos irdíreclos

b) Ingrese* no tribulorio*
c) Portic f»c ion impuesto* nocionales
d ) Obras pvticipactones nodonoUi

por ceethl o de fuente de Í<dMmoción y di 
Aporte pNwmal gebiorm* provinctoles 
Aporte paAotnl nunkipios del Interior del p 
Aporte penonol gobisnios provineloles 

Aporte poraoiiol municipio» del interior del | 
Coparticipación gofaiomo noelonol

0,2

0,9

0,9

1.2
1.2
0,1

0.1
0,2
0.2
0.0

0.4

O.S

1,0

1.0

0,1
0,6

1.2 1,2
0,2

0,9
0,2

7,0

2.0
0,3
0,2

0,9
0,4

1,0

1,2
1,2
0.1
1,0
0,1
0,2
0,2
2,2

0,1
0>6

2,4
0.2
0,9

0,2
7,0

T o  to  I 10,3 1,3 0.9 0,2 0,2 2,0 1,4 1,1 4,7 0,3 1.1
7,0 0,4 2,0 0,3 0.2 3,7 43,7
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1. COMENTABIOS SOBRE LAS CIFRAS PUBLICADAS POR EL BCRA

Las file tes y procedimientos de estimacidn y el alcance de las principales partidas 
que componen Ut estadística de balance de pagos que publica el BCRA son los «siguientes:

a ) Los valores de exportaciones e importaciones de mwcaderfos corresponden a los 
publicados por la  IM EC; están calculados sobre base FOB para exportaciones y  CyF 
para importaciones.

Las exportaciones se ctqvtan utilizando como instrumento básico e l certificado de em
barque y las importaciones mediante los certificados de despacho a  plaza.

En mudios perfodos pueden existir diferencias apreciaUes entre los -ralores de las 
m ercader&s despachadas y las llegadas a puerto y  más adn entre esos montos y los 
correspondientes a las mercaderfas que cambian de propiedad.

No se efectúan corrbcciones por este motivo, k» que imidicarfo introducir ajustes 
por cambios de existencias de mercaderibs de pravedad de residentes en el extranjero 
o de extranjeros en el pafe que correspondería computar si se adoptara el perCodo de 
registro propuesto por e l F IO  (momento en que se inroduoe el traspaso de pacoidedad).

b ) No se hacen ajustes por exportaciones e importeciones «dandestinas (que pueden 
ser de importancia en algunos aiiosj ni por subvaluación o sobrevaluación mi las decta- 
raciones aduaneras.

c ) Como consecuencia de la valuación sobre base CyF de las importaciones, en la 
partida de ñetes se computa el valor total de fletes rembidos por empresas residmites, 
estimados sobre la base de las declaraciones de cambiD vmidido por ese concepto mi
instituciones autorizadas.

d) Los datos correspondientes a s^uros, gastos de puerto, pasajes y viajes, gas
tos de gobierno, otros servicios e ingresos de factores, tambión se calculan tomando 
como fuente las declaraciones de cambio comprado o vendido por esos conceptos por 
las instituciones autorizadas.

e )  Las estimaciones de las transacciones en cuenta capital tambión tienen como 
fuente las estadísticas de compra y venta de cambio, excepto las correspondientes al 
sector público y sistema bancario.

Es opinión de que el uso de esta fuente afecta la calidad de las estünatíones del 
balance de pagos por razón de.-

1 ) A l c a n c e :  las compras y ventas de divisas por instituciones autorizadas solo 
representan una parte de las operaciones brutas totales.

i i )  Con t e n i do :  no están definidos con suficiente precisión los conceptos de los 
formularios en que se recaba la información a las Instituciones autorizadas y en mu
chos períodos no existió un contralor para verificar la exactitud de la declaración in- 
tervinientes en la transacción y, por tanto, el registro correcto del origen o destino 
de las divisas vendidas o compradas.

ii i )  Momento  de r e g i s t r o :  no corresponde al del período en que nace la 
obligación de pago.
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Las operaciones en mercaderías y servicios que se registran en la cuenta de tran
sacciones con el exterior y  en los cuadros complementarios, aparecen valuadas al tipo 
de cambio promedio ponderado correspondiente a las exportaciones de m ercaderiias y  
servicios.

En la mayor& de los afios del período cubierto por esta investigación existleTon tipos 
de' cambio múltiples combinados con diversas formas de control de cam bios. La  existen
cia de tipos de cambio múltiples implica que el saldo de las transacciones con e l exte
rio r carece de significado cuando exportaciones e importaciones aparecen valuadas a sus 
respectivos tipos de cambio. En efecto, es fácilmente comprobable que —excepto en e l 
caso trivial en que los tipos de cambio sean Iguales— e l tipo de cambio im p lfcito  que 
resulta de relacionar el saldo expresado en moneda nacional y  en moneda extran jera , no 
corresponde con el tipo de exportación ni de importación y  más aún, puede resu ltar que 
un saldo positivo en moneda extranjera se transforme en negativo en moneda nacional o 
viceversa. Desde que un saldo positivo en el comercio exterior (habida cuenta de trans
ferencias )  se traduce en un aumento del activo internacional neto del pafs, evidentemen
te no es posible que su expresión en moneda nacional pueda resu ltar de signo contrario 
al de su valuación en moneda extranjera.

Los tipos de cambio diferenciales constituyen un mecanismo de tributación que puede 
interpretarse como un impuesto indirecto ( o subsidio ) pagado ( o recib ido )  por los im 
portadores. Por lo tanto el valor de las importaciones al tipo de cambio que r ig ió  para 
ellas puede descomponerse en; importaciones valuadas al ttpo de cambio prom edio pon
derado de las exportaciones y margen de cambio equivalente a la  d iferencia  en tre e l 
monto desembolsado por los importadores y las importaciones revaluadas a l tipo de 
cambio de las exportaciones.

De esta manera el saldo entre exportaciones e importaciones resulta de sustraer e l 
valor de la i importaolones, expresadas ai tipo de cambio de las exportaciones, del va 
lor de las exportaciones, lo que ee equivalente a valuar e l saldo, expresado en moneda 
extranjera, por el tipo de cambio de las exportaciones.-.

El saldo resultante entre exportaciones e importaciones, ambas expresadas a  sus re s 
pectivos tipos de cambio, se divide por lo tanto en dos componentes: eLp rim ero , que es 
el que aparece en la cuenta de transacciones con el exterior y  como Integrante del gasto 
final, calculado multiplicando el saldo en moneda extranjera por e l tipo de cambio de 
las exportaciones; el segundo, que se incluye como impuesto indirecto o subsidio para la 
determinación del producto bruto a precios de mercado, formado por la  d iferencia  entre 
las Importaciones valuadas al tipo de ccmbio <]ae efectivamente r ig ió  para e llas  y  las 
Importaciones expresadas al tipo de cambio promedio de las exportaciones.

La valuación en moneda nacional de exportaciones e importaciones, según los tipos 
de oamblo que efectivamente rigieron para ellas en cada período, se estim ó de la s i
guiente manera;

a ) Para marcaderlás se adoptó la 'valuación en moneda nacional que publicm la  DNEC. 
Este organismo utilizaba en la época en que rigieron tipos de c^ambio múltiples los tipos 
de cambio aplicables a las distintas operaciones según las disposiciones cambiarías: en 
los períodos en que existió un mercado único de cambios, aplicó e l tipo correspondiente 
al promedio del mes en que se realizó la operación.

b ) Para servicios se valuaron las operaciones en moneda extranjera utilizando para 
el período en que rigió el control de cambios el tipo aplicable a las operaciones según 
las disposiciones cambiarlas en vigor y para el período en que existió mercado único, 
el tipo promedio anual de las cotizaciones en este mercado.

2. VALUACION EN MONEDA NACIONAL
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S E G U N D A P A R T E

CUENTAS NACIONALES Y CUADROS COMPLEMENTARIOS

A PRECIOS CONSTANTES E INDICES DE PRECIOS





Capítulo Vil

CONCEPTOS BASICOS

ALCANCE Y  CABACTERISTICAS DE LAS ESTIMACIONES A PRECIOS CONSTANTES

En el sistema de cuentas y cuadros complementarios, cuyos métodos de estimacñdn se 
presentan en la primera parte de este tomo, las partidas componentes y los principales 
agregados se valúan a precios corrientes. La aplicación de estos precios da homogeneidad 
a las magnitudes de las corrientes de mercaderías y servicios componentes, permitioido 
su agregación en distintas olasiflcaolones y el establecimiento de relaciones de equivalen
cia entre la demanda final, el valor agregado y los servicios de factores e importaciones.

La valuación a precios constantes de esas corrientes presenta serlos problemas que, en 
muchos casos, admiten más de una solución.

No existen mayores dificultades en especificar en los valoi^es corrientes de las merca
derías y servicios los factores quántum y precio para poder de esta manera valuar su 
magnitud en los diversos periodos pbr un mismo sistema de precios.

En cuanto a los servicios de factores, existen especiales dificultades de Indole concep
tual para la especificación de la unidad de servicio prestado por el capital. Pero aun en 
el caso de que pudiese determinarse el volumen de servicios prestados, su valor, a la 
tasa de remuneración del año base, no es equivalente a la diferencia entre producción 
bruta y consumo intermedio también valuados a precios del año base. Cabria atribuir la 
diferencia a variaciones en la productividad, renglón que es necesario introducir para po
sibilitar el balance entre entradas y  costos de la cuenta de producción. Es habitual con
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venir en denominar producto bruto real a la diferencia entre producción bruta y  consu
mo intermedio a precios constantes.

Similares problemas plantea la expresión a precios constantes de las cuentas de in
greso y  gastos corrientes de las familias, gobierno y  resto del mundo. Existe más de 
un criterio para expresar en términos reales los ingresos (en  función de los bienes 
que se adquieren con ellos o mediante la aplicación de la remuneración unitaria del pe
ríodo base a unidades físicas de las corrientes de servic ios relacionados con e l lo s ),  los 
impuestos, otras 'transferencias y  los saldos de estas cuentas ( ahorro ), Adem ás, las 
sumas de débitos y  créditos no necesariamente coinciden: es necesario  para e llo  la in
corporación de un nuevo concepto, el de ganancia de intercambio, cuya cuantificación 
está vinculada con el criterio que se adopte para calcular las partidas componentes en 
términos reales.'

La presencia de estos problemas ha gravitado en la falta de un acuerdo unánimemen
te aceptado sobre las características de un sistema de cuentas completo y  articulado a 
precios constantes. Los trabajos en este campo se han circunscrito, por lo  general, a 
la e^qnresión a precios constantes de las corrientes de m ercaderías y  s e rv ic io s  para las 
cuales las dificultades conceptuales y de estimación son menores; no existen  trabajos 
sistemáticos de estimación de valores reales de las corrientes de se rv ic io s  de factores, 
transferencias y transacciones financieras.

En este trabajo se presentan cálculos del producto rea l, por sectores de actividad 
económica; del ingreso bruto nacional rea l (que incorpora las ganancias o pérdidas de 
intercambio del país en su conjunto )  y  sus componentes: consumo de las fam ilias  y  del 
gobierno, inversión bruta Interna y  saldo de las transacciones corrien tes con e l ' exte
rior; del ingreso bruto real y de la ganancia de intercambio sectoria les . Además se in
corpora el resultado de un primer intento de elaboración de un sistem a sim plificado de 
cuentas nacionales.

También se Incluyen secciones dedicadas a fiidices de precios y  a las estímacioiies 
en dólares corrientes del producto bruto y  de las transacciones con e l ex terio r.

A continuación se »discuten los conceptos y  procedimientos empleados para estos
cálculos.

PRODUCTO BRUTO INTERNO REAL

La disponibilidad de estimaciones de la producción neto de mercadertos y  servicios, 
despojadas del efecto de la variación de precios, son una sentida necesidad para múlti
ples propósitos del análisis y polfUca económicos.

La superación de las dificultades conceptuales y de elaboración de este tipo de esti
maciones constituye una creciente preocupación de los es tod ^a fos  del ingreso nacional.

La solución general en la práctica está dada por la aplicación de un mismo sistema 
de precios a las cantidades de mercaderías y  servicios en los distintos periodos, con 
el propósito de obtener para cada uno de ellos valores adecuados para comparaciones 
en términos reales.
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Existen dos procedim i^tos para expresar a los precios de otro período e l va lor de 
un agregado com o,' por ejemplo, producción, insumos, consumo de las familias, eiqgor- 
taciones, etc,

a ) Extrapolación de los valores del año base por fadices de volumen {fsico.

Si se multiplica e l va lor de un agregado en el afio base por un fadice «lue re fle je  la 
variación de su volumen físico entre ese período y  el corriente, se obtiene e l valor de 
ese agregado en e l período corriente a los precios del alio base. El índice de volumen 
ffeico es de fórmula agregativa, en la cual las cantidades de cada una de las mercade> 
rfas y  servicios se ponderan por los precios del perfodo base (fórmula Laspeyres)-

b )  Deflación de valores corrientes.

El va lor de un agregado a precios corrioites dividido por un Indice de precios que 
re fle je  la  variación de precios entre el periodo corriente y  el de base, rinde e l valor 
de ese agregado a los precios del perfodo base. El fadice de precios de deflacñón es 
de forma agregativa, en e l cual los precios de cada una de las mercader&s y  servi
cios se ponderan por las cantidades del perfodo corriente (fórmula Raascbe).

1. EXPRESION DE ÜN AGREGADO A  PRECIOS CONSTANTES

2. METODOS PARA ESTIMAR EL VALOR DEL PRODUCTO BRUTO INTERNO REAL

Se dispone de dos métodos para estimar e l valor del producto bruto interno real, 
tanto se lo determine como diferencia entre producción bruta e insumos reales o  entre 
la demanda final e importaciones también reales: la deflación de valores corrientes por
Ihdices adecuados de precios o la extrapolación de los valores del afio base por Indices 
de volumen, ffslco.

a ) Deflación de valores corrientes. 

S&nbolos

Xfi X2 I • t • Xq 

Ul  > U2 , • • • Ujj

P]_. Pgi . . .  Pq

P j»  P 2 * ••• p 

M, C, G, I, E.

**g’

valores corrientes de la producción bruta de los sectores de 
actividad 1, 2, . . .  n.

valoree corrientes de los insumos de mercaderías y servicios 
de los sectores de actividad 1, 2, . . .  n.

Indices de precios de la producción bruta de los sectores 
11 2, . . . .  n.

índices de precios de loa insumos de los sectores 1, 2, n.

valores corrientes de las importaciones, consumo privado, con
sumo del gobierno, inversión bruta interna y  exportaciones, 
respecláv^ente.

índices de precios de las importaciones, consumo privado, con
sumo del gobierno, inversión bruta interna y  exportaciones, 
respectivamente.
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*Se comprueba que

M

Pm P l

U„ I E
------  + ----

Pe Pg Pe

En las estimaciones a precios constantes también se define como producto bruto a la 
diferencia entre la producción bruta total y consumo intermedio ( valuados ambos a pre
cios constantes), es decir, a la producción bruta libre de duplicaciones o producción 
neta.

PBI = ( X ,  - U, ) + ( X „  - U ,  ) + . . . +  ( X „  -  U „ )

Por lo tanto;

M + PBI

PBI Z -  M C + G + 1 +  E -  M

donde:

X, U, M, PBI, Z, C, G, I, y  E representan e l v a lo r  a  p rec io s  constantes 
de la producción bruta, consumo intermedio, im portaciones, producto bruto interno, de
manda final, consumo privado, consumo del gobierno, inversión bruta in terna y  expor
taciones, respectivamente.

b ) Extrapolación de los valores del año base por ibdices de volum en fís ic o . 

SIMBOLOS

Q li Q2* ••• Qn 

**!• *̂ 2 • • * • *̂ n 

Qm* Qg»

ibdices del volumen fís ico  de la  producción bruta de lo s  sec
tores de actividad 1 ,2 , . . .  n, respectivam ente

índices del volumen fís ico  de los insumos de lo s  sec to res  
de actividad 1, 2, . . .  n.

índices del volumen fís ico  de las im portaciones, constano 
privado, consumo del gobierno. Inversión bruta interna y  
exportaciones, respectivamente.

sfinbolo que indica e l año base.
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Se comprueba que;

Q i -  u f  q i  ) + « 2 - ^ 2  «»a > + •••

+ (X*’ q  -  U * * q  ) - C * * Q  + G * * Q . + I * ’ Q,  + E ^ Q
u n  n n c g  k

De acuerdo con la definición de producto bruto interno real dado en el acáfdte an
terior:

P B I »  Z - M = C + G + I + E - M « ( : q  -  ü j ) +  ( ^  “  Ü 2 )+  . . .  + ( X „  -  ü^)

3. CALCULO APROXIMADO DEL PRODUCTO BRUTO INTERNO REAL SOBRE LA  BASE 
DE INDICES DE VOLUMEN FISICO DE PRODUCCION BRUTA.

SI Qj °  qj I para j = 1, 2, . . .  n, la ecuación del punto anterior
puede escribirse:^

m“ V ( * í -  « 1  *  < 4  ■ « S *  -  *  K  -  ” «  > « .

C° Q + G*̂  Q + I '
g

Q + E '
k

Es decir que en ese caso se puede determinar el valor del producto bruto interno 
real extrapolando el valor agregado bruto de los distintos sectores de actividad en el 
año base por los respectivos índices de volumen físico de la producción bruta.

Los resultados se aproximarán a los que se obtendrían por suma de las diferencias 
entre las producciónes brutas e insumos reales de los sectores de actividad, cuanto 
más estrechamente varíen los índices de volumen físico de producción y  de insumos 
de los distintos sectores; o, lo que es lo mismo, en la medida que se mantenga la re
lación entre Insumos y producción bruta reales en cada sector u, obviamente, se pro
duzcan compensaciones entre diferencias de distinto sentido. La modificación de la im
portancia relativa de los insiunos se debe principalmente a cambios tecnológicos en el 
proceso de producción.
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El producto bruto interno a precios constantes resulta una m edida de la  producción 
libre de duplicaciones valuada a los precios del año base, que no con s id era  la  ganan
cia o j^rdida que se deriva de las variaciones de la re lac ión  de p re c io s  de in tercam 
bio con el exterior. El agregado que, en los cálculos a p rec ios  constan tes, in corpora  
esta ganancia o pérdida y  que representa e l resultado final de la  activ idad  económ ica  
después de realizado el intercambio de mercaderías y  s e rv ic io s  con e l e x te r io r ,  s e  de
nomina ingreso bruto real; este concepto indicativo del poder de com pra  de la  comuni
dad puede eiqnresarse sobre base interna o nacional según se tengan en cuenta o  no los  
ingresos netos de factores del exterior.

El resultado final de la actividad económica es  equivalente al consum o d e  la s  unida
des familiares y  del gobierno general, a la formación bruta interna de cap ita l y  a l 
saldo de las transacciones corrimites con e l ex terio r.

INGRESO BRUTO NACIONAL REAL Y  SUS COM FONENTES

Algebraicamente:

FBI + G_ = YB I =  C + G + I  +  SBC

YBI + Tjj = YBN =  C +  G + I  +  SBP

donde, además de los s&nfaolos explicados anteriorm ente, se  Incorporan :

Oa , que representa la ganancia o pérdida de intercam ido.

YBi; YBN, el ingreso bruto interno y  nacional rea le s , respectivam en te

SBC, SBP, los saldos de la balanza com ercial y  de pagos a p rec io s  constan tes, 
respeotivame nte.

Y »  , el Ingreso neto de factores del ex terio r a p recios constantes.

1. DETERMINACION DEL INGRESO BRUTO INTERNO Y  N A C IO N A L R E A LE S

Las ecuaciones del punto anterior Indican dos vfas para la  estim ación  de estos con
ceptos: la determinación dé la ganancia de intercambio para p roced er a l a juste del pro
ducto bruto interno real o lá expresión a precios constantes de l gasto fin a l para  lo  cual 
es necesario fijar un criterio de deHación del saldo de las transacciones con e l exte
rior.

Se comprueba que el criterio que se escoja para denacionar e se  sa ldo es tá  en d i
recta correspondencia con el.procedimiento que se em plee para ca lcu la r la  ganancia 
de intercambio..

La deflación por el fndice de precios de las im portaciones es  e l  c r ite r io  adoptado 
en este trabájo y corresponde a l empleado por la C E P A L  y  muoboa ile  lo s  pafses 
latinoamericanos. Como se verá, su'utilización implica e l cálculo u n iform e de la  ga 
nancia de intercambio sobre el valor de las exportaciones a p rec ios  constantes.
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A precios corrientes definimos:

PBI = C +  G +  I +  E -  M

Como ya se dijo, a precios constantes se conviene en seguir denominando producto 
bruto interno real a la diferencia entre la producción bruta y  el consumo intermedio 
que, en la óptica de la utilización, es equivalente a:

PBI = C +  G +  I + E M

A  precios corrientes:

E -  M ■ SBC, O lo que es equivalente

E .P ^  -  M .P j„

Si se adopta el criterio de deflacionar e l SBC por e l Indice de precios de importa
ciones;

Donde:

É Ü -  M SBC

m

~ — representa el poder de compra de las exportaciones, concepto que combina 
los efectos de la variación del volumen de exportaciones ( E ) y  de los tér-

p

minos del intercambio ( —!2_). Este último refleja la relación existente en- 

Pm
tre la variación de los precios de las exportaciones y  la de los precios 
de las importaciones entre el perfodo corriente y  el año base, o sea que 

es indicativo de la modificaddn del poder de compra de una unidad exportada. Fácil
mente se comprueba que cuando los precios de las .exportaciones crecen más o dis
minuyen menos que los de las importaciones se puede obtener un mayor volumen de 
importaciones que en e l año base y  viceversa. Si la relación de intercambio no se

modificase, el poder de compra de las exportaciones ( E e ) serla igual a suva-

_
lo r a precios del año base (E ). La diferencia entre el poder de compra y  el valor a 
precios constantes de las e3q»rtaciones permite entonces cuantlficar el efecto de las 
variaciones en la relación de intercambio ( Ga), es decir la ganancia o pérdida que se 
deriva del mayor o menor poder de conqira del total de exportaciones con respecto al 
•que tendría si la relación de intercambio hubiese sido igual a la del año

Por lo tanto:

Ga = - E 
^m

E f e - )
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- P e  _ -  Pe
Teniendo en cuenta lo anterior podemos reemplazar en E -  M = SBC. E p

__ *̂ m m
por su equivalente ( E + ); tendremos entonces;

E + Ga -  M *  SBC, o E -  M = SBC -  Ga 

Si reemplazamos en la segunda ecuacUln de este acápite, tendremos;

PM  = C  ̂ G + T + SBC -  Ga

El producto bruto interno real es —como se d ijo— una medida de la  producción 
(Jibre de duidicaciones ) que no considera la ganancia o pérdida que se  d e r iva  dé la  
modiíicacidn de la relación de precios de intercambio.

Si, como se ha visto, se tiene en cuenta e l efecto de esa variac ión , queda definido 
el concepto del ingreso bruto interno real:

r a í  + Ga = YB I = C + G + T  + SBC

Cuando CTC es igual_a cerq_y no ¿xisten ingresos netos de facto res  d e l e x te r io r , 
se ve claramente que; C + G I  (m ercaderfas y  s e rv ic ios  dispon ibles para 
utilización final Interna ) puede ser mayor o menor que e l PB I en la  m edida que Ga 
sea positiva o negativa.

SI se ajusta YBI por los Ingresos netos de factores del ex te r io r  expresados a  p re - 
olOB oonatantSB mediante la utilización de algfin c r ite r io  —precio de la s  im portaciones 
por ejemplo—, se obtiene el concepto del ingreso bruto nacional re a l:

YBI + Y., Y B N

Existen otros criterios de deflación del saldo de las transacciones co rr ien tes  con e l 
exterior y por lo tanto del cálculo de la ganancia de intercam bio.

Si se apUca el criterio del Indice de precios de las exportaciones, la  ganancia de 
intercambio estaría dada por la fórmula:

Ga = M 1 - m

Es decir que se determinarlá uniformemente sobre la  base de las im portaciones a 
precios constantes y  responderla a un fundamento distinto a l c r ite r io  d e  lo s  p rec io s  de 
importaciones: existiría ganancia si e l va lor corriente pagado por las im portaciones es 
inferior al que resultar&i si sus precios faubiesen variado igual que los  de la s  exporta
ciones. La fórmula indica esa ganancia expresada a precios constantes m ediante la  
utllizaoión del todlce de precios de las exportaciones.

Se puede también utilizar alternativamente los índices de precios de las  im portacio
nes o de las exportaciones según que aquéllas sean mayores o m enores que las  últim as.
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Como se detalla en la sección relativa a fuentes y  métodos, el alcance de los agre
gados de demanda final es sim ilar al que tienen en las estimaciones a precios corrien
tes.

2. CONSUMO E INVERSION REALES

INGRESO BRUTO REAL Y  GANANCIA DEL INTERCAMBK) DE LOS 
SECTORES DE ACTIVIDAD ECONOMICA

La desagregacidn del ingreso real global puede concebirse por sectores socioeconó
micos o bien —como se lo hace en este trabajo— por sectores de actividad económica. 
El ingreso bruto real de cada sector es un concepto indicativo del poder de compra del 
conjunto de factores que intervienen en e l proceso de producción que se desarrolla en 
el mismo. Se lo ha calculado deflactando el ingreso bruto corriente por e l fndice de 
precios implícitos en e l ingreso bruto interno. La suma de los Ingresos brutos reales 
de los distintos sectores, as í calculados, necesariamente es igual al total del ingreso 
bruto real de la colectividad, habida cuenta de la inclusión de los impuestos indirectos 
netos de subsidios como un renglón adicional de la distribución del poder de compra 
entre las distintas partes de la economía.

El uso de un divisor común asegura esta equivalencia pero no autoriza a interpreta:' 
los datos que resultan para cada sector como su poder de compra, definido en ftmción 
de los precios de los bienes y  servicios que él adquiere, sino en término de los pre
cios de la totalidad de los bienes finales.

La ganancia de intercambio con el exterior queda atribuida sectorialmente a través 
de las variaciones en el sistema de precios relativos, -y su cuantifícación se ha efec
tuado deduciendo del Ingreso bruto real el producto bruto sectorial a costo de factores, 
ambos a precios constantes. Este cálculo presenta las limitaciones que se anotan os el 
acápite sobre producto real, en el que se señala el supuesto sóbre e l comportamiento 
del consumo intermedio que admite el procedimiento de cálculo adoptado.

SISTEMA SIMPUFKIADO DE CUENTAS NACIONALES A  m EClOS CONSTANTES

En el marco de las limitaciones señaladas al principio de este capitulo —que impi
den la organización de un sistema de cruentas que registre las operaciones entre las 
distintas partes de la economía con características similares al esquema utilizado a 
precios corrientes— en este trabajo se desarrolló un *iáan de cuatro cuentas. En él se 
presentan los agregados fundamentales que resulta posible definir y calcular a precios 
constantes. Se presenta la cuenta para la actividad de producción de la economía, la 
de consumo y ahorro de los residentes, la de transacciones con e l exterior y  la de 
ahorro e  inversión, que cierra  el sistema. A continuación se describe brevemente ^  
contenido de cada una de ellas as f como el de las partidas que la componen.
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Es la cuenta de producción del sistema que incluye la ganancia o pérdida que se  de
riva de la variación de la relación de precios de intercambio con e l ex terio r. A  la  de
recha maestra el producto bruto interno real clasificado por tipos de utilización y  e l 
efecto de la variación de la relación de precios de intercambio. A  la izquierda re g is 
tra la distribución del ingreso bruto real, constituido por la suma de los dos compo
nentes anteriores, entre asalariados y  no asalariados, antes del pago de aportes jubi- 
latoríos, impuestos directos y  otras transferencias al gobierno general.

lo s  agregados de utilizaciiki del producto se definen de manera s im ila r como cuando 
están expresados a precios corrientes. El efecto de la variación de la re lación  de p re
cios o i^mancia de intercambio, el producto bruto interno real y  e l ingreso bruto na
cional real se definieron en acápites anteriores.

El ingreso real de los asalariados es un concepto indicativo del poder de com pra 
del monto de remuneración percibida por ellos. Varfa conforme a la  cantidad de s e rv i
cios prestados y a la evolución de la tasa de salarios relativa a los precios de los 
bienes de consumo, o lo que es lo mismo, de acuerdo con la evolución del monto global 
de remuneración nominal y  de los precios de bienes de consumo.

Si la tasa de salarios aumenta más ( o disminuye menos) que los precios de los b ie
nes de consumo, una misma unidad de volumen de servicios prestados tiene m ayor po
der de compra que en el periodo de referencia. Se define como ganancia de asa laria
dos a la diferencia entre el poder de compra de su ingreso y  los serv ic io s  que p res
tan, ambos valuados a precios constantes. El volumen de los serv ic ios  prestados por 
los asalariados se define como equivalente a la cantidad de asalariados ocupados en 
cada período. A los efectos de la agregación de los distintos tipos de ocupaciones se  
utilizaron las remuneraciones que prevalecieron en el año base.

El ingreso bruto real de la propiedad de capital y  empresa se obtuvo como d iferen cia  entre 
el ingreso bruto nacional real y  el ingreso real de los asalariados, previa consideración 
de Impuestos Indirectos y  subsidios; existen problemas conceptuales no resueltos que 
Impiden definir claramente un concepto, sim ilar al de servicios de asalariados, aplica
ble a los servicios del ciq>ltal y  empresa. Por lo tanto no se presenta esta partida y 
la correspondiente a la ganancia del capital y la empresa. El. deflactor que Im plfc ita - 
mente resulta para el ingreso bruto de la propiedad del capital y  de la  em presa es  un 
Códice que combina las variaciones de los precios de bienes de consumo y  de capital 
con el deflactor del saldo de las transacciones con e l exterior. Dado que se  u tiliza  como 
deflactor de la remuneración de asalariados a los precios de los bienes de consumo y  
se incliqre el volumen de los. impuestos indirectos y  subsidios, los pesos re la tivos  de 
los fedices de precios del consumo y de la inversión en la formación de d ^ a c t o r  im 
plícito de los ii^ e so s  de los no asalariados no corresponden a l de las participaciones 
de cada um de estos grupos de gastos en la asignación de los desembolsos de estos 
ingresos.

1. CUENTA DEL PRODUCTO E INGRESO NACIONALES

2. CUENTA DE CONSUMO Y  ABORRO DE RESIDENTES

Muestra la aplicación del ingreso bruto nacional real, o sea e l poder de com pra de 
los residentes, a la adquisición de bienes de consumo; e l saldo de esta cuenta se defi
ne como ahorro efectuado por aquéllos. Teniendo en cuenta la relación entre las de£M -
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clones del ingreso bruto nacional real y del consumo de la Inversión bruta interna y 
del saldo de las transacciones con el exterior, explicltada en la cuenta anterior, resul
ta la equivalencia entre ahorro de residentes y la suma de la Inversión bruta interna y 
el saldo de las transacciones con el exterior, que constituyen los dos tipos de inversión 
financiados por dicho ahorro. Por lo tanto, el deflactor que implfcitamente resulta para 
el ahorro de residentes es un fndlce que combina las variaciones de precios de esos dos 
tipos de inversión.

No se intentó presentar cuentas de consumo y  ahorro para cada uno de los sectores de 
la econpmfa por las dificultades conceptuales en definir las unidades de quántum y , por 
lo tanto, los deflactores en las corrientes de pago de transferencias, remuneración del 
capital y la empresa y sus diversas formas de distribución y para e l ahorro. Estas lim i
taciones se superan para e l conjunto de la economia cuando se considera la ementa conso
lidada global de consumo y ahorro de residentes, pues desaparece e l registro de las trans
ferencias intersectoriales y  es posible establecer un fiidice de porecios para e l ingreso real, 
definido sobre la base de agregados de mercader&ts y  servicios.

3. CUENTA DE TRANSACCIONES CORRIENTES CON EL EXTERIOR.

Registra las transacciones en mercaderías y  servicios y  de ingresos y  egresos por fac
tores de producción realizadas pbr el resto del mundo con los residentes. En e l lado de 
los créditos r a s t r a  las entradas ,del resto del mundo por conceptos de importaciones e 
ingresos por factores de producción. En el lado de los débitos, las exportaciones de m er- 
caderfas y servicios y  el efecto de la variación de la relación de intercambio. Como se 
explicó anteriormente, es necesario la introducción de este concepto para preservar la 
propiedad balanceadora de la cuenta y  poder asignar un significado concreto a su saldo, 
equivalente al saldo de la balanza de pagos en cuenta oo ir i^ ite  con signo inverso. De 
acuerdo con el criterio del cálculo del efecto de la variación de la relación de intercam
bio que se utilizó, se considera al saldo como un agregado de mercaderfas y  servicios 
importados, cualquiera sea su signo. Por consiguiente se adopta como deflactor e l fndice 
de precios de las importaciones.

4. CUENTA DE AHORRO E INVERSKiN

Esta cuenta recoge en el lado de las utilizaciones a la formación bruta interna de cai- 
pltal y  en e l lado de las füentes a los dos tipos de financiamiento; ahorro de residentes 
y  ahorro del exterior. La presentación en una forma alternativa consignando por im lado 
e l ahorro de los residentes y por el otro la inversión bruta y  el saldo de las transaccio
nes con e l exterior (ahorro del exterior con signo contrarío) explícita más aún el deOac- 
tor que implfcitamente .xresulta para el ahorro de residentes, que como se explica en la 
cuenta de consumo y ^ o r r o  es un fndice que combina las variaciones de jireclos de la ' 
inversión bruta interna v el deflactor de las transacciones con el exterior.
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Relacionando los valores a precios corrientes con los va lo res  á p rec ios  constantes 
de los distintos agregados se obtiene una E m ilia  de fiidices de p rec ios  que abarca a la  
actividad de produccidn y a los re i^ on es  de utilización d e l producto. A  estos Indices 
se los denomina implícitos en e l smitido de que surgen de la  citada com paración y  no 
son el resultado de una elaboración especflica. Su significado d ifie re  d e l de los Indices 
convencionales como los de costo del nivel de vida, precios m inoristas, p rec ios  mayo
ristas, costo de la construcción, etc.

Los Índices de precios implícitos reflejan las variaciones de prec ios  de una unidad 
compuesta, represmitativa del agsegado, cniya composición cambia de periodo a perfo 
do. Por lo tanto sus variaciones están infliddas también por cambios de com posición. 
Responden a la cxmocida fórmula de Paasciie, cpie es la  <iue correspondería  u tiliza r s i 
se elaboraran directamente los deflactores. La  ponderación va riab le  hace que no sean 
estrictamente cotejables e l periodo corriente con otros distintos a l d e l afio base. Los 
fiidictos de precios imifllcitos son representativos de los cambios de prec ios  del 
conjunto de mercaderfos y  servicios que componen e l agregado y  tienen —geográ fica
mente— ctobertura nacional.

No sucede lo mismo c»n los fiidices corrientes de fórm ula tipo L asp eyres , que r e 
flejan las variaciones de precio de una canasta fija  de bienes sobre la  base de l re g is tro  de 
cotizaciones de variedades y  calidades perfectamente especificadas. Su cobertura está l i
mitada a áreas geográficas determinadas. Por ejem plo, e l fiadice de l costo  de l nivel 
de vida en nuestro país refleja  las variaciones de precios de una canasta de m ercade- 
r&S y servicios consumida por la fom ilia obrera en e l Gran Buenos A ir e s  en 19ó0; e l 
índice de precios mayoristas se elabora sobre la  base de cotizactiones a  ese  n ivel en 
Buenos Aires utilizando ponderacdones fijas de 1953, etc. Las lim itaciones de pondera
ción y fórmula y el alcance restringicio, tanto geográfico como de grupos de bienes^ 
hacen inadecuado el uso de estos fiidices para propósitos de deflación  de l producto bru
to o de los agregados que lo componen.

Se presentan fhdloes de precios de la producción y  del producrto p or s e c a r e s  y  
agrupaolones de actividad económica e  Indices de precios del ii^ re s o  bruto nacional y  
BUS componentes (consumo, Inversión, importaciones y exportacnones).

INDICÍS BE PRECIOS

1 INBICES DE PRECIOS MPLICrPOS EN LA PRODUCCION Y  PRODUCTO SECTORIALES

Los /hdloee de precios imiálcitos mi la  produccñón bruta re fle jan  la s  variaciones de 
precios del conjunto.de mercaderfos y  servicios que componen e l agregado. Los  fiid i- 
ces de precios implícitos en el produciD secdorial re fie jan  las variaciones de la  remu
neración bruta de fociores (en  algunos cniadros expresada a inrecios cié m ercad o ) por 
unidad de producción.

De acuerdo con e l método de c^cmlo a  precios ciorrientes y  constantes utilizado, los 
fiidices de precios resultan im iilcitos a nivel de agrupación y  sec tores , pues e l  va lor a 
precios corrientes y  cmimtantes a ese nivel de s^regación es  hallado por* suma de esti
maciones a nivel de rama y aun de arUcuios, según los cmsos.

No obstante que no se cian a publicidad indices de precios a  n ive l d e  ram a, se  con
sidera conveniente Induir anotacioiies sotare la  naturaleza de lo s  findices a  ese  n ivel.
De tal manera se aclara e l significado de b>s' ibdices c]ue se  publicmn para la s  agrupa
ciones y/o gnqns.
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a )  Sectores como e l agropecuario y  canteras y  minas, en los que e l valor de pro
ducción a (orecios corrientes y  constantes fue bailado multiplicando cantidades producidas 
de los distintos artículos por sus correspondientes precios medios. Los fiidices a nivel 
de rama en este caso también son implícitos.

b )  Sector industrias manufoctureras. La estimamón a precios corrientes resulta de 
extrapolar e l cálculo de un aiio de referencia por variacioaas en ¡os inrecios y  en e l 
volumen de producción a nivel de rama. Los fiodlces de predos fumron calculados direc
tamente sobre la base de información primaria diversa y  mtilizaiido ponderaciones fijas, 
pues resulta imposible disponer de datos sobre composición de la producción a ese n i
ve l en cada período. Por lo tanto, solo a nivel de grupo, de agrupación y de sector, 
los fiidices de precios resultan en forma implícita.

c )  En la mayoría de los  servicios, las estlmackmes a precios i»nstantes se basan 
en indicadores de quantum de servicios provistos. Por lo tanto, los ibdices de |MreciOS 
a distintos niveles de agregación resaltan implícitamente.

Se pueden generalizar tres casos:

2. INDICES DE PRECIOS IMPLICITOS EN E L INGRESO BRUTO NACIONAL
Y  SUS COMPONENTES.

El índice de precios implícitos en el ingreso bruto refleja la variación promedio de 
precios del conjunto de bienes y  servicios que integran e l gasto final. Puede atribuir- 
sele el carácter de índice del nivel general de precios de la  eoonomib.

Se presentan dos índices de precios para ei consumo de las familias: uno corres
ponde a la estimación directa de la corriente de bienes de consumo y e l otro al cálcu
lo obtenido por residuo. También se publican ihdices para las distintas clasificaciones 
de la corriente de bienes de consumo, Es conveniente recordar lo que se expresó más 
arriba en Cuanto a las diferencias que existen entre estos índices y el fiidice de costo 
del nivel de vida, que comúnmente se utiliza como indicador de la variación de los 
precios de bienes de consumo. También se publican los Ibdices correspondientes al 
consumo del gobierno general y de sus componentes. El Ihdlce de precios de las com
pras de mercaderías y servicios no personales es el resultado de tma elaboración es
pecífica sobre la base de las cotizaciones de precios mayoristas correspondientes a 
los grupos de productos consumidos por el gobierno general; como elemento de ponde
ración se utilizaron datos de la matriz insumo producto de 1953,

Para la inversión bruta interna se presentan índices de precios implícitos para las 
clasificaciones por origen y tipo de los bienes. Los fiidlces de precios de exportacio
nes e importaciones de mercaderías por tipos de bienes resultaron de combinar los 
índices de valores unitarios (Paasche) publicados por la DNEC con el fiadice de tipo 
de cambio promedio ponderado de las exportaciones.
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ESTIMACIONES EN SOLARES CORRIENTES

1. PRODUCTO BRUTO NACIONAL

Para muchos fines se solicitan a las unidades de cuentas nacionales estim aciones del 
produclD bruto y  de sus componentes expresados en d ó la res , com o m edio de fa c ilita r  
la comparación con otros países.

Hasta ahora, en nuestro país, estas estimaciones se habían rea lizad o  para e l pro
ducto global utilizando como divisor del producto bruto expresado en moneda nacional, 
el tipo de cambio resultante de extrapolar el prevaleciente en p regu erra  por las va
riaciones de los precios en la Argentina re lativas a las ocu rridas en lo s  Estados 
Unidos. Este procedimiento no se aleja de lo que aún sigue siendo p ráctica  corrien te 
en muchos países y en organizaciones internacionales.

En la literatura sobre este tema se señalan las lim itaciones que o fr e c e  un cálculo 
de este tipo; fundamentalmente la arbitraria elección  de la tasa de cam bio v igente para 
las transacciones Internacionales en la preguerra como base del cá lcu lo , aceptando el 
supuesto que debido a las condiciones del com ercio internacional en aquellos años esa 
tasa se aproximaría al tipo de cambio de paridad.

Desde hace unos allos la OECD ha realizado aportes de gran im p ortan c ia  en e l cam
po de la comparabilidad internacional. Los trabajos de G ilbert y  asociados sobre com
paraciones del producto nacional y de los niveles de p recios en tre los  pa íses europeos 
y los Estados Unidos, representan un avance sustancial en la solución de lo s  proble
mas de Ihdole conceptual, y estadística jue encierran com paraciones de es te  tipo.

La CEPAL ha publicado en 1963 los resultados de la investigación  sob re  "M edición  
del nivel de precios y el poder adquisitivo de la moneda en A m érica  latina 1960-1962”  
(E/CN 12/653), reproducido en el "Boletín Económico de A m érica  L a tin a ". En este 
trabajo se presenta el resultado de una recopilación de precios en cap ita les latinoame
ricanas y en las ciudades de Houston y Los Angeles en los Estados Unidos, correspon
dientes a una canasta latinoamericana de m ercaderías y  se rv ic io s  integrantes del con
sumo personal y de la Inversión bruta interna. Para  la  determ inación de los pesos de 
cada Uno de los bienes no se tuvo en cuenta e l tamaño del mercado de cada país sino 
que se dio igual importancia a cada uno de e llos . Entre o tros , se presenta un cuadro 
con las equivalencias del poder de compra de las monedas latinoam ericanas (exp resa 
das en unidades monetarias equivalentes a un dólar estadounidense gastado en Los  An
geles y Houston) correspondiente a cada uno de ios grupos y  para la  totalidad de los 
bienes que integran la canasta latinoameTicana en junio de 1962. E n 'la  citada publica
ción se señalan las principales limitaciones de Indole teórica  y  estad ística que presen
ta el trabajo.

A pesar de no constituir un punto integrante del programa o rig ina l del trábajo sobre 
distribución del ingreso, pareció conveniente preparar estim aciones del producto bruto 
y  de sus componentes en dólares estadounidenses, utilizando las equivalencias de poder 
de compra calculadas por la CEPAL ( para cada ítem componente de l consumo y  la  In
versión bruta) para deflactar los montos expresados en moneda nacional. L a  comparación 
de las estimaciones expresadas en moneda nacional y  en dólares perm itió  calcu lar las 
equivalencias de poder de condirà en términos de los bienes que componen cada uno de 
los principales agregados y el producto bruto global. Estas equivalencias d ifieren  de las 
calculadas por la CEPAL en razón de las distintas ponderaciones utilizadas ( la s  de la 
Argentina y las de la canasta latinoamericana respectivam ente).
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No obstante las serias limitaciones de esta estimación se considera que arroja resultados 
más aceptables que los obtenidos utilizando el Upo de cambio vigente para las transaccio* 
nes internacionales o bien el que resulta de extrapolar el prevaleciente en preguerra.

Además este procedimiento permite disponer de estimaciones del consumo y de la inver
sión según los precios de los Estados Unidos. Esto es particularmente importante dada la 
estructura distorsionada de los precios relativos en la Argentina, donde prevalecen {»recios 
elevados para los bienes de capital. La lectura de los cuadros permite apreciar la conside
rable disminución del coeficiente de inversión cuando se utilizan los precios estadounidenses

Con él propósito de disponer de tipos de cambio de paridad correspondientes a otros 
períodos, se extrapoló el que resultó para 1960 por la variación de los precios implí
citos en el producto bruto interno en la Argentina relativa a la de los Estados Unidos.

El uso que se ha hecho de la información publicada por la CEPAL allade otro conjunto de 
limitaciones a las ya señaladas por este organismo en su trabajo. Entre ellas cabe destacar;

a ) Utilización de las equivalencias del poder de compra resultantes de la compara
ción de precios entre Buenos Aires y  Houston y Los Angeles, lo que implica aceptar 
el supuesto que son representativas para comparaciones a nivel de pafe en su conjunto.

b ) Como solo pudo disponerse de la información publicada por la CEPAL, la desa
gregación máxima que pudo utilizarse fue a nivel de los 37 grupos de bienes que se 
presentan en su publicación; esto significa que para la combinación de las equivalen
cias del poder de compra correspondiente a los distintos artfculos que componen cada 
grupo se admite la importancia relativa que tienen en la canasta latinoamericana y no, 
como hubiese correspondido, la que tienen en la Argentina.

c ) Como la comparación se realizó para 1960, año para el que la CEPAL no publi
ca información, se recalcularon las equivalencias del poder de compra dadas para 1962 
utilizando las variaciones de precios relativos para cada uno de los grupos de merca- 
derfas y servicios en la Argentina y los Estados Unidos. En esta tarea no se dispuso 
de informaciones para todos los ftems sobre precios detallados y menos aún de las 
correspondientes a las calidades y variedades investigadaa por la CEPAL.

d) La CEPAL no incluye equivalencias de poder de oooqira para el consumo de go
bierno pues entiende que en este rubro los problemas de comparación de calidad son 
particularmente importantes. Con el propósito de completar el cálculo de todos los 
componentes del gasto final, en este trabajo se aiáioó al consumo del gobierno el tipo 
de paridad resultante para el conjunto del consumo personal.

e ) Por último cabe señalar que no se ha realizado el cálculo que permitirla una compa
ración alternativa entre los dos países. En lugar de utilizar la importancia relativa de ca
da uno de los componentes del gasto en la Argentina como elemento de ponderación de las 
equivalencias de poder de compra, se podrlk utilizar la composición del gasto en los Esta
dos Unidos. De esta manera se obtendría una equivalencia del poder de compra definida en 
función de la canasta de este último país. Debido a la conocida correlación inversa entre 
precios y cantidades, este último procedimiento arrojarla un tipo de cambio de paridad más 
desfavorable para nuestro país. Consecuentemente disminuirla la relación entre el quántum 
del producto bruto de la Argentina en comparación con el de los Estados Unidos. De acuerdo 
con la experiencia que se desprende de los trabajos efectuados en los paíbes europeos, 
la discrepancia entre ambos procedimientos es significativa.

2. TRANSACCIONES CON EL EXTERIOR

En las. secciones dedicadas a la ementa de transacciones con el exterior, en los cáten
los I  y  VI, se definen los conceptos utilizados en los cuadros donde se presentan estas 
estimaciones ( IR  7$ a m  105) y además se detallan las fuentes y  procedimtentoe.
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Capítulo VIH

FUENTES Y  METODOS DE ESTIMACION

CONSIDERACIONES PRELIMINARES Y  AÑO BASE

En este capitulo se describen los métodos de estimación del producto bruto interno 
real, del ingreso bruto nacional real y sus componentes y  de las partidas que comise- 
tan el sistema de cuentas nacionales a precios constantes. En el capitulo anterior, con
juntamente oon los conceptos básicos utilizados, se describen ios procedimientos de 
cálculo de los Itadices de precios implfcitos, las fuentes y  métodos utilizados para las 
estimaciones en dólares y la metodologfa seguida para e l cálculo de las ganancias de 
intercambio sectoriales.

Como año base se elig ió  el de 1960. Es conocido el requisito de normalidad que se exi
ge a un período para ser seleccionado como base. En la práctica se trata de que el 
período escogido sea un afio reciente para e l cual exista información básica abundante, 
especialmmite de origen censal y ,  principalmente, que las condictones del mercado no 
hayan sido influidas por fenómenos de desajustes de importancia que bayan implicado, 
entre otras cosas, la existencia de una estrucdura de precfos relativos de escasa pro
babilidad de permanencia en e l tiempo.

En el caso concreto de nuestro país parecería que e l año 1960 es e l que presenta 
la  menor cantidad en lim itadónes. Ofrece ventajas de materia de información —Censo 
de Población y  Vivienda y  Agropecuario— y, fundamentalmente, factores muy decisivos 
para su elecbión en cnianto a que de cierta manera representa el primer periodo que 
inciorpora los cambios en la estructura de prodncMslón ( petróleo, siderurgia, industria
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automotriz, e tc .)  y en e l que se  produce un asentamiento de la  estructu ra de precios  
resultante de. las medidas adoptadas a fines de 1958, que resu lta  adecuada para la s  
estimaciones de los últimos años.

ESTDIACIOM DEL FBODUCTO BBDTO INTEKNO BEAL

1. mTBODUCCION

Como se explicó en el capitulo anterior, existen dos procedim ientos para estim ar 
el producto bruto interno real: el método de la  producción y  e l de l gasto. E l método 
de la producción consiste en agregar la contribución de lo s distintos sectores a  la  
generación del producto, definida como la  diferencia entre la  producción bruta y  e l 
consumo intermedio de cada sector, ambos expresados a  precios constanles.

Cuando se utiliza el método del gasto se adicionan valuaciones a  precios constantes 
de los componentes de la demanda final, sustraymido la s im portaciones.

Teniendo en cuenta la naturaleza del material disponible ee consideró que e l proce
dimiento básico de estimación más adecuado era. e l de la  prodscción, fiaidamentalinm»- 
te porque no se dispone de estimaciones independientes directas d e l coasum o personal,
princlp«! componente del gasto final.

El enfoque da la producción requiere el cálculo de la  producción y  del consumo in
termedio de los distintos sectores a precios constantes. En nuestro país no existe in
formación sufiolente sobre cantidades y  precios del consumo Jntennedio. P o r e llo , 
únicamente resultó prácticable la solución aproximada, explicada en e l capítulo ante
rior, que consiste en combinar índices de volumen ffsioo de producción bruta utilizan
do como elementos de ponderación los valores agregados en e l alio base. Solo resulta  
posible utilizar como peso al valor agregado cuando se combinan Itadices de volumen 
físico de producción de ramas, grupos o agrupaciones. En cam bio, los índices de ra 
mas son calculados combinando las cantidades de m ercaderías o servicios producidos 
por BUS respectivos precios medios, pues a este nivel es im posible obtener datos so
bre valor agregado.

Del mismo modo en que se procedió con las estimactones a precios corrientes, los 
resultados de este cálculo se cotejaron con las estimaciones de las corrientes de m er
caderías y servicios finales efectuados, según se explica en la  sección siguiente. Los 
resultados de esta comparación se muestran en el cuadro m  6. Debe recordarse lo ex
presado en el capítulo sobre precios corrientes en cuanto a que esta verificación es l i 
mitada por el hecho de que las estimaciones de la corriente de bienes no son comple
tamente Independientes de las de producto.

Debe constituir una preocupación importante dirigir los esfuerzos a la reunión del 
material indispensable para efectuar estimaciones a precios constantes del consumo in
termedio, como mínimo para años de referencia.. Do esta manera se dispondría de loa
indispensables elementos de comprobación de loe cálculos.

A continuación se detallan los indicadores, ponderaciones y  procedimientos de cálcu-
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lo de los fndices de producción bruta sectorial

2. INDICES DEL VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION BRUTA SECTORIAL

En el cuadro I  26 se sintetizan los indicadores y las ponderaciones utilizadas para 
las estimaciones de los fndices de volumen ffsico de producción bruta sectoriales. En 
el cuadro I 27 se muestra un amplio detalle de naturaleza sim ilar para el sector in
dustrias manufactureras. En general resulta satisfactoria la solución encontrada para 
determinar indicadores en los sectores productores de mercaderfas. Para ellos es 
conceptualmente más simple la especificación de la unidad de medición y. por lo co
mún, existe una mayor cantidad de material estadístico básico. Con respecto a los 
servicios crecen los problemas en el campo de la definición de las unidades de medida 
y en la esfera informativa. En muy pocos casos los indicadores reflejan cambios en la 
calidad de las mercaderfas o servicios.

A continuación se detallan las principales características y  limitaciones de las esti
maciones realizadas en los sectores de importancia o en los que se presentan proble
mas particulares.

a ) Agropecuario.

Para los cultivos cuyo ciclo de producción no coincide con el año calendario son 
válidos los mismos comentarios que se formularon en la parte correspondiente a pre
cios corrientes.

También son aplicables las mismas observaciones que se hacen en esa parte del in
forme sobre la naturaleza de la infamación básica disponible en cuanto a cantidades 
producidas y precios. Como elementos de ponderación de los artículos y  de los grupos 
se utilizaron precios medios y valores de imoducción respectivamente, pues resaltó im
posible la asignación del consumo intermedio a ese nivel.

Las unidades de medida utilizadas corresponden á^toneladas. En ganado se empleó 
la unidad peso vivo para la faena del ganado ( excepto ovino) cuya comercialización 
registra  la Junta Nacional de Carnes; para la faena restante y las variaciones de exis
tencias se usaron imidades expresadas en cabezas.

Cabe anotar también que los precios utilizados para combinar las cantidades produ
cidas no siempre corresponden a los recibidos por el productor, por lo que se tiende 
a sobreestimar la importancia de los productos para los que se utilizan precios a otros 
niveles.' Ta l es e l caso de frutas y  hortalizas.

b ) fodustrias manufactureras.

En este sector es donde se efectuaron las mayores correcciones a las estimaciones 
disponibles basta el momento. En efecto, para los cálculos oficiales sin ajustar del 
producto bruto real, el DCN utilizaba el índice de volumen físico de producción de in
dustrias manufactureras que publicaba la DNEC sin introducirle modificación alguna, 
excepto e l simple cambio de año base de referencia.

En ocasión de la publicación del folleto "Producto e ingreso de la Rep&blica Argenti- 
oa en é l perlbdo 193S-$4", se señalaba la preocupación sobre el grado de exactitud con 
que e l índice publicado por la DNEC reflejaba el desarrollo industrial deí oafs. Se des- 
tacabá su falta de ajuste a los últimos relevamientos censales disponible.-; y s*- h.-iofa 
presente la inquietud por la probablemente defectuosa cuantificación del crecimiento in-

slrial desde la última posguerra.
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La DNEC no ba alcanzado aún a concretar su intención de re v isa r  las bases de cálcu
lo de subíndice, especialmente en lo referente al diseño de una nueva muestra de esta
blecimientos que permita subsanar la principal limitación que presenta e l Indice en cuan
to a la falta de incorporación de nuevas industrias y productos. M ientras tanto ha deci
dido suspender su publicación, limitándose a presentar los indicadores correspondientes 

.a  ramas de actividad en los cuales, por razón de una m ejor cobertura y  representativi- 
dad, deposita confianza en las series de producción que calcula.

. Para este trabajo se confeccionó un fndice de volumen fís ico  de la producción indus
trial provisional. Dadas las limitaciones de tiempo y personal y que, por otro lado, la 
elaboración de este Ibdice constituye un punto accesorio y secundario del programa de 

- trabajo, se recurrió a información ya disponible en diversas fuentes sin rea liza r In
vestigaciones primarias. A sf se consultaron empresas industriales, cámaras y aso
ciaciones empresarlas, organismos del gobierno nacional y provinciales, e tc ., con el 
objeto de obtener indicadores del quántum de producción o del va lor de producción y 
de sus preolOB o, en los casos en que por la naturaleza de la producción obtenida en 
la actividad no es posible identificar unidades de medida para la producción, informa
ciones sobre materias primas consumidas u ocupación.

La información obtenida en estas fuentes permitió completar la correspondiente a 
ramas para las que la DNEC posee información confiable, y, por lo tanto, indicadores 
de producción para las distintas ramas que integran la industria manufacturera.

Los indicadores asf elaborados se utilizaron como interpoladores entre los puntos 
para los cuales se dispuso de Información censal (1946, .1948, 1950 y 1953) y como 
extrapoladores del punto correspondiente al año 1953, último año para el cual se dis
pone de información censal. Para los años cubiertos por censos los indicadores de can
tidad se elaboraron sobre la base de información contenida en estos documentos.

En el cuadro I 27 se da un detalle amplio sobre los indicadores, ponderaciones y  
fuenteb. Con respecto a las ponderaciones se ba utilizado e l va lo r agregado bruto a 
costo de factores para los grupos y  agrupa<dones, e l va lor agregado bruto según alcan
ce censal para las ramas y  el valor de producción para los artículos.

, c )  Construcción.

Dado que se utiliza el mótndo de d^lactar los valores a ixrecios corrientes, todas 
las limitaciones anotadas mi di cai^Rulo correspondiente a esas estimaciones tienen tam- 
bión repercusión en la validez de los resultados a precios constantes.

D ^  a g r ia r s e  la limitación especial que plantea la ausencia de deflactores adecua
dos para constructúones pliUicas. En este trabajo se utilizó un deflactor estrictamente 
aiúicable a tbpos de constimcciones que solo constituyen una mínima parte de los traba
jos púUicos.

d ) Comercio.

En general se considera adecuado a las caracterCsticas del material básico existente 
la utiUzadón del volumen de mercadeilas comerclalizables como indicador de los ser
vicios prestados por el sector. Le son aiáicables las objeciones ya formuladas en la 
parte de estimaciones a precios corrientes en cuanto a la falta de ajuste por variación 
de inventarío de las series de volumen ffsico de producción y  de importaciones que sé 
utilizan como indicadores.

e )  Transportes v almacenaje .

En la agrupación ferrocarriles hubiese sido menester dedicar mayor tiempo a prepa-
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INDICADORES Y  i^N D ERA C IO N ES U TIL IZA D O S PARA LA ESTIMACION D EL HIODUCTO BRUTO IN TERN O  A >«ECIOS C O NSTANTES

CUAORO I 76

1. AGROPECUARIO

o ) A9 rleultufo

I )  y lino
•I) CwlMvot Industriales 

i l i )  PrutQS
iv ) Hortellzes y Flores 

b) Gonddorro

i ) Gonodo vQCurto

I?) Gnnode ovino

III) Gonade perelno

PondcracionOS

de seeteroi

16.7

de ogrupociortes 
y grupos

100.0

45.2

20,?
15.2

6 ,5

50.2  

30,0

2,2

Iv )  Otros gonodes

v ) Uebe 

v i)  Lorte

v il)  Aves y huevos

v li i)  M iel y cera 
>x) Otros

c) Censtrueciortts y mejoros por cuento
piepio
0  Cultivos permontntes

i l )  Alombrodos, viviendos y golpom i

1,̂

0 .4

6,0

6,2

2 ,7

0,1

4 ,6

3 .3

1 .3

Indicador

Combirsecién de índices de ogrvpoeiones.
PonderociÓA: voler ogregodo bruto o costo de factores en 1960. 
CombinocioA de índices de grupos,
Ponderoci6n: velor de producción en 1960.
Cantidades producidos valuadas o precios de 1960.
Contidodts producidos voiuodos o precios de 1960.
Cantidodes producidos voiuodos o precios de 1960,
Cantidodes producidos voiuodos o precios de 1960.

Comblnoclen de índices de grupos.
Ponderoeión: volor de producción en 1960,
Cantidodes voiuodos o precies de 1960, con claiirícación dete* 

llodo por sexo, odod y regiones.
E l coleulose dMdo en los siguientes etopes:
o) Voluoeión o precie» de 1960 de lo faerm de gonodo cuyo co- 

mereiolizoelón registro lo Junto Necloral de Cernes. Unidad 
de medido: tentlodos peso vivo*

b) Valuoción o precios de 1960 de lo faeno de gonodo cuyo co- 
mereioiízoclón rto registro lo Junio Nacionol de Cornes.Uni* 
dod de medido: eobezos.

c) Vfaluoción e precios de 1960 de lo vorioción de existenelos.
Unidad de modldoi eobezos.

d) Voluoeión e proeles de 1960 de los exportoclonei de gonodo 
en pie. Unidod d i medido: eobezos.

Contidodes valuados o precios de 1960, con clesificoeión deto* 
llodo por sexo, eded y regiones.

El eóleulo se divide en les siguientes etapas- 
o) Voluoeión o proeles de 1960 de lo faena de gonodo cuyo co- 

mereializoclón registro le Junto Nocional de Comes. Unided 
de medido: cabezos.

b) Voluoeión o precios de 1960 de lo faeno de goncido cuyo co* 
mereializoclón no registro lo Junto Mac onol de Comes. Uní* 
dod de medido: eobezos.

c) Voluación o precios do 1960 de lo vonoeSón de eK«sie«KÍos. 
Uhidod de medido: cabezos.

d ) Voluocióo o precios de 1960 de I n  egiorSocrones de gonodo 
en pie. Unided de eedido eobezos.

Gontidodes voiuodos o precMs de 1960, con <fasincocÍ¿n deto* 
liado per sexo, «dod y regiones.

E l cóIcmIo se divide en fas sa fante s etepos; 
o ) Miluocien o precios de 1960 de lo faeno de gonodo cuyo eo- 

merciolizoeión registro lo Junto Nocfanol de Comes. Unidod 
de medido: tone lodos peso vivo.

b) Valuación o precios de 1960 de lo faeno de gonodo cuyo co* 
merciolizocion no registro lo Junio Nocfanol de Comes. U n i' 
dod de medido; eobezos.

c ) Voluoeión o precies de 1960 de lo vorioción de existencia, 
lod de medido; eobezos.

d ) Voluoeión o precios de 1960 de los exportoefanes de gonodo 
en pie. Unidod de medido- colmos.

Coprino; voluoeión o precios de 1960 de lo faeno. Unidod de «k  
dido; eobezos.

Egurno: voluoeión o precias de 1960 de lo vorioción de existen* 
cfas. Unidod de medido, cabezos.

Conlidodes de leche destinado o industrfalizoción y  bu*
mono directo valuados o preefas de I9Ó0. Unidod de medido: 
litros.

Producción, por fínura y regfanes, voluodo o precios de 1960.
Unidod de medido: tonelodos.

Conlidodes voiuodos o preefas de 1960. Unidod de medido: yun* 
los y decenos respeetivomente.

Conlidodes voiuodos o preefas de 1960.
Conttdodes voiuodos o precios de 1960.

Combinoción de índices de grupos componentes.
Ponderoeión: voler qgregodo bruto o eotio do factores en 1960. 
Adiciones brutos o l stock de plonlocfanes (con closlficoción por 

tipos de cultivo) voiuodos por fas respectivos costos de implon- 
toción on 1960. Unidod de medido: hedóreos o numeras de

Inversión bruto denodado por Índices de precios odecundns.
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INDICADORES Y  rONDERACIONES U T IL IZA D O S PARA LA ESTIM ACIO N D EL rftO DUC TO  BRUTO  IN TE RN O  A PRECIO S C O N S TA N TE S

CUADRO I 26 (conttnuocSón)

de ledotes Je ogrupoctones 
y grapes

PESCA 0,1 100,0

CANTERAS Y  M INAS 1.4 100,0

o) Combustibles 77.2

I ) Petróleo 75,3

-  YPF 55.7

• Empresas privodos 
I I )  CorbÓA (YC F)

19,6
1 .9

b) Otros minerales 22,B

INDUSTRIAS M ANUFAaURERAS 31,3 100,0

a) Fabril 94,7

b) Artesonol 5 ,3

CONSTRUCCION 4,2 100,0

e) Cenitrueeión pora el sector privado 49,9

b) Construcción para el gobierno gerw  
rol y sui empresas

50,1

COMERCIO 16 1 100,0

o) Cemerclalizaelén de bítnci de ori
gen primarle (Incluido carnes)

19,7

b) Comerelalieeelón de bienes 
de erigen Industrial

56,5

e) Comercial Iceelón de bienes de eri
gen importado

23,8

TRANSPORTES Y ALMACENAJE 7,1 i 00,0

o) Ferrocarriles 24,2

I ) Posojeros 
i i ) Carga

11,9
12,3

b) Traruporte de pasajeros por eutome- 
tores, tranvías, trolebuses y Subte
rráneos

i)  Ex Empresa de Transporte de 
Buenos Aires

¡ i)  Colectivos y ómnibus portlculo* 
res de la GafMtal Federal

i i i )  Microómnlbus, ónníbus y colee* 
tivos que prestan servidos en e 
interior del poú

iv ) Toxímetroi
v) Trenvíot del interior

19,4

5,1

2 .3  

4 ,8

5 .3  
0 ,9

c ) Troraporte de o o ^  por camiones 43,1

d) Novcgoción » ,5

i ) Novcgoción de ultramar 6 ,8

n̂derocionei

Indicodor

Contidades extroiflos« por espe«i# y Io9 0 f  de deiefnborqoe» vo* 
luodcB o precios de I960 . Uoidod de medido* tooclodos.

Combinación de índices de ogrvpoeíones.
Pondefoción; valor ogregodo bru^o O coste de doctores cr> 1960. 
Combinación de los índices de grwpos.
Ponderación: valor ogregodo broto O COSto de foctores en 1960. 
Combinación de índices de los romes componentes.
Ponderación: valor ogregodo bruto O costo de Ibctorct en 1960. 
Contidodes de petróleo crudo OKtroído por yocimientcs, voluedos 

por los respectivos costos de producción. Unidod de medido*

Metros cúbicos de |)etróteo crudo extroído.
Orntidodes de carbón extranlo voluodos o precies do I960 . Uni** 

dad de medido: tone lodos.

CorOidades extraídos de los difererttes mineroles >mluodas por sus 
respectivos cxecios de I960.

Oxnbirmcián de índices de ogrupoerones.
Ponderación: valor ogregodo bruto o cOStO de foctores en  I960 . 
Ver cuadro | 27.

OcupDciói

Cominnoción d e  índices d e  agrupaciones.
Ponderación: volor agregado bruto en 1960.
Volor de los construcciones o precios corrientes defloctodo por 

írxiice de costo de la construcción.

Valor de los construcciones o precios corrientes defloctodo por 
índice de costo de lo construccróru

Cembinocíón de índieer de oyvpocsones.
Ponderoeióni margen btuto ogregodo en I960.
Cembtnaelón do fndieei do contidodes do los diferontes ortículcs 
eemoretolizoblos* Pbndoroeiónt morgen bruto ogregodo en I960 .

Cembínoción de írdiees de contidodes de los diferentes ortículos 
eemereloíisebles.

Penderoción: morgen bruto ogregodo en I960.

Combinación de índicos do contidodes do ortícwlns Ímp<‘ rtados* 
Ponderoetónt morgen bruto ogrogodo en I960.

Combinoeíón do índieoi do Ogrupoelones.
Ponderación: valor ogrogode bruto o coste do factoros on 1960. 
Combinación de índicos do cargo y pasajeros t/ensportedos. 
Ponderación: entradas do explotación en 1960*
Pasajeros kilómetro.
Toneladas kilómetro.

Combinación de índicos do listemos.
Ponderoclón: valor ogregodo bruto o costo do foctores on 1960.

Indices de número de pasojeros tronsportodos por distintos medios 
porderodos por entredós de explotación en 1960«

Número de posojeros tronsportodos.

Combinación do írdicot de servicies prestados en dlstlr^tas tonos. 
Ponderoclón: volor ogregodo bruto o costo de factores en 1960. 
Los índices de zonas se basan en datos de kilómetros recorridos. 
Entradas de explotación doflactados per írtdlcos de tarifas. 
Número de pasajeros transportados.

Contidodes de ortículos Iroraportobles por comiones.

Combineelón de índices do componentes.
Ponderación: volor agregado bruto o costo de foctores en 1960. 
Combinación de índices de toneloje de corgo y de número de 

posojeros tronsportodos en distintos Itlrterorios.
PonderociÓA: Ingresos de explotoelón en 1960.
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CUADRO \ 26 (centinyadórt)

INOíCADORES Y PONOgRAClOI-IES UTILIZADO S PARA LA ESTIMACION DEL PRODUCTO BRUTO INTERNO A PRECIOS CONSTANTES

de see»ort$

Ponderaciones

i i )  NovegociéfV fluv ia l 

l i i )  Puercos 

e ) Aeronavegocien

f  ) Alnxscena¡e y deposito

B. c o m u n ic a c io n e s

o) Correos y Tolecomunieoelenes de la 
Nación

b) Teléfonos

e) CompanTas cablegrafieoi y redloeo" 
btegraFicos privados y eempentet 
telegráficas provinelolei

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

a) Eltetrleldod 

h) Gas

e) Agua y itrv le fe i lanltertos

BANCO S, SEG URO S Y  O TRO S IN TE R -  
M EDIARIOS f in a n c ie r o s  
o)

1,0

1,3

b) Seguros

c) Otros tntermediarlee flnanqUfoe

11. p r o p ie d a d  d e  v iv ie n d a s

12. G O BIERN O  g e n e r a l  

o ) GM iiarro noctoool

b ) Guillemos provlnefolot

c ) Gobfemee niMiietpalte

13. O TRO S SER V ia O S  

o ) Establecimientos de ensatlofiza privodc 

b) Servicios de espcfoltnfonto

e) Rfihtuicintos, bares y olotomientc

d )  Seivielelei prestados por profesionales 
fndopendlentos

#) Sarvlelo domlstíeo

f ) Otros servicios

2,1

2|0

7.3

8.8

de ogrupociones 
y grupos

1,4

1.3

2.1

1.7

100,0

47.9

45.3

6.8

100,0

76.9  

9,4

13.7

100,0

74.1

14.3

11,6

100,0

100,0

5 9 .2

30.8

10,0

100,0

4 ,3

5,9

13,0

41.7

16.4

18.7

I n d i c o d o r

Cembinoclón de índices de toneledoi'-klISmetre de cargo y de 
numere de posoferos tronsportodos.

Ponderociónt Ingresos de explotoeión en 1960.
Indices de eontidedes de mercoderibs importados y exportados y 

de cargo removido entre puertee argentinos.

Combinoción de índices de poseleros-kilomatre y tOAaladesHcÍl6> 
metro de eorgos trorsportodos.

Ponderaelóm Ingresos de explotectór^ en 1960.

Ocupación en estiboie y en olmoeenoje y deposites. 
Pondereelónt valer egregodo bruto e cesto de fecteroi I 1960

^mblneelón de índices da agrupaciones.
Pondereelónt volor agregado bruto o costo de factores en 1960. 
Combinqeién de índices de cantidad de eerrespondeneía simple 

y cortlfícodo; rodiotelegremos y telegromos despochodos y 
recíbfdee*

Ponderoelém ingreses de explotación en 1960.

Numero de oporotes Instolodos.

Ocupación*

Combinación de índices de ogrupociones.
Pondereetón: valor agregoJo bruto o aoilo de fodotes en 1960. 
Ktlovetlee-hera produeldes.

Volumen de ventos de go» por sedes y  esmowdn.

CotBumo de agua per conexiones domiciliarias y  surtidores  pú
blicas.

Combinación de índices de ognipoeiones.
Ponderación: voler ogiegado bruto o cesto de fectores en I960. 
Ocupación.

Ocupocion.

Ocupoción.

Superficie do edificios disponible pora viviendo.

ComNnoción de fndices-de los distintos tipos de gobiernos. 
Ponderación: ^ lo r  ogregoóo bnrtc o* casto de federes ■4áiv*1960. 
Ocupación.

Ocupoción.

Ocupación.

Combinoefón de índices de ogrupoctones.
Ponderoción: voler ogregodo bruto o costo de fectores en I960. 
Ocupoción. y

Numero de concurrentes o teetros, cbmwotógrofes, box y  fútbol. 

Ocupoción,

Ocupoción.

Ocupación.

Ocupoción per tipo de servicios.
Ponderación: ingreso medio en I960*

ZGl
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C U A D RO  I 27

Indicadores y  ponderaciones u tiliza d o s para la estim ación d e l índ ice de volumen físico 
de producción de la Industria  monufacturero fabril.

IGrupos y romos Ponderacfon

Código 1 Denominación
de

I grupos

.101

104

105

112

120
y

124

128

136

ALIMENTOS Y  BEBIDAS 

Aceites comestibles 

Aguas gaseosas 

Arroz 

Azúcar

Carnes conservadas

y
Carnes elaboradas

18,9

Cerveza

Dulces, mermelodas 
y ¡aleas

de
romos

Irtdicador

3,7

0,4

5 , 6  IV F  de producción de lo rama 

10,5 IVF de producción de la rama

1,3 IVF de producción de lo roma

7,7 j Producción global de azúcar 

31,1

Carne obtenida en la faena de vacunos para exportación 

Carne obtenido en la faena de ovinos para exportación 

Carne obtenida en la faena de porcinos para exportación 

Carne obtenida en la faeno de vacunos para coranmo 

Carne obtenida en Ja faena de ovinos para consumo* 

Carne obtenida en la faena de porcinos para consumo 

IVF de producción de la ramo

Producción de dulce de batata 

Producción de dulce de membrillo 

Producción de otros dulces 

Producción de mermeladas 

Producción de ¡aleas

Ponderación
de

artTculos

100,0

31,6

5.0 

5,6

38,9

1,8

17,1

100,Q

43.0

27.0

16.0

12,0

2.0

Fuente

DN EC

DNEC

DN EC

Centro Azucarero Argentin

Junta Nacional de Comes

DNEC

Dirección Nacional de 
Industrias



to
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Grupos Y tornea Ponderación Ponderación
de

artículos
Fuente

Código Denominación
de

grupos
. de 
ramas

Jndicador

14« Fideo* l',8 IVF de producción de la ramo ONEC

144 Frutas y legumbres 1,4 Muestra de 18 artrculos producidos pa la romo (conservas y ex
tracto de tomate; duraznos, tomates, ajíes, pimientos, arvejos y 
resto de frutas y vegetales ol tiatural; encurtidos y pickies; salsas, 
condimentos y especias; arvejas partidas; duraznos, ciruelas,-pa
sas de uva y otras frutas desecadas; pulpo de frutas, y otros pro
ductos )

Dirección Nacional de 
Indust-las

1-
1

148 Galletitas y bizcochos 0,8 IVF de producción de la rama DNEC

152 Harina 6 ,3 IVF de producción de la rama DNEC

164 Licores 4 ,3 IVF de producción de la ramo DNEC

172 Manteca 8 ,0 100,0

Producción de caseína 5 ,8

Producción de Jectie condensada y evaporada 3 ,4

Producción de leche en polvo 

Producción de manteca

6,1

33,5
Dirección de Lechería

Producción de queso 34,5

Producción de leche pasteurizada 16,7

180 Pan 8 ,2 Insumo estimado de harina Junta Nacional de Granos

184 Pescados 1,2 Insumo de pescados por las fabricas Dirección Nacional de .'Piscicultura

196 Vinos 6 ,3 Producción de vino de mesa Institufo Nacional de V ltív in lc u ltu r

198 Yerbo mote 1,4 IVF de producción de la rama DNEC



to
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Grupos y ramas Ponderación
Indicador

Ponderación
F u e n te

Código Denominación
d e

grupos
de

ramas artTculos

TABACO 0,6

205 Cígarritos 100,0 IVF de producción de la rama DNEC

TEX TILES 11,4

301 Algodón desmotado 2 ,3 IVF de producción de la rama DNEC

325 Hilados y tejidos de lana, 
algodón, etc.

65,6

Producción de hilado de algodón

100,0

14,8

Producción de tejido de algodón 40,6

Producción de tejido mezcla de algodón 3,1

Producción de Iones y lonetas 4 ,2 Junta Nacional del Algodón

Producción de entretelas 0,8

Producción de telas para cubiertas 1,3

Producción de trapos para pisos 0,7

Consumo de lana lavada por la industria 34,5 F e d . In d u s t r ia s  T e x t i le s  A r g e n t in a s

330 Lana, lavado 1,2 IVF de producción de la rama D N E C

335 Medias 10,3 100,0

Consumo aparente de hilado de nylon 27,0

Consumo aparente de hilado de rayón 7 ,0
A s o c i a c i ó n  Q u í m i c a  A r g e n t in a

Consumo de lana lavada por la industria 12,0 F e d . In d u s t r ia s  T e x t i le s  A r g e n t in a s

Producción de medias de algodón 54,0 J u n ta  N a c i o n a l  d e l  A l g o d ó n



oen

Grupos y ramas Ponderación Ponderación
de Fuente

código Denominación
de

grupos
de

ramas

Indicador
artTculos

350 Tejidos y aríTculos de 
punto 9,1 100,0

Producción de ropa interior de algodón 24,0

Producción de ropa interior mezcla 0,8

Producción de ropa exterior de olgodón 

Producción de ropa exterior de algodón mezcla

10,9

2,2
Junta Nacional del Algodón

Producción de tejido de algodón 10,8

Producción de tejido mezcla de olgodón 1,6

Consumo de lana lavada por lo industria 42,8 Fed.Industrias Textiles Argentin

355 Tejidos de seda natural 
y ortificial

11,5

Consumo aparente de hilado de rayón 

Consumo aparente de hilado de royón

6,9
Asociación OuTrnica Argentina

CONFECCIONES 5,2

401 y

404

Bolsas de arpillera, fabri
cación y reparación

6,8 Consumo de bolsas de arpillera BCRA

410 Calzado de tela 2,5 IVF de producción de la rama DNEC

Fabricación de indumen
taria {1 )

90,7

Insumo estimodo de tejidos de algodón o lanzadera

100,0

40,7

Insumo estimado de tejidos de algodón de punto 2,4 Junta Nacional del Algodón

Insumo estimado de entretelas 4,1



to
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Grupos y ramas

Código

501

505

510

515

530

535

Denominación

MADERA 

Ataúdes, urrras 

Cajones poro envases 

Carbón vegetal 

Corchos, tapones

Moderas aserrodas

Maderos compensadas

545 Moderas, extroccfón

Ponderación

de
grupos

4,0

de
ramas

Indicador

Insumo estimado de tejidos varios o lanzadera 

Insumo estimado de tejidos de algodón mezcla 

Consumo de lona lavada por lo industria 

Consumo aparente de rayón

1,3 Número de follecidos en el país 

8,1 Consumo de cojones de fruta

5 .7  Producción de corbón vegetal

1.7

Insumo estimado en base a la producción de licores 

Insumo estimodo en base a la producción de vino 

13,2 Consumo de maderas nacionales e importadas

4,8

13,6

Producción de modera terciada

Producción de rollizos de quebracho 

Producción de otros rollizos 

Producción de leño 

Producción de durmientes

Ponderación
de

artículos

4,6

9 ,0

26,5

12,7

100,0

6,8
93,2

100,0

2 5 ,4 '

16,8

46,2

11,6

Fuente

Junta Nocional del Algodón

Fed.Industrias Textiles Argentinos 

Asociación Química Argentina

DNEC

DCN

Dirección Nacional de Bosques 

DNEC

Instituto Nocional de Vitivinicultura

Dirección Nacional de Bosques, 
DNEC y fuentes privadas

Dirección Nacional de Bosques



to
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'Grupos y romos Ponderación Ponderación
de

artículos
Fuente

Código Denominación
de

grupos
de

ramas
Indicador

555 Muebles excluido mimbre 31,3 iVF de producción de la rama DN EC

565 Parquets 1,3 IVF de la construcción privada Calculo de producción,

570 Puertos y ventanas 19,0 IVF de la construcción privada sector corutrucción

PAPEL Y  CARTON 1,9

615 Celulosa y pastas 14,4 IVF de producción de la rama

630 Papel y cartón 65,8 IVF de producción de la rama DN EC

640 Sobres y bolsos de papel 19,8 IVF de producción de la rama

IMPRENTA Y  PUBLICA
C IO N E S

3,3

701 Diarios y revistas 54,6 IVF de producción de la rama
DN EC

710 Imprentas 45,4 IVF de producción de la rama

PRODUCTOS Q U IM IC O S 6,0

804 Aceites vegetales 4 ,0 IVF de producción de la rama

808 Alcohol destilado 0,9 IVF de producción de la rama

816 Colores, pinturas 5,3 IVF de producción de la ramo publicado, corregido con la in 
corporación de establecimientos Importante» no Incluidos en la 
muestra original DN EC

820 Curtientes 1,2 IVF de producción de la rama

828 Fósforos 1,9 IVF de producción de la rama

840 Gases comprimidos 1,6 IVF de producción de la roma

842 Hilado de seda artificial 7,6 IVF de producción de la rama



o»

Grupos y ramas Ponderación Ponderación

código Denominación
de de artículos

grupos ramas

844 Jabón, excluido tocador 8,7 100,0

Producción de jabón en panes 62,2

información directa de
Producciórv de jabón en polvo 37,8 empresas

848 Perfumes 16,0 Producción de jabón de tocador

852 Preparados farmacéuticos 25,0 Valor de la producción de especialidades medicinales defjactodo Camara de Especialidades
con índices de precios ■ Medicinales

874 Sustancias y productos 13,7 100,0
químicos varios

Producción de acetato de butilo 1,8

Producción de otros acetatos 1,9 Dirección Nacional de 
tndustrioi

Producción de acetorw 1,2

Producción de acido acético 1,0

Producción de ócido clorhídrico 0,7
Pirecclón Nacional de Industrias

Producción de ócído nítrico 2,3 y Asociación Químico Arpentlno

Producción de ócido sulfúrico 17,7

Producción de acido tartarico 5,2 Asociación Química Argentina

Profjucción de agua destiloda 0,4

Producción de oldehfdo acético 0,9

Producción de omoníoco 

Producción de azufra

1,9

Dirección Nocional do
7,0 Industrias

Producción de bliuIRto de sodio 1,0

1

Producción de butonoi 1,4
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Grupos y  ramas Ponderación Ponderación

Indicador Fuente

Oenomínacíón
de de artículos

Cod igo grupos ramas

Producción de carburos 7,0

Producción de fluosilicatos 0,6

Producción de fosfato disódico 0,1

Producción de fosfato trisódico 0,2

Producción de hexacíorociclohexano 8,2
Dirección Naciorvol de

Producción de hiposulfito de sodio 0,5 Industrias

Producción de óxido de zinc 4,7

Producción de soda caustica 14,3

Producción de sulfuro de carbono 5,6

Producción de sulfuro de sodio. 1,1

Producción de plásticos y polvos de moldeo 13,3

882 Tintas para Imprenta 0,7 IVF de producción de lo rama DNEC

1910 Artículos de plástico (2) 13,4 Consumo de materias primas plásticas CE PAL

DERIVADOS DE PETRO
LEO

6,7

920 Petróleo, refinerías 100,0 100,0

Producción de motonafta 35,3

Producción de keroserie y agricot 9,9
Hasto el año 1960 DNEC,

Producción de dÍesel-oÍl 10,4 de 1960 .en adelante Direc
ción Nacional de Energía y

Producción de gas-oil 8,5 Combustibles

Producción de fuel-oil 28,3

Producción de aceites lubricantes 7,6



Grupos y ramas Ponderación

Indicador

Ponderación
de

artículos
Fuente

Código Denominación
de

grupos
de

ramas

CAUCHO 1/7

1010

1020

Calzado de caucho 

Cubiertas y Comoras

CUERO 2,6

36,4

63,6

IVF de producción de lo nania 

IVF de producción de la rama
DNEC

1120 Calzado 68,6 Consumo aparente de cueros

1150 Cueros y pieles 31,4 Consumo oparente de cueros
OECEI

PIEDRAS, VIDR IO  Y  CE
RAM ICA

4,1

1201 Alfarería y ceramica 10,2 IVF de prcxiucción de lo rama
DNEC

1205
to

O

Artículos de cemento 7,2

Producción de chopas de fibrocemento

100,0

77,0

1210 Col, elaboración 3,4

Producción de caños de fibrocemento 

Producción de cal viva

23,0
CONADE-sector industrios

1215 Cal, molierxJa e hidrataciór 1,2 Producción de cal hidratada

1220 Cemento portland 32,8 IVF de producción de la rama DNEC

1240 Ladrillos de maquina 5,3 100,0

Producción de ladrillos y material refractario 34,5 C O N A D E - sector industrias

1245 Ladrillos comunes 10,4

IVF de la construcción privada 

IVF de la construcción privada

65,5
Calculo de producción, 
sector construcción



Grupos y ramas Ponderación
Irxlícodor

Ponderación
de

artículos
Fuente

Código Denominación
de

grupos
de

ramas

1255 Mosaicos 9,9 IVF de lo construcción privado Calculo de producción, 
sector construcción

1265 Vidrios y cristales 19,6 IVF de producción de la rama DNEC

METALES, EXCLUIDA 
MAQUINARIAS

12,2

1301 Alambre de hierro 2,2 Abastecimiento de principales materias primos insumidas, nacíona* 
les e importados

Centro Industríales Side
rúrgicos y DNEC

1312 Artículos de hierro 12,4 IVF de producción de lo rama publicado, corregido con lo in
corporación de estoblecimientos importantes no incluidos en la 
muestra original

DNEC

1316 Artículos de hojalata 5,7 Consumo aparente de hojalata DNEC

1328 Bulones, tornillos 3,5 Abastecimiento de principales materias primas, rKicionales e 
importadas

Centro Industriales Side
rúrgicos y DNEC

1340 Caños de hierro 7,3 100,0

Producción de tubos sin costuro 5,9 Centro Industriales Siderúrgicos

Producción de caños de hierro furKÜdo 15,0 DNEC

Abastecimiento de materias primas para la fabricación de caños 
con costura

79,1 Centro Industriales Siderúr
gicos y DNEC

1348 Cobre, bronce, eloboro- 
clón

8,4 IVF de producción de la rama publicodo, corregido con la In
corporación de establecimientos importantes no incluidos en la 
muestra original

DNEC
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Grupos y ramas Ponderación
Indicador

Ponderación

código Denominación
de

grupos
de

ramas artículos

1352 Cocinas 8,4 100,0

Producción de cocines a kerosene y nafta 54,0 Dirección de Estadística de

Producción de estufas a kerosene y nafta 12,0
la Provincia de Buenos Aíres

Incremento del número de usuarios de gas como indicador indi
recto de producción de artefactos de gas

34,0 Gas del Estado

13Ó4 Hierro, acero 39,8 100,0

Producción de laminados en redondo 23,4

Producción de laminados en barras 12,1

Producción de laminados en olambrón 15,6

Producción de laminodos en perfiles 8,5 Centro Industriales Side-

Producción de laminados en chapas 1,4
rúrgicos

Producción de laminados en flejes 9,9

Producción de acero bruto 24,9

Producción de arrabio 4,2

1384 Plomo, estaño, elaboraciór 6,6 IVF de producción de la ramo publicado, corregido con la Incorpora
ción de establecimientos importantes no incluidos en la muestra ori-

DNEC

gínol
1388 Plomo, estaño, ^ndición 1,6 100,0

Consumo aparente de mineral de plomo 59,4
Dirección Nacional de Minería

Consumo aparente de mineral de zinc 40,6

1392 Puertas, ventanas 4,1 IVF de la contrucción privoda Cólculo de producción, sector 
cortttrucción

212



Grupos X ramo; Ponderación
indicador

Ponderación 
' ■ ’ de 

artfculós
tííiehte

Código Denominación
de

grupos
de

ramas

VEH ICULOS Y  M A Q U IN A 
RIA

16,2

1401 Astilleros y tallerts nava
les

5,0 100,0

Reparaciones navales: IVF de la producción de lo romo publicado 88,0 DNEC

Nuevas construcciones: valor de la producción a precios corrientes 
scbtenidos por encuesta, defiactado por índices de precios de ele- 
j7>entos que integran el costo de producción

12,0 CO N ADE  - sector índustrios

1410 Fabricación y reparación 2,8 100,0
de carrocerías

Producción de carrocerías de ómnibus 69,6 DNEC encuestas especiales

Abastecimiento estimado de cKassis paro carrozar camiones y acó- 30,4 Dirección JvJacIonal
piados de Industrias

1415 Bicicletas y motocicletas 8,6 100,0

Producción de bicicletas 88,0
OECEI

Producción de motocicletas 12,0

1425 Maquinas y motores 26,7 100,0

Producción de maquinas-herramienta 17,5

Producción de motores primarios 1,7

Producción de moquínas y equipos para movimiento y elevación 7,6 ■ CCNADE - sector industrias

Producción de maquinaria textil 1,2

Producción de moquinoria poro trobajar cuero 0,5



ts3
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Grupos y ramas Ponderación
Indicador

ponderación
de

artículoscódigo Denominación
de

grupos
de

ramas
Fuente

1352 Cocinas 8 ,4 100,0

Producción de cocinas a kerosene y nofta 

Producción de estufes a kerosene y rxifta

54.0

12.0

Dirección de Estadística de 
la Provincia de Buenos Aires

Incremento del número de usuarios de gas como Indicador indi
recto de producción de artefactos de gas

34,0 Gas del Estado

1364 Hierro, acero 39,8 100,0

Producción de laminados en redondo 23,4

Producción de laminados en barras 12,1

Producción de laminados en alambrón 15,6

Producción de laminados en perfiles 8,5 Centro Industríales Side-

Producción de laminados en chapas 1,4
rúrgicos

Producción de laminados en flejes 9,9

Producción de acero bruto 24,9

Producción de arrabio 4,2

1384 Plomo, estaño, elaboracicr 6,6 IVF de producción de la ramo publicado, corregido con lo incorpora
ción de establecimientos importantes no incluidos en la muestra ori-

DNEC

1388 Plomo, estaño, fundición 1,6
ginol

100,0

Consumo aparente de mineral de plomo 59,4
Dirección Nacional de Minería

Consumo oporente de minerol de zinc 40,6

1392 Puertos, ventanos 4,1 IVF de lo contrucción privada Calculo de producción, sector 
construcción

212



r '5H**
C*3

Grupos y rama; Ponderación
Ponderación 

/ de S îehte
de de indicador ortreulés

Código Denominación grupos ramas

v e h íc u l o s  y  m a q u in a 
r ía

lá ,2

1401 Astilleros y talleres navo- 5 ,0 100,0
íes

Reparaciones navales: IVF de la producción de la rama publicado 88,0 DNEC

Nuevas construcciones; valor de la producción a precios corrientej 
«obtenidos por encuesta, deflactado por índices de precios de eie- 
jnentos que integran el costo de producción

12,0 CONADE - sector inéustrhs

1410 Fabricación y reparación ?,8 100,0
de carroceriQs

Producción de carrocerías de ómnibus 69,6 DNEC encuestas especiales

Abastecimiento estimado de chassis pora carrozar camiones y acó- 30,4 Dirección Nocional
piados de Industrias

1415 Bicicletas y motocicletas 8 ,ó 100,0

Producción de bicicletas 88,0
OECEI

Producción de motocicletas 12,0

1425 Maquinas y motores 26,7 100,0

Producción de maquinas-herramienta 17,5

Producción de motores primarios 1,7

Producción de maquinas y equipos para movimiento y elevación 7 ,6 CONADE - sector Industrias

Producción de maquinaria textil i , 2

Producción de maquinaria para trabajar cuero 0,5



to

Grupos y ramas Ponderación
Indicador

Ponderación

Codigo Denominación
de

grupos
de

ramas artículos

Producción de maquinaria vial 3 , 4

Producción de maquinaria para la construcción 1 , 3

Produdción de maquinaria para la industria del tabaco 0 , 2 CONADE - sector industrias

Producción de maquinaria para laS artes gráficas 2 , 0

Producción de maquinaria agrícola 4 2 , 9

Reparaciones de maquinaria: ÍVF de producción de la ronra 2 1 , 7 DNEC

1 43 0 Talleres de ferrocarriles ■ 9 , 1 1 0 0 , 0

Horas trabajadas en talleres de reparación de EFEA 9 9 , 6 EFEA

Producción de elementos ferroviarios 0 , 4 CONADE - secor industrias

144 0 Talleres de tranvías 1 , 5 Personal ocupado en los talleres de reparaciones de la ex Empre- Ex Empresa de Transportes
sa de Transportes de Buenos Aires de Buenos Aires

144 5 Talleres mecánicos de 
autos

2 1 , 5 Consumo de gas-oil y nafta DNEC

Aulomolores, fabricación 1 8 , 2 1 0 0 , 0

(3)
Producción de camiones y chassis 2 5 , 0

Producción de “pick-ups" 3 1 , 4

D C N ,  D i r e c c ió n  N a c i o n a l  de

Producción de rurales 1 0 , 0 In d u str ia s  y  A s o c ia c ió n  de F a 

b r ic a n te s  de A u to m o to re s

Producción de furgones 1 ,7

Producción de "jeeps" 3 , 3



,Grupos y romos

•̂ ■yfígo Denomirtocíón

Ponderación

de
grupos

de
romos

Indicador

Ponderación
de

artículos
Fuente

Men

1501

1510

Tractores, fbbricación (3)

MAQUINARIA Y  APARA 
TO S ELEa R IC O S

Acumulodores

Artículos y aparatos d i
versos (4)

5 ,2

6.6

3 ,6

32,6

Producción de automóviles de 190/750 cc 

Producción de automóviles de 751/1500 cc 

Producción de automóviles de 1501/2500 ce 

Producción de automóviles de 2501 cc y mós

Producción de tractores de hasta 25 HP 

Producción de tractores de 25 a 30 HP

Producción de tractores de 30 a 35 HP

Producción de tractores de 35 a 40 HP

Producción de tractores de 40 a 45 HP

Producción de tractores de 45 a 50 HP

Producción de tractores de 50 o 55 HP

Producción de tractores de 55 a 65 HP

Producción de pilas y baterías 

Producción de acumuladores

Producción de heladeras 

Producción de lavarropas

7 ,7

14.9  

2,6 

3 ,4

100,0

2,3

0,1

12.4

0,1

16.9

16.7  

4,'3

47.2

100,0

18.4  

81,6

100,0

76.7

23.3

DC N , Dirección Nacional da 
Industrias y Asociación do Fa
bricantes de Automotores

Consejo Nocional del Tractor

OECEI

DNEC

DNEC



IC
MOi

Grupos y ramas Ponderación Ponderación
de

artTculosCódigo Denominación
de

grupos
de

ramos
Indicador Fuente

)530 Lámparos y tubos 3 ,0 1CXD,0

Producción de lamparas incandescentes 70 ,0

Producción de tubos fluorescentes 30 ,0
OECEI

1540 Motores eléctricos (5 ) 36,8 100,0

Producción de motores eléctricos 38,6 CONADE - sector industrias

Producción de medidores de electricidad 4 ,6 O ECEI

Producción de transformadores 4 ,0
CONADE - sector industrias

Producción de repuestos y accesorios 15,5

Alambres y cables paro electricidad: IVF de producción de la 37,3 DNEC
rama

1550 Radiofonía (6 ) 24,0 100,0

Producción de radios 12,5

Producción de combinados 5 ,6
OECEI y DNEC

Producción de televisores 73,9

Producción de tocadiscos 8 ,0



( 1 )  Comprende las siguientes romos: 413. Comisos y ropo interior poro hombre, confeccionodos en cosos dedicados o esto solo producción; 
419. Corbatas; 422. Fojos, corsés, corpiños, etc.; 425. Gorras y sombreros de telo poro hombre; 428. H ilo s , bobinado en carreteles, 
o v illo s , etc.; 431. Impermeables y perromus y copos, ponchos, e tc ., de telas impermeables; 432. Ligas y tiradores; 434. Pañuelos;
437. Ropa exterior e in terio r pora hombre, mujer o niño y otros artfculos de te la , confeccionados por grandes tiendas o almacenes;
440. Ropa exterior para hombre o niño, confeccionada en establecimientos denominados roperías, que también producen ropo interior de 
cama, etc.; 443. Ropa exterior paro hombre o niño, confeccionada en sastrerías; 446. Ropa exterior pora mujer o niño, confeccionada 
en casas de modas o talleres de modistas; 449. Ropa pora mujer o niño, para uso exterior o in te rio r, confeccionada en establecimien
tos denominados tiendas y/o lencerías, que también producen ropa de cama, etc.; 452. Sombreros de fie ltro , castor, e tc ., para hombre 
y fie ltros para sombrero; 467. Varios.

(2 )  Esta rama fue trasladada del grupo varios del Censo Industrial de 1953.

(3 )  Las ramas fabricación y armado de automotores y fabricación y armado de tractores fueron estimada, especialmente para este trabajo.

(4 )  Excluye; medidores de electricidad, transformadores, tableros, alambres y cables.

(5 )  Incluye los artículos excluidos de las ramas 1510 y 1550.

(6 )  Excluye material telefónico.



rar indicadores que reflejan más adecuadamente los cambios en el volumen de las ope
raciones realizadas por este sistema. En efecto, los indicadores seleccionados no re
flejan adecuadammite un aspecto de los smrvicios que prestan los ferrocarriles- y que 
se relaciona mm las tareas de car|^ y descarga en puntos terminales, comidiemmito dp 
la actividad principal de transporte qie es la que queda reflejada en las unidades de 
prestacidn de smrviclos que se escogieron. También serla nei»saiio distinguir -categó
ricas de mercader&is y de tipos de servicios de pasajeros vtm el objeto de reducir la 
amplitud de los grupos usados y la probabilidad que cambios de <»mposicidn por 
tipos de servicio y/o calidad no c}ueden reflejados en el fiidice.

Para las agrupaciones trmisporte automotor, navegacddn y aeronavegacddn. en gene
ral, son afátcaUes las mismas observaciones cpie para ferrocmrriles. Los indicadores 
utilizados generalmmtie responden al aspecto principal de la operackbi del necstor, sien
do poco smisible a  cam bios  en operaciones secundarias o c»mpiementarias de la prin- 
c^aL  ^mco la  investigacñdn y los trabajos de recopilacddn de datos básicms que ai»ar- 
qnen todos los aspectos implica la utilización de recursos que no pudieron disponerse 
para este trabajo.

la  agnqacñdn camicmes debe destacarse la  crudeza del indicador utilizado, basa
do oc la  prodncnñda e importaciones de mercader&s transportables previo ajuste por 
el tráfico a cargo de ferrocarriles y  de mnpresas de navegación.

f  ) Otros sectores.

Para los servicios donde se utilizanm c»mo indicadores de inodncaión series de 
ocaipación, es aplicable la  observación de Jaita de ajuste por cambios en la moductlvl- 
dad. En muchos de estos servicios es posiUe, previo im trabajo adicional fuera de las 
posibilidades de esta investigación, elaborar fiidices del volumen de principales tipos 
de servicios que presta^: por ejemplo, de los de servicios de mantenimiento de emen
tas y atención de pago ide cheques y de administración de fondos que {srostan los ban
cos o de los diversos tipos de servicios personales y comerciales a cargo de km es
tablecimientos agrupados en el sector otros servicios. La solución para el caso del 
gobierno general está muy vinculada a los trabajos que se efeedáan en materia de pre
supuesto por programas, que por ahora, en nuestro pafs, están en una etapa Inicial.

3. ESTIMACION COMPLEMENTARIA DEL PRODUCTO BRUTO INTERNO REAL
EN ÉL PERIODO 1935-1964.

Para el análisis de tendencias de largo plazo se requieren datos que abarquen un 
período más extenso al cubierto por las estimaciones preparadas para este trabajo; 
1950-1964,

Para el perfodo 1935-1950 se dispone de series del producto bruto interno real y 
del volumen ffsico de producción por sectores y agrupaciones preparadas por el DCN, 
publloadaa en "Producto e Ingreso de la República Argentina en el perfodo 1935-54".
En ellas se utilizan como elementos de ponderación los precios de 1950.

La oomparabilldad entre estas series y las preparadas para este trabajo está afec
tada por el distinto juego de ponderaciones; cambios en el alcance de la actividad eoo- 
nómioa Incluida y en la clasificación utilizada y por la distinta disponibilidad de datos 
básico!,

Para salvar estas diferencias se hubiese requerido una lab or adicional no justificada 
si se tiene en cuenta que estas estimaciones constituyen un aspecto secundario del plan 
de trabajo.
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En la> información que se presenta, a nivel de agrupación y/o grupo, simplemente 
se han encadenado las series de los aflos anteriores a 1950 con las de los años poste
riores, sin cambios de ponderación. Los fndioes sectoriales se calcularon combinando 
los de agrupaciones y/o grupos por el valor agregado bruto en 1960. Para la determi
nación del nivel general del producto bruto real se utilizó similar ponderación.

Las series de agrupaciones y/o grupos anteriores a 195Ú se tomaron de la publica
ción arriba citada y de antecedentes existentes en el DCN sin introducir corrección al
guna, excepto en los grupos del sector industrias manufactureras a los que se efectua
ron correcciones para los años 1946-1949 según evidencias resultantes de los nuevos 
trabajos en ese sector. El único ajuste realizado por el diferente alcance de activida
des fue e l correspondiente a industrias artesanales y construcciones y mejoras por 
cuenta propia del sector agi'opecuario, que se incluyeron en los años anteriores a 
1950 siguiendo un criterio sim ilar al utilizado en el cálculo de los años posteriores.

ESTIMACION DEL INGRESO BRUTO NACIONAL REAL Y  SUS COMPONENTES

El procedimiento que se siguió para la estimación de los componentes del ingreso 
bruto nacional real es sim ilar al utilizado en los cálculos a precios corrientes.

Primeramente se estableció el valor de las mercaderías y servicios disponibles para 
la utilización final interna, mediante la sustracción de las exportaciones y  la adición de 
las importaciones, ambas a precios constantes^ al producto bruto interno real.

En segundo término, se determinó e l valor a precios ocmatantes de la Inversión bru
ta interna fija  y, por diferencia con e l monto de bienes y  servicios disponibles, se ob
tuvo un total global equivalente al valor del consumo y  de la variación de existencias.
A este total se le  sustrajo e l valor del consumo del gobierno y  de la variacbfai de 
existencias, para obtener en forma residual e l valor del consumo de las familias. Esta 
estimación residual se controló luego con un cálcalo directo de la corriente de bienes 
de consumo en forma sim ilar a la que se explicó en la parte de precios corrientes.

Para completar e l ingreso bruto nacional real se adicionó al total de la utilización 
final interna e l saldo de las transacciones con e l exterior expresado también a inrecios 
constantes. Este procedimiento de cálculo del ingreso bruto nacional rinde un resultado 
sim ilar a l que se obtendría ajustando al producto bruto interno real por la ganancia de 
intercambió y  los ingresos netos por factores de produixión recibidos del exterior.

A continuación se detallan los procedimientos que se utilizaron para la estimación del 
consumo del gobiex'no y  de la formación bruta de capital y de la corriente de bienes de 
consumo. El cálculo de las exportaciones, importaciones, ingresos netos por foctoresy 
ganancia de intercambio se explica en la sección dedicada al sistema simpIiRcado de 
cuentas a prados constantes.

1. CONSmáO DEL GOBIERNO GENERAL

El componente de la remuneración del trabajo se calculó extrapolando las cifras 
de 1960 por el Ihdlce de ocupación de empleados públloos, resultante de combinar los 
ibdices de oouj;iaoidn en los tres tipos de gobierno por el monto dé sueldos y ealarloa 
de 1860.
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Las compras de mercaderes y servicios de consumo se obtuvieron deflactamdo las 
estimaciones de precios corrientes por un éd loe de precios especialmente elaborado. 
Este Ihdloe resultó de la combinación de serles de precios mayoristas, utilizando como 
elementos de ponderación la importancia relativa de las distintas m ercaderías y serv i
cios consumidos por el gobierno general según información de la tabla de insumo pro
ducto.

2. INVERSION BRÚTA INTERNA FUA

El cálculo del valor de las construcciones a precios constantes se detalló en la sec
ción anterior. La descripción de las estimaciones del resto de bienes de capital puede 
dividirse en dos partes:

a ) Bienes de capital provenientes de la producción nacional.

La expresión a precios constantes de esta corriente de bienes se obtuvo aplicando a 
los valores a nivel de rama, a precios de usuarios en e l año 1960, provenientes de 
las estimaciones a precios corrientes, los índices de volumen fís ico  de producción in
dustrial de las ramas respectivas. Ya se hizo notar en e l capítulo correspondiente a 
precios corrientes que este procedimiento' admite e l supuesto de que la composición de 
la producción de las distintas ramas en que se originan ios bienes de capital no sufre 
modificaciones. Esta limitación se encuentra superada en los casos de ram as que pro
ducen exclusivamente, o en su mayor parta, bienes de capital o  bien en la medida en . 
que, por el procedimiento de cálculo del Ihdlce de profhicción, fiie posible obtener in
formación eeparada para los distintos productos elaborados por la rama.

b) Bienes de capital provenientes de las importaciones.

Las estimaciones presentan problemas que solo fueron resueltos en parte.

Como se señaló en el capítulo V , la estadística de importación agrupa en form a In
discriminada en algunas numerales artículos heterogéneos de diferentes calidades y  va 
riedades; esto sucede principalmente en el rubro de maquinarias y  aun en e l de vehícu
los tractores, material ferroviario y elementos para la navegación. Estos conjuntos 
pueden variar de composición de período a período y  por lo tanto la valoración  a p re
cios constantes, obtenida mediante la aplicación de los va lores unitarios en e l año base 
a las cantidades importadas en cada período, no re fle ja ría  cambio de calidad o va
riedades.

La solución adecuada implicaría la disponibilidad de información suficientemente 
detallada y precisa que permita desagregar las clasificaciones estadísticas que presen
tan los mayores problemas de heterogeneidad. Esto requiere la compilación de c e r t ifi
cados de despacho a plaza, tarea que por su magnitud está fuera del alcance de las po
sibilidades del equipo que Intervino en este trabajo. Solo en parte pudo disponerse de 
desagregaciones de algunos numerales que fueron calculadas por la DNEC para las 
elaboraciones de los Ihdices de comercio exterior.

El procedimiento que se utilizó tiende a m inimizar la falta de ajuste por cambios de 
composición.

El detalle del cálculo es el siguiente: primeramente se agregaron los va lores  en dó
lares corrisntes de las importaciones de bienes de capital en categorías pequeñas de 
bienes, atendiendo a su naturaleza: los valores a precios corrientes a s í determinados 
fueron deflactados ñor los índices de valor unitario que calcula la DNEC para esas oa-
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tegorfas de bienes: los valores en ddlares constantes asf obtenidos se utilizaron para 
extrapolar las estimaciones a precios de usuario en 1960 correspondientes a las distin
tas categorfas de bienes de capital. Es decir que en la medida en que los Ihdices de 
valor unitario que calcula la DNEC eliminan las repercusiones de cambios de calidad, 
éstos habrán quedado incorporados en las series a precios constantes que se emplearon 
para extrapolar los valores de 1960.

3. VARIACION DE EXISTENCIAS

En el capitulo V se especificó que las estimaciones se apoyaron en la aplicación de 
precios medios corrientes en cada periodo a las diferencias entre fines y  principios de 
cada periodo en las cantidades físicas de los stocks de principales artíTcuíos, especial
mente agropecuarios.

Para las estimaciones a precios constantes, se aplicaron precios medios de 1960 a 
los cambios físicos de los inventarios.

4. ESTIMACION DIRECTA DEL CONSUMO POR MEDIO DEL ANALISIS
DE L A  CORRIENTE DE BIENES.

De manera sim ilar a como se procedió con las estimaciones a fnreclos corrientes, 
se efectuó una cruda estimación con el propdslto de obtener un control del cálculo resi
dual del consumo de las familias.

El procedimiento seguido en cada grupo de bienes fue e l siguímite:

a ) Bienes de consumo originados en la producción, industrial.

El valor del consumo en 1860, obtenido según se detalló en las estimaciones a pre
cios corrientes, por ramas de actividad industrial de origen, se extrapoló por los res
pectivos Indices de volumen físico de producción industrial; es decir qué se admite 
idéntico supuesto al de las estimaciones a precios corrientes sobre las variaciones de 
existencias y sobre los cambios de composición en el destino de la producción de las 
distintas ramas. Solamente se han efectuado ajustes por cambio de existencia en los 
rubros para los cuales se dispone de esa información.

b ) Bienes originados en las Importaciones.

También en este grupo de bienes se extrapoló el valor a precios de usuario del con
sumo de bienes importados en 1960, por los fiidices de volumen físico de importaciones 
correspondientes a cada uno de estos grupos.

Cabe hacer notar que como la parte de bienes importados destinados al consumo 
xnistituyen una pequeña proporción del valor de la importación de cada grupo, los re- 
S’iUados obtenidos pueden estar afectados de errores de importancia,

c'i Bienes originados en la producción agropecuaria.

Se consideró por separado a frutas, hortalizas, carnes, leche, aves y huevos, pes
cado y flores.
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El procedimiento general seguido es sim ilar al que se aplicó en e l cálculo a pre
cios corrientes.

d ) Servicios..

Se utilizó un procedimiento shnilar al señalado en las estimaciones en precios co
rrientes.

ESTIHACIDN DEL SISTEICA SIMPLIFICADO DE CUENTAS NACIONALES 
A  PRECIOS CONSTANTES

Se agregan algunas consideraciones a lo que se adelantó en e l capitulo anterior so
bre procedimientos de estimación y se explican las fuentes y  métodos de cálculo de 
las partidas del sistema de cuentas que no fueron consideradas en las secciones ante
riores de este capitulo. Como se destacó anteriormente, e l ingreso rea l de los  asala
riados se obtuvo defláctando el monto global de la remuneración nominal por un ihdice 
de precios de bienes de consumo. El monto nominal corresponde a la  partida remune
ración de los asalariados incluida en el sistema de cuentas a precios corrien tes; el 
Ibdice de precios de consumo utilizado es el im iáfcito en la  partida' consumo- de las 
familias. Hubiese sido más apropiado utilizar un índice que correspondiese a la  canas
ta de bienes de consumo adquiridos por las fam ilias de loa asalariados, pero —entre 
otros obstáculos— no pudo disponerse de información desagregada de l consumo por 
grupos socioeconómicos indispensable para el cálculo de las ponderaciones de este 
fbdice.

Para exportaciones e importaciones de mercader&s se tomaron los Ibdices de volu
men físico que publica la DNEC, cambiando únicamente la  base de re feren c ia . E l vo
lumen íTbIoo de los servicios exportados e importados se  calculó sobre la  base de la 
deflación de los valores expresados en dólares corrientes que calcula e l  BCRA. Se 
utilizaron diferentes deflactores por tipo de servicios y, según se tra tase de impor
taciones o exportaciones; índices de fletes marítimos internacionales, fiid ices de pre
cios de países proveedores, relación entre e l n ivel general de precios y  la  tasa de 
cambio aplicable a estas operaciones, etc.

Como se explica en el capítulo Vn, e l efecto de la variación de la  re lac ión  de pre
cios de Intercambio (ganancia de intercambio) se calculó sobre la base de las expor
taciones. Esto equivale a adoptar el ftxiice de precios de las Importaciones como de- 
flaotor del saldo de las transacciones con el exterior.

En aeoclonea anteriores de este capítulo y en e l capítulo V II se detallan los proce
dimientos de estimación de las partidas restantes del sistema de cuentas.
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t e r c e r a  p a r t e

DISTRIBUCION DEL INGRESO POR NIVELES





Capftuio IX

CONCEPTOS BASICOS

IN T R O D U C C IO N

L a s  d istrib u c io n es d e l in g re so  p o r n iv e le s  de  in g re so  p u b lic ad a s en  e ste  t ra b a jo , co 
rre sp o n d ien tes a  lo s  añ os 1953, 1959 y  1961, con ceb id as com o p a rte  in te g ra l d e l «u e rp o  
de e stad fstic a s  so b re  cuentas n ac io n a le s , ban  s id o  con stru id as con m ira s  a  in ic ia r  s  
im p u lsa r en  la  A rgen tin a  lasv estim ac io n es en  e s te  cam po.

R equerim ien tos a n a lfilc o s  de  d iv e rs a  Ín do le  im ponían  la  u rgen te  n ecesidad  d e  con tar  
con  e s ta s  e stim ac io n es, que p rop o rc ion an  una im agen  so b re  la  d istrib u c ió n  d e l b ie n e s ta r  
d e  lo s  d iv e rso s  g ru p o s de  po b lac ión  y  un  m edio  p a ra  e v a lu a r  la s  d e s ig u a ld a d e s  que se  
^ n e r a n  en  e l p ro c e so  de c re a c ió n  y  d istrib u c ió n  de  in g re so s . Son de  u tilid ad  p a ra  e stu 
d io s  so b re  e l com portam ien to  d e l consum o y  d e l a h o rro  y e l a n á lis is  de la s  re la c io n e s  
en tre  e stru c tu ra  in d u stria l, n iv e l d e  d e s a r ro llo  y  d is trib u c ió n , a s í  com o pstra ju z g a r  la  
in flu en cia  de  o tro s  fa c to re s  e x p lic a tiv o s  d e  la  d istrib u c ió n  que in te re san  p rim o rd ia lm en te  
p a ra  lo s estud ios so b re  e l d e s a r ro llo , com o p o r  e jem p lo  la  con cen trac ión  d e  la  p ro p ie 
dad y de la s  e m p re sa s , y  la  com p>osiclón y  cap ac itac ión  de la  po b lac ión .

En e l cam po de  la  p o lític a  econ óm ica  la s  d istrib u c io n e s  d e l i r ^ e s o  p o r n iv e le s  r e 
su ltan  ú tile s  p a ra  la . fo rm u lac ió n  de la  p o lític a  tr ib u ta r ia , que re q u ie re  d e  e s te  tipo  de  
in fo rm ación  p a ra  la  eva lu ac ión  de su s  e fec to s  re d i a trib u tiv o s ; o tro  tanto su ced e  con  ja  
p o lítica  de l gasto  pú b lico . E l m an ejo  e fic ien te  de  lo s  d istin tos in stru m en tos d e  la  p o lít i
c a  de p re c io s  e in g re so s  n ecesita , igu a lm en te , con ocer en  la  fo rm a  m ás com p le ta  p o s i
b le  la  e stru c tu ra  d istrib u tiv a  d e l s is tem a  econ óm ico .
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En el plano de las políticas de más largo alcance, la disponibilidad de in form aciór 
sobre la distribución del ingreso por niveles resulta esencial para e le g ir  los  m edios 
que bagan posible el logro, en forma compatibilizada, de los dos ob jetivos prim ordia 
les de una política de desarrollo; la maxlmización del producto por habitante, con el 
esfuerzo de ahorro que ello impone a la comunidad, y la m ejoría  en la  distribución del 
ingreso. Más concretamente, e l interés en esta clase de información se agudiza al con
siderar especialmente la situación de los grupos socia les sum ergidos.

Para el sector privado, finalmente, las estimaciones de la d istribución del ingreso 
por niveles resultan el indispensable marco de re ferencia  para sus anális is  de mercado 
y para la evaluación de la demanda potencial oor sus productos.

Frente a estas necesidades analíticas la estructura actual de los s istem as de cuentas 
aacionales diseñados de acuerdo con las prácticas internacionales só lo  da cabida a las 
estimaciones sobre distribución sectorial y  funcional del ingreso.

Puede concebirse —y así se ha hecho en este trabajo— a las estim aciones de d istri
bución por niveles como complementarias e inscriptas en e l m arco de re fe ren c ia  de un 
esquema de cuentas nacionales integral. De esta manera la in form ación sobre la  clasifi
cación de las unidades perceptoras y  de su ingpreso segán la cuantía de e se  ingreso, pro
veniente de diversas fuentes estadísticas-impositivas, encuestas por m uestren, e tc , ,  que
dan sometidas a las pruebas de consistencia conceptual y  m etodológica y  de cobertura es
tadística implícitas al tomar como marco de re ferencia  las cuentas nacionales, constita- 
yendo una desagregación y reclasificación de las corrientes de in gresos d e l sistema.

En 1.a Argentina- no se había realizado basta ahora ningún intento de esta  naturaleza. 
Sólo se contaba con información fragmentaria, no congruente con la de las  cuentas na
cionales y proveniente de trabajos realizados con otros objetivos.

La necesidad de ampliar el campo de las estadísticas de ingreso nacional en la Ar
gentina hasta cubrir la distribución del ingreso por n iveles fue, como ya  se  señaló, el
motivo fundamental del presente trabajo.

Un segundo objetivo de este intento fue el de desarro llar una metodologlb adaptada a 
la situación del pafs en materia de estadísticas básicas, que s ii^ ie ra  de punto de parti
da para la futura incorporación a las series o ficiales de cuentas nacionales, de estima
ciones sistemáticas y periódicas —aunque quizá no anuales— de la distribución del In
greso por niveles.

Por último fue propósito explorar la viabilidad —en la medida que lo posibilitaran 
las estadísticas básicas— de clasificaciones alternativas o complementarlas de las dis
tribuciones por niveles. Al considerar los principales requerim ientos analftloos se hace 
evidente la insuficiencia de éstas últimas, en la medida en que presentan sólo una distri
bución de frecuencias de la totalidad de los perceptores. Para que e l análials pueda su* 
perar la etapa de las meras comparaciones de parámetros de concentración ae hace ne
cesaria la distinción de clases dentro de la distribución total. En este trabajo se pre
sentan distribuciones por niveles para distintos grupos socioeconómicos, que permiten 
identificar las características de la distribución para grupos looallzables dentro de la 
estructura social.

Consecuentemente, los objetivos se ampliaron para Incluir no eólo estimaciones por 
nlvsles sino también por grupos socioeconómicos, en form a simultánea y  combinada. De 
esta manera se puede disponer de distribuciones por niveles dentro de cada grupo socio
económico, sobre la base de las cuales es posible obtener la distribución agregada por 
niveles así como la distribución agregada por grupos socioeconómicos. Se prefirió , sin 
embargo, que en la presentación de las estimaciones prevaleciera la ólasiflcación por 
niveles; todos los cuadros del tomo IV obedecen a esta clasificación, mientras qué la
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distrlbucidn' agregada por grupos socioecondmlcos se presenta eo e l cuadro I I  68. Poz 
esta razón, buena parte de las consideraciones conceptuales están referidas a la distri* 
bución por niveles, pero debe entenderse que esas consideraciones son igualmente vá
lidas para la distribución por grupos socioeconómicos y  que se ha obviado el repetirlas 
para esta forma de clasificación a fin de conservar la claridad de los argumentos.

Tanto por e l método seguido para su estimación como por el marco conceptual den
tro del que se concibieron la distribución del ingreso por niveles y  la distribución por 
grupos socioeconómicos que se presentan en este trabajo constituyen, de hecho, dos 
desagregaciones alternativas —en este caso combinadas entre sf— del ingreso familiar 
total que aparece en la cuenta de las familias del sistema de cuentas nacionales que re 
gistra las transacciones corrientes de la economía.

PE B SPE C nV ilS  ANALirSCAS  D E  IiA  DISTRIBUCION DEI, 
INGRESO GENERADO EN  £1# SSTEfiáA ECONONQGCO

Es posible distinguir diferentes perspectivas analíticas desde las cuales se pueda re 
gistrar y considerar la distribución del ingreso generado en e l sistema económico. En 
el fondo, constituyen distintas formas de desagregación o aumentación del monto total 
de ingreso génerado, pero se diferencian íbndamentalmente por los distintos enfoques del 
proceso económico que cada una ofrece.

La distribución sectorial del Ingreso generado presenta e l cuadro de la  partlc4>aci6n 
o contribución de cada sector de actividad económica la generacKhi de eee monto total 
de Ingresos y de las corrientes de bienes que son su contrapartida. Constltnye, en con
secuencia, la perspectiva que revela la estructura productiva de la economía y  conside
ra al ingreso en el acto de se r -originado como consecuencia del funcionamiento del apa
rato de producción.

La distribución del ingreso por tipos de ingreso —corrientemente denominada distribu
ción funcional— presenta la atribución del total de Ingreso generado a distintas clases de 
corrientes de ingreso. Esta clasificación corresponde a categorías Institacionales de 
afluencia de 'ingresos hacia los perceptores; sueldos y  salarios, ingreso neto de los em
presarios, intereses, dividendos y rentas netas. Aunque tiende a representar las remu
neraciones a HisHutni. olases de servicios productivos y/o relaciones de propiedad sobre 
los factores de producción, un examen más cuidadoso revela que la correspondencia en
tre eqas categorías y  las remuneraciones a las distintas "funciones" o servicios produc
tivos .(ingresos del trabajo, ingresos empresariales e ingresos de la propiedad) no es 
estricta, ya que las corrientes institucionales de pagos se caracterizan principalmente 
por afluir a determinadas clases de perceptores más que por retribuir determinada cla
se de servicio productivo.

Es básicamente a causa de esta {característica que la distribución por tipos de-ingre
so, al ser combinada oon la distribución sectorial del ingreso para obtener ia distribu
ción funcional dentro de cada sector, |proporciona las bases de una distribución del in
greso total por grupos sociosconómicos'. ■ En efecto, la adscripción de los perceptores a 
un sector productivo proporciona una de • sus características dentro de la estructura so
cial; si a ello se agrega la distinción .entre diversas clases de perceptores (asalariados, 
empresarios, rentistas) implícita en la >clasificación por tipos de ingreso, se obtiene 
una clasiflcaOlÓn de loa perceptores en categorías socioeconómicas pertinentes a los '
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efectos del análisis. Le doble distribucldn. del ingreso funcional y  sectoria l, coincide 
coa esas categorías socioeconómicas pero no constituye, aún, la distribución del ingre
so por grupos Socioeconómicos; para obtenerla es necesario distinguir qué parte de las 
corrientes de cada' tipo de ingreso generado en cada sector fluye hacia perceptores y, 
más aún, hacia unidades familiares que derivan su ingreso principal de categorías que 
definen otros grupos socioeconómicos diferentes del caracterizado por e l tipo de ingreso 
y sector de actividad en cuestión. Es decir, la distribución funcional y  sectoria l es Una 
clasificación del ingreso según las caracterfsticas de su generación; esta distribución 
condiciona fuertemente la distribución del ingreso por grupos socioeconómicos definidos 
de acuerdo con los mismos atributos, pero no coincide con ella , ya que ésta es una 
clasificación del ingreso de los perceptores según sus caracterfsticas, definidas por e l 
origen de su ingreso principal.

Finalmente, la distribución del ingreso por niveles resulta de una perspectiva analíti
ca que atiende más al grado de su concentración, ya que muestra cómo la parte del in
greso generado en el sistema económico que fluye a las fam ilias resulta apropiado por 
los diferentes estratos de éstas, deOnidos precisamente por la cuantía de su ingreso.

Esta clasificación del ingreso según estratos de cuantía o n iveles de ingreso de las 
unidades que lo perciben es una perspectiva del análisis de la  distribución del ingreso 
alternativa a la distribución por grupos socioeconómicos. Ambas representan clasifica
ciones del ingreso vinculadas a las unidades que lo perciben y  no a las form as de su 
generación; ambas atienden a la etapa de la circulación económica en que los ingresos 
se hallan aprofúados por las unidades perceptoras, desvinculados ya de su origen, para 
ser utilizados por éstas en las distintas formas de gasto. La distribución por grupos 
socioecon^inlcos presenta una imagen de la apropiación del ingreso por grupos de per
ceptores que pueden ser identificados claramente en tos procesos económicos y  sociales. 
La distribución por nivelqs, en cambio, muestra la apropiación del ingreso por grupos, 
de unidades perceptoras definidos sólo por la magnitud del ingreso que se apropian; ya 
que el atributo que sirve para definirlos es cuantitativo, resultan categoriias útiles prin
cipalmente para el análisis de la concentración del ingreso y de las pautas de gasto.

El sistema de cuentas nacionales incluye, de acuerdo con las prácticas internacional- 
mente aceptadas, la distribución funcional dentro de los conceptos que considera. Asi
mismo se recomienda a los pafses, y se ha hecho práctica corriente. Incluir en cuadros 
complementarios a las cuentas nacionales la distribución sectoria l del ingreso. Tal ha 
sido el criterio seguido en este trabajo, y  la discusión sobre las características de es
tas estimaciones se ha incluido en los capítulos precedentes.

Las estimaciones de la distribución del ingreso entre distintos grupos de unidades fa
miliares, en cambio, no forman parte de las cuentas nacionales ni se incluyen corrien
temente entre sus cuadros complementarios. Sus caracterfsticas analíticas, sin embargo, 
hacen recomendable que constituyan un sistema de estad&ticas complementarlo al siste
ma de cuentas nacionales.

En resumen, si bien la distribución por niveles y la distribución por grupos socio
económicos poseen diferentes caracterfsticas analíticas, ambas comparten la oircunstán- 
cia de constituir distribuciones normalmente- excluidas de las estadísticas del producto 
y del ingreso pero conceptualmente complementarias de éstas. P o r estas razones en la. 
realización del presente trabajo, cuya meta final era la estimación de la  distribución 
por niveles, se relevaron las fuentes y se estructuraron las estimaciones de manera de 
obtener esa distribución por agregación de distribuciones por n iveles para diferentes 
grupos socioeconómicos, lo que permitió obtener, simultáneamente, la distribución del 
ingreso por grupos socioeconómicos y, lo que es más, combinar ambas articuladamente 
en una distribución por niveles y grupos socioeconómicos.
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LAS DISTINTAS FASES DEL PROCESO DE APROPIACION DE LOS  ̂INGRESOS 
POR LAS PERSONAS Y  LAS FAMILIAS

La distribución de la corriente de ingresos generados en la actividad económica 
puede hacerse explícita analizándola como si ocurriera en fases sucesivas. En una 
primera fase, de generación de los ingresos en el proceso productivo, éstos fluyen a 
las ocupaciones remuneradas. En la segunda fase, estrictamente de apropiación, los 
ingresos correspondientes a las ocupaciones remuneradas son apropiados por los Indi
viduos como tales, y en una tercera fase, los ingi’esos de los individuos son reapro
piados por las unidades familiares de las que forman parte para ser utilizados a tra
vés de planes comunes de gasto.

1, EL PROCESO PRODUCTIVO Y LA DISTRIBUCION DE LAS
OCUPACIONES POR NIVELES

Loa ingresos que se generan por la actividad productiva realizada en las empresas 
son atrlbulbles a las distintas ocupaciones, empleos o oargos que corresponden a la 
función de producción de la actividad, independientemente de las personas que los 
ocupen

En efecto, cualquier proceso productivo requiere —a cada nivel de producción— la 
conourrencia de una determinada cantidad de servicios del trabajo en cada uno de los 
ofiolOB o funciones exigidos por la técnica de producción que se utilice, incluidas las 
de gerencia o directivas. El ingreso que obtienen las personas de su parttcípación en 
ese proceso productivo constituye, en realidad, una remuneración a la ocupacñón o 
cargo que desempeñan y está determinada por el oficio o fimción que corresponde a 
esa ocupación o cargo y que, por lo tanto, es independiente de la persona que lo 
ejerce.

Se concibe, pues, que una primera imagen de la distribución del ingreso por nive
les consista en la distribución de las ocupaciones y de sus corresfwndientes remunera
ciones, lo que reflejarfa la concentración de ingresos a que da lugar —en una determi
nada actividad, en un sector pnxhictivo o en el total de la economía— la particular es
tructuración de la pirámide ocupacional y  del sistema de remuneraciones de los servi— 
cioB del trabajo.

Los conceptos anteriores son apUcábles, mi la práctica, a las ocupaciones que se 
cubren con trabajo asalariado. No ocurre lo mismo con las ocupaciones correspondien
tes a empresarios. El ingreso que estos últimos obtienen de su empresa resulta re s l-  
dualmente dstsrminado por diferencia entre sus precios de venta y  sus costos. Cual
quiera sea la ocupación que desempeñe e l empresario en la función de producción, el 
ingreso residual que percibe bajo la forma de utilidades netas es, en gmieral, distin
to de la remuneración que correspondería a esa ocupación s i fuera cubierta con traba
jo asalariado. En otras palabras, las utilidades netas remuneran en parte servicios 
del trabajo proporcionados por e l empresario al proceso de producción —aun cuando' 
eventualmente este trabajo sea de una clase o en una función a la que no serla posi
ble aplicar trabajo asalariado— y en parte constituyen una remuneración (de carácter 
residual) por sus derechos de propiedad sobre el patrimonio neto de la empresa y 
cobra esta misma como unidad productiva.

No existe un criterio preciso para desagregar las utilidades netas en la parte que 
correspondería a la remuneración por los servicios de trabajo que el empresario pres
ta al proceso productivo y  la parte que constituye una apropiación de ■ inptoscí como 
consecuencia del hecho de ser propietario de la empresa y  de su patrimonio neto. Por
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esta razón, tampoco es posible considerar que el empresario se desempefla en el pro
ceso productivo en una ocupación caracterizada solamente por la función que realiza 
como proveedor de servicios del trabajo, diferenciada de su posición como propietario.

En consecuencia puede considerarse que en todo proceso productivo que tiai e lugar 
en una empresa de propiedad de personas ffsicas existen ocupaciones o cargos, de ca- 
racterfsticas especiales, que son desempeñados por esos empresarios y cuya remune
ración está constituida por sus utilidades netas; estas ocupaciones de em presarios se 
caracterizan porque, a diferencia de las ocupaciones cubiertas con trabajo asalariado, 
su remuneración no es sólo función de los servicios del trabajo, sino que resulta de
terminada en forma residual.

Como consecuencia de que las ocupaciones de empresarios son de naturaleza d ife
rente de les desempeñadas por asalariados en un mismo proceso productivo, la d istri
bución del total de ocupamones de ess proceso y  de sus correspondientes remuneracio
nes por niveles de magnitud está doblemente condicionada. En parte re fle ja  la concen
tración de los ingresos a que da lugar la estratificación ocupacional determinada por e l 
proceso productivo como tal y  e l sistema existente de determinación de las remunera
ciones a los servicios del trabajo. Pero también re fle ja  la concentración resultante de 
la constelación empresarial existente.

Un mismo proceso productivo puede dar lugar a una distribución de las ocupaciones 
por niveles diferente según se realice en «n a  empresa de propiedad de una persona ju
rídica, donde todas las ocupaciones del proceso son cubiertas con trabajo asalariado, o 
en una empresa-de propiedad de personas fiísicas, donde la existencia de em presarios 
origina la aparición de ocupaciones cuya remuneración es "m ixta” .

Por esta razón, en este estudio se ba optado por presentar, para cada seidnr. de 
actividad económioa, la distribución por niveles de las ocupaciones desempeñadas por 
asalariados en forma separada de la distraiación de las ocupañoneB cmrrespondientes a 
empresarios.

2. LA APROPIACION DE LOS INGRESOS POR LAS PERSONAS: DISTRIBUCION
DEL mORESO PERS(»TAL

La mayor parte de los ingrese generados eA e l proceso productivo son recibidos 
por las personas, ya sea directamente, por su participación en la producción, o  indi
rectamente, a través de los mecanismos, de redistribución del gobierno y del sistem a 
de derechos de propiedad de los activos.

Las remuneraciones a las ocupaciones que formau parte de los procesos productivos 
son apropiadas por las personas que desempeñan esas ocupaciones. P e ro  s i bien cada 
ocupación tiene su origen en un determinado proceso productivo y  por lo tanto está l i
gada a él, no ocurre lo mismo con las personas que la désempefian. Una m ism a per
sona puede participar en más de un proceso productivo y, por e llo , desempeñar más 
de una ocupación en el sistema económico. Más aún, una persona que pairticipa en un 
proceso productivo como asalariado puede eventualmente hacerlo en otro  como empre
sario.

En general, el total de ingresos que reúne un perceptor individual por su participa
ción en la producción está constituido por lós sueldos y  salarlos percibidos y  por las 
utilidades netas que le puedan corresponder como propietario de em presas personales. 
El conjunto de estas corrientes es lo que constituye sus ingresos de participación. .

El total de Ingresos apropiado por un perceptor individual no está necesariamente 
constituido sólo por ingresos de participación, sino también por Ingresos provenientes
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del hecho de ser titular de una-.transferencia del gobierno (jubilación, pensión; beca, 
etc .) o por ingresos de la propiedad (dividendos, intereses, alquileres, arrendamientos) 
obtenidos en virtud de su tenencia de acstivos financieros o de su propiedad de activos 
reales.

Kl caso más general, en consecuencia, es aquel en que el ingreso personal de un 
perceptor está constituido por corrientes de ingreso de todos los tipos señalados, tanto 
de participación como de la propiedad o de transferencias, y en que el coniunto de sus 
ingresos de participación provienen de más de una ocupación en el proceso productivo.

Aun en e l caso —poco frecuente— en que e l ingreso personal de un perceptor presen
te esta multiplicidad de componentes, alguna de estas corrientes de ingreso será e l com
ponente principal del ingreso personal, por su importancia relativa respecto de los de
más componentes.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores resqlta obvio que una manera inte
resante de enfocar el proceso de distribución de los ingresos es la medición de la dis
tribución de los perceptores individuales por niveles de su ingreso personal total. Pero 
también es de interés la distribución de esos mismos perceptores por niveles de su in
greso principal.

Como el ingreso o actividad principal es uno de los factores de mayor gravitación 
para la ubicación socioeconómica del individuo, puede pensarse que para pasar de la ge
neración de los Ingresos en los procesos productivos —cnqra correspondiente distribución 
es la de las ocupaciones— a la. fase de apropiación de esos ingresos por los individuos, 
el paso conceptual más inmediato es la consideración de los ingresos principales por 
constituir la forma más decisiva de apropiación. El ingreso perscmal total de un per
ceptor individual resulta de agregar corrientes de ingreso más o menos marginales y  
socioeconómicamente menos significativas al núcleo constitufilo por su ingreso principal. 
Mientras éste define su posición dentro de la éstructura social, el ingreso personal to
tal refleja la acumulación de todas sus relaciones con el sistema económico ctomo per
ceptor de Ingresos, y no sólo su relación principal.

3. LA FUSION DE LOS INGRESOS EN LAS UNIDADES FAMILIARES:
DISTRIBUCION DEL INGRESO FAMILIAR

La tercera fase conceptual del proceso de apropiación de los ingresos tiene que ver 
con la ulterior utilización de éstos. En efecto, al examinar los ingresos apropiados por 
los individuos desde el punto de vista de su poder adquisitivo, surge: el hecho de que , 
éstos viven, en general, en unidades familiares y que la parte más Importante de los 
planes de utilización de los ingresos en consumo, transferencias y ahorro se realizan 
para, estas unidades como tales y no para los individuos que las componen considerados 
en forma aislada.

Visto de otra manera, la mayor parte del Ingreso personal de un perceptor individual 
se fusiona con parte de los Ingresos de los otros perceptores de su unidad familiar en 
un fondo común que se aplica a los planes conjuntos de gasto de la unidad, que contem
plan las necesidades de todos sus miembros, incluidas las de quienes no perciben ingre
sos, y sin que necesariamente las de los miembros perceptores guarden proporción con 
BU contribución al ingreso fiteionado de la unidad familiar.

En consecuencia, conviene considerar que el proceso de apropiación de los ingresos 
Incluye una tercera fase conceptual consistente en la cesión que lo s  perceptores indivi
duales hacen a la unidad fam iliar a la que pertenecen de parte del ingreso que se han 
apropiado como individuos. La unidad fam iliar se apropia de esos ingresos para oonsti-
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Sin embargo, loa miembros de la unidad fam ilia r no fusionan la totalidad de los  in
gresos personales. Ciertos gastos de consumo y  planes de ahorro los rea lizan  por sepa
rado, utilizando para ello una parte de su ingreso personal. P e ro  la desagregación  de 
los ingresos personales con el objeto de considerar por separado la parte fusionada y  la 
parte segregada de la unidad fam iliar escapa a las posibilidades estadfsUcás corrien tes 
y  algo sim ilar ocurre con e l comportamiento de consumo. P or esta razón conviene con
siderar que los ingresos personales dé .los m iembros de la unidad fa m ilia r  se fusionan 
en su totalidad y que, en consecuencia,' el ingreso fam iliar resu lta  constituido por la 
suma de los ingresos personales de los m iembros perceptores de ingresos. La estruc
tura distributiva, considerada en esta fase del proceso de apropiación de in gresos , se 
re fle ja  en la distribución de las unidades fam iliares por n iveles de su in greso  fa m ilia r .

También en el caso del ingreso fam iliar existe un componente principal, que cas i 
siempre es e l ingreso personal del je fe  form al de la unidad fa m ilia r . P od ría  conside
ra rse  que el ingreso personal del je fe  es e l "In greso  principal de la  unidad fa m ilia r " . 
Esto sería pertinente, ya que e l ingreso y  la ubicación socioeconóm ica d e l je fe  son fac
tores decisivos en la ubicación de la unidad fam ilia r en la pirám ide soc ia l; esta  c i r 
cunstancia justifica considerar e l ingreso fam ilia r como resultante de sumar a l núcleo 
básico constituido por el ingreso del je fe  los ingresos de los restan tes m iem bros. Sin 
embargo, a diferencia de lo que ocurre con e l ingreso personal, los in gresos de estos 
miembros dependientes pueden no ser tan marginales respecto  del in greso  de l je fe  y , 
lo que es más Importante, el origen de esos ingresos puede s e r  de alguna sign ificación  
eocioeconómloa para la determinación del status de la  unidad fa m ilia r .

En conclusión, no puede descartarse la posibilidad de penetrar en esta  fa se  de re a -  
proplación de loa ingresos por parte de las unidades fam ilia res  examinando la d istribu
ción de los jefes de fam ilia —considerados pomo perceptores individuales— por n iveles
de su ingreso personal.

tuir e l Ingreso fusionado o Ingreso fam iliar a  los efectos de atender las  necesidades con
juntas de gasto de la  unidad.

CARACTERISTiCAS CONCEPTUALES DE LAS DISTRIBUCIONES 
DEL INGRESO POR NIVELES

Una distribución del ingreso por n iveles, en su concepción más am plia , consiste en 
la distribución de las unidades perceptoras que se consideren y  de l in greso  agregado 
correspondiente a un conjunto de unidades, definido en fo rm a  p rec isa  en cuanto a su 
concepto y cobertura, por intervalos de magnitud o n ivel de ese  m ism o concepto de In
greso.

Se trata, en realidad, de dos distribuciones de frecuencias defin idas para los  m ismos 
intervalos de la variable atributo, constituida por e l ingreso por unidad: la  d istribución 
de las unidades perceptoras y la distribución del Ingreso agregado correspond iente a 
esas unidades; esta última distribución sujeta a la res tr icc ión  de que ese  In greso  agre
gado corresponda al mismo concepto de ingreso que s irv e  para d e fin ir  la  va riab le  a tri
buto. Desde un punto de vista form al, en consecuencia, ambas d istribuciones de f r e 
cuencias constituyen una fimción param étrica, en la  que e l parám etro  de víncu lo es  la 
magnitud del ingreso que s irve  para c la s ificar las frecuencias.
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Es corriente que se denomine distribucddn del ingreso por niveles a la distrihneldn 
de las unidades perceptoras por niveles o intervalos de ingreso, sobre todo cuando, re
sulta diffcil la estimación del Ingreso agregado rorrespondiente para cuida uno de los 
intervalos considerados. Si bien esto es igualmente^ válido, en general, de acuerdo con 
lo que en análisis económicw se entiende por distribución por niveles, debe recordarse 
que formalmente se trata de una sola distribniñón de frecuencias de la función paramó- 
trica.

En este estudio se ha optado por presentar, en todos los c»sos, ambas distribncio- 
nes de frecmencias, aun cuando en mucdios de esos casos baya sido necesario estimar 
la distribución del ingreso a partir de una distribacton «nfe desagregada de las unida
des perceptoras.

La definición precisa de una distribucdón por niveles incfi^e, necesariamente, la de* 
finición precisa del cK>nc»pto de tas unidades perceptoras que resaltan distribuidas y  la 
del <x>ncepto del ingreso cuyo total se distribuye y  a la vez sirve de variable atributo 
para la cual se establecen los intervalos.

La posibilidad de distinguir conceptualmente diferentes fases en e l proceso de apro
piación de. los ingresos implica, a su vez, la de definir distcibucdones por niveles para 
cada uno de los distintos conceptos de ingreso y  de unidades perceptoras que surgen de 
esa racionalización del proceso en fiases. El exámen de la estructura distributiva por 
niveles puede, en consecuencia, realizarse mediante distribuciones de diferente defini
ción;

la distribución de las ocupaciones remuneradas y  del total de remuneraciones de 
participación en el proceso productivo, por niveles de remuneración;

. la distribución de los perceptores individuales y  de su ingreso princtoal I » r  niveles 
del Ingreso principal; esta dletrlbución es idéntica a la de aquellas ocupacioiies remu
neradas que son ocupación principal de algún perceptor - y  del correspondiente total 
de remuneraciones— por niveles de remuneración, sólo que esta segunda manera de 
definir la distribución surge de considerarla desde la perspectiva del proceso produc
tivo en que se generan esas remuneraciones;

la distribución, de las ocupaciones remuneradas que son secundarias para algún per
ceptor —y del correspondiente total de remuneraciones— por niveles de remuneración; 
esta distribución surge, por exclusión,, al considerar dentro de la distribución de las 
ocupaciones remuneradas aquellas que son principales;

la distribución de los perceptores individuales y del ingreso personal total, por ni
veles de ingreso personal;

la distribución de loe perceptores individuales que son jefes de unidades familiarea. 
y de su ingreso personal total, por niveles de ingreso personal; por exclusión surge la 
dlstribucióni de los perceptores individuales que son miembros no jefes de unidades fa
miliares y de su j ngréso personal, por niveles de ingreso personal;

la distribución de las unidades familiares y del ingreso familiar total, por nivelas 
de ingreso familiar.

Todas estas diferentes definiciones de distribución por niveles fueron utilizadas en 
este estudio para realizar las estimaciones. Sin embargo, sólo se presentan las más 
pertinentes para el análisis; la de las ocupaciones remuneradas, la del ingreso princi
pal, la del ingreso personal y la del ingreso familiar.
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XTKCDADES PEKCEPTOKAS

1. OCUPACIONES REMUNERADAS

El concepto de ocupación corresponde a cada uno de los cargos o puestos exigidos 
por los procesos productivos, independientemente de las personas que los desempeñan. 
Un proceso productivo que se realiza con determinada técnica de producción requiere 
la concurrencia de servicios del trabajo en diferentes funciones u oficios. A cada esca
la de producción requerirá que una determinada cantidad de cargos o puestos en cada 
función sea cubierta por un cierto número de personas que trabajen simultáneamente. 
Cada uno de estos requerimientos de personas constituye una ocupación en e l proceso 
productivo.

Como ya se señaló, el concepto de ocupación, que surge del acto de aplicación de 
servicios del trabajo a la producción, se hace extensivo a los empresarios, ya que des
de el punto de vista de los requerimientos del proceso productivo puede considerarse 
qué éstos prestan, al margen de su condición de propietarios de la empresa, determi
nados servicios especializados de trabajo. La diferencia entre estas ocupaciones de em
presarios y las de asalariados estriba en la diferente forma en que se determinan sus 
respectivas remuneraciones y en ei hecho de que no son los requerimientos a escala 
del proceso productivo de la empresa los que determinan el número de ocupaciones em - 
presarias.

Lo caracterfstico del concepto de ocupación es que representa una unidad de percep- 
ión de ingresos de participación y  no una unidad de medida ffs ica  de los servicios del 

trabajo incorporados al proceso productivo. Se diferencia de cualquier unidad de medida 
de este tipo (horas-hombre, por ejemplo) en que resulta definida por e l hecho de ser 
desempeñada por una persona, independientemente del t ie m i»  de dedicación con que ésta 
proporciona sus servicios a la producción; en otras palabras, es una medida de los r e 
querimientos de "p)ersonas-año”  de la producción, cualquiera que sea su tiempo de dedi
cación.

El número de ocupaciones de un proceso productivo está determinado por sus reque
rimientos de servicios del trabajo y por las modalidades institucionales de su presta
ción. Si se redujeran estas ocupaciones o puestos efectivos a "ocupaciones de dedica
ción plena", se estaría transformando el concepto de ocupación como unidad perceptora 
de ingresos en un concepto de medida de requerimientos físicos de servicios del traba
jo, referido más bien, al quántum de esos servicios que a las personas que efectiva
mente los prestan. En este estudio se ha adoptado, naturalmente, e l concepto de ocupa
ción como unidad perceptora.

En e l total de ocupaciones existe, de hecho, una cierta cantidad que es desempeñada 
por familiares de los empresarios, que no perciben remuneración o perciben una com
pensación nominal. Estas ocupaciones se excluyeron por esta causa de las distribuciones 
por niveles, de manera que las distribuciones quedaron definidas sólo para las ocupacio
nes remuneradas, que son las que constituyen efectivamente unidades de percepción de 
ingresos de participación.

Dada esta definición de ocupaciones, e l total de ocupaciones del sistema económico 
es necesariamente mayor que el total de la  población ocupada, ya que existen personas 
que desempeñan más de una ocupación o , lo que es lo m ism o, intervienen en más de.un 
proceso productivo. Para un proceso productivo aislado, naturalmente, e l total de ocu
paciones es igual al total de personas que intervienen en é l; pero es  muy importante te
ner en cuenta que no todas estas personas aparecerían como "población ocupada" en esa 
actividad en un censo de población, ya que aquellas pora quienes ésta es una ocupación
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secundaria aparecerán computadas sólo como poblacfiSo ocupadb en la actividad de su 
ocupacidn principaK

2. PASIVOS REMUNERADOS

Los ingresos de participación generados en e l proceso productivo fluyen a las ocu
paciones remuneradas desempefiadas por la población activa del sistema económico. 
Pero en este sistema también existe una población pasiva que resalta directamente re 
munerada por tas transferencias del gobierno a las familias y  por los ingresos de la 
propiedad generados en e l proceso productivo. Esa población pasiva remunerada, com
puesta. por los jubilados y  pensionados y  los rentistap, no participa del proceso pro
ductivo y  por lo tanto no detenta ocupaciones en éste.

Los jubilados y  pensionados constituyen los benefilciarlos del proceso de redistribu
ción de ingresos en efectivo que realiza  e l gobierno. Como tales, sus ingifesos re fle 
jan parte de los efectos redistributtvos de la polftica fiscal y  provisional. Desde e l 
punto de vista de las etapas conceptuales de generación, apropiación, itedistribuclón y  
utilización del ingreso, se  hallan ubicados en la de redistribución; desde esta perspec
tiva no corresponderfs considerarlos en la distribución del Ingreso fam iliar antes del 
pago de impuestos y  aportes personales, es decir, antes de la acción redistributiva del 
gobierno. Pero desde otra perspectiva su ingreso partlolpa en la constitución del ingre
so personal o fam iliar del conjunto de la écoiiom&, tal como' se lo considera en las 
cuentas nacionales, y  la imagen de la distribución de este ingreso no resultarlh com
pleta si se excluyera la distribución de los jubilados y  pensionados y  de su Ingreso, o 
si sólo se computara para éstos sus otros ingresos, no provenientes de transferencias 
del gobierno. En este trabajo se ha optado por considerarlos perceptores de ingresos, 
aunque éstos no se originan directamente en e l ptoceso productivo sino que resaltan 
del mecanismo gubernamental de redistribución. En consecuencia, se consMera que sus 
ingresos fluyen en form a simultánea a los ingresos de participación originados en la 
producción.

Los rentistas se apropian de ingresos originados en e l proceso productivo en virtud 
de sus derechos de propiedad sobre activos que se utilizan en la producción, sin parti
cipar en ésta. Su apropiación de ingresos ,de la propiedad es directa, ya que éstos no 
remunerán una ocupación en el proceso productivo sino un titulo de propiedad. Corres
ponde, en consecuencia, considerarlos con los demás perceptores de ingresos en la 
etapa de apropiación; en ocasiones, sin embargo, cuando se considera la generación de 
ingresos de participación fluyendo hacia las ocupaciones, es conveniente considerar en 
forma simultánea, aunque separadamente, la afluencia de ingresos de la propiedad a 
los rentistas, para que la imagen del flu ir de ingresos resulte completa.

3. PERCEPTORES INDIVIDUALES DE INGRESOS

Están constituidos por todas las personas flhlcas residentes que perciben algán tipo 
de Ingreso en su relación con e l funcionamiento del sistema económico o por ser titula
res de ingresos de factores provenientes del exterior. En consecuencia, no se conside
ran unldatíes de percepción las personas jurídicas; si bien las sociedades de capital se 
apropian de la parte de Jas utilidades que no dlstribqyen a ios perceptores individuales, és
ta apropiación no se considera una percepción, en cuanto esos ingresos corresponden a 
los accionistas, aunque no fluyan a e llos ; las institucioneB privadas sin fines de lucro, 
por su parte, son mecanismos de transferencia de ingreses entre perceptoras individua
les, y  por lo  tanto no constituyen unidades perceptoras en s f  mismas.
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liO característico de este concepto es e l hecho de que la  persona constituye ia uni
dad de percepción de lo s  ingresos, independientemente del origen de éstos, a través 
de la  totalidad de sus relacñones con el sistema económico, aun cuando sea posible y 
a veces conveniente diferenciar entre las distintas corrientes de ingreso que perciba.
No se incluyen dentro de este cx>nc»pto las personas ffsicms que perciben ingresos pro
venientes de transferencias raalizadas entre fam ilias o dentro de unidades fam iliares. 
Quedan excluidos, en cxinsecniencia, casos tales como los individuos cuya (¡nica entrada 
está constituida por donaciones provenientes de perceptores individuales y la población 
ocupada, no remunerada constituida por familiares de los em presarios. Cuando, en este 
último caso, un familiar recibe alguna compensación nominal por su trabajo, se consi
dera que no se trata de una remuneración sino de una transferencia de parte del in g re - . 
so fam iliar, transferencia que ocurre dentro de la unidad fam iliar y  está vinculada sólo 
con la forma de utilización de ese ingreso y  no con su apropiación.

4. UNIDADES FAMILIARES

Este concopto de unidad perceptora es e l fundamental para e l análisis del ingreso 
desde la perspectiva de su utilización. Por esta razón, en e l presente estudio se ha 
adoptado una definición más económica (]ue demográfica de unidad fam iliar.

El concepto aplicado corresponde, en rasgos generales, al de unidad de consumo o 
de gasto. Esto es, constituye la. unidad donde se rea liza  la fase de reapropiación de 
los ingresos de los perceptores individuales, parte de los cuales son fusionados para 
que la unidad familiar decida sobre su utilización.

Este concepto de unidad familiar como unidad de consumo se define como e l conjun
to de personas, emparentadas o no, que residiendo habitualmente en una misma unidad 
de vivienda, comparten la mayoría de Los ítems o categorías de gastos de consumo. El 
caso de los individuos aislados, que no viven en grupos fam iliares, es sólo un caso 
particular de unidad familiar: la unidad unipersonal. En 1960 representaron el 7,7%del 
total de luüdades familiares.

El rasgo característico que determina la pertenencia de un individuo a la unidad fa
m iliar así definida es el hecho de que una parte de lo que consume provenga de los 
planes conjuntos de consumo de la unidad fam iliar; s i e l individuo es perceptor de In
gresos , fusiona todo o parte de su ingreso en e l Ingreso familia r  para atender a esos 
planes conjuntos.

Esta definición se diferencia, en consecuencia, de las utilizadas en dem ografía que 
atienden básicamente a las relaciones de parentesco (fam ilia  b io lóg ica ) o a las de pa
rentesco y cohabitación (fam ilia  natural). El concepto de unidad fam ilia r adoptado t ie 
ne en cuenta, en cambio, las relaciones de Interdependencia económica, condicionadae 
por el requisito de cohabitación, estén o no determinadas por relaciones de parentesco.

La dlfersnola entre el concepto adoptado y  el de fam ilia  natural estriba en la posi
bilidad de que existan miembros no emparentados que comparten ios planes de consu
mo. La m ayor^  de las unidades fam iliares as í definidas poseen un "núcleo básico" 
constituido por una &m illa  natural; la única excepción la constituyen las unidades de 
consumD compuestas únicamente por mlenibroB no emparentados. En torno de este nú
cleo básico pueden integrarse dentro de la  unidad individuos que conviven con é l sobre 
la base de otros vínculos sociales distintos del parentesco (p o r  ejem plo, am istad ) y  
que no formen una unidad de consumo diferenciada, y  los m iem bros del se rv ic io  do
méstico sin retiro . Los pensionistas quedan ^ c lu fd os , pues sólo comparten gastos de 
alimentación, y  también los inquilinos, que no comparten gastos.
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Por otra parte, los censos de poblaoidn definen a la familia —a los fines del análi
sis y como unidad distinta de la de relevamiento u "hogar censal"— de una manera 
que se aproxima más al concepto de unidad familiar adoptado que al concepto demo
gráfico de familia natural. De hecho, bastó con realizar algunos ajustes en los resul
tados censales para obtener el número y la necesaria clasificación de las unidades fa
m iliares de acuerdo con la definición adoptada. Estos ajustes implicaron que, a partir 
de los 5. 508. 000 grrupos familiares registrados por el censo de 1960, se calcularan
5. 562. 000 unidades familiares.

La restricción impuesta a la definición por el criterio de cohabitación Umita la apli
cación del principio de interdependencia económica, ya que existen casos en que dos 
grupos familiares constituyen una sola tmidad de consumo sin cohabitar, por efectuarse 
transferencias de ingresos de un grupo familiar al otro, en virtud de la relación de pa
rentesco. Estos casos, sin embargo, no parecen tener importancia significativa.

La exclusión de los pensionistas de la unidad fam iliar tiene sentido en función de ■ 
que, aunque pagan por habitación y comida, no comparten otros Items de consiuno con
junto de la unidad. La exclusión de los inquilinos, que p ag^  sólo por habitación, re 
sulta aún más' clara, ya que aparte de esa contribución no participan en medida signi
ficativa de ningún gasto de consumo conjunto. Los grupos familiares constituidos por 
pensionistas o inquilinos que viven en hogares colectivos (hoteles, pensiones, etc. ) fue
ron considerados como imidades familiares diferenciadas.

La inclusión del personal de servicio domóstlco sin retiro dentro de la unidad fami
liar obedece al hecho de 9 1^ la remuneración en efectivo que percibe de la familia ee 
sólo una parte del va lor de sus servicios; una fracción considerable de éstos es re tr i
buida mediante la participación en los gastos familiares de consumo esencial.

5. JEFES DE UNIDADES FAMILIARES Y  OTROS MIEMBROS
QUE PERCIBEN INGRESOS

Conviene diferenciar los perceptores individuales según su relación con la unidad fa
m iliar de que forman parte. La unidad fam iliar está constituida por miembros que per
ciben Ingresos y por miembros no perceptores, a cargo de aquéllos. En este estudio se 
ha considerado jefe de la unidad familiar a aquél que, entre los perceptores individua
les miembros de ésta tenga un mayor ingreso personal.

Dado el concepto adoptado de unidad familiar como unidad de consumo, es lógico 
considerar jefe de la unidad a aquél que más contribuye a los ingresos fusionados que 
utiliza la unidad fam iliar. Claro está que el miembro que más contribuye al gasto con
junto no coincide necesariamente con el miembro de mayor ingreso personal. Pero co
mo no es posible diferenciar la parte del ingreso de cada miembro que se fusiona con 
la de los demás para atender a los gastos conjuntos, y como en la mayoría de los ca
sos el miembro que más contribu3re es el de mayores Ingresos, se optó por esta defi
nición más operativa.

En algunos casos el je fe  de la unidad fam iliar a s f  definido no coüiclde con el jefe 
de la familia natural que frecuentemente constituye el núcleo de la unidad de.consumo, 
cuya posición de jefe resulta determinada por la relación de parentesco con los demás 
miembros o por el prestigio dé que goza entre éstos.
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DIFERENTES CONCEPTOS DE INGRESO UTILIZADOS EN LAS 
DISTRIBUCIONES POR NIVELES

1. REMUNERACION ANUAL POR OCUPACION

Por este concepto se entiende el total de ingreso afluido durante el año a una ocupa
ción remunerada. Se trata, pues, de un flujo elemental de ingreso y  no de una remune
ración unitaria. Constituye la suma de todas las clases de remunem clones correspon
dientes a esa ocupación en el año. Asf, en el caso de las ocupaciones asalariadas, 
comprende los sueldos o salarios, e l sueldo anual complementario, adicionales de todo 
tipo, bonificaciones y toda otra remuneración vinculada con esa ocupación, ya sea en 
efectivo o en especie.

De acuerdo con esta definición, los montos 'percibidos p>or fam iliares de un empresa
rio  como compensación nominal por su ayuda no son considerados remuneración diferen
ciada sino parte Integrante de la utilidad neta del empresario.

Como ya se señaló, existe una diferencia esencial en la naturaleza de las remunera
ciones de ocupaciones asalariadas y las de ocupaciones em presariales, dado que las de 
éstas resultan determinadas en forma residual y  pueden ser consideradas remuneracio
nes "m ixtas" por servicios del trabajo y  por la propiedad de parte de los activos de la 
empresa y  de ésta misma como unidad productiva. Por esta razón en la .m ayorfa de los 
casos conviene distinguir entre el flujo de remuneraciones por ocupaciones asalariadae 
—los BueldÓB y salarios— de los de remuneraciones por ocupaciones em presarias —utili
dades netas—, tanto a nivel de las ocupaciones individuales como para una actividad 
productiva o para el total de la economía. _

Para un perceptor individual, la suma de sus remuneraciones por ocupaciones asala
riadas es el total de sueldos y  salarios devengados, a s í como la  suma de sus remune
raciones. por ocupaciones empresarias es e l total de sos utilidades netas. E l total de 
ambos tipos de remuneraciones constituye sus ingresos de parttclpacidn.

Para una actividad económica cualquiera, a s f como para e l conjunto del sistem a eco
nómico, e l total de las remuneraciones por ocupaciones sisalariadas coincide con los 
sueldos y salarios generados en e l proceso productivo, y  e l  total de las remuneraciones 
por ocupaciones empresarlas son las utilidades netas de em presas personales.

2. INGRESO PRINCIPAL Y  ACTIVIDAD PR IN C IPAL

Se define cx>mo ingreso principal de un perceptor individual a l componente de mayor 
importancia relativa de su i i^ e s o  personaL

En esta definición se considera componente a tmabpiier flu jo  anual de Ingreso que 
corresponda a un tipo de ingreso diferenciado. P o r razones operativas, los ingresos 
de la propiedad ban sido considerados como un so lo  tipo de ingreso a  tos efectos de 
aplicar esta definición, evitándose la distinción interna por tipos de ingreso de la  pro
piedad.

En consecuencia, los tipos de ingreso que se han considerado componentes d iferen
ciados del ingreso personal fiieron:

ingresos de participación en cada una de las ocupaciones remuneradas de l perceptor:
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— sueldos* y  salarlos, y
— utilidades netas;

ingresos de la propiedad;
jubilaciones y pensiones.

Cualquiera de las corrientes que, en términos 'anuales, alcance la mayor magnitud 
relativa dentro del ingreso personal de un perceptor es considerada, en este estudio, su 
ingreso principal, ya sea que provenga de una ocupación remunerada o de su situación 
de pasivo remunerado. La única excepción a este criterio fueron las jubilaciones y pen
siones, que se consideraron ingreso principal en todos los casos, cualquiera que fuera 
su importancia relativa en el Ingreso personal.

El ingreso principal, sirve, en este estudio, para determinar la actividad principal 
del perceptor, la que a su vez condiciona su clasificación en el grupo ocupacional que 
corresponda. Este criterio coincide con el aplicado en los censos demográficos.

Esta no es la única manera posible de determinar la actividad principal de un per
ceptor. Puede también definirse como la actividad a la cual éste dedica la mayor parte 
de su tiempo o determinarse, simplemente, preguntando al perceptor cuál de sus acti
vidades considera que es la principal. Esta última forma de determinación subjetiva 
puede estar muy influida por el prestigio asignado a cada actividad y  carecer, por lo 
tanto, de significado económico.

La determinación de acuerdo con el tiempd de dedicación puede plantear problemas 
paira la ubicación de los perceptores pasivos. En la mayoría de los casos de percepto
res activos, la actividad .de mayor tiempo de dedicación coincide con la que reditúa ma
yores ingresos, en virtud de que las remuneraciones unitarias por determinadas capaci
dades tienden a ser sim ilares.

El concepto adoptado de actividad principal no tiene mayor pertinencia a nivel de 
conjunto del sistema económico. A nivel de un sector de actividad, en cambio, sirve 
para determinar la población ocupada en ese sector.

Con el concepto de ingreso principal sucede algo similaor; s i bien es de considerable 
importancia a nivel de los perceptores individuales y  para la  estimación de las d istri- 
buclónss, su única significación a nivel más agregado está dada porque constituye la co
rriente de Ingresos que corresponde al concepto de población ocupada.

3. INGRESO PERSONAL

Es e l total de ingresos corrientes realizados qtfe reúne un perceptor individual en 
e l lapso de un aSo, ya sea por sus participaciones en el proceso productivo —como asa
lariado y/o empresario—, por el hecho de ser titular de una transferencia del gobierno 
o por ingresos de la propiedad en cualquiera de sus formas.

El hecho de abarcar sólo los ingresos corrientes implica que - quedan excluidas las 
ganancias o pérdidas de capital que puedan alterar la situación patrimonial del percep
tor y eventualmente suplementar sus ingresos corrientes. Del total de éstos sólo se in
cluyen los que sean realizados —en dinero o en esp ec ie- por el perceptor. Esta defini
ción excluye, en consecuencia, los eventuales Ingresos imputados (intereses bancarios, 
alquiler de la vivienda propia) que le  puedan corresponder. También se excluyen las 
utilidades no distribuidas de sociedades anónimas, que aunque en última instancia son 
ingresos corrientes que se le pueden atribuir al perceptor, éste no los realiza. Además, 
se excluyen las transferencias del gobierno distintas de las jubilaciones y pensiones 
(becas y sim ilares).
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El ingreso personal asf definido comprende:

las remuneraciones a las distintas ocupaciones asalaríadas( o sea, los sueldos y sa
larios);

las remuneraciones a las distintas ocupaciones empresarias (o  sea, las remunera
ciones a la propiedad del capital y de la empresa en l^s sociedades personales de 
que participe el perceptor);

las jubilaciones y  pensiones recibidas del gobierno general, y

los ingresos de la propiedad realizados (alquileres, intereses, dividendos y  rentas 
efectivamente percibidas).

Para el total de la economfa, en consecuencia, la suma de los ingresos personales 
de los perceptores coincide con el concepto de ingreso personal de la  cuenta de las fa
milias, con la sola diferencia de que éste incluye, aciemás, los ingresos de la propie
dad imputados (intereses y  alquileres). La exclusión de los ingresos imputados en e l 
concepto utilizado para las distribuciones obedeció, principalmente, a la dificultad de 
estimar su distribución por niveles de ingreso y, por lo tanto, de definir e l ingreso 
medio de acuerdo con el cual se debfa clasificar a cada perceptor; secundariamente se 
tuvo en cuenta que estos Ingresos son menos pertinentes que los realizados para e l 
análisis de la utilización del ingreso. Análogas dificultades de asigiación, a más de su 
escasa significación, motivaron la exclusión de las transferencias del gobierno distintas 
de las jubílaolones y pensiones.

4. INGRESO FAMILIAR

El Ingreso de una unidad fam iliar se define como la suma de los ii^resos persona
les de todos los miembros perceptores de la fam ilia. Esta definición no tiene en cuenta 
qué parte de esos ingresos personales se fusionan efectivamente para constituir e l fondo 
común con que se  atenderán los planes conjuntos de gasto de la unidad fam iliar; supone, 
en consecuencia, que los miembros fiisionan la totalidad de sus ingresos, lo que a su 
vez implica considerar que todos los gastos realizados por los miembros de la unidad 
familiar forman parte de los planes conjuntos de aplicación del ingreso.

Para 'determinar e l ingp:e80 fam iliar, sin embargo, se excluyen de la suma de ingre
sos personales las remuneraciones en efectivo al personal de servicio  doméstico sin r e 
tiro que, de acuerdo con la definición apllcada.de unidad fam iliar, forma parte de ésta. 
Como ese ingreso es pagado por la familia, corresponde considerarlo como una trans
ferencia intrafamiliar de ingreso a uno de sus miembros, a efectos de instrumentar los 
planes de gasto. Concordantemente con este criterio , en cualquier análisis del gasto ba
sado en las distribuciones que se presentan, se deberá excluir el gasto en servic io  do
méstico sin retiro.

A  nivel de una unidad-familiar, e l ingreso fam iliar es igual o mayor que e l ingreso 
personal de cualquiera de sus miembros, aunque está constituido por las mismas co
rrientes elementales que el ingreso personal, ya que la unidad fam iliar como percepto
ra no es titular de ningún flujo de ingresos diferenciado del de sus m iembros. En otras 
palabras, la unidad familiar no recibe ingresos sino a  través de sus m iembros. Por 
esta razón, para el conjunto de la economfa e l ingreso fam iliar y  e l ingreso personal 
son conceptos idénticos; constítuymi e l total de ingrosos corrientes de la  cumita de las 
familias en el sistema de cuentas nacionales.

Las definiciones adoptadas para los conceptos de ingreso personal e  ingreso fom iliar

240



aplicados en las distribuciones por niveles, establecen sin embargo, nnn diferencia entre 
e l ingreso fam iliar de la distribución por niveles y  el ingreso familiar de la cuenta de 
las fam ilias. Esta diferencia consiste en que el primero excluye los ingpresos de la pro
piedad imputados —exclusión del ingreso personal cuyas razones ya se discutieron—, las 
transferencias del gobierno que no sean jubilaciones y  pensiones y  las remuneraciones 
percibidas por e l personal de servicio doméstico sin retiro.

El ingreso fam iliar as f definido no incluye imputaciones por los servicios prestados 
gratuitamente —o mediante un pago nominal— por el gobierno (educación, salud, etc.). 
Estos servicios, que contribuyen al bienestar de las unidades familiares que los reci
ben, constituyen transferencias en especie y  parte importante de los mecanismos de 
redistribución, jtmtamente con las transferencias en efectivo.

El ingreso fam iliar de las cuentas nacionales corresponde a la consolidación de las 
corrientes de ingresos que fluyen a las unidades familiares de residentes habituales en 
el pafs e instituciones privadas sin fines de lucro que prestan servicios a las familias. 
En virtud de esta consolidación, no aparecen las transferencias corrientes de ingresos 
entre familias ni las relaciones entre éstas y  las instituciones privadas sin fines de 
lucro.

El concepto de ingreso fam iliar utilizado para las distribacüones por niveles debería 
haber sido definido después de las transfermicias corrientes de ingresos entre unidades 
fam iliares, ya que e l requisito de cohabitación establecido en la definición de unidad fa
m iliar impone, en este caso, la consideración por separado de dbs unidades familiares 
que pueden tener una. relación de interdependencia económica. Sin embargo, dada la 
falta de información al respecto y  la presunción de que esas corrientes tienen escasa 
significación, se optó por no considerar tales transferencias.

Las entidades sin fines de lucro, que son personas jurídicas, no son consideradas 
unidades perceptoras de ingresos. A los efectos de la d^inlclón del ingreso f amiliar 
para las distribuciones por niveles, éste debe considerarse antes de las transferoicias 
de y  a esas instituciones. De hecho, en este contexto, las ñmdaciones, clubes y  aso
ciaciones constituyen im mecanismo asociativo de gasto mediante el cual las unidades 
fam iliares obtienen determinados servicios, financiados por las transferencias ciue, bajo 
la form a de cuotas y  donaciones, las familias realizan a esas instituciones.

5. INGRESO DISPONSLE

Los oonoeptOB de Ingreso, tanto personal como familiar, utilizados en las distrlbn- 
clones por niveles están definidos antes del pago de impuestos directos y aportes per
sonales jubilatorlos.

Consecuentemente no se presentan distribuciones del ingreso disponible por niveles 
que reflejen el efecto sobre la  distribución de los sistemas de imposición direeda.

Se presenta, en cmmblo, en el cuadro II 69 la distribución del ingreso disponible 
por grupos socioeocmómic»s.

6. DiORESO FAM ILIAR PER CAPITA

El IngreSp fam iliar total re fle ja  de algdn modo, el quántum de bienes c]ue, a través
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de su poder de compra, puede ad<iulrir la unidad &miUar considerada en su conjunto». 
P ero  e l quántum de bienes que ese Ingreso representa puede significar un mayor o 
menor bienestar m aterial para la familia en función de si ésta tiene un menor o mayor 
número de m iembros entre quienes distribuir ese poder adquisitivo.

El ingreso fam iliar per cápita, que resulta de dividir el ingreso fam iliar total por el 
númei-o de m iembros de la unidad familiar, es un concepto que re fle ja  mejor el nivel 
de bienestar, no sólo de cada uno de los miembros sino de la familia en su conjunto.

La fa lta de información suficiente ha impedido presentar distribuciones del ingreso 
por n iveles de ingreso fam iliar per cápita, que hubieran facilitado e l análisis de la 
distribución del bienestar ímplfcita en la distribución del ingreso fam iliar por niveles. 
Sólo ha sido posible presentar en el cuadro n  68 el ingpreso fam iliar per cápita por 
grupos socioeconómicos.

GBUPOS OCUFACIONALES CONSIDERADOS

En esta estudio se presentan distribuciones por niveles definidas de acuerdo con dis
tintos oonoeptOB de unidades perceptoras y  de ingresos, tanto para e l total de las uni
dades perceptoras como para grupos de éstas de significación socioeconómica propia.

Estos grupos de unidades perceptoras, cuyas distribuciones por n iveles se estimaron 
por separado, fueron definidos sobre la base de clasificaciones ocupacionales de los 
perceptores. Una prim er clasificación, de acuerdo con la situación ocupacional, d iferen
cia los perceptores pasivos de los activos. Los prim eros se clasificaron  según su fuen
te principal de ingresos en jubilados y pensionados, por un lado, y  rentistas, por- otro. 
Los segundos, en grupos definidos por el sector de actividad en que se desempefian y  
su categoría ocupacional (asalariados, empleadores, independientes).

Los conjuntos resultantes de estas clasificaciones son grupos ocupacionales en senti
do estricto, dadas las características exclusivamente ocupacionales de los  atributos que 
slivleron para definirlos. Estos grupos de perceptores poseen, no obstante, un mfoimo 
de entidad social que permite considerarlos como categorías o grupos socioeconómicos 
relativamente diferenciados,

La estructura ocupacional de un sistem a socia l constituye una de las. perspectivas, 
conceptuales desde las cuales es posible analizar la totalidad de la  estructura socia l del 
sistema.. Por .supuesto, no es la tínica; también se  puede analizar la  estructura socia l a- 
través de las estructuras de Ingresos, educacional, del poder, de prestig io , etcétera.

En el presente estudio, cuyo principal objetivo es la determ inación de la  estructura 
de ingresos, se ha pretendido m ostrar esta estructura en sus vinculaciones e in terrela
ciones con grupos socioeconómicos determinados de acuerdo con atributos ocupacionales 
diferentes del ingreso, tanto para enriquecer e l análisis de la  estructura socia l como 
con la finalidad de ampliar e l análisis económico de la distribución del ingreso y  de 
permitir su vinculación con ciertas categorías del análisis soc io lóg ico .

Para ello  no es suficiente, aunque contribuye a ese aná lis is , una c lasificac ión  ocu-
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pacioiwl "s im p le " de los perceptores, de acuerdo con un solo atributo ocupacionsl . 
Más pertinente resulta una clasificación  "derivada", de acuerdo con más de un atrUHlto, 
en grupos de perceptores que de esta manera adquieren un carácter más claro de ente- 
gorfas o grupos socloeconómlcms 2/. Pese a esta entidad socioeconómica que se les 
puede reconocer a los grupos dé perceptores definidos en este estudio, se ha Of>tado 
por denominarlos grupos ocupacionales, para que quede claro que los atributos que s ir 
vieron  para su definición son exclusivamente referidos a las características ocupaciona
les de los perceptores.

Los grupos ocupacionales definidos de acuerdo con estos criterios se utilizaron para 
c la s ificar los distintos tipos de unidades perceptoras (ocupaciones, perceptores indivi
duales y  xinidades fam ilia re s ), de manera de poder presentar la correspondiente d istri
bución por n iveles para cada grupo ocupacional de unidades perceptoras.

Es a s f como se  presentan en este trabajo distribuciones ix>r niveles;

de las ocupaciones y  de su remuneración, para cada grupo ocupacional de ocupacio
nes;

de los perceptores individuales y  de su ingreso principal, para cada grupo ocupado- 
nal de perceptores;

de los perceptores individuales y  de su ingreso personal, para los miaónos grupos
de perceptores;

de las unidades fam ilia res y  de su ingreso fam iliar, para cada grupo ocupacional de 
fam ilias.

1/ Las olaBifloaoiones ocupacionales "sim ples”  de uso corriente son caracterizadas por 
la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas (Frinc4[)los y  recomendadenea 
relattyas a los oensbs de población. E/CN. 3/S^O, m arzo de 1965, párrafos l 'tô  a 
210) de la  siguiente manera:

— Clase de gotlvldad: relación  que existe entre la  persona y  la actividad econó
m ica corriente (a c tiva  o pasiva ).

— Rama de actividad económica.
— Ocupación: tipo de trabajo que se desempeña, cualquiera que sea la  rama de 

actividad o la  categoría; e l análisis de la Clasificación industrial Uniforme de 
Ocupaciones (C IU O ) de la  Oficina Internacional del Trabajo reve la  que e l c r i
terio  dominante para defin ir la ocupación es e l de la profesión u oficio.

— Categoría o status (em pleador, empleado, etcétera ).
A  esto es necesario agregar la clasificación por posición ocupacional, dentro de la 
estructura funcional de la em presa, con Independencia de la ocupación o categoría 
ocupacionales.

2/ La Comisión de Estadística de las Naciones Unidas define como clasíficaciórn "d e r i
vada" (d e  las s im p les ) la condición socioeconómica, destacando que ésta puede ba
sarse enteramente en la  combinación de características económicas (e s  decir, ocu
pacionales ).
De acuerdo con esta convención, los grupos ocupacionales definidos en este estudio 
pueden considerarse categorías socioeconómicas. Para un ejemplo de categorizaclón 
socioeconómica basada enteramente en una combinación de clasificaciones ocupacio
nales, aunque según cr ite r io s  de definición diferentes de' loa utilizados en el presen
te estudio, véanse las recomendaciones de la Conferencia de Estadísticos Europccs 
en European Program m e for National Population Censases (U N .Conf,Eu i.S tet./W G . 
6/81).
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La clasificación de las ocupacññies en grupos ocupacionales se realizó, naturalmen
te, según el sector de actividad y  la categoría ocupacional del personal que las desem
peña.

La clasificación de los perceptores individuales se efectuó asignándolos al gi'upo oc i- 
pacional cuya definición correspondiera al sector y  categoría de la actividad principal 
del perceptor.

La estructuración de los grupos ocupacionales de unidades familiares —que son los 
que tienen en mayor medida la caracterfstica de grupos socioeconómicos— se realizó 
clasificando estas unidades según el grupo ocupacional del jefe; es decir, se asignaron 
las unidades fam iliares al grupo cuya definición correspondiera al sector y categoría de 
la actividad principal del je fe  de la unidad.

Algunas limitaciones de la información básica que se utilizó para pasar de la d istri
bución del ingreso personal a la del ingreso fam iliar obligaron a considerar un menor 
número de grupos para las unidades familiares que para los perceptores individuales.

Los grupos considerados en cada caso son los siguientes;

a ) Grupos ocupacionales de ocupaciones v perceptores individuales.

1) Asalariados:

-  agropecuarios y  de pesca
-  de canteras y  minas
-  obreros industriales
-  empleados industriales
- de la construcción
-  del comercio
- de transportes y  almacenaje y  comunicaciones
-  de electricidad, gas y agua
- de Instituciones financieras
- del gobierno general
-  de servicio  doméstico
-  del testo  de otros servicios y  de vivienda

U ) Empresarios:

- empresarios agropecuarios y  de pesca
-  empleadores de canteras y  minas, industriales y  de la construcción
-  empleadores del comercio
-  em presarios de transportes y  almacenaje
-  profesionales
-  empleadores de prestación de servicios
-  independientes

i i l )  Pasivos:

-  jubilados y  pensionados
-  rentistas

b )  Grupos ocupacionales de unidades fam iHgres.

1) Unidades fam iliares de asalariados;

-  agropecuarios y de pesca
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- de canteras y minas, industriales y de Electricidad, gas y agua
- de la construcción
- del comercio y de instituciones financieras
- de transportes y almacenaje y comunicaciones
- del gobierno general y de otros servicios
- de servicio doméstico

11) Unidades familiares de empresarios;

- empresarios agropecuarios y de pesca
- empleadores de canteras y minas, industriales y de la construcción
- empleadores del comercio
- empresarios de transporte y almacenaje
- empleadores de prestación de servicios
- profesionales e independientes

111) Unidades familiares de pasivos:

-  jubilados y  pensionados
-  rentistas

En los grupos ocupacionales correspondientes a obreros y a empleados industriales se 
clasificó la totalidad de los asalariados del sector industrias manufactureras y las corres
pondientes ocupaciones distinguiéndose entre ambas subcategorfas de acuerdo con el cri
terio adoptado por los censos industriales, que consideran empleados a los asalariados 
que desempeñan tareas profesionales —o similares— o administrativas y cuya base de 
remuneración es mensual.

La categoría de empresarios comprende tanto a los empleadores como a los indepen
dientes. En algunas actividades la dlstlncidn entre ambas subcategorfas no es nítida; en 
.esos casos (e l de los productores agropecuarios y el de los empresarios de transporte 
y comunicaciones) el grupo ocupacional se definió para la totalidad de la categoría de 
empresarios. Para las demás actividades el correspondiente grupo ocupacional se defi
nió sólo para los empleadores, agrupando los respectivos independi«ites en un solo gru
po diferenciado de aquéllos.

El grupo ocupacional correspondiente a independientes agrupa, en consecuencia, a los 
de industria, construcción, comercio y prestación de servicios. En estas actividades, la 
distinción entre empleadores e independientes es más clara. De acuerdo con la defini
ción de independientes adoptada y con los criterios operativos aplicados para estimarlos, 
este grupo ocupacional abarca, principalmente, a los artesanos industriales que no em
plean personal y  cuya potenciá instalada es menor a ¿ hp o no poseen taller, a los pe
queños subcontratistas de la construcción, a los vendedores ambulantes, a los que pres
tan servicios a domicilio y  a log corredores de seguros. El grupo octq>acional corres
pondiente a profesionales abarca a todos los que explotan, por cuenta propia, una profe
sión universitaria o servicios técnicos de calificación similar ( semiprofesionales); exclu
ye a loe que ejercen su profesión principalmente en relación de dependencia. Al agrupar 
las unidades familiares se incluyeron en un solo grupo ocupacional las de profesionales 
y las de independientes (de las actividades en que esta categoría se consideró por sepa
rado ). Esto es conceptualmente válido en virtud de que la actividad profesional por cuen
ta propia reóne las carácterfsticaB de la categoría independientes.
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Copftu-lo X

FUENTES UTILIZADAS Y METODO GENERAL DE ESTIAMCION

1NTHC»UCCK>N

Los métodos adoptados para estimar las distribuciones por niveles y por grupos ocu- 
pacionales respondieron a un triple condicionamiento. Por un lado, se deseaba cumplir 
con el objetivo de obtener distribuciones por niveles, para el total de los perceptoi'cs, 
que fueran congruentes con las distribuciones por niveles para cada grupo socioeconómi
co y  que, por lo tanto, surgieran por agregación de éstas. Por otra parte, el enfoque 
metodológico y los procedimientos utilizados en la estimación fueron impuestos en buena 
medida por las características y  la confiabilidad relativa de las distintas fuentes de in
formación disponibles sobre tos ingresos de los perceptores. Finalmente, los criterios y 
procedimientos adoptados fueron influidos por el hecho de que se quería arribar a distri
buciones por niveles —y por grupos ocupacionales— que constituyeran desagregaciones 
del ingreso fam iliar de las cuentas nacionales: esta exigencia significó que el sistema de 
cuentas nacionales y la información estadística utilizada en su construcción se convirtie
ran en el marco de referencia, tanto cmceptual como numérico, de las estimaciones.

CARACTEHISTICAS DE LAS FUENTES Y  METODOS BASICOS DE ESTIMACKIN

No suele darse la debida importancia a l grado en que los métodos diseflatloa para ela-
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borar estimaciones están condicionados por ia naturaleza de las fuentes de informaci<3n 
disponibles, la clasificación de la información y las defin iciones adoptadas para re co 
ger esta última.

Pocos ejemplos de este condicionamiento son tan c la ros  com o e l de las in vestigac io 
nes sobre distribución del ingreso personal por n ive les , en que los m étodos co rr ien te 
mente adoptados —e incluso e l marco conceptual al que se re c u rre — resu ltan  de la  ne
cesidad de explotar fuentes de información cuya u tilización  se ha vuelto trad ic ional con 
e l correr del tiempo.

1. LAS FUENTES TRADICIONALES Y  SU U TIL IZAC IO N  EN L A  A R G E N T IN A

En sus comienzos, a fines del siglo pasado, las investigaciones em p ír ica s  sobre d is 
tribución del ingreso por niveles se basaron en las declaraciones para e l pago de los 
impuestos sobte los ingresos. Los avances posteriores en cuanto a cobertu ra  y calidad 
de las estimaciones fueron en gran medida automáticos, ya que estuvieron  vinculados a 
la generalización de los impuestos sobre los ingresos, su extensión a una parte c r e 
ciente de la población y el mejoram iento de la adm inistración tribu taria . En épocas 
más recientes se comenzó a recu rrir , como fuente alternativa de in form ación , a las 
encuestas sobre ingresos y sobre presupuestos de consumo, efectuadas por m aestreo .

En vista de este cauce de desarrollo de los estudios em p ír icos , no es  de extrañar 
que las estimaciones de la distribución del ingreso por n ive les  que se  re a liza n  en la  
actualidad se basen, en forma alternativa o com plem entaria, en la  in form ación  recog ida  
de las declaraciones de los impuestos sobre los ingresos personales y  la  proven iente de 
encuestas basadas en muestras, ya sean éstas diseñadas especia lm en te para  e s te  e fecto  
0 para investigaciones sobre presupuestos de consumo. Mucho m enos frecuen te e s  la  
utilización de datos surgidos de los pocos censos dem ográ ficos que incluyen preguntas 
sobre ingresos.

Estas tres clases de tuentes tienen ima ca racter ís tica  común: la  unidad de re le va -  
miento es la persona o la familia. Por esta circunstancia, las estim ac ion es que recu 
rren a ellae son cálculos directos de la distribución por n ive les , basadas en las  dec la- 
raclonee de los propios perceptores. Además, por s e r  la  unidad p ercep to ra  de ingresos 
la que proporciona la información, las estim aciones derivadas de estas fuentes se  r e 
fieren al ingreso total que percibe, cualquiera que sea su o rigen .

La utilización de estas fuentes, por otra  parte, conduce frecuentem ente a estim acio
nes de la distribución por niveles para e l conjunto de la  econom ía o  para  grandes seg
mentos —tales con: o la población urbana— sin desagregar por grupos socioeconóm ioos. 
Cuando la fuente principal de información está consUtuida por las  d ec larac ion es  Im posi
tivas, la identificación socioeconómica de los  perceptores está  lim itada por la  in form a* 
ción que solicitan las autoridades fisca les, (jue norm alm ente só lo  es  la  indispensable 
para determinar la categ>rfa legal del cx>ntribuyente. Las  encuestas, en cam bio, casi 
siempre permiten una identifioación socioeconóm ica adecuada de lo s  p ercep to res ; pero 
es frecuente que el tamaño de las muestras sobre las que se  rea liza n  esas  encuestas 
no justifique considerar que los resultados obtenidos para un estra to  socioeconóm ico en 
forma aislada son suficientemente confiables.

Dadas las características que presentan en nuestro pafs estas fuentes tradiclonalm en- 
te utilizadas en los países más desarrollados para estim ar la  d istribución  d e l ingreso 
por niveles, res ilta  poco indicado basar en e lla  las estim aciones. A  e l lo  se  agrega  la 
circunstancia de que ia información impositiva no brinda la  posib ilidad de c la s ific a r  a 
los perceptores en grupos socioeconómicos de pertinencia para e l  suáU sls, y  e l  tamaño 
de las maestras que) sirven de base a las encuestas rea lizadas basta e l  p resen te no per-
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m ile extraer resultados confiables sobre distribucidn por niveles para (trupos aislados. 
Aun cuando la calidad y  cobertura de la información proveniente de las declaraciones 
impositivas o de las encuestas hubieran sido suficientes;-, sólo se hubiera podido derivar 
de 'ella  distribuciones por niveles agregadas para la totalidad o grandes segmentos de 
perceptoreSt con ip cual se hubieran cumplido sólo oarcialmente los objetivos de esta 
investigación.

a ) Información impositiva.

I.OS mayores problemas de las declaraciones para el ppgo del impuesto .a los réditos 
personales como fuente para la estimación de diaiaribuciones por nivelas están constituf- 
dos por su escasa cobertura y el grado de subdeclaración comprobada.

El ingreso mihimo no imponible es de un'nivel tal que excluye a gran parte de la 
población. En efecto, para los asalariados y profesionales, e l ingreso mfnimo no impo
nible es, según el afio de que se trate, 60 a 90 por ciento mayor que el ingreso perso
nal medio de estos grupos; como' consecuencia de ello, e l impuesto sólo afecta a un es* 
trato reducido de dichos grupos, cuyos in g re ss  son relativamente altos. El mfnimo no 
imponible para empmséairíos y  rentistas- oectl^ i « t r e  magnitudes equivaft|0* al 25 y  40 
por ciento, según e l's ilo  de que se trate, del ingreso personal medio-d*;este segmento 
de la población; el impuesto debería afectar, en consecuencia, a la mayor parte de los 
p^ceptores de estos grupos; sin embargo, sólo alrededor de la cuarta parte de ellos 
presente, declaraciones de ingreso, lo que es suficientemente indicativo del g ip ^  en 
que la- evasión y la subdeclaración limitan la dobettara de esta ftiente de tsfcmiaeión.

eUADRO I 28

. Cobertura de las dscloraciones impositivaa sn la  Argentina y  ea otros-
países: 1950-61

P a ís
ABo de ios 

ingresos

Porcentaje de la población 
que abapdan las declaracio
nes impositivas, en rela
ción con la población total

lagresos decla
rados como por
centaje del total 
de los ingresos 

personales

República Federal Ale-^ . -

nüina * 1950 83 73
Dinamarca 1952 — 61
Finlandia 1952 88 83
Noruega 1950/51 64 73
S-aecia 1952 — 80
Países Bajos 1950 97 77
Reino Unido 1952/53 90 80
Estados Unidos 1950 89 77
Canadá 1951 45 65
Australia 1951/52 80 68
Nueva Zelandia 1951/52 — 76

1953 10 16
Argentina 1959 9 30

1981 9 9

Fuentes: Argentina: elaboración basada en la intormación impositiva: Pesto do pafsee: 
"Estad&ticas de la distribución de los Ingresos personales", Cficlna do Es
tadística de las Naciones Unidas (E/pN, S/Ii. 42; 1957).
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En' e l ¿uadro 1 28 se muestra la  cobertura de las declaraciones impositivas on la 
A r^n tina  comparada con la  de otros pafses en general más desarrollados^ De ál se 
desprende que mientras en muchos de ástos la cobertura de esta fuente es suficiente 
y  puede proporcionar una base sólida para las estimaciones de la distribucldn por ni- 
ve lest la  situación en nuestro páls es muv diferente.

•

Mo obstante la  imposibilidad de considerar a la información impositiva como fuente 
prim aria y  exclusiva, las tabulaciones realizadas por el equipo argentino del Progra
m a  Conjunto de Tributación OEA/BID/CEPAL, con el que se coordinaron necesidades, 
resoltaron de gran utilidad para agotar, en esta investigación, las posibilidades de uti
lización inmediata de esta foente.

b )  Encuestas por muestreo.

Se presentan, en general, dos posibilidades de utilizar està fuente: recu rrir a la in
formación sobre ingresos recogida en encuestas realizadas anteriormente o encarar la 
realización de una encuesta al efecto.

A l momento de iniciarse' eete Investigación nunca se babfa intentado efectuar una en
cuesta de ámbito nacional, especifica o secundar lamente, para obtener informaciones 
aobre los niveles de ingreso de los diferentes socteres de la  población. Las existentes 
eran sólo parciales; las tendientes a determinar la canasta de consumo de estratos o- 
breros en 'determinadas zonas, destinadas a la preparación de fodices del costo de v i
da; las realizadas para servir de base a investigaciones de mercado, de alcance local 
y comúnmente poco fidedignas; el estudio sobre estratificación  socia l realizado por el 
Instituto de Sociología de' la Universidad de Buenos Atres que so  lim itaba al área me
tropolitana.

La realización de una encuesta nacional sobre ingresos con destino a esta Investiga
ción, como base para Iba eettmaclones de la  distribución por n iveles, no pareció ra 
zonable. La escasa experiencia de la Argentina en este tipo de relevam lentos hacfo If- 
olto suponer que los resultados no se podrían aceptar cemo única fuente de información 
para realizar laa estimaciones; esto se baila corroborado por e l  elevado grado de sub- 
deolaraclón en los ingresos que revela  e l análisis de los resultados de la  encuesta de 
estratificación. El elevado costo de una encuesta nacional del tamaño adecuado estaba 
fuera de las posibilidades financieras del programa y , por o tra  parte, no se hallaba 
Justificado en vista de esta Inseguridad con respecto a la  confiabilldad de los resulta
dos. Por lo demás, si e l estadio se bubfese basado exclusivamente -en una encuesta de 
este tipo, babrfá tenido que lim itarse al año en que se hubiere efectuado e l  re leva - 
mlento.

Sin embargo, se tuvo la oportiñddad de disponer de los resultados de la  encuesta na- 
oiqnal sobre presupuestos de ctrnsumo de las fam ilias urbanas, que rea lizó  e l equipo 
argentino del Programa Conjunto de Tributación OBA/BID/CEPAL. Dado que ese equipo 
eqcaró la  encuesta contemporáneamente con la rea lización  de esta investigación, se 
coordinaron con Ó1 las preguntas referentes a las caracter& ticas ocupa^Sonades y los 
Ingresos de cada miembro de las fam ilias éncuestadas, a s f  com o las tabulaciones ne
cesarias. Está- oportunidad ábrió la posibilidad de disponer de información proveniente 
de ̂ na encueste, lo que resaltó útil dado que, aunque no se  pensara que ésta pudiera 
constituir lá fumóte primarla y  exclusiva de información, brindó la  base para obtener 
las Telaclones entre e l  iiqpreso principal, personal y  fam ilia r de los  distintos grupos de 
perceptores, que resultaba indispensable para poder uniform ar conceptualmente los re 
saltados obtenidos de otaras fuentes.
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c )  Cenaos demogriflcos.

Ningún censo demográfico argentino incluye preguntas sobre Ingresos. Ha sido crlte-' 
r io  de la DNEC exclu ir esta clase.de preguntas de los formularios censales por consl-, 
dorar que los resultados serían muy poco fidedignos, mientras que. su inclusiún muy . 
probablemente afectara el nivel de oonflablUdad de las demás preguntas censales al pro
vocar una reacción negativa en los censados respecto de la totalidad del relevamlento.

2. FUENTES UTILIZADAS

En esta investigación, la estimación de la distribución del ingreso por niveles se 
basa en información recogida en diferentes füentes. Para cada grupo ocupacional se re
currió a la fuente que resultara más adecuada para extraer datos hdedignos sobre la 
distribución por'n iveles correspondiente a ese grupo de perceptores. En general, las 
distribuciones correspondientes a los grupos de asalariadas se estimaron sobre la bgse 
da información extraída de los registros del sistema de previsión, de nóminas de sala
rlos de grandsjs empresas y de los registros de las administraciones públicas, mientras ' 
que las correspondientes a los principales grupos de empresarios se estimaron recu
rriendo a tabulaciones espeoiales de los censos económicos. En el ouadro I  29 se 
muestran las fuentes primarias utilizadas para estimar le distribución por niveles bási
ca en cada ¿rupo ocupacional y la importancia relativa que, en consecuencia, tiene cada 
clase de fuente en la estimación de la distribución por niveles agregada resultante.

El enfoque adoptado permite superar las principales dificultades que presenta, en 
nuestro país, la utilización de las fuentes a que generalmoiteL recurren las investigacio- 
nes que se llevan a cabo en países más desarrollados. Se considera que las distintas 
clases de fuentes utilizadas, a las que no se reéurre nonpalmente en esas investigacio- 
nes, garantizan en el caso de la Argentina un grado suficiente de confiabilidad de los 
resultados. Posibilita, por otra parte, la obtención de una distribución para cada .grupo 
ocupacional.

Cada una de estas fiwwrfe« 'de intornsación es de cobertura parcial, ya que abarca 
aquel o aquellos grupos de perceptores para los cuales se c<msid«ra fidedigna. La  d ís- - - 
tribución por niveles para e l conjunto de la economía sólo se determina por agr^acUto ■ 
de las distribuciones pardales correspondientes a cada grupo ocupacional lo que perm i- - 
te determinar e l l u { ^  que cada grupo ocupa an la distribución total agregada.

El problema de evitar duiáicaciones de cobertura al agr^;ar las distribuciones parcia
les, por un lado, y  e l de asegurar .que é l conjunto de esas distribuciones abarcara e l 
total del ingreso personal y  de los percejitores, por otro, se resolvió encuadrando es
trictamente cada éstimación parcial dentro del marco de las cuentas naeionales y  de la  
información suplementaria que siñre de base a la constm cddi de éstas.

Lo earacterlbtico de las principales fiientés de. cobertura jparcial utilizadas es que la 
unidad informante es e l establecimiento, en lugar de la persona o  iá familia, como su
cede cop tas fuentes tradicionales. Esta circunstancia determina dos.caracterIsti<ms bá
sicas de las estimaciones de dletribución por niveles mñiltantes. Son de naturaleza in
directa, ya que no se basan en las declaraciones de los propios perceptores; en efecto, 
en e l esso de ios asalarladoe corresponden a las declaraciones de las emiH®sas que los 
emplean, y  en e l caso de loe empresarios se calcula su ingreso sobre la base de la in
formación económica correspondiente a los establecimieñtos ^pie poseen. Además, por su 
naturaleza Indirecta, ño se n fie re n  al ingreso total de los perceptores sino a una de • 
sus fuentes de ingreso.

La. primera caractmrístlca está aeoclada a la clrcunataucáa, ya señalada, de que en
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nuestro país se dispone de datos relativamente más confiables y abundantes sobre la ' 
corrientes reales que sobre las de los ingresos, debiendo derivarse buena parte.de ,as 
estimaciones de éstas de las de aquéllas; esto concuerda con el hecho de que se deba 
otorgar mayor confianza al procedimiento de cálcl^p indirecto del nivel de ingreso de 
cada perceptor que a sus propias declaraciones.

La segunda característica, o sea que las estimaciones resultantes no se refieren  al 
ingreso total de cada perceptor, obliga a recurrir a otra fuente para obtener las d istri
buciones del ingreso personal total y, sobre todo, las de las unidades familiares y el 
ingreso familiar. Las encuestas soti la única fuente que presenta, para cada perceptor 
y la unidad famiiiar a la que pertenece, las relaciones entre el ingreso principal, el 
ingreso personal y e l ingreso familiar. A ellas se recurrid para realizar, a partir de 
la^ distribuciones básicas de cada grupo, los necesarios ajustes por cambio de concep
tos de ingreso y de unidad perceptora. Al obrar asf se entendió que, si bien resultaban 
poco fidedignas las declaraciones sobre niveles de ingreso en las encuestas, las re la
ciones que éstas revelan entre los distintos conceptos de ingreso ofrecían un grado con
siderablemente mayor de confiabilidad.

3. UTILIZACION DE CADA CLASE DE FUENTES PROCBDIMtENTOS ADOPTADOS.

Las características de la información ofrecida por cada una dé las fuentes de cober
tura parcial utilizadas implicó la adopción de diferentes procedimientos y  de algunos su- 
puestos para su elaboración para obtener las c»rresppndientee distribacioMs básicas 
por niveles.

a ) Registros del sistema de previsión.

Esta clase de fuentes se utilizó para la  mayoría dé los grupos de asalariados. No se 
pudo recurrir a ella en casos en que, como e l de los asalariados agropecuarios, la co
bertura del sistema es escasa. También se prefirió no utilizarla para las actividades 
cubiertas exclusiva o parcialioente por grandes organismos ptiblicos que propor
cionar directamente la información. El procedimiento que se siguió, en general cmisls- 
tló en despojar las declaraciones de las empresas sobre las remuneraciones individuales 
a sus asalariados, que sirven de base a la liquidación de sus aportes patronales y  a la 
retención de los aportes personales. El despojo se realizó,, según los casos, para mues
tras estratificadas de empresas y/o muestras de casos a relevar. Se adoptaron las ne
cesarias precauciones para computar la  totalidad de las remuneraciones de
perceptor en esa actividad, tanto en lo que respecta a las diferentes clases de remune
raciones percibidas en la empresa como a la correcta medición del ingreso gnuoi obte
nido en esa actividad por perceptoees que cambiaron de empresa durante el afio.

Los registros del sistema de previsión también se utilizaron para estimar las distri
buciones correspondientes a jubilados y  pensionados. En este caso se recurrió a las 
planillas de liquidación de esos haberes.

b ) Nóminas de salarloa de grandes empresas.

Estas fiientes se utilizarmi para algunos grupos de asalariadoe en que la actividad 
está cubierta por grandes empresas públicas o cuando fae posible, como en el caso de 
los bancos, requerir a todas las empresas directamente la información. Esta provino 
de las liquidaciones de aneldos y  salaños, procesadas de tal manera 
rrectamente computadas las remun«aciones anuales de cada perceptor. 1__
los resultados derivados de esta clase de ñientes presentan una t «
zón de que £ie posible preparar la información básica de acuerdo y
criterios adoptados en esta inveatigacián.



CUADRO I 29

Fuentes primarias de las distribuciones báaioaa por niveles correepondientes a cada grupo ocupaciooal

Grupos ocupacioneles

Composición por
centual del total 

de perceptores 
en 1960

Principales fuentes utilizadas

Registros 
del eietema 
pcevisional

Nóminas de sa
larlos de 

empresas

Presupuestos y 
registros de ad- 
ministraciDiies 

pdblicas

Clasificación de 
los perceptores 
por categorfa 

profesional, ta
rea y regtdn

Censos econó
micos y/o 

su extrapola
ción

Eoca^sta da
presupuestos
de consumo

otras fuentes

L Asalariados 66.4

Asalariados agropecuarios 9.4 X
Asalariados de pesos 0,1 X

Asalariados de oanteras y minas 0,5 X X
Obreros Industriales 18,2 X
Empleados industriales 2,4 X
Asalariados de electricidad, gas y agua 0,8 X X X
Asalariados de la construcción 4,7 X
Asalariados del comercio 5,1 X
Asalariados de Instituciones financieras 1.0 X
Asalariados de transporte y almacenaje 4,.8 X X
Asalulados de (¡omunlcaciones 1.0 X X
Asalariados del gobierno general 10,0 X
Asalariados dé servicio doméstico 5,2 X
Asalariados de otros sarviolos y de vivienda 3,2 X

Tí. Empresarios 21,6
(

Empresarios agropecuarios 6,7 X
Empresarios de canteras y minas 0,1 X
Empleadores induatrlBles 3,1 X
Empleadores de la wiieljnioaldn 0,1 X
Empleadores del coawrdo 4,7 X
Empresarios de transporte y almacenaje 0,8 X
Empleadores de prestación de servicios 1,3 X
Profesionales 1,2 X
Independientes 4,6 X Catagorfos análogas

de loa ceneoa ecoln9>
míeos.

m Jubilados V pensionados 11,1 X

IV. Bentistaa 0,7 X DaeÍaraBlones ianpa-
altivas ajustadas

iÉ^sotaje del total de perceptores cablerto

— í

por t . í í l »  fucBite 100,0 48,2 4,0 10,9 14,6 14,9 . 7.J, 0,3
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c ) Presupueatos y  registros de las administracioiies ndblicas.

Este tipo de fiientes se utilizd priifciiialmente para los asalariados en el sector go
bierno. Se compilaron ios cargos que figuran detallados en los presupuestos anuales y 
se estimaron los incluidos en partidas globales. En general, tanto el ndmmro de car
gos como los montos de las remuneraciones totales e individuales se corrigieron de 
acuerdo con los resultados del ejercicio fiscal, que muestran lo efectivamente devenga
do en cada partida elemental de gastos y r^e jan , en consecuencia, las alteraciones 
introducidas en los cargos originalmente presupuestados y en sus remuneraciones.

La desagregación que presenta la información básica de estas fuentes sólo permite 
una clasificación de los agentes por categoría escalafonaria y repartición en que revis
tan, lo que da por resultado la identificacitto de una serie de peqúeftos grupos elemen
tales de perceptores, dentro de los cuales no es posible diferenciar entre los que efec
tivamente perciben ciertos adicionales (salario familiar, tftulo, etc. ) y  los que no los 
perciben. El margen de error imputable a ésta circunstancia es, sin embargo, peqné- 
ffo, ya que las dos variables de mayor influencia en las remuneracimies de los agentes 
del Estado —la categoría y  la repartición— son los atributos que «irven para ciasiCcar 
a esos agentes.

d ) Clasificación de los perceptores por categorfa profesional, tarea y  regifin.

Este procedimiento se utilizó para los asalariados agropecuarios y  los de soiricio 
doméstico, grupos para los que no se disponía de otra fuente de información fidedigna^

Se clasificó el total de la población rmnunerada según su condición transitoria o fija, 
su oficio o función y el cultivo o región, estimándose las reraune rae iones medias y to
tales correspondientes a cada uno de estos grupos elementales de perc^>tores de acuer
do con las oaraoterfstlcas de cada uno. Tampoco en este caso la clasificación permite 
identificar el ingreso efectivo de cada uno de los perceptores del grupo elemental, de
biendo suponerse que todos los del grupo comparten la remuneración laromedio. de .éste. 
Pero se considera que el margen de error emergente de este supuesto no es de gran 
consideración, ya que las principales variables que determinan la remuneración son 
precisamente los atributos utilizados para identificar los grupos elemmitales.

e ) Censos económicos y su extrapolación.

Este tipo de fuente se utilizó para los principales grupos de empresarios. La esti
mación de la distribución por niveles de un grupo empresario basada en la información 
del correspondiente censo económico es esencialmente indirecta.

El procedimiento general de estimación conslste-en- derivar la utilidad neta corres
pondiente a cada establecimiento de su información censal sobre producción y costos 
(incluidos los sueldos y salarios y otros pagos a factores), aplicando relaciones extraí
das de los cálculos más detallados que sirven de base a las cuentas nacionales para es
timar los ítems del costo no incluidos en las declaraciones censales o cuya definición 
censal es inadecuada. Se hace necesario suponer que todos los empresarios que poseen 
el establecimiento participan por igual de la utilidad neta resaltante.

En esta investigación no fue posible, por razones operativas de costo y plazos, efec
tuar estas estimaciones indirectas para cada establecimiento por separado. Se realiza
ron tabulaciones especiales del Censo Agropecuario de 1960, del Censo Industrial y del 
CV.nao de Comercio y Prestación de Servicios, de 1953 estos dos últimos, clasificando 
los establecimientos y su información según su dimensión, organización legal y región 
o actividad económica, con la mayor desagregación posible. Se estimó la utilidad neta 
para cada uno de los grupos elementales de establecimientos resultantes. Para derivar 
los resljectivas distribuciones por niveles utilizando este método aproximetive se biaq
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necesario el supuesto adicional de que cada establecimiento dentro de un grupo elemen
tal tenia una utilidad media igual al promedio del grupo. Este procedimiento'implica, 
por otra parte, no distinguir en las distribuciones los establecimientos con utilidad ne 
gatlva, que se ubican en el nivel correspondiente a la media de su grupo.

Los censos económicos tomados como fuente para estimar distribuciones por nive
les presentan el problema de que sólo permiten derivarlas directamente para los afios 
censales. Ello hizo necesario extrapolar, para los años no censales en estadio, la in
formación censal sobre producción y costos de cada gprupo elemental de establecimien
tos, sobre la base de los fndices más desagriados que se utilizaron en la confección 
de las cuentas nacionales; también fue necesario estimar el número de empresarios 
correspondiente a cada grupo elemental. La extrapolación de la información censal 
desagregada se debió realizar necesariamente bajo ciertos supuestos de mantenimiento 

. de la concentración dentro de las reglones o actividades más elementales que se extra
polaron por separado,

f )  Encuesta de presupuestos de consumo.

Además de la utilización general que se hizo de esta fuente para los diferentes ajus
tes por cambio de concepto y como referencia de control, se utilizaron también las 
distribuciones de frecuencias relativas por niveles resultantes para ciertos grupos de 
empresarios, sobre los cuales no se disponía de información fidedigna de otra fuente, 
o que ésta no considerara en un grado adecuado la dispersión de los perceptores indi
viduales en torno a la. media del grupo.

En esos casos, las distribuciones de frecuencias relativas de la encuesta se ajusta
ron para hacerlas corresponder al ingreso medio del grupo ocupacional según el marco 
de referencia, con el objeto de minimizar los problemas de subdeclaración que presen
tan los resultados de la encuesta.

Previo a la utilización de estas distribuciones desplazadas de frecuencias relativas, 
se verificó que su forma fuera compatible con la posición relativa de los grandés Mo
ques dé* perceptores que la Información de otras fuentes permitía diferenciar.

4. PROCEDIMIENTOS Y  ETAPAS DE LAS ESTIMACIONES

La uUUzación de las diversas fuentes de cobertura parcial enumeradas dio por re
sultado la obtención de dislribnciones por niveles para cada grvqto ocupacional. En esla 
descripcióp de tos métodos seguidos en la estimacite, dichas distribuciones se denomi
nan básicas por haber constituido el fundamento infmrmativo del que se derivaron las 
distribuciones por niveles del ingreso personal y del ingreso familiar.

Estas distribuciones básicas corresponden, sin embargo, a variados conceptos de in
greso y  de unidad perceptora, en razitti de las caractmrfsticas de cada fiiente. En al
gunos casos concemfan a la distribución de las ocupaciones remuneradas por niveles 
de remuneración; en otros, a la población remunerada por niveles de su ingreso prin
cipal, así como también a conceptos de cobertura intermedia. Ello hizo necesario uni
formar las definiciones de las distribociones básicas. Esta uniformación, que principal
mente consistió en estimar la distribución de las ocupaciones secundarias existentes en 
cada grupo ocupacional, dio por resoltado la estimación simultánea de las distribucio
nes de las ocupaciones remuneradas y de los perceptores por niveles de su ingreso 
principal.

En las distribucimies de los principales grupos de asalariados se realizaron ajustes 
en los niveles superiores de ingresos para que resultaran Incluidos todos los asalaria
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dos de las posiciones superiores o directiTaB. Ello fue necesario porque loa registros 
del sistema de previsidn abarcan en forma insuficiente a este tipo de personal. Los 
ajustes sé basaron en la comparación de la infoirmación directa de una muestra repre
sentativa de empresas privadas con los resultados extraídos de las cajas de jiddlaciibtc

La obtención de las distribuciones relativas a las ocupaciones remuneradas y  el total 
de remuneraciones peñerados en cada sector y  cat^orfa ocupacional permitió el contrtd 
de los resultados obtenidos de cada fuente y  paia cada grupo con los montos correspon
dientes de las cuentas nacionales. Se admitieron discrepancias d d  5% o menores entre,, 
estos montos de referencia y los totales de las distribuciones por niveles expandidas al 
total de las ocupaciones remuneradas del grupo. En los.casos.en qiie las discrepancias, 
superaban este Ifmite, se procedió, a revisar la correspondimite dfstribnción básica para 
localizar las principales fuentes de error. En algunós casos, ello condujo a realizar an 
nuevo despojo de la fuente básica de información, de acuerdo con procedimientos que 
garantizaran la correcta captación de la misma. En otcrò, se estimaron los ajustes, 
atendiendo a la naturaleza de la causa de discrqiancia. Finalmente, limite a situacio
nes en que se consideró que la subdeciaración era uniforme, se procedió a de^ilazar 
las distribuciones de frecuencias para aprogdmar su media a la del marco áe referen
cia. Este mismo pi*ocedimiento .se utilizó en -casos en que la discrepancia fuera mayor 
al Ifmlte establecido, siempre que la escasa importancia relativa del segmento en cues
tión no justificara un análisis más a fondo.

Las distribuciones de los perceptores individuales por niveles de sa ingreso personal 
ae obtuvieron aplicando a las correspondientes distrilmciones por niveles de eu ingreso, 
principal funciones de ajuste extraídas, para cada grupo ocupacional, de la encuesta so
bre presupuestos de consumo. Estas funciones de ^uste o transformación consistieren, 
fündamentalmente, en relaciones para imda grupo de ingresos entre la frecuencia que 
resulta al cambiar de concepto de Ingreso y  la frecuencia original.

Para obtener las diatribucipnes de las unidades familiares por niveles de su ingreso 
fam iliar, correspondientes a cada grupo ocupacional, se procedió en dos etapas. En 
una primera Instancia se identificó a los jefes de unidades familiares entre los percep
tores individuales de cada grupo de Ingreso de las distribuciones del ingreso personal; 
para ello se utilizaron relaciones obtenidas al.comparar las distribuciaieB de ambas 
clases de perceptores extraídas de la encuesta de consumo .para cada grupo ocupacio- 
nal, ajustándose previamente estas relaciones al porcentaje global de jefes que arroja-; 
ra, para cada grupo de perceptores, el Censo de Población de 1960. En segunda ins
tancia se transformaron las distribuciones de jefes par niveles de^su ñigreso personal 
en distribuciones 'de unidades familiares por niveles de ingreso familiar. Sq utilizaron 
para ello  funcionea de ajuste extraídas, para cada grupo ocupacional, de la encuestad» 
consumo por comparación de la. distribución de familias con la de' jefes. Estas fundo-; 
nes relacionaban, para cada grupo de ingresos, e l námero de fámilias que quedaba mi 
e l grupo al cambiar el concepto de ingreso con el número original dé jefes en el grupo 
de ingreso.

En los capítulos X I y  x n  se hace una relación detallada de las foentes y procedi
mientos utilizados en cada etapa de las esUmacfones.
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5. EL MARCO DE REFERENCIA: LAS CUENTAS NACIONALES Y  LAS
ESTIMACIONES DE POBLACION

Las estimaciones de la distribución del ingreso por niveles y por grupos ocupado* 
nales realizadas en esta investigación sa encuadraron, tanto conceptual como numéri* 
oamente, dentro del marco de las cuentas nacionales y  de las estimaciones de pobla* 
Otón congruentes con ellas. Esto es asf en un sentido que supera e l meramente for
mal de la comparación de resultados. De hecho, ambas áreas de estimaciones han - 
conservado a lo largo de la investigación una estrecha interdependencia.

En primer lugar, las estimaciones de ocupaciones remuneradas, de población ocu
pada remunerada y perceptores pasivos y de unidades fam iliares en cada grupo ocupa- 
olonal se consideraron el universo de las unidades perceptoras en cada uno de esos 
grupos para las distintas distribuciones por niveles. Además, las clasificaciones más 
detalladas de esas unidades perceptoras sirvieron, en muchos casos, para determinar 
los dlBtlBtos segmentos, dentro de un grupo ocupaclonal; esto se hizo necesario, ya 
fuera porque se disponía de distintas fuentes para segmentos diferenciados dentro del 
grapo, o porque las diferentes características de los segmentos impusieran la adop
ción de distintos procedimientos o controles por separado. En todos los casos, las dis- 
trlbuelones básicas surgieron de expandir los resultados extraídos de las fuentes par
ciales al total estimado de ocupaciones remuneradas o de población ocupada en cada 
grupo ooupaoional. Loa cambios de definición de unidades perceptoras realizados par- 
tleñlo de las distribuciones básicas tuvieron como total de referencia los perceptores 
Individuales y las unidades familiares estimados para cada grupo ocupaclonal en forma 
congruente con la .cobertura y clasificación de las cuentas nacionales.

El ingreso total ds cada distribución tuvo como base de referencia los correspon
dientes totales de las estimaciones en que se fundamaitaron las cuentas nacionales. En 
el caso de los Ingresos de participación, la comparación sólo ea realizable para las 
distribuciones de las ocupaciones remuneradas, cuyo Ingreso corresponde al g^ierado 
en los distintos sectores y categorías ocupaclonales. Para cualquier distrtbucRto par
cial se admitió una discrepancia máxima del 5% entre e l monto total de la distpi^ción 
expandida y el correspondiente total de referencia.

Como los totales de ocupaciones remuneradas estimaflas en form a congruente con las 
cuentas nacionales fueron considerados el universo de cada grupo ocupaclonal, e l esta
blecimiento de esa discrepancia máxima en el monto total de ingresos correspondiente- 
ImpUcó admitir una discrepancia del mismo orden entre e l  ingreso promedio de la dis> 
tribueión de un grupo ocupaclonal y el Ingreso medio del grupo que resulta del marco 
de referencia constituido por las estimacionea de ingreso de las cuentas nacionales y  
las respectivas- estimaciones de ocupaciones remuneradas.

£1 control de las diatrlbuoiones para cada grupo ocupaclonal se rea lizó , en conse
cuencia, a nivel de las ocupaciones remuneradas y su correspondiente remuneración.
Al cambiar de concepto las distribuciones de los grupos ocupaclonales, sólo es permi
sible comparar el ingreso personal total o e l ingreso fam iliar total, de las correspon
dientes distribuciones por niveles agregadas para el conjunto de la economía, con el 
Ingreso familiar de las cuentas nacionales. Esta comparación se muestra en e l cua
dro I  30.

La distribttoión total por niveles se concibió como una desagregación del ingreso fa
miliar de las cuentas nacionales. Para garantizar esto, se  utilizaron conceptos de in
greso familiar equivalentes, aunque con algunas diferencias que aparecen en e l cuadro 
mencionado.

Al haber excluido del concepto de ingréso fam iliar de la  distribución por niveles los
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CUADRO I 30

Comparación entre e l ingreso fam iliar de las cuentas nacionales y  e l de la

distribución por niveles 

(en  millones de pesos)

1959C o n c e p t o s 1953 1961

4

6

10

Ingreso fam iliar s^ d ñ  cuentas 
nacionales

Intereses, alquileres y  rentas 
netas' imputadas, correspon
dientes a las fam ilias

Ingreso fam ilia r realizado segfin
cuentas nacionales (1  - 2 ) 

Ajustes
a ) Por diferente cobertura de 

empresas personales in
dustriales

fitcremento de dividendos

Disminución de utilidades 
de em presas personales

b ) Exclusión de remuneraciones 
al serv ic io  domóstico sin 
re tiro

c ) Exclusión de otras transfe
rencias del gobierno a 
las fam ilias

Ingreso fam iliar adoptado €»mo 
base de re ferencia  de la  dis
tribución por niveles 
(3+4 -S -6 -7 )

Ingreso fam iliar realizado de 
la  distribución por n ivrfes

Margen de discrepantda (9 -8 )

110.835,4

2.080,7

108.754,7

1.038,7

1.246.3

728,5

311,1

1Ó4.475.4 

-3 . 032,1

663.7U ,9

6.416,2

657.295,7

7.821.«

22.691.8

3.650,3

2.243,0

686.532.2

612.6B6.9

-23.905,3

999,942.2

12.399,6

987.542,6

9.656,6

38.410,0

S.402.2

4.028,5

.858.5

925.143.5

-24..215.0

% de discrepancia (de 9 
con respec:to a 8 )

% de la d iferencia entre 
(9) y <3)

- 2,8

-3 ,9

-3,8

- 6,8

- 2 ,6

- 6 ,8
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ingresos de la propiedad Imputados y las transferencias del gobierno de menor signifl- 
caoidn, y  al no haber considerado las remuneraciones del personal de servicio domiís- 
tico sin retiro, el monto de ingresos de referencia conceptuaimonte homogéneo con la 
distribucién se restringió con respecto al total de ingresos de la cuenta de las fam ilias. 
Mas aún, fiie necesario ajustar esta base de referencia por hai.arse comprobado Ir exis
tencia de un mayor número de empresas industriales organizadas como sociedades no 
personales que las computadas en-las cuentas nacionales; se optó por mantener esta dis
crepancia entre ambas áreas de estimación en virtud de que no se dispuso de informa
ción suficiente para confeccionar Integra y direc tamente la cuenta de producción de 
esas empresas a fin de incorporarla por separado en los cuadros suplementarios del 
sistema de cuentas.

El procedimiento adoptado de tomar como marco de referencia de cada distribución 
parcial de ocupaciones remuneradaé e l correspondiente total de las estimaciones de in
greso realizadas para e l sistema de cuentas, y  de no admitir discrepancias mayores al 
5%,. líédundó en la acotación de la discrepancia global entre la base numérica de re fe 
rencia de la cuenta de las familias y  el ingreso total de la distribución por niveles. Si 
bien las discrepancias entre las distribuciones agregadas de ocupaciones remuneradas y 
BU correspondiente marco de referencia son positivas, las existentes entre las distribu
ciones del ingreso fam iliar y su marco de referencia son negativas. E llo obedece a di
ferencias adicionales pero de signo contrario, introducidas al lleva i a cabo los sucesi
vos cambios de concepto en las distribuciones de los grupos ocupacionales.

En detmitfva entre e l ingreso total de la cuenta de las fam ilias y e l total de la d is- 
tribtición del Ingreso fam iliar por niveles para el conjunto de la economía existe una 
diferencia del orden del 4% en 1953 y  algo superior al 6% en 1959 y 1961. Como se ob
serva en e l cuadro .1 30, de esta diferencia alrededor de la mitad en 1959 y 1961 y 
cerca, de un tercio en 1953 es atribaible a diferencias conceptuales entre el total de la 
cuénta de las familias y  el marco adoptado como referencia. El resto, de magnitudes 
que oscilan entre un 2,6% y  un 3,8% es atribufble a discrepancias estadísticas.

La discrepancia estadística total puede descomponerse asf:

al estimar las distribuciones de las ocupaciones y  de la  población pasiva remune
rada, sé incurrió en diferencias agregadas de entre e l 1% y  e l 2,2% por encima del 
marco de referencia adoptado;

el método utilizado para pasar de las distribuciones por n iveles de ingreso princi
pal a las distribuciones por niveles de ingreso persemal fue subestimativo de los ingre
sos secundarios adicionados, de manera tal que las discrepancias positivas existentes 
para las ocupaciones remuneradas —y  que, a falta de posibilidades de control, deben 
suponerse trasladadas a las distribuciones por n iveles de ingreso principal— se convir
tieron en diccrepancias negativas de entre el 1,6% y  e l 2,7% para e l ingreso personal;

el método utilizado para pasar de las distribuciones de ios je fes  de unidades fam i
liares por niveles de su ingreso personal a las de las unidades fam ilia res  por niveles 
de su ingreso fam iliar fue algo subestlmativo de los ingresos adicionados de otros m iem 
bros perceptores, de manera tal que las discrepancias negativas pasaran a ser , a nivel 
de las distribuciones del ingreso fam ilia r, de entre 2.6% y  3,8% por debajo del marco 
de referencia adoptado; en consecuencia, buena parte de la discrepancia registrada en 
e l ingreso fam iliar es atribuibie a la  incurrida al estim ar las distribuciones por n ive
les de Ingreso personal; con más precisión: mas de la  mitad en 1953, dos terc ios en 
1959 y  casi la totalidad en 1961.
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La investigación de las distribuciones por niveles se realizó para loa aiios 1953, 
1959 y 1961.

La limitación de las estimaciones a tres años fue impuesta por la imposibilidad raa- 
teria l de investigar todos los años de un período y la relativamente escasa utilidad a- 
dicional de hacerlo en un estudio exploratorio como éste.

En la selección de esos tres  años influyeron tanto la disponibilidad de información 
como las necesidades del análisis. El año 1953 se caracteriza por la existencia de 
censos económicos y  pareció un buen punto de referencia para principios de la década 
del 50, Entre los años recientes, para 1960 se dispone de un censo demográfico y  un 
censo agropecuario, pero otras consideraciones aconsejaron elegir otros dos años pró
ximos a é l. El de 1959 o frecía  la  ventaja de hacer comparables los resultados de la 
utilización de fuentes de cobertura parcial y los que surgieran de la  infonnación impo
sitiva. Además, presentaba la ventaja analítica de tratarse de un año de grandes cam
bios en los precios relativos, con r.ecesiones parciales en la economía y en el que se 
aplicaron medidas de política económica cuyos efectos interesa evaluar. Desde una 
perspectiva global de la coyuntura, 1961 era e l año normal más cercano que se podia 
analizar al in iciarse la investigación.

6. ELECCION DE LOS AÑOS

CARACTERISTICAS SALIENTES DE LAS ESTllilACIONES

Resulta conveniente destacar las peculiaridades más inqwrtantea de las distribucio
nes obtenidas utilizando los métodos que se describen en este capitulo y  en tos siguien
tes. No se Intenta presentar las características estadigráficas de las distribuciones de 
frecuencias i tampoco de enumerar las que son comunes en esto tipo de estimaciones.
Se trata de señalar aquellas particularidades de los resultados obtenidos que obedecen 
a l método de estimación o a las especiales condiciones de la economía argentina en el 
período considerado.

a )  Atribuibles al método.

Un rasgo peculiar de estas estimaciones, poco frecuente en esta clase de estudios, 
es e l de estar enmarcadas dentro de las estimacionea globales de ingreso y  de percep
tores de las cuentas nacionales y de las series de poblacUfu que las complementan; 
este enmarcamlento no sólo se realizó a nivel ^oba l sino también para cada segmento 
elemental de perceptores, de los cuales se consideraron por separado alrededor de 120. 
Esta circunstancia, como ya se señaló en este capftulo, reduce e l margen de e r ro r  
que puede atribuirse a la discrepancia entre los totales de las ffistrOmciones y  las co
rrespondientes magnitudes de las cuentas nacionales.

La característica señalada no asegura, naturalmente, que la  form a do las distribu
ciones estimadas esté sujeta a un control s im ilar. El método adoptado, sin embargo, 
tiende a dismin<Ur la probabilidad de que la form a de las distribucions'S —y, por con
siguiente, e i grado de concentración'resultante— se aLeje significativamente de la rea
lidad. El haber desagregado a l n^búmo posible e l universo de los perceptores en seg
mentos ocupacionales y  haber utilizado fuentes independientes para c»á& uao de ellos 
o frece la ventaja, con respecto a la consideración en conjunto dei on*ve".'so v  el recur
so  a una fuente ánica. de introducir una cierta independencia de loa eircr<='* «I<» es fi-
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maeltfn parciales que favorece, por e l princip io de compensación, la obtencidn de 
menor grado de erro r en las distribuciones agregadas. P e rm ite , además, el control 
de las medias a nivel de las distribuciones parc ia les.

Otro aspecto característico de las distribuciones obtenidas es el distinto nivel de 
confiabilidad de las frecuencias estimadas en cada in terva lo  según se trate de los in
tervalos de mayores ingresos o del resto, en virtud, del conjunto de procedimientos a- 
doptados en las distintas etapas de la estim ación. En genera l, en el conjunto de inter
valos que aproximadamente corresponden al d ec il más alto de las distribuciones agre
gadas, la desagregación interna de frecuencias por in terva lo  de ingresos posee un me
nor nivsl de confiabilidad que la distribución de frecuencias por in tervalo^ en e l 90% 
de perceptores de ingresos menores.

Ello obedece a varios factoresi En p r im er lugar, se  u tilizó  un m ayor número de 
intervalos para clasificar los casos con ingresos correspondientes a ese dec il más 
alto que el utilizado para cualquier otro dec il de la d istribución ; el m ayor número 
de intervalos posibilitó, sin embargo, una estim ación más p rec isa  de los montos de 
Ingreso correspondientes al decil más alto.

£n segundo término, la distribución Interna por in terva los  de los casos comprendi
dos dentro de este decil, está más afectada por la acción de c ie r to s  factores inheren
tes al hecho de que los Ingresos de ose grupo se  componen, en m ayor medida, de ren- 
tás variables: la apreciación de ese tipo de in gresos m ediante los m étodos generales 
utilizados en este estudio resulta más d lffc ll que, por e jem p lo , lo s  ingresos del traba
jo asalariado; también su correcta  evaluación por e l m ism o p ercep to r resu lta más dlff
cll (piénsese en las utilidades no retiradas p o r los  e m p re s a r io s );  finalm ente, e l mis
mo nivel relativo de los ingresos hace más probable un m ayor grado de ocultamlento 
en Isa declaraciones al sistem a estadístico.

Finalmente, la no consideración de Ing^resos negativos su rge  de que las  distribuciones 
correspondientes a los principales grupos de em p resa r io s  s e  basaron  en la  idenUficactén 
dei ingreso de grigios elementales de percep tores que, aunque su ficientem ente pequeiios 
como para no afectar la d ispersión de las d is tr ibu c ion es , no tienen en cuenta las situacio
nes individuales, sino la situación prom edio d e l g ru po con  ca ra c te r ls t lca a  comunes.

Otra caracterfstica de algunas de las d istribuciones com ponentes, impuesta por los 
métodos usados en esos casos, consiste en la  c la s ific a c ió n  p or in terva los  de pequeAos 
grupos elementales de perceptores, para lo s  que no s e  d ispon fk  d e  in form ación sobre 
su dispersión en torno del in greso  m edio. T a l com o  s e  seffa la  a l tra ta r  este  problema 
en el capitulo X I, los c r ite r io s  usados para  la  d eterm inación  d e  eso s  grupos elementa
les a&lan las principales causas de d isp ers iib i.

b )  Atribuíbles a fenómenos de va ria c ión  de p rec io s .

Las especiales condiciones de la  econom ía argentina en  e l  perfbdo  c«A>lerto por osla 
Investigación, caracterizadas por la  p resencia  perm anente d e  fenóm enos inflacionarios, 
hacen que distribuciones basadas en conceptos a lte rn a tivos  d e  in gresos  puedan d ife r ir  
entre s f  en forma mucho más s ign ificativa  que en las  econom fas donde lo s  movimien
tos de precios no son tan agudos. Para  e jem p lif ic a r  esto  basta con s id era r los proble
mas planteados por las asignaciones para e l consum o de cap ita l f i jo  y  la existencia do 
importantes ganancias de capital, rea lizadas  y  no rea liza d a s .

El hecho de que las utilidades netas de los d ife ren tes  grupos de em presarios hayan 
sido consideradas luego de la  deducción de las asignaciones para e l consumo del capi
tal fijo calculadas a precios de o rigen  y  no de rep os ic ión , in troduce un elemento de 
discrepancia con respecto a una distribución por n ive les  en que la  m edición do las uti
lidades se realice considerando las am ortizac iones a l cos to  de repos ic ión . En primer
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l « ^ r ,  e l c<Hicepto mismo de ingreso varia, ya que en el segundo caso los ingresos empre
sariales serfan desde la perspectiva de su disposición, los que restan para el consumo, el 
pago de transferencias y  el ahorro con destiño a inversión neta. Pero desde el punto de 
vista que aquf interesa, la diferencia afecta también a la forma y grado de ccmcoitración 
de la distribución por niveles que se obtenga, ya que afecta sólo a los empresarios y, den
tro  de éstos, a ciertos grupos más que a otros. Como la importancia de los empresarios 
dentro de cada intervalo y  de cada grupo de ingresos crece, en general, con el nivel de in
gresos, la distribución que considerara las utilidades netas de amortización a precios de 
reposición ser&  menos regresiva que la obtenida en este estudio. El grado y caracter&ti- 
cas de la discrepancia entre ambos tipos de distribución, sin embargo, dependerá en bue
na medida de la participación de cada grupo empresarial en cada intervalo o decil y  de la 
diferencia entre los grupos empresariales, de la relación precios de origen-precios de re
posición y de la participación de las amortizaciones en las utilidades brutas.

Un cálculo aproxiinativo de los resultados que se hubieran obtenido de haber defini
do las utilidades netas de asignaciones para el consumo de capital fijo  a precios de 
reposición, permitió establecer que la participación del decil más alto hubiera abar
cado entre 1,5% y 2% menos del ingreso total que en las distribuciones por niveles ob
tenidas, en cualquiera de los tres años.

El concepto de ingreso utilizado en esta investigación no incluye las ganancias de 
capital, se  hayan éstas realizado o no. Resulta diflbil apreciar con cierto grado de 
certeza en qué medida y  sentido diferirih  una distribución por niveles que tuviera en 
cuenta las ganancias de capital de las que aquf se presentan. Como cuestión previa, 
cabrfa meditar bastante sobre la practicidad de incluir las ganancias de capital no 
realizadas, imputadas, dado que en general no afectan las decisiones de gasto. En 
cuanto a las ganancias y pérdidas de capital realizadas (a  través de la valorización de 
inventarios y la venta de activos revalorizados, en general) cabe destacar, en primer 
lugar, que afectan en una proporción considerablemente mayor a los grupos empresa
rios y, en segunda instancia, que su influencia sobre la distribución por niveles esta
rá principalmente determinada por los criterios que se adopten para asignar las ga
nancias de capital y sus correspondientes pérdidas^, segán los casos, entre tos dife
rentes grupos ocupacionales y de ingresos.

COMPARACION DE LAS DBTHmUCIONES OBTENIDAS CON LAS RESULTANTES DE 
LAS FUENTES TRADICIONALES

Como se seflaló anteriormente, las estimaciones se basaron en el uso de infor
maciones de fuentes no tradicionales, diferentes para cada grupo ocupacional (re g is 
tros dol sistema de p'.'evisión social y  censos económicos, principalmente). Se expli
caron también las causas que llevaron a desechar las fuentes tradicionales como apoyo 
prlnclpal. de las estimaciones y el pape- co nplementario que tuvieron,

Aquf se comparan las distribuciones obtenidas en esta investigación con las resul
tantes de utilizar la información de la encuesta de presupuestos de consumo de las fa
milias urbanas realizada en 1963 y con los resultados obtenidos de elaborar la infor
mación impositiva disjmnible.

Ya se señaló que en la encuesta realizada por el Programa Conjunto de Tributación 
OEA-BID-CEPAL la información sobre ingresos y características ocupacionales de loa 
perceptores se requirió y tabuló de manera que sir\'iorá las necesiclacles de esta inves
tigación de'disponer de relaciones que permitieran pasar de las tUslribuciones segtía el

263



Ingreso principal a laa correspondientes al ingreso personal, y de éstas a las d is i i i  -- 
cienes de las unidades ^m ilia res , por niveles de ingreso fam iliar. Estas tabulaciunv.'S 
de la  Inform ación de la encuesta consistieron en la confección de las distribuciones pui 
n ive les , para cada grupo ocupacional, correspondientes a los distintos conceptos de in
g reso  y  de unidades perceptoras utilizados en esta investigación. Estas distribuciones 
son las que hubieran debido utilizarse como información básica s i se hubiese recu rrido  
a la  encuesta cómo principal fuente de información.

P o r  otra parte, pese a haberse también desechado la información del impuesto a los 
réditos como apoyo principal de las estimaciones, se emprendió paralelamente su e la 
boración, en colaboración con e l Programa Conjunto de Tributación O E A -B ID -C E PAL , 
tanto con e l objeto de utilizar algunos resultados parciales como para com parar loa r e *  
saltados finales de esta elaboración con los obtenidos en la presente investigación de la 
utilización de fuentes parciales, cuyo uso no es tradicional en estos estudios.

1. COMPARACION CON LOS RESULTADOS DE LA  ENCUESTA DE PKESUPUESTOS DE 
CONSUMO DE LAS FAMILIAS URBANAS

h) Características de la encuesta.

L i  e n o u i i t i se realizó entre los componentes de una m uestra de fam ilias urbanas 
g u e  v iv e n  en ciudades de más de 10.000 habitantes.

El mueatreo comprendió la Capital Federa l, los 17 partidos que constituyen e l Gran 
Buenos A irea , 8 ciudades con más de 100.000 habitantes. 12 poblaciones entre 30.000 
y 100.000 habitantes y 18 localidades entre 10.000 y 30.000 habitantes. En total, 56 
poblaolonea correspondientes a las 13 ju risd icciones m ayores más pobladas del país.
La muestra básica estuvo constituida por 4.000 en trevistas, 1.550 en e l á rea  metropo
litana y 2.460 en el in terior. La selección  de los hogares componentes de la  muestra 
se rea lizó  por el método de área;

La Información sobre Ingresos se requ irió  en térm inos mensuales y  re ferida  a l pe
ríodo febrero-m arzo de 1963. Las preguntas re feren tes  a los  in gresos de cada miem
bro de la fam ilia fueron dejadas para e l final de la en trev is ta , una v e z  que se  hubiera 
logrado la colaboración de los entrevistados en la dec laración  de gastos. Los porcen
tajes de rechazo en esta parte de la encuesta fueron satis factoriam en te bajos.

Se requirieron los ingresos correspondientes a cada percep tor integrante de la uni
dad fam iliar; la información sobre cada uno de los individuos se  obtuvo c lasificada se
gún la actividad y la categoría ocupacional en que tienen origen . La c las ificac ión  se 
realizó considerando 27 actividades d iferentes y  8 ca tegorías  o situaciones ocupaciona- 
les. Se incluyó asim ism o una detallada lista  de ingresos de la propiedad.

b ) Análisis V comparación de los resultados.

La muestra sobre la que se basó la  encuesta no se  es tra t ific ó  por grupos socioeco
nómicos. Sin eob argo , a efectos de su u tilización  en esta investigación , sus resultados 
se tabularon por separado para cada grupo ocupacional.

La captación de los d iferentes grupos ocupacionales en la  encuesta dista de se r  uni
form e. Si se compara e l número de percep tores en cada grupo de la muestra expandi
da con e l marco de re ferencia  constituido por las e s t i naciones de población basadas 
en los censos, se  observa que mciste .un c la ro  sesgo  hacia la sobreenum eración en los 
grupos de clase nedla (em p resa r ios  y  asalariados no m anuales), con la correspon
diente subenumeración en los grupos bajos, de asa lariados manuales.
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Esto no constituirfa un gran obsttculo para la utilización de las distribuciones resul
tantes de la encuesta, ya que podrfa obviarse reponderando las distribuciones co rres 
pondientes a cada grupo ocupaclonai por el número estimado de perceptores en cada 
uno, según el m arco de referencia.

E l verdadero problema radica en e l grado de subdeclaracidn de ingresos t  la en
cuesta. Para e l conjunto de los perceptores ésta es del orden del 20%. Pero  varfa con* 
siderablemente de uq grupo ocupacional a otro. En general, los grupos de empresarios 
presentan grados de subdeclaración que oscilan alrededor del 50% de los ingresos esti
mados para cada uno de e llos en e l marco de referencia ( cuentas nacionales). En los 
grupos de asalariados e l grado de subdeclaración es menor, de entre 10% y  5%.

El elevado grado de subdeclaración por parte de los empresarios probablemente 
obedece:

— a la ocultación voluntaria de ingresos,

— al hecho de que en la mayoría de los casos fue e l ama de casa quien respcmdió
ai cuestionario,

— a la circunstancia de que la respuesta sobre ingresos tiende a basarse en los
re tiros  de fondos efectuados mensualmente por los empresarios.

En el cuadro I 31 se compara la distribución agregada de los perceptores por niveles 
de ingreso principal estimada para 1961 con la que surge de reponderar las distribucio
nes por niveles de ingreso principal de cada grupo ocupacional de la encuesta de acuer
do con el número de perceptores de cada uno de ellos según nuestro marco de refermicia, 
llevadn a pesos de 1961 y a intervalos homogéneos. Se observa que, a pesar de la reponde*: 
ración de sus componentes, la distribución agregada de la encuesta esté relativamente más 
concentrada en los niveles de ingresos bajos y  presenta una menor desigualdad global.

2. COMPARACION CON LAS ESTIMACIONES OBTENIDAS DE LA  INFORMACION
IM POSITIVA

a ) Características de la información básica.

Las declaraciones de ingresos a efectos del cumplimiento del impuesto a los réditos 
adolecen de dos inconvenientes esenciales para su aprovechamiento come información 
básica para estimaciones de la distribución por niveles: su cobertura es limitada y los 
ingresos se hallan subdeclarados.

El cuadro I  32. presenta la cobertura de la información impositiva proveniente de 
declaraciones individuales hechas en 1959, Cabe señalar que ésta es la única informa
ción que es posible u tilizar proveniente de las declaraciones para el impuesto a los ré 
ditos, ya que la correspondiente a las retenciones efectuadas sobre ingresos del traba
jo  (4a . categoría ) en la fuente de origen de esos ingresos no obra en poder de las au
toridades impositivas.

El problema de la subdeclaración en loa ingresos declarados anualmente se  encaró 
utilizando las declaraciones realizadas al blanqueo de capitales efectuado en 1962. Los 
ajustes por subdeclaración de los ingresos sólo se realizaron para 1959, basándose en 
tabulaciones especiales de las declaraciones correspondientes a ese año y  de las pre
sentadas al blanqueo de capitales —que informaba sobre la evasión correspondiente a 
todo el período 1956-61— , tarea que realizó e l Programa Conjunto de Tributación.

Un problema básico que presenta la información impositiva es que, ai no ex istir au
ditorías sistem áticas, e l ajuste de las declaraciones anuales sólo puede hacerse retros-
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Comparación de las distribuciones de perceptores no agropecuarios 

por niveles de ingreso principal resultante de la encuesta sobre 

presupuestos de consumo de las &milias urbanas y del programa 

CONADE-CEPAL. 1961

CUADRO I 31

Distribuclonee porcentuales de perceptores

Ingreso principal 
anual Programa

CONADE-CEPAL

Encuesta sobre presupues
tos de consumo de las fa

milias urbanas —̂

Hasta 20.600 3.9 6,3

20.601 a 32.S00 7,3 9,8

32.501 a 45.500 10,3 13,8

45.501 a 65.000 18,9 20.5

65.001 a 104.000 33,8 26,0

104,001 a 130. OOU 9,9 10.4

130.001 a 162.500 5,8 6.4

162.501 a 260.000 5,4 2,5

260.001 a 390.000 2.1 2,6

Más de 390.000 2,6 1.7

3/ Reponderada por grupos socioeconómicos para cubrir todos los perceptores 
no agropecuarios, de acuerdo con el marco de referencia. Llevada a pesos 
de 1961 defiacionando las escalas por loa Ibdices de remuneración media 
de cada grupo. La reducción a intervalos homogéneos '« e  realizó interpolan
do linealmente entre los logaritmos de las variables.
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Cobertura de la Información impositiva ajustada para 1959

CUADRO I 32

Información impositiva Porcentajes de cobertura de la Inforniacido 
ajustada de fuente impositiva

Marco de 
referencia

Contribuyentes existentes en 1959
Contribuyentes ins
crito s por blrnnue- 

en 1962
Total de contribuyentes Núm ero de

p ercep to res
i n g r e s o s

Grandes grupos 
ooupacionales

Monto de
Ingresos

Número 
de decía-

Número 
de decía-

Ingresos ajustados ExIsteB- 
les en 

1959
de percep

tores

Ingres 0 
personal 

(mitlonea 
de pesos)

N(imero 
dedecla
raciones

Sin Ajustados Ingresos
ajustados

Total De con trib ayen tes 
€0tisteirfiM  s n ie s a

D el to ta l d e  
con trib u yen tes

( m iles) Hipótesis
A

Hipótesis
B

raciones Hipótesis
A

H ipótesis
B

Total de declaraolonea 
individuales

(a )

7.43B.6

(b )

588.788.2

( C )

491.3

(d )

58.602.0

(e ) ( f )

180.125,0

(8 ) (h ) ( i ) ( j ) (•O < « /•)

6 .6

(V a> <«/b) ( l /b ) (1 /b ) f (k /b )

30.6

I. Asalariados 5.591.4 278.256.6 67.1 8.751.5 20. 820.9
Í aO

7 .8

n . Em£re8arlos v  rea- 1.847.2 310.531.6 434.2 49.850.5 105.277.3 159.304,9 200,3 20.232.1 634.5 m .  509.4 179.537,A
üataa 23 .5

33.9 S1.3 40.6 57.8

Empresarios agro
pecuarios 4 7 2 ,3 96.664,5 97,1 9.573,2 27.034,8 20.«

Empresarios n o  

agropecuarios 1.220,0 178.197,3 262,5 30.611,0
m 104.357,0

21.5

28.3

Profeaionalea 92,9 20.610,3 38,0 5.973,3 16.682,6
40.9

58.6

Rentistas 62.0 16.159,5 36,5 3.693,0 11.230,5
56.9

81.3

«9 .5

in . Jubilados V nenalo- 
nados 867.5 30. 717.8

Total general 6.306.1 619.506.0

1
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p^ctivAniente recurriendo a los datos que proporciona un OTontual blanqueo, que adem£s 
no pone en evidencia la totalidad de la subdeclaracidn en que se incurriera, y que por 
lo  tanto requiere la utllizacidn de hipdteais adicionales sobre el comportamiento de los 
contribuyentes.

Para ajustar la informacidn de las declaraciones correspondientes a 1959 se contem
plaron dos hipótesis alternativas, de las múltiples posibles.

La hipótesis A, que adoptó e l Programa Conjunto de Tributación 2/, consiste en su
poner que con los ingresos declarados al blanqueo los contribuyentes que se presenta
ron a él cubren la totalidad del Ingreso subdeclarado en 1956/61. Sólo se consideró 
algo subestimada la parte que declararon como destinada al consumo, que fue ajustada 
recurriendo a funciones consumo extraídas de la encuesta de consumo urbano (que se 
aplicaron haciéndolas depender del ingreso total declarado),

A efectos de disponer de información ajustada de acuerdo con una hipótesis alterna
tiva, para esta investigación se utilizó también la hipótesis B, consistente en siqwner 
que e l ingreso declarado en 1959 —excluido un monto cercano al mfidmo no imponible 
más las cargas de familia— y el declarado para el blanqueo —excluido e l que se re 
gistró como destinado al consumo— constituyen ia totalidad del ahorro de los contribu
yentes que se presentaban al blanqueo. Se aplicó lueg^ a esos montos una función del 
Ingreso dependiente del ahorro, axtrafda de la encuesta de consumo, para estimar la 
distribución por niveles del ingreso ajustado. Esta hipótesis se aplicó a cada categoría 
de Ingresos, a fin de disponer de distribuciones ajustadas para grandes grupos socio
económicos.

b ) Análisis de toa resultados.

El cuadro I 33 compara los resultados obtenidos de la información impositiva, apli
cando alternativamente ambas hipótesis, con los del marco de referencia constituido 
por las cuentas nacionales. Be esta comparación se deducen los porcentajes de cober
tura de la Información impositiva ajustada,- en el caso de que alguna de las dos hipóte
sis de ajuste fuera la ntás correcta.

Si se supone que los ajustes sirvieron para eliminar totalmente la siibdeclaiación de 
ingresos, la informacióo impositiva sólo cubre el 1% de mayores ingresos de los asa
lariados , lo que prácticamente relega a esta fuente a un papel complementario en la 
estimación de la distribución por niveles de este conjunto de perceptores. Los jubila
dos y pensionados, por otra parte, quedao prácticamente excluidos.

En general, los empresarios y rentistas que eran contribuyentes en 1959 pertenecen 
a los niveles más altos de la pirámide distributiva. Según la bipóteeis que se adopte, 
el ingreso medio de este conjunto es un 44 o un 118 -por ciento superior a l ingreso me
dio del conjunto de loe perceptoree. La inclusiún de los nuevos contribuyentes incorpo
rados en 1962 altera algo e l panorama, pues extiende la captaciún a n ivdes más bajos 
de ingresos. En efecto, refiriéndose siempre al conjunto de empresarios y  rentistas, el 
ingreso medio de todos los contribuyentes súlo serfa 18 o 68 por ciento, según la hipó
tesis, superior al promedio.

La comparación de los resultados alternativos extraídos de la informacUhi inmoslti- 
va para empresarios y rentistas con la correspondiente distribución estimada por nive
les de ii^reso personal (cuadro I  34) revela que aun con la más extrema hipótesis de

^  La metodologfe detallada de las etrtlmaoiones realizadas por el Programa Conjunto 
de Tributación, aparece en e l citado "Estudio sobre política fiscal en la Argentina", 
capitulo VI, 2 .2-W .



Ajuste (h ipótesis B ) ,  e l ndinero de perceptores en los Intervalos de mayores ingrasos 
es algo menor que en la distribución estimada. No obstante, la considerable similitud 
de esta última con la distribución construida adoptando la segunda hipótesis, en los in
tervalos de ingresos mayores a 260.000 pesos anuales, permitió controlar los result'i- 
dos obtenidos y  concluir que no es veroafm il que éstos hayan subestimado el número 
de em presarios en esos intervalos. La comparación úo permite concluir, sin embargo, 
que no estén sobreestimados.
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Empresarios y rentistas. Comparación de la distribución estimada por niveles de ingreso 

personal con las distribuciones estimadas sobre la base de información impositiva, 1959

(miles de perceptores)

CUADRO I 33

Ingresos anuales
Distribución de perceptores 
por niveles de ingreso per

sonal

Distribuciones de contribuyentes del 
a los réditos

impuesto

Contribuyentes exis
tentes en 1959

Total de 
contribuyentes

Hipótesis A Hipótesis B Hipótesis A Hipótesis B

Hasta 260. 000 1.615,6 319,8 241,2 513,6 435,0

260.001 a 390.000 100,4 68, I 84,5 68,1 84,5

390.001 a 520. 000 45,3 13,0 39,5 16,8 43,3

520.001 a 800.000 36,2 19,4 35,8 19,4 35,8

800.001 a 1,200.000 25,6 7,2 17,5 9,5 19,8

1.200.001 a 2.000.000 15,3 5,7 9,8 5.7 9,8

2.000.001 a 3,000.000 4,3 - 3,3 0,3 3,7

Más de 3.000.000 4,5 1,0 2,5 1,1 2,6
1

Subtotal ( más de 260.000) 231,6 114,4 193,0 120,9 199,5

Total 1.847,2 434,2 434,2 634,5 634, 5



Distribución de empresarios y rentistas por grandes grupos según la estimación del programa 

CONADE-CEPAL, comparada con la información impositiva ajustada, 1959

( miles de casos)

C U A D R O  I  34

N>
to

Ingresos personales 
anuales

Empresarios Empresarios 
no agropecuarios

Profesionales Rentistas

Resultados 
del progra

ma CONADE- 
CEPAL

Contribu
yentes 

existentes 
en 1959 i/

Resultados 
del progra
ma CONADE- 

CEPAL

Contribu
yentes 

existentes 
en 1959 S/

Resultados 
del progra
ma CONADE- 

CEPAL

Contribu
yentes 

existentes 
en 1959 a/

Resultados 
del progra

ma CONADE- 
CEPAL

Contribu
yentes 

existentes 
en 1959 a/

Hasta 260.000 389,7 64,4 1.106,7 137,4 69,8 14,4 49,5 25,0

2Pe. 001 a 390.000 34,3 16,4 46,6 52,9 14,8 1 0 ,6 4.6 4,7

390.001 a 520.000 16,7 7,1 22,4 24,9 3,9 5,3 2.3 2.2

520.001 a 800.000 11,5 5,5 19,5 23,9 2,9 4,3 2,3 2.2

800. 001 a 1.200.000 8,0 2,3 15,4 12,2 0,9 1,7 1,2 1,2

1.200.001 a 2.000.000 5,5 1.0 8,1 7,1 0,4 1,0 1,3 0,7

2.000.001 a 3.000.000 1,4 0,3 2,5 2.5 0,1 0,3 0,4 0,2

Más de 3.000.000 1.8 0,2 2,2 1,8 0,1 0,3 0,4 0,2

Subtotal ( más de 260.000 ) 79,2 32,8 116,7 125,1 23,1 23,6 12,5 11, 5

Total 468,9 97,1 1.223,4 262,5 92,9 38,0 62.0 36, 5

a/ Corresponde a la hipótesis de ajuste aplicada en esta investigación.



Capítulo XI

ESTIAMCION DE LAS DISTRIBUCIONES BASICAS PARA CADA GRUPO OCUPACIONAL

ASALARIADOS

En esta sección se detallan los métodos utilizados para estimar las distribuciones 
básicas correspondientes a los diversos grupos ocupacionales de asalariados. Se indi
can, asimismo, las fuentes de informacUki a ^ e  se recurrid en cada caso.

En casi todos los casos no se estimó directamente la distribución básica corres
pondiente a la totalidad del grupo ocupacional, .sino que se realizaron estimaciones 
por separado para los distintos segmmitos de asalariados en que se dividió cada gru
po. Aquf se presenta una descripción metodológica para cada una de esas estimacio
nes elementales.

Los registros del sistema de previsión fueron la fuente utilizada para estimar las 
distribuciones básicas de casi las tres cuartas partes del total de perceptores asala
riados; por otra parte, la información de varias cajas de previsión corresponde a dis
tintos segmentos de grupos ocupacitmales diferentes, circunstancia que fue necesario 
t^ e r  en cuenta al despojar y clasificar la información. Por ambas raztmes, las ca- 
ractmrfsttcas de estas fuentes y los procedimientos utilizados para explotarlas se de
tallan mi el ap&idice. En el caso de las restantes fuentes ambos aspectos, caracte- 
r&ticas y procedimimitos de despojo, se describen en los correspondientes acáfrftes 
de esta sección.
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La carencia de registros relevantes que cubrieran segmentos significativos de este 
grupo Indujo a utilizar un método indirecto para la estimacién de las distribuciones bá
sicas correspondientes al mismo. El método se basa en la determinación do grupos ele
mentales de perceptores fijos o transitorios, definidos sobre la base do su localización 
regional o de su intervención en determinadas cosechas y de los distintos oficios o ca
tegorías profesionales que desempeñan en las explotaciones. Para cada uno de estos 
grupos elementales es posible estimar su número y asignarle la correspondiente remu
neración media anual, determinada sobre la base de las establecidas por las disposi
ciones legales vigentes para cada función y oficio en cada región o para cada cosecha.
El número de casos y el monto anual de remuneraciones resultantes para cada grupo 
elemental de perceptores se ubic^on en los intervalos de ingreso de las escalas pre
establecidas de acuerdo con la remuneración media anual estimada para cada grupo.

Este método es absolutamente consistente con el utilizado para estimar el monto de 
los sueldos y salarios devengados en el sector agpi'opecuario —que se detalla en el ca
pitulo m —, ya que sólo implica la presentación por niveles del detalle de las estima
ciones que sirvieron de base para aquel cálculo.

El procedimiento adoptado implica suponer que no existe dispersión en torno de la 
media dentro de cada uno de los grupos elementales determinados. Este supuesto, que 
en algunos casos afecta a grupos elementales de una significación relativa considerable 
con respecto al total de perceptores fijos o transitorios, no resulta sin embargo muy 
restrictivo si se tiene en cuenta que las dos variables utilizadas para definir los gru
pos constituyen las dos causas principales de diferencia en las remuneraciones medias 
entre los asalariados agropecuarios, resultando, en consecuencia, altamente improba
ble que las diferencias de Ingresos efectivamente existentes dentro de cada uno de los 
grupos elementales, cuyos, perceptores fueron considerados en bloque, sean de suficien
te significación como para afectar la dispersión total de la distribución por niveles es
timada para este grupo ocupaoional.

a ) Trabajadores fijos.

Las estimaciones del total de trabajadores fijos, realizadas según los procedimien
tos detallados en el capitulo XIV, se llevaron a cabo a un mayor nivel de desagrega
ción para los tres años en estudio, de manera de obtener el número de trabajadores 
fijos ocupados en cada 'oficio o función dentro del conjunto de explotaciones agropecua
rias existentes en cada provincia.

La desagregación regional se realizó determinando por interpolación la distribución 
de la población ocupada fija por provincias, sobre la base de la localización relativa 
de los censos agropecuarios de 1952 y 1960,

La estructura por oficio de los trabajadores fijos existentes en cada provincia se 
determinó sobre la base de datos censales, introduciendo un ajuste en el caso de los 
tractoristas, cuyo número fué determinado sobre la base de Ihdlces de mecanización. 
Los oficios o funciones diferenciados en el censo fueron agregados al nivel de los que 
contempla el Estatuto del Peón, considerándose por separado los no incluidos en dicho 
estatuto ( administradores, mayordomos, encargados o interesados ). Por otra parte, 
los menores de 18 años ftieron considerados como una categoría diferenciada.

Esto dio por resultado la identificación de 264 grupos elementales, con una dimen
sión media del 0,4% de la población total de trabajadores fijos, el mayor de los cua
les abarcaba aproximadamente el 15% de esa población.

Las remuneraciones medias anuales, en cada uno de los tres años y para cada gru-

1. A S A L A R IA D O S  A G R O P E C U A R IO S
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po elemental de perceptores, fueron estimadas sobre la base de las establecidas en el 
Estatuto del Peón para cada oficio o función en cada provincia. Dado que las zonas de 
aplicación del estatuto no coincidieron con las jurisdicciones provinciales, se estimaron 
las remuneraciones inedias provinciales ponderando cada una de las subáreas del esta
tuto en cada provincia sobre la base de información censal sobre asalariados fijos por 
departamento.

Para las categorías no consideradas en el Estatuto del Peón, las remuneraciones 
medias foeron calculadas estableciendo relaciones fijas con alguna-i de las categorías 
del estatuto, sobre la baso de iníormación fragmentaria de origen privado.

Lias remuneraciones tomadas corresponden a las fijadas para la situación en que el 
asalariado no recibe vivienda ni comida, de manera de incluir una apreciación del sala
rio en especie para aquellos casos cuya remuneración se realiza en parte en dinero y 
en parte en especie.

Debido a que el cumplimiento del estatuto no se observa estrictamente, se realiza
ron dos clases de ajustes. En primer lugar, y sobre la base de infoinnación suminis
trada por la Federación Argentina de Ti'abajadores Agrojxícuarios y por diversas insti
tuciones que agrupan a productores agi’opecuarios, se establecieron 4 zonas de cumpli
miento, ya iuera éste por encima o por debajo ele los niveles establecidos en el esta
tuto, correspondientes a distintas situaciones de equilibrio de la oferta y demanda de 
trabajadores fijos. El otro ajuste obedece al hecho de que los períodos de vigencia le
gal de una misma remuneración anual suelen ser bastante extensos y, según se pado 
verific.ar, siempre se han reallz.ado ajustes a los niveles legales, por acuerdo de par
tes, aun cuando éstos no se modificaran. En consecuencia, se dividió el perfodo legal 
de vigencia en tres subper iodos, y se supuso que en el primer subperfodo no existe 
ninguna actualización y en los dos últimos subperíodos la actualización se realiza en 
proporción a los incrementos del costo de vida en los tres meses anteriores y al pos
terior aumento do los niveles legales.

b ) Trabajadores transitorios.

En primer lugar fue necesario desagi’egar las estimaciones de población ocupada co
mo asalariados transitorios poi’ oficio o función y cosecha o zafra. Para ello se esti
maron los requerimientos tecnológicos totales de hombres en caoa oficio u operación, 
para cada una de las principales cosechas y zafras. Esto se realizó para las operacio
nes de estiba y juntada sobre la base de rendimientos medios en cada cosecha: para 
las funciones correspondientes a las cuadrillas que operan las diferentes clases de ma
quinaria que intervienen en las cosechas se realizó la desagregación sobre la base de 
las disposiciones legales referentes a composición de las cuadrillas y de estimaciones 
sobre el stock en cada a fio de los diferentes tipos de maquinaria agrícola.

La  información básica para estas estimaciones se obtuvo de los organismos oficiales 
competentes, la Federación Argentina de Trabajadores Agropecuarios y fuentes privadas 
bien informadas al respecto.

El correspondiente total de hombres-cosecha establecido sobre la base de requeri
mientos técnicos debió ser concillado con el total de personas ocupadas como trabaja
dores transitorios en el sector agropecuario; esto se realizó estimando desplazamientos 
entre cosechas y dentro de un mismo oficio, establecidos sobre la base de información 
fragmentarla proporcionada por las fuentes mencionadas anteriormente, y la distribución 
por provincias del personal transitorio captado por los distintos censos agropecuarios 
( teniendo en cuenta la fecha de ios correspondientes rolevamientos). Eos trabajadores 
menores de edad fueron asignados a las zafras o cosechas donde el trabajo de menores 
—en contratos de tipo familiar— es más frecuente.
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Con esta desagregación del total de trabajadores transitorios por oficio y por cose
cha se constituyeron los grupos elementales de perceptores a considerar por separado.

En total se identificaron cerca de 40 grupos con una dimensión media cercana al 
2,5% del total de asalariados transitorios, el mayor de los cuales tenía una dimensión 
equivalente a casi el 20% del total de este segmento.

Las remuneraciones medias anuales correspondientes a cada grupo elemental fueron 
estimadas sobre la base de las disposiciones legales establecidas por las diferentes co
misiones paritarias de trabajo rural referentes a retribuciones por Jornada para cada 
cosecha y oficio. Utilizando los resultados de algunos estudios tSonlcos pertinentes, se 
estimó el número de jornadas de cada oficio insumidas en cada cosecha en los tres 
años. En el caso de los grupos de trabajadores transitorios quo se desplazan de una a 
otra cosecha, se les acumuló el total de jornadas correspondientes a ambas.

Por combinación de las remuneraciones medias por Jornada y del número total de 
Jornadas trabajadas correspondientes a cada grupo elemental de perceptores se estimó 
la remuneración bruta anual de cada uno de esos grupos por trabajos realizados en co
sechas o zafras, Adicionalmente, se realizó una apreciación del conjunto de labores 
realizadas por los diferentes grupos de perceptores transitorios en el sector agrope
cuario fuera de las épocas de cosecha; el criterio de apreciación consistió en estimar 
que, durante el resto del año, perciben el equivalente de 2 a 5 meses de salario men
sual básico de un peón fijo; la asignación menor, 2 meses, se realizó para los grupos 
de perceptores que trabajan en más de una cosecha en zonas del pafs fuera de la re
glón pampeana; el criterio de 5 meses, en cambio, se aplicó a los trabajadores tran
sitorios que intervienen en una sola cosecha en la región pampeana. Estos criterios de 
apreciación de labores menores fueron asignados uniformemente a los grupos de per
ceptores incluidos en cada una de las situaciones consideradas.

La asignación de los casos y del ingreso correspondiente a cada grupo elemental en 
los intervalos de las escalas de ingreso preestablecidas se realizó de acuerdo con la 
remuneración media resultante de dividir el total de remuneraciones percibido durante 
el aflo por ese grupo de trabajadores transitorios, por el número de percutores in
cluidos en el grupo.

2. ASALARIADOS DE PESCA

La distribución básica para este grupo ocupacional se estimó sobre la base de infor 
mación proveniente de una muestra extraída de la Caja de Navegación. Al efecto se di
vidió el grupo en dos garandes segmentos, constituidos por e! conjunto de asalariados de 
embarcaciones pesqueras a la parto y por el personal de la Compañía Argentina de 
Pesca.

Los asalariados de embarcaciones pesqueras a la parte se distribuyeron por niveles 
de su remuneración anual según la distribución correspondiente al grupo de embarca
ciones pesqueras de este típo que resultaron incluidas en la muestra al azar extraída* 
de la Caja de Navegación. Para el segmento de asalariados de la Compañía Argentina 
de Pesca, en cambio, se aplicaron los resultados correspondientes a esa empresa ob
tenidos de la muestra dirigida de grandes empresas navieras relevada en la misma 
Caja.
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Debido a la dlvei'sidad de fuentes utilizadas, este grupo se dividió en cuatro grandes 
segmentos,

a) Yacimientos Petrolfferos Fiscales.

Con el objeto de obtener las distribuciones de los cargos por niveles de su remune
ración total para las distintas actividades, se utilizaron, para cada uno de los tres 
años, los resultados obtenidos de la compilación realizada en loa registros de la em
presa estatal. En este caso, se emplearon las distribuciones correspondientes a yaci
mientos, a las cuales se adicionó la correspondiente parte proporcional de la distribu
ción de cargos de la administración central de la empresa. Las razones de esta asig
nación y los criterios adoptados para realizarla se explican en el capitulo m.

b) Yacimientos Carboníferos Fiscales.

Para esta empresa, de poca significación en el sector, se estintaron las distribucio
nes de los cargos por niveles sobre la base de información parcial de los escalafones 
de la empresa. Estos resultados fueron controlados comparándolos con las distribucio
nes correspondientes a actividades extractivas similares.

c ) Emin’csas petroleras privadas.

Los asalariados empleados en este grupo de empresas fueron dlstribulSios pop niveles 
de su remuneración en esa ocupación de acuerdo con los resultados que se obtuvieron 
para las empresas de este tipo incluidas en la muestra de empresas industriales y mi
neras relevadas en la Caja de Industria.

d) -Resto de empresas mineras privadas.

Este grupo de asalariados se dividió ai dos aumentos. Ei correspondiente a las 
empresas areneras se estimó sobre la base de las distaribuciones obtenidas para las 
impresas de ese tipo que resultaron incluidas en la muestra al azar extraída de la 
Caja de Navegación. El personal de otro de empresas ¡»rivadas. se distribuyó por 
nivol de su remuneración bruta anual aidicando las distribuciones obtenidas del conjunto 
de em[jrcsas mineras no petroleras que resultarcm incluidas en la muestra de empresas 
extraída de la Caja de bidustria.

3. ASALARIADOS DE CANTERAS Y MINAS

4. OBREROS INDUSTRIALES

Esto grupo ocupacionai se dividió, a los efectos de la estimación de su distribución 
por niveles, en diferentes segmentos, atoidiaido a las distintas fuentes a que se tuvo 
que recurrir pava la oetimación de cada uno de ellos.

a) Obreros de la atcrupacíón derivados del pefaróleo.

Se tomaron las distribuciones correspraidientes a la actividad de destOación que re
sultaron de las compilaciones realizadas en los registros de YPF, con la adiciÁi de 
la correspondiente parte de la disbribucilbi del personal de la administración cenbral, y 
la dol personal de las compañías petroleras privadas incluidas ia muestra de empre
sas industriales y mineras extraída de la Caja de Indaslria. En consecuencm, en este 
segmento del grupo de obreros industriales se incluyen no sólo obreros sino también al
guna proporción de empleados, debido a la imposibilidad de diferenciar ambas posicio
nes en los registros de YPF.
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b ) Obreros de la agrupación madera.

L.as empresas inscritas en la Caja de Industria no incluyen las que se dedican a la 
actividad de extracción de maderas y preparación de carbón vegetal. Debido a esta cir
cunstancia, las distribuciones correspondientes a esta agrupación se estimaron aplican
do un criterio distinto al del resto de las actividades manufactureras. Se dividió la a- 
grupación en dos grandes segmentos, el primero correspondiente a obrajes y prepara
ción de carbón vegetal, y el otro correspondiente al resto de actividades manufacture
ras incluidas dentro de la agrupación madera.

Para las ramas manufactureras de la agrupación se aplicaron los resultados obteni
dos para el conjunto de empresas pertenecientes a esas actividades que fueron captadas 
en la muestra al azar extraída de la Caja de Ibdustria. El personal de las empresas de 
obrajes y preparación de carbón vegetal se distribuyó por niveles de su remuneración 
anual sobre la base de la distribución relativa de los asalariados agropecuarios fijos.

c ) Obreros del resto de las actividades manufactureras captadas por el Censo 
Industrial.

Para contar con un marco de referencia suficientemente desagregado se tabuló espe
cialmente la información censal correspondiente a 1953 sobre personal ocupado y suel
dos y salarlos, clasificándola por rama de actividad, forma de organización legal de la 
empresa y tamaño del establecimiento

La información básica utilizada para estimar las distribuciones correspondientes a 
este segmento de los obreros industríales fue la que surgió de la muestra de empresas 
industriales extraída de la Caja de bidustria, con la incorporación de los resultados ob-. 
tenidos en la Caja de Comercio para algunas actividades industriales que aportan a es
ta caja. Los resultados muéstrales fueron clasificados, en una prunera instancia, por 
agrupación manufacturera y por tamaño de los establecimientos. Se consideró que la 
estratificación de la muestra por tamaño era la más adecuada.

En primer lugar la muestra de empresas utilizada para recoger la informacíÓD de 
la Caja de Industria presentaba un sesgo hacia los tamaños mayores, que afectaba a 
todas las actividades. El sesgo evidenciado se debfa a la subenumeración de los tama
ños menores por mayor evasión de las obligaciones provisionales. En segundo término, 
se consideró que las pirámides ocupado nales, y por lo tanto las correspondientes dis
tribuciones por niveles de remuneración, son más similares entre establecimientos de 
igual tamaño, aunque realicen actividades considerablemente diferentes, que entre es
tablecimientos dedicados a actividades relativamente similares —similitud no muv 
grande, por otra parte, al nivel de agregación de las agrupaciones manufactureras—, 
en razón del grado de complejidad de la organización de la producción y del nivel de 
tecnología empleada. Esta idea resultó parcialmente confirmada al analizar en detalle 
el universo censal. Clasifíop'ios los establecimientos por rama de actividad, tamaño y 
forma legal de organización, las remuneraciones medias de cada pequeño grupo de es
tablecimientos obtenido se dispersan menos en torno a la remuneración promedio del 
correspondiente tamaño que en torno al promedio de su agrupación.

Finalmente se observó, para 1953, que ios promedios de las distribuciones mués
trales estratificadas por agrupación presentaban desviaciones respecto de las corres
pondientes remuneraciones medias censales de cada agrupación, que eran considerable
mente mayores que las discrepancias verificadas entre los promedios de las distribu
ciones muéstrales por tamaño respecto de las remuneraciones medias censales de ios 
correspondientes tamaños. Por todas estas consideraciones, se estimó que lee distri
buciones por niveles resultantes de estratificar la información muestral por tamaño de 
los establecimientos, serían más representativas de la distribución de los correspon
dientes estratos del universo que los resultantes de estratificar la misma Información
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Para expandir los resultados muéstralos estratificados por tamaño, so hizo necesa
rio estratificar el universo de acuerdo con el mismo criterio. Para 1953, ee contó con 
la información censal. Para 1959 y 1901 se desasji'egaron los correspondientes totales 
estimados de ocupaciones extrapolando las ocupaciones on cada tamaño de estableci
miento según el censo do 1953, mediaiito la combinación de los fndices de ocupación 
por agrupación manufacturora utilizado on las estimacionos de población (ver capítulo 
Xrv). Las romunoracionos medias correspondientes a cada tamaño, necesarias a los e- 
fectos del control de los resultados muéstralos, so obtuvieron por extrapolación de las 
medias censales combinando los fndices de sueldos y salarlos pagados estimados para 
cada agrupación (ver capítulo nii y los rcsjtcctivoi fndices de ocupaciones. Este pro- 
codimionto implica suponer, a los efectos de las ponderaciones necesarias para exten
der loa resultados muéstrales y controlar sus medias aritméticas, que la estructura o- 
eupaclonal por tamaños de establecimiento y las relaciones entre las remuneraciones 
medias correspondientes a cada tamaño, dentro de cada agrupación manufacturera, no 
han variado en el período de extraixtiación.

La cobertura de la información extraída de la muestra de establecimientos relevados 
en la Caja de Industria, on cada uno de los estratos según tamaño de establecimientos, 
se presenta en el cuadro I 35.

por agrupaciones manufactureras.

CUADRO I 35
Obreros industriales. Porcentajes de cobei-tura, en cada estrato, 

de las ocupaciones captadas respecto del universo

Estratos según tamaño (número de obreros 
en 1953) 1953 1959 1961

Hasta 10 0.1 0,2 0,2

de 11 a 25 1.1 0,5 0.4

de 26 a 50 2.7 i.o 1.0

de 51 a 100 6.4 3.9 3,2

de 101 a 300 11,1 7,4 6,2

de 301 a 500 14.3 13,3 9,0

de 501 a 1. 000 21.0 12,9 10,6

de l.OOl a 3.000 25.8 22,2 10,6

más de 3.000 37,1 27,0 17,9

Totales 11.3 8,3 5,7

Número de ocupaciones captadas {&n miles) 100,8 103,4 66,5
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Los cocientes muéstrales resultantes en cada estrato al comparar los establecimien
tos de la muestra exti'afda do la caja con los totales de establecimientos existentes en 
1954, se presentan en el cuadro I 36.

CU.ADRO I 36
Cocientes muéstrales por estrato de la muestra de establecimientos industriales

(en porccaitajes)

Estratos según tamafío ( número de obreros 
en 1953)

1953 1959 1961

Hasta 10 0.1 0,2 0,1

de H a 2ñ 0,8 0.6 0,3

de 26 a 50 2.1 1.2 1.0

de 51 a 3 0̂ 5,1 4,8 3,3

de 101 a 300 9.0 9,1 6.4

de 301 El 500 13,3 17,3 11,2

de 501 a 1 . oon 18,5 16,4 12,3

de 1 . 000 S3. 3.000 21,9 26,6 10,9

más de 3. 000 41,7 41,7 29,2

Totales 0.5 0.5 0,4

Número de establecimientos relevados 407 431 299

Se controló, además, la confiabilidad de los resultados comparando los in
gresos medios de las distribuciones muéstrales « »  cada uno de los estratos con las 
correspondientes remuneraciones medias del marco de referencia constituido por los 
estratos del universo. Se decidió que las distribuciones muéstrales sólo se considera
rían confiables cuando el desvfo de su media ñiera igual o menor al 5% i-especto de 
la remuneración media del marco de referencia. En los casos en que el desvfo de las 
distribuciones muéstrales resultó mayor, se procedió a la revisión detallada de la in
formación cor-respondiente a las distintas empresas que componfSn ese estrato dentro 
de la muestra, deterniinándose las causas probables de las distorsiones; esto condujo, 
on algunos casos, a reemplazos de empresas cuya información pareefa afectada por 
alguna circunstancia sistemática, y en otros casos a la búsqueda de información adi
cional para cubrir Las deficiencias de información, como sucedió con los ingenios y 
frigoríficos, en que la acentuada estaoionalidad de la actividad afectaba la representa- 
tlvldad de los resultados muéstralos al considerar períodos anuales.

Las discrepancias finalmente admitidas en las medias de las distribuciones 
muéstrales, r-ara cada uno de los estratos, fueron las que figuran en el cuadro 
I :j;.
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CUADRO I 37
Obreros industriales. Porcentajes de discrepancia entre las medias de las 

distribuciones muéstrales y las remuneraciones medias del universo

Estratos segón tamaño (número de obreros 
en 1953) 1953 1959 1961

Hasta 10 2.0 -0,5 2,6

de 11 a 25 -0,1 0,3 -2.9

de 26 a 50 -2,1 -5,0 0,5

de 51 a 100 1.9 0,3 1,9

de 101 a 300 0,3 4,7 2,2

de 301 a 500 -1,6 4,2 1.6

de 501 a 1.000 4,7 -2,6 3,3

de 1.001 a 3.000 -2,5 -0,8 0,4

más de 3.000 2,2 -5,0 0,7

La extensión de los resultados de la muestra por estratos segtfn el tnmatSn de los 
establecimientos se realizó para todas las ramas manufactureras captadas por d  Censo 
Industrial, con excepción de la industria automotriz, que fue excluida de los respecti
vos estratos de tamaflo e incorporada luego de haberse extendido los resultados delcon- 
junto de empresas automotrices incluidas en la muestra de la Caja de Industria. Se a- 
doptó este procedimiento por tratarse de una actividad muy especfEica, cuya estructura 
ocupacional es considerablemente diferente de cualquiera de las estructuras obtenidas 
en los respectivos tamaños.

d) Obreros ocupados en establecimientos no cantados DOr el Censo Ibduatrial.

Dada la falta de información para este segmento de los obreros industriales se apli
có la distribución de frecuencias relativas por niveles resultante de la muestra de la 
Caja de Industria para el estrato correspondiente a obreros ocupados en establecimien
tos de hasta diez obreros, desplazada en la medida en que la remuneración media esti
mada para el- segmento difiere de la de este estrato.

Ese mismo criterio se utilizó para distribuir por niveles las ocupaciones de trabaja
dores a dmnicilio, realizando el desplazamiento correspondiente de las distribuciones de 
frecuencias relativas seleccionadas.

5. EMPLEADOS INDUSTRIALES

Para estimar las distribuciones por niveles correspondientes a este grupo ocopacio-
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nal se utilizaron los resultados de la muestra de empresas industriales extraída de la 
Caja de Comercio, donde está afiliado esta clase de personal. Las empresas de la 
muestra se estratificaron según su tamaño (en número de obreros) en tres estratos, 
correspondientes a empresas pequeñas, medianas y grandes.

Además, y en virtud de que en la muestra al azar de empresas inscritas en la Ca
ja de Comercio habfa resultado incluido el personal administrativo de un cierto número 
de empresas industriales pequeñas, se incorporaron estos resultados al estrato corres
pondiente a empresas con menos de 100 obreros ocupados, con el objeto de aumentar 
la cobertura de la muestra en ese estrato.

La estratificación del universo necesaria para extender los resultados y realizar los 
controles de las medias de las distribuciones muéstrales se llevó a cabo sobre la base 
de los mismos tabulados censales que sirvieron para la estratificación del universo de 
obreros industriales.

La cobertura de los resultados muéstrales en cada estrato es la siguiente:

CUADRO I  38
Empleados industriales. Porcentajes de cobertura, en cada estrato, 

de las ocupaciones captadas respecto del universo

Estratos según tamaño (obreros ocupados 
en 1953) 1953 1959 1961

Hasta too 2.0 1,1 0,9

de ÍOl a 1.000 2,7 1,7 1.1

máe de 1. 000 31,9 13,6 17,9

Total 7,1 3,3 3.7

Número de. ocupaciones compiladas 11.816 7.586 7.636

Número de empresas relevadas 276 181 105

Las medias de las distribuciones muéstrales resultaron inferiores a las remuneracio
nes medias del marco de referencia en aproximadamente un 10%. El análisis de los asala
riados de alto nivel de remuneración (que se detalla en el acápite 14) reveló que existía 
subcaptación de este tipo de empleados en los xesultados muéstrales. Al incorporar en los 
intervalos superiores de las distribuciones expandidas los asalariados fallantes, las remu
neraciones medias quedaron dentro de los márgenes de discrepancia admitidos.

6. ASALARIADOS DE LA CONSTRUCCION

La estimación se realizó por separado para los obreros y para los empleados y pér- 
sonal tócnleo; para ello se estimó el nümero de ocupaciones correspondientes a estas 
últtmas catégor&s, en cada uno de los tres años.



Para la categorfa de empleados y técnicos se utilizaron las distribuciones por nive
les resultantes de algunas empresas de la muestra de empresas de construcción tema
das en la Caja de Industria que, por sus caracrterlsticas, declaraban sólo personal de 
este tipo.

Para el conjunto de los obreros y emfdeados de baja calificación se tomaron los re
sultados de las restantes empresas de construcción de la muestra relevada en la Caja 
de Industria, que cubrió el 1% del universo.

Se ^ectuaron dos correcciones a las distribuciones de frecuencias rdativas «irgidas 
de la muestra. La primera se realizó por haberse observado una cierta subcaptaci&i de los 
asalariados que permanecen desocupados durante periodos mayores a 6 meses. La co
rrección se realizó sobre la base de la distribución por niv^es de ingresos amales de 
los desocupados parciales correspondientes a este grupo ocupacional captados por la En
cuesta de Empleo y Desempleo del CONADE, resultados que a estos efectos fueron con
siderados como rdativamente normales y aplicables a los tres años de las estimamo- 
nes. La comparación condujo a una rectificación de las frecuencias relativas muéstrales 
correspondientes a los dos primeros intervalos de ingreso, en los que se verificó la 
existencia de subestación de desocupados parciales.

La segunda corrección se realizó luego de analizar la captación de asalariados de al
to nfvel de remuneración en los distintos grupos ocupacionales —siguiendo el m^odo que 
se detalla en el acápite \4— y de haber llegado a la conclusión qne m este grupo exis- 
tlk subcaptación de esa categoría de ocupaciones. Luego de introducir esta corrección 
en la distribución correspondiente a empleados y técnicos, la media de la distribación 
del grupo resultó muy cercana a la del marco de refermoia.

7. ASALARIADOS DEL COMERCIO

Las ocupaciones correspondientes a asalaríanos de establecimientos captados por el 
Censo de Comercio se distribuyeron por niveles de su remuneración utilizando los resulta- 
doB de la muestra de establecimientos comerciales extra&la de la Caja de Comercio.

Los resultados correspondientes a cada una de las empresas que resultaron Inclui
das en la muestra fueron estratificados de acuerdo con su rama de actividad comercial 
en seis estratos. Estos se establecieron sobre la base del grado de similitud de las di
ferentes ramas comerciales censadas en 1954 respecto del sueldo medio, de la dimen
sión media en términos del número de personas ocupadas por establecimiento y del tipo 
de bienes comercializados y laa modalidades de su comercialización.

Para disponer de un elemento de juicio adicional sobre la conflabllidad de los resul
tados, se compararon las medias de las distribuciones de frecuencias obtenidas por 
muestreo para 1953 con la remuneración media anual resultante, para cada estrato, del 
Censo de Comercio de 1953.

La extensión al universo de los resultados de la muestra se realizó por estrato, so
bre la base de la ponderación que poseía cada uno de ellos sobre el total de ocupacio
nes, en 1953. Esto implica suponer que la ponderación interna del conjunto de asalaria
dos comerciales se mantuvo constante desde 1953, supuesto que, al nivel de agregación 
utilizado, no resulta excesivamente restrictivo.

En lo que se refiere a las ocupaciones de asalariados en establecimientos no capta
dos por el Censo de Comercio, se estimaron las respectivas distribuciones por niveles
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utilizando los resultados muéstrales correspmdientes al estrato de alimentación y far
macia, desplazados para que su media coincMlera con la remuneración media anual de 
este pequeño semento de los asalariados comerciales.

Las medias de las distribuciones muéstrales resultaron inferiores a las remunera
ciones medias del marco de referencia más allá del margen de discrepancia aumisible. 
El análisis de los asalariados de alto nivel de remuneración (que se detalla en el acá
pite 14) reveló que existía subcaptación de este tipo de. empleados en los resultados 
muéstrales. Al incorporar en los intervalos superiores de las distribuciones expandidas 
los asalariados faltantes, las remuneraciones medias quedaron dentro de los márgenes 
de discrepancia admitidos.

La cobertura de los resultados muéstrales es la siguiente:

CUADRO I 39
Asalariados de comercio. Cobertura de las ocupaciones captadas, en 

por miles del universo censal en cada estrato

Estratos según tipo de actividad comercial 1953 1959 1961

Mayoristas: 9 4 4

— Productos primarios 11 5 4

— Productos manufacturados 8 4 4

Minoristas: 12 6 2

— Ramos generales 13 5 2

— Alimentación y farmacia 7 2 1

— Indumentaria 1$ 6 3

— Resto 10 10 3

Totales 10 0 ít

8. ASALARIADOS DE TRANSPORTES, ALMACENAJE Y COMUNICACIONES

Para estimar las distribuciones por niveles correspondientes a los distintos segmen
tos de este grupo ocupacional se recurrió, en general, a los correspondientes registros 
del sistema de previsión social, de las empresas públicas comprendidas y del gobierno 
nacional.
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i ) Ferrocarriles.

Para 1959 y 1961 se contó con compilaciones especiales, realizadas para esta in- 
vest^ación por el Servicño de Mecanización de EFEA, solare información de liquidaclifo 
de haberes para los ferrocarriles que, en esos años, ya tenfan mecanizado su sistema 
de liquidaciones. Como la mecanización total de las liquidaciones del sistema ferrovia
rio se completó recién en los primeros meses de 1963, el mismo servicio realizó una 
compilación, para cada uno de los ferrocarriles que componen la empresa estatal, de 
los haberes correspondientes al mes de abril de ese año. Para 1953' se dispuso dé dis
tribuciones del personal de dos ferrocarriles por niveles de su remuneración, existen
tes en los archivos de la empresa.

Todas las compilaciones se realizaron tabulando por separado la información corres
pondiente ai personal de talleres y al resto del personal, ya que la primera categoría 
se baila incluida dentro del sector manufacturero.

La información existente para 1963, que incluía la totalidad dé-los ferrocarriles, 
sirvió de base para establecer qué distribuciones de frecuencias relativas de los ferro
carriles sobre los que se disponía de información para 1953, 1959 y 1961 presentaban 
una mayor similitud con las distribuciones dé frecuencias relativas de cada uno de los 
ferrocarriles sobre los que no había información para alguno de los años mencionados. 
En otras palabras, se trató de determinar entré qué ferrocarriles existe una mayor si
militud de sus pirámides de ingresos, para utilizar la información existente como base 
de estimación para los ferrocarriles con información fallante. De ese análisis compa
rativo surgió la sigiflente asimilación.

a) Asalariados de transportes y almaeenále.

CUADRO I 40
Asimilación de las estructuras de ingreso de los diferentes ferrocarriles

Años
Información utilizada de los ferro
carriles para los que se disponía 
de distribuciones por niveles

Ferrocarriles cuyas disb-ibuciones 
de frecuencias relativas se basaron 
en la información anterior

1953
Distribución media simple de fre
cuencias relativas de los FF.CC. 
Boca y San Martín

Besto de ferrocarriles.

1959

41
Distribución media simple de fre
cuencias relativas de los FF.CC. 
Mitre y San Martín

F.C. Boca« 
F.C. Sarmiento

F. C. Urqulza F.C. Belgrano

F. C. San Martin F, C. Mitre

• 1961 F.C. Urquiza F.C. Belgrano

F. C. Sarmiento F.C. Roca
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En tx)d08 los casos se utilizaron ádlo las distribuciones de frecuencias relativas co- 
rrespondimtes a los ferrocarriles sobre los que se poseía informacidn, desplazándolas 
por niveles para hacer coincidir su media con la remuneración media del ferrocari'il 
al cual se hacían extensivas. Tanto los cálculos de ocupación como los de producto e 
ingreso correspondientes al sistema ferroviario, convenieittemente desagregados, sir
vieron para disponer« en primer término, de las remuneraciones medias necesarias 
para desplazar las distribuciones de frecuencias relativas obtenidas de otro ferrocarril 
a los niveles de ingreso adecuados para que resultaran aplicables al ferrocarril que se 
quería estimar. En segundo lugar, las ocupaciones por ferrocarril —excluido el perso
nal de talleres— proporcionaron las ponderaciones necesarias, en cada año, para com
binar las distribuciones por niveles correspondientes a los distintos ferrocarriles.

A  la distribución por niveles obtenida para e l conjunto del sistema ferroviario se 
le realizaron dos clases de ajustes. El primero tuvo por objeto subsanar el problema 
de que los conceptos de sueldos utilizados en la fuente a la que se recurrió correspon
dían al sueldo básico bruto, concepto que no incluía —en 1959 y en 1961— los reajustes 
de escala y los correspondientes a viáticos. El segundo obedeció a que las compilacio
nes básicas no incluían al personal jerárquico de los distintos ferrocarriles ni al de la 
administración central de EFEA; en consecuencia, se adicionaron esas categorías de 
personal sobre la base de información sobre el número existente y  la remuneración to
tal en cada categoría, proporcionada por la empresa estatal.

U) Transporte automotor de carga.

Las distribuciones correspondientes a empresas de camiones que resultaron incluidas 
en la muestra al azar extraída de la Caja de Comercio merecían en principio poca con
fianza dada su escasa cobertura (0,3 por mil) y el tipo de empresas captadas. En vis
ta de esta circunstancia, se recurrió a un método indirecto para obtener la correspon
diente distribución. Se estimaron, para cada una de las categorías de vehículos do car
ga que distinguen las estadísticas de patentamiento, coeficientes de choferes por vehícu
lo y de peones y acompañantes por vehículo (ambos asalariados); esta estimación se 
realizó sobra la base de informaciones proporcionadas por fuentes privadas y por el 
Sindicato de Choferes de Camiones y Afínes. De esta manera se pudo clasificar el to
tal de asalariados por oficio y por cada una de las categorías de vehículos de carga, 
identificando de esta forma grupos elementales de ocupaciones sobre los que se basó la 
estimación de las distribuciones por niveles.

Por otro lado se estimaron, sobre la base de las mismas fuentes mencionadas, las 
diferencias en los salarios medios efectivos percibidos por las tripulaciones de las dis
tintas categorías de vehibulos de carga. Estos coeficientes de ajuste, juntamente con 
las diferencias existentes aitre ambas clases de oficios, según los respectivos conve
nios, fueron utilizadas para estimar el salario medio efectivamente percibido por los 
distintos tipos de tripulaciones y las dos ciases de oficios dentro de cada una: choferes, 
por un lado, y peones y acompañantes, por el otro; esto dio por resultado la remune
ración media de cada grupo elemental de ocupaciones. La derivación de las correspon
dientes distribuciones se realizó ubicando en las escalas de ingresos anuales preesta
blecida cada uno de los grupos elementales de asalariados y su respectivo monto de in
gresos de acuerdo con la remuneración media estimada para cada uno de esos grupos 
elementales.

La «q>Ucación de este metodo de estimación de las distribuciones por niveles impli
ca, tal como se s^aló anteriormente, suponer que la posible dispersión en torno a la 
media de cada grupo elemental no afecta significativamente la dispersión de la distribu
ción del total de las oraipaeim»»«. En este caso, al tmnriar en cuenta los diferentes ofi
cios y la clase de vdifcnlo como atributos de clasificación se han aislado las principa
les causas de difermieias en las remuneraáones de los asalariados, ya que las difermi- 
cias r^onales presumiUemeiite sólo influyen para las tripulaciones de vehículos que
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U i) Transporte automotor de pasajeros.

— Transportes de Buenos Aires.

Para estimar las distribiAsiones correspondientes al personal de esta empresa estatal 
se utilizaron los resultados ^e las muestras de agentes de la empresa extraídas de los ' 
registros de la Caja de Servicios Públicos. Para 1953 y 1961 la compilación abarcó la 
totalidad do los casos. Para 1959, en cambio, se utilizó una mueatra al azar del 20% 
de los casos. Todas estas compilaciones excluyeron al personal Jornalizado de los ta
lleres de la empresa, que está incluido en el sector manufacturero. Para los dos años 
en que se relevó la totalidad del personal, los resultados obtenidos fueron similares a 
los montos de remuneraciones estimados para el cálculo de ingresos generados en esta 
actividad.

— Colectivos y ómnibus particulares de la Capital Federal.

De la muestra dirigida de empresas privadas de transiX)rte colectivo automotor —de 
la Capital Federal y del interior del pafs- extraída de la Caja de Servicios Públicos, 
se utilizaron los resultados correspondientes a las líneas de microómnibus que operan 
en el área metropolitana. Esta submuestra estuvo constituida por empresas relativa
mente grandes y organizadas, a las que las autoridades de la Caja hab&n sometido a 
inspecciones periódicas rigurosas, que garantizaban la confiabilidad de la información 
declarada. Para otro tipo de líneas, en cambio, el bien la Caja poseía la información, 
sus autoridades estimaron que la misma resultaba muy poco confiable.

Se oonelderó a estas empresas, eeleccionadas por el criterio de confíabilidad, como ' 
representativas dei total de lineas de colectivos que operan en la Capital Federal, sobre 
la base del hecho de que la pirámide ociqiacioiial de las líneas no dq;>eifde significativa
mente de su tamaño.

I>a cobertura de las ocupaciones captadas en la snbuinestra, en rdladón con las o- 
ciqtaciones totales estimadas para este segmento, fiie la siguiente:

1953.............................27%
1959 ................................ 13%
1961................................ 10%

— Microómnibus, ómnibus y colectivos que prestan servicios 
en el interior del palb.

De la muestra dirigida de empresas privadas de transporte colectivo automotor ex
traída de la Caja de Servicios Públicos, se utilizaron los resultados correspondientes a 
empresas que joperan en el interior del país. Dado que la muestra había sido estratifi
cada en cinco zbnas> o reglones, sus resultados fueron extendidos al total de ocupacio
nes en cada una de las regiones, para lo cual se desagregó el total de ocupaciones es
timado para los cálcidos de población de acuerdo con el número de vehículos en opera
ción en cada r ^ ó n .  Da cobertura de las ocupaciones captadas en los diferentes estra
tos file la siguiente:

sâlo operan en áreas reducidas.
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CUADRO I 41
Asalariados de micros del interior. Porcentajes de cobertura, en cada zona, 

de las oounacienns captadas respecto del universo

Zonas 1953 1959 1961

Provincia de Buenos Aires 25,7 24,5 17.5

Córdoba y Litoral 75,6 72,6 53, 1

Nordeste 16,3 6.8 6,8

Patagonia 14,6 7,4 7,2

Noroeste y Cuyo 11,7 6,3 5,0

Total del país 25,7 21,9 16,1

Iv ) Taxímetros.

La muestra al azar del resto de actividades cubiertas por la Caja de Comercio no 
captd un porcentaje suficiente de peones de taxímetros. Este hecho probablemente obe
dece a que la mayoría de ellos evade la afiliación a la Caja. Para obviar la  falta de 
Información directa se realizaron dos cálculos alternativos.

Por un lado se calculó la distribución de esta categoría de asalariados sobre la ba
se de la estimación del número de vehículos con uno y dos turnos en la  Capital Fede
ral y en el interior, que se utilizó para estimar la distribución por niveles de los pro
pietarios de taxímetros; para estimar ios niveles de ingresos correspondientes a cada 
grupo de peones se aplicaron los porcentajes de participación sobre la recaudación que 
son corrientes en esta actividad. El otro cálculo consistió en una adaptación de la dis
tribución de frecuencias relativas por niveles resultante de la muestra de empresas 
privadas de transporte automotor de pasajeros. En vista de la relativa similitud de 
ambos resultados, y de que el segundo cálculo tenía en cuenta la dispersión dentro de 
cada grupo, se utilizó este último.

T )  Tranvías del Interior.

Para 1953 se utilizaron ios resultados de la muestra extraída de la Caja de Servi
cios Públicos, que cubría el 20% de las ocupaciones de la actividad en ese año. La s i
m ilar dimensión de las empresas incluidas y de las excluidas justificó suponer que tos 
resultados correspondientes a aquéllas eran razonablemente representativos del universo.

En vísta de la falta de información para 1959 y 1961, y de la tendencia a la paula
tina desaparición de este tipo de empresas, se aplicaron a esos años las distribuciones 
de frecuencias relativas obtenidas para 1953, con el correspondiente ajuste de la esca
la de ingresos anuales para hacer coincidir su media con I» del marco de referencia.
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v i )  Navegacitfn.

láís ócupaciones correspondientes a esta actividad fueron distribuidas por nivel, con
siderando por -separado ios asalariados de empresas estatales de navegación de aquellos 
ocupados en empresas de navegación privadas.

— Empresas de navegación estatales.

Se aplicaron, en cada uno de los tres años, los resultados de la muestra de perso
nal ocupado en empresas navieras estatales, extraída de la Caja de Navegación.

El personal de la flota de YPF fue considerado por separado. Se utilizaron los re 
sultados de la compilación realizada en esa empresa, los que se agregaron a las dis
tribuciones por niveles obtenidas para ‘el resto de empresas estatales.

— Empresas de navegación privadas.

Se tomaron los resultados de las dos lijiuestras extraídas de la Caja de Navegación 
para cubrir este grupo de empresas: la muestra dirigida de empresas navieras de gran 
tamaño y la muestra al azar de empresas de tamaño mediano o pequeño. A efectos de 
ponderar ios resultados de ambas muestras y  obtener la distribución por niveles com
binada para la totalidad de asalariados de empresas navieras privadas, se desagregó el 
total de ocupaciones estimado para las series de población.

Al comparar la media de la distribución de frecuencias combinadas de ambas mues
tras con la remuneración media resaltante del marco de referencia se observó una gran 
aproximación.

La cobertura de las ocupaciones captadas por las muestras ñte, para cada uno de 
los tres años, la siguiente:

CUADRO I 42
Asalariados de navegación privada. Porcentajes de cobertura de las 

ocupaciones captadas respecto del universo

Muestras 1953 1959 1961

Muestra dirigida de grandes empresas 15,3 19,4 14,7

Muestra al azar del resto de empresas 9,6 14,3 14,8

Total

— ______________

17,7 14,7
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—  S e r v ic io s  p o r tu a r io s .

Se dispuso de la distribución de las ocupaciones de la Administración General de 
Puertos por niveles de su remuneración anual correspondiente a 1959, proporcionada 
por esa empresa a una comisión asesora de la DGI. que cubrfa la totalidad de loa car
gos del organismo. Para 1953 y 1961 se analizó el escalafón de la empresa, llegándose 
a la conclusión de que las remuneraciones relativas de las distintas categorfos y la es
tructura oeupaclonal no presentaban mayores diferencias con respecto a 1959; en conse- 
icueneiat se utilizó la distribución de frecuencias relativas por nivelet obtenida para 
'19S9| deisplazada de acuerdo con las correspondientes variaciones de las remuneracio
nes medias de la totalidad del personal ocupado en la empresa.

v i l )  Aeronavegación.

' Se realizajron estlinaciones separadas para el personal de la empresa estatal de ae
ronavegación :i^para el de laa empresas privadas.

— Aerolfneas Argentinas.

La empresa compiló especialmente las distribuciones de frecuencias resultantes de 
las nóminas de remuneraciones efectivamente pagadas en los meses de Julio de 1959 y 
Julio de 1961. Dada la imposibilidad de parte de Aerolíneas Argentinas de realizar una 
compilación sim ilar para 1953, la empresa proporcionó una distribución de su personal 
por niveles de remuneración mensual correspondiente a 1955: la distribución de fre 
cuencias relativas resultante se adoptó para 1953, luego de desplazar la escala de in
gresos en proporción a laa variáciones ocurridas en la remuneración media del perso
nal de la empresa entre ambos afios, dado que se consideró, en -un análisis del proble
ma con funcionarios de Aerolíneas Argentinas, que entre esos dos años no babfan ocu- 

"rrido mayores cambios ni en la estructqra funcional y  operativa de la empresa ni en 
las remuneraciones medias relativas de las distintas categorfas.

— Aeronavegación privada.

Para este segmento se utilizaron los resultados obtenidos de la Caja de Navegación. 
Se consideraron las empresas privadas nacionales de aeronavegación por separado de 
las empresas extranjeras. Laa distribuciones de frecuencias muéstrales obtenidas déla 

'Caja para empresas nacionales tuvieron una cobertura del 20% del total de ocupaciones 
de asalariados en empresas de este tipo. En lo  que respecta a empresas extranjeras, 
la muestra extraída de la Caja cubrfa el 50% del total d e l personal empleado en e l pafa
por este grupo de empresas.

v i l i )  Almacenaje y  depósito.

Para las ocupaciones correspondientes a em presas de estfbaje se utilizaron los r e 
sultados obtenidos de las compilaciones realizadas en la Caja de Navegación.

Las ocupaciones correspondientes al resto  de las actividades se  distribuyeron por ni
veles de ingpi^so anual sobre la base de los resultados obtenidos de la  muestra al azar 
extraída de la Caja de Comercio, correspondientes a las em presas de almacenaje y  de
pósito. La cobertura de estas-distribuciones m uéstrales en térm inos del número de o -  
cupaciones cai>tadas en relación con el universo, fue la siguiente:

1963 ........................................ 10 ,6  %
1969 ........................................  7 ,8  %
1 9 6 1 ........................................ 4 ,6  %

, A l comparar los resultados de las distribuciones m uéstrales con las remuneraciones
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medias del marco de referencia, las medias de la muestra presentaban discrepancias 
del orden del 15% en los tres años: las distribuciones de frecuencia relativa fueron des
plazadas para hacer coincidir sus medias con las del marco de referencia, consideran
do que la principal causa de la discrepancia estaba constituida por un grado uniforme de 
subdeclaracidn.

b ) Asalariados de Comunicaciones.

I ) Correos y Telecomunicaciones de la Nacidn.

Para 1SS3 se dispuso de información directa existente en los archivos de esta em
presa estatal sobre la distribución del total de cargos segón c) monto de su remunera
ción mensual. Pava 1959 y 1961, en cambio, la empresa no poseía información elabora
da. Se procedió a compilar, para esos dos años, la información presupuestaria existen
te en la Contádurfa General de la Nación. A esta infoi-mación so le dio el mismo trata
miento que a la extraída de la misma fuente referente a las demás reparticiones del go
bierno nacional, y Que se detalla en el lugar correspondiente de esta sección.

i i ) Empresa Nacional de Telecomunicaciones (E N T e l).

Se dispuso de información directa para 1959 y 1961, compilada especialmente por la 
empresa para esta investigación, sobre la totalidad de su personal. Para obtener la in
formación correspondiente a 1953 se recurrió a las copias de las nóminas de liquidación 
del sueldo anual complementario existentes en la Caja de Scirvicios Públicos. En las 
compilaciones realizadas en esta fuente se excluye el personal afectado a tareas de cons
trucción, que quedan excluidas de las actividades del sector-; asimismo, se excluyeron 
los casos que no coi'respondieran a la totalidad del perfodo de cómputo. E l mismo c r i
terio se siguió en las instrucciones que se dieron a la empresa para que realizara el 
procesamiento de la Información correspondiente a los otros años.

lU ) Empresas telefónicas privadas*

Dada la escasa significación de esta actividad y  la absoluta &lta de información exis
tente sobre la distribución del personal ocupado en ella por niveles de remuneración a- 
nual, se aplicaron, en cada uno de los tres años, las distribuciones de frecuencia re la 
tivas estimadas para ENTel, previo desplazamiento a efectos de ajustar esas distribu
ciones a las medias que, de acuerdo con el marco de referencia, correspondían en cada 
año a las empresas telefónicas privadas.

iv ) Compañías cablegráflcas y radiocablegráfloas privadas y 
compañías cablegráflcas provinciales.

Para estimar las distribuciones por niveles de este segmento de asalariados se utili
zaron los resultados de la muestra de empresas privadas extraída de la Caja de Servi
cios Públicos. Esa muestra cubro, en los tres años, alrededor del 75% de los asalaria
dos de empresas cablegráflcas privadas y cerca del 50% del total de la actividad,

9. a s a l a r ia d o s  d e  e l e c t r ic id a d , g a s  y  a g u a

a ) Electricidad.

i )  CADE -  SEGBA,

Para obtener la distribución por niveles de remuneración de las ocupaciones corres
pondientes a esta empresa se utilizó, para 1953, la compilación realizada fin la Caja 
de Servicios Públicos sobre la totalidad del personal de la empresa; para 1959 y 1961,
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en cambio, la fuente utilizada fue la información directa proporcionada por la empresa. 
En los tres años se ~bizo necesario depurar bi información básica de los casos que se 
consideró correspondían a personal que no habfa trabajado en la empresa durante todo 
el perfodo y  que, por lo tanto, estaban ubicados segdn sus ingresos anuales completos. 
Este ajuste se realizó teniendo en cuenta la información de la eminresa similar CÎAE 
—información que no adolecía de esos defectos— y los salarios básicos establecidos en 
el convenio respectivo. En ld59 y 1961 se observó <pie ios resultados de las distribu
ciones de frecuencia obtenidas presentaban una media que difer& de la del correspon
diente marco de referencia en alrededor de un 10%; e l ajuste se realizó desplazando las 
distribuciones de .frecuencias relativas en la medida necesaria por considerar que exis
tia una subcaptación sistemática y uniforme de adicionales en las remuneraciones com
putadas.

U )  CIAE.

Se contó con información directa proporcionada por la empresa sobre la distribución 
de la totalidad de los cargos por nivel de remuneración mensual en cada uno de los 
tres años. Esta información, ya depurada por ia empresa de aquellos casos que no co
rrespondieran al período Ihtegro de cómputo, resultó tener medias pmríectamente coïn
cidentes con las resultaetes del marco de rofereuoia.

i i l )  Agua y Energía Elóotrica.

La información compilada en la Caja de Servicios Eóblicos correspondía sólo a al
gunas divisionales gec^áficas de la empresa estatal para 1953 y  1959; no existlk, en 
cambio, información para 1961.

Este conjunto de divisionales se estratificó en tres subcoi^untos; aquellas que esta
ban constituidas principalmente por centrales térmicas, las que estaban predominante
mente integradas por centrales de combustión interna y aquellas en que predominaban 
las centrales hidroeléctricas. La Información respectiva de cada uno de esos btes con
juntos se consideró representatlva^de los correspondientes estratos formados con la to
talidad de laa divisionales de la empresa estatal, agrupadas de acuerdo con un oriterío 
similar. En ambos años, por otra parte, se consideró por separado la administración 
central que Incluye el personal superior de la empresa, sobre cuya estructura de in
gresos se obtuvo información adicional de la Caja de Servicios PáUicos.

Para 1961, debido a la falta de informacióii existente en la Caja se estimó la distri
bución por niveles de remuneración sobre la base de información proporciemada directa
mente por la •empresa, referente al ndmero de cargos efectivos en cada una de las ca
tegorías del convenio y del escalafón correspondiente al personal superior, con los co
rrespondientes ajustes al sueldo básico por concepto de antigüedad y salario familiar en 
aquellos casos en que tales ajustes fuefan pertinentes.

Iv ) Cooperativas eléctrloas y  otras empresas particulares 
provinciales y municipales.

La información básica sobre distribución de los cargos por niveles de remuneracíóii 
surgió de la muestra al azar extraída de la Caja de Servicios Públicos. La muestra cu
brió alrededor del 3 por mil del total de cargos correspondientes a este tipo de empre
sas eléctricas, en cada uno de los tres años.

b ) Gas.

Se utilizó la información compilada en la Caja de Servicios Públicos. Esta corres
pondía a la totalidad del personal para 1953 y 1961 y sólo al 20% para 1959. Las me
dias de las distribuciones correspondientes a 1953 y 1959 resultaron consistentes con
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las medias del marco da referencia. Para 1961, la Inforniaoldn referente a la liquida
ción de aguinaldo de la totalidad del personal de la empresa Inclufa premios por mayor 
productividad, por lo que fue necesario ajustarla antes de ser tomada como representa
tiva del total del año; el ajuste se realizó sobre la base de información adicional pro
porcionada directamente por la empresa.

c ) Agua V servicios sanitarios.

Debido a la imposibilidad de utilizar la información existente en la Caja de Estado, 
a la  cual está afiliado el pei-sonal de Obras Sanitarias de la Nación, se estimaron las 
distribuciones de cargos por niveles de remuneración sobre la base de la información 
de los presupuestos y  cuentas de inversión pnqiorcionada por el organismo, que además 
suministró información detallada correspondiente a los años 1959 y 1961 sobre el nú
mero de agentes que revistaban en cada categorfa escalafonaria y  el monto y grado de 
apllcabilidad de los diferentes adicionales. Sobre la base de esta información toe posi
ble construir las distribuciones por niveles de remuneración bruta, coincidentes cem las 
cifras globales de la cuenta de inversión del organismo. Para 1953, en cambio, fiie ne
cesario recu rrir a la información sobre distribución de cargos por categorías que figu
ra  en el presupuesto nacional; para la elaboración de esta información se adoptó un 
procedimiento sim ilar al que se detalla en la metodologfa del sector gobierno.

10. ASALAfiLADOS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS

a ) Bancos.

Para estimar las distribuciones de los cargos en instituciODes bancarias por nivel 
de su correspondiente remuneración total se utilizó la informacitbi proporcionada por el 
BCRA, que realizó al efecto una encuesta entre todos los bancos del país. 1.a encuesta 
del Banco solicitó a las instituciones el número de empleaáoa clasificados en las esca
las de remuneraciones previamente establecidas para esta Investigación, en el mes de 
junio de cada une de los tres años en estudio. La información recogida por el Banco 
abarcó más del 95% del personal bancario. Las distribuciones resultantes de este re le- 
vamlento fueron desplazadas, en cada uno de los tres años, por cambios en el concep
to do remuneración total, a efectos de incluir las correspondientes al sueldo anual com
plementario, la distribución de utilidades que realizan algunos bancos entre su perso
nal, salarios en especie y otras gratificaciones que no estaban incluidas en el concepto 
de remuneración que, para mayor comodidad de las entidades encuestadas, se definió 
eti el relevamiento de! BCRA; estos ajustes pudieron realizarse por grupos de entida
des bancarias, ya que los resultados de la encuesta se estratificaron en;

bancos oficiales nacionales;

bancos provinciales;

bancos municipales;

bancos particulares extranjeros;

bancos particulares nacionales de la Capital Federal; 

bancos particulares nacionales del Interioi’ del pa&.

b ) Seguros.

En vista de que para este segmento de instituciones financieras resultaba más
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rea liza r uiia encuesta directa y  de que el escalafón vigente para el personal de seguros 
fue prácticamente sim ilar —en los tres años— al correspondiente al personal bancario, 
se  decidid utilizar las distribuciones de frecuencias relativas correspondientes a éste, 
realizando los debidos desplazamientos —que fueron del orden del 5% en los tres años, 
para que sus medias coincidieran con las remuneraciones medias anuales obtenidas del 
marco de referencia.

o ) Otros intermediarios financieros y de transacciones en bienes inmuebles.

La única información disponible para este segmento de los asalariados del grupo era 
la  correspondiente a los intermediarios financieros que resultaron incluidos en la mues
tra  al azar relevada en la Caja de Comercio; sin embargo, esa información corresi>on- 
día, en general, a instituciones de crédito de dimensiones relativamente pequeñas. Para 
tomar en consideración la  probable distribución por niveles del personal correspondien
te a intermediarios financiaos de mayores dimensiones, se aplicaron a la totalidad de 
cargos de esta agrupación las distribuciones de frecuencias relativas —desplazadas de 
manera que su media coincidiera con la del marco de referencia— que resultaron de 
promediar en forma simple las correspondientes a bancos y las que surgieron do la 
información muestra! extraída de la Caja de Comercio.

i l .  ASALilBIADOS DEL GOBIERNO GENERAL

Se realizaron estimaciones diferentes para las tres clases de gobiernos —nacional, 
provinciales y municipales— y  para cada uno de los años en estudio.

Se recurrió, en general, al detalle de los presupuestos de cada gobierno, en e l nivel 
más desagregado que se pudo obtener. E l método de elaboración de las distribuciones 
por niveles, sobre la base de esa información, consistió en compilar los cargos corres
pondientes a cada categoría escalaíonaria dentro de cada una de las repartícioues u o r
ganismos que aparecen individualizados en los respectivos presupuestos.

En otras palabras, la información presupuestaria correspondiente a un gobierno per
mite desagregar la totalidad de sus agentes por categoría esoalafonaria y  repartición 
en que revistan. A cada categoría esoalafonaria le corresponde un sueldo básico y  de
terminados adicionales, que permiten obtener la remuneración total anual de cada car
go, para clasificar a los agentes según niveles de ingreso. La desagregación por re 
partición permite ajustar con mayor precisión esas remuneraolonee de acuerdo con la 
diferencia existente entre los montos totales de remuneraciones presupuestados para la 
repartición y los montos finalmente Invertidos, que figuran en la respectiva cuenta de 
inversión. Esta diferencia surge generalmente como consecuencia de créditos adiciona
les sancionados con posterioridad a la aprobación general del presupuesto, o a r a í í  de 
economías realizadas sobre lo presupuestado.

Como se comprenderá, este método sólo permite calcular una remuneración media 
uniforme para cada pequeño grupo elemental de cargos caracterizado por pertenecer a 
una misma categoría escalaíonaria y a la misma repartición, sin tener en cuenta la 
posible dispersión dentro de ese grupo elemental. Para los agentes estatales, sin em
bargo, este supuesto no introduce mayores errores, dado que las únicas diferencias 
que pueden introducir alguna dispersión denti’O de cada grupo elemental de cargos co
rresponden a adicionales tales como salario familiar, antigüedad o titulo, que por su 
escasa significación relativa no implican dispersiones internas de consideración.

En la práctica presupuestaria a todos los niveles gubernamentales es usual el esta
blecimiento de los adicionales al sueldo básico en partidas globales para cada reparti
ción. Esto planteó la necesidad de asignar esos montos globales a los sueldos básicos
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de los agentes ubicados en las distintas cat^orlas escalafonarias de cada repartición. 
Salvo algunas excepciones, en que se dispuso de información suplementaria, los dife~ 
rentes adicionales fueron asignados por categorfa escalafonaria s^ón  tres criterios 
generales, basados en las características de los adicionales. Aquellos conceptos que 
repi’esentan una adición fija  al sueldo básico ( adicionales por ntayor costo de vida, sa- 
lai'io fam iliar, titulo, e tc . ) se distribuyeron uniformemente entre los agentes de cada 
repartición. Los que se establecen sobre la base de una proporción fija del sueldo bá
sico (sueldo anual complementario, por ejemplo) se asignarm de acuerdo con esa pro
porción. Finalmente, los adicionales que varfan de hecbo con la categorfii escalafona
r ia , por existir una correlación bastante estrecha entre la ubicación de la gente en el 
escalafón y  su derecho a percibir esos adicionales ( antigüedad, función, e tc . ) fueron 
asignados de acuerdo con proporciones crecientes cuanto mayor fuera el sueldo básico' 
de la  categorfa.

Las distribuciones básicas obtenidas por estos métodos no incluyen nii^una imputa
ción por salarios en especie, los que quedan, en consecuencia, incluidas dentro del 
margen de discrepancia tolerado entre los totales de la distribución por niveles y  los 
del marco de referencia.

En general, no se  han realizado ajustes por la acumulación de cargos de una mis
ma persona en distintas reparticiones del gobierno; por tratarse de distribuciones de 
ocupaciones y  no de perceptores individuales, tales ajustes no corresponden. Sólo en 
e l caso de personal docente se realizaron ajustes a las distribucitmes para tener en 
euenta la  acumulación de cargos y  de horas de cátedra, dado que considerar estas úl
timas como cargos u ocupaciones diferenciadas hubiera implicado llevar la definición 
de ocupación al extremo de diferenciar las tareas; por otra parte, la acumulación de 
las horas de cátedra escapaba a las posibilidades del ajuste general posterior para 
pasar de las distribuciones de ocupaciones a las de perceptores. Por las mismas ra
zones se acumularon las horas de cátedra del personal docente que no desempeña otras 
tareas en la actividad gubernamental, reduciéndolas a número de agentes.

a ) Gobierno nacional.

Antes do aplicar a este nivel gubernamental el método general descrito se intenta
ron dos procedimientos operativos que hubieran x>ermitido obtener información sobre 
cada caso por separado, evitando asf el supuesto de la no existencia de dispersión 
dentro de cada grupo elemental de cargos que aquél implica.

En definitiva, se optó por computar todos los grupos elementales de cargos, as f 
como su remuneración correspondiente, que fuera posible identificar sobre la b ^ e  de 
la desagregación de! presupuesto nacional y de los registros de la contadurfa, corri
giendo luego esta información sobre la base de la relación entre lo presupuestado y  lo 
invertido.

El primero consistió en un ensayo de compilación de la información existente en el 
activo de la Contadurfa General de la Nación, donde existen copias de las planillas de 
liquidaciones de haberes a los agentes del gobierno clasificadas por ministerio, repar
tición liquidadora y  agencia pagadora de los haberes. A tal efecto se disenaron, sobre 
la base de información proporcionada por las direcciones de personal de tres grandes 
ministerios (Salud Pública, Ejército y Educación), muestras estratificadas de organis
mos cuya estructura ocupacional y de ing^resos se pod& considerar representativa de 
los diferentes tipos de organismos que componen cada uno de esos ministerios. El en
sayo, que finalmente sólo abarcó la muestra de organismos pertenecientes ai Ministe
rio  da Salud Pública, demostró la imposibiUdad práctica de utilizar este método, a 
causa de la masa de recursos materiales y el tiempo necesario para realizar las com
pilaciones requeridas, que necesariamente debCm hacerse en forma manual. Este pj-o- 
cedimiento hubiera constítnfdo un eficiente sustituto del más directo, pero de hecho im-

295



practicable, de solicitar la inforoaacidn sobre liquidacidn de haberes —debidamente s is 
tematizada— a las diferentes reparticiones liquidadoras.

Debido a diferencias en las normas de elaboración del presupuesto se  adoptaron pro
cedimientos ligeramente diferentes para rea liza r las estimaciones correspondientes a 
1953 y  a 1959 y  1961. En general, las compilaciones para 1953 se realizaron por m i
nisterio, en tanto que para 1959 y 1961, se efectuaron por régimen escalafonario. En 
los tres afios las distribuciones correspondientes al personal c iv il de las fuerzas a r
madas, personal m ilitar de las fuerzas armadas y personal docente titular de cargos o 
de horas de cátedra, fueron estimadas por separado, siguiendo procedimientos sim ila
res  para los tres años.

Las distribuciones de cargos por nivel de remuneración total compiladas correspon
den a montos presupuestados, los que en general difieren de los montos comprometidos 
de acuerdo con la cuenta de Inversión; por esta causa fueron ajustadas al comparar am
bos montos a nivel de organismo o régimen escalafonario. Los ajustes por esta d ife
rencia entre lo presupuestado y lo invertido se realizaron de acuerdo con dos criterios 
alternativos. En los casos en que esa diferencia resultaba significativa, se investigaron 
sus causas; en la raayorfa de los organismos correspondfa a reajustes de las remune
raciones operados con posterioridad a la sanción del presupuesto; en estos casos se a- 
justaron las remuneraciones totales y medias. En los demás casos, por e l contrario, 
se ajustaron las cantidades de cai'gos en cada categorfa, pues 'resultaba claro que las 
diferencias se debían a la creación o eliminación de cargos con posterioridad a la  san
ción del presupuesto. Estos ajustes a nivel de organismo fueron controlados fH>n d  
cálculo desagregado del número total de cargos del gobierno nacicmal realizado para las 
estimaciones de población que se explican en el capítulo XIV.

Las compilaciones básicas y la búsqueda de información adicional sobre regfmencs 
de remuneración, ampliaciones de presupuesto y economías, estuvieron a cargo de un 
equipo de funcionarlos especializados de la Secretarla de Hacienda.

i )  Año 1953.

El presupuesto nacional presenta el número de cargos correspondiente a cada cate
gorfa sscalafonaria dentro de cada ministerio y los correspondientes sueldos básicos 
por categorfa, para las partidas individuales de la administración central, cuentas es
peciales y organismos descentralizados. Esto implicó disponer de 24 distribuciones de 
ocupaciones por nivel de sueldo básico correspondientes a: los 18 ministerios, e l con
junto de las cuentas especiales y 5 'grupos de organismos descentralizados. En parti
das globales de los presupuestos correspondientes a cada uno de esos organismos figu
raban los diferentes adicionales al sueldo básico; fueron asignados a los sueldos de las 
distintas categorfás escalafonarias de cada organismo de acuerdo con él criterio que 
correspondiera a cada clase de adicional. Los adicionales que tenían carácter general 
para toda la administración central eran; la proporción correspondiente del sueldo a- 
nual complementario, el salario familiar, el adicional por antigüedad y los instaurados 
por decretos números 7.025 y 6.000; en los casos de algunos organismos existfan o- 
tros adicionales suplementarios, que fueron asignados de acuerdo con las característi
cas de cada uno de ellos.

Por este método se Identificaron 1,020 grupos elementales de cargos, lo que impli
ca un promedio de 200 cargos por grupo elemental y una dimensión media de éstos del 
0,1% del total de cargos de la administración nacional; el grupo elemental de mayor 
dimensión resultó de 15.000 cargos, lo que representa un 5% sobre el total de cargos 
Inclufdos en estos regímenes de financiación.

A las distribuciones de cargos por nivel de remuneración bruta, obtenidas siguiendo 
estos xn'ocedimientos, se adicionaron las distribuciones correspondientes al personal ci
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v il de las fuerzas armadas, al p&rsonal militar de las füerzas armadas y  al personal 
docente, cuyos métodos de estimación se explican más adelante.

Las distribuciones básicas utilizadas para estimar la distribución d d  total de car
gos del gobierno nacional correspondiente a 1953 presentan las características «pie se 
sintetizan en e l cuadro I 43.

CUADRO r 43
1953 - Caracterlstlcaa de las distribuciones básicas computadas para 

estimar la distribución de cargos del gobierno nacional

Distribuciones básicas

% sobre 
el total 

de
cargos

N® de grupos 
elementales 

de
cargos

Dimensión del mayor 
grupo elemental en % 

sobre- el total de 
cargos

1. Administración Central - 
Rentas generales 2 ^ 663
-Educación 4,5 42 3,8
-Interior 9,0 53 5,0
-Industria y Comercio 1.0 33 0,1
-Relaciones Exteriores y Culto 0,8 44 0,1
-Asuntos Políticos - 22
-Obras Públicas 1,0 37 0,1
-Salud Pública 4,9 44 1,9
-Agricultura y Ganadería 1,9 34 0,6
-Asuntos técnicos 0.8 35 0,3
-Corte Suprema y tribunales 
inferiores 1,2 29 0,3

-Transportes 1,5 49 0,5
-Congreso 0,3 28 -
-Hacienda 3,8 48 0.5
-Presidencia 0,3 29 0.1
-Justicia 0.8 37 0.4
-Comercio Exterior 0,2 33 -

-Finanzas - 34 -

-Trabajo y Previsión 1,2 32 0,7

n. Administración central -
Cuentas especíales 5,7 34 0.3

m . Organismos descentralizados 11.4 327
-de cultura 3,3 47 3.1
-de previsión social 4,7 67 2.5
-de obras y  servicios públicos 1,2 89 0,2
-Superintendencia de Seguros 0,1 23 -

-de fomento agropecuario 2,1 101 0.5

IV. Docentes 22.6 414 4,4

Subtotal 72.9 1.438

Fuerzas armadas
-personal civil

27.1
11.9

-personal militar 15,2
■

■
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Para eatos años el régimen de remuneraciones era diferente al que existia en 1953. 
La mayorüi de los organismos de la administracién central se regfan por las disposi
ciones del decreto 9.530/58; sólo algunos organismos centralizados y descentralizados 
posefan escalafones especiales.

Para el personal remunerado de acuerdo con el régimen del decreto 9.530/58 se re 
currió a la información sobre cargos presupuestados por oategorfa escalafonaria on ca
da uno de loa organismos de la administración central, descentralizados y de cuentas 
especiales comprendidos en este régimen. El nivel de remuneración bruta correspon
diente a cada uno de estos grupos elementales de cargos se calculó de acuerdo con las 
disposiciones de ese régimen escalafonario sobre el nivel de sueldo básico y de los di
ferentes adicionales, que fueron asignados de acuerdo con los criterios generales esta
blecidos anteriormente. Los adicionales generales contemplados en este régimen esca
lafonario son: antigüedad, salario familiar y tftulo, además de la parte proporcional del 
sueldo anual complementario; en algunos organismos existían adicionales especílicos de 
carácter excepcional dentro del régimen general.

Para los organismos no incluidos en el régimen general del decreto 9. 530/58 se re 
currió al análisis de sus respectivos presupuestos detallados, siguiendo el mismo pro
cedimiento de ubicar los grupos elementales de cargos por nivel de remuneración bruta, 
la que se calculó a partir del sueldo básico y las correspondientes adiciones por suple
mentos en vigencia dentro de esas reparticiones para cada categorfa. En algunos casos, 
como el de la Dirección General Impositiva, se contó con información directa de los 
organismos sobre la distribución de sus cargos.

A las distribuciones por nivel de remuneración bruta obtenidas aplicando estos pro- 
pedimlentos Se les adicionaron las distribuciones correspondientes al personal docente, 
al personal civil de Las fuerzas armadas y  al personal m ilitar de las fuerzas armadas, 
distribuciones cuyos métodos de estimación se detallan más adelante.

La importancia y  caracter&ticas de las diferentes distribuciones básicas utilizadas 
para estimar la distribución del total de cargos se pueden observar en el cuadro I  44. 
En total se identificaron alrededor de 700 grupos elementales de cargos, de una dimen
sión media de casi el 0,1% del total de cargos de la administración nacional; el grupo 
elemental de mayor dimensión comprende alrededor de un 3% del total de cargos.

IJi) Personal c iv il y  unflitai- de las fiierzas armadas.

En ios presupuestos nacionales y  en los registros de la Contaduría General de la 
Nación las partidas de remuneraciones a esta clase de agentes se incluyen globalmente, 
por razones de seguridad. En consecuencia, no fue posible aplicar a esta categoría de 
personal los criterios generales de captación de información utilizados para el resto de 
la administración nacional.

Debido a la reserva que generalmente rodea este tipo de información se buscó la 
manera de que las distribuciones básicas pudieran ser computadas por funcionarios del 
Ministerio de Defensa. Nacional y  de las tres armas sobre la base de los registros de 
las secretarlas m ilitares. Esta tarea contó con el asesoramiento y supervisión del equi
po de fiincionarios de la Secretaria de Hacienda que participó en esta etapa de la Inves- 
t^ación, a efecstoe de que se aplicaran ios mismos criterios y  procedimientos que se 
adoptaron para el resto de las distribuciones dei gobierno nacional.

Se obtuvo, para cada uno de los tres años, una diatribucíÁt para el personal c iv il y 
otra para e l personal militar.

U ) JÜÍOB 19S9 y 1961.
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CUADRO I 44
1959 y 1961 - Características de las distribuciones básicas computadas para estimar la distribución de cargos del gobierno nacional

1959 1 1961

Distribuciones básicas
%  sobre 
el total 

de
cargos

NO de grupos 
elementales 

de
cargos

Dimensión del ma
yor grupo elemental. 
en % sobre el total 

relevado

%  sobre 
el total 

de
cargos

N® de grupos 
elementales 

de
cargos

Dimensión del ma
yor grupo elemental 
en %  sobre eí total 

relevado

I* Régimen del Decreto 9530/58 31,1
á i 3,1 26,4 2,7

1 1 .  Regímenes especiales 1 2 ,6 198 12,7 293

-  Aduana 0 ,8 36 0 ,2 0,7 19 0 ,2

- Seguridad y Defensa S. 8 2 1 2 , 8 7,0 21 2,7

- Personal Superior - 6 - - 3 -

- Dirección General Impositiva 1,4 43 0,3 1,4 43 0 .2

- Poder J u d ic ia l 1,3 39 0,5 1,3 60 0,3

- Congreso 0.4 37 0 ,1 0-,5 43 0 ,1

-  C a ja s  n a c ion a les  d e  previsión 1,9 16 a . 7 1 ,« 104 0 ,2

III. Docentes v Ministerio de Educación 32,9 386 2,7 36,8 403 2 ,8

Subtotal 76,6 629 75,9 762

F u erz its  _ A y n a c [^ 23,4 24,1

- personal civil 9,9 1 0 ,0

- personal militar 13,5 14,1



Esta categoria de agentes estatales fue tratada con procedimientos algo diferentes al 
resto, en razón de los problemas específicos que presenta. Se estimaron por separado 
las distribuciones del personal docente que ocupa cargos de presupuesto de aquellos co
rrespondientes al personal que es remunerado por horas de cátedra. Las característi
cas de las distribuciones básicas obtenidas se presentan en el cuadro I 45.

-  Personal docente con cargo.

Para la enseñanza primaria se computaron los cargos comunes, por un lado, y los 
directivos y de inspección, por otro; para cada grupo elemental de cargos se computó 
la remuneración básica, los adicionales por salario familiar y la parte correspondiente 
al sueldo anual complementario siguiendo los criterios generales adoptados para el res
to de la administración nacional.- El adicional por antigüedad, en cambio, reviste una 
importancia cuantitativa relativamente mayor en esta clase de agentes que, por otra 
parte, no presenta una gran dispersión en cuanto a categorías escalafonarias, lo que 
hace más difícil la asignación adecuada de ese adicional. Para asignarlo se utilizó una 
compilación realizada especialmente por el Ministerio de Educación entre la totalidad 
de los docentes de los distritos escolares I y  n, de acuerdo con las liquidaciones del 
mes de agosto de 1963 y considerando por separado los docentes cmmunes y  los direc
tivos y de inspección. De esta investigación se extrajeron porcoitajes de distribución 
aplicables a cada una de las categorías escalafonarias para distribuir los cargos por 
intervalos de antigüedad y. poderles asignar el adicional correspondiente.

Para el personal docente de enseñanza secundaria se realizaron las compilaciones 
básicas siguiendo los. mismos procedimientos utilizados para el resto de la administra
ción nacional. El mismo criterio se siguió con el personal docente universitario, com
putando los cargos correspondientes a cada cateooría, su remuneración básica y los 
respectivos adicionales.

Entre el personal docente la acumulación de cargos adquiere características especia
les, ya que dicho proceso se da en buena medida dentro de la misma esfera docente, lo 
que obliga —como ya se explicó— a evitar el doble cómputo. Para ello se realizó una 
Investigación basada en una muestra al azar tomada sobre cuatro letras de los legajos 
de empleados, existentes en la Dirección del Personal Civil de la Nación, con declara
ciones juradas de incompatibilidades en la enseñanza secundaria. De la muestra resultó 
un conjunto de 1.500 casos con acumulación de cargos; en cadg uno de ellos se analizó 
a qué nivel de enseñanza correspondía la acumulación y ai se trataba de cargos presu
puestarios o d*e horas de cátedra. Con las relaciones extraídas de esta investigación se 
realizaron los ajustes necesarios para eliminar la duplicación entre enseñanza prima
ria, secundaria y universitaria, tanto en lo que respecta a horas de cátedra como a 
cargos presupuestarios; al realizar esto se supuso-que la acumulación de cargos sólo 
se daba dentro de la enseñanza secundaria —entre cargos de presupuesto y horas de 
cátedra— y entre este tipo de enseñanza y la primaria y universitaria; en consecuencia, 
se supuso que no existía acumulación de cargos dentro de la enseñanza primaria ni uni
versitaria. Estos ajustes para suprimir duplicaciones no implican la eliminación de a- 
cumulaciones ae cargos entre la enseñanza y el resto de la administración pdblica,cir
cunstancia que es relativamente frecuente y  que se ha tenido en cuenta al pasar de las 
distribuciones de ocupaciones a las de perceptores individuales.

-  Personal docente con horas de cátedra.

La información presupuestaria presenta la distribución de las horas de cátedra se
gún remuneración básica horaria. Para transformar las horas en número de agmites y  
asignar el adicional por antigüedad, se recurrió a una muestra que preparó especial
mente el Ministerio de Educación sobre un conjunto de 3.000 profesores secundarios.

i r )  Personal docente.
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Los resultados de esa tabulación permitieron distribuir el total de horas en la enseñan
za secundaria, por niveles de acumulación de horas de cátedra y, por lo tanto, trans
form arlas en niSmero de agentes en cada intervalo; esto implicó la posibilidad de calcu
lar la remuneración básica para cada grupo elemental de agentes, de acuerdo con el 
número de horas acumuladas por cada uno; además, los resultados ds la muestra per
mitieron distribuir el número de agentes en cada grupo por intervalos de antigüedad, a 
efectos de rea lizar la imputación del correspondiente adicional. Pòster tormente se asig
naron los restantes adicionales (salario familiar, estatuto docente y parte proporcional 
del sueldo anual complementario) de acuerdo con las caracterfsticas de cada uno de 
ellos.

Las horas de cátedra universitaria, asf como el pequeño númei'O de horas de ense
ñanza primaria, fueron transformadas en número de agentes de acuerdo con los resul
tados obtenidos para el nivel secundario, dada la imposibilidad de obtener la informa
ción pertinente, que no obra en poder del Ministerio de Educación.

b ) Gobiernos provinciales.

La localización y  compilación de la información presupuestaria correspondiente a la 
totalidad de los gobiernos provinciales demandaban la dedicación de una cantidad excesi
va de recursos. Por otra parte, la compilación de información referente a una provin
cia requiere, en general, una cantidad constante de recursos, independientemente de la. 
importancia relativa de ese gobierno sobre el total. Por estas razones se resolvió com
pilar la información correspondiente a un conjunto de gobiernos provinciales, la mayo- 
rfa  de ellos de considerable importancia, estimándose la distribución de los cargos del 
conjunto de provincias restantes sobre la base de los resultados obtenidos para las pro
vincias relevadas.

1 ) Provincias rdevadas.

Para la provincia de Buenos Aires se relevó la información existente en la con^do- 
rlk  provincial, correspondiente a los años 1959 y  1961, más desagregaiia que la que se 
publica en el presupuesto. La compilación se realizó individualizando e l número de car
gos en cada categorfa eecalafonaria dentro de cada uno de ios 10 anexos (m inisterios a 
organismos) y 15. apartados (c lase  de personal). Por este procedimiento se compilxircm 
las distribuciones por niveles de sueldo básico y  se asignaron los correspondientes adi
cionales para 85 segmentos presupuestarios. El cómputo de los adicionales para i l^ a r  
a la remuneración total pudo realizarse, a diferencia de lo que sucedió con los demás 
gobiernos, para cada agente, en razón de que la contaduría poseía información sobre la 
situación en que revistaba cada uno; en consecuencia, las distribuciones de cargos por 
niveles de remuneración, para estos años, no fueron estimadas s<^re la base de gru
pos elementales de cargos, sino que se elaboraron sobre información difermiciada para 
cada caso, lo que implica tener en cuenta la totalidad de la dispersión exlstmte.

Para 1953 no fiie posible compilar la información desagregada de los. registros de la 
oontadurfa. En consecuencia, se adoptó un procedimiento sim ilar al p ic a d o  a las oferas 
provincias, recurriendo a información presupuestaria desagregada por apartado y  cate- 
gorlá . La distribución básica obtenida incluye 65 grupos elementales descargos, lo que 
im ^ lca  una dimensión media del orden del 1,5% sobre el total de cargos computados. 
Las cómpilaolones referidas abarcaron la totalidad de ios cargos correspondimites a la 
administración central. Para los cargos de cuentas especiales y  de organismos descen
tralizados, que representaban un 8% de los cargos del gobierno provincial, no se dis- - 
puso de información detallada. Su distribución se estimó mediante la distribución de 
&TOuencias relativas de la administración central, convenientemmite desplazada para 
'que BU media oolnoldiera con la remuneración media de estos agentes s^;ón la cuenta 
de inversión.
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CUADRO I 45
Caracterfsticas de las distribuciones básicas computadas para estimar la distribución de cargos docentes

1953 1959 1961

Distribuciones básicas % sobre 
el total 

de
cargos

N° de grupos 
elementales

de
cargos

% sobre 
el total 

de
cargos

de grupos 
elementales 

de
cargos

% sobre 
el total 

de
cargos

N°de grupos 
elementales

de
cargos

T. Personal docente con cargo

- Comunes de enseñanza íiriinaria 43,0 27 30,5 24 28,2 24

- Directores de enseñanza primaria 9,4 21 6 ,8  - 69 6 ,2 70

- Enseñanza secundaria 11,4 43 14,2 47 14,0 45

- Enseñanza universitaria 15,4 98 24,3 87 24,7 105

n. Personal docente con horas de 
cátedra

- Enseñanza secundaria 18,5 199 2 0 ,6 133 22,7 133

- Enseñanza universitaria 2,3 26 3,6 26 4,2 26

Totales 100 ,0 414 1 0 0 ,0 386 1 0 0 ,0 403



Para las demás provincias relevadas se adoptó, en los tres afios, el procedimiento 
general, ya mencionado, de computar cada uno de los grupos elementales de cargos 
resultantes de cruzar categoría escalaíonaria y organismo o repartición,registrar el 
sueldo básico y asignar los adicionales que aparecen en partidas globales dentro de 
cada segmento presupuestario, de acuerdo con la naturaleza del adicional.

I>as características de las distribuciones básicas resaltantes de estos relevamíentos, 
asf como la cobertura de las mismas resoecto del conjunto de los gobiernos provin
ciales pueden observarse en el cuadro I 46.

l i )  Provinciae no relevadas.

Para el resto de las provincias no se disponía de información inmediata y su impor
tancia en el total no justiQcaba el esfuerzo de recopilación necesario para obtener las 
distribuciones básicas de los cargos correspondientes. En consecuencia, se optó por 
considerar quo las distribuciones de frecuencias relativas del conjunto de provincias re
levadas, excluida la de Buenos Aires, representaba en forma aproximada la estructura 
escalaíonaria del conjunto de pi'ovincias que no se había relevado, habida cuenta de las 
diferencias en ias respectivas remuneraciones medias. La magnitud de esa diferencia, 
por otra parte, confirmó parcialmente la validez del supuesto, ya que en ninguno de 
los tres años fue superior al 10%.

Los cargos presupuestarios totales de este conjunto de gobiernos provinciales, cono
cidos gracias a la desagregación de los cálculos de las ocupaciones sectoriales, se dis
tribuyeron por niveles de remuneración bruta de acuerdo con las distribuciones de fre
cuencias relativas del mencionado subconjunto de provincias relevadas, convenientemen
te desplazadas para que sus medías coincidieran con las remuneraciones medias corres
pondientes de acuerdo con el marco de referencia.

o ) Goblernoe municipales.

La distribución de cargos dorrespondiente a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires ae estimó recurriendo a la com[úlación de la información piresupuestaria, siguimt- 
do loa procedimientos generales ya descritos para otros niveles gubmrnanientales. Los 
resultados incluyeron —en promedio para los tres años— 65 grupos dementales de 
cargos.

Para el conjunto de los municipios del interior del país se utilizó la dísiribacilbi de 
frecuencias relativas de los cargos correspondientes a los municipios de la provimáa 
de Buenos Aires, suministrada por la caja provincial de previsión, dd>idamente des
plazada para que su media aritmética coincidiera con la remuneración media que, de 
acuerdo con el marco de referencia, tenis este segmento de agentes estatales en cada 
uno de los tres afios.

12. a s a l a r ia d o s  d e  s e r v ic io  d o m e s t ic o

El punto de partida para estimar la distribución del r>ersonal de servicio doméstico 
por niveles de su remuneración estuvo constituido por los elementos utilizados en la In
vestigación sobre "Ee lev amiento de la estructura regional de la economía argentina" 1/ 
para calcular el producto generado por esta actividad en cada región.

La población ocupada se había calculado aplicando las relaciones de número de do
mésticos por habitante, en cada departamento, según el Censo de Población de 1947, a

i/  ob. clt.
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la población de 1953 y 1959. Para la presente investigación se conciliò esa estimación 
desagregada con las estimaciones globales de población ocupada en servicio doméstico, 
que se detallan en el capitulo XW. Esa conciliación significó la remoción del supuesto 
de constancia de la relación por habitante para el área metropolitana, adoptado en el 
trabajo regional. Sobre esta nueva base se estimó la desagregación regional de este 
grupo ocupacional para 1953, 1959 y 1961.

Las remuneraciones medias imputables a cada grupo elemental de perceptores se es
timaron aplicando a la media nacional del marco de referencia los diferenciales regio
nales estimados en la investigación regional.

Los grupos elementales de perceptores determinados se ubicaron en los intervalos 
de ingreso de las escalas preestablecidas, de acuerdo con la remuneración promedio 
de cada grupo. Este procedimiento se consideró suficientemente adecuado en razón de 
la gran uniformidad de las remuneraciones en efectivo del personal de servicio  domés
tico en cada región, que hace improbable una dispersión de significación entre los per
ceptores de cada grupo elemental.

13. ASALARIADOS DEL KESTO DE OTROS SERVICIOS Y  VIVIENDA.

a ) Establecimientos de ensefianza privada.

Las distribuciones por niveles fueron estimadas sobre la base de los resultauu^ 
muéstrales obtenidos en la Caja de Comercio para esta clase de establecimientos. I.a 
cobertura de la muestra resultó, para cada uno de los años y en porcentajes respecto 
del total de asalariados en esta actividad, la siguiente:

1953............................................ 1,5 %
1959............................................ 0,9 %
1961......................................   . .0 ,4  %

Las distribuciones de frecuencias relativas que surgieron de la muestra al azar de
bieron ser desplazadas para que sus medias se aproximaran a las remuneraciones me
dias que resultaban del marco de referencia.

b ) Servicios de esparcimiento.

Se utilizaron los resultados de la muestra al azar extraída de la Caja de Comercio, 
correspondientes al estrato definido para estas actividades. Los porcentajes de cobertu
ra de los casos captados por la muestra, en porcentajes respecto del total de este seg
mento de asalariados, fueron los siguientes:

1953.............................................1,4 %
1959.............................................1,3 %
1961.............................................0,8 %

c ) Restaurantes, bares y alojamiento y servicios de higiene personal.

La totalidad de estas actividades constituyó uno de los estratos de la muestra al azar 
extraída de la Caja de Comercio. Los resultados muéstrales se utilizaron para estimar 
las distribuciones por niveles de remuneración para los asalariados de este segmento.
La cobertura de los casos de la muestra, en por miles del total del segmento, fue la 
siguiente:
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CUADRO I 46
Características de la información relevada para estimar las distribuciones de cargos de los gobiernos provinciales

1953 1959 1961

P r o v i n e  ias % sobre 
el total 

de
cargos

N® de grupos 
elementales 

de
cargos

Dimensión del 
mayor grupo 

elemental en % 
sobre el total 
de cargos de 
la provincia

% sobre 
el total 

de
cargos

N° de grupos 
elementales 

de
cargos

Dimensión del 
mayor grupo 

elemental en% 
sobre el total 
de cargos de 
la provincia

% sobre 
el total 

de
cargos

de grupos 
elementales 

de
cargos

Dimensión del 
mayor grupo 

elemental en % 
sobre el total 
de cargos de 
la provincia

Relevadas 78,4 212 69,7 661 67,1 563

-Buenos Aires 39,4 64 21,1 37,0 . . . . . . 35,2 . .  .

-Catamarca - - - 1.4 90 0,6 1.7 79 0,6

-Córdoba 11,6 34 5,0 10,4 76 4,2 10,6 59 3.6

-Formosa - - - 0,8 50 0,5 . 1,0 73 0,5

-La Rioja 1.4 26 0,8 1.3 79 0,3 - - -

■Mendoza 8,1 33 4,4 6,1 141 1,5 6,2 132 1,6

-San Luis 2,3 24 1.1 1.7 64 0,5 1,8 74 0,5

-Santa Fe 15,6 31 10.3 11,0 161 4,7 10,6 146 2,7

No relevadas 21,6 ■ 30,3

;  -

32,9
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1953..............................................  5 o/oo
1959................................................2 o/oo
1961................................................ 1 o/oo

d ) Servicios prestados por profesionales independientes.

Las distribuciones por niveles de esta categorfe de asalariados fueron estimadas so
bre la base de los resultados muéstrales obtenidos en la Caja de Comercio para e l co
rrespondiente estrato de actividades. La cobertura de la muestra fue, en cada año y 
en por miles sobre e l total de casos a distribuir, la siguiente;

1953........................    6 o/oo
1959 ..............................................  4 o/oo
1961..........................   2 o/oo

e ) Otros servicios.

Esta agrupación residual comprende una serie  de servicios diferentes, lo  que impli
có tener que recurrir a diversas fuentes para la estimación de las distribuciones por 
niveles correspondientes a cada segmento de asalariados incluidos.

1 ) Radiodifusión y televisión.

Las distribuciones por niveles se estimaron sobre la base de los resultados de lá 
muestra especialmente extraída de la Caja de Comercio para este tipo de empresas. 
Como de la información existente en la Caja sólo fiie posible rea lizar relevamientos 
para 1959 y 1961, la distribución correspondiente a 1953 fue estimada sobre la base de 
la distribución muestral de frecuencias relativas correspondiente a 1959, conveniente
mente desplazada de manera que su media coincidiera con la remuneración media del 
marco de referencia para 1953. ^

Los porcentajes de cobertura de los casos captados por la muestra en relación con
el total del universo fueron los siguientes;

1959........................................ 11,6 %
1961........................................ 4,3 %

i i ) Sanatorios.

Se utilizaron los resultados de la muestra de esta clase de empresas extrafila de ia 
Caja de Sei'vicíos Públicos. La coberfiira de los casos de esta muestra, en cada uno 
de los tres años, tuvo los siguientes porcentajes con respecto al total de casos del
universo;

1953......................................  32,5 %
1959......................................  23,6 %
1961....................................... 21,6 %

l l i ) Instltuolonea privadas sin íihes de lucro.

Las distribuciones por niveles fueron estimadas sobre la base de los resultados 
muéstrales obtenidos de la Caja de Comercio para el correspondiente estrato de activi
dades. La cobertura de loe casos computados en la muestra, en cada uno de los años,
fue la siguiente:

1953...................................... 2,7 %
1959...................................... 1.1 %
1961.................................... 0,9 %
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Í7 ) S«nrlcloB de limpieza, servicios comerciales, garajes y  varios.

Este conjunto de actividades constituyó uno de los estratos de la muestra al azar 
exlrafila de la Caja de Comercio. Las correspondientes distribuciones por niveles fue
ron estimadas sobre la base de los resultados muéstrales. La cobertura de casos que 
resultó de la muestra, en porcentajes respecto del total de ocupaciones del segmmito, 
fue la siguiente:

1953............................................ 1,0 %
1959 ........... ............. , ..............1,0 %
1961.........................   0,6 %

f )  Vivienda.

El personal que presta servicios en edificios de vivimidas se distribiqrO por niveles 
de remuneración de acuerdo con los resultados de la muestra al azar extrafila de la 
Caja de Comercio para el estrato correspondiente a esta actividad. Los casos que re
sultaron incluidos' en la muestra cubren los siguientes por miles del total de ocupacio
nes:

1953............................................ X0,0 o/oo
1959........................................... 6,0 o/oo
1961............... ‘..........................  3,0 o/oo

14. AJUSTES A LAS DISTRIBUCIONES BASICAS POR SUBCAPTACION DE 
ASALARIADOS DE NIVELES SUPERIORES DE REMUNERACION

Las prácticas corrientes de declaración al sistema de previsRki de los asalariados 
de categorías superiores en empresas privadas hacían suponer que esta clase de per
ceptores podían estar subcaptados en la información e.\trafda de los registros del sis
tema, o que en algunos casos la remuneración total podüa estar subdeciarada, moti
vando 'la ubicación incorrecta de esos casos en las distribuciones resultantes.

Para verificar esta circunstancia y disponer de información independiente a partir 
de la cual se pudieran estimar los ajustes necesarios, se recurrió a una muestra de 
empresas y organismos oficiales que habían proporcionado —a la Comisión Asesora 
Honoraria de la DGI— información directa correspondiente a 1959 sobre la distribación 
de sus asalariados por niveles de remuneración y las retenciones realizadas para e l 
impuesto a los réditos.

La muestra inclufa 5.532 casos de instituciones bancarlas, 42.446 de organismos 
Oficiales, 3.666 de empresas estatales y 15.947 de empresas privadas.

Los tres primeros grupos de distribuciones sirvieron para confirmar la hipótesis de 
que en las distribuciones básicas correspondientes a asalariados del gobierno, de enti
dades financieras y de sectores en que predominan las grandes empresas estatales, no 
se presentaban problemas dp subcaptación o incorrecta clasificación de los asalariados 
de niveles superiores de remuneración. Básicamente, ello obedece a (pe esta clase de 
entidades aplica en forma estricta las disposiciones fiscales.

La muestra de 16.000 asalariados de empresas privadas, en cambio, sirvió para 
verificar la subcaptación y clasificación incorrecta en las distribuciones básicas corres
pondientes a asalariados de sectores donde predominan las empresas privadas.

Las comparaciones —y los correspondientes ajustes— se realizaron pare-los Interva-
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los de remuneraciones superiorss a los 260.000 pesos anuales en 1959. Se comparó el 
total de los casos incluidos en esos intervalos en las distribuciones básicas correspon
dientes a los asalariados industriales, de la construcción, del comercio y de otros 
servicios, con los casos resultantes de aplicar la relación entre asalariados de alto ni
vel y  asalariados totales surgida de la muestra de empresas privadas al total de asa
lariados 'en esas actividades. La comparación reveló, para 1959, la existencia de sub
estimación de este tipo de asalariados en el conjunto de distribuciones básicas conside
radas. Los resultados de expandir ia muestra se consideraron una estimación fidedigna 
del total de asalariados de esos cuatro sectores en 1959 con remtmeiaciones superiores 
a 260.000 pesos anuales.

Para 1953 y 1961, se consideró que el porcentaje muestra! de asalariados de alto 
nivel era aplicable a los intervalos de remuneraciones superiores a 52.000 y 390.000 
pesos anuales, respectivamente.

Los resultados de la muestra de empresas privadas no se hallaban discriminados 
por actividad. En consecuencia, su mqpansión sólo proporcionó una estimación de tos 
asalariados de alto nivel y  de 'sh distribución para los cuatro sectores en conjunto. La 
desagregación sectorial de esta distribución se realizó recurriendo a los resultados de 
la encuesta sobre presupuestos de consumo de las familias urbanas. Para evitar los e- 
fectos de la  subdeclaración se eligieron los intervalos de la encuesta que se considera
ban equivalentes a los seleccionados como correspondlaites a asalariados de alto nivel. 
Las proporciones de casos en esos intervalos sobre total de casos, en cada uno de los 
cuatro grupos de asalariados en la encuesta, .proveyeron, al ser aplicadas al imiverso 
de cada grupo ocupacional considerado, las bases para establecer porcentajes que per
mitieron desagregar en los cuatro grupos la distribución agregada de los asalariados 
de alto nivel.

Estas estimaciones permitieron ajustar las distribuciones básicas de los cuatro gru
pos ooupacionales en que se verificó la subcaptación. El método consistió en adioimiar 
los casos no captados en los intervalos en cuestión o, lo que es jo  mismo, en reem
plazar las frecuencias existentes en esos intervalos por las nuevas frecuencias estima
das.

Como se señala en los lugares correspondientes de este capitulo, en los cuatro g3ru- 
pos ocupacionales en que el análisis descrito permitió verificar subcaptación de asala
riados de niveles superiores de remuneración las medias de las distribuciones básicas 
previamente estimadas eran inferiores a las remuneraciones medias del respectivo mar
co de referencia, en una medida que excedía considerablemente el margen de discre
pancia admitido. Los ajustes realizados en los intervalos superiores aproximaron ambas 
medias, quedando la discrepancia dentro de los liínites tolerados.

Este ajuste, basado en una complementación de fuentes, sólo tuvo por objeto compu
tar adecuadamente a la totalidad de los asalariados de alto nivel y  su remuneración mo
netaria. No se incluye en este ajuste, asf como tampoco en las corrientes de sueldos y 
salarios de las cuentas nacionales, una apreciación de la remuneración recibida bajo la 
forma de determinadas categórfas de gastos personales sufragados por las empresas.

EMPBESARIOS

En esta sección se detallan los métodos utilizados para estimar las distribuciones 
básicas correspondientes a los diversos gitipos ocupacionales de empresarios. En cada
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caso se indican las fuentes de información a que. se recurrió y los proceüirairatos adop
tados para la elaboración.

1. e m p r e s a r io s  a g r o p e c u a r io s

Las distribuciones básicas correspondientes a este grupo ocupacioual fueron estima
das sobre la base de los resultados de una muestra del Censo Agropecuario d e ,1960.

Originalmente se habla previsto basar las estimaciones primordialmente sobro los re
sultados del procesamiento de una muestra del 33% de las tarjetas correspondientes en 
los establecimientos censados en 1952, pero e l elevado costo de ese trabajo y  las de
moras que impUcaba su realización impidieron recurrir a este procedimiento.

Los resultados utilizados para las elaboraciones básicas surgieron de una muestra 
del 10% de las explotaciones censadas en 1960, diseñada y  procesada por el equipo del 
cn>A que elaboró el estudio sobre "Tenencia de la tierra y desarrollo socioeconómico 
del sector agcfcola -  Argentina" (OEA, Wàshington, 1965). Estos resultados presenta
ban los establecimientos agropecuarios clasificados —en foiina cruzada— en;

6 zonas y  21 sii>z<mas;
11 escalas de extensión de las explotaciones;

y para cada uno de esos 231 grupos elementales de establecimientos, la scoiente infor
mación, pertinente a los efectos de las estimaciones:

número de explotaciones;

cantidad de asalariados fijos;

cantidad de asalariados transitorios;

superficie arrendada en especie, medi .fa y tanterfa;

superficie arrendada en dinero;

superficie agrícola dedicada a cultivos anuales;

superficie agrícola dedicada a cultivos permanentes;

existencia de ganado vacuno;

existenc^ de vacas de tambo;

existeiio.u de ovinos:

existencia de porcinos.

Sobre la base de esa información se procedió a estimar, para 1953, 1959 y 1961, las 
utilidades netas correspondientes a cada grupo elemental de explotaciones. Para ello se 
calculó, en primer término, el monto del valor agregado bruto en cada grupo; luego se 
estimaron los montos de cada una de las deducciones a realizar al valor agregado para 
llegar a la utilidad neta del grupo de explotaciones.
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1) Cálculo del valor agregado por sidaona y grupos de productos.

Como primer paso, se requerían los montos del valor agregado bruto atribuible a 
cada grupo de actividades en cada subzona.

Para ello se disponía de las estimaciones, correspondientes a 1953 y 1959, del valor 
bruto de la produccidn de cada grupo de cultivos y de actividades ganaderas, en caäa 
departamento del pafs, provenientes de la investigacidn sobre "Relevamiento de la es
tructura regional de la economía argentina”  realizada por el instituto Di Telia para el 
CFI, que sirvieron de punto de partida para estimar el valor agregado por grupo y 
subzona.

Para 1961, por el contrario, fiie necesario realizar estimaciones sim ilares a las 
disponibles para 1953 y 1959. En lo que se re fiere al valor agregado agrícola, se com
pilaron en la SAGN las producciones físicas de cada producto por departamento y se es
timaron los respectivos valores brutos de produccidn utilizando e l conjunto de precios 
compilado para los cálculos del producto originado en e l sector agropecuario (v e r  capí
tulo m ). Por agregación de estas elaboraciones básicas se obtuvieron los valores de 
produccidn por subzong y  grupos de productos. Para obtener e l valor de la pro^ccidn 
ganadera por subzona y  tipo de producto, se relacionaron los valores agregados de ca
da BUbzona en 1959, según la investigacldn regional mencionada, con las existencias de 
los respectivos tipos de ganado en ese afio. Los coeficientes subzonales resultantes de 
valor agregado por cabeza para cada tipo de ganado fueron aplicados a las respectivas 
existencias en 1961 y ajustados por las variaciones de precios relativos entro 1959 y 
1961.

Sobre la base de los valores brutos de producción por grupo de cultivo y  tipo de ga
nado en cada isubzona, se calcularon los respectivos montas de va lor agregado bruto al 
costo de los factores para cada uno de los tres años, aplicando coeficientes globales de 
insumos y de impuestos netos de subsidios a nivel de actividades agrícolas y  ganaderas.

El.’total del valor agregado bruto por las eiqilotaciones inclnye e l correspoiidiente a. 
las mejoras y cultivos permanentes realizados mi ellas; como estos conceptos no esta
ban cubiertos por los cálculos regionales, el valor estimado a nivel nacioiial para eate 
rubro se asignó por subzona: las mejoras, en proporción al va lor a g r ia d o  bruto agro
pecuario, y los cultivos permanentes, de acuerdo con la  superficie dedicada a ellos se
gún el Censo de 1960.

El conjunto de estas estimaciones dieron por resultado la  apertura del valor agregar 
do bruto al costo de factores (V )  en cada subzona ”s”  y  para cada uno de los afios 
entre diferentes grupos de actividades agropecuarias, que se discriminan seguidamente:

A: cultivos anuales, distinguiéndose entre ellos los subgnqpos de:
C: coréales y  oleaginosos,
H; hortalizas y legumbres, 

lA: cultivos Industriales anuales;

P; cultivos permanentes, disting^éndose entre ellos los subgrupos de:
F: frutas,

IF; cultivos Industriales permanentes;

G: las actividades ganaderas diferenciadas ( " i ” ):
1: vacunos,
2; leche,
3: ovinos.

a ) Valor agregado bruto en cada grupo elemental de explotaciones.
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4: lana,
5: porcinos,
6: granja

De este modo resultó:

's . t ^s,t + I
i=l

1,-
■’s . !

11) Distribución del valor agregado por Intervalos de extensión.

Para distribuir el valor agregado de cada grupo de productos y de cada subzona por 
intervalos de extensión, de manera de asignárselos a los distintos grupos elementales 
de explotaciones, se siguieron diferentes procedimientos. l,a asignación del valor agre
gado correspondiente a cultivos anuales y a cultivos permanentes se basó en la aplica
ción de coeficientes de valor agregado por hectárea calculados relacionando el valor a- 
gregado en cada año por cada grupo de cultivo en la subzona con las hectáreas dedica
das el grupo de cultivos (<"Hc", para cereales, por ejemplo) en 1960, dentro de esa 
subzona:

‘^S.t
oara anuales :

«S .t *^S.t

"°s ,6 0 “ »s.eo “ **8,60

'■s.t *Ps.t
para permanentes:

Hf.s,60 HiP.s,60

donde la letra "H " indica las hectáreas dedicadas a cada grupo de emltivos.

Se optó por utilizar coeficientes para distintos grupos de cultivos dentro de los a- 
nuales y dentro de los permanentes, para poder tener en cuenta que la asignación de 
la tierra entre los grupos de cultivos anuales y entre los de cultivos permanentes en 
los distintos Intervalos de extensión es diferente a la del promedio de la subzona. Co
mo se recordará, sin embargo, la información disponible del censo agropecuario a ni
vel de cada Intervalo de extensión sólo indica el número de hectáreas dedicadas ai con
junto de los cultivos anuales y ai conjunto de los permanentes.

En consecuencia, la aplicación de los coeficientes calculados de valor agregado por 
hectárea debió ser complementada con la estimación de factores de ponderación (q )  pa
ra cada intervalo "k", que reflejaran la importancia de cada grupo de cultivo:

dentro de los anuales: . •’q . !
k s k s k 8
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dentro de los permanentes: ' t| , • q ;
k s k s

y  tales que: C q  +  h q  +  t e q  =  i  .

k s k s k s

f  iPq + q = 1.
k s k s

Estos factores ue ponderación fueron estimados con la colaboración de técnicos del 
CONADE y del iNTA especializados en el análisis de la estructura productiva de las ex- 
plotacioues ngrfcolas, y  reflejan aproximadamente la estructura productiva de las explo
taciones en torno de 1960. Su posterior utilización en cada uno de los tres años demos
tró su ayilicabilidad ya que, por lo menos a nivel del valor agregado agrícola en cada 
subzona, los montos obtenidos resultaron muy poco desviados de los que se pretendía 
distribuir por intervalo de extensión.

En definitiva, e l cálculo del valor a g r iad o  por cultivos anuales en las explotaciones 
de un determinado intervalo ”k”  dentro de la subzona "s ”  < ( ) ,  se realizó aplicando
a las hectáreas dedicadas en i960 a cultivos anuales (kHAs,60) el correspondiente s is
tema de coeficientes ponderados:

k' ŝ.t k**4,60
's , t

He,s,60
S’ .

+  h q  +  * A s ^ t  i a q \

---------- k s --------------- k s I
™*s,60 ®®s,60 /

De manera similar, el monto de valor agregado por cultivos permanentes surgió de:

k^s,t = k“ Ps,60
■a,t

Hf,8,60
k*̂ s +

IP,s ,t

Hip, 60

La asignación por intervalo de extensión del valor agregado correspondiente a cada 
tipo de actividad ganadera en cada una de las subzonas se realizó mediante los siguien
tes procedimientos:

1 ^  vacunos (^G ): en proporción al nómero de cabezas existentes en 1960,
excluidas las vacas de tambo;

leche (^G ): de ác&erdo con las existencias de vacas de tambo en 1960;
ovinos (^G ) y lana (^G ): en proporción al número de ovinos existentes, según el 

censo de 1960;
porcinos (S q ): de acuerdo con las existencias de ganado porcino en 1960;
granja (**G): se estimaron porcentajes de distribución por intervalo para cada zona, 

con el asesoramiento de técnicos agropecuarios.
•

El valor agregado bnito al costo de factores correspondiente a cada grupo elemental 
de explotaciones ubicadas en el intervalo "k”  de extensión y en la subzona "s "  surgió.
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en consecuencia, para cada año "t", por agregación:

6 j
= k^8,t + k^a,t + î G s ,t .

b ) Cálculo de las utilidades netas en cada grupo elemental de explotaciones.

Para derivar el monto de utíLid^es netas .correspondiente a cada grupo |elemented 
explotaciones fue necesario distribuir, por subzona e intervalo de extensión, los totales 
nacionales de cada uno de los restS' tes componentes del valor agregado bruto a costo 
de factores.

1) Sueldos y salarlos.

La información censal tabulada en la muestra Inclufa el número de asalariados fijos 
existentes en cada grupo de explotaciones y subzona. Se multiplicó esta información por 
las remuneraciones medias de esta lOlgsg' de personal, calculadas para cada subzona en 
loa tres aúos sobre la base de los datos utilizados para estimar los montos de sueldos 
y salarlos pagados en el sector agropecuario (ver caplhilo m ). Los montos "teóricos" 
resultantes sirvieron para distribuir, por subzona e intervalos de extensión, el monto 
de sueldos y salarios percibido por trabajadores fijos en el conjunto del país, según 
las estimaciones del marco de referencia para loa aüos respectivos.

Para el cálculo de los sueldos correspondientes a personal transitorio no era conve
niente utilizar la información censal, en vista de la época del aflo en que se realizó el 
relevamiento. En consecuencia, ise calcularon coeficientes de ̂ requerimiento de sueldos 
y salarios transitorios por unidad de valor agregado bruto, para cada aao, en cádanna 
de las subzonas, sobre la base de información por tipo de cultivo, ponderando los re
sultados de acuerdo con la importáiacla' de cada tipo de cultivo en el valor de produc
ción de la subzona.

El cálculo de los salarios transitorios en cada subzona por apUcacite de estos coe^ 
fie  lentes de requerimientos dio resultados un 2,6% menores —en promedio— «ine el 
BMEco de referencia para el total del país.

Al aplicar estos coeficientes subzonales lal valor agregado de loe diferentes interva« 
los de extensión, se supuso que cada uno de ellos tm^a los mismos requerimientos que 
ei proiñédio de la subztma, y que en el primer intervialo de extmsUki (hasta S hectá
reas ) ino ss ocupabá personal transitorio, dadas las características familiares de este 
tipo de explotación.

11) Arrendamleatoa.

La información censal presentaba la cantidad de hectáreas arrendadas en dinero y  las 
arrendadas en especie para cada grupo leleméntal. de establecimientos.

Se estimaron, para 1953, 1959 y 1961, los precios por hectárea de arrendamientos 
en diqero y de arrendamientos en Jáspecle,. en cada subzona. ^obre..la‘ base de la infor- 
maolÓB utilizada para calcular los montos totales de arrendamientos pagados a nivel ná« 
clonal. Esta información incluía tasas de arrendamiento medio por provincia para am
bos sistemas de tenencia y además se disponía del número delbectáreas - arrendadas ba
jo cada sistema en las porciones de provincias que componían cada subzona, lo que 
permitió estimar tasas ponderadas de arrendamiento medio,por bectárra —en dinero y 
en especie— para cada subzona. Estos arrendamientos medios subzonales fiieron a fd i-. 
.Bsdoa , a las -respectivaa superficies arrendadas, en dinero ft ea especie,, segdn loa car 
sos, de cada intervalo de extensión dentro de la subzona.
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111) Amortlzaolanes.

La asignación de los montos totales de /amortizaciones, estimados para la totalidad 
del sector, entre los diferentes grupos elementales de establecimientos se realizó en 
proporción al Vflor agregado bruto correspondiente a cada uno, a falta de información 
sobre la intensidad de capital fijo renovable en los diferentes tipos de explotaciones.

c ) Estimación del número de explotaciones en cada año.

El número de explotaciones en cada grupo elemental de las tabulaciones básicas co- 
.rrespondfai; a las censadas en 1960. Para estimar las correspondientes a 1953, 1959 y 
1961 se distribuyó el respectivo número total de explotaciones en cada subzona calcula
do para cada uno de ellos en proporción a las explotaciones de 1960, El supuesto im - 
plfcito en este procedimiento, de que las variaciones en el número de explotaciones se 
distribuyen uniformemente por tamaños de extensión, no afecta a los cálculos relativos 
a 1959 y 1961 por su cercanfa con el afio de referencia; en cuanto a los .resultados pa
ra 1953, diffcllmente resultan afectados por este (supuesto^ en vista de la relativa cons
tancia del número total de las e:q>lotaclones agropecuarias y de su distribución por ta- 
mafios.

d ) Derivación de la distribución de las explotaciones agropecuarias 
por niveles de utilidad neta.

Se realizó ubicando, en las escalas de Ingresos preestablecidas, cada grupo elemen
tal de establecimientos y su correspondiente monto estimado de utilidades netas de a- 
cuerdo con la utilidad media resultante de cada grupo elemental.

e )  Exclusión de las socledade.«! anónimas.

E1 total de establecimientos censados incluye los explotados por sociedades anlkiimas, 
que era necesario excluir para obtener la distribución de los productores agropecuarios 
por niveles del 'ingreso que derivan de esa actividad.

Con ese objeto la OGI procesó especialmente las tarjetas correspondientes a declara
ciones del impuesto a los réditos de sociedades anónimas agropecuarias, para cmda uno 
de los \tres años, clasificándolas por magnitud de utilidad neta en las escalas preesta
blecidas.

Esos resultados fueron restados de las distribuciones del total de exiúotaciones agro
pecuarias por niveles de su utilidad neta, para/1953, 1959 y 1961,

f ) Acumulación de establecimientos en poder de un solo perceptor.

En principio, la distribución de las explotaciones agropecuarias no es Idéntica a la 
distribución de las ocupaciones de productores agropecuarios o, lo que es lo Iniisnxo, a 
la distribución de la totalidad de productores agropecuarios, se hallen éstos |principal 6 
secundariamente ocupados en esta actividad.

Las razones para que ambas distribuciones no se asimilen son:

la acumulación de varias explotaciones en manos de un solo productor, lo cual no de
be confundirse con el hecho de que varias explotaciones sean |de propiedad de un 
mismo perceptor, pero estén en poder ( arrendamientos, etc. ) de diferentes pro
ductores;

el hecho de que hay explotaciones en poder de sociedades personales, en que los so
cios no pertenecen a la misma unidad familiar.
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No se hizo, sin embargo, ningCín ajaste a las distribuciones de las explotacñmies, qae 
fueron consideradas como distribuciones de las ocupaciones de productoires agropecua
rios. ^  adoptó ese criterio mi virtud de la falta de información completa a l respecto y  
de qué la información fragmentaria disponible indicaba que los ajustes que se bnbierán 
podido introducir no revestían gran significación.

En ^ecto, en lo que respecta a la acumulación de explotaciones, se pudo analizar el 
problema para la provincia de Bumios Aires, donde la acumulación de eiqilotaciones pue
de adquirir mayor significaci&i. El total de propietarios de S. 000 hectáreas o más re
gistrados por la Dirección General tamobiliaria de la provincia en 1957 ¿/ era un 7% 
inferior al número de explotaciones censadas en 1960 que tenían 5.000 o más hectáreas 
de extensión. La proporción de grandes propietarios individuales que acumulan explota
ciones como productores agropecuarios es menor aún que la señalada, en razón de que 
una parte de las explotaciones de esa extensión están en poder de arrendatarios o de 
sociedades anónimas. D ^ e  tenerse en cuenta, al analizar estos hechos, que la acumu- 
lacite de tieiras tiende a realizarse dmitro de las unidades familiares o de familias 
más amplias, más que al nivel de los perceptores individuales.

En lo que respecta a las sociedades personales, de acuerdo con el Censo Agropecua
rio de 1937, las explotaciones correspondientes a sociedades de personas no tenían en 
ese afio una significación mayor al 1,5% del total, y  no parece que esa proporción lu^a 
aumentado con posterioridad.

Por otra parte, las estimaciones del total de ociqmciones de productores agr<9 ecua- 
rios es prácticamente coincidente con el número de explotaciones censadas.

g ) Supuestos de las estimaciones.

Los procedimientos adoptados implican la adopción de una serie de supuestos, que 
conviene analizar y hacer explícitos para facilitar una correcta interinretacithi de los
resultados.

La realización de las estimaciones para 230 grupos elementales de j... .lecimientas 
implica considerar en conjunto la información coinrespondiente a cada grupo; es decir, 
se considera que las características de todos los establecimientos dentro de un grupo 
son las mismas y coinciden con las características promedio del grupo.

Los atributos según loa cuales estaban clasificados los establecimientos —región y 
tamaño de extensión— garantizan el aislamiento de las principales causas de disparidad 
en los ingresos. Existen, sin embargo, otras causas de diferencias en el valor agrei^- 
do por explotación y en las deducciones medias que es necesario realizar para llegar a 
la utilidad neta dentro de cada grupo elemental. Analizaremos aquí sólo las relacicma- 
das con el hecho de no haber considerado cada establecimiento por separado sino mi 
conjunto con los demás del grupo elemental correspondiente a su subzona e intervalo de 
extensión; más adelante se analizan las que hubieran surgido de cualquier manera, de
bido a las limitaciones de la información censal. Tales causas son las siguientes:

La diferente asignación de la tierra entre productos. Estas diferencias, sin mnbar- 
go, no parece que puedan introducir significativas disparidades de valor agregado 
do por hectárea dentro de los intervalos de extensión utilizados.

El régimen de tenencia, ya que en un mismo grupo elemental existen explotaciones 
arrendadas y de propiedad de los productores, y la totalidad del monto de arren-

^  "Distribución de la propiedad agraria en la provincia de Buenos Aires", "Revista 
de Desarrollo Económico", La Plata, voi. I, n® 1, 1958.
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damlentos pagados se aslgnd a todas y cada una ds las axplotaclones componentes 
del grupo.

La proporcidn de los sueldos y salarlos pagados en el valor agregado puede ser di
ferente entre explotaciones pertenecientes al mismo grupo, sobre todo entre los 
correspondientes a extensiones pequeñas y medianas, en funcidn del tamaño de la 
unidad familiar y su dedicacidn a las tareas de la explotacidn; esta causa de di
ferencias tiene su mayor efecto con respecto a ios sueldos de trabajadores fijos, 
ya que los requerimientos de mano de obra transitoria tienden a ser sim ilares 
por unidad de produccidn.

Cabe destacar que el procedimiento diseñado originalmente, basado sobre el proce
samiento de \ma muestra de las explotaciones censadas en 1952, hubiera obviado estas 
limitaciones, ya que los cálculos se habrían realisado partiendo de la información co
rrespondiente a cada explotación. Esto habría implicado tener en cuenta la posible dis
persión de los establecimientos en tomo de la utilidad media de cada grupo elemental, 
por las causas anotadas más arriba.

Pero de cualquier manera no se hubiera soslayado una cierta tendencia a la unifor
midad que surge de la necesidad de calcular las utilidades netas —ya sea de cada gru
po elemental o de cada establecimiento— sobre la base de coeficientes promedio para 
oada subzona. La aplicación Be coeficientes medios es una limitación que surge tanto 
de la información censal como del nivel de desagregación de los datos básicos que s ir
vieron para elaborar el marco de referencia, e  implica la adopción de una se r ie  de 
supuestos;

Que existen rendimientos por hectárea constantes a escala para cada uno de los d i
ferentes grupos de productos agropecuarios que se consideran por separado den
tro de cada subzona. El valor a g r ia d o  total (agrícola o  pecuario) por hectárea 
varía con el tamaño de las explotaciones sólo en la medida en que la  asignación 
de la tierra a los diferentes productos sea distinta en los diversos intervalos cen
sales de extensión.

Que la productividad por hectárea dedicada a ima determinada producción es la m is
ma en todas las explotaciones de uti grupo elemental. Las causas de posibles di
ferencias —y, por lo tanto, de eventual dispersión dentro del grupo— responden a 
la distinta fertilidad de las parcelas, a las variadas condiciones climáticas que 
pueden haber imperado dentro de cada subzona, a la utilización de diversas técni
cas en lo que respecta a manejo de la explotación y a diferentes dotaciones de 
factores productivos. Las diferencias de fertilidad generalmente no son significa
tivas entre explotaciones de dimensión sim ilar en una misma zona; sin embargo, 
existen algunas seguramente, dada la amplitud de las zonas utilizadas. Por la 
misma razón, es posible que existan diferencias climáticas que hayan afectado 
los rendimientos por hectárea de una misma actividad dentro de una misma sub
zona, aunque las mismas no pueden revestir gran s^ ific a c lón , debido a que uno 
de los criterios de mayor importancia en la definición de las subzonas fue la ho
mogeneidad climática. Las diferencias de técnicas utilizadas por explotaciones de 
un mismo intervalo de extensión y subzona pueden revestir una significación algo 
mayor.

.Que los salarios medios de trabajadores fijos son los mismos para todo tipo de ex
plotaciones dentro de una subzona, y que la estructura ocupaoional de, cada e ^ io -  
tación coincide con el promedio. Este supuesto no es, en general, demasiado res
trictivo.

Que las tasas medias de arrendamiento por hectárea —en dineip, por un lado, y en
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especie, por otro— son uniformes dentro de cada subzona, independientemente del 
tamaño de la explotación. Si bien seguramente existen diferentes tasas para parc£ 
las incluidas en explotaciones de diferentes dimensiones, sobre todo a causa de su 
diversa fertilidad, las principales diferencias resultan aisladas al considerar por 
separado las tierras arrendadas en dinero de las arrendadas en especie.

Finalmente, la limitación impuesta por el hecho de que Sblo fue posible disponer de 
información convenientemente clasificada para el año censal de 1960 obligó a la adop
ción de otro conjunto de supuestos;

Que la distribución relativa de las explotaciones por tamaño de extensión dentro de 
cada subzona era la misma en 1953, 1959 y 1961, e idéntica a la existente en 
1960. En lo que respecta a 1959 y 1961, este supuesto no resulta demasiado res
trictivo, ya que se trata de años adyacentes al censal. Con respecto a 1953, la 
comparación de los censos agropecuarios <de 1947 y 1960 revela que no han ocu
rrido grandes cambios en la estructura de tamaños de las explotaciones, por lo 
menos en los intervalos hasta 1.000 hectáreas, que abarcan más del 90% de las 
explotaciones; las diferencias deben ser, naturalmente, menores entre 1953 y 
1960. A tftulo ilustrativo, se incluyen en el cuadro I 47 las distribuciones de 
las explotaciones por intervalos de extensión, de acuerdo con ambos censos, para 
el total del pafs, la zona-pampeana y una subzona componente de ésta.

CUADRO I 47
Distribuciones de frecuencias relativas de las explotaclmies. 
por ihtervalos de extensión, s ^ n  los censos agropecuarios

Intervalos de extensión

Total del 
pa&

Zona
pampeana

Subzona agrí
cola del norte

1947 1960 1947 I960 1947 1960

Hasta 5 hás. 12,6 15,2 8,4 6,3 9.8 7,3

de 5 a 25 hás. 21,6 23,2 17,1 15,7 19,0 19,5

de 25 a 100 hás. 27,2 27,0 31,9 33,3 49,8 44,7

de 100 a 200 hás. 13,4 12,5 19,0 19,5 17,8 17,4

de 200 a 400 hás. 7,9 8,1 10,8 12,6 5,0 6,2

de 400 a 1.000 hás. 5,5 5,3 6.4 7.0 2,2 3,0

de 1.000 a 2.500 hás. 2,7 3,2 2,2 2.9 0,6 1,1

de 2.500 a 5.000 hás . 1,6 1,2 1,0 1,0 0,3 0.3

de 5. 000 a 10.000 hás. 0,7 0,7 0,4 0,4 0,1 0,1

más de 10.000 hás . 0,5 0,5 0,2 0,2 - -

Sin determinar y campo
abierto 6-, 3 3,1 2,6 1.2 1,4 0.4
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Que la asignaciifia de la tíerra o itre  actividades agrícolas y  ganaderas y  entre los 
diferentes grupos de producciones dentro de ellas, en cada uno de los tres años 
estudiados, guarda la misma relación en los d iferm les intervalos de extensile, 
con respecto a la  asigpnacidn de la  tierra  que tenían en I960, que la  que se re 
gistra en e l cotqanto de la subzona. decir, se  jsupaso que las diferencias en, 
por ejemplo, la siq>erficie destinada a cultivos anuales entre 1953 y 1960 se dis
tribuían entre intervalos de extensión proporcionalmente a la superficie dedicada 
en cada uno de ellos a cultivos anuales según el cense de I960.

2. EMPRESABIOS DE PESCA^

La distribución de las ocupaciones por niveles de utilidad neta se estimó sobre la 
base de la distribución del número de embarcaciones pesqueras a la parte por puertos 
de matriculaclón, segbn un listado proporcimiado por la Caja de Nav^ación. Para cada 
grupo elemental constituido por las embarcaciones correspondientes a cada puerto se 
estimó la utilidad neta sobre la base de los valores de la producción obtenida en cada 
puerto; los valores de producción utilizados son los que se estimaron para e l cálculo 
del valor agregado por la actividad pesquera en cada departamento en la investigación 
regitmal ya mencimada, realizada por el Instituto Di Telia,

3. EMPBESABIOS DE MINERIA

Dado que los establecimientos mineros están incluidos en e l Censo bdustrial de 
1953, en el Item correspondiente a industrias extractivas, resultaron comprendidas en 
las tabulaciones realizadas de esa información cmnsal con destino a la  estim acifti de la 
distribución básica de empresarios industriales.

En consecuencia, se estimaron las distribuciones por niveles de utilidad neta s i
guiendo un procedimiento que es sim ilar, en sus rasgos generales, al utilizado para 
los eetableolmlentos industriales.

Los grupos elementales de establecimientos correspondientes a empresas personales 
se hallaban definidos según su tamaño y  actividad, figurando para cada uno de d io s  el 
va lor de producción, los insumos y  los sueldos y  salarios pagados. Para 1953 se cal
culó la magnitud correspondiente al valor agregado menos los sueldos y  salarios para 
cada grupo elemental, y se construyó una distribución de frecuencias relativas por ni
veles de dicho agregado, en razón de que no existían datos desagregados de suficiente 
oonflabilldad para estimar la utilidad neta de cada grupo. Esa distribución fue despla
zada de manera que su media aritmética coincidiera con la utilidad neta media del gru
po ocupacional, según el marco de referencia. Al hacer esto, se cansideró que la uti
lidad neta guarda, en cada grupo elemental de establecimientos, una proporción estric
ta con el monto del valor agregado excluidos los sueldos y  salarlos.

Para los otros dos años se extrapolaron, para cada grupo elemental de estableci
mientos, los valores de producción, insumos y sueldos, de acuerdo con la  información 
utilizada para estimar el marco de referencia, disponible a nivel de grupo de activida
des. Sobre esta base se construyeron las correspondientes distribuciones de frecuencias 
por niveles de valor agregado menos sueldos qur, convenientemente desplazadas s irv ie 
ron para estimar las distribuciones de las oc\q>aciones de empresarios de m inería por 
niveles de su utilidad neta.
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4. EMPLEADORES INDUSTRIALES

Las distribuciones básicas correspCHidtentes a este grupo ocupacional se estimaron 
sobre la base de tabulaciones especiales de la informacidn del Censo Industrial de 
1953.

Especialmente para esta investigacidn se clasiñcaron los establecimi«itos industria 
les según:

su forma legal de organizaciún, en 4 categorías:

— empresas públicas,
— empresas individuales,
— sociedades de personas, y
— sociedades de capital;

su actividad, en 202 ramas manufactureras;

su tamaílo (en  número de obreros), en 10 clases o intervalos.

Esta clasificaciún permitió diferenciar las empresas personales del resto y  obtener 
los establecimientos pertenecientes a aquéllas discriminados en 1571 grupos elementa
les caracterizados por el tipo de su actividad manufacturera, su dimensión y  según la 
empresa fuera individual o societaria.

Juntamente con los establecimientos se clasificó la información censal correspmi- 
diente a éstos; de tal manera se dispuso, para cada grupo elemental de establecimien
tos, de la siguiente información, pertinente a los efectos del análisis:

número de establecimientos,

número de propietarios,

familiares ocupados,

empleados ocupados,

obreros ocupados,

sueldos y salarios pagados a empleados,

compensaciones a familiares,

sueldos y salarios pagados a obreros,

sueldos y salarios pagados a trabajadores a domicilio.

valor de los combustibles y lubricantes insumidos,

valor de la energía eléctrica comprada,

valor de las materias primas nacionales y extranjeras, y

valor de la producción.

Sobre la base de esta información se procedió a estimar, para* 1953, 1959 y 1961, 
las utilidades netas correspondientes a cada grupo elemental de establecimientos. Para
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ello se calculó, en primera instancia, e l valor a g r ia d o  bruto correspondiente a cada 
grupo; luego se estimaron los montos de cada una de las deducciones a realizar al va
lor a g r ia d o  para l l^ ^ r  a la utilidad neta del grupo de establecimientos.

a )  Cálculo del valor a«regádo bruto a costo de factores correspondiente 
a cada gruño elemental.

Este cálculo presenta dos instancias: el cómputo y extrapolación dèi valor agregado 
censal y  la estimación posterior de las deducciones necesarias para llegar al valor a- 
gregado bruto a costo de factores.

i  )  Valor agregado censal.

Este concepto, meramente operativo, consiste en la diferencia entre el valor bruto 
de la producción y  los insumos castados por el censo. Para 1953 fue posible computar 
directamente el valor agregado censal correspondiente a cada grupo elemental de esta
blecimientos sobre la base de la información tabulada por grupos.

Para 1959 y 1961 se obtuvieron los valores censales correspondientes a cada grupo 
elemental de establecimientos siguiendo, para cada uno de ellos, un procedimiento aná
logo al aplicado para estimar el valor agregado del sector industrial, que se explica en 
el capitulo in.

El valor de producción en 1953 de cada grupo se extrapoló aplicando los Indices de 
valor de la producci&i calculados para su rama de actividad. E l valor de las materias 
primas de cada grupo se extrapoló oon los mismos liidices de valor utilizados pora el 
cálculo de producto del sector, es decir que para los grupos correspondientes a siete 
agrupaciones se utilizaron los Indices correspondimttes a su rama, mientras que para 
los restantes grupos elementales el Indice extrapolador utilizado fue e l de su agrupa
ción. La extrapolación de los combustibles y la energia tambiáa se realizó mediante 
los fndicea utilizados en el cálculo del producto manufacturero, procedimiento que re
quirió aplicar al valor insumido en 1953 por cada grupo elemental de establecimientos 
el ñidloe correspondiente a su agrupación.

Los valores asf obtenidos para cada giupo elemental permitieron calcular su corres
pondiente valor agregado censal en 1959 y 1961.

U ) Deducciones al valor agrado censal.

El valor de los Insumes no censados en cada grupo elemental para los tres años se 
estimó aplicando los coeficientes sobre valor agregado censal correspondientes a su a- 
grupación, que son los que surgen de la matriz de insumo-producto para 1953.

Los impuestos indirectos netos de eubeidlos asignados al sector manufacturero se 
clasificaron en dos conjuntos. Los impuestos especfficos (principalmente los internos 
unificados, a la exportación y el sobreprecio a los combustibles) y tos subsidios se 
asignaron directamente a las ramas que producen los bienes gravados y se distribuye
ron entre los grupos elementales de establecimientos de dichas ramas, en proporcióne 
su valor de producción. Los restantes impuestos indirectos se asignaron por agrupación 
manufacturera siguiendo los mismos criterios adoptados para su asignación por sector 
de actividad, descritos en el capítulo ni. Su distribución entre los grupos elementales 
se realizó aplicando la relación con respecto al valor agregado censal correspondiente 
a cada agrupación.

h) Cálculo de las utilidades netas en cada grupo elemental de establecimientos.

Para derivar el monto de las utilidades netas correspondiente a cada grupo elemen
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tal de establecimientos fue necesario calcular los restantes componentes del valor agre
gado bruto a costo de factores.

I )  Sueldos y  salarlos.

Para 1953 se disponía de la información censal correspondiente a cada grupo el«nen- 
tal. Para 1959 y 1961 se obtuvieron extrapolando los montos de 1953 mediante fiidices 
calculados para cada rama manufacturera. Estos últimos se estimaron aplicando al Ín
d ice d e  volumen ffsico de la rama —obtenido como se explica en el capítulo vm — la 
relación correspondiente entre el índice de monto de salarios pagados y  el índice de 
volumen físico correspondientes a esa rama, según la estadística industrial de la 
DNEC. Este procedimiento implica aceptar sólo los Índices del costo de salarios por 
unidad de producto que surge de la muestra de la DNEC, los que se aplican a los nue
vos Índices de volumen físico de la producción para subsanar los efectos que tiote la 
obsolesencia de la muestra sobre los índices de ocupación y de monto de salarios. De 
esta manera, la extrapolación de los sueldos y salarios pagados por cada grupo elemen
tal de establecimientos resulta de aplicar» a cada grupo, el fiidice de monto de salarios 
correspondiente a su rama.

I I )  Aportes patronales.

A los montos de sueldos y salarios calculados para cada grupo elemental en los tres 
años se aplicaron los coeficidntes que resultan de relacionar los sqmrtes patronales e- 
fectivamente pagados por el conjunto de la industria con el total de sueldos y  salarios 
del sector. Como las tasas legales son uniformes para todas las actividades indosbia- 
les, este procedimiento sólo implica suponer <pie el grado de cumplimiento de las obli
gaciones previsionales es similar en todos tos grupos elementales de establecimientos.

I I I )  Asignaciones para depreclaoKto de bienes de activo Sjo.

El cálculo d6 este rubro del valor agregado para el conjunto del sector industrial, 
cuyo método se indica en el capitulo m , se desagregó por agrupaci&i siguiendo el mis
mo procedimiento. Asimismo, se partió de los resultados obtenidos al estimar la de
preciación correspondiente a sociedades anónimas —tal como se detallan en el capítulo 
IV— para realizar una apreciación del porcentaje de depreciación sobre valor agregado 
asignable a las empresas personales de cada agrupación manufacturera. Se utilizaron 
estos coeficientes para estimar la depreciación incluida en el valor agregado por cada 
grupo elemental de establecimientos dentro de cada agrupación manufacturera.

iy )  fiitereses, alquileres y  rentas netas.

Los intereses bancarios correspondientes a la totalidad del sector manufacturero se 
distribuyeron por agrupación sobre la base de los saldos de préstamos bancarios, s i
guiendo los criterios que ae detallan en el capítulo ni, aplicados para calcular el total 
de intereses bancarios pagados por cada sector. Luego de estimar la parte correspon
diente a sociedades anónimas dentro de cada agrupación, se derivaron coeficientes de 
intereses bancarios sobre valor agregado resultantes para las empresas personales de 
cada una de ellas. La estimación de los intereses bancarios pagados por cada grupo e- 
lemental de establecimientos se obtuvo aplicando al valor agregado por ellos el coefi
ciente correspondiente a su agrupación. Los restantes componentes de este rubro se 
calcularon para cada grupo elemental aplicando la relación que guardan con el valor a- 
gregado bruto para el conjunto de las empresas personales manufactureras.

c )  Número de empleadores en cada grupo elemental de establecimientos 
y derivación de la distribución por niveles.

Para 1953 se dispuso de la información censal. Para 1959 y 1961 sólo se disponía
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de la estimación del total de ocupaciones de empleadores industríales, obtenida siguien
do los procedimientos explicados en el capítulo XIV, pero no existía ninguna informa
ción sobre la evolución por actividad y/o tamafio de los establecimientos. Se opÚS por 
distribuir el total de ocultaciones de acuerdo con la importancia relativa que tenia cada 
grupo d.emental de empleadores según el censo de 19S3.

La distribución por niveles correspondiente a este grupo ocupacional para cada uno 
de ios tres afios se constnqró ubicando en las escalas de ingresos preestablecidas las 
ocupaciones de emiAeadores y  los montos de utilidad neta correspondientes a cada gru
po elemental, de acuerdo con la utilidad neta por ocupación resultante de dividir ambos.

d ) Ajuste del marco de referencia.

Como se deduce del anterior detalle de procedimientos, el cálculo de las utilidades 
netas correspcHxlientes a cada grupo elemental de establecimientos consiste, en la ma
yor parte de sus etapas, en una desagregación de las estimaciones; de la utilidad neta 
correspondiente a las empresas personales del sector industrial. Esta circunstancia 
rantiza, por s f sola, la consistencia de los cálculos que sirvieitm de base a las esti- 
macioneB con el marco de refermicia.

Pero las utilidades netas de empresas personales de las cuentas nacionales surgmi 
por diferencia entre el total de utilidades netas generadas en el sector privado y las 
que se estima corresponden a sociedades de capital. La comparación de las estimacio
nes de la cuenta de producción de sociedades anónimas, realizadas para el sistema de 
cuentas nacionales, como se explica en el capitulo IV, con la información censal sobre 
sociedades anónimas y otras de capital reveló una cobertura mayor en lo que el censo 
considera dentro de esta categorib..

Ello se debe, en parte, a la inclusión de empresas organizadas ba}o otras formas 
legales i comanditarias, cooperativas, mixtas, e tc . ) en la categorfii censal. Pero en 
gran medida obedece al hecho de'que el censo capta una serie de empresas organizadas 
sólo formalmente como sociedades de capital pero que no se diferencian —por su ta
maño, organización interna y otras características— de las empresas personales; son, 
en su gran mayoría, lo que se ha dado en llamar sociedades anónimas familiares.

El problema se solucionó diferenciando en el sistema de cuentas y cuadros comiáe- 
mentarlos sólo las sociedades anónimas captadas por las fuentes institucionales que tie
nen Jurisdicción sobre este tipo de empresas, y ajustando este marco de refermicia, 
a los efectos de estimar la distribución por niveles de las ocupaciones de empleadores 
industriales individuales, de manera que quedaran excluidas de las utilidades netas co
rrespondientes las generadas en el conjunto de las sociedades anónimas considerado en 
BU definición más amplia.

Para ello se calculó la utilidad neta de todas las sociedades de capital incluidas en 
e l censo, a partir del valor agregado censal de los grupos de tales sociedades corres
pondientes a cada rama y siguiendo un procedimiento análogo al descrito para los gru
pos elementales de establecimientos pertenecientes a empresas personales. En cada e- 
tapa de la estimación pertinente se utilizaron los coeficientes que surgen de la cuenta 
4e producción estimada para el conjunto de sociedades anónimas definido en sentido 
restringido.

El ajuste introducido en el marco de referencia para que resultara congruente con 
los conceptos censales de empleadores y de sociedades anónimas significó una reduc
ción de las utilidades netas de empresas personales industriales y un aummito correla
tivo de los dividendos pagados.
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Los procedimientoa utilizados implican la adopción de una serie de supuestos que 
conviene analizar y hacer explfcitoa para facilitar una correcta interpretación de los 
resultados.

Muchos de esos supuestos son los mismos adoptados para estimar el valor agriado 
por el sector industrial y la correspondiente utilidad neta, en virtud de que los cálculos 
que sirvieron de base a la distribución siguieron un sendero paralelo al de aquellas es
timaciones; en consecuencia, aquf no se consideran.

Una primera serie de supuestos se relaciona con el hecho de que razones de tiempo 
y costo impidieron calcular la utilidad neta de cada establecimiento por separado y de 
que, por lo tanto, sólo se diferenciaron cerca de 1.600 grupos elementales de éstos, 
considerándose que las características de todos los establecimientos dentro del grupo 
son las mismas y coinciden con las caracterfsticas promedio del grupo.

Los atributos según los cuales se clasificaron los establecimientos —rama de activi
dad, tamaño y forma legal de organización— garantizan el aislamiento de las principa
les causas de disparidad en el valor de producción, valor agregado y salarios por es
tablecimiento.

El hecho de que los estratos de tamaño estén definidos por el número de obreros 
garantiza que no puede haber disparidades de significación en el monto de sueldos y 
salarios pagados por establecimiento dentro del grupo elemental correspondiente a una 
misma actividad manufacturera, que obliga a una estructura ocupacional similar y  está 
regida, en la mayor parte de los casos, por un mismo convenio de trabajo.

Al haberse clasificado los establecimientos de una misma rama por el número de 
obreros que ocupan, el valor de producción de cada establecimiento tiende a iliferir en 
la medida en que difiera el valor de producción por obrero. Esta diferoicia entre es
tablecimientos de im mismo grupo puede tener cierta significación principalmente en 
función de una diferente intensidad de capital por obrero y/o diferencias en la eficien
cia general de la organizaolón. Las diferencias originadas en la intmisidad de capital 
probablemente no sean muy grandes; si la rama es muy homogénea, la técnica de pro
ducción y la intensidad de factores a ella asociada tienden a ser similares; cuando se 
trata de ramas que agrupan actividades más heterogéneas, un tamaño dentro de la ra
ma tiende a corresponder a actividades más especificas que, por serlo, tienmi una 
gran similitud en las técnicas y en las intensidades relativas de factores.

Estos mismos razonamientos, aplicados a la posibilidad de diferencias en el valor 
de producción por establecimiento dentro de un grupo elemental, son aplicables a las 
posibles diferencias en el monto de Insumos por establecimiento.f

Finalmente, cabe señalar la posible dispersión dentro de los grupos elementales 
atrlbulble al hecho de que fueron identificados clasificando ios establecimientos por in
intervalos de tamaño, en tanto existe cierta dispersión dentro de cada intervalo, que 
implica diferencias en todas las variables que determinan la utilidad por establecimien
to. Probablemente estas diferencias sean más significativas en el tamaño mayor, defi
nido por el intervalo abierto de más de 3.000 obreros.

Un segundo conjunto de supuestos corresponde a la necesidad de calcular las utilida
des netas, ya sea para cada establecimiento o para cada grupo elemental, utilizando 
coeficientes promedio. Esta limitación está impuesta tanto por la insuficiencia de la in
formación censal como por el grado de desagregación con que se dispone de los rubros 
estimados en el marco de referencia. Estos supuestos se aplican: al calcular los insu
mos no censados y algunos impuestos indirectos con coeficientes correspondientes a las

e )  Supuesto de las estlmacloneB.
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agrupaciones, al estimar los aportes patronales aplicando la relación promedio de la 
industria y el estimar la depreciación y los intereses mediante los coeficientes corres
pondientes al conjunto de empresas personales dentro de cada agrupación.

En tercer lugar, no se realizó ningún ajuste por acumulación de establecimientos de 
propiedad de una misma empresa. Esta decisión se tomó por dos razones. Por un la
do, se consideró que el total de empleadores del censo industrial no incluía un porcen
taje significativo de duplicaciones, comparado con el total de empresarios industriales 
captados por el censo de población; esto constituyó un fuerte indicio en el sentido de 
que no resultaba probable que existiera una acumulación considerable de establecimien
tos, por pertenecer de a dos o más a una misma empresa personal. Por otra parte, se 
consideró que la mayor parte de la acumulación observada de establecimientos pertene
cientes a una misma empresa se produce en el área correspondiente a las sociedades 
de capital, sobre todo al haber adoptado la definición amplia de este conjimto; esto se 
pudo corroborar parcialmente mediante el análisis detallado de la muestra de estable
cimientos industriales da la DNEC, utilizada para estimar las distribuciones básicas 
correspondientes a los obreros industriales.

Finalmente, la limitación impuesta por el hecho de que sólo se dispuso de informa
ción convenientemente clasificada para el año censal de 1953, obligó a la adopción de 
otro conjunto de supuestos:

Que la evolución de la producción, del valor agregado y de los sueldos y  salarios 
correspondientes a cada rama manufacturera se ha producido por igual en todos 
los tamaños. Este es, quizá, el supuesto más restrictivo del cálculo, ya que im
plica el mantenimiento del grado de concentración existente en 1953 en cada acti
vidad, Sin embargo, aunque es de presumir un cierto aumento de. la concentra
ción, probablemente este proceso se haya agudizado a partir de 1961; una confir
mación parcial de este argumento la proporciwia la comparación de la concentra
ción de la producción censada en 1957, en establecünientos de más de 10 obreros, 
con la concentración de la producción existente en 1953, en esa clase de estable
cimientos, que se presenta en el cuadro I  48.

CUADRO I 48
Distribución del valor de la producción industrial obtenida en estableci
mientos de más de 10 obreros, por estratos de tamaño, en 1953 y  1957

( en porcentajes )

Estratos según tamaño de los 
establecim lentos 1953 1957

De 11 a 100 obreros 36,6 35,3

De 101 a 500 obreros 29,8 32,6

De 501 a 1.000 obreros 11,0 12,0

Más de 1.000 obreros .22,7 20,2

Que la distribución relativa de los empleadores industriales por rama de actividad y 
tamaño es la misma que en 1953. Esto implica suponer, a su vez, que la distri-
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bucifin relativa-de los establecimientos de empresas personales no ha variado en 
e l período de extrapolación. Este supuesto es consistente con el anterior sobre el 
mantenimiento de la participación de cada tamaño en el valor de producción de la 
rama. Por otra parte, en la medida en que es válido suponer que la concentra
ción de la producción dentro de las ramas no ha aumentado considerablemente 
hasta 1961, también es válido suponer que no ha variado significativamente la 
concentración de la producción —y por lo tanto la cantidad relativa de estableci
mientos— dentro de cada tamaño de la rama.

5. EMPLEADORES DE LA CONSTRUCCION

Para este grupo ocupacional no se disponía de otra información que la resultante de 
la encuesta de presupuestos de consumo para 1963. Dada la escasa importancia relati
va de este segmento, se optó por considerar que esos resultados muéstrales eran su
ficientes para estimar la dispersión del gp:upo en tomo de su media, sin emprender 
una investigación más amplia. En consecuencia, la distribución de frecuencias relativas 
de la encuesta se desplazó hasta hacer coincidir su media con la remuneración media 
del marco de referencia en cada uno de los tres años. Al hacer esto, se supuso que 
la subdeclaracíón de la encuesta, de considerable magnitud en este grupo, habla afec
tado de manera uniforme la medición de todos los niveles de ingreso, lo que significa 
que no afecta mayormente la forma y dispersión de la distribución de frecuencias.

6. EMPLEADORES DE COMERCIO

Las distribuciones básicas correspondientes a este grupo ocupacional se estimaron
sobre la base de tabulaciones especiales del Censo de Comercio de 1953.

Se clasificaron, especialmente para esta investigaciái, los establecimientos comer
ciales según:

su forma legal de organización, en 4 cat^orfas:

— empresas públicas,
— empresas individuales,
— sociedades de personas, y
— sociedades de capital;

su ramo comercial, en 247 ramas;

su tamaño (medido por el monto de las ventas en 1953) en 11 clases o intervalos.

Esta clasificación permitió diferenciar las empresas personales del resto y  obtener 
los establecimientos pertenecientes a aquéllas discriminados en 2.542 grupos elementa
les caracterizados por el tipo de su actividad comercial, su volumen de ventas y  según 
la empresa fuera individual o societaria.

De la misma forma se clasificó la información censal cprrespondiente a cada esta
blecimiento, de manera que se dispuso, para cada grupo elemental, de la siguiente in
formación, pertinente a los efectos de las estimaciones:

número de establecimientos.
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número de propietarios, 

personal ocupado, 

sueldos y salarios pagados,

valor de las exist«ic ias de mercaderías al 31/12/S2 y  al 31/12/S3, y  

monto de las ventas.

Sobre la base de esta informaci&i se procedid a estimar para 19S3, 1959 y  1961, las 
utilidades netas correspondientes a cada gnqto elemental de establecimientos. Para ello 
se calculó, en primera instancia, d  margen bruto adicionado por cada grupo elemental; 
luego se estimaron los montos de cada uno de los rubros que es necesario deducir al 
margen bruto para 1 1 ^ ^  a la utilidad neta del grupo de establecimioitos.

a ) Cálculo del margen bruto adicionado por cada grupo elemental.

Este conc^tto corresponde al valor de la  producción bruta comercial, ya que consis
te en el margen de intermediación que se agrega al costo de las mercaderías v^idldas.

La información censal provee e l monto de las ventas pero no e l costo de esas mer
caderías para el comerciante. Por lo tanto, no cmbía la posibilidad de calcular e l mar
gen bruto partiendo directamente de la  información censal. Se procedió a calcularlo, pa
ra cada rama miercial, por un método indirecto.

Las estimaciones básicas realizadas para e l cálculo del valor de producááa del sec
tor comercio proporcionaron la siguiente información:

~  el valor, a precios de productor, de las "1" distintas corrientes de mercaderías 
que se consideraran ingresadas a los canales de comercialización (V ^ ); estas co
rrientes corresponden, en general, a las distintas clases de productos de origen 
primario, a cada una de las ramas manufactureras y a las importaciones por ra 
mas de origen industrial en el exterior;

— el valor de las ventas de los productores a los mayoristas, para cada una de las 
"1" corrientes que correspondiera, a precios de productor o de importación (g V i ) ;  
dentro de estas corrientes, se distinguen aquellas en que se considera que los ma
yoristas no venden directamente al usuario fin ^ , sino a través de los canales m i
noristas (gd V i);

— el valor de las ventas directas de productor a minorista, sin intervencién de los 
Intermediarlos mayoristas

— los coeficientes de margen bruto de comercialización mayorista (g m {),  para cada 
corriente que atraviesa ese c:anal;

— los coeficientes de margen bruto de comercialización minorista (d m i); para aque
llas de las ” 1" corrientes que se consideran que pasan por estos canales antes de 
llegar al usuario final.

Se construyró una detallada asimilación de las " i "  corrientes de bienes que se cansí— 
deran comercializados oon los " j ”  ramos censales de comercios mayoristas y  los "k'* 
ramos censales de comercios minoristas. Para e llo  fue necesario estimar las propor
ciones de desagregación de algunas corrientes de bienes que se canalizan por más 
de un ramo de comercialización mayorista y/o minorista. A l afáicar esta a s im ila c ión  a
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las " i "  corrientes de mercaderías de distinto origen, valuadas a precios de productor, 
en cada uno de los tres años, se obtuvieran matrices de corrientes de-ventas para ca
da ramo comercial, mayorista o minorista.

Estas matrices permitieron estimar los márgenes brutos adicionados por ramo co
m ercial, en cada año, a partir de los coeficientes disponibles de márgenes de coroer- 
cializacidn mayorista y/o minorista para cada una de las "i** corrientes de bienes.

Los márgenes brutos adicionados por cada uno de los ”j "  ramos mayoristas se 
calcularon;

""j °  i g'^ij g“ i =

los correspondientes a los "k" ramos minoristas surgieron de:

l
Mk o 1 gd Vik (1 +  gmi) ¿mt

en los casos en que las mercaderías pasan previamente por los canales mayoristas, y de

Mk = i d^ikd^i

en los casos en que las ventas se realizan directamente del productor al minorista.

La distribucidn del margen bruto correspondiente a cada ramo, calculado para cada 
uno de los tres años, entre los grupos elementales de establecimientos identifícados 
dentro de él, se realizd en proporcidn al monto de ventas correspoakliente a cada grupo 
según el censo de 1953.

b ) Cálculo de las utilidades netas correspondientes a cada grupo elemental de 
establecimientos.

Para derivar el monto de las utilidades netas correspondiente a cada grupo a partir 
de su valor de producción, se hizo necesario estimar los rubros que comprenden el - 
va lor de los insumos y los Items correspondientes a los demás componentes del valor 
agregado bruto a precios de mercado.

1) Va lor de los insumos, alquileres, intereses y rentas netas.

Estos ftems fueron estimados en conjunto, dado que la información disponible los en
globa. Esta información, proveniente de las encuestas realizadas por el DON y del Cen
so de Comercio de 1946, permitió estimar coeficientes de estos Items del costo sobre 
e l va lor de las ventas, para 30 grupos de actividades comerciales, en que, a estos efec
tos, se d e s a g r ió  el sector. Los coeficientes medios estimados para cada grupo de ac
tividades se consideraron aplicables a todos los ramos comerciales comprendidos ai 
estos grupos ad hoc. A partir de ellos se calcularon co^icientes referidos al margen 
bruto adicionado por cada ramo. El monto total de estos ftems de costo para cada uno 
de los grupos elementales de establecimientos se estimaron aplicando el coeficiente co
rrespondiente al ramo comercial al margen bruto del grupo elemental.
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Para 1953, los tabulados censales permitieron disponer del monto de sueldos y sala
rios pagados por cada grupo elemental de establecimientos.

Para 1939 y 1961 se obtuvieron extrapolando los montos de 1953 mediante fndices 
calculados para cada ramo comercial sobre la base de las estadísticas comerciales de 
la DNEC.

ii i  ) Aportes patronales.

Los montos correspondientes a cada grupo elemental de establecimientos se calcula
ron aplicando a los respectivos montos de sueldos y salarios la relación entre ambas 
magnitudes existente, en cada uno de los tres años, para la totalidad del sector co
mercio.

tv ) Asignaciones para depreciación de bienes de activo fijo.

El monto de este rubro del valor agregado se estimó, para el conjunto del sector 
comercial, como se indica en el capítulo IIL Además, se partió de los resultados obte
nidos al estimar la depreciación correspondiente a sociedades anónimas comerciales 
- ta l  como se detallan en el capítulo IV— para realizar una apreciación del porcentaje 
de depreciación sobre valor de producción (margen bruto) asignable a las empresas 
personales de comercio. Se utilizaron estos coeficientes para estimar la depreciación 
incluida en el valor agregado por cada grupo elemental de establecimientos.

o ) Número de empleadores en cada grupo elemental de establecimiaitos 
V derivación de la distribución por niveles.

Para 1953 se dispuso de la información censal. Para 1959 y 1961 sólo se disponía 
de la estimación del total de ocupaciones de empleadores del comercio, obtenida de a- 
cuerdo con el método que se detalla en el capitulo XIV; no existía, por el contrario, 
ninguna información sobre eu evolución por ramo de actividad comercial y/o tamaño de 
los establecimientos. Se optó por distribuir el total de ocupaciones correspondientes a 
cada uno de estos dos años de acuerdo con la importancia relativa que tenia cada grupo 
elemental de empleadores según el censo de 1953.

La distribución por niveles, correspondiente a este grupo ocupacional para cada uno 
de los tres años, se construyó ubicando en las escalas de ingresos [nreestablecidas las 
ocupaciones de emplee lores y los montos de utilidad neta correspondientes a cada grupo 
elemental, de acuerdo con la utilidad neta por ocupacilte resultante de dividir ambas 
magnitudes.

d ) Supuestos de estimaciones.

Muchos de los supuestos implícitos en los procedimieatos empleados son los mismos 
que se aceptaron al estimar el valor agregado por el sector comercio y la correspon
diente utilidad neta, ya que la estimación de la dístribucMbi de los empleadores del co
mercio y  de sus utilidades por niveles se concibió, esmiclalmente, como una desagre- 
gaci&i de aquellos totales. En consecuencia, esos supuestos no se consideran aquí, re- 
miti&idose al caqiífailo HL

De los supuestos <^e se adoptaron específicamente a efectos de estimar la distribu
ción por niveles, un primer grupo se vincula a la circunstancia de haber tenido que 
cmisiderar los establecimientos agrupados en alrededor de 2.500 grupos elementales, ya 
que razones de tiempo y limitaciODes de recursos impidieron tabular la información 
censal correspondiente a cada establecimiento por separado a fin de estimar la utilidad 
neta correspondiente a cada uno.

li ) Sueldos y salarlos.
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Como en los otros casos en que se adoptó este procedimiento, que obÜKa a suponer ' 
que las caracterCsticas de todos los establecimientos de cada grupo elemental son tas 
mismas y coinciden con las características medias del grupo, ios atributos segdn los 
cuales se clasificaron ios establecimientos —ramo comercial, tamaño v carácter social— 
permiten aislar las principales causas de disparidad en el margen bruto y  el monto de 
sueldos por establecimiento.

Al haberse estratificado los establecimientos por mmito de ventas, el margen-bruto 
adicionado por los distintos establecimientos dmitro de cada gnqid elemental de un ra* 
mo no tiene por qué d ife rir significativamente. Tampoco, en principio, cabe presumir 
que existan diferencias de importancia en el monto de sueldos pagado por cada uno de 
ellos, ya que las principales diferoicias atribulbles a distintas formas de organización 
—sobre todo en lo que respecta al trabajo familiar y a la participación del cmnmrcian- 
te— se deberfim presentar entre establecimientos de distinto m<mto de ventas y  carác
ter social.

Existe, lógicamente, una cierta dispersi^te dentro de cada grupo elemental, debida al 
hecho de que éstos fueron definidos segdn intervalos de tamaño, en tanto existe disper
sión dentro de cada intervalo, que implica diferencias en el monto de ventas y  en todas 
las demás variables, en tomo a las características pr<miedio de cada intervalo.

Un segundo conjunto de supuestos corresponde a la necesidad de calcular las utilida
des netas —tanto si se estiman para cada establecimiento por separado como s i se lo 
hace para grupos elementales de eUos—; recurriendo a coeficientes promedio. Se supu
so que las relaciones correspondientes al conjunto de las empresas personales del sec
tor oran aplicables a cada grupo elemental, para calcular ios aportes patr«males y las 
asignaciones para depreciación. Los insumos y otros costos y el margen bruto adicio
nado se calcularon suponiendo que los respectivos coeficientes de cada ramo de activi
dad comercial son aplicables a los grupos elementales dentro del ramo; este supuesto, 
en el caso del margen, puede resultar algo restrictivo.

En tercer lugar, también en este caso, como en el de los empleadores industriales, 
no se realizó ningún ajuste por acumulación de establecimientos de {»ropiedad de una 
misma empresa, por consideraciones en un todo similares a las que se tuvieron en 
cuenta en ese caso.

Finalmente, el hecho de haberse dispuesto la informaeSto c<mv«iientemente clasifi
cada sólo para 1953, obligó a suponer, en primer lugar, que el margen bruto de co
mercialización adicionado a cada corriente de bienes evolucimió por igual en todos los 
tamaños de los ramos mayoristas y/o minoristas comprendidos; en segundo término, 
debió suponerse que la distribución relativa de los empleadores del comercio por ram« 
y tamaño fue la misma en 1959 y 1961 que en 1953, supuesto que es consistete con < 
anterior. Ambos supuestos pueden resultar parcialm ete contradictorios con las tender 
das  a la atomización que se presume ocurrieron en algunos ramos comerciales y  con 
la concentración que se puede haber operado e  otros, aunque dd>e señalarse que am
bas tendencias, en caso de haberse verlfícxido efectivamente, se contrarrestan a los e 
fectos que se están considerando.

7. EMPBESARIOS DE THANSPOBTES Y ALMACENAJE
i

La distribución por niveles de los perceptores de este gprupo ocupacimial se estimó 
sobre la base de los resultados de la encuesta sobre presupuestos de cxmsnmo.

Se adoptó, para cada uno de los tres años, la distribución de frecuencias, relativai 
resultantes de la encuesta para este grupo ocaipacional, desplazada en la medida necc
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saxia para que su media coincidiera con la remuneración media del grupo que, serón el 
marco de referencia, correspondía en cada año.

El hecho de que. la media de la distribución muestral fuera considerablemente infe
rior a la resultante para el grupo según los cálculos que sirvieron de base a las cuen
tas nacionales obligó a un análisis detallado de las posibles fuentes de diferencia. Para 
ello se procedió a desagregar los perceptores y las utilidades netas correspondientes al 
conjunto del grupo en segmentos de actividad, sobre la base de la información utilizada 
para las estimaciones de población .y de producto, e ingreso:

— empresarios de camiones,

— propietarios de colectivos y ómnibus de C^ltal Federal,

empresarios de microómnlbus, ómnibus y colectivos que prestan servicios 
en el interior,

— propietarios de taxímetros,

— empresarios de navegación, y

— empresarios de almacenaje y depósito.

Dentro de cada segmento se agotaron las posibilidades de desagregación en grupos e-
lementales de distinta utilidad media, clasificando los perceptores por categoría de su 
empresa, reglón, régimen de trabajo, tamaño de las flotas, etc., para lo cual se re
currió a toda la información parcial disponible, complementada en algunos casos con a- 
preciaciones conjeturales.

Las distribuciones relativas por niveles de utilidad neta del conjunto de estos grupos 
elementales —alrededor de 40— para cada uno de los tres años se conepararon con la 
distribución de frecuencias relativas de la encuesta, verificándose una general similitud 
en la forma dé ambas, teniendo en cuenta el hecho de que las distribuciones de grupos 
elementales no consideran la dispersión dentro de cada grupo. Se consideró, en conse
cuencia, que la discrepancia de la media de la distribución muestral con respecto al 
marco de referencia obedecía principalmente a un grado elevado pero uniforme de aub- 
declaración, más que a subcaptaciÓn de grupos de altos ingresos.

Convenientemente desplazada para corregir su media, la distribución muestral de 
frecuencias relativas sirvió para estimar las distribuciones del grupo para los tres aSos, 
ya que el análisis de las distribuciones de grupos elementales reveló que las diferoicias 
de posición relativa de los distintos segmentos de empresarios de transporte no ilegaron 
a afectar la forma general de la distribucUhi, que era sim ilar en los tres años.

8. EMPLEADORES DE PRESTACION DE SERVICIOS

La estimación de las distribuciones básicas correspondientes a este grupo ocupacio- 
nal se realizó siguiendo un procedimiento similar ai utilizado para obtener las corres
pondientes a empleadores del comercio.

El Censo de Comercio de 1953 incluye los establecimimxtos de prestación de servi
cios. La información censal correspondiente a éstos se tpbuló especialmente para esta 
investigación, clasificando los establecimientos según:

— su forma legal de organización, en 4 categorías (empresas públicas, sociedades
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de capital, sociedades de personas y empresas individuales);

— su ramo de actividad, en 62 ramos;

-  su tamaño (medido por el monto de los ingresos por servicios en 1953), en l i
clases o intervalos.

Esta clasificacifin permitió diferenciar las empresas personales del resto y obtener 
los establecimientos pertenecientes a aquéllas discriminados en 613 grupos elementales.

De la misma forma se clasificó la información censal correspondiente a cada esta
blecimiento, referente a:

— número de propietarios,

— sueldos y salarios pagados, e

— ingresos por prestación de servicios.

Sobre esta base se procedió a calcular las utilidades netas correspondientes a cada 
grupo elemental de establecimientos, para lo cual fiie necesario estimar el valor de los 
insumos, alquileres y otros gastos, sueldos y salarios y aportes patronales a deducir 
de los ingresos brutos.

Para 1953, se dispuso de los ingresos brutos censales correspondientes a cada gru
po elemental de establecimientos. Para 1959 y 1961, ellos se obtuvieron mctrapolando 
los montos censales de cada grupo dentro de un ramo de actividad, p icando los res
pectivos fndices utilizados en las estimaciones de producto para calcular el valor de 
los ingresos brutos del ramo en cada año.

Los Insumos, alquileres y otros gastos incluida la depreciación se estimaron apli
cando, en los tres años, y para todos los grupos de cada ramo, coeficientes extraídos 
de Información recogida para la aplicación del impuesto a las actividades lucrativas, re
ferentes a distintas actividades de prestación de servicios.

Los montos de sueldos y salarlos pagados por cada grupo elemental en 1953 se ex
trajeron de los tabulados censales. Para 1959 y 1961 se obtuvieron extrapolando esos 
valores mediante los fndices resultantes de las estimaciones de ingresos realizadas pa
ra las cuentas nacionales aplicando a todos los grupos de cada ramo el Índice corres
pondiente a la respectiva agrupación del sector.

Los aportes patronales correspondientes a cada grupo de estableclmlmitos se estima
ron aplicando a los sueldos respectivos la relación existante para el conjunto del sector.

El número de mnpleadores en cada grupo elemental de establecimientos se mctr^o, 
para 1953, de los tabulados censales. Para 1959 y  1961 sólo se disponía del total de o- 
cupaciones del grupo y de sus principales segmentos, estimados de acuerdo c<m los mé
todos que se detallan en el capitulo XIV. No existiendo información sobre la evolución 
por ramos más desagregados de actividad y/o por tamaño de los establecimientos; la 
cantidad de mnpleadores existmites en 1953 en cada grupo elemental se extrapoló supo- 
nimido «pie evolucionaron en forma similar al total correspondiente a la re^ectiva  a- 
gmpación.

Los griqx>s elementales de empleadores y  los rorrespmdientes mmitos estimados de 
utilidad netos fueron ubicados en las escalas de ingresos preestabtecidcs de acuerdo con 
la utilidad media de cada g n q ».
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Los auj^estos implfcitos en los procedimientos de estimación detallados son s'tinile ■ 
rea a los que se hizo explfcltos al describir la estimación de las distribuciones de em
pleadores del comercio, dada la analogfa de fuentes y  métodos.

9. PROFESIONALES

Para este grupo ocupacional se estimó una sola distribución de frecuencias relativas, 
flue, convenientemente desplazada para que su media coincidiera con la remuneración 
media del grupo en 1953, 1959 y 1961, sirvió para distribuir por niveles el total de 
perceptores correspondiente a cada uno de los tres ados.

La estimación de esta distribución de frecuencias rdativas se basó en la clasifica
ción de los profesionales independientes por profesión y  por provincia utilizada en la in 
vestigación regional realizada por el histituto IK Telia 1/. Para ese trabajo, se identifi
caron alrededor de 150 gnqpos elementales de profesionales, para cada uno de los cma- 
les se estimó su utilidad media. Con estos elementos, cmmpatibifizados con el marco de 
referencia «mnstitnldo por las estimaciones correspondientes a este grupo ocupacional en 
las cuentas nacionales, se construyenm distribuciones de frecuencias relativas de los 
grupos efemeitales ordenados por n ivd  de ingresos para 1953 y 1959.

La comparación de las distribucimies relativas de gn^os elmnentales resultantes para 
ambos años reveló que la forma era muy sim ilar. Aunque esta circunstancia obedece mi 
alguna medida a los supuestos que fue necesario utilizar en la estimaciiki de las utilida
des correspondientes a cada gnipo elemental, al no existir ninguna información que per
mitiera eludir esos supuestos, se optó por aplicar la misma distribución de freouenciae 
relativas en los tres años, con los desplazamientos del caso para que su media coinci
diera con la del marco de referencia.

En el caso de este grupo ocupacional se consideró que el no tener en cuenta la dis
persión existente dentro de cada grupo elemental, una vez aisiaéas las diferencias re 
gionales. y de profesión adn podfa afectar significativamente la forma de la distrOmcKbi 
por niveles correspondiente al grupo. La solución ^roximada de este problema se logró 
recurriendo a la distribución de frecuencias relativas correspondiente a profesionales de 
'la encuesta de presupuestos familiares de consumo.

La forma de esta distribución relativa, que considera la dispersitbi total de loar ca
sos, resultó consistente, en sus rasgos generales, con las prlncfoales características de 
la distribución relativa de grupos elementales de profesionales, que no considera la  dis
persión dentro de cada grupo. En alguna medida, sin embargo, Iq  falta de uniformidad 
del grado de subdeclaraclón a la encuesta y la posfote subcaptacUbi de ciertos grupos de 
perceptores distorsionaron la forma de la distribución muestral, al menos con respecto' 
a las posiciones relativas de algunos gnqpos elementales de pr<MFesionales. Para subsa
nar esta dificultad, se realizaron algunos ajustes gráficos a la distrüMición muestral de 
frecuencias relativas, guiados por las características de la distribución relativa de gru
pos elementales, para poder considerar que aquélla refleja las características principa
les de ésta sumados a la dispersiihi de los perceptores mi torno a los ingresos medios 
de los grupos.

10. INDEPENDIENTES

Las distribuciones por niveles, en cada uno de los tres años correspondientes a este 

. Ob. clt.
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grupo ocupacional, se estimaron por agr^acitfn de distrttmcioaes calculadas para seis 
segmentos componentes del grupo, complementadas con los resultados de la encuesta so
bre presupuestos familiares de consumo para este grupo ocupacional.

Los seis segmentos componentes del grupo son:

— los independientes de industrias manufactureras, constituidos por' artesanos que no
emplean personal y  cuya potencia instalada es menor a 1/2 lg>,

— los independientes de la construccidn, principalmente subcmitratistas y  pequeños
constructores,

— los independientes del comercio, principalmente vendedores ambulantes,

— los independientes de finanzas: corredores de seguros y actividades afines,

— los propietarios de pequeñas usinas eléctricas,

— los independientes de prestación de servicios, constituidos p<w los que prestan
servicios a domicilio.

En el cuadro I 49 se indica la importancia relativa de cada segmento dentro del 
grupo ocupacional.

CUADRO. I 49
Composición del grupo ocupacional "independientes" 

(en % sobre el total)

Independientes de 1953 1959 1961

Industrias manufactureras 23,1 21,5 20,2

Construcción 13,9 13,2 12.9

Comercio 27,2 26,3 25.7

Electricidad, gas y  agua 0,1 0.1 0.1

Bancos, seguros y  otros intermediarias
fiíoancleios 2,7 2,8 2,9

Otros servicios 33.0 37,0 38,2

Total 100.0 100.0 100.0
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Las ocupaciones de artesanos industriales se distribuyeron en las escalas de ingre 
sos preestablecidas utilizando la distribución de frecuencias relativas —convenientemen
te desplazada— resultante de considerar 26 grupos elementales de empleadores indus
tria les captados por e l censo en el tamaño menor (correspondiente a establecimientos 
que no ocupan obreros ) en ramas de confecciones, materiales de construcción, made
ra , cueros y metales que se caracterizan por e l predominio de actividades artesanales.

Ix>8 independientes de la construcción fueron desagregados en 16 grandes grupos, di
ferenciados por las caracterfsticas de su actividad y su localización regional, sobre la 
base "de información parcial y  apreciaciones conjeturales, para cada uno de los cuales 
se estimó su utilidad media.

Los vendedores ambulantes se distribuyeron por niveles utilizando la distribución de 
frecuencias relativas resultante de considerar 12 grupos elementales de empleadores de 
comercio captados por el censo en el tamaño menor, correspondientes a actividades co
merciales afines a las desempeñadas por estos independientes.

Análogamente, los independientes de prestación de servicios se distribuyeron recu
rriendo a una distribución de frecuencias relativas obtenida de 15 grupos elementales 
de empleadores del sector captados por el censo, correspondientes al tamaño menor y  
a actividades sim ilares.

La distribución correspondiente a independientes de finanzas se estimó sobre la base 
de información parcial suministrada por algunas compañías de seguros referente a sus 
corredores.

Se consideró que las distribuciones por niveles resultantes de agregar estas distri
buciones elementales reflejaban mejor las posiciones relativas dentro del grupo que la 
distribución de frecuencias relativas obtenida de la encuesta sobre presupuestos fami
liares de consumo. Sin embargo, se utilizó la forma de ésta para ajustar gráficamente 
la distribución relativa de grupos elementales, a efectos de cK>nsiderar la influencia de 
la dispersión dentro de los grupos. Asimismo se procedió a extr^w lar, también grá fi
camente, el extremo superior de la distribución obtenida, para considerar los efectos 
de la dispersión individual en la formación de los grupos de mayores ingresos.

JimiLADOS Y  PENSIONADOS

Las distribuciones básicas correspondientes a este grupo de perceptores se obtuvie
ron por agregación de las distribuciones por niveles estimadas para cada uno de los 
segmentos componentes del grupo sobre la base de información obtenida de las cajas 
de jubilación respectivas.

En el cuadro I 50 se indica la importancia relativa de cada segmento en el conjunto 
del grupo. En general, la información obtenida de las cajas consistió en la  clasificación 
de los perceptores por escalas de haberes jubilatorios, sobre la base de las liquidacio
nes de haberes correspondientes a un mes o al aguinaldo.
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CUADRO I 50
Composición dei grupo de jubilados y pensionados 

(en %‘'sobre el total)

Jubilados y pensionados de 1953 1959 1961

L  Caías nacionales de previsión 71.9 78.0 78.9

Bancaria 1.2 1.1 1.1
Comercio 11,2 18,2 17,7
Estado 16,9 13,8 14,4
Ferroviaria 20,3 13,4 12,3
Industria 12,9 20,9 20.3
Navegación 2,5 2,6 2,5
Periodistas y  Gráficos 0,5 0,4 0,5
Seguros 0,3 0,4 0,4
Servicios Públicos 6,2 6,2 6.4
Rurales - 0,5 i , s
Empresarios - 0.1 0.4
bdepoidientes - 0.3 1.3
Profesionales • 0,1

n. Otros sistemas nacionales 9.6 8,1 7,5

III. Sistemas provinciales v  municipales 18.5 13.9 13.6

Total .IMjO m ^ o 100.0

1. CAJAS NACIONALES DE PREVISION

Las distribuciones por niveles correspondientes a los «pasivos dependientes de las di
ferentes cajas debieron estimarse sobre la base de la informaci&i disponible, no siem
pre correspondiente a los años en estudio. Se dispuso del relevamiento de pasivos rea
lizado por e l Ministerio de Trabajo y  Seguridad Social, correspondiente al primer tr i
mestre de 1963 2/, y  de la información obtraiida de cada caja , sobre las liquidaciones 
de haberes; estas últimas correspondieron, cm  mayor frecuencia, al perfodo 1958/60.

En ^  «madro I  51 se proporciona un detalle de los años para los cuales fue posible 
disponer de distribuciones por niveles, de las distintas cajas. Conao se puede observar, 
e l afio para el cual se cont5 con mayor cantidad de información directe fue 1959.

La mayoría de las distribuciones correspondientes a 1953 y  1961 debieron estímarse

y Secretaria Técnica de la  Comisión Asesora Permanente de Seguridad Social, "Análi
sis económico financiero de las cajas nacionales de previsUhi socbü", Mii|lsterio de 
Trabajo y  Seguridad Socdal,' 1963.
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sobre la base de la informacioa para el o los años más cercanos (anteriores y .o.-'c- 
Tiores): en el caso de 1961, ello resultó facilitado por la existencia del relevamier-to 
de pasivos correspondiente a 1963 arriba citado.

Este procedimiento no afecta significativamente los resultados, ya que los pagos :k- 
benefiq^os, antes de la implantación efectiva en algunas cajas de los porcentajes móvi
les sobre el salariò vigente, se reg&n por resoluciones muy precisas de frecuente ac
tualización. De esta manera, partiendo de la distribución de frecuencias relativas de be
neficios correspondientes a un año determinado, que contempla la dispersión originada 
en las diferentes situaciones existentes al momento de la jubilación, es posible estimar 
con bastante aproximación la distribución de otro año, anterior o posterior, siguiendo 
la secuencia de resoluciones sotare actualización de los beneficios mínimos y porcenta
jes de variación fijados para los estratos superiores al mínimo. Este fue, en general, 
el procedimiento aplicado para estimar tas distribuciones de la mayoría de las cajas en 
1958 y da algunas de las cajas sobre las que no se poseía información en 1959.

CUADRO I 51
Años para los que se dispuso de información completa sobre distribución 

por niveles de jubilación en las distintas cajas

Cajas L953 1954 19551 1956 1957 1958 1959 1960 1961 1962

Bancaria X

Comercio X X X

Estado X X X

Ferroviaria X X X

Industria X X X X X

Navegación X X X X X k

Periodistas y Gráficos X X X

Seguros X

Servicios Públicos X X

Rurales - - - - - X X X X X

Empresarios - - - - - X X

Independientes - - - - - X X X X X

Profesionales - - - - - X X X

(1) Compilación de beneficiarios, primer trimestre de 1963, realizado por la Secretaría 
Técnica de la Comisión Asesora Permanente de Seguridad Social; "Análisis Ec<mó- 
mico Financiero de las Cajas Nacionales de Previsión Social", Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social, 1963.
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Para 1961 este método se pudo p ilc a r , en la majrorla de las cajas con Informacién 
fallante, con un mayor grado de seguridad, en razén de cpie se disponía en todos los 
casos de informacién para 1962 proveniente de la compilacidn de beneficiarios de las 
cajas nacionales de previslén ^ , y en la mayorfo de ellos tamblái se disponía de dis
tribuciones para un año cercano anterior. Esta circunstancia permltié aplicar e l méto
do de actualización secuencial hacia atrás a los datos de 1962 y  hacia adelante a los 
del año anterior más cercano. La comparación de ambos resultados ratificó, en todos 
los cmsos, la bondad del método y  las distribuciones resaltantes de conciliar las dife
rencias menores se utilizaron para distribuir los beneficiarlos de las csajas scibre las 
<]ue no se  dispuso de información directa para 1961.

Por otra parte los resultados de aplicar este método secmencial coincidlAron con las 
Jubilaciones medias dbteoidas de relacionar el monto de Jubilaciones y  pensiones de las 
estadiaticaB de las ci^as de Jubilaciones, con el número de Jubilados de la misma finoi- 
te.

2. OTBOS SBTEMAS NACIONALES

Las pasividades atendidas por el bistituto de Ayuda Financiera para pago de retircM 
y pensiones militares se distribuyeron por niveles sobre la base de inforniacién parcial 
proporcicmada por ese organismo.

De igual manera se procedió con las Jubilaciones y pensiones d^iendioites de la Ca
ja  de Subsidios y Pensiones de la Policik Federal.

Las pasividades a cargo de la Tesorería de la Nación, en su mayorlk correspon
dientes a pensiones graciables, se distribuyeron sobre la base de informac^n parcial
obtenida de las planillas de liquidaciones de ese organismo.

3. SISTEMAS PROVINCIALES Y  MUNICIPALES

Las distribuciones por niveles corxespondientes a los jubilados y pensionados del 
Instituto Municipal de Previsión Social de la Capital Federal se estimaron sobre la ba
se de una información muy detallada proporcionada por ese organismo sobre las liqui
daciones de haberes correspondientes al mes de agosto de 1963, y de información más 
agregada correspondiente a los tres años en estudio.

Los jubilados y pensionados dependientes del Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de Buenos Aires, se distribuyeron por niveles sobre la base de la información 
proporcionada por ese organismo referente a sus liquidaciones en los distintos años. La 
información correspondiente a 1961 incluía las distribuciones de los beneficiados por 
escala de haberes, según correspondieran a:

administración, 
seguridad pública, 
magisterio, y 
municipalidades:

distingufa, asimismo, entre los jubilados y pensionados y también si se trataba de be
neficios con o sin reajuste; de esta información se obtuvo directamente la distribución

ob. cít.
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correspondiente a IB6I 1 Para 1959, la distribución por niveles se estimó sobre La baso 
de la información sobre beneficios sin reajuste en 1961 y en una más agregada propoi 
clonada por el organismo sobre sus liquidaciones en 1959 segiln categoría de los bcn»- 
ciarlos. La distribución correspondiente a 1953 se estimo sobre la base de informaoió;. 
parcial proveniente de las planillas de liquidación y de otra más agregada, similar a la 
obtenida para 1959.

La distribución por niveles de los jubilados y pensionados correspondientes a otras 
provincias y municipios se obtuvo desagregando el segmento en dos partes. Al total es
timado de pasividades municipales se aplicó la distribución de frecuencias relativas co
rrespondiente a los jubilados municipales del Instituto de Previsión Social de la Provin
cia de Buenos Aires, convenientemente desplazada para corregir su media. Al total de 
jubilados y pensionados de los gobiernos provinciales se los distribuyó de acuerdo con 
la distribución de frecuencias relativas correspondiente al resto de beneficiarlos del 
mismo organismo, también desplazada en la medida necesaria.

RENTISTAS

En primer lugar, se hizo necesario estimar qué propoícl'ón de los ingresos de la 
propiedad realizados computados en las cuentas nacionales fluyen a perceptores de este 
grupo y qué proporción fluye a otros grupos de perceptores. Esta estimación, realiza
da para cada aflo cubierto >por el estudio, se basó en información impositiva comple
mentada con resultados de las tabulaciones de la encuesta sobre presupuestos de con
sumo sobre composición de los ingresos de los perceptores de los diferentes grupos y 
con los tabulados especiales que realizó el Programa Conjunto de Tributación OEA/ 
BID/CEPAL de la información del impuesto a los réditos correspondiente a 1959.

Estas dos últimas fuentes de información sirvier<m de base tambí&i para la estima
ción de la distribución por niveles del grupo.

La distribución de la encuesta presentaba una media miqr inferior a la estimada para 
para el conjimto del grupo. Un análisis más cuidadoso reveló que ello no solammite o - 
bedecla a un elevado arado de subdeclaración sino, además, a haber captado solamente 
rentistas de ingresos medios y  bajos.

La información exlrafila de las declaraciones para el impuesto a los réditos, por di 
contrario, correspondía a los estratos de mayores Ingresos, que son los que presentan 
declaraci&i. Para confirmar esta hipótesis y obtener imn dlstribucñón representativa de 
la posidón relativa de esos estratós, se ajustaron los montos declarados origínalmmite 
por los ccntribvyentes, por estar éstos afectados por un considersble grado de subde
claración. El ajuste se realizó sobre la base de las presentaciones al blanqueo imposi
tivo de 1962, siguiendo nn método similar al adoptado para las demás categorías de 
contribuyentes en la elaboración de la información impositiva correspondiente a 1SS9.}j

La disiribución por niveles para el conjunto del grupo de perceptores se obtuvo'por 
combinación de la distribución de firecuencias de la encuesta, para el segmento inferior 
de la distribución y de la que surgió de la información impositiva ajustada, aplicable a 
los estratos medios y altos del grupo.

i/  En el capítulo X se presenta una síntesis del procedimiento general utilizado para 
ajustar los montos declarados por cada categoríll de contribuyente.
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Apéndi ce

LOS BEOETB06 DEL SBTEICA DE PUm SION T  PB0CED1M1ENT08 
ADOPTADOS PARA SU UTILIZACION

Las cajas nacionales de 'jOTevIstdn son los organismos ejecutores del sistema provi
sional, cada una en el ^ubitiT de actividades ec<m6micas que le confiere el respectivo 
cuerpo legal, percibiendo las distintas clases de aportes y  otorgando jid>ilaciones, p r i
siones y  re tiros .

E l sistema tiene una gran descentralización operativa, ya que cada caja realiza sus 
percepciones y  prestaciones, posee sus propios registros y  tiene su régimen propio de 
inspección y  verificación. Sin embargo, la tendencia a la uniformidad en eus diferentes 
regfinenes legales y  la comón dependencia del Ministerio de Trabajo y Segiiridad Social 
establecen ciertos rasgos comunes en cuanto a las, caracterfaticaa de la información 
disponible en todas ellas, que han permitido adoptar soluciones comunes en los proce
dimientos usados para su relevamiento.

1. COBERTURA DEL SISTEMA

El sistema nacional de previsión no abarca, en la práctica, a la totalidad de los 
asalariados que componen la foerza de trabajo pese a que el cuerpo 1^ ^  que r ^ e  el 
elateoia Inclqye, ím  las diversas cajas, a la  totalidad de actividades económicas, salvo



los casos de a f i l ia c i^  a las cajas de previsidn existeiites fuera del sistema, que ^ r a 
pan algunas categorfas especificas de empleados gubernamentales ■ Esta falta de uni- 
versalidad efectiva del sistema obedece, en general, a la no inscripción de pequeñas 
empresas.

E l campo jurisdiccional de cada caja está determinado por el respectivo ra im en  le
gal. Las jurisdicciones resultantes sobre las diversas actividades económicas no coin
ciden con la clasificación sectorial de actividades adoptada en esta investigación. En el 
cuadro l  ^  se presoita e l campo jurisdiccional de cada caja sobre las actividades de 
cada sector.

Por otra parte, como se  observa en ese mismo cuadro, existe también una diferen
ciación basada en e l tipo de ocupación, ya que a la Caja de bdustria aporta sólo el 
personal obrerót y  técnico de las empresas dedicadas a actividades comprendidas en .la 
jnrisdiccitbi de la  caja, mientras que e l personal administrativo y  de ventas es afiliado 
a la  Caja de Comercio.

2. CAJAS NO UTIUZADAS COMO FUENTE DE INFORMACION

Algunas de las cajas del sistema nacional de previsión no fueron utilizadas como 
fuente de tnfprmacito para estimar las distrttnicitaies básicas de los correspciidlentes 
grupos de peixeptores, por haberse juzgado que la información existente en sus aregia- 
tros resultaba poco confiable, o bien porque e l estado de esos registros no permitas 
ningún tipo de relevamiento sistemático.

a ) Caja Rural.

Esta caja, que comenzó a funcionar en 1955, deberlk agnqpar, de acmerdo con la 
ley 14,399, a la totalidad de los trabajadores agropecuarios. Sin embargo, sólo se ha
lla inscrito en la caja un pequeño número de empleadores, constituido casi exclusiva
mente por sociedades anónimas agropecuarias y  grandes productores. Este sesgo influ
yó más en la decisión de no utilizar esta fuente que la  pequefiez del segmento de asa
lariados representados por los afiliados.

b ) Personal de Servicio Doméstico.

El régimen de x>revisión para e l personal del servicio  doméstico se estableció por 
decreto 11,911/56. En un principio, fue administrado por una sección especial de la 
Caja de Comercio; más tarde se  constitiQró ia  respectiva caja nacional de previsión. El 
número de afiliados resulta Infimo respecto del total d e  trabajadores dedicados a esa 
actividad. Por otra parte, aun en los casos de trabajadores afiliados los moiáos de in
gresos declarados por los mnpleadores presentan, presumiblemente, un alto grado de 
subdeclaraclón.

c )  Caia del Estado.

Esta caja, que agrupa a la mayor parte del persfmal del gobierno nacional y  de sus 
empresas, hubiera podido constituir una valiosa fiimite de información, dado que sus 
registros consisten en las coplas de las planillas de liquidación,de sueldos de cada una 
de las reparticiones o empresas estatales que se  hallan incluidas esñ su jurisdicción. Ei 
estado denlos archivos, sin embargo, impidió su utilización^' aun en form a parcial, en 
razón de que buena parte de la documentación habla sido destrufila y  e l -archivo del 
resto no guardaba ningún o rd « i sistemático.
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CUADRO I 52

Jurisdicción de cada caja del sistem a nacional do previsión so b re  los a sa la riad o s  de  los d is tin tos s e c to re s  d e  ac tiv idad  económica

Seetores

Cajas
Agropecuario Pesca Canteras y 

minas
Industrias

manufactureras Construcción C om ercio
T ranspo rtes

y
alm acenaje

-O m unica-
clones

1
E le c t r ic i 

d ad , gas 
y agua

Bancos, seguros 
y otros in te rm e

diarlos financieros
G obierno g en e ra l O tros

ae rv io lo s
S erv ic io

d o m éstico

Rural
Totalidad del 

sector

Industrias
Resto del 

sector
Resto del 

sector O breros

Estado
Y P F -  Y ac i
mientos e 

YCF

Y PF  -  D estilerfr 
DINIE, DINFIA 
AFNE (exclu i
do astilleros )

YPF -  com er
cialización

YCF
Y P F -
Flota

Coi-.->*os OSN

Totalidad d e l s e c 
to r  ( exclufdo go -  
b iem o s  p ro v in c ia 
les y  m u n ic ip a le s , 
gen d arm erik , po lf- 
C&, p re fe c tu ra  y 
p erso n a l m ili ta r  
d e  la s  F F . AA.

Comercio

- Resto de em
pleados

- Asalariados de 
algunas ramas 
de alimentos y 
bebidas

Empleados
Resto del 

sec to r
Taxis y 

cam iones

Otros in term edia
rios financieros

R esto  d e l 
s e c to r

Periodista! y gráficos
Asalariados dcl 
grupo Imprenta y 

Publloaeloncs
•

Navegación
Total del 

sector

A stilleros, conser
vación y reparación 
de aeronaves y (a -  
llo res aeronáuticos

Navegación, a e 
ronavegación y  

alm acenaje y  d e 
pósito 1

Ferroviaria
T alleres de fe rro 

c a rr ile s F e rro c a r r i le s
;

Bancaria

Servicios pfiblicos

Personal de obras 
capitalizables de 
em presas públicas 

.'!uc aportan a  la 
caja

T ransporte  auto
m otor ( excluido 
taxis y camiones

R esto del 
se c to r

R esto  del 
s e c to r

Actividad ban*- 
c a r ia

S a n a to rio s

Seguros

Actividad de  
se g a ro s

Servicio doméstico

T o ta lid ad
d e i

s e c to r
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d )  C aiaa  B a n c a ria . d e  Seguros v F e rro v in ri» .

En estos tres casos no se utilizaron los respectivos registros como fuente de infor- 
macidn debido a que se dispuso de fuentes alternativas que. dado el estado de los re
gistros en cada una de estas cajas, presentaba mayores focilkiades de compilacüte o 
un mayor grado de cmifiabilidad.

e )  Calas de Empresarios, de tedenendientes v de Profeninmalea-

Si bien no agrupan asalariados, estas tres cajas hubieran podido conatiinir fuentes 
parciales de informacidn que contribuyeran a le estimacidn de las distrilmcimies bási
cas de los respectivos grunos de perceptores. La cobertura de la InfonnacilSn no hu
biera ccmstitufdo un obstáculo insalvable; los afiliados a las cajas de Empresarios y de 
Independientes constituían en 1959 el 14% del total de rnnpresarlos no agropecuarios, en 
tanto que los afiliados a la de Profesionales eran el 14% del total de profesionales li
berales; por otra parte, de un examen más detallado de la Informacidn probablemente 
hubiera resultado que los registros éxistmites mi esas cajas cubren en forma suficien
temente representattra determinados segmentos de los respectivos grupos ocupaciona- 
les. La circunstaneia que determind stt no uttlfeacddn fiK el ooncepta.dé ingresos de
clarados a las cajas, ya que los beneficiarios decdatan un ingreso que se aparta con
siderablemente de la realidad, a más de «da tir topes legales al ingreso computable a 
efectos de la jubilachhi.

3. SISTSUA DE BE61STBO DE LA INFORMACION SOBRE L06 AFORTEB
DEVENGADOS CORItiBSPOlClENTES. A CADA AFEUMXL UNIDADES
UTILIZADAS

Todas las cajas, hasta la efectiva imidantacidn mi cmda una de ellas del sistema 
del 82% mdvU Instituido por ley 14.499, realizaban el cómputo de Jos beneficios a o- 
torgar en concepto de Jubilación sobre la base de los haberes percfiiidos y aportes 
realizados por el afiliado al sistema durante su período de actividad. Este sistema de 
odmputo implica disponer de información sobre las remuneraciones percibidas por ca
da afiliado en las diversas ocupaciones que tuvo durante su período activo. Sin embar
go, ninguna caja dispone de un sistema de información estructurado, sobre la base del 
afiliado, con fichas individuales para cada uno de ellos que contengan la información 
correspondiente a sus sucesivas situaciones de actividad; por el contrario, todas tienmi 
organizados sus registros sobre la base de las declaraciones de las empresas, que ac
idan como agentes de retención de los aportes personales y deben Justificar, además, 
■US propias declaraciones como deudoras de los correspondientes aportes patronales.

Como se comprenderá, este sistema de registro no facilita la posibilidad de que las 
cajas dispongan de información sistemática sobre la distribución de sus afiliados por 
niveles de remuneración. Unas pocas cajas poseen información sobre el monto de las 
remuneraciones totales o el total de aportes declarados.

Sin embargo, aun con el actual sistema de registro serfa posible el cómputo de esa 
Información sumaria si se poseyera una adecuada y rápida sistematización de los da
tos básicos referentes a cada afiliado que figuran en las declaraciones de las empre
sas.

La tarea emprendida —por una sola véz— por este programa de investigación con
sistió en extraer pequeñas muestras de empresas declarantes y establecer sobre esa 
base las distribuciones de los afiliados por niveles de su remuneración. Este procedi
miento podría ampliarse al universo de los cotizantes y, eventualmente, constituir una 
de las eetadlhtlcas sistemáticas del alaterna nacional de previsión, como subproducto
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relativamente poco costoso del establecimiento de un sistema de cómputo electrónicas 
centralizado para la totalidad del sistema.

La unidad de cómputo en las declaraciones de las empresas es, por supuesto, la >> 
cupaolón o cargo; la integración de las distintas remuneraciones obtenidas por un per
ceptor individual para llegar al total de sueldos y salarlos percibidos por él sólo se 
realiza cuando el sistema de previsión debe calcular el monto de los beneficios que le 
corresponden, en el momento de pasar a situación de pasividad.

El concepto de ingresos legalmente computable a los efectos del descuento jubllato- 
rio por parte del agente de retención consiste en la totalidad de las remuneraciones 
que el trabajador percibe de éste por su trabajo. En la práctica, sin embargo, no se 
computan los salarios en especie ni las gratificaciones extraordinarias o participacio
nes en las utilidades de la empresa. Por otra parte, el subsidio U m iliar está legal
mente excluido del cómputo. Es costumbre de las empresas, en el caso de percepcio
nes en efectivo no computables a los efectos del descuento jubilatorio, registrar e l total 
de remuneraciones percibidas por cada trabajador en las planillas de declaración, con
signando, para el cálculo de los aportes correepondientes, qué parte de aquéllas no ee 
computable.

En 19S3 las mnpresas deb&n presentar una declaración mensual y  una con las liqui
daciones del suddo anual complementario. En 19S9 y 1961, en cambio, I « «  declaracio- 
aee eran semestrales, inchqréndose en la correspondiente al s^undo semestre loa im
portes liquidados por aguinaldo. En general, la Información contenida para cada afilia
do en las planillas de declaracUki, ante cualquier caja nacional, es la siguiente:

—nombre del afiliado,

—número de afiliación,

—remuneraciones del mes o del semestre ( Incluido en este caso e l aguinaldo) por 
todo concepto,

—importe liquidado en concepto de aguinaldo, en la planilla correspondiente al segundo 
semestre para 1969 y 1961, y en una planilla especial para 1953.

—movimiento del personal durante el perfodo cubierto por la declaración (fecha de in
greso y/o egreso),

—tiempo efectivamente trabajado, en las declaraciones ante las cajas donde predomina 
ol personal Jornallzado,

—observaciones; normalmente registran ios montos no computables para el descurto 
jubilatorio y situaciones especiales (ta les como "lloenoia por enfermedad" que ex
plican discrepancias entre el tiempo efectivamente trabajado y  el monto de las
rem\meraclones 1.

4. DISEÑO Y  TAMAÑO DE LAS MUESTRAS UTILIZADAS

El relevamlento de la información existente en las cajas que se  decidió utilizar co
mo fuentes para la estimación de las distribucioiies báslcae por niveles, se realizó so
bre lá base de tabulación de la Inftnrmaclón correspondiente al personal de muestras de 
emmresas seleccionadas mitre la totalidad de «rapreaas Inscritas a las distintas cajas.

El >iiooat» y  tamagi» de las muestras r^evadaa en cada caja estuvieron deteiminadoe
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en buena medida por la organizaoWJn de sus archivos y por la disponibilidad de perso
nal para realizar el relevamiento, disponibilidad que dependió de los recursos totales 
del programa de investigación y  de la medida en que cada caja facilitó colaborad^ de 
su propio personal. En general, la escasez de recursos impuso la necesidad de recu
r r ir  a muestras pequeñas.

a ) Cala de Industria.

Se extrajeron de esta caja dos muestras diferentes de empresas, correspondientes a 
las distintas actividades económicas cubiertas por su campo jurisdiccional: actividades 
manufactureras y mineras y  actividades de la construcción.

1 ) Muestra de empresas industriales y mineras.

La extracción de una muestra al azar de los legajos existentes en los archivos hu
b iera implicado un tamaño muy grande de la muestra para que los resultados tuvieran 
e l suficiente grado de conflabilidad; en vista de esta circunstancia, y  de'que la caja 
dispone de un fichero alfabético de los empleadores inscritos, se utilizó una muestra 
de 3.000 establecimimktos industriales diseñada por la DNEC sobre la base del padrón 
de establecimientos del Censo Industrial de 1954. Este ccmjunto de establecimientos em
pleaba, en 1953, 625.000 obreros. Dada la restricción impuesta por la escasez de re
cursos disponibles para realizar la compilación manual de la informaciihi individual, se 
decidió tomar ima submuestra del 20% de la muestra de la DNEC, a ciqn> efecto se es
tratificaron los establecimientos incluidos en ésta por actividad (industrial o minera), y 
los establecimientos industriales por agrupación mannfacturexa y tamaño del estableci
miento. Dentro de cada estrato se extrajo uno de cada cinco de los establecimientos 
listados en la muestra original. Se identificó luego, en el fichero alfabético de emplea
dores , el número de inscripción de los establecimimitos sd.eccionadoe, a efectos de po
der ubicar los respectivos legajos en los archivos de la caja, donde se encontraban or
denados numéricamente.

El problema planteado por la circunstancia de que la unidad de muestreo toe el ^ ta -  
blecimiento, en tanto que la unidad declarante a la caja es la empresa, fue resuelto en 
la práctica Identificando el establecimiento seleccionado en el legajo de la empresa, da
do que la gran mayoría de las empresas con más de un establecimiento presentan sus 
declaraciones correspondientes a cada establecimiento por separado.

La decisión de tomar una submuestra de los establecimientos y compilar la totalidad 
de BU personal, en lugar de relevar una muestra del 20% de los casos que figuran en 
las planillas de declaración de cada establecimiento de la muestra, se adoptó en consi
deración a que el total del tiempo de compilación no se hubiera reducido significativa
mente en este último caso, ya que la operación de depuración de casos no computables 
(d e  acuerdo con los criterios que se describen más adelante) no hubiera podido redu
c irse  en proporción a la reducción de casos, mientras que por otro lado la tarea de 
identificación de legajos se habría multiplicado por cinco.

Pese a que un determinado porcentaje de las 500 empresas incluidas en la muestra 
no registraba aún —al momento de realizarse el relevamiento— las declaraciones co
rrespondientes a 1961, se optó por no reemplazarlas, disminuyendo asf el tamaño déla 
muestra para ese año, en virtud de que el reemplazo hubiera implicado un trabajoso 
proceso iterativo y de que, de acuerdo con los controles realizados, la ausencia de de
claraciones no implicaba ningún desvío sistemático en la composición de la muestra por 
estratos.

Una característica de In muestra de establecimientos utilizada consiste en su diferen
te cociente muestral por tamaño de los establecimientos (mayor en lo j tamaños mayo
re s ), hecho que obedece a que fue diseñada originalmente para basar en ella una revl-
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sl6n del/fhdice oficial de volumen ffsico de la produccidn manufacturera. Esta circuns
tancia puede apreciarse en e l cuadro I 53.

No se trató de compensar esta característica de la muestra original variando el mó
dulo de selección de la submuestra por estrato por considerarse que las diferencias en 
loa cocientes muéstrales referidos al universo censal eran consistentes con la composi
ción por tamaños del conjunto de empresas inscritas en la caja, ya que la evasión al 
sistema de previsión es decreciente con e l tamaño de las empresas; por otro lado, se 
tuvo en cuenta la circunstancia de que la extensión de los resultados muéstrales se rea
lizaría por estratos definidos de acuerdo con el tamaño de los establecimientos.

CUADRO I  53
Cocientes muéstrales por estrato de la muestra de establecimientos 

industríales de la DNEC

Estratos segón tamaño (número de obreros 
en 1953) Cociente muestral

sin personal -

hasta 10 -

de 1 1 a 25 6 .8

de 26 a 50 2 0 ,1

de 6] a 100 43,5
•

de 101 a 300 82,2

de 301 a 500 88,8

de SOI a 1.000 91,8

de 1 .0 0 1 a 3.000 93,8

más de de 3.000 95,8

i l ) M u^tras de enqnesas de oonstruocUfai.

Del fichero de empleadores de' la Caja de Industria se extrajo una pequeña muestra 
al azar de empresas de construcción. Antes de utilizarla para el relevamlento de la 
información, se realizó un análisis de la composición de la muestra para asegurarse 
de que no exist&n desvíos sistemáticos manifiestos hacia una determinada clase de em
presas.
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En esta caja se extrajeron trea clases de muestras: muestras dirigidas,, destinadas 
a obtener distribuciones correspondientes a las actividades y ocupaciones industriales, 
mineras y de construcción incluidas en la jurisdicción de la Caja de Comercio, una 
muestra de empresas de radiodifusión, y una muestra al azar de las empresas inscri
tas en la caja, con el objeto de obtener distribuciones para cada uno de los grupos de 
actividades especiScamente cubiertos por la caja.

1 ) Muestras de empresas industriales y mineras.

Se extrajo una muestra a efectos de completar la muestra de establecimientos in
dustriales extraída en la Caja de Industria. Se localizaron en los archivos de la Caja 
de Comercio los legajos correspondientes a las empresas componentes de la submues
tra de establecimientos industriales utilizada y que pertenecían a algunas actividades . 
(molinos harineros, cervecerías, bebidas gaseosas y tintorerías) que están inscritas en 
la Caja de Comercio. Los resultados de este reievamiento se estratificaron según los 
procedimientos adoptados para la muestra de establecimientos industriales.

La otra muestra se extrajo con el objeto de estimar las distribuciones correspon
dientes B empleados industriales que aportan a la Caja de Comercio. Consistió en una 
Bubmuestra del 20% de los establecimientos que componían la muestra utilizada en el 
reievamiento realizado en la Caja de Industria. Los legajos correspondientes a las em
presas seleccionadas fueron localizados en los pádrones y en los archivos de la Caja y 
despojados, estratificando los resultados en tres estratos según tamaño de las empre
sas : empresas pequeñas (hasta 100 obreros), empresas medianas (de 10 1 a 1.000 o- 
breros ) y empresas grandes (más de 1.000 obreros).

i^simlsmo se extrajo una muestra de empresas de construcción, con el objeto de 
disponer de distribuciones correspondientes a empleados de este Upo de empresas, da
do que a la Caja de Industria sólo declaran su personal obrero. La muestra coosisUÓ 
en el 20%, seleccionado al azar, de las empresas de construcción que componían la o- 
tlllzada en la Caja de bdustria.

b ) Caja de ComerctOi

ü ) de empresas de radlodifiisUfai jr telefialób.

La escasa importancia de este de empresas dentro del total inscrito en la Caja 
de Comercio tuu f̂a muy improbable su aparición en cantidades significativas dentro de 
la muestra al azar; por otra parte, este ctmjaato de em picas se hallaba perfectamen
te Individualizado en loa arcbteos.

Por estas razones, se decidió relevar una nmestra del 10% de los legajos, que se 
consideró suficimitemente representativa del total de la actividad.

111) lin es in i al azar d d  resto de acttridsdes cubiertas por la Ceja de ComercSo.

Se extrajo ana muestra del 1,2S% total de legajos exlsteiitea mt los archivas de 
la caja. Para ^ o ,  ee sorteó uno de la serie de números de inscripcKht y  se estaUe* 
ció  una lista con uno de cada 90 de los legajos anteriores y  posteriores a ese immero. 
Se utilizó este procedimiento para obviar el incmiveniente planteado por la cmicentra- 
ción de las empresas de mayor tamaiic en los números más togos del arcbivo.

Se estaUecieron criterios de reemfdazo de las empresas basados en la adyacencia 
de los legajos, en el caso de que la empresa seleccionada no poseyera toda la infor
mación necesaria para el despojo. Los resultados se clasificaron según estratos de ac
tividades, distingaténdose cuatro grandes grupos correspondientes a:
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—’ actividades comerciales, clasificadas a su vez en 2 estratos de actividades de co
mercialización mayorista y 4 estratos de actividades de comercialización mi
norista;

— actividades de prestación de servicios, clasificadas en 3 estratos de actividades;

— otras actividades; por tratarse de una muestra al azar de un universo cuya com
posición exacta no se conoefa, se previeron 1 1  estratos de actividades para 
clasificar los resultados que correspondieran a empresas dedicadas a cualquier 
otra actividad económica no incluida en los demás grupos; en sólo 8 de estos 
estratos se obtuvieron resultados en cantidades significativas..

En vista de que se trataba de una muestra al azar extrafda de un conjunto de lega
jos cuyas caracterlistlcas no se conocían con precisión, se fue controlando la localiza
ción regional de las empresas relevadas, para asegurarse de que no se presentara nin- 
gdn. desvío respecto de la estructura conocida del universo, que pudiera afectar siste
máticamente las distribuciones por niveles resultantes. Con ese objeto, se vigiló du
rante el relevamiento la composición por regiones de la muestra, a cuyo efecto se di
vidió el país en las diferentes zonas de aplicación de los convraiios de empleados de 
comercio, con resultados satisfactorios.

En e l cuadro I 54 se indica total de empresas relevadas y de casos computados
n cada uno de los granoes grupos de actividades en que se dividió la muestra al azar.

actividades industriales;

CUADRO I 54
Caja de Comercio. Composición de la muestra ai azar

Grandes grupos
Número de empresas 

relevadas
Número de casos 

compilados

1953 1959 1961 1953 1959 1961

bidustria 180 127 66 948 992 731

Comercio 661 398 227 3.659 2.233 1 .2 2 1

Prestación de ser-
vicios .170 97 58 1.301 918 562

Otras actividades 262 217 139 1.117 810 624

Totales 1.273 839 490 7.025 4.953 3.138

c ) Cala de Servicios Públicos.

En esta caja se relevaron varias muestras para las diferentes actividades incluidas 
en su campo jurisdiccional.

En los casos de empresas pdblicas, los registros de la caja consisten en dupllca-
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dos de las nómiJias de pagos de sueldos de las empresas; esta circunstancia, y el he
cho de C|UQ casi siempre las grandes empresas estatales cubren la totalidad de una ac
tividad bien determinada, poslbilitd que en muchos casos se relevara la totalidad de las 
ocupaciones do una empresa, en lugar de extraer una muestra de las ndminas. El pro
cedimiento a seguir en cada caso se decidid, naturalmoite, en atención al grado en que 
la nómina completa correspondiente al período de relevamiento fuera fácilmente locali- 
zable en los archivos de la caja.

1 ) Transportes de Buenos A ires.

Para 1853 y 1851 fue posible relevar la totalidad de los agentes de la empresa. Pa
ra 1959, en cambio, se debió recurrir a una muestra al azar del 20% de las ocupacio
nes; la composición de esta muestra, a juzgar por la información total computada para 
los otros dos años, et-a suficientemente representativa de ia estructura ocupactonal de 
la empresa.

ü  ) Muestra de empresas privadas de transporte automotor de pasajeros.

Se re levó una muestra dirigida de empi'esas de ómnibus y colectivos. Con ese obje
to, se localizaron los legajos de las 100 empresas que constituyen la maestra utilizada 
por el DCN para la estimación del producto de esta actividad. Esa muestra se halla es
tratificada en cinco regiones, para cada una de las cuales se considera rqnresentativa.

U1) Muestra de empresas de tralivias del Interior.

Se re levó la información correspondiente a una tercera parte de les empresas muni
cipales existentes en 1953. La no existencia de un archivo sistemático de s ta  ioforma- 
oión en la caja impidió que se pudiera relevar la totalidad de las ampresas en 1853 y 
la extracción de una muestra razonablemente representativa para 1959 y  1951.

Iv )  Gas del Estado.

Se relevaron la totalidad de los cargos de ia emfvesa para cada uno de les tres a- 
ñoa, recurriendo a las nóminas de liquidación del sueldo anual compimnentario que 
exlstfan en los archivos de la caja. Los resultados correspondientes a 1959 no tenián 
va lidez para todo el período de cómputo debido a la liquidación de retroactividades y  
reajustes juntamente con el aguinaldo. Por esta razón se tomó una muestra al azar del 
20% de los agentes de la empresa, para cada vino de los cuales se computó ei total de 
remuneraciones que figuraban en las planillas correspondientes al primer y segundo se
m estre, excluida la liquidación del sueldo anual complementario.

V ) Mliestra de empresas oablegráficas y radiooablegráñcas privadas.

Se ubicaron en los archivos de la caja las declaraciones correspondientes a las em
presas oablegráficas privadas de mayor importancia. Para estas empresas se relevó la 
información correspondiente a los tres años en estudio.

v i ) Empresa Nacional de Telecomunicaciones«

Se re levó  la información correspondiente a la totalidad del personal para 1953, a e- 
fectoa de complementar la información directamente proporcionada. por la empresa para 
los otros dos años.

v U )  CAOE-SEGBA.

Se compiló en la caja la totalidad de la información correspondlraitc al año 1853, ya 
que para ese año la empresa no la proporcionó en forma directa.
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Tiil ) Agua y Energia Eléctrica.

Se compiló la totalidad de la información referente a las divisionales que pudier ;,i 
ubicarse en los archivos de la caja, correspondiente a 1953 y 1969. Para 1961, en 
cambio, no se dispuso de información de esta fuente.

i x ) Muestra de cooperativas eléctricas y  otras empresas particulares, 
provinciales y municipales de electricidad.

Se extrajo una muestra al azar de la nómina de esta clase de empresas inscritas en 
la caja. A las empresas seleccionadas las autoridades de la caja les dirigieron una en
cuesta solicitándoles la información correspondiente a los tres afios en estudio.

X ) Muestra de sanatorios y  cUhlcaa privadas.

.Se releyó una muestra del 5%, seleccionada al azar, de la nómina de 3.000 empre
sas inscritas en la correspondiente secciótf de la caja.

d ) Caja de Navegación.

i )  Muestras del personal de las empresas navieras estatales.

Para 1959 y 1961 se relevó el 5% —seleccionado al azar— de los agentes empleados 
en las tres empresas estatales. P a r »  1953 no existfa en la caja una única declaración 
que cubriera la totalidad del personal de cada empresa. En consecuencia, se compila
ron todos los casos incluidos en las planillas correspondientes al personal de tierra 
—excluido talleres— y para el personal embarcado de cada empresa se relevaron mues
tras estratificadas. Los estratos de la muestra se compusieron sobre la base de.la nó
mina de embarcaciones proporcionada por cada una de las empresas, formando conjun
tos homogéneos de embarcaciones del mismo tipo. Se seleccionaron grupos de unidades 
que se consideraron representativas de cada uno de estos estratos dentro de cada em
presa, y se ubicaron en la caja las declaraciones correspondientes a las embarcacio
nes seleccionadas, para las cuales se compiló la totalidad del personal. El tamaño de 
la muestra, habida cuenta de la diferente representatividad en cada estrato, resultó, en 
promedio, del orden del 6%.

i i ) Muestras de empresas privadas.

Se relevó una muestra al azar del 5% de las empresas privadas inscritas en la ca
ja, cualquiera que fuera su actividad. Se compiló la totalidad del personal de las em
presas seleccionadas. Como la muestra cubrfa todas las actividades que la legislación 
le asigna a la caja, los resultados se estratificaron por actividad. La composición de 
la muestra resultó la que se detalla en el cuadro I 55.

CUADRO 1 55
Caja de Navegación. Composición de la muestra al azar de empresas privadas

Número de emoresna
1953 1959 1961

Embarcaciones pesqueras a la parte 11 13 16
Navegación comercial 44 48 51
Construcción y reparaciones navales 14 16 16
Agencias marítimas 27 28 23
Entidades gremiales y deportivas 12 11 11
Areneras 11 10 6

Totales a 119 126 107
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El psqueiio nfimero de grandes empresas navieras, que ocupan una tercera parte del 
personal ocupado mi compaBlás privadas de navegación, tenia una baja inrobabilidad de 
resultar suficientemente representado en una muestra de la dimensión de la que se se
leccionó al azar. En vista de esta circunstancia, se solicitó a las autoridades de la 
caja que confeccionaran una nómina de las grandes empresas inscritas.

En el cuadro I S$ se presenta la composición de ese conjunto por actividades.

CUADRO 1 56
Caja de Navegación. Composición de la muestra de grandes empresas privadas«

Actividades
Número de 
empresas

Número de ocupaciones

1953 1959 1961

Astilleros 4 478 1160 1232

Agencias marítimas 3 164 263 318

Pesca 1 149 252 194

Aeronavegación privada 3 522 643 795

Navegación comercial 7 959 1IK6 843

Totales 18 2272 3344 3292

111 ) Muestra de empresas privadas de aeronav^aclón.

Se preseleccionó un conjimto de empresas privadas nacionales y otro de empresas 
extranjeras de manera que resultaran representativos de ambos grupos de empresas en 
lo que respecta a su estructura ocupacional. Para las empresas seleccionadas se com
piló la información correspondiente a la totalidad del personal.

iv  ) Relevamlento de estibadores.

Las autoridades de la caja realizaron especialmente un relevamiento de la totalidad 
de los estibadores jubilados en 1962. Luego de un cuidadoso análisis de los cómputos 
jubilatorios, se concluyó que las remuneraciones de este conjunto de casos eran -sufi
cientemente representativas de las del universo de estibadores, del que constituían al
rededor del uno por mil. En consecuencia, se construyeron las distribuciones de fre
cuencias muéstrales, para cada uno de los tres años en estudio, sobre la base de las 
remuneraciones computadas para cada caso en esos años, tal como constaba en su le
gajo jubilatorlo.

5. SELECCION DE LOS CASOS RELEVADOS. 
PERIODO A COMPUTAR.

EL PROBLEBIA DEL

Las empresas declaran a las 'cajas la remuneración que obtuvo cada afiliado durante 
el período que trabajó en ellas. En estas circunstancias, el relevamiento de la totali
dad de los casos incluidos en las planillas de declaración implica obtener distribuciones
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de frecuencias sesgadas hacia los niveles de ingreso más bajos, dado que se incK 'vf?. 
una cierta proporción de trabajadores que, durante el período de cómputo, trabaj. roíi 
en la empresa relevada durante un determinado tiempo y luego pasaron a trabajar -ai. 
otra empresa, quedando computados en la distribución con el nivel correspondiente a 
las remuneraciones percibidas sólo en aquélla.

Por otra parte, entre los trabajadores que no cumplieron su labor todo el perfodo 
en la empresa relevada están incluidos aquellos que durante el resto del perfodo per
manecieron desocupados. Esta circunstancia impide circunscribir el relevamiento sólo 
a los casos de trabajadores que hayan permanecido en la empresa durante todo el pe
ríodo de cómputo.

Se decidió excluir del relevamiento los casos de quienes no hubieran trabajado en la 
empresa un determinado tiempo mínimo. Esta cota mínima se estableció tratando de 
maximizar la inclusión de trabajadores que durante e l resto del perfodo hubieran per
manecido desocupados y de minimizar la de personal que hubiera trabajado en otra em
presa. Su aplicación supone, en primer lugar, que los trabajadores excluidos en razón 
de haber trabajado en la empresa sólo una parte del perfodo de cómputo, e l resto del 
perfodo lo cumplieron en otra empresa en las mismas condiciones ocupacionales que 
en la relevada; en segundo término se supone aue, en conjunto, la distribución de es
tos trabajadores por niveles de la  remuneración total obtenida en el perfodo de cómpu
to es similar a la de los trabajadores incluidos en el despojo. El único peligro de es- 

. te supuesto estriba en la posibilidad de que la proporción de obreros que cambian de 
empresa durante el perfodo sea sistemáticamente mayor en determinados oficios (y , en 
consecuencia, para determinados niveles de ingreso). Se realizaron controles sistemá- 
tioos durante la tarea de despojo, con el objeto de verificar si se evidenciaba una cla
ra tendencia en tal sentido, con resultados negativos.

El establecimiento de un período mínimo a computar equivale a fijar una franja mf- 
nlnia de niveles de remuneración, distinta en cada una de los oficios y actividades re
levadas, por debajo dé la cual no se computa ninguna frecuencia. Esto Implica excluir 
una determinada proporción de los casos que, en el resto del perfodo, no perciben o - 
tra remuneración que la obtenida en la empresa relevada y que, de haberse podido in
cluir, hubieran hecho algo más regresivas las distribuciones básicas. Pero, por otra 
parte, también implica incluir, al nivel de las remuneraciones percibidas en la empre
sa, a un determinado número de asalariados que, en e l resto del período, han perci
bido otras remuneraciones y que, de haberse incluido ai nivel del total de sus remu
neraciones por esa actividad, hubieran tendido a hacer menos r^ res iva s  las distribu
ciones. En conjunto, ambas causas de error operan en sentido contrario sobre la for
ma y grado de desigualdad de la distribución de frecuencias, por lo cual resulta razo
nable suponer que sus efectos se compensan.

Las cotas mínimas de perfodo trabajado establecidas para los relevsmlentos reali
zados en las distintas cajas fueron los siguientes;

Caja de industria: 10 días u 80 horas por mes para 1953 y  60 dias o 480 horas 
por semestre para 1959 y 1961.

Caja de comercio: la totalidad del año, dada la gran estabilidád. de este tipo de 
ocupaciones.

Caja de Sarviclos Públicos: para la muestra de colectivos particulares se tomó la 
totalidad del año; para la compilación del personal de Gas del Estado se estable
ció 120 horas por mes, y para el personal de ENTel 22 días o 180 horas por 
mes. Estas cotas fueron establecidas luego de consultar en las respectivas em
presas el grado relativo de estabilidad de su personal. En el resto de las activi
dades relevadas en la Caja no se estableció cota mínima, en razón de la gran
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estabilidad de esta clase de ocupaciones. Cabe recordar que en estas compilacio
nes no se incluyó al personal de talleres de las empresas, que tiene una estabi
lidad mucho menor en su ocupación.

Caja de Navegación; 23 dias por mes para 1953, y la totalidad del semestre para 
1959 y 1961.

Por otra parte, también se establecieitm cotas máximas de días u horas trabajados 
para el caso —de menor significación— del personal que permaneció durante todo el 
período de cómputo en las empresas relevadas, con el objeto de excluir aquellos casos 
en que la remuneración computada en las planillas de declaración incluyera no sólo las 
remuneraciones totales del período sino también montos considerables correspondientes 
a períodos anteriores (retroactividad, salarios pendientes de pago, etc.) o a indemni
zaciones y otras entradas de capital o transferencias. Esto se hizo posible en virtud 
de que el tiempo computado por las empresas era el correspondimite al total de remu
neraciones declaradas, no necesariamente coincidente con el tiempo efectivo trabajado 
por el personal durante el período.

Para las actividades marcadamente estacionales la selección de los casos a relevar 
se realizó de manera diferente a la aplicada en general. Las cotas mínimas de inclu
sión de casos fueron reducidas de acuerdo con la proporción de meses de actividad so
bre el total del affo. Las cotas máximas fiierc eliminadas en razón de que en este 
sector el trabajo, durante los meses de actividad, suele ser muy intensivo. El supues
to implícito en este procedimiento es el de que los trabajadores incluidos en el releva- 
miento no trabajan en el sector económico respectivo durante el resto del año.

6. EL INGRESO COMPUTADO PARA LA TABULACION DE LOS CASOS

Como ya se mencionó, en 1953 se presentaban 13 planillas, correspondientes a las 
liquidaciones mensuales y al sueldo anual complementario, en tanto que las correspon
dientes a 1959 y 1961 eran semestrales, incluyéndose en la del segundo semestre los 
montos liqmdados en concepto de sueldo anual complementario.

En vista de esta circunstancia, para 1959 y 1961 se computó el imparle del sueldo 
anual complementario, a'efectos de ubicar los casos que se incluyeron en releva- 
m lento en la correspondiente escala de ingresos mensuales. Se adoptó este criterio por 
constituir un método eficiente de obtener el promedio anual de las remuneraciciies mmi- 
suales percibidas por cada asalariado en las mn|Nresas relevadas, exchqrmido de tal 
promedio la parte proporcional del sueldo anual complementario.

Para 1953, en cambio, s i se hubiera efectuado el relevamiento de las idaiiillas co
rrespondientes al sueldo anual complementarlo, hubiera resultado prácticamente impo
sible excluir aquellos casos que permanecieron la empresa nn perñsdo menen’ al lí
mite mínimo esfitolecido. En ccrnsecmencia, se optó por relevar los casos de las plani
llas correspondientes al mes de julio de 1953 —aplicando las carrespondieiites cotas 
múiimas mensuales de inclnsMbi de casos— cmmo representativas de la distriboción de 
acuerdo con las remuneraciones medias anuales. Esto implica incluir una menor pro
porción de casos de desocupación parcial durante el año, en comparación a 1959 y 
1961, a la  vez que se disminuye la proporción de casos excluidos que trabajaron en 
otra empresa durante el año, con lo cual la distribución se hace más representativa 
de la totalidad de los trabajadores.

En el caso de las grandes empresas públicas relevadas en la Caja de Ser/icios Pú
blicos, en que la información se extrajo de düpllcadoa de las nóminas de liquidación 
de sueldos, fue posible computar el sueldo anual complementario para los tres años,
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on virtud de que en las nóminas figuraba el tiempo total trabajado al que correspotn.; ? 
la liquidación.

7. PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS PARA EL RELEV AMIENTO

Una vez seleccionados los legajos de las empresas a relevar, la primera etapa de 
la tarea de relevamiento consistió en depurar las planillas de declaración de aquellos 
casos que no cubrieran el período mfnimo de permanencia en la misma empresa, de a~ 
cuerdo con las cotas previamente establecidas. Esta operación se realizó recurriendo a 
las fechas de ingreso y/o egreso del personal que no estuvo empleado en la empresa 
durante la totalidad del período de cómputo, Para 1953 esa Información resultó rápida
mente disponible en las mismas planillas mensuales que constituyeron la base del re
levamiento. Para 1959 y 1961, en cambio, fue necesario recorrer las planillas de am
bos semestres para determinar el período de permanencia de cada afiliado.

Hecha la depuración de casos, se procedió a tabularlos manualmente en planillas 
de despojo, ubicándolos en el correspondiente Intervalo de remuneración mensual de la 
escala previamente establecida. No se tabuló en forma similar la remuneración total 
de cada caso, pues esto hubiera requerido la disponibilidad de una considerable canti
dad de recursos adicionales, con una mejora muy poco apreciable en la exactitud de 
los cálculos posteriores. Las distribuciones de monto de remuneraciones por niveles se 
obtuvieron multiplicando las frecuencias resultantes en cada intervalo por el respectivo 
valor medio del intervalo. Como se verá más adelante, el número y amplitud de los 
Intervalos de las escalas standard utilizadas se diseñó de modo que la adopción de este 
procedimiento no introdujera un grado de error significativo al derivar las distribucio
nes de loa montos de remuneraciones.

Dado que el concepto de ingreso utilizado para la tabulación de los casos fue el pro
medio anual de las remuneraciones mensuales, excluida la parte correspondiente al a- 
guinaldo, las distribuciones por niveles de remuneraciones anuales totales (incluido 
sueldo anual complementario) se obtuvieron multiplicando por 13. las escalas de niveles 
mensuales utilizadas en el despojo.
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CUADRO I S7
Ejemplo de planilla de deipojo uüllzada en los relevamlentos

AÑO 1961 

X X
Empleador.

Localidad ....... ...................................  JProv¡_

1. Combioacidn de aifoa:

2. N° de inscripción ;

Ramo o actividad principal j.
Terrlt.

Buenos Aires .  _ .................. . a , , .  3 .  Zona

4. Ramo

13.362

SI

15

3

5. Personal ocupado último mea . . .®.°............................. 6. Ultimo semestre declarado:
ano : i9o i

E sca la  de remuneraciones NUMERO d e  e m p l e a d o s TOTAL

Hasta 800
801 a 1.000

1.001 a 1.200
1.201 a 1.400
1.401 a 1 .600
1.601 a 1.800 •
1 .801 a 2.000
2.001 a 2.500
2 .501 a 3 .000
3 .001 a 3.500

3.501 a 4 .000

4.001 a 4.500

4 .501 a 5.000.

5 .001 a 6.000

6.001 a 7.000 ///// ............................................................................

7.001 a 8.000 ///// m u if 'm  im i ///// m  'ñ m u im ¡ ///7.....ÁÍ.

8.001 a 9 .000 m u  / / .......................................... .

9.001 a 10.000 ///////......................................................................
T70ÜT~
12.501

a
a

12.'600 
15.000

15.001 a 17,600
17.501 a 20.000
20 .001 a 22.600
22-.-601 a 25.000
25.001 a

a
30.000

30.001 35.000
35.001 a 40.000
40.001 a 45.000
45.001 a 50.000

M ás de 50.000

Total i72‘
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Capr tulo X I I

ESTIMACION DE LAS DISTRIBUCIONES PARA DISTINTOS CONCEPTOS DE UNIDAD 
DE PERCEPCION Y DE INGRESO

A. Estimaci<$n de los dUtrÍbucÍone$ de ocupaciones por niveles de remunerocidn y de 
perceptores individuales por niveles de ingreso principal

Las distribuciones básicas por niveles para cada grupo ocupackmal, ciqros máto- 
dos de estimacidn se detallaron en el capitulo anterior, constituyeron la base de la 
cual se derivaron las distribuciones por niveles d^inidas para distintos conceptos de 
ingleso y  de unidades perceptoras.

Como paso previo a estas transformaciones por cambio de concepto fue necesaria 
unificar los conceptos para los cuales estaban definidas lad* distribuciones básicas co
rrespondientes a cada gnqpo ocupacienal, ya que la utUizacidn de fuentes diversas 
signified una disparidad en la drfinicidn de las distribuciones obtenidas de cada tipo 
de fuente.

Algunas distribuciones básicas cubrfan las ocupaciones remuneradas de los respec
tivos grupos ocupacionales. En otros casos se obtuvieron los perceptores individuales 
del grupo, distribuidos por niveles de su ingreso principal. Algunas distribuciones, 
finalmente, correspondfan a una definición intermedia entre las dos anteriores. La ne
cesidad de uniformar conceptos requirió que se estimaran, a partir de las distribucio
nes básicas disponibles para cada grupo ocupacipnal, tanto las distribuciones de las o- 
cupaciones remuneradas existentes en el grupo por niveles de su remuneración anual, 
como ias distribucimies de las personas ocupadas principalmeite en el* grupo, por ni
veles d<el ingreso que derivan de esa ocupación, es decir, de su ingreso principal.
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Para ello se estimaron las distribuciones de las ocupaciones secundarias en cada grupo, 
ya que la diferencia entre la distribucidq de las ocupaciones remuneradas de un gttipu 
ocupaolonal y la distribución de los perceptores individuales del grupo por niveles de su 
Ingreso principal, consiste en la distribución de aquellas ocupaciones remuneradas del 
grupo que son secundarias.

DEFINICION DE LAS DISTKIBUCIONES BASICAS

Los conceptos de ingreso y unidad perceptora que corresponden a cada distribución 
básica están determinados por las características de las fuentes de información a que 
se recurrió para realizar las estimaciones.

1. CARACTEBISTICAS DE LAS FUENTES Y  SUS IMPLICACIONES SOBRE LA DEFINI
CION DE LAS DISTRIBUCIONES BASICAS

a) Registros del sistema de previsión.

Las distribuciones extraídas de cajas cuya información corresponde a declaraciones 
de empresas privadas predominantemente medianas y pequoias tienden a tener una co
bertura intermedia entre el total de ocupaciones remuneradas y el nómero de personas 
ocupadas y remuneradas. En efecto, los asalariados que se hallan secundariamente ocu
pados en una empresa generalmente logran que se los excluya de las planillas de decla
ración de ésta al sistema de previsión, para aumentar as i su ingreso disponible sin que, 
por otra parte, queden afectados sus derechos a la futura jubilación, que emergmi de su 
condición de afiliado por la ocupación principal.

En el caso de las personas cuya ocupación principal es la de empresarios —general
mente independientes— y que están secundariamente ocupados como asalariados, esa e- 
vaslón al sistema de previsión es menos probable.

Dadas estas circunstancias, se ha considerado que las distribuciones que se obtuvie
ron de las cajas de Comercio e Industria cubren la totalidad de las personas ocupadas 
principalmente en los respectivos grupos ooupaolonales y la parte de las ocupaciones 
secundarlas del grupo que se desempeña por personas cuya ocupación principal es la de 
empresarios.

La situación es diferente para las distribuciones que se obtuvieron principalmente de 
cajas cuya información proviene de grandes empresas estatales o privadas de servicio 
público, como es el caso de las de Navegación y Servicios Públicos. Estas distribucio
nes cubren, igual que las que se derivan de las nóminas de grandes empresas, la tota7 
lldad de las ocupaciones remuneradas, y por las mismas razones que en ese caso.

b ) Nóminas de salarios de grandes empresas.

Las distribuciones derivadas de este tipo de información, de origen contable, cubren 
necesarianiente la totalidad de las ocupaciones remuneradas, ya que las normas y la 
dimensión misma de las empresas hacen impracticable la evasión de loa casos de ocu
paciones secundarias.
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c )  Registros de las administraciones pfiblicas.

Las distribuciones derivadas de esta fuente cubren la totalidad de las ocupaciones re
muneradas, dado que tanto los presupuestos como las cuentas de inversidn utilizan como 
unidad de cdmputo el cargo u ocupación. La única excepción está constituida por las ho
ras de cátedra del personal docente, que fueron previamente reducidas a cargos, para 
uniformar la definición de estas distribuciones básicas.

d ) Estimaciones basadas sobre clasificaciones de la población ocupada por categorfa 
profesional, tarea y región.

Este método puede ser apropiado tanto para distribuir las ocupaciones remuneradas 
como la población ocupada remunerada. Su aplicabilidad a uno u otro concepto depende 
de los criterios que se utilicen para desagregar el total en grupos elementales diferen
ciados según la categorfa profesional, la clase de tareas realizadas y la zona o r^ión. 
Cuando se utilizan estimaciones de requerimientos técnicos de mano de (A>ra, el método 
es apropiado para distribuir las ocupaciones. Cuando, por el contrario, los datos utili
zados para la estimación corresponden a las características de la población —desagrega
ciones de censos demográficos, por ejemplo— los resultados corresponden a la distribu
ción de la población ocupada o del total de perceptores individuales del grupo.

En los dos grupos ocupacionales en que se ha aplicado en forma predominante este 
método los criterios utilizados se basan en la información demográfica y, por lo tanto, 
se utilizó el método para distribuir la población ocupada remunerada. En efecto, tanto 
para estimar la distribución de los asalariados agropecuarios como la de los asalaria
dos de servicio doméstico se recurrió a información de tipo demográfico.

e ) Censos económicos.

Las distribuciones básicas obtenidas del procesamiento de esta información cubren la 
totalidad de las ocupaciones remuneradas en Jos respectivos grupos ocupacionales. en ra
zón de que la unidad de cómputo es el empresario, sin diferenciarse si esa condición 
constituye su actividad principal o secundaria.

f  ) Encuesta de presupuestos de consumo.

A l utilizar los resultados de esta fuente para algunos grupos ocupacionales se tuvo en 
cuenta que la unidad de relevamiento fue la fámilia, y que, naturalmente, son los per
ceptores individuales que la componen los que constituyeron las unidades de cómputo de 
las demás distribuciones por niveles obtenidas de la encuesta. Como lógica consecuencia, 
las distribuciones básicas estimadas sobre la base de esta información corresponden a la 
población ocupada remunerada.

2. COBERTURA Y  DEFINICION DE LAS DISTRIBUCIONES BASICAS

De acuerdo con las características ya señaladas, de las fuei tes utilizadas para su es
timación, los conceptos de unidad perceptora y  los cmrrespondientes conceptos de remu
neración o de ingreso, para los cuales resultaran definidas las diferentes distribucíonea 
básicas correspondientes a cada grupo ocupacional, son los que se detallan en el cuadro 
I 58.
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Definición de las distribucimes básicas por niveles corresponaientes 
a cada gruño ocupacional (1 )

CUADRO ! 58

Grupos ocupacionales
Conceptos de unidad de percep
ción para los que se halla defi
nida cada distribución básica (2)

Asalariados agropecuarios POR

Asalariados de pesca POR

Asalariados de canteras y  minas POR

Obreros industriales POR SO je)

Empleados industriales POR *  SO^^y

Asalariados de electricidad, gas y  agua OR

Asalariados de la construcción POR

Asalariados del comercio POR + SO (e)

Asalariados de instituciones financieras OR

Asalariados de transporte, almacenaje y 
comunicaciones OR

Asalariados del gobierno general OR

Asalariados de servicio doméstico POR

Asalariados del resto de otros servicios y 
de vivienda POR + SO (e)

Empresarios agropecuarios OR

Empresarios de pesca POR
Empresarios de canteras y minas POR = OR

Empleadores industriales OR

Empleadores de la construcción POR

Empleadores del comercio OR

Empresarios de transporte y almacenaje OR

Empleadores de prestación de servicios OR

Profesionales POR

Independientes POR

Jubilados y  pensionados PR

Rentistas PR

(1) Se indica sólo el concepto de unidad de percepción según e l cual se baila defini
da cada distribución básica, ya que o i  éstas el ingreso que corresponde a cada 
unidad perceptora es único.

(2) POR: Población ocupada remunerada que equivale al total de perceptores individua
les pertenecientes al grupo.
OR: Ocupaciones remuneradas.

Secundariamente ocupados en e l grupo, ocupados principalmente como 
empresarios.

PR: Pasivos remunerados.
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DISTRIBUCION DE LAS OCUPACIONES SECUNDARIAS

Para cada grupo ocupacional se dispuso, en cada año, del total de ocupaciones se
cundarias existentes en el grupo y de su desagregación por grupo de ocupación princi
pal de los perceptores ocupados secundariamente. Los procedimientos adoptados para 
rea liza r estas estimaciones sobre la base de los coeficientes de doble ocupación, de
rivados de la encuesta sobre presupuestos familiares realizada en 1963, se explican 
en el capitulo XIV.

A sf como para la estimación del número de ocupaciones secundarlas se derivaron 
de la encuesta coeficientes de doble ocupación, también se calcularon, de esa misma 
fuente, relaciones entre las remuneraciones medias en la ocupación secundaria y la 
remuneración media del conjunto del grupo de ocupación principal.

En otras palabras, p.ara cada pequeño grupo de perceptores que apareóla en la en
cuesta ocupado principalmente en el grupo ocupacional "p" y secundariamente en el 
" s " ,  se calcularon las relaciones (rpg) entre la remuneración media obtenida en la 
ocupación secundaria "a " por perceptores principalmente ocupados en "p" y la remu
neración media del grupo "p". Estas relaciones, aplicadas a las remuneraciones me
dias de la población ocupada remunerada en el grupo "p", en 1953, 1959 y 1961, per
mitieron estimar las remuneraciones medias obtenidas en su ocupación secundaria por 
el conjunto de aquellos perceptores que estuvieran ocupados principalmente en "p" y 
secundariamente en "s ".

Este procedimiento implica suponer que se mantiene, dentro de la distribución del 
total de perceptores en onda grupo ocupacional, la posición relativa promedio del gru
po de perceptores que tienen ocupación secundaria en otro grupo ocupacional. Se su
pone, ademíts, que la relación entre el ingreso principal y la remuneración en la o- 
cupación secundarla de cada grupo de perceptores también se mantiaie.

Esto naturalmente, no significa que los perceptores secundariamente ocupados son 
los mismos y se mantienen inmóviles en las disfaribuciones relativas, sino que las 
caracterfsticas medias de los secundariamente ocupados se manlienen invariables, 
cualesquiera que sean éstos.

El procedimiento anterior permitió obtener, para cada grupo ocupacimal, una se
r ie  de grupos elementales de perceptores de ocupaciones secundarias, diferenciados 
entre s f  según e l grupo en que estaban principalmente oc«gados y con sus respecti
vas remuneraciones medias secundarias. Es decir, para cada grupo ocnpacüoiial "s "  
se  dispon& de una serie  de pares de valores (0 ^ , 'R S p s )  —uno para cada grupo de 
ocupación principal **p'*—,de manera que la remnneiación media secundiria BSpg per- 
m itfa ubicar ai correspondiente número de ocupaciones secundarias OS^ en lam esca
las preestablecidas de ingresos. Esto, sin embargo, implicaba supnter la no existen
cia de dispersiún dentro de cada grupo elemental OSps de ocupaciones secundarias.
Ta l supuesto no es muy aceptable en este caso, ya que los criterios de diferencia
ción de los grupos elementales no aíslan todos los factores de importancia que pue
den determinar las diferencias de remuneración, entre los cuales timie singular re
levancia la posición ocupacional dentro del gnmo m  que se halla ocupado secundaria
mente e l perceptor.

Fnr esta razón, y a falta de información cfnfiable al respecto, se optó por intro
ducir. dentro de cada grupo elemental O ^ ,  una limitada dispersión en tomo de su 
media ( RSps), que se estimó sobre la base de la distribuci&i de frecuencias relati
vas en e l espacio intercuartil de la distribución básica correspondiente al grupo ocu
pacional " s "  al que pertenec&n las ocupaciones secund.nrias. De esta manera, cada 
va lor OSjM se convirtió en ^

“  k k*®ps>
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donde "k " Indica el Intervalo de ingresos, y mediante la suma de estas distribuci- n;;. 
parciales pudo obtenerse la distribución del total de ocupaciones secundarias de cada 
grupo ocupacional "s " ,  en las cuales el número de ocupaciones en un intervalo "k”  cíe 
ingresos resulta de;

kOSs = p k^^^s

En lo que respecta a la distribución por niveles ,..e los correspondientes montos de 
remuneraciones secundarias, ésta resultó de supemer que las ocupaciones secundarias 
ubicadas en cada intervalo de ingresos poseían independientemente del grupo de ocu
pación principal la misma remuneración media del intervalo que las frecuencias 
de la distribución básica correspondiente al grupo "s " .

Las distribuciones de ocupaciones secundarias por niveles de su remuneración, ob
tenidas por estos procedimientos, tienen las características sumarias que se indican 
en el cuadro I 59.

Por otra parte, en el cuadro I 60 se indican los porcentajes de ocupaciones secun
darias —en todo grupo— desempeñadas por los perceptores principalmente ocupados en 
cada grupo.

DERIVACION DE LAS DISTRIBUCIONES DE OCUPACIONES Y  DE PERCEPTORES 
INDIVIDUALES POR NIVELES DE INGRESO PRINCIPAL

Al disponer de las distribuciones por niveles de las ocupaciones secundarias exis
tentes en cada grupo ocupacional se hizo posible derivar, combinándolas con las dis
tribuciones básicas correspondientes, dos conjuntos de distribuciones;

1) las distribuciones de la totalidad de las ocupaciones remuneradas existentes en 
cada grupo ocupacional y del total de remuneraciones originadas en el sector y cate
goría ocupacional correspondientes al grupo, por niveles de su remuneración anual;

i i )  las distribuciones de los perceptores individuales y de su ingreso principal, 
pertenecientes a cada grupo ocupacional, por niveles de su ingreso principal anual.

El total de ocupaciones remuneradas existentes en un determinado grupo ocupacio
nal ( ORj) se compone de:

i ) las ocupaciones detentadas por perceptores para los cuales esa remuneración 
constituye su ingreso principal y  que, en consecuencia, constituyen la población ocu
pada remunerada en el grupo (P O R j);

i l ) las ocupaciones detentadas por perc^itores para los cuales esa remuneración 
constituye un ingresó secundario-, dentro del grupo ocupacional son, por lo tanto, o- 
cupaciones secundarias (O S j) que a su vez, dada la desagn^egación de las estimacio
nes realizadas y  las características de algunas de las distribuciones básicas, es po
sible d e s a g r ^ r  en:

— ocupaciones secundarias detentadas por perceptores principalmente ocupados
como asalariados (OSa, j ) ;

— ocupaciones secundarias detentadas por perceptores principalmente ocupados co
mo empresarios (O S e ,j).
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CUADRO I 59

Caracterfisticas de las distribuciones de ociQiacionea secundarias

Grupos ocupactonales a b

Asalariados

Agropecuarios - -

Pesca - -
Canteras y minas - -
Obreros industriales 2.7 0,75
Empleados industriales 10,3 0,60
Construcción 6.4 0.58
Comercio 10,6 0,69
Transportes y comunicaciones 3.1 0.73
Bancos, seguros y otros intermediarlos financieros 3.1 0,56
Electricidad, gas y agua 6.4 0,77
Otros servicios y vivienda 13.0 0,94
Servicio doméstico 5.0 0,56
Gobierno general 8,1 0,80

Empresarios

Agr(^cuarios 2.9 1.78
Pesca
Canteras y minas - -
Industriales 13.9 0.46
Construcción •

Comercio 9,0 0.28
Transportes y almacenaje 5,6 0,65
Profesionales 27,8 0,44
Prestación de servicios 32,7 0,52
Independientes 13,1 0,80

Jubilados - -

Rentistas - -

a ) Porcentaje de ocupaciones secundarias dentro del total de ocupaciones remimeradaa 
en cada grupo ocupacional.

b ) Relacidn entre la remuneración media de las ocupaciones secundarías y la del total 
de ocupaciones remuneradas del grupo.
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Porcentajes de perceptores en cada grupo ocupacional que desempe
ñan ocupaciones secundarías en 1961

CUADRO I 60

Grupos ocupacionales Por ciento

Asalariados

Agropecuario _
Pesca -
Canteras y minas -
Industria 5,3
Construccidn 4.2
Comercio 3,5
Transportes y comunicaciones 5,5
Bancos, seguros y otros intermediarios financieros 14,0
Electricidad, gas y agua 6,4
Otros servicios y  vivienda 5,3
Servicio doméstico 1,2
Gobierno general 15,4

Empresarios

Agropecuario 5,8
Pesça -
Canteras y minas
Industria 1.8
Construccién -
Comercio 4,1
Transportes y almacenaje 10,1
Prestación de servicios 4,6
Independientes (exclulSlo Profesionales) 2,4
Profesionales 19,3

Jubilados 15,0

Rentistas -

Total de perceptores 6,7
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Lo establecido para el total de ocupaciones remuneradas correspondientes a un gru
po ocupacional es cierto también para cualquiera de los intervalos de ingreso de 
su distribución por niveles

I^ORj k^9a,j kSOe,]

Estas relaciones permitieron pasar de las distribuciones básicas que cubrbn las o- 
cupaciones remimeradas a las ccrrespcndientes distribuciotes de la población ocupada 
remunerada o de los perceptores individuales por niveles de su ingreso principal y 
viceversa, a s f como pasar de las distribuciones básicas que ten£in una cobertura in
termedia entre ambos conceptos extremos —por incluir sólo parte de las ocupaciones 
secundarias— tanto a las distribuciones de ocupaciones como de perceptores individua
les.

SIGNIFK: ACION DE LAS DIFERENCIAS ENTRE AMBOS TIPOS DE DISTRIBUCIONES

Del total de ocupaciones remuneradas, ertre un 6% y un 7%, según los afios co
rresponden a ocupaciones secundarias. Del total de ingresos de participacién, en 
oamblo, sólo entre un 3% y un 3,5% —según los años— remuneran ocupaciones secun
darlas, Esta diferencia de ingreso medio entre las ocupaciones secundarias y el total 
de ocupaciones remuneradas determina que, al eimluir aquéllas para obtener las dis
tribuciones de los perceptores por niveles de ingreso principal, éstas tengan, en ge
neral, un Ingreso medio mayor que las del total de omqHcioaea remuneradas y que 
su forma sea algo diferente. En el cuadro I 61 se comparan ambos tipos de distribu
ciones, a nivel agregado. Se puede observar que la exclusión de las oaqncianes se
cundarlas, ,sl bien determina que las distribuciones de los percqMores por niveles de 
ingreso principal sean más regresivas que las de las ocupaciones remuneradas, ia di
ferencia del grado de concentración entre ambas es muy pequeña, involucrando sólo 
alrededor de un 0.5% del ingreso totaL

m a r g e n  d e  DISCREPANCIA ESTADISTICA Y  CONTROL DE LOS RESOLTADOS

Como ya se mencionó, se admitió, en gmieral, un margen máximo de diacrepancia 
estadística del 5% entre el monto total de ingresos de la distribución básica de cada 
grupo ocupacional y  el correspondiente monto del marco de referencia. Dado que todas 
las distribuciones fueron expandidas al universo consistente en el total de casos que 
—según las estimaciones de población que sirvieron de marco de referencia—, corres
ponden a cada grupo ocupacional, la admisión de esa discrepancia entre los montos 
de ingreso equivale a tolerar una discrepancia del mismo orden en los ingresos me
dios de la distribución y del marco de referencia para el grupo ocupacional respec
tivo.

Este control sólo es posible realizarlo en las distribuciones de ocupaciones remu
neradas. ya que los ingresos generados para cada categoría ocupacional en cada sec
tor de actividad, según el marco de referencia constituido por las estimaciones de in
greso realizadas para las cuentas nacionales, corresponden al total de ocupaciones re-
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ComparaoUSn de las distribuciones agregadas de las remuneraciones 
totales y  de los ingresos principales, .por grupos de ingreso

CUADRO I 61
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muneradas existentes en cada sector y oategor&. P a i^  las_distribuciones de la pobla
ción ocupada remunerada, u otro concepto interm^io, sólo es posibie suponer que se' 
mantiene el margen de discrepancia, registrado en las distribuciones de ocupaciones re
muneradas, ya que no hay evidencia que permita evaluar el grado de discrepancia adi
cional introducido por las estimaciones de ocupaciones secundarias.

Pese  a esta  circunstancia, se hizo necesario realizar los controles durante el pro4 
ceso de estimación de las distribuciones básicas, ya que sólo en esa etapa operativa 
era posible tomar las providencias necesarias para corregir los resultados cuando apa- 
reefan discrepancias con e l marco de referencia mayores al margen tolerable. Los 
controles' realizados en esta etapa, en aquellas distribuciones básicas cuya cobertura 
no coincidía con las ocupaciones remuneradas, fueron, naturalmente, aproximados. Sir
vieron , sin embargo, para mantener las discrepancias de todas las dlstrlbooionos final
mente obtenidas dentro del margen preestablecido.

Las dlscrepanelas estad&tlcas que se aceitaron finalmente en las distrfi>ucÍones de 
ociqKic iones remuneradas para cada grupo ocupacional, fueron iae que figuran en el 
cuadro I 62.

B, ElHmación de las distribuciones de los perceptores individuales por niveles «fe ñíigreso 
personal total

En razón del método general adoptado para, estimar las distr3Nici<mes y de las ca- 
raotprfatloas de las fuentes de iaáormaciéh nUlizatlas, las distribactoiies de los per
ceptores por niveles de Ingreso personal no se estiman en forma directa; se derivan 
de las dietrlbuclonea de esos miemos percepbnres por niveles de au ingreso principal.

Las fuentes utUlzadas para estimar las «UstribackMMe básicas correspondieotes a 
cada grupo ooupaoional -dieron por resoltado, <»mo ya ee sollaló, dietribuclonas defi
nidas para diferentes conc^dos de unidad percq^tora. pero ea todos los casos con ana 
definición de ingresos c«irrespoadIento a la actividad principal de loe perceptores, que 
es la que determlim su claslfteaotto en grupos «xnqmcloneles. En nlngéa caso la infor
mación básica ae referlk al iugreao pmraonal total de loe percepteree. La rakAi de 
ello radica en que las furaxtos utilizadas tienai como anidad de infornumUbi el estable
cimiento y no el perceptor individual; a través de aquél eélo ee posÜUe determinar la 
parte del Ingreso personal de éste que cjKrreeiXHide a esa aidivfdad: la InformacMbi so
bre la totalidad de su ingreso personal sélo puede obtonerae cuando la unidad infor- 
inante es el perceptor o la unidad funlliw de que forma parte.

Para obtener las dlstribacianes de 1«m perceptores por niveles de su Ingreso per-. 
sonal, adn partiendo de las distrlbuclanes pw ntvelee de en Ingreso principal, se hi
zo necesario recurrir adlcionalmei^ a una fuente en que la clase de nrf«lad «le Infor
mación utilizada permitiera reiacitmar el Ingreso personal total con el higreeo princi
pal de cada peno^itor. La tteli» posibilidad en este sentido la cfireció la encueste so
bre {trestqpaeetoe de «mnsmno de las familias nrbai^ realizada mi 1963 por d  Pro
grama Crn^nnto de TribatacUhi OEA-BID-CEPAL í/; a estos efectos se «»laboró en el 
dlsefio del formulario respe«:tivo para qne la Información sobre Ingresos familiares 
se desagregara por percutor haUvldnal y se incligrera un detalle de la «tomposición

1/ Ob. c tL
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Porcentajes de discrepancia entre los ingresos de las distribuciones 
de ocupaciones remuneradas y el total de ingresos de referencia de

cada grupo ocupacional

CUADRO I 62

Grupos ocupacionales 1953 1959 1961

Total de asalariados 0,1 1,5 1 , s

Asalariados agropecuarios y de pesca -0,2 2,8 1, 0
Asalariados de canteras 'y minas 4,9 2,2 •3.3
Obreros industriales 
Empleados industriales

1,0 “ -0.2

Asalariados de electricidad, gas y agua 4,2 3,4 4,1
Asalariados de la construcción 0,1 -0,9 5,1
Asalariados del comercio 0,6 1,9 1,0
Asalariados de instituciones financieras 
Asalariados de transporte, almacenaje y

3,4 3,0 2,9

conninicaciones 2, 0 2,6 1,5
Asalariados del gobierno general -2,1 5,1 3,6
Asalariados de servicio doméstico 

Asalariados del resto de otros servicios
2,3 1.6 0,7

y de vivienda -6,3 -5,9 -3,5

Total de empresarios 1,0 3,0

Empresarios agropecuarios y de pesca 

Empleadores de canteras y minas, indus-
- -1,6 0,4

tríales y de la construcción 0,3 0,6 0,7
Empleadores del comercio 0,1 2,0 2,0
Empresarios de transporte y almacenaje 3,5 -3,8 4,1
Empleadores de prestación de servicios 2,8 -2,5 -

Profes ionales 1,5 0, 7 7,2
Independientes 7,3 3,2 7,2

Total de ocupaciones remuneradas 0,5 0,7 2,1
Jubilados y pensionados 0,9 2,1 -2,5
Rentistas

Total de ocupaciones remuneradas y población

-3,3 J ulI 1¿

pasiva remunerada M 0,8
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El procedimiento utilizado para obtener las distribuciones por niveles de ingreso per
sonal consistid en extraer de la encuesta, para cada grupo ocupacional, una funcidn de 
ajuste o transformación aplicable a las frecuencias relativas de la distribución por nive
les de ingreso principal estimada para el grupo a efectos de transformarla en una dis
tribución por niveles de ingreso personal. E ste método sólo requiere suponer que son' 
válidas las relaciones entre las distribuciones de ingreso principal y de ingreso perso
nal de la encuesta, aun cuando la forma y la media de ambas distribuciones muéstrales 
estén afectadas por la subdeclaración de ingresos. El supuesto implica, a su vez, que 
el grado de subdeclaración es uniforme, pero no requiere que éste sea constante: puede 
se r  uniformemente creciente o decreciente, sin que ello altere la aplicabilidad del mé
todo.

El control de la estimación de estas distribuciones, por comparación con el marco 
de referencia, sólo es posible realizarlo a nivel global, confrontando el ingreso perso
nal de las cuentas nacionales con el monto que resulta de sumar el ingreso personal to
tal de todas las distribuciones de grupo. Esta comparación se presenta en el cuadro 
I 63. Como puede obsei'varse, si bien la diferencia entre los totales de la distribución 
por n iveles y el ingreso personal realizado segán las cuentas nacionales varlb entre 
-3,7%  y -6,3%, más de la mitad de esa discrepancia obedece a las diferencias concep
tuales ya señaladas que se introdujeron en el marco de referencia adoptado, mientras 
que sólo alrededor del 40% de ella es atribuible a discrepancias estadísticas. En conse
cuencia, éstas no superan el 3%.

del ingreso personal de cada uno de éstos. . .

CUADRO I 63

Comparación entre el ingreso personal de las cuenias nacioiiales y el 
de la distribución por niveles

( en millones de pesos )

Conceptos 1953 1959 1961

1. Ingreso personal segén cuentas nacionales 110.835,4 663.711,9 999.942,2

2. Ingreso personal realizado según cuentas 
nacionales 108.754,7 657.295,7 987.542,6

3. Ingreso personal adoptado como base de
re ferencia  de la  distribuci&i por niveles* 107.507,5 636.532,2 949.358,5

4. Ingreso personal realizado de la distriba- 
ción por niveles 105.776,0 619.506.0 924.926,6

*5. Margen de discrepancia (4  -  3 ) -1.731,5 -17.026,2 -24.431,9

Porcentaje de discrepancia (de 5 con res
pecto a 3 ) -1,6 -2.7 -2,6

Porcentaje de la diferencia entre 4 y 2 -3.7 -5,7 -6,3

*  V éase cuadro I  30 para la determinación de estos conceptos.
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LAS FUNCIONES DE TRANSFORMACION PARA CADA GRUPO OCUPACIONAL

El ingreso personal de un perceptor puede coincidir o no con su ingreso principal. 
En e l caso general, se compone de éste y otros ingresos provenientes de su o sus o- 
cupaci<nies secundarias y/o de la propiedad de activos rentables. En tales circunstan
cias, al cambiar de concepto de ingresos y  pasar de la distribuci<^ de los percepto
res por niveles de su ingreso principal a la distribucién de tos mismos perceptores 
por niveles de su ingreso personal total, anibas definidas segdn los mismos intervalos 
de ingreso, se produce e l desplazami^ito de los perceptores cuyo ingreso personal es 
superior a su ingreso principal.

Esos desplazamientos pueden implicar que el perceptor pase a un intervalo de in
gresos superiores o  que se mantenga dentro del intervalo en el que se hallaba, pero 
aumentando su ingreso medio y, en consecuencia, incidiendo en un aumento del ingre
so medio del intervalo.

1. PLANTEAMIENTO GENERAL

Sean, para cada gmpo ocupacional "p**:

= F(y|), la distribucidn de frecuencias por niveles de ingreso principal, que 
 ̂ surge de la micuesta;

fñ jj •= G (y j), la distribucKte de frecuencias por niveles de ingreso personal, que 
surge de la encuesta;

donde:

yi

yj

1 « 1,...

J - 1,...

números de orden de los intervalos de ingreso,

utilizados en la encuesta;

nivel de Ingreso, que representa la totalidad de la amplitud del intervalo 
"1" en la distribucidn por niveles de ingreso principal (es  decir, si "a”  
es el extremo inferior y "b " el superior del intervalo "1", "y i"  represen
ta todos los valores d e . "y”  tales que: a ¿  y ^  b; en consecuencia

a
ni = F (y i )  = y  /  (y)  dy);

D
representa lo mismo que ''yi"> Pnro para la distribucidn por niveles de 
i i^ e s o  personal (en consecuencia, para

j = i : ñj; G ( y j )  

sea, además:

y  B ( y )  dy);
D

H  ■  L  (y j ) ,  la distribucidn de frecuencias por niveles de Ingreso principal, 
estimadá para el grupo ” p" a partir de la correspondiente dis
tribucidn básica.

Las tabulacicmes especiales raallzadas con la )nformacidn de la encuesta permi
tieron disponer, para cada grupo de perceptores urbanos, de la matriz (n^j^ de 
los casos, doblemente clasificados según el intervalo de su ingreso principal y el 
de su ingreso personal:
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Intervalos 
ordinales 

de ingreso
1 2 m-1 m

j“ ií -  F (y j )

1 «11 “ 12 . . . « l í m - l ) “ Im “ 1

2 - “ 22 •  • » ®2(m-l) “ 2m “ 2

• • * • • • •

» s • • • • -
» ■ • * • • •

m -  1 - - •  ♦  • “ (m -l)(m -l) “ (m -l)m “ m-1

m - - «  «  • - “ mm “ m

= G(yi) ñ l "2 «  «  • “ m-1 i  “ i ? “

donde cada elemento n¿j indica los perceptores encueetados del grupo "p^ que resulta
ron ubicados en el intervalo " i "  por su Ingreso principal y  a i el " j "  p<r su ingreso 
personal; naturalmente, los elementos por debajo de la diagonal son nulos.

( “ líl

A. partir de esta matriz, 
definidos asf:

‘ 'i j

es posible calcular la de coeficientes de desplazamiento

=

« i

tales que:

■ Î «M -

y  que indican la proporciiSn de perceptores ubicados según su ingreso principal en el 
intervalo " I "  que se desplazan al " j ”  al computar la totalidad de su ingreso personal. 
Naturalmente, para i = j indican la proporcidn que permanece en el intervalo; en 
consecuencia dmm “  !•

En la medida en que ( n j  pueda ser cons iderada una muestra estratificada del 
gnipo ” p ", y  en que los estratos constituidos por los intervalos " i "  de ingresos es
tén definidos de manera sim ilar a los de la distribución [N í)  , es posible estimar 
la distribución (  j de frecuencias por niveles de ingreso personal a partir de a- 
quella aplicando en cada estrato " i" ,  los coeficientes dij. En otras palabras, los ca
sos Nj en cada estrato constituido por el irtervalo -"i" de ingresos de la distribución 
por niveles de ingreso principal pueden descomponerse por iníerí'alos de ingreso per
sonal a los que s e  desplazan los perceptores aplicando los coeficientes muéstrales:
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Ni »  dii Ni + di(in) Ni + . . .  + di (m -1) Ni + di„, Nj .

Xa  transformacitfii de (N í ]  en [Ñ j]  se opera, en consecuencia, multiplicando a iz- 
quieida e l vector constitufdo por la «stribución ^NiJ por la matriz de coeficientes de 
desplazam iento

N  ( “ O ■ ('*)]•
Para que se pueda adaptar este procedimiento no es necesario que la distribución 

muestrai ^oij tenga las mismas pztmorciones (frecuencias relativas) por estrato (in 
tervalo de ingreso principal) qne ÍN íJ ; pueden existir cqciaites muéstrales diferentes 
en cada estrato. Lo que resulta ini^pensable para la aplicación de este procedimiento 
de transformacfón es que los estratos, constituidos por los inteivalos de ingreso, es
tén definidos de la misma manera en la muestra y en la distribución .

Un procedimiento equivalente consiste en calcular, sobre la base de los resultados 
de la encuesta para d  grupo "pP*. un vector de coeficientes de transformación de la 
distribución por niveles de ingreso principal en la distribución por niveles de ingreso 
personal, que resume e l resultado neto, para cada estrato o  intervalo de ingreso, de 
los desplazamientos operados al cambiar e l concepto de ingreso.

Estos coeficientes se definen:

Di =
Di

y BU significado resulta claro s i se recuerda que la frecuencia ñ| resulta de deducir 
a la frecuencia nj los casos que, al considerar la totalidad de su ingreso personal, 
se desplazan a intervalos de incresos superiores y  de adicionarle los casos que se 
incorporan al intervalo " i " ,  que se hallaban en intervalos de menores ingresos al con
siderar solamente su ingleso principal.

Es_^^osible utilizar este vector (^Dtj para transformar la distribución [^NjJ en

[Ni] [»l] ■ [>»il
Este procedimiento resulta más apropiado que el anterior en vista de la  circunstan

cia de que él tamaño de las muestras que es posible usar con este objeto frecuente
mente no garantiza una cantidad significativa de observaciones para cada elemento 
Jijj de la matriz correspondiente a un grupo ocupacional **p” . Este es el caso en la 
muestra que sirvió  de base a la encuesta utilizada en esta investigación.

Como

D, =__L_ = f  ^ii " i .
“ i

su adopción sólo implica aceptar que el subconjunto de los coeficientes de desplaza
miento incluidos en cada sumatorla tiene suficiente significación y validez, tomado en 
su totalidad, como para definir el coeficiente de transformación D j .

Naturalmente, para que sea válido aplicar el vector de transformación a la distri 
bución estimada por niveles de ingreso principal también se requiere, como en el 
procedimiento anterior, que los intervalos de esa distribución y  los de las distribu
ciones muéstrales tengan la misma definición.
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La definición de los -intervalos de ingresos en las distribuciones muéstrales no es 
la misma que en la de los intervalos utilizados en la estimación de las distribuciones 
por niveles de ingreso principal.

En primer lugar, los Ingi’esos declarados a la encuesta corresponden a febrero- 
marzo de 1963. Este obstáculo podfe salvarse —en lo que respecta a la definición de 
los intervalos— deflactando los extremos a pesos de 1953, 1959 y 1961 mediante los 
fndlces de remuneraciones medias estimadas para cada grupo ocupacional.

En segundo término, aun expresados en pesos de cada imo de tos afios en estudio, 
los extremos de los intervalos de ingreso de la muestra no coinciden exactamente con 
los utilizados para estimar las distribuciones básicas, lo cual hubiera requerido hallar 
por interpolación de las distribuciones muéstrales distribuciones definidas de acuerdo 
con estos intervalos.

En tercer lugar, el número de Intervalos y su amplitud relativa es diferente en 
ambas distribuciones. La amplitud relativa de los intervalos afecta directamente la 
magnitud de los coeficientes de desplazamiento y de los de transformación.

El obstáculo esencial, sin embargo, radica en la diferente apreciación de loo ingre
sos en la encuesta y en las distribuciones estimadas. En éstas, el nivel de ingresos 
de acuerdo con el cual se ubicaron los casos en los intervalos tiende a ser el correc
to, con un cierto margen de error, en virtud de los controles sistemáticos realizados. 
En la mayoría de las distribuciones extraídas de la encuesta, la ubicación de los ca
sos en los intervalos preestablecidos resulta afectada sistemáticamente por un grado 
variable pero significativo de subdeclaración del nivel de Ingresos; se consideró que 
no es posible suponer que esa subdeclaración guarda la misma p r i^ rc ió n  a lo largo 
de cada distribución muestral, y que por lo tanto no resulta suficiente la aplicación de 
un módulo de corrección a los Inten'alos de cada una de ellas para hacer coincidir su 
definición con la de las distribuciones estimadas.

En estas condiciones, no es posible adietar los procedimientos descriptos anterior
mente, ya que los coeficientes de despla2uimiento dji, d i^ i- i- 1 ) , __ extraídos de la
encuesta para el intervalo " I "  no son directamente aplicables a las frecuencias del in
tervalo " i "  en la distribución estimada por niveles de ingreso principal.

El procedimiento utilizado se basó en cmisiderar los estratos de la micuesta, defi
nidos por los intervalos de ingreso, como gnqios ordinales de ii^reso. La frecuencia 
relativa

i Í L
n

correspondiente al intervalo ” !** constituye el "i"-ésim o grupo de ingreso de la d istr i- 
bucKhi del grupo ocupacional "p".

Sean, para e l grupo ocupacional "p ":

2. EJ, PROCEDIMIENTO UTILIZADO

— ^  f Yf )> ^  distribución de frecuencias relativas por niveles de
n ingreso principal, que surge de la encuesta; es el vec

tor de los grupos de ingreso de la encuesta;

N= [̂ ]= i la distribución de frecuencias relativas por niveles de 
Ingreso personal, que surge de la encuesta;
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f x j l s »  1_Í?Í_|= -1- M y i) la distribución de frecuencias relativas por nivélesele 
1 N J ^  ingreso principal, estimada para el grupo "p".

Se calcularon además, los coeficientes de transformación que surgen de la encues-
ta:

H  - I - M - I - t I14 J i. XI

Como por las razones señaladas anteriormente, en general,

Xi y  X j ,

se construyó la distribución por grupos de ingreso, sometida a la condición

x ' i  =  X ,-

La relación, de cada grupo de ingreso de la distribución [  x 'i j  con los correspon
dientes grupos de la [ Xi] es, en general, la siguiente:

donde

t 'i -  (l-a ^ ) Xi + a i_ i x,_i + an-i Xi+i^

0 a ^  1,

cuyos coeficientes de ponderación sirvieron para obtener los correspondientes coefi
cientes de transformación [ d ' í]  a partir de los [ d í]  :

D'i -  (1 -a j) D i+  a i_ i D j . j  + a^n  D jn ,  

lo que equivale a una interpolación lineal por e l método de Lagrange.

Esta forma de derivar los coeficientes (D 'í)  *  partir de los [D |) equivale a
suponer que al proceder a la partición del grupo original de ingresos x  ̂ para cons
truir, por ejemplo, e l grupo x ' jn ,  los casos que componen e l conjunto

“ i i  *  “ i(tí-l) + . . .  +  Us-

y que pasan a form ar parte de este grupo de ingresos se distribuyen al azar entre 
los diferentes elementos de la  f ila  " i " .  Más natural serfa suponer que s i, como en 
este ejemplo, parte de los casos de la  fila  pasan a form ar e l grupo de ingresos in- 
mediatamoite superior, ellos pertenecen a los elementos de la  sumatoria de mayores 
ingresos personales (u jj^, n^Q i.2 ), . . . ,  hasta conqiletar e l subconjunto de
caeos de X| que pasan a

El vector ( d *í }  se utilizó para transformar la distribuciihi de frecuencias re lati
vas estimáda por niveles de ingreso principal en la distribución de frecuencias re la
tivas por niveles de ingreso personal:

W  H  =

dado que cada coeficiente de transformación D 'i representa e l resultado neto de los 
desplazamientos operados de y  hacia el " i"-és lm o  grupo de ingleses de la distribu
ción estimada por niveles de l i^ e s o  principal, al cambiar el concepto de ingresos.

La adopción de este procedimiento sim plificó los obstáculos operativos d? reducir
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los intervalos de ingreso de la encuesta a pesos de los años en estudio y  de la no 
coincidencia de sus extremos, aunque bajo los mismos supuestos que hubiera sido ne
cesario utilizar para subsanarlos en forma directa. Pero sobre todo sirvió para supe
rar el obstáculo conceptual emergente de la diferente apreciación de los ingresos en 
la encuesta y en las distribuciones estimadas.

El procedimiento utilizado no requiere suponer que la subdeclaración a la encuesta 
conserva una proporción fija  en cada grupo ocupacional; sólo es necesario suponer que 
la subdeclaración varia uniformemente a lo largo de la distribución muestral por nive
les de ingreso principal y que la subdeclaración de los ingresos secundarios y de la 
propiedad tiene una función de variación similar a la del ingreso principal. En la-me
dida en que esto se cumpla, los perceptores captados en la encuesta están bien orde
nados, respecto de su ingreso principal, cualquiera que sea el grado de subdeclara- 
c ión ; si ello es asf, los grupos de Ingreso de la distribución x 'j son correctos, 3'a 
que no incluyen perceptores que, de haber declarado correctamente sus ingresos, se 
hubieran ubicado en otros grupos de ii.jresos, superiores o inferiores.

Finalmente, el procedimiento utilizado significó una solución al problema constitufdo 
por el hecho de que la amplitud de los intervalos de la encuesta no siempre es de 
magiíitud relativa sim ilar a la de los correspondientes intervalos utilizados en la esti
mación de las distribuciones básicas. La interpolación entre coeficientes de la encues
ta es una solución bastante correcta cuando In amplitud del intervalo que determinarla 
el grupo de ingresos x 'i es de un orden de magnitud similar a la del correspondiente 
a los grupos originales x j_ i, xi, x i f i .  Cuando la partición de un grupo xi tiene por 
efecto la constitución de grupos de ingreso de menor magnitud relativa, la adopción del 
valor Di como correspondiente a cada uno de éstos es sólo una aproximación a los va
lores del coeficiente de transformación que se hubieran obtenido clasificando los casos 
encuestados en mayor iiámero de intervalos de menor amplitud, de los cualep D| es el 
promedio ponderado.

AFUCACIO N DE. LAS FUNCIONES DE TRANSFORMACION A LAS DISTRIBUCIONES 
POR NIVELES DE INGRESO PRINCIPAL

h ) Aplicación de las funciones de transformación en los intervalos superiores.

El número de intervalos con que se trabajó para estimar las distribuciones básicas 
—y de acuerdo con el cual están definidas las distribuciones estimadas por niveles de 
ingreso principal— es doble del utilizado en la encuesta: 22 intervalos frente a 10. 
Esta diferencia se concentra en los ingresos altos, en razón de que el extremo infe
r io r  del intervalo abierto es, en la encuesta, de magnitud relativa considerablemente 
nenor al utilizado para estimar las distribuciones.

En estas circunstancias, la aplicación de la condición

x ’ i  =  X ¡

para calcular D’ j implica la partición de en varios subgrupos de Ingreso, lo que 
redunda en la aplicación del coeficiente de transformación Dxn en cada uno de los In
tervalos de la distribución por niveles de ingreso principal incluidos en e l g^upo 
X = Xjn. El supuesto implfcito en este procedimiento es que los desplazamientos de
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casos dentro del grupo X| = Xjj  ̂ y  las adiciones de casos provenientes de grupos de 
menores ingresos principales dan por resultado una distribucidn relativa por niveles 
de Ingreso personal entre los intervalos compraididos en ese grupo, sim ilar a la d is- 
tribucidn relativa correspondiente a ese conjunto de intervalos en la distribución por 
niveles de ingreso principal.

Se realizó un análisis del intervalo abierto de cada grupo ocupacional de la encues
ta, recurriendo a tabulaciones desagregadas de los casos ubicados en ese intervalo, a 
fin de obtener evidencia sobre el tipo de transformación implfcita en los coeficientes 
promedio pDm, En la mayoría de los grupos ocupacionales se ver ificó  que la forma 
de la distribución interna de frecuencias relativas al considerar el ingreso personal 
es sim ilar a la de las frecuencias relativas por niveles de ingreso principal, dentro 
del intervalo superior abierto de la encuesta. SHo condujo a la aplicación del coefi
ciente de transformación pl^m en cada uno de los intervalos de ingreso principal in
cluidos en el grupo de ingresos pXm de la encuesta. El mismo cr ite r io  se  adoptó pa
ra algunos grupos ocupacionales en los que no se observó una tendencia c lara de los 
casos ordenados por niveles de ingreso personal a d ife r ir  de la distribución relativa 
—dentro de ese mismo intervalo— de los casos ordenados por niveles de ingreso 
principal.

En cuatro grupos ocupacionales correspondientes a empresarios se evidenció que 
ambas distribuciones relativas diferían claramente y que los coeficientes de transfor
mación correspondientes a clases más pequeñas dentro del intervalo abierto pasan de 
valores mayores al promedio p^m a valores menores a éste, convergiendo en 1. Es
tos grupos corresponden a:

empleadores de minería, industria y  construcción,

empleadores del comercio,

profesionales, e

Independientes

Para estos grupos, la desagr^ación  de pXm en subgrupos de ingreso no soluciona 
totalmente el problema, pues se comprobó que e l campo lec tivo , de variación del in
tervalo abierto de la encuesta es 3,3 veces e l nivel de ingresos correspondientes a 
su extremo inferior, mientras que en las distribuciones estimadas para esos grupos 
ocupacionales el extremo in ferior del intervalo abierto de las escalas preestablecidas 
es entre 10 y 30 veces el nivel de ingresos in ferior del grupo pXi = pXm-

E1 procedimiento ideado para subsanar este inconveniente consistió en la estima
ción de funciones

p^Vi,k ~ f  p ( V|c ) ,

D le coeficiente de transformación correspondiente al intervalo ” k" dentro
P del grupo superior de ingresos pXj = pXj^ pava ®1 grupo ocupacional

"P ";

Vk = es el módulo que representa cuántas veces el extremo in ferior del 
intervalo **k" contiene al lím ite in ferior del grupo de ingresos

P^t = «X ,« » p m

y  tal que para max. k: = 1 .
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Al construir funciones estimadas sobre la base de los datos de la encuesta depen
dientes del campo relativo de variacidn de los ingresos dentro del Intervalo abierto, 
fue posible calcular los coeficientes de transformacidn para cada uno de los interva
los comprendidos en el grupo de ingresos pXj =» pXm. considerando la diferente am
plitud de ese grupo en la distribucidn estimada y  en la encuesta (o  él diferente cam
po de variación de V| )̂ y  manteniendo el promedio pDg.

En resumen, las funciones de transformación ( d '^ fueron completadas, para 
i ^  m, con los valores obtenidos de las funciones fp (V|() para los cuatro grupos o- 
cupacionales mencionados y  haciendo D'{ “  Dm para los restantes griqsos.

b ) Grupos ocupacionales no cubiertos por la encuesta de consumo urbano.

La encuesta de consumo que sirvió de basi para estimar las funciones de trans
formación cubrió solamente ios grupos ocupacionales urbanos. No se dispuso, en con
secuencia, de información sobre los grupos ocupacionales típicamente rurales. Se hi
zo necesario estim ar por otros métodos las funciones de transformación correspon
dientes a estos grupos.

Para los asalariados agropecuarios se estimó una función de transformación sobre 
la base de las ocupaciones secundarias de esté tipo de asalariados en actividades ur
banas. La magnitud total de la transformación emergente de la aplicación de esta 
función fue de escasa significación.

La función de transformacilfo correspondiente a los empresarios agropecuarios se 
estimó con e l auxilio de los tabulados especiales de la información impositiva corres
pondiente a 1959, que permitieron establecer, para los productores agropecuarios que 
declaran sus ingresos, la re lac iá i entre su distribución por niveles del ingreso pro
veniente de la explotacithi agropecuaria y  su distribución por niveles de ingreso per
sonal.

Para los grupos correspondientes a asalariados y empresarios de pesca y  de mi- 
aerfa, la información de la encuesta no resultó significativa tanto por su escasa im
portancia relativa en la población total, como por el hecho de que fanena parte de 
esos grupos se localizan en pequeñas comunidades, no cubiertas por la encuesta. Por 
ambas razones, se optó por no aplicar funciones de transformación, suponiendo que 
su distribución por niveles de ingreso personal es idéntica a su distribución por ni
veles de ingreso principal, a los siguientes grupos:

asalariados de pesca,

asalariados de minerik, y

em presarios de pesca;

mientras que la distribución correspondiente a los empresarios de minería resultó 
transformada dentro del conjunto constituido por los empresarios de minería, indus
tria y  construcción —grupo en e l cual su importancia relativa es escasa— al apli
cá rse le  a este grupo la función de transformación extraída de la encuesta sobre la 
base de información referente a empresarios de los dos tfltimos sectores. Se hizo 
a s í  tanto por conveniencia operativa como por haberse considerado que una cierta 
proporción de los em presarios de minerlk ofreclk características similares a las de 
los empleadores industriales.

La distribución por niveles de ingreso personal correspondiente al grupo de ren
tistas es, por definición, idéntica a su distribución por niveles de ingreso princi
pal.
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Las funciones de transformación ( d *^ _  extraídas, para los grupos ocupacicna-
les urbanos, de la encuesta realizada en febrero-m arzo de 1963 se aplicaron a las dis
tribuciones por niveles de ingreso principal estimadas para esos grupos ocupacionalcs 
correspondientes a 1953, 1959 y  1961.

E llo  equivale a suponer que la relación entre la distribución por niveles de ingreso 
principal y la distribución por niveles de ingreso personal de cada grupo se mantuvo 
invariable en el tiempo, y  que los únicos cambios ocurridos en ésta corresponden a 
los cambios ocurridos en aquélla y  no a cambios en e l número de perceptores con in
gresos secundarios, en la magnitud de éstos o en la ubicación relativa de esos per
ceptores.

c ) Supuesto de invariancla en el tiempo de las funciones de transformación.

d ) Distribución por niveles del ingreso personal.

La aplicación de las funciones de transformación (p ’ i^ a las distribuciones (xD
de frecuencias relativas por niveles de ingreso principal estimadas para cada grupo o- 
cupacional permitió obtener las distribuciones p de frecuencias relativas de ios
perceptores por niveles de ingreso personal. El monto de ingresos personales co rres 
pondiente a cada grupo ocupacional y su distribución por niveles se obtuvieron multi
plicando el número de casos estimado en cada intervalo por el ingreso medio del in
tervalo en la distribución del ingreso principal correspondiente al grupo ocupacional.

■Al pasar de la distribución de los perceptores por niveles de su ingreso principal 
a la de exos mismos perceptores por niveles de su ingreso personal, el ingreso me
dio de cualquier intervalo cerrado de la escala preestablecida puede variar, en gene
ral, por efecto de tres clases de influencias:

i ) algunos de loa perceptores que permanecen en e l intervalo tienen alguna adición
a su ingreso principal que, aun cuando no sea suficiente para motivar su desplazamien
to a un intervalo de ingresos superiores, hace que su ingreso personal sea mayor que 
el principal y opera en favor de <m aumento del ingreso medio del conjunto del inter
valo;

i i ) los perceptores que se agregan a l Intervalo, provenientes de intervalos de me
nores ingresos, ejercerán, en gm ieral, una influencia hacia la disminución del ingreso 
medio del intervalo, ya que incorporarán en mayor proporcKhi en las posiciones másT 
bajas de éste;

i i i  ) el desplazamiento de perceptores desde ese intervalo hacia intervalos de mayo
res ingresos tenderá a disminuir e l ingreso medio del mismo, en razón de que esos 
perceptores provendrán, en .mayor pr<q>oTCÍón, de las posiciones altas dentro del in
tervalo.

E l procedimiento adoptado implica suponer que estas influencias se contrarrestan 
entre sf, manteniéndose Invariable e l ingreso medio de cada intertmio cualquiera que 
sea el va lor del coeficiente de transformación de su correspondiente frecuencia.

El análisis de los resultados de la encuesta, considerando cada intervalo de las d i
ferentes distribuciones elementales correspondientes a los grupos ocupactonales, re 
veló que el 70% del conjunto de intervalos no presenta ninguna variación significativa 
de su ingreso medio ai pasar las distribuciones del concepto de ingreso principal al 
de ingreso personal. P o r otra parte, en los intervalos del conjunto que registran va
riación no se revela una tendencia marcada a que ella tenga un signo determinado. 
Finalmente, se observó una absoluta falta de relación entre la existencia y signo de 
tas variaciones en e l ingreso medio y e l hecho de que el correspondiente coeficiente 
de transformación fuera igual, mayor o  menor que la unidad, hecho congruente con
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las consideraciones preliminares acerca de la influencia de los distintos factores so
bre el ingreso medio. Se consideró, a la luz de este análisis, que los casos de in
tervalos con variación del ingreso medio respondían a la acción de factores aleato
rios y  que por lo tanto carecía de sentido la aplicación de esos resultados para la 
estimación de las distribuciones del ingreso pers<mal por niveles.

aiGNIFICilCIQN Y  CONTROL DE L06 RESULTADOS OBTENIDOS

La transformación de las distribuciones por niveles de ingreso principal en dis
tribuciones por niveles de ingreso personal significó, para el conjunto de los per
ceptores, aumentos de entre 6% y 7% en el monto total de ingresos:

CUADRO I 64

Relación entre los montos de ingresos principales y  de ingresos per
sonales para el conjunto de los perceptores, de acuerdo con las res

pectivas distribuciones por niveles

(en millones de pesos)

1953 1959 1961

Total de Ingresos principales 100.033,6 583.925,4 864. 889,8

Total de ingresos personales 105.776,0 619.506,0 924.926.6

Porcentaje de ingresos adicionados 5,7 6,1 6.9

Dor otra parte, en e l cuadro I 65 se detallan los porcentajes de ingresos adi
cionados resultantes de transformar las distribuciones por niveles de ingreso prin
cipal correspondientes a cada grupo ocupacional en distribuciones por niveles de 
Ingpreso perstmal.

La transformación realizada al cambiar de concepto de ingreso resultó en una 
subestimación de los ingresos adicitmados a los ingresos principales. En efecto, 
las distribuciones agregadas de las ocupaciones remuneradas y  población pasiva re 
munerada registran —como ya se seiialó— montos totales entre un 1% y  un 2% su
periores a los del marco adoptado como referencia. Como no existe posibilidad de 
control adicional de las distribuciones por niveles de inereso principal, es necesa
r io  suponer que éstas presentan una diferencia de idéntica magnitud con e l que po
dría haber sido su marco de referencia. En consecuencia, el hecho de que los to
tales de las distribuciones por niveles de ingreso personal se hallen entre un 1,6% 
y un 2,7% por debajo del ingreso persona) adoptado como marco de referencia, 
mientras que los totales de las distribuciones de ocupaciones se hallaban por en
cima del suyo, indica que en la transformación resultaron subestimados los ingre
sos secundarios adicionados a los ingresos principales en una medida suficiente 
para elim inar la discrepancia positiva y determinar una discrepancia negativa.
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Esta subestimación, si bien es de cierta magnitud en relación con el total de in
gresos secundarlos —de un orden cercano al 40%— representa escasamente el 3% dei 
ingreso personal. Se considera, por otra parte, que la subestimación señalada se o- 
peró uniformemente en todos los grupos ocupacionales, y  en form a proporcional a lo 
largo de cada distribución, por lo que no incide mayormente sobre la forma de éstas 
ni, por lo  tanto, sobre la form a y grado de concentración de las distribuciones agre- 
gaidas.

CUADRO I 65

Porcentaies de ingresos adicionados en cada grupo ocunacionaí al 
pasar del ingreso principal al Ingreso personal, para 1961

Grupos ocupacionales
Porcentajes
adicionados

Asalariados 6,77

Agropecuarios y  de pesca 1,52
Canteras y  minas -
Obreros industriales 4,25
Empleados industriales 7,79
Construcción 4,78
Comercio 5,14
Transportes y  almacenaje y  comunicaciones 9,62
Electricidad, gas y  agua 7,59
Instituciones financieras 7,13
Gobierno general 13,68
Servicio doméstico 2,23
Hesto de otros servicios y  de vivienda 6,10

Empresarios 6,23

Agropecuarios y  de pesca 3,09
Empleadores de canteras y  minas, industriales y  de

la construcción 9,85
Empleadores del comercio 6,79
Empresarios de transportes y  almacenaje 4,43
Profesionales 8.01
Empleadores de prestación de servicios 1,20
Independientes 4,67

Jubilados V pensionados 16,03

Rentistas

A esta conclusión se arribó luego de aplicar un método de control indirecto de 
los resultados de la transformación, basado en las estimaciones realizadas para ob
tener las distribuciones de la . ocupaciones secundarias. Al efectuar estas estimacio
nes se dispuso del nómero de ocupaciones secundarias existentes en cada grupo ocu-
pacional "s ' desempeñadas por perceptores ubicados en el grupo ocupacional "p "
(.OSps ), as f como de la correspondiente remuneración media (R Spg). Ambas magni
tudes permiten establecer el total de Ingre'aos secundarios que remunera a cada uno 
de esos grupos de ocupaciones secundarlas (YS p _ ). A partir de estos montos es po
sible determinar el total de ingresos por ocupaciones secundarias obtenidos por los
perceptores del grupo ocupacional "p ":
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YSp = YS.PS*

E1 total de ingresos adicionados a los Ingresos principales para llegar a los Ingre
sos personales correspondientes a cada grupo ocupacional debe ser, naturalmente, 
mayor que el total de sus ingresos por ocupaciones secundarias, en la medida en que 
algunos perceptores dcl grupo posean ingresos de la propiedad. Al disponer de las es
timaciones de ingi*esos por ocupaciones secundarias obtenidas por cada grujx) (YSp ), 
pudo verificarse que en ningún grujió ocujiacional el total de ingresos adicionados 
(Y A p ) resultante de la transfornn ción de las distribuciones fue menor que los co
rrespondientes ingresos por ocupaciones secundarias (VSp), y la magnitud de la di
ferencia entre ambos, on cada grupo ocupacional, resultó consistente con la hipótesis 
de que la subestimación fue det parecido orden en todos los griqios.

Kn lo que se re fiere  a las distribuciones obtenidas, cabe seSalar que en casi to
dos los grupos el grado de concentración de la distribución por niveles de ingreso 
personal es sim ilar al de la correspondiente distribución por niveles de ingreso prin
cipal. Con las distribuciones agregadas sucede lo mismo, como se puede observar en 
el cuadro I 66.

CUADKO I 66

Compai'ación de las distribuciones agregadas de los ingresos prin
cipales y del ingreso personal, por grupos de ingreso

Distribuciones por niveles de i l le s o  
principal

Distribuciones por niveles de ingreso 
personal

Participación por- Participación por-
Grupos de centual en el total Grupos de centual el in-

ingreso de ingjresos prin- ingreso greso personal
cipales total

1953 1959 1961 1953 1959 1981

decil 2 , 2 2 , 1 1,9 ler decil 2 . 2 2 , 1 1,9
2 °  decll 3,7 3,4 3,3 2 ° decil 3,6 3.4 3.3

3 er decil 4,6 4,2 4,2 3 er decil 4,6 4.1 4.2
4 0  decil 5,5 4,8 5,1 4° decil 5,4 4,8 5,1
5 0  decil 6,3 5,6 6 , 1 5 0  decil 6,3 5,6 6 , 1

60 decil 7,3 6,5 7,2 6 °  decil 7.3 6.5 7,1
7 0  decil 8,5 7.7 8,4 7° decil 8,5 7.7 8,3
8 °  decil 1 0 , 1 9.4 1 0 , 0 8°  decil 1 0 , 2 9.4 1 0 , 0

9 0  decil 13,2 12,5 13,1 9 0  decil 13,4 1 2 , 6 13,1
IQO decil 38,6 43,8 40,7 1 0 °  decil 38,5 43,8 40.9

Total 1 0 0 , 0 1 0 0 , 0 1 0 0 , 0 Total 1 0 0 . 0 1 0 0 , 0 1 0 0 , 0

Componentes Componentes
del 1 0 ° decil del 1 0 ° decil

-  ler 5 % 9.8 9.9 9,7 -  ler 5 % 9,7 9,9 9,7
-  2 0  5 % 28,8 33.9 31,0 -  2° 5% 28,8 33,9 31,2
-  le r 1 % 2 , 6 2 , 8 2 , 6 — ler 1 % 2 , 6 2 , 8 2 , 6

-  2 °  1 % 3,1 3,3 3,1 -- 2 0  1 % 3,1 3,3 3,1
-  3 er 1 % 3,7 4,2 3,7 -  3 er 1 % 3.7 4,2 3,8
-  4 0  1% 5,0 5,8 5,3 -  4 0  1 % 5.1 5,8 5.4
-  5 0  1% 14,4 17,8 16,3 -  5 0  1 % 14,3 17,8 16,3
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C. Estimación de los distribuciones de los unidades familiares por niveles de ingreso 
fornii ior.

La estimación se re a liz ó  en dos etapas; en inrlmer lugar se  identificaron los je fes  
de unidades fam iliares en las distribuciones del total de perceptores individuales por 
niveles de ingreso personal, lo  que equivale a estim ar las distribuciones de los je fes  
por n iveles de su ingreso personal; a partir de estas distribuciones, y  aplicando funcio
nes de transformación, se obtuvieron las de las unidades fam iliares por niveles de in
greso fam iliar.

E l procedimiento utilizado para estim ar las distribuciones por niveles de las unida
des fam iliares fue impuesto por las caracterfeticas 3e las fuentes de información usa
das, que —como ya se señaló— no permiten estim arlas en form a d irecta.

Para vincular los ir^resos fam iliares a los ingresos personales se debió re cu rrir  a 
la Única fuente disponible, en que la unidad de información utilizada fue la fam ilia ; la 
encuesta sobre presupuestos de consumo do las fam ilias urbanas realizada en 1963 por 
el Programa Conjunto de Tributación O EA-B ID -CEPAL I/ .  Comò ya fuera mencionado, 
se colaboró en e l diseño del form ulario de la encuesta a efectos de poder extraer de 
e lla  la Información sobre los ingresos de la unidad fam iliar, los del je fe  —definido éste 
en form a congruente con los criterios  adoptados en este trabajo— y los Ingresos perso
nales de los demás miembros perceptores.

ESUMACION DE LAS DISTRIBUCIONES DE LOS JEFES DE UNIDADES FASOLIARES 
POR NIVELES DE SU INGRESO PERSONAL

1. INFORMACION DISPONIBLE

La Información disponible referente a jefes de unidades fam iliares provino de dos 
fuentes. En prim er lugar, las estimaciones dei número de unidades fam iliares rea liza 
das sobre la base de los resultados del censo demográfico de 1960, clasificadas por 
g ru í»  ocupacional del je fe  de las unidades, permitieron disponer del número de percep
tores tndivlduaies, en cada gprupo ocupacional, que son jefes de unidades fam iliares. Los 
resultados de la encuesta sobre presupuestos de consumo, por otro lado, se tabularon 
de manera de obtener, para cada grupo ocupacional, las distribuciones de los percepto
res  jefes por niveles de su i i ^ e s o  personal, además de las del total de perceptores.

2. E L  PROCEDIMIENTO U TIU ZAD O

Siendo, para cada grupo ocupacional "p ”  —y de acuerdo con las convenciones ya 
utilizadas—:

[nh i) J (yi ) .

y  Ob. cit.

382



la distribución de los jefes dé unidades familiares por niveles de su ingreso personal, 
que surge de la encuesta, es posible establecer, para cada intervalo, la proporción de 
perceptores individuales que son jefes de unidades familiares:

hi =
nh.

ni

Si tos intervalos de las distribuciones muéstrales tuvieran la misma definición que 
los de la distribución estimada por niveles de ingreso personal m  , podrfa aplicarse 
a ósta el vector (c j )  de coeficientes de jefes para determinar directamente la distri
bución de los jefes por niveles de Ingreso personal:

(  Njl t h) = [  NHi)

Pero  la definición d e  los intervalos de ingreso no es la misma, por las razones que 
se señalaron antes, al explicar el procedimiento utilizado para estimar las distribucio
nes por niveles do ingreso personal. Por ello, de la misma manera que con esas esti
maciones, se consideró a los estratos de la encuesta,definidos por los intervalos de in
greso, como grupos ordinales de Ingreso.

La frecuenoia relativa

n
correspondiente al intervalo " i "  constituye el "i"-ésim o grupo de ingreso de la d istri
bución por niveles de ingreso personal de los perceptores del grupo ocupaclonal "p ".

Slendo(xi) la distribución de frecuencias relativas por niveles de ingreso personal 
que surge de la encuesta, es el vector de los grupos de ingreso de la distribución 
muestral, a los cuales corresponden biunlVocamente los co^cientes ( h j  . Como, 
por falta de uniformidad en la definición de los intervalos de ingreso, en ambos tipos
de distribución en general

Xj y  Xi* ,

se construyó la distribución (s j )  por grupos de ingreso, sometida a la condición

x'i - (jTi) ;

la relación de cada grupo de ingreso de la distribución ( x ' i )  
tes grupos de la xf es, en general, la siguiente:

con los correspondien-

X' (1  -  b j) Xj + b._ 1 * i - l + b1+ 1 ^1+1

¿onde:

0á> b

cuyos coeficientes de ponderación sirvieron para obtener los correspondientes coeficien
tes de je fes  ( h 'j] a partir de los (  :

h 'i "  ( l - b j )  + bj.^ h j. j  + bj+i ,

lo que equivale a una interpolación lineal por el método de" Lagrange.
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Esta form a de deriva r los coeficientes a partir de los ( equival e a su 
poner que la composición de los perceptores del grupo " I "  entre je fes de unidades fa
m iliares y  e l resto es im iforme para los distintos niveles de ingreso dentro dcl grupo.

Los resultados de la  encuesta, de los que se  derivaron los coeficientes de je fes , 
están sujetos a desvíos en la medida en que las características de la población mues
tra ! no coinciden con las del universo, ya que se trata de una muestra de área.

Las tabulaciones del Censo de Población do 1960 y las estimaciones de unidades fa
m iliares para los demás años, cuyos resultados se incluyen en e l tomo V, perm itie
ron disponer, para cada grupo ocupacional ''p'* de perceptores, de los coeficientes 
censales de je fes pC. Los vectores de coeficientes de jefes p (h 'j )  extraídos de 
la encuesta ten&n promedios

r,h’ = I P p  1

£
i p ^ i p ^ i C , en general.

Para ajustar los coeficientes muéstrales a los resultados del universo, se  conside
raron los vectores (h 'i\ como funciones de x 'j ;  como tales,, los va lores de h*i va 
rían, en general, entre 0 y 1. En consecuencia, no cablk rea lizar un ajuste propor
cional de cada va lor p*-p^ 1 aplicando la relación

p q = -E-
ph*

sino que esa relación se aplicó al área debajo de la función, manteniendo la form a 
senórlca original de la función muestral, que en la mayoría de los casos consiste en 
una parábola de segundo grado.

Loa vectores ( E'jl resultantes se utilizaron, en cada gnq» ocupacional, para 
■dentificar la diat^bución de frecuencias relativas de los je fes por niveles de ingreso 
.Jersonal p(5CHj) , dentro de la distribución de frecuencias relativas estimada de 
.odos los perceptores del grupo por niveles de Ingreso personal:

,(xj pl'h ') -  lix H il

El procedimiento adoptado perm itió sim plificar las dificultades operativas de asi
milación de los intervalos de la encuesta a los de las distribuciones estimadas y su
perar el obstáculo conceptual atribufble a la diferente apreciación de los ingresos en 
ambos tipos de distribuciones.

E l supuesto básico implícito en este procedimiento es que el grado de subdeclara
ción de ingresos a la encuesta en que incurrieron los perceptores jefes de cada gru
po ocupacional es Idéntico al que les corresponde a ios no jefes en el mismo estrato 
de la distribución muestral.

El monto del Ingreso personal de los je fes de unidades fam iliares de cada grupo 
ocupacional y su distribución por niveles se obtuvieron multiplicando el número de 
casQs estimado en cada intervalo por e l i i^ e s o 'm e d io  del total de perceptores en 
ese intervalo.

Este procedimiento es congruente con e l supuesto de que la composición de los 
perceptores entre je fes y no je fes es uniforme dentro de cada intervalo. E l análisis 
de los resultados de la encuesta reveló , por otra parte, que en los intervalos en que 
e l ingreso medio del conjunto de los jefes d ifería  en más de un 2% del Ingreso me
dio del conjunto de los perceptores, e llo  podib ser casi totalmente atrlbuible al azar,
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sin ser posible establecer una relación sistemática.

3. SIGNDriCACION DE LOS RESULTADOS

El procedimiento adoptado implica la consideración por separado de los jefes de u- 
nldaaes fam iliares de cada gn̂ upo ocupacional y la estimación de su correspondiente 
distribución por niveles sobre la base de la variación de la proporción de .jefes a lo 
largo de la distribución. Para cada grupo ocupacional ello redunda en que lo distribu
ción de los jefes resulte desplazada hacia mayores ingresos que la distribución del to
tal de perceptores y presente un menor grado de concentración de los ingresos, en 
razón de que la proporción de jefes crece con el nivel de ingreso. En las distribucio
nes agregadas esta diferencia es menos notable, porque la proporción de jefes en el 
total de perceptores varfa considerablemente de un grupo ocupacional a. otro, y  en 
consecuencia también su progresión a lo largo de la distribución. En el cuadro I  67 
pueden observarse las diferencias en e l grado de concentración entre las distribuciones 
nes de je fes  obtenidas y  las del total de perceptores de las que se derivaron.

ESTIMACION DE LAS DISTRIBUCIONES DE LAS UNIDADES FAMILIARES POR 
NIVELES DE INGRESO FAM ILIAR

Las distribuciones de las unidades familiares por niveles de ingreso se obtuvieron 
a partir de las distribuciones de los jefes por niveles de su ingreso personal, apli
cando a éstas funciones de transformación obtenidas de la encuesta sobre presupuestos 
de consumo.

CUADRO I 67

Comparación de las distribuciones agregadas del total de perceptores 
y de los jefes de unidades familiares, por grupos de ingreso

Distribuciones del total de perceptores 
por niveles de Ingreso personal

Grupos de 
ingreso

Participación porcentual 
en el

ingreso personal total

Grupos de 
ingreso

Participación porcentual 
en el total de ingresos 

personales de los jefes

1953 1959 1961 1953 1959 1961

le r  deoil 2,2 2.1 1,9 le r  decil 3.2 3,2 8,0
2° decil 3,6 3.4 3,3 2® decil 4,2 3,6 4.0
3° decil 4,6 4,1 4.2 3® decil 5,0 4,5 4,9
4 ° decil 5,4 4.8 5,1 4® decil 6,1 5.7 5.3
8° decil 6,3 5,6 6,1 5® decil 6,0 5,8 5,8
6 ° decil 7.3 6.5 7.1 6® decil 7,1 5.1 6,7
7® decil 8,5 7.7 8.3 7® decil 8,2 7.5 8,4
8® decil 10,2 9,4 10,0 8® decil 9,6 9,1 9,4
9® decil 13,4 12.6 13,1 9® decil 13,0 12,8 12,9

10® decil 38,5 43.8 40,9 10® decil 37,6 42,7 39,6

Total 100,0 100,0 100,0 Total 100,0 100,0 100,0

Distribuciones de los jefes de 
unidades familiares por niveles 

de ingreso persone!



1. LAS FUNCIONES DE TRANSFORMACION PARA CADA GRUPO OCUPACIONAL

E l ingreso de una unidad fam iliar puede consistir en e l total de ingresos personales 
de su jefe o integrarse, además, con los ingresos personales de otros perceptores que 
son miembros de la unidad. Por esta razdn, s i bien el número de unidades fam iliares 
clasificadas en un grupo ocupacional es idéntico al de los perceptores de ese grupo 
que son jefes de familia, al cambiar de concepto de ingreso y pasar de la distribución 
de éstos por niveles de su ingreso personal a la de las familias por niveles de ingre
so fam iliar —ambas definidas según los mismos intervalos de ingresos— se opera e l 
desplazamiento de los casos para los que e l ingreso fam iliar es mayor que e l ingreso 
personal, del jefe. Este desplazamiento puede implicar que la unidad fam iliar pase a im  
intervalo de-Ingresos superiores o que se mantenga dentro del intervalo en que se ha
llaba su jefe, pero aumentando el ingreso medio.

En la exposición siguiente se omite la discusión detallada de una ser ie  de formula
ciones y supuestos, por ser sim ilares a las que se  discutieron con extensión al tratar 
el procedimiento utilizado para transformar las distribuciones por niveles de ingreso 
principal en distribuciones por niveles de ingreso personal.

Sea, para cada grupo ocupacional "p ” :

[ t í j ]  .  E ( y j ) .

la distribución de las unidades fam iliares por nivelea_de ii^ reso  fam iliar, que surge 
de la encuesta; por otra parte, puede om siderarse (nh|j como la distribución de las 
mismas unidades familiares por niveles del ingreso personal de su je fe .

Las tabulaciones especiales realizadas con la iníormacWh» de la encuesta perm ttle- 
ron disponer —como en el caso de los perceptores individuales- de las matrices (n fijj 
de los casos, doblemente clasificados según e l intervalo de Ingreso personal del je fe  
y el del ingreso familiar, A  partír de ellas se pueden obtener, como ya se  señalara 
respecto del ingreso personal, tanto coeficientes de desplazamiento que indican la pro
porción de familias cuyos jefes se ubican en e l intervalo " i ”  que se desplazan al ” j ”  
al computar la totalidad del Ingreso fam iliar, como vectores de coeficientes de trans
formación de las distribuciones de jefes en distribuciones de fam ilias.

Se calcularon coeficientes de transformación

T = i  
 ̂ nhi

?. partir de la información de la encuesta, por la razón ya mencionada de que e l ta
maño de la muestra no garantiza una cantidad significativa de observaciones para ca
da elemento de la matriz de cada grupo ocupacional.

Como ya se señaló, la declaración de ingresos personales a la encuesta estuvo s is
temáticamente afectada por un grado variable pero significativo de subdeclaración.

Esta subdeclaración no guarda, en general, la misma proporción a lo largo de ca
da distribución muestral. Es posible suponer, en cambio, que varia uniformemente a 
lo largo de la distribución muestral por niveles de. los jefes —ya que se supone lo 
mismo respecto de la distribución por niveles del total de perceptores de cada grupo— 
y que, en la medida en que esto se cumpla, los jefes captados en la encuesta están 
Lien ordenados, respecto de su ingreso personal, cualquiera que sea el grado de sub
declaración.

386



Sea, para el grupo ccupscionat ” p” :

[xhi] =
nhi

nh nh
J (y i ) .

la distribución de frecuencias relativas de los jefes por niveles de su ingreso personal, 
que surge de la encuesta;

Í L .  _ L  E
nf nf

(V i).

la distribución de frecuencias relativas de las unidades familiares por niveles de in ^ e -  
so fam ilia r, que surge de la encuesta.

Como el coeficiente de transformación extraído de la encuesta para cada intervalo no 
es directamente aplicable a la frecuencia del mismo intervalo en la distribución estima
da de los je fes por niveles de su ingreso personal, se consideraron los estratos de la 
distribución muestral, definidos por los intervalos de ingreso, como grupos ordinales 
de ingreso; la frecuencia reLativa xht constituye as í el "i"-és im o  grupo de ingreso de 
la distribución de los jefes del grupo ocupacional "p” .

Los coeficientes de transformación

ní{

*  nhi

corresponden a cada grupo de ingreso ,\hi. Pero, por las razones ya señaladas, en ge
neral los grupos de ingreso de las distribuciones de jefes de la encuesta no coinciden 
con los de la distribución de je fes estimada:

xh{

P or e llo  se construyó la distribución muestral I xh'ij por grupos de ingreso, so
metida a la condición

xh 'j XHi

La conversión de los grupos originales de ingreso en los nuevos —apropiados para la 
aplicación de los coeficientes de transformación a las distribuciones estimadas de je fe s— 
se rea lizó  de acuerdo con la fórmula general explicitada en la parte B de este capítulo. 
Los mismos coeficientes ( c j )  de ponderación de esa conversión sirvieron para obtener 
los coeficientes de transformación a partir de los

T»j -  ( l - c j )  T j + c j_ i  T í_ i + cy -i T f f i

donde

c é  1 ,

lo que equivale a una interpolación lineal por el método de Lagrange.

El vector se utilizó para transformar la'distribución estimada de frecuencias
relativas de los Jefes por niveles de ingreso personal en la distribución de frecuencias 
'.'elativas de las unidades fam iliares por niveles de ingreso fam iliar:

[ x h J  [ t ' í ]  = [x F i]
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2. A P L IC A C IO N  DE L A S  FU NCIO NES DE TRAN SFO RM ACIO N  A LAS DISTRIBUCIONES 
DE JE FE S

L a  ap licac ión  de las  funciones de transform ación  plantea problem as s im ila res  a los 
que presen ta  la  transform ación  de las distribuciones por n ive les  de in greso  principal 
en d istr ibu ciones por n ive les  de in greso  personal.

a )  A p lica c ión  de las  funciones de transform ación  en los in terva los su perio res .

E l  m enor nüm ero de in terva los  de la encuesta en re lac ión  con las escalas estab le- 
'c idas para  esta  investigación  —d ife ren c ia  que se  concentra en los ingresos m ayores—
. ob ligó  a r e a liz a r  un aná lis is  detallado de los casos de la encuesta en cada grupo ocu- 
pacional ubicados en e l in terva lo  superior ab ierto .

P a ra  la  m ayorfa  de los  grupos se  concluyó que resultaba razonable suponer, para 
todo

i  ^  m .

T ..  = ‘•m*

Esto, por o tra  parte, resu lta  de l m étodo genera l adoptado para calcu lar los co e fi
cientes de transform ación , ya  que la  partic ión  de l m ayor grupo de ingresos xh^i de 
la encuesta para cum plir con  la  condición

xh*i XH j

implica la adopción de l coe fic ien te  Tm  
se hace la partición

para cada uno de los subgrupos xh 'i en que

En otras palabras, los desplazam ientos de casos dentro d e l grupo XH| = xh|n y 
las adiciones de casos provenientes de grupos de je fes  de m enores ingm sos dan por 
resultado una distribución de frecuencias re lativas por n iveles de Ingreso fa m ilia r  
dentro del grupo s im ila r a la de frecuencias re lativas internas en la distribución de 
jefes por n iveles de Ingreso personal.

En tres grupos ocupacionales, en cam bio, se  observó una c lara  d iferencia  entre 
ambas distribuciones re la tivas  internas, por lo tanto, con d iferencias en los coefi
cientes de transform ación correspondientes a clases más pequeñas dentro de l grupo 

Estos grupos corresponden a:

— asalariados del gobierno y  otros serv ic io s ,

— em pleadores de minerCi, industria y construcción, y

— em pleadores del com ercio .

Para  estos grupos se  estim aron funciones í/ :  

pTm , k «  Gp (V ij ) ,

donde ” k" indica e l in terva lo  dentro del grupo superior de ingresos p^Ml =  p’^l'm, y 
Vk es e l módulo que representa cuántas veces e l extrem o in ferio r del intervalo ” k”

1 / Para una exposición detallada del sentido de este procedimiento, v e r  ia parte B 
de este  capítulo.
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contiene al lih iite  in ferio r del mencionado grupo superior de ingresos.

Este procedim iento sii'^'id para completar las funciones de transformacidn 
i ^  m, en los tres grupos ocupacionales señalados.

para

b ) Grupos ocupacionales no cubiertos por la encuesta de consumo urbano.

Como ya se seitald, la encuesta no captó información significativa sobre los grupos 
ocupacionales rum ies. Para subsanar este lapso, se apreció, en cada caso, la form a de 
las funciones [ t ' í]  , tomando como referencia las proporciones censales de los m iem
bros que no son je fe s , su ingreso medio estimado, la form a de las funciones de trans
formación en los grupos urbanos y las características propias de los grupos en cuestión.

c ) Supuesto do invariancia en el tiempo de tas funciones de transformación.

La aplicación de las fiuiciones de transformación [ t 'J  extraídas de la encuesta 
—realizada en feb rero -m arzo  dfe 1963— se aplicaron a las distribuciones de los je fes  de 
cada -grupo-ocnpacionql p o r  niveles de ingreso personal estimadas para los aflos 1953, 
1959' y 1961. EUd im plica suponer que las relaciones entre estas distribuciones y  las de 
las unldndes fam itiaroa por n iveles de ingreso fam ilia r &e mantuvieron invariantes en 
tiqn;po. KJ reéulta<^o de este supuesto, es que los cambioa en las distribuciones de las 
ramillas sod fiitegriuaentc atribulbles a 'oaf& bios 'en  tas correspondientes distrCniciiMiM 
de je fe s ;: y  no a va riac io res  en ia composición económica de las unidades fam iliares o  
en la posición re la tiva  de los perceptores que no son je fe s .

d ) Distribuc'lón por niveles del ingreso fam ilia r.

Al tratar ia estimación de la distribución por niveles del ingreso personal s e  puntua
lizaron los factores que pueden hacer va r ia r  el ingreso medio de un intervalo cerrdUo a l 
pasar de la distribución de los perceptores por niveles de ingreso principal a su d is tr i
bución por niveles de ingreso personal. Las mismas clases de influencias se  presentan 
al pasar de la distribución de los jefes, por niveles de su ingreso personal — o, lo qu e  
es lo m ismo, de las fam ilias por niveles de ingreso de su je fe—  en la distribución de 
las unidades fam iliares por niveles de ingreso fam iliar.

Para comprobar si en este caso se observan variaciones significativas en los ingre
sos medios, se analizaron los resultados de la encuesta en cada uno de los intervalos 
cerrados de las diferentes distribuciones correspondientes a cada grupo ocupacional. Es
te análisis reveló  q u e  alrededor de dos terceras partes del conjunto de los intervalos no 
presenta ninguna variación significativa de su Ingreso medio al pasar las distribuciones 
del concepto de ingreso personal del je fe  al de Ingreso fam iliar. En los restantes in ter
valos las variaciones no presentan una tendencia clara a reg istrar signo positivo o ne
gativo, ni que su signo se relacione con el hecho que T 'i  ^

Se optó, en consecuencia, por mantener en cada intervalo dé las distribuciones de 
las unidades fam iliares el ingreso medio de la correspondiente distribución de je fes .
Este procedimiento implica suponer que los distintos factores que pueden hacer va ria r 
el ingreso medio de los intervalos al pasar de un tipo de distribución al otro, contra
rrestan entre s í  sus eventuales influencias respectivas.

f:i monto de ingresos fam iliares correspondiente a cada grupo ocupacional y su d is
tribución por niveles so obtuvieron multiplicando el número de casos estimado para ca
da intervalo utilizando las funciones ( XFj] por el ingreso medio dol intervalo en la 
distribución do los jefes del grupo ocupacional por niveles de su Ingreso personal.
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La a d ic i^  de ingresos de los demás perceptores a los de los jefes de las unldtcles 
fam iliares operada al transformar las distribuciones de éstos significó Incrementar les 
mgresos personales de los jefes en alrededor de un 15% para llegar a los ingresos la - 
m iliares (v e r  cuadro I 68).

Ya se señaló que el ingreso fam iliar total obtenido de las distribuciones por niveles 
resultó entre un 2,6% y un 3,8% Inferior al del marco de referencia adoptado. También 
se indicó que la mayor parte de la discrepancia es atribuflole a la transformación de 
las distribuciones por niveles de ingreso principal en distribuciones por niveles de in
greso personal. En el cuadro I  68 puede observarse que la transformación de las d is
tribuciones de jefes en las de unidades fam iliares trajo como consecuencia discrepan
cias ligeramente superiores al 1% en 1953 y 1959 y prácticamente nula en 1961, con 
respecto al total de ingresos personales de la distribución de los perceptores por ni
veles. Esto significa que la transformación operada en las distribuciones de jefes por 
loa procedimientos ya explicados sólo acarreó una subestimación de los ingresos adi
cionados al ingreso fam iliar por los demás perceptores del orden del 8% de éstos pa
ra los dos años menclotados y de magnitud insignificante para el otro año. La re lati
va precisión alcanzada en los resultados de la transformación es atribulble, principal
mente, al hecho de disponerse de otros elementos de control además de la nueva com
paración de los montos globales de las distribuciones agregadas, ya señalada.

ì. SIGNIFICACION Y  CONTROL DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS

CUADRO I 68

Comparación entre e l total de ingresos personales y el total de ingresos 
fam iliares de las distribuciones por niveles

( en millones de pesos )

Conceptos 1953 1959 1961

1. Ingreso personal de la distribución 
por niveles 105.776.0 619.506.0 924.926.6

a. de los perceptores jefes 90. 880,5 536.181,4 809.010,7

b. de los demás perceptores 14.895,5 83.324,6 115.915,9

2. Ingíreso fam iliar de la distribución 
por niveles 104.475.4 612.626,9 925.143.5

a. correspondiente a los jefes 90.880,5 536.181,4 809.010,7

b, correspondiente a los demás 
miembros 13.594,9 76.445,5 116.132,8

3. Discrepancia ( 2 - 1 ) -1.300,6 -6.879,1 216,9

Porcentaje de discrepancia (d e  3 con 
respecto a l ) -1,2 -1 .1
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- Los resultados de la encuesta de consumo perm itieron disponer, para cada grupo ocu
pa ció  iial, de la distribucidn de los perceptores que no son jefes por grupo ocupacional de 
la unidad fam ilia r  de que son miembros.

A l calcu lar el número de je fes  resulta desagregado e l total de perceptores pO de cada 
grupo ocupacional en Ice que son je fes  de unidades fam iliares (pnh) y  los que no lo  son 
(pUnb). La  estim ación de los ingresos personales de los je fes  peim itiú una desagrega
ción análoga del total de Ingresos personales correspondiente» a cada grupo ocupacional. 
Los resultados de la encuesta perm itieron desagregar cada ponh, según e l gnipo ocupa
cional "r*  de la unidad fam ilia r de la que ^on m iembros, en subconjuntos fpnnh. La es
timación del total de Ingresos personales correspondientes a cada subconjunto se realizó 
suponiendo que todos e llos  poseen e l m ismo ingreso medio que e l conjunto ponh. La su
ma de los in greso » personales de todos los subconjuntos fpnnb que son miembros de 
unidades fam ilia res  clasificadas en e l grupo cxiupacional "P* perm ite obtraer una es
timación independiente del total de ingresos personales que se  adicimian a los Ingresos 
de los  je fes  de ese  grupo de fam ilias para integimr la totalidad de sus ingresos fam i
lia res .

Estos totales s irv ieron  para controlar las adicítmes obtenidas a l transformar las d is
tribuciones de je fe s , cuya importancia re lativa  cim respecto a los ingresos de éstos se  
indican, para cada grupo ocupacional, en e l cmadro I  69.

En lo que respecta a las distribuciones obtenidas, en casi todos los grupos ocupacio- 
nales e l grado de concentración de las distribuciones por niveles de ii^ reso  fam iliar es 
algo menor que el de la correspondiente distribimión por niveles de Ingreso personal de 
los je fe s . Con las distribuciones agregadas sucede lo  mismo, como se  puede observar 
en e l cuadro I 70.

E llo  obedece, en genera l, a que sobre todo en las fam ilias de Ingresos medios los 
m iem bros no Jefes aportan una m ayor proporción del ingreso fam iliar, lo  que s e  re f le 
ja  en la form a de las funciones de transformación.

P o r otra parte, el hecho de que la d iferencia de concentración involucre alrededor 
del 1% del Ingreso fam ilia r re fuerza  en alguna medida la necesidad de recu rrir  a fun
ciones de transform ación del tipo de las p ( t '|] utilizadas, ya que al utilizar supues
tos más sim ples, como el de adición proporcional de los ingresos de miembros no Je
fes , tienen por efecto desplazar las distribuciones de je fes , sin modificar su concen
tración relativa.

Cabe plantearse en qué medida es realmente indispensable utilizar métodos de tan 
laboriosa aplicación para estim ar distribuciones del Ingreso fam iliar cuya form a d ifie
ra de las distribuciones del Ingreso personal. Los resultados obtenidos permiten res 
ponder afirm ativam ente a este Interrogante. La observación de los cuadros 167 y  I  70 
revela  —a nivel agregado— las d iferencias en la form a de las distribuciones. En lo 
que respecta al grado de concentración, las diferencias pueden evaluarse sumaria
mente comparando los respectivos coeficientes de concentración de Ginl;

Distribuciones del 
ingreso personal

Distribuciones del 
ingreso fam iliar

1953 0,439 0,413

1959 0,496 0,463

1961 0,476 0,435
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Porcentajes de ingresos adicionados a los ingresos de los jefes 
para integrar e l total de ingresos fam iliares de cada grupo ocu- 

pacional, para 1961

CUADRO I 69

Grupos ocupacionales Porcentajes adicionados

Asalariados 17,83

Agropecuarios y  de pesca
Canteras y  minas, industriales y  de electricidad.

17,95

gas y  agua 15,70
ConstrucciAi 17,01
Comercio e instituciones financieras 25,44
Transportes y  almacenaje y  comunicaciones 12,83
Gobierno geáeral y  otros servicios 20,26
Servicio doméstico 23,09

Empresarios 9,88

Agropecuarios y de pesca
Empleadores de canteras y minas, industriales y

4,01

de la conatruooldn 5,93
Empleadores del comercio 10,06
Empresarios de transportes y almacenaje 11,27
Empleadores de prestación de servicios 14,32
Profesionales e Independientes 20', 56

Jubilados y pensionados 32,16

Rentistas
4,03

Total
14,35
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Com oaración de las distribuciones agregadas de los je fes de unidades 
fam ilia res  y de las unidades fam ilia res , por grupos de ingreso

CUADRO I 70

D istribuciones de los je fes  
de unidades fam ilia res  por 
n iveles de ingreso personal

D istribuciones de las unidades 
fam ilia res  por n iveies de in

g reso  fam ilia r

Grupos de 
Ingreso

Partic ipac ión  por
centual en e l total 
de ingresos perso
nales de los Jefes

Grupos de 
Ingreso

Participación por
centual en e l in

g reso  fam ilia r 
total

1953 1959 1961 1953 1959 1961

deo il 3 .2 3 .2 3 ,0 l e r  d ec il 3 ,2 3.0 2 ,9

2® d ec ll 4 ,2 3 ,6 4 ,0 2® dec il 4 .3 3 ,8 4 ,1

3®*̂  d ec ll 5 .0 4 ,5 4,9 3®r dec il 5 .0 4 .4 4 .8

40 deo il 6 .1 5,7 5,3 4® dec il 5 .7 5 .0 5 .5

5® deoil 6 .0 5,8 5 ,8 5® d ec il 6 .4 5,8 6 .1

8® dec ll 7 .1 5 .1 6 ,7 6® d ec il 7 ,2 6 .6 7 .0

7® d ec ll 8 ,2 7 .5 8,4 7® d ec il 8 ,3 7 .6 8 ,0

8® deo il 9 .6 9 .1 9 .4 8® d ec il 9 ,9 9 .1 9 .6

9® d eo il 13.0 12.8 12,9 9® d ec il 13,0 12,5 12,9

10® d eo il 37,6 42.7 39,6 10® d ec il 37,0 42,3 39,1

Tota l 100.0 100.0 100,0 Total 100,0 100,0 100,0
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C U A R T A P A R T E

PO B LA C IO N  Y  OCUPACION





Ca P r t  U I o X I I I

C ONC EPTOS BASICOS

CONCEPTOS Y  D EFIN IC IO NES R E FERE NTES A  PO BLACIO N OCUPADA 
y  A  L A  O CU PAC IO N

Los conceptos de población ocupada y ocupación utilizados en este estudio surgen de 
considerar diversas clasificaciones simples de un solo atributo referentes a las carac
terísticas ocupaclenales de la población.

Se utilizó como criterio de clasificación la actividad principal, definida ésta como 
la que proporciona a la persona la mayor corriente de ingresos. Se hace necesario re 
currir a este criterio en virtud de que una misma persona puede estar en más de una 
situación ocupacionul y —siendo activa— en más de una categoría ocupacional y/o sec
tor de actividad. En consecuencia, en el caso de una persona que simultáneamente es 
activa y  pasiva, se la consideró encuadrada en aquella situación de la cual obtuviera 
mayores ingresos. El mismo criterio se aplicó cuando siendo exclusivamente activa 
contaba con más de un trabajo ubicado en distintas categorías y/o sectores; este crite
rio es el seguido por el Censo de Población.

1. SITUACIO N O C U PA C IO N A L

Esta clasificación se refiere a la situación de la población respecto de la actividad 
económica. En consecuencia, distingue básicamente entre las personas que participan
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aottvamente en e l proceso productivo y  aquellas cuya situación respecto del mismo es 
pasiva.

a )  Población económicamente activa.

Son las personas que participan en e l proceso productivo aportando alguna form a de 
trabajo, ya sea como asalariados, como empleadores o como trabajadores independien
tes.

Según que la participación —normalmente activa— en e l proceso productivo esté 
efectívizada o no en e l perfodo de referencia, es posible distinguir dos clases de per
sonas activas: los ocupados y los desocupados.

1) Población ocupada.

Son las personas que en el perfodo de referencia ejercieron  un empleo, remunerado 
o no, o que disponiendo de una ocupación no la han ejercido por una circunstancia tran
sitoria como enfermedad, accidente, vacaciones, etcétera.

La población ocupada medida de acuerdo con esta definición va rfa  según e l perfodo 
de reférencía que se considere. Los censos demográficos tienen en cuenta un perfodo 
de referencia instantáneo y  por lo tanto la medición resultante es necesariamente igual 
o menor que la utilizada en este trabajo, que considera un perfodo de re ferencia  de un 
alio. En efecto la población ocupada al momento del censo no incluye a aquellas perso
nas que hayan ejercido un empleo en algún momento del afio y  estén circunstanclalmen- 
te desocupados al realizarse e l censo.

Para distinguir las distintas mediciones que resultan de aplicar la m isma d^Bnlción 
a diferentes perfodos de referencia, en este estudio denominaremos:

— población ocupada censal: a la  que resulta de considerar un perfodo de re fe ren 
cia instantáneo y  que comprende a todas las  personas que están ocupadas en e l
momento del censo; y

— población ocupada anual: a la que resu lta de considerar un perfodo de re ferm icia
de un año y que comprende a todas las  personas que han estado ocupadas en a l
gún momento del año.

En consecuencia la población ocupada anual resulta dersumar a la  población ocupada 
censal los desocupados censales ocupados en algún mamcnto del año.

U ) Desocupados.

Son las personas que en el perfodo de re ferencia  no e jerc ieron  un empleo, no obs
tante haber buscado trabajo. Esta definición excluye de la población económicamente 
activa a aquellas personas que buscaban trabajo por prim era vez , ya que sólo se trata 
de un deseo de pasar al estado de actividad y  no una anomalía de la aitoación normal.

El número de desocupados calculados de acuerdo con esta de fin idón  d ifie re  según e l 
perfodo de re ferencia  que se considere, como sucede con la población ocupada. Para  
distinguir las distintas mediciones que surgen de aplicar la  m ism a definición a d iferen 
tes perfodos de referencia, en este estudio denominaremos: ’

— desocupados censales: a quienes resultan de considerar un perfodo de re ferencia
instantáneo y que comprende a todas las personas que están desocupadas en e l 
momento del censo; y
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— desocupados durante todo e l aSo: a quienes resultan de considerar un periodo de 
referencia de un año y que comprende a todas las personas que estuvieron des
ocupadas en todo el año. .

En consecuencia, la diferencia entre ambas mediciones constituye los desocupados 
censales ocupados en el año.

b )  Población pasiva.

, Son las personas que normalmente no participan en forma activa en el proceso pro
ductivo. Se las clasifica según las causas de su inactividad o según e l desempeño de 
funciones que corrientemente se consideran excluidas del proceso productivo:

1) Jubílanos y  pensionados; comprende a aquellas personas que reciben una suma de 
dinero del Estado o de organismos de previsión social en concepto de'jubilación o pen
sión, incluyendo las graciables, a la vejez, etcétera.

11) Rentistas: comprende a quienes perciben ingresos provenientes de la propiedad 
de capital financiero o de inmuebles rurales o urbanos, cuya participación personal en 
e l proceso productivo no es activa.

111) Otxos peroeiplaFes de transferenoJas: incluye a todos aquellos que reciben ayuda 
de otras personas y de instituciones de beneficencia y  también a quienes reciben trans
ferencias dcl gobierno, distintas de las jubilaciones o pensiones y  de los intereses de 
la deuda pública (po r ejemplo, becas).

Iv )  Quehaceres dcanéstioos: cominrende a las personas qne se dedican a las tareas 
en e l hogar como cocina, limpieza, arreglo y  conservación de ropa, sin recib ir remu
neración alguna, con exclusión de cualquier otra actividad.

V )  Estudiantes: incluye a las personas que cursan estudios en establecimientos de
enseñanza oficiales o privados, en academias, con profesores particulares, e tc ., y que 
lo hacen con exclusión de cualquier otra •actividad.

v i )  Recluidos; comprende a aquellas personas que viven un régúnen de aislamiento 
por razones de distinta fndole, como ser: disciplina, salud, religiosas, etcétera.

v i l )  Sieapaoltadoa para el trabajo: incluye a quienes no pueden realizar ninguna clase 
de trabajo por incapacidad física o mental.

v l l l )  Desocupados que buscan trabajo por primera vez: comprende a aquellas personas 
que, no habiendo trabajado nunca, buscan empleo.

2. CATEGORIA OCUPACIONAL

Esta clasificación se refiere a la situación del individuo que trabain respecto de )*■- 
propiedad de las unidades productoras.

a) Asalariados.

Son las personas que proveen exclusivamente servicios del trabajo en relación de 
dependencia, recibiendo en contraprestación un ingreso denominado sueldo, jornal o sa
lario, que puede ser complementado por bonificaciones u otros adicionales, y ser per
cibido —en todo o en parte— en dinero o en especie. En esta categoría quedarán in
cluidas las personas ocupadas como obreros, empleados, capataces, supervisores,jefes
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de ofic ina, técn icos profesionales, adm inistradores y  geren tes o  d irectores  que no con 
prop ietarios de la  em presa, por más extendido que sea, en  estos últimos, e l ámbito 
de influencia de sus decisiones con respecto al proceso productivo.

b )  E m presarios.

Son las personas que —individualmente o  asQCladas con o tras-* poseen la  propiedad 
de la  unidad de producción constituida por la  em presa. Desde esta posición pueden de
sempeñar funciones de gerencia  o d irectivas e incluso aportar otros serv ic ios  del tra
bajo.

Lo carácterfstico del em presario e s , por lo  tanto, que desempeña un tr ip le  papel 
respecto de la  empresa:

es propietario de la  unidad de producción y , como tal, posee la  decisión  última 
sobre los planes dé ésta;

desarro lla  —en cualquier gráidb que sea— tareas de planeamiento, o rg^ iza c ló n ,
. coordinación y  control de la  gestión de la  em presa, y  también, eventuálmexte, 

cualquier otro tipo de trabajo dentro de la produceióny . . -

- prpposclmm activos a la empresa; so iñe los cuates conserva e l dereqbq dé' p ré- 
• piedad. .  . . • *

t )  Emplead eres.

Son aquellos em presarios que emplean .en form a regular a mío o inás asalariados. 
Esta categorfa incluye a los artesanos taiduatrlales que aunque no empleen trabajo asa
lariado en form a regular poseen ta ller con una potencia instalada de por>lo menos
I  hp.

i i )  ^dependientes.

Son aquellos em presarios que no emplean en form a regular a persimal asalariado. 
Pueden no obstante emplear a m iembros de su fam ilia  mediante una retribución no r e 
gular, asf como contratar trabajo asalariado en form a ocasional.

En este trabajo no se distinguió entre empleadores e independientes en todos los 
sectores de actividad económica porque en algunos de ellos la  distinción no era  clara 
o nc se dispuso de Información suficiente para rea liza r las estimaciones aplicando las 
definiciones anteriores. En los sectores para los que se rea lizó  esa  distinción los in
dependientes abarcan, en general, a los em presarios no captados por los censos econó
micos.

c )  Fam iliares.

Son, miembros de la fam ilia del empresario que proporcionan servicios del trabajo 
sin obtener remuneración alguna, percibiendo una compensación nominal o recibim do 
una remuneración en forma irregu lar, en cuyo caso se considera que ésta constituye 
una asignación de poder de disposición de ingresos dentro «je la  fam ilia  del empresa
r io , y  en consecuencia no es úna remuneración. Los miembros de la  fam ilia del em
presario  que perciben, regularmente una remuneración en contraprestación do los ser
v ic ios  del trabajo que proveen a la empresa son considerados asalariados
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3. SECTORES DE ACTIVIDAD

Esta clasificación se re fie re  a las actividades económicas y  no a las personas, pero 
indudablemente la clase de actividad económica en que está ocupada una persona define 
su ubicación en la estructura ocupacional, y de ahf su utilidad para este trabajo.

La actividad económica, tal como se la considera en la CIIU y en la term inologfa 
técnica corriente, está definida principalmente por lo que ufia planta o establecimiento 
productivo rea liza  como actividad principal. En consecuencia no se define por un crlte> 
rio  único, sino que atiende tanto al proceso productivo que se rea liza  como a la  natu
ra leza  del producto que se obtiene, estando ambos, por otra parte, estrechamente re 
lacionados. Sin embargo, como la  clasificación por actividades económicas consiste bá
sicamente en una agregación de establecimientos, tiende más a ser una clasificación de 
procesos que de productos.

La clasificación de las actividades económicas en ramas o sectores más o menos, 
homogéneos resulta de interés para la ubicación de la población dentro de la  estructura 
ocupacional. En efecto, al participar en una determinada actividad económica, una per
sona está más o menos adscrita a un proceso productivo especffico, que puede conside
ra rse  como un cr ite r io  amplio de determinación de su "especlaiización" en la  actlvidacf 
productiva.

La clasificación de sectores de actividad utilizada en este trabajo se encuentra ex
plicada en el capítulo L apéndice I.

4. SITUACION DE INGRESOS

Esta clasificación se re fie re  a la situación de la  población con respecto a su percepM 
ción de ingresos. En este trabajo, se subclasifica la situación ocupacional, diferencian
do tanto denti'o de la población económicamente activa como dentro de la población pa
siva aquellas situaciones que implican la percepción de ingresos corrientes.

Es posible entonces conceptuar como perceptor a toda persmia f& ica  qpe reciba in
gresos corrientes, ya sea  por su paiticipación en e l proceso productivo o  por s e r  titu
la r de transferencias corrientes o de ingresos de propiedad.

En consecuencia, la  población ocupada censal puede sobdasificaese en:

población ocupada censal remunerada, y

población ocupada censal no remunerada.

De la  m isma manera, ia población ocupada anual resulta clasificada em 

población ocupada anual remunerada, y  

poU adón  ocupada anual no remunerada,

donde la  situación de población ocupada no remunerada corresponde a la  categoría ocu
pacional de fam iliares.

En form a s im ila r, ia población pasiva es susceptiUe de ser clasificada en:

población pasiva remunerada, que abarca a las personas que están en situación de 
Jubilados o  pensionados, de perceptores de otras transferencias del gobierno, o  de 
rottistas.
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población pasiva'no remunerada, que comprende a las personas que están en caül 
quiera de las restantes situaciones pasivas.

6. OCUPACIONES

Se define a las ocupaciones como los cargos, empleos o puestos, desempeñados por 
distintas personas, que son necesarios para llevar a cabo el proceso productivo.

El concepto de ocupación se re fie re  a la persona que la desempeña y no al quántum 
de servicios que ésta preste en e lla ; por lo tanto es independiente del tiempo de dedi
cación con que éstas proporcionan sus servicios. A cada nivel de producción se reque
r irá  que cada función sea cubierta por un cierto  número de personas. Cada uno de 
estos.requerim ientos de personas constituye una ocupación en e l proceso productivo.

Como una misma persona puede desempeñar más de una ocupación en e l sistema 
económico, en virtud de que puede participar en más de un proceso productivo, el to
tal de ocupaciones de un sector de actividad o del conjunto de la economía puede ser 
mayor que e l total de la correspondiente población ocupada.

a ) Ocupaciones^remuneradas. -

•• ■' Son las ocupaciones que áa. e l perfodo-de referencia  ser desempeñadas por personas 
que recibieroñ una retribución por su participación 'en e l  pic-ceso productivo.

1) Oeapaolones principales.

Son las ocupaciones remuneradas que representan- para las personas que las desem
peñan su fuente principal de ingresos.

11) Ocupaciones secundarlas.

Son las ocupaciones remuneradas que sólo representan para quienes las desempeñan 
una fuente secundaria de su ingreso personal.

b ) Ocupaciones no remuneradas.

Son las ocupaciones que en e l perfodo de r^ e ren c ía  son desempeñadas por fam ilia
res  de los em presarios, no percibiendo por sus servicios remuneración alguna o re c i
biendo una compensación meramente nominal.

CONCEPTOS Y  DEFINICIONES REFERENTES A  LAS UNIDADES FAM ILIARES

En esta sección se detallan los conceptos que sirvieron  de base a la clasificación 
de la población y  de los perceptores individuales en unidades fam iliares.

1. UNIDAD FAM ILIAR

El concepto de unidad fam iliar adoptado en esta investigación se basa fundamental
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mente, en la definición que se utilizó en los censos de poMacdón para identificar a
los grupos fam iliares.

Los censos de población distinguen entre el hogar censal como unidad de empadro
namiento y  la fam ilia como unidad de análisis. El hogar censal está constituido por 
el grupo de personas que habita en una misma unidad de vlvlmida, definiéndose como 
tal el conjunto de una o más habitaciones, cocina y  baño, de uso exclusivo de una o 
más personas. Los censos distinguen, además, entre:

hogar censal particular! el conjunto de personas que, con o sin vlhculo de paren
tesco, conviven habitualmente en una misma unidad de vivienda;

hogar censal colectivo: el conjunto de personas que, comúnmente sin vfnculo de 
parentesco, viven juntas bajo un régimen especial por razones de distinta fiutole, 
como ser: disciplina, saJud, religiosas, m ilitares, trabajo o alojamiento. En este 
último -caso el criterio  seguido por los censos para diferenciar un hogar censal 
colectivo de uno particular es la existencia de un mfiiimo de seis pensionistas.

Por otro lado, los censos definen a la fam ilia como "e l grupo de personas que, 
viviendo habitualmente en una misma unidad de vivienda, tienen entre s f  una relación 
de parentesco y/o cierta dependencia económicosocial. Esto último significa que desa
rrollan  su vida según normas y hábitos propios, independientemente de los hábitos y  
normas de vida de otros grupos fam iliares, integrantes del respectivo hogar censal".

El hogar censal particular no corresponde a un concepto de núcleo fam iliar perti
nente para fines anairticos. Su definición responde más a las necesidades operativas 
del relevamiento, ya que la única caracterfstlca que determina la inclusión de un in
dividuo en el grupo es la convivencia y  no atiende a su articulación socioeconómica 
ni a sus vínculos demográficos con los demás miembros.

Un concepto demográfico amplio de grupo fam iliar, que en ocasiones se utiliza en 
los estudios sobre Ingreso por se r  de'aplicación en algunos cctsos de población, es  e l 
que considera a la fam ilia  constituida por todas las personas emparentadas (en  cual
quier grado) que viven jimtas. Este concepto, aunque preciso desde e l punto de vista 
demográfico, no tiene significación económica; por un lado, e l hecho de convivir y  de 
ser parientes no implica necesariamente conpartir gastos; por otra parte, separa los 
núcleo.s no emparentados entre s f, aunque compartan gastos. Este concepto serfa  e l 
que más se aproxima, en los hechos, a la definición de hogar censal, aunque sin coin
c id ir, en razón de que no considera a los miembros no emparentados.

El concepto económíce de fam ilia atiende al hecho de que ésta, más allá de los 
vínculos demográficos entre sus miembros, es la unidad donde se fusionan ingresos 
para atender gastos comunes. Es dec ir, considera al grupo fam iliar principalmente 
como unidad de consumo. Por esta razón es e l concepto más conveniente para los es
tudios sobre ingresos y gastos.

La expresión precisa de este concepto de unidad de consumo ofrece, sin embargo, 
algunas dificultades. Sin entrar a considerarlas en profundidad, baste señalar dos de
finiciones alternativas usuales de unidad de consumo. De acuerdo c<m la más amplia, 
e l grupo fam iliar está constituido por el conjunto de personas, emparentadas o  no, que 
viviendo juntas mancomunan sus Ingresos para compartir gastos de consumo conjunto, 
por lo menos los correspondientes a la alimentación. La principal dificultad que pre
senta la aplicación de esta definición en nuestro caso consiste en que, habiéndose de
finido la vivienda por la cocina común, es probable que todos los que conviven com
partan algunos gastos de alimentación, sin qué ello  implique la existencia de pautas 
comunes de consumo que caractericen a una unidad de consumo diferenciada.
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Una definición más restringida de unidad de consumo considera gprupo fam iliar ai 
constituido por e l conjunto de personas, emparentadas o no, que viviendo habitualmente 
en nnq miamn unidad de vivienda mancomunan sus ingresos para compartir gastos de 
consumo conjunto en la mayor parte de los ftems de gasto. Esta definición, por ser 
más reslxlctlvai asegura la constitución de unidades de consumo m ejor caracterizadas 
en lo que a sus pautas respecta. Por esta razón, y por haberse considerado que el 
concepto censal de fam ilia se aproxima bastante a ella , ésta ha sido la definición de 
unidad fam iliar utilizada en la investigación.

La  definición censal de fam ilia y  las respectivas instrucciones a los censistas son 
lamentablemente ambiguas. No se precisa en form a clara qué atributos determinan la 
interdependencia socioeconómica que decide la inclusión de un individuo dentro del gru
po, ni qué normas y hábitos son los que caracterizan la diferenciación del mismo.

Un análisis de los criterios operativos adoptados en el relevam lento y la codificación 
revela  que ha predominado el nucieamlento por separado de los matrimonios con sus 
respectivos hijos solteros, salvo que existiera  indicación c lara de interdependencia eco
nómica entre dos o más parejas; los individuos aislados emparentados al je fe  del hogar 
censal se han incluido en e l grupo de éste cuando no fueran económicamente indepen
dientes; los no emparentados, en cambio, se consideraron por separado si no babfa una 
evidente dependencia económica.

Como se muestra en el cuadro 1 71, e l concepto de la fam ilia del censo de pobla
ción se aproxima mucho en definitiva al restringido de unidad fam iliar como unidad de 
consumo, adoptado en esta investigación. Pára todos los efectos prácticos, se ha consi
derado que ambas coinciden.

Dada la poca precisión de las definiciones e instrucciones censales, no se escapa que 
en algunos casos la fam ilia censal no coincida con la definición adoptada de unidad de 
consumo. La dependencia o independencia económica se ha tendido a estab lecer a través 
de los ingresos; en el caso de las personas dependientes, por no poseer ingresos pro
pios, esta circunstancia Implica compartir la mayor parte de los gastos de consumo; 
pero en el caso de personas fuera de los matrimonios cpie tienen Ingresos profrtos, este 
hecho no implica necesariamente que no compartan gastos de consumo. Sin em bargo, la  
verificación, recomendada por e l censo, de la existencia de normas y  hábitos comunes 
—que están fuertemente asociados al consumo conjunto— garantiza que se baya tendido 
a nuclear matrimonios e individuos aislados que, aunque no fueran interdependlentes 
desde la perspectiva de los Ingresos, presentaran evidencia c lara  de com partir gastos 
de consumo.

2. CLASIFICACION DE LOS MIEMBROS DE LA  UNIDAD FAM ILIAR

a )  Jefe de la unidad fam iliar.

La  adopción del concepto económico de unidad fam iliar, como unidad de consumo, 
condujo naturalmente a adoptar, en esta investigación, una definición económica de je fe  
de la unidad. Se considera que e l je fe  de la unidad fam ilia r es el m iembro de mayores 
ingresos.

En e l censo de población, e l je fe  de cada fam ilia  ha sido determinado de hecho por 
indicación de la misma fam ilia , lo que hacé predominar e l cr ite r io  del prestigio dentro
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CUADRO T 71

FormaciÓa de los grupos familiares según diferentes conceptos alternativos 
( Las letras indican los diferentes grupos familiares que se constituy«i 

al aplicar cada definición i

Unidad de consumo

Relaciones con el 
je fe  del 

hogar censal

Hogar
censal

Concepto 
demográfico 
de grupo 
familiar

definida por 
compartir gas
tos de alimen

tación

definida 
por com
partir la 
mayoría 
de los 

Ítems de 
gastos

Concep
censal

fomUi

a b c

1. Jefe del bogar 
censal A A A A A A A

2. Esposa de 1 A A A A A A A

3. Hijo adulto de 
1, soltero A A A A A A A

4. Hijo pequeño de 1 A A A A A A A

5. Hijo de 1, casado A A A A B B B

6. Esposa de 5 A A A A B B B

7. Hijo pequeño de 5 A A A A B B B

8. Hombre no em
parentado con 1 A B A B C C C

9. Esposa de 8 A B A B C C C

10. Pariente de 1, que 
depende de él A A A A A A A

11. Pariente de 1, que 
no depende pero 
consume en con
junto con éi A A A A A A D

12. Pensionista de 1 A C A A A E E

13. biquillno de 1 A D B C E F F

14. Personal de s e r
v ic io  doméstico A E A A A A A

Hipótesis a: todos comparten gastos de alimentación y  vivienda, pero no otros gastos. 
Hipótesis b; sólo loa emparentados comparten gastos de alimentación, pero no otros 

gastos.
Hipótesis c : cada matrimonio realiza  sus gastos de alimentación y  demás gastos por 

separado.

405



del grupo. Se ha considerado, sin embargo, que ei prestigio está fuertemente asociado 
al nivel de ingresos, y  que este procedimiento censal ha dado p>or resultado, en la gran 
.mayoría de los casos, la identificación del je fe  como el miembro de mayores ingresos.

b ) Miembros a cargo.

Son los miembros de la unidad fam iliar que se encuentran en una situación ocupacio- 
nal pasiva con respecto al proceso productivo, y  que, por lo tanto, no reciben ingresos 
del mismo, dependiendo para su subsistencia de los miembros de la unidad que s f los 
perciben,

c )  Miembros activos y  pasivos remimerados.

Son los miembros de la unidad fam iliar que se encuentran en una situación ocupacio- 
ual activa con respecto al proceso productivo o que siendo pasivos con respecto al m is
mo perciben Ingpresos por ser titulares de transferencias corrientes del gobierno ( jubi
lados y pensionados) o ingresos de la propiedad (ren tistas ). Esta categoría incluye al 
jefe de la unidad familiar.

A los miembros activos y pasivos remunerados se los clasifica de acuerdo con su 
situación de Ingresos en;

1) Perceptores de ingresos.

Son los miembros de la unidad fam iliar que perciben ingresos, ya sea por ser m iem
bros activos del proceso productivo o por ser pasivos remunerados. A  su vez se los 
subclaslflca de acuerdo con la jerarquía que poseen dentro de la organización fam iliar 
en: jefes y miembros no jefes,

U ) fam iliares que no perciben Ingresos,

Son los miembros de la unidad fam iliar que, no obstante tener una participactim acti
va en el proceso 'productivo trabajando en una empresa cuyo propietario es. un fam iliar 
suyo, no perciben ingresos.

3. CLASIFICACION DE LAS UNIDADES FAMILIARES
EN GRUPOS OCUPACIONALES

Las unidades familiares se clasttlcaron en grupos de acuerdo con e l grupo ocupado- 
nal (sector de actividad y categoría ocupadonal) a que pertenece e l je fe  de la  unidad.

Los grupos de unidades familiares as í obtenidos se haii denominado grupos ociqtado- 
nales a efectos de indicar que el atributo de clasificación es ociq>adoiial. Pero, o i  
realidad, ese atributo ocupadonal del jd e  es, para la  unidad fam iliar considerada en 
su conjunto, una característica socioecdtómica de naturaleza menos directa que para 
el jefe .
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Caprtulo XIV

FUENTES Y METODOS

PO BLAC IO N

Las estim aciones de población —lotal, i>or grupos de ed<tdcs y por sexos— que se 
utilizaron en esta Investigación corresponden a las publicadas por e l Program a Con
junto de Investigación Dem ográfica CONADE-CELÁDE en su trabajo "S e rie  Anual de la 
Población de la República Argentina, por sexo y grupos de edades, 1947-1970". Para  
e l perfodo 1947-1960 las estim aciones se basan en e l Censo de Población de 1947 y  en 
e l de 1960. P a ia  e l perfodo 1960-1963 las c ifras  resultan de una proyección de la po
blación hasta 1970.

Esquemáticamente, e l procedim iento de cálculo fue e l siguiente:

— se estiriitf ia  población al 30 de junio de los afios en que se  dispuso de censos de
pobla: ión, ís 19ST y  .1960. Prevlanum te so corrig ieron  los resultados cen
sales com íop o i. .;c ;-íi.-s a  5960, según se explica más adelante;

— f«rs i fe«Jso, se  c«'ribhiaron los nacimientos, defunciones y  ios  saldos m ig ra «’
torios netos reg istrados en cada uno de los años del perfodo 1947-1960, para 
obtener e l crec im ien to  de población entre mediados de caua año y  m ediados 
del siguiente;

la s e r ie  de crecim ten to  anual fue ajustada para que e l total de! periodo co in c i
d iera  con e l crec im ien to  observado entre censos. E l facto r de ajuste resu ltó  
de re lac ion ar e l crec im ien to  in tercensal 1947-1960 con e l crecim ien to  ostlcsa- 
do por m edio de las s e r ie s  de nacimiento, defunciones y  m igraciones para
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— partiendo de la población al 30 de junio de 1947 y sumando año a año el c rec i
miento anual as f ajustado, se obtuvo la serie anual 1947-1960, por sexo, a 
mediados de afio;

— para determinar la estructura de edades de cada sexo en los afios no censales, en
prim er lugar la distribución existente al 30 de junio de 1947 se proyectó al 30 
de junio de 1952, con el supuesto de que se tratara de una "población cerrada"; 
para ello se utilizaron tasas de supervivencia quinquenales provenientes de uot 
tabla de mortalidad para los años 1946-1948 » .  En segundo término, se inter
poló linealmente entre las distribuciones de 1947 y 1952 para obtener las co
rrespondientes a los años intermedios. En tercer lugar se computó el número 
de migrantes, año por año, correspondiai te al período 30 de junio de 1947 —
30 de junio de 1952, clasificándolos por sexo y grupos de edades mediante la 
utilización de un modelo elaborado por las Naciones Unidas » .  Luego se sumó 
en cada año e l crecimiento m igratorio a las poblaciones cerradas estimadas 
para cada uno de los años del período 1947-1952, completándose as í las esti
maciones de las estructuras de edades referentes a ese período. Para el lapso 
1953-1960 se consideró que una interpolación lineal de las estructuras de 1952 
y 1960 daría una buena aproximación de la realidad, dado que los cambios en 
la estructura de edades se consideró que fueron muy lentos y paulatinos en este 
período, debido a que la mortalidad varió  escasamente afectando en muy peque
ña medida a esa estructura y a que los cambios en la fecundidad fueron Insig
nificantes. Por otra parte, dado que el movimiento m igratorio internacional de 
los años 1953 a 1960 se redujo considerablemente en comparación al del perío
do inmediato anterior, se consideró también que la e structura de edades no 
sería fundamentalmente alterada por este motivo;

— por último, las distribuciones por edades a s f calculadas para cada sexo y  para 
cada año fueron aplicadas a los totales de poblacU^, con lo  que se  obtuvo la 
serle  anual para e l período 1947-1960 por sexo y  grupos de edades.

Para el período 1960-1963 las proyecciones se desarroUar(Hi sobre la base del aná
lisis de los componentes demográficos que producen los cambios en e l volumen y la 
composición por sexo y edad de la  población. Los elementos prim arios que intervinie
ron en la proyección fueron la población base y  los tres componentes de l crecim iento 
demográfico: mortalidad, fecundidad y  m igración internacional. La población que se 
consideró como base de la proyección, a s f como punto extremo en la interpolación 
1947-1960, fue la  estimada a partir de los resultados corregidos del censo de población 
de 1960.

E l censo de población de 1960 adoleció de una subenumeración de la  población censa
da. £1 Program a Conjunto de Investigación Dem ográfica CONADE-CELADE investigó la 
in t^ridad  del empadronamiento analizando la coherencia interna de los datos censales, 
ile^ n d o  a la conclusión de que dicho censo estuvo afectado por erro res  selectivos pro
venientes de una subestimación del orden del 4%. Se llegó  a esta conclusión a l estudiar 
e l comportamiento de las relaciones de masculinidad, a l cranparar la población de 0-9

ese mismo período 1^;

Este factor fue 0,996477 para varones y  0,959326 para m ujeres.

^  Camisa, Zulma' C . , "Tabla  abreviada de m ortalidad"; Bepúbllca Argentina, 1946- 
1948, Santiago de Chile E/CN. CELADE/C.18, 1964.

^  Naciones Unidas, "L a  población de la Am érica  del Sur en e l período 1950 a I960", 
ST/SOA/Seiie A . Estudias sobre población n<> 21.
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años con los sobrevivientes estimados para la fecha del censo a partir de las esladfs* 
ticas v’ italcis, al analizar las relaciones do super\'ivcncia observadas para el perfodo 
1950-1960 y al com parar la poblacidn censada con los resultados dados por la aplica
ción de la ecuación compensadora.

Es fácilm ente com prensible la dificultad en determinar claramente las causas de la 
omisión censal, pero existe consenso en considerar como las causas más probables a 
un empadronamiento incompleto combinado con inexactitudes en la declaración de la 
edad. Dado que, tanto para el análisis como para la corrección, se utilizaron Ibs re
sultados censales obtenidos por muestreo una parte de la discrepancia tambiéndebe 
atribu irse al e r ro r  de muestreo.

La  corrección  de la om isión censal se rea lizó  mediante la aplicación do un patrón 
teórico  de mortalidad elaborado para e l perfodo intercensal 1947-1960, que permitió 
tener una estim ación de la población total clasificada por sexo y  cidad para el total del 
p>afs al 30 de setiem bre de 1960.

Las correcciones efectuadas, de acuerdo con la metodologfa empleada, se refieren 
exclusivamente a los e rro res  dem ográficos, o sea, aquellos relativos a la estructura 
de edades y sexos. La om isión por deficiente empadronamiento queda corregida en la 
medida en que esa deficiencia se plasme en una distorsión de la estructura de edades 
y  sexos. Si e l empadronamiento incompleto se re firió  a un segmento de la población 
cuya estructura de edades y sexos era sim ilar al total de la p>oblación, el método de 
ajuste empleado no lo solucionarfa. Como éste no es el caso, se considera que el mé
todo de corrección  adoptado cubre toda la subestimación.

OCUPACION

1. ESQUEMA GENERAL DEL METODO ADOPTADO

Los años del perfodo en estudio se dividen en dos clases desde el pmnto de vista de 
la cantidad, calidad y cobertura de la información de base disponible.

a )  El prim er grupo está formado por los años 1947, 1953 y 1960 en los cuales se 
realizaron relevamientos censales que constituyeron las bases de referencia utilizadas 
en este estudio. En efecto, para 1947 y  1960 se díspione de censos de población: para 
1947, 1953 y 1960 se cuenta con censos económicos que suministran información sobre 
ocupación en las actividades agropecuaria, industrial, comercial y  de prestación de ser
vic ios. Además, se dispuso de información proporcionada pxir grandes unidades produc
toras y por el gobierno sobre el número de ocupaciones existentes en ellos. Según el 
sector de actividad económica en el cual estas, unidades se hallan incluidas, esta infor
mación tiene cobertura total o se re fie re  a segmentos del mismo.

bV 'E l segundo grupo está constituido por los restantes años para los cuales no se 
dispuso de información censal. Para ellos la información más precisa es la suminis-

i/  "Censo Nacional 1960 de Población, características principales de la población obte
nidas por muestreo"; DNEC, 1963.
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trada por grandes unidades productoras y por el gobierno, de naturaleza s im ilar a la 
disponible para los años 1947, 1953 y 1960, y  que cubre un grupo apreciable de activ i
dades acondmioas. Para otros sectores, las estimaciones se obtuvieron mediante e l '.iso 
de índices de Interpolación entre años censales. Dentro de este segundo grupo de años 
deben distinguirse 1959 y 1961, puesto que su adyacencia ai año censal de 1960 perm i
te  asegurar un grado mayor de confiabilidad que e l alcanzado para los restantes años.

En este estudio se han tomado como años de referencia  los tres del p rim er grupo, 
va le  dec ir, 1947, 1953 y 1960. El hecho de contar con abundante m aterial censal de 
amplia cobertura otorga mayor oonfiabilidad a las estimaciones correspondientes a estos 
años.

Los elementos esenciales para los años de re ferencia  de 1947 y 1960 fueron los cen
sos de población —loa cuales fueron a ju s tao s  por problemas de definición, clasificación  
y  período de relevamiento, y  en 1960, en particular, por subcaptación— y los censos 
económicos y datos de grandes unidades productoras y del gobierno. - Estos últimos fue
ron utilizados para adecuar los censos de población y para obtener clasificaciones adi
cionales de la población ocupada, especialmente en los sectores cubiertos por censos 
económicos, para los cuales fue factible distinguir entre población captada y no capta
da por los mismos.

En el restante año de referencia , 1953, las estimaciones se apoyan principalmente 
en los datos de los censos económicos y en los suministrados por grandes unidades pro
ductoras y por el gobierno. Esta información perm itió hacer estim aciones d irectas para 
la ocupación captada por los censos económicos o aquella que trabaja en grandes unida
des productoras y el gobierno. La estim ación de la población ocupada generalmente no 
captada por esas fuentes se obtuvo por interpolación entre los datos de los censos de po
blación de 1947 y 1960.

2. ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS DE REFERENCIA

a ) Introducción.

La información en los años de re ferencia  puede c la s ifica rse  en tres órdenes de a - 
cuerdo con su cobertura y  confiabilidad. E l p rim er orden incluye los censos de pobla
ción. E l segundo, los censos económicos, cuyo alcance se circunscribe a los estableci
mientos captados por ellos. E l tercero  incluye una amplia gama de información propor
cionada por grandes empresas —privadas o estatales— o recopilada mediante encuestas 
permanentes de la DNEC u organismos estatales de supervisión y control, que cubre la 
totalidad de los establecimientos para determinadas ramas o sectores de actividad eco
nómica.

En e l cuadro I  72 se incluye un detalle de estas bases de re ferencia , clasificadas 
por órdenes y  por sectores de actividad económica.

b )  Descripción de ias bases de referencias.

i  ) Caracterfstioas de la información censal disponible.

— Censos de población.

Los censos de población que se utilizaron en esta investigación fueron los de 1947 y 
1960 , los cuales participan de las siguientes características princii>ales:

— empadronam iento individual.
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— uptversalldBd dentro de un territorio definido, y

— simnltaneidad.

Ija unidad de relevamiento es el bogar oenaal, o sea la m—miwì de vivienda y  la uni
dad de lidocmacidn es el Individuo.

El tugar de rdevamlento es aquel en el vual se encuentra la persona en el momento 
del censo (censo de becbo).

El mètodo de relevamiento es el de la entrevista, o sea que la Información corres
pondiente a cada indhrldtto es obteblda y  registrada en el cuestionario censal por un 
agente censista en el momento mismo en que se efectda la entrevista.

El IV Censo General de Poblacldn de 1947 se Hevd a cabo el 10 de u&ayo de 1947 y 
^  IT Censo Cenerai de Población dé 1960 tuvo lugar el SO de setiembre de 1960. 
Ambos censos fueron programados y compilados por la DMEC. En el caso del censo de 
1960 se siguió en su planeamiento y ejecución las normas sugeridas por COTA 1960; no 
obstante ello, la eomparabllldad con el censo de 1947, en cnanto a ocupación, es casi 
perfecta, pues aólo^axlsten algunas divergencias en las desagregaciones .reierentes a 
las ramas de actividad.

Al iniciarse esta Investigación se contó con la pdbUcaolón definitiva del Censo de 
1947. Para 1960 se dispuso de datos provlstonalee para los atributos contenidos en'loe 
resúmenes de las cédulas de las distintas áreas censales en que fiie dividido el pafs y 
de. los resultados sobre las caraeterSstlcas principales de la población obtenidos por 
mueatreo. 1/

E|n ambos censos la población mayor de 14 afloe se clasifica según su situación ocu- 
paoional (condición de actividad en la deflnloldn censal), distingiilóiidoBé laa^siguientes 
olissa: ocupado, desocupado. Jubilado, pensionado, rentista, ama de caea, estudiante, 
recluido, Inoapaoitado ffsloamente, desocupado que busca trabajo por primera vez y  o- 
tras condiciones de inactividad.

LOS ocupados y desocupados se olaaUlcan en forma, cruzada por categorlbs y aeclo- 
roa o ramas de actividad. Se distinguen laa siguientes categortbe: patrón (e l que traba
ja independientemente y tiene personal a su cargo); cuenta propia (e l qae trabaja Inde
pendientemente sin tener personal a au cargo); empleados y obrecoa (peraonaa que tra
bajan mi relación de dependencia); fyuda familiar (personaó que trabajan para un Umi
liar sin percibir remuneraci^ albina). Loa seotoreB y ramas de actividad «tlllzadoo 
en 1960 coTTespoulen a la cnu. Farà 1947, la claslQcaciÓn cmplenda permite compa
rar aceptablemente loa datos con Ies de 1960.

— Censos económ icos.

.Los censos 'económicos utilizadas fueron: agrqpecuarios de 1947, 1953 y 1960;lndaa- 
triales de 1947 y 1903; comerciales de 1947 y 1953, y de prestación de servicios de 
1947 y 1953. Todos ellos paitioipan de las siguientes caracterfsficaa comunes:

— la unidad de relevamiento es el establecimiento y la unidad de informacidn es la
empresa propietaria de dicho astablectmiento;

— los datos que proporcionan corresponden a número de. ociqiaclones existentes mi
los sstableclmisntos captados por el canso;

1/ Ob. cit.
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— el método de relevamlento ee el del autoempadronamlento, es decir que los res
ponsables de los establecimientos son los que completan los formularios cen
sales que posteriormente son recogidos por los agentes censistas o son rem i
tidos por correo.

En el Censo Agropecuario de 1960 se definid el establecimiento de la siguiente ma
nera: toda extensidn de tierra, cualquiera que sea su tamaño, dedicada total o parcial
mente a la cría, o invernada de especies animales, y/ú al cultivo de cualquier especie 
vegetal para la obtención de frutos, productos o subproductos y  derivados. Se solicitó 
a cada explotación agrcqpecuaria datos referentes al productor, personas que viven en 
la explotación y personal que trabajó durante la semana anterior a la fecha de re leva- 
miento (productor y  mienbros de su familia y personal asalariado. Ajos o transitorios) 
clasiOcado por smco y edad. Se solicitó también información sobre el nómero de asala
riados fijos o transitorios ocupados al fin de cada uno de los meses de un amplio pe- 
rfodo anterior a la fecha del censo.

En los censos industriales se incluyen todos los establecimientos en los que se  efec- 
tóa trabajo industrial que ocupen obreros o miembros de la familia de los propietarios, 
o en su defecto posean i  o  más caballos de fuerza motriz instalada. Para cada ram a' 
industria). Im  censos presentan información de las ocupaciones clasificadas por catego
ría ocupacional; patrones, empleados, obreros y  miembros de la familia del propieta
rio. Los datos de ocupaciones están r^eridos al momento del rdevam iento, pero tam
bién se presentan datos de las ociqiaciones de obreros en cada uno de los doce meses 
del afio calendario anterior a la fecha del censo.

En los censos comerciales y de prestación de servicios e l relevamlento comprende 
a todas las personas o entidades que, estando establecidas en un lugar fijo , realizan 
con fines de lucro y como función principal: a ) la transmisión de cosas m u eles  en e l 
mismo estado en que son adquiridas o bien recibidas, en el caso de las consignacio
nes; b) la mediaolón oomo agente, comisionista, corredor, e tc ., entre la oferta y  la 
demanda de cosas muebles; y c )  la prestación de servicios privados que no sean de ca
rácter profesional o educacional o que no tengan como objeto principal la industrializa
ción, transformación o reparación de bienes, O en los c|ue no exista relación de depen
dencia entre quienes los prestan y quienes los reciben. Para cada uno de los grupos y 
subgrupos en que se subdivide la actividad comercial y de prestación de servicios, se 
dispuso de datos referentes a ocupaciones, clasificadas por categoria ocupacional: pa
trones, empleados, obreros y miembros de la familia del propietario. La información 
está referida a la fecha del censo, pero también se contó con datos de las ocupaciones 
de empleados en los doce meses del año calendario- anterior a la fecha del relevam ien- 
to.

Para los censos económicos relevados en el año 1953 se dispuso de tabulados pre
parados especialmente por la DNEC. Estos permitieron disponer —además de los datos 
ya publicados— de cruzamientos de los datos de ocupaciones, por ramas y cat^^orfes 
ocupacionales, con los atributos de forma legal de organización de las empresas pro
pietarias y tamaño de los establecimientos.

l i  ) Información de grandes unidades productoras y e l gobierno.

Este tipo de información participa -^en lo fundamental— de las caracterfeUcas co
munes de los censos económicos, de tal manera que la unidad de relevamlento y la u- 
nidad de Información son idénticas, asf como también los datos que suministran corres
ponden al número de ocupaciones cubiertas. La información fue proporcionada directa
mente por las empresas, por la DNEC o por los organismos estatales de control, se
gún el caso. En el acápite 3 de esta sección se presenta, con todo detalle, la informa
ción de estas grandes empresas, as f como también de la rama o sector de actividad 
que cubren y el organismo que suministró la Información.
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Los resultados de los censos de población debieron ser adecuados a las definiciones 
y clasificaciones utilizadas en esta investigación! Por otra parte, como el censo de 19SO 
adoleció de una subenumeración de la población censada, se hizo necesario ajustar su.-, 
resultados sobre población ocupada para subsanar la correspondiente omisión censal.

I )  AJuate por omisión a los resultados censales de 1960,

Se ajustó el total de la población económicamente activa, aplicando las tasas de ac
tividad censales por sexo y grupos de edad a la población total corregida resultante 
para cada sexo y grupo de edad, jua diferencia entre la población ocupada total con
gruente con esta estimación y la población ocupada censada se incorporó al grupo de 
categorfa y rama de actividad indeterminados,

I I )  Adecuación de las clasificaciones cenaales.

Los resultados censales no se pueden utilizar directamente si se desea construir un 
esquema coherente de cuentas nacionales y población. Ello obedece a que los criterios 
de clasificación de las actividades económicas y de las categorfas de población ocupada 
que se utilizan en el sistema de cuentas nacionales no coincide con el empleado para 
tabular la información censal. Por otra parte, los mismos resultados censales no siem
pre respetan los criterios de clasificación establecidos para los relevamientos. Por todo 
esto se hizo necesario realizar un detallado análisis de correspondencia entre los dis
tintos grupos en que se clasifica la población ocupada censal y los correspondientes 
conceptos del sistema de cuentas nacionales y cuadros suplementarios utilizados -en este • 
estudio. De esto análisis surgió la necesidad de realizar los siguientes ajustes:

Ajustes por cambio de categorlk ocupacional:

~  dentro del sector agropecuario se pasaron empleadores e independloites a asala
riados, por hallarse mal clasificados como cuenta propia;

— dentro del sector industrias manufactureras se pasaron asalariados, que en rea
lidad eran cuenta propia, a independientes. A la inversa se procedió con los 
trabajadores a domicilio, mal clasificados como cuenta prt^pa dada su r a c ió n  
de dependencia, a los cuales se  pasó a asalariados;

— dentro del sector bancos, s^^uros y  otros intermediarios financieros se pasaron
corredores de seguros, mal clasificados como asalariados de seguros, a em
pleadores e independientes;

— dentro del sector transportes y almacenaje se pasaron cuenta propia del transpor
te automotor, mal clasificados como asalariados, a empleadores e independien
tes;

— dentro del sector otros servicios se pasó a asalariados al servicio  doméstico cla
sificado como cuenta propia;

Ajustes por cambio de rama de actividad:

— los empleadores, independientes, asalariados y  ayuda fam iliar de silvicultura den
tro  del sector agropecuario se pasaron a la rama madera dentro de industrias 
manufactureras;

_  ios empleadores, independientes, asalariados y  ayuda fam iliar de servicios com er
cia les y  varios dentro del sector com ercio se  pasaron a otros servicios;

c ) Adecuacitfn de la información censal.
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los empleadores, indepenuientea, asalariados y ayuda fam iliar de garajes, coche
rías y sim ilares dentro del sector transportes y almacenaje se pasaron a otros 
servicios;

— los asalariados de talleres ferroviarios y de tranvías, mal clasificados en el sec
tor transportes y almacenaje, se pasaron a la rama vehículos y maquinarias 
dentro de industrias manufactureras;

*- los asalariados de ENTEL que se ocupan en construcciones para la empresa, mal 
clasificados en el sector comunicaciones, se pasaron al sector construcciones;

— los asalariados que trabajan en construcciones para las empresas OSN y Gas del
Estado, mal clasificados en el sector electricidad, gas y agua, se pasai'on al 
sector construcciones;

— los asalariados de la Dirección Autárquica de Obras Municipales de la Municipa
lidad de la Ciudad de Buenos Aires, mal clasificados en el sector gobierno,se 
pasaron al sector construcciones;

■— los asalariados de exploración y perforación de YP F , mal clasificados en el sec
tor canteras y minas, se pasaron al sector construcciones;

Ajustes por cambio de categoría ocupacional y  rama de actividad:

— se pasaron asalariados de silvicultura, que son en realidad cuenta propia, al sec
tor industrias manufactureras en la categorfh empresarios e independientes;

111) Asignación de loe grupos indeterminados por rama de actividad y/o categnr& 
oeupacional.

Los censos demográficos clasifican una cierta proporción de la población ocupada 
dentro de tres grupos de indeterminados: aquellos cuya rama de actividad es indetesnni- 
nada, los que tienen categoría oeupacional indeterminada y los que presentan ambas ca
racterísticas de indeterminación. Las clasificaciones utilizadas en este estudio no ad
miten la existencia de clases de población con atributos indeterminados. La asignación 
de estos conjuntos entre los grupos de la clasificación utilizada se llevó a cabo, en ge
neral, atendiendo a la estructura de la población ocupada cuyos atributos eran determi
nados, pero controlando esta primera asignación con la información proveniente de otras 
bases de referencia en aquellas ramas o categorlks que, por la misma naturaleza de 
la actJyidad, la apUcación de los criterios de clasificación del censo es probablemente 
más difícil.

I r ) Aslgnadón do psatros por amhigii» definición de las situaciones ocupacionales.

La definición poco precisa que el censo de población hace de la categor& omqpacio- 
nal ayuda familiar ha provocado una serie de dificultades en la delimitación de la si
tuación ocnpaclónal de una parte de sus integrantes. Este problema se plantea especial
mente en la  categorfii ayuda familiar de los sectores agropecuario, comercio y  servi
cios. E l hecho de no contar con claras definiciones y una precisa formulación en los 
cuestionarios censales redundó en que un determinado número de personas que realiza
ba tareas no remuneradas en establecimientos de propiedad de algún familiar fuera cla
sificado en Bltuaciones ocupacionales pasivas (amas de casa, estudiantes, etcétera). A 
los fines dé este trabajo fue necesaria su inclusión dentro de las situaciones ocupado- 
cales activas. Para realizar el ajuste se utilizaron ios censos económicc».
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Los resultados de los censos de población se  expresaron a mediados de año u tilizan 
do como factor de ajuste la relación  existente entre la población total a mediados de f*Ko 
y  aquella observada a la fecha de relevam iento censal»

T  )  A justes de los resultados censales por perfodo de relevamiento.

3. ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS INTERCENSALES

Las estimaciones de la población ocupada para los años iñtercensales se  obtuvieron 
por interpolación entre las cifras que proveen las bases de referencia  censales.

Esta tarea de interpolación se rea lizó  por separado para 101 subconjuntos de la po
blación ocupada, caracterizados por su rama de actividad económica y  categorlk ocupa- 
cional. Los interpoladores utillzadoa en cada caso se  detallan en e l cuadro I  73.

Como puede observarse a l comparar los cuadros I  72 a I  73, para muchos sectores 
de actividad los interpoladores se han construfdo utilizando información de cobertura 
total correspondiente a garandes unidades productoras y  al gobierno, de caracterfh tica y  
confiabllldad s im ilares a las existentes para los años de re ferencia .

4. ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES A DISTINTOS CONCEPTOS DE POBLACION 
OCUPADA Y  OCUPACION

Como se explica en e l capitulo x m , en este estudio se'bán  utilizado distintos con
ceptos de población ocupada y  ocupación. A  continuación se detallan los procedimientos 
utilizados para rea liza r las estimaciones correspondientes a cada uno de esos concep
tos.

a ) Población ocupada censal.

Como se recordará, los resultados de los censos de población están r^ e r id o s  a este 
concepto. En consecuencia, para los años de referencia las estimaciones surgen de a - 
p llcar a los resultados censales los procedimientos de adecuación descritos en e l punto 
anterior.

Esas estimaciones corresponden al 30 de junio de cada afio. A  efectos de poder re 
lacionarlas con las corrientes de ingreso, es conveniente que las estimaciones rep re
senten e l nivel promedio de la población ocupada durante e l afio. Las caracter& tioas 
del curso de la actividad económica durante los años de referencia perm itiw on  siqK>- 
ner que los datos al 30 de junio representan aproximadamente e l promedio anual, ex
cepto para aquellas actividades de marcada estacionalidad.

Las estimaciones realizadas para los años intercensales, mediante la utilización de 
interpoladores, se refirieron  a este concepto de población ocupada censal, derivándose 
de ellas las 'correspondientes a los demás conceptos.

b ) Población ocupada anual.

Este concepto corresponde a la suma de la población ocupada censal y de los deso
cupados que percibieron ingresos eh algún momento durante e l aflo ( desocupados censa
les ocupados en el año).

Las estimaciones de esta categoría de desocupados por grupo ocupacional se  rea ll-
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Ct'ADIU) I 73

Indices de interpolación utilizados para las oatimaeionca de poblacidn ocupada en aiios intcrccnsales

Sector, agrupación o grupo Categorra
ocupnclonal

Participación en 
el total de la

Población ocupada 
censal de 1960

Base de rofurencin Interpolador ubilizado Fuente de la información básica

1. AGROPECUARIO

Asalariados 9,8

Cifras derivadas de los 
censos demográficos y 
agropecuarios

Indicador obtenido de interpolar linealmente por separado los datos 
de referencia de Trabajadores Fijos, Transitorios Ateyores y Tran
sitorios Menores

Empresarios 5.8 Interpolación lineal

Familiares 6.2 biterpolaeión lineal

2. PESCA

Asalariados 0.1

Censo de población 
de 1947

El estudio indicado en la columna de "Fuentes" sirvió para apre
ciar requerimientos de asalariados por tonelada pescada en em
barcaciones dedicadas a la pesca raarltiina costera y de altura. 
Estos requerimientos se utilizaron como ponderaciones para cons
truir un Indice de ocupación a partir de las toneladas pescadas, en 
cada año, por tipo de pesca

Junta de PlanilicañÓn EconÓiiúca de la Prevlucia
de Buenos Aires. "Problemas y  uolnciooss de la
industria pesquera en la Argentina".
DireccMa Nacional de Piacicnitura. Pesca y Ca
za SbrlUma de la SAGN

Empresarios Indice del námero de embarcaciones destinadas a pesca marlUina
costera

Dirección Nacional de Piscicultura, Pesca y 
Caza MarSima de la SAGN

Familiares Se utilizó el mismo Indice que para empresarios

3. c a n t e r a s  y  m inas  

a ) combustibles

Asalariados 0,5

0,3

Censos demográficos 
ajustados complemen
tados con censos in
dustriales

El fhdlee Interpolador se construyó combinando las series que se 
detallan a continuación;

i )  YPF 0,2 Ndmero de cargos cubiertos (ocupaciones) en la División Yacimien
tos (exclurdo explotación y perforación) a los cuales se les adicionó 
la proporción correspondiente de los de la División Administración 
Central

Yacimientos Petrolfferos Fiscales

11) Compaflfas Petroleras 
Privadas

Datos directos de personal ocupado por las compañlhB contratistas 
de YPF. Para las empresas privadas por cuenta propia se mantuvo 
constante la relación ocupaciones/producción del Censo Industrial do 
1953, aplicándose a la serie de extrafdos anualmente por estas 

1 empresas

Dirección Nacional de Energfa y Combustibles. 
Compaftfas contratistas de YPF
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CUADRO I 73

Indices de interpolación utilizados para las estimaciones de población ocupada en años intercensales (continuación)

Sector, agrupación o grupo

Ui) YCF

b) Otros minerales

Categor&
ocupacional

Participación en 
el total de la 

Población ocupada 
censal de 1960

4. mOUSTBlAS MANUFACTUBERAS

Empresarios

Familias

0.2

0.1

Base de referencia Interpolador utilizado Fuente de la información básica

Asalariados 21,1

Nómero de cargos cubiertos (ocupaciones) en toda la empresa, 
clusive la Gerencia de Nav^aciA»

ex- I Yacimientos Carboníferos Fiscales

Personal ocupado estimado extrapolando las cifras de ocupación del. 
Censo bidustrial de 1953 para las ramas 1801, 1810 y 1850 con los 

Ifndices de ocupacRki obrera que, para esas mismas ramas, publica 
la DNEC, y para la rama 1840 con su fiidíce de volumen - f&ico

I Combinación de los mismos fndices de ocupacite utilizados para 
I Asalariados de esta agrupación, ponderándolos con el nómero de 
I propietarios que para esas ramas registra el Censo Industrial de 
1953

Se utilizó el mismo Indice que para empresarios

Censos demográficos 
complementados con 
la de los censos indus
triales a información 
directa de algunas ac
tividades especificas

Obreros captados en los censos industriales. Se estimaron las ocu
paciones de cada grupo industrial (excluido Derivados del Petróleo) 
extrapolando las cifras promedio anual del Censo Industrial de 1953 
por fndices calculados de la siguiente forma: se aplicaron los Indi
ces de ocupaciones por unidad de producción resultantes de los fii- 
dlces de la actividad industrial de la DNEC a los respectivos redi
ces de producción industrial calculados por CONADE, Para el gru
po Derivados del Petróleo se desagregaron las cifras de ocupación 
del Censo Industrial de 1953 en las correspondientes a YPF y a 
empresas privadas, ambas se extrapolaron independientemente; la 
primera con los cargos cubiertos en la División Destüeribs de yPF 
y la segunda en función de la evolución de la capacidad de destila
ción de esas empresas

Empleados captados en los censos industriales. Indices de ocupa
ción de obreros corregidos por fndices de la relación ocupaciones 
de empleados/ocupaciones obreros. Estos óltimos se calcularon pa
ra cuatro grandes agregados de grupos interpolando las relaciones 
resultantes de los censos industriales de 1935, 194$ y 1953

Obreros y empleados de la industria autmnotriz. Nómero de obre
ros y empleados, promedio anual, en la industria terminal

Dirección Ibcional de Esiad&tica y Censos

Dirección Ifecional de Estadística y Censos

DireccUbi Ibcional de EstadbUca y Censos 
'Nacimientos Fetrolfferos Fiscales 
Dirección Ifacional de Energfa y Combustibles

\

C(®IA®E -  sector industrias
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CUADRO ! 73

Indices de interpolación utilizados para las estimaciones de población ocupada en años intercensales (continuación)

Sector, agrupación o grupo
Categorra

ocupacional

Empresarios

Participación en 
el total de la 

Población ocupada 
censal de 1960

Base de referencia

4.6

5. CONSTRUCCION

6. COMERCIO

Familiares

Asalariados

Empresarios

Familiares

Asalariados

1,0

4,6

1.0

Censos demográficos

5.1

Interpobdor utilizado

Censos demográficos 
complementados con 
los censos de comer« 
cío

Obreros y empicados _de la industria del tractor. Número de obreros 
y empicados, promedio anual, en la industria terminal

Trabajadores a domicilio. Indice basado en las variaciones de los 
índices de volumen físico de Textiles y Confecciones

Obreros y empleados de industrias no captadas por los censos in
dustriales. Indice de ocupación obrera del agregado constituido por 
los grupos Alimentos y Bebidas, Textiles, Confeccitmes, Imprrntta 
y Publicaciones y Cuero

Empleadores

Fuente de la información básica

Dirección Nacional de Estad&tica y Censos

Se calculó un índice anual de la relación d<> de empresarios/d*’  de 
obreros por interpolación lineal de esta relación entre años censa
les para grandes agregados de (prupos manufactureros. Los interpo
ladores se obtuvieron por aplicación de este índice al de ocupacio
nes obreras

Independientes

El interpolador se construyó aplicando a la tendencia registrada en
tre censos variaciones anuales estimadas sobre la base de las va
riaciones del interpolador de empresarios

Se utilizó ei n.ismo thdice oue para independientes

Se corrigió el índice de volumen físico de las construcciones con 
índices de productividad obtenidos por extrapolación de tos utilizados 
en el estudio mencionado en la columna de "Fuentes"

El interpolador se construyó aplicando a la tendencia registrada en
tre censos variaciones anuales estimadas sobre la base de las va
riaciones del interpolador de asalariados

Se utilizó el mismo índice que para empresarios

Se corrigió el fiidice de volumen físico del sector, con índices de 
la relación entre volumen físico de las ventas y ocupación de las 
actividades comerciales rcastradas por la DNEC

CEPAL: "El Desarrollo Económico de Argentina",
1957

Dirección Nacional de Estadística y Censos
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CUADRO I 73

Indices de interpolacidn utilizados para las estimaciones de poblacidn ocupada en aftos intercensales (continuacidn)
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CUADRO I 73

Indices de interpolación utilizados para las estimaciones de población ocupada en años intercensales (continuación}

Sector, agrupación o grupo Categoría
ocupacional

Participación en 
el total de la 

Población ocupada 
censal de 1960

Base de referencia Interpolador utilizado Fuente de la información básica

hr) Taxftnetros 0,1 Coeficientes, de ocupación asalariados/vehfculo, aplicados, por sepa- I 
rado, en la Capital Federal y el Resto del Paft a la serie de ve- 
hfculoB en circulación

3CN
\sociaciones Profesionales

V) Tranvfos del interior 0.1 Personal ocupado, promedio anual, de todas las empresas Mrecclón Nacional de Eetadlbtica y Censos

c) transporte de carga por camiones 1.1 Coeficientes de ocupación asalariados/vehfculo, aplicados, por se
parado a los vchfculos correspondientes a propietarios indivlduaiea 
y a empresas

DCN
Asociaciones Profesionales 
Censo de Transporte de 1946

d) Navegación

i)  Empresas de Navegación Ofl- 
clalea

0.4

0.3

Nómero de cargos cubiertos (ocupaciones) en cada una de las em
presas; en el caso de YPF e YCF incluye los cargos de las res
pectivas gerencias de navegación

ELMA; EFFDEA; CTN; YPF o TCP

ii)  Empresas de Navegación Pri
vadas O.l

Personal ocupado, promedio anual, de todas las empresas Dirección Nacfanal de EstadbUca y  Cenaos

Ul) Administración General de 
Puertos o.t

Nómero de cargos cubiertos (ocupaciones) en toda la empresa Administración Geneml de Puertos

e ) Aeronavegación 0.1

1) Aemlñieas Argentinas 0.1 Número de cargos cubiertos (ocupaciones) en toda la empresa Aetoliheaa Argentinas

ii) Empresas Privadas Argentinas Personal ocupado, promedio anual, de todas las mnpresas de 
Ifiieaa regulares

Dirección Nacional de EatadbtiBa y Censos

f ) Almacenaje y depósito 0,2

i )  Eatibaje 0.2 Nómero de estibadores registrados en cada aAo en la Dirección 
de Poliefa de la Navegación PreCectora Nacional MarfUina

U) Barracas, silos y depósitos 0,1 Interpolación lineal

Empresarios 0,8

a) Transporte de pasajeros por au
tomotores, tranvfos, troiebuses 
y subterráneos 0,4

i)  Colectivos y ómnibus priva
dos de la Capital Federal

Coeficientes de ocupación propietarlos/vebfculo de un conjunto 
de aplicado a las series de vetafculos en ctrculaelóo

Revista de Estadfetica de Is MCBA
FATAP
DCN
Censo de Transporte de 1948
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CUADRO I 73

Indices de interpolacidn utilizados para las estimaciones de población ocupada en afios intercenaales ( continuación)

Sector, agrupación o grupo
Categorfa

ocupacional

Participación en 
el total de la 

Población ocupada 
censal de 1960

Base de referencia Interpolador utilizado Fuente de la información básica

U) Mioroómnibua, ómnibus y co
lectivos que prestan servicios 
en el interior dbl oafs 0.1

Coeficientes de ocupación propietarios/vehfculo de una muestra es
tratificada de empresas aplicados a las series de vehículos en 
circulación

Secrefetrik de Transporte
FATAP
DCN
Censo de Transporte de 1946

111) Taxflnetroa 0,3 Coeficientes de ocupación propietarios/vehfbulo aplicados, por se
parado, a las series de vehículos en circulación en la Capital Fe
deral y el resto del país

DCN
Asociaciones Profesionales «

b) Transporte de carga por camiones 0,4 Coeficientes de ocupación propietarios/vehfculo aplicados, por se
parado, a las serles de vehículos correspondientes a propietarios 
individuales y empresas

DCN
Asociaciones Profesionales 
Censo de Transporte de 1946

c ) Navegación

i)  Empresas de Navegación Pri
vadas

Familiares 0,9

Propietarios individuales aportantes a la Caja de Navegación Caja Nacional de Previsión para d  Personal de 
la Navegación

8. COMUNICACIONES

Asalariados 1,0

Censos demográficos 
complementados con 
informaidón directa 
de empresas

a) Correos y Telecomunicaciones de 
la Nación

b) Teléfonos

0,6

0,4

Nómero de cargos cubiertos (ocupaciones) raí la Sein-etar&i de 
Comunicaciones, excepto LRA Radio Nacional

Secretarfii de Comuniaccionas

i )  ENTbl 0,4
Nómero de cargos cubiertos (octqtacioues) en toda la ranpresa, 
excluido el personal que realiza construcciones

Empresa Nacional de Tsleoomuniacim nes

ii )  Teléfonos Privados

c ) Compafl&s Cablegráfloas y Radlo- 
cablegráficas Privadas y Compa- 
Bflis Telegráficas Provinciales

Personal ocupado, promedio anual, de todas las empresas Dilección Nacional de Eatadistica y Censos

9. ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

complementados coq 
información directa 
ee empresas
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CVADRO 1 73

Indices dc interpolacidn utilizados para las esttmaclones de población ocupada en ados intercensales (continuaciónI

Sector, agrupación o grupo CategorGi
ocupacional

Participación en 
el total de la 

[Población ocupada| 
censal de 1960

i Asalariados

a) Electricidad

i) CADE-SEGBA 

11) aA E

ili) Agua y Energía Eléctrica

Iv) DEBA 

V) EPEC 

vi) Cooperativas

vil) Otras empresas particulares, 
provinciales y municipales

b ) Gas

c ) Agua y Servicios Sanitarios 

a) Electricidad

i). Otras empresas particulares

10. BANCOS, seguros Y OTROS INTER
MEDIARIOS FINANCIEROS

Empresarios

a) Bancos

b ) Seguros

c ) Otros intermediarios financieros

Asalariados

0,8

0.5

0.2

0.1

0.2

0.1

0,2

0,9

0.7

0.1

0,1

Base dc referencia Interpolador utilizado

Personal ocupado en toda la empresa 

Personal ocupado en toda la empresa

Nfinero de cargos cubiertos (ocupaciones) en toda la emperna, 
excluyendo la División Obras

Nfimero de cargos cub iertos (ocupaciones) «n toda ta  em p resa  

Ndmero de cargos cub iertos (ocupaciones) en toda  U  em presa  

Personal ocupado

Coeficiente de ocupaclón/KWH de cooperativas apUcados a la 
producción vendida

Ndmero de cargos cubiertos (ocupaciones) en teda la empresa, 
excluido d  peraonal «pie realiza constnicclones

Nómero de cargas cubiertos (ocupaciones) en toda la empresa, 
excluyendo los obreros del Plan de Trabajos Pdblicos

Censos demográficos 
complementados con 
información de em
presas

Número de empresas privadas de propietarios individuales

Fuente de la Información básica

SEGBA

CIAE

Personal ocupado, promedio anual, en todo el sistema bancario

Personal ocupado, promedio anual, en todas las compañías de 
seguros

Indice de personal ouupado en compañías de seguros

Agua y Energía Eléctrica

Direc.de EnergCa de la Pro^.de Buenos Airea

Empresa Provincial de Energb  de Córdoba

Federación Argentina de Cooperativas de 
Electricidad

Dirección Nacional de Energía y Combostll^lea 

Gas del Estado

Obras Sanitarias de la Nación

Dirección Nacional de Energfo y  Combnstibiee

Banco Central de la República Argentina 

Superintendencia de Seguros^ de la Nación



CUADRO I  73

Indices de interpolacido utilizados para las esdmaciooes de poblacidn ocupada en aiios intercensales (contmuacidn)

Seetttr. aerupaclfo  o grupo

a )  Seguros

11. PROPIEDAD DE VIVIENDAS

12. GOBIERNO GENERAL

C ategoría
ocnpacional

E m presarios

Asalariados

a )  Gobierno nacional

i )  Adminlatraoidn Nacional

U) OrganiamoB de Seguridad

ii i)  Fuersaa  Armadas

b )  Gobiernos prorlnclalea

1) Provincia de Buenos A ires

li )  O tras provinciaa

e )  Goblemoe m unicipales

i )  Municipalidad de la  Ciudad 
de Buenos A ires

Asalariados

P artic ipaeldn  e o | 
e l to ta l de  la  

Poblacldn ocupadaj 
censal de 1960

B ase  d e  re te renc la In terpolador u tilizado

0,2

0.2

0.3

10,3

5.2

3,6

0,5

1,1

3.6

1.3

2,8

1.5

0,6

Censos demogr^icos

Censos demográficos 
com plem entados, con 
Informacldn d irecta 
de organism os pábli- 
008.

Independientes

C orredores de seguros afiliados a  la  Caja de B ancario s em palm a
do con los afiliados a  la D ireccidn G eneral de S erv icios Sociales 
para  e l Personal de Seguros, R easeguros, C apitalizacldn y Aborro

E l in terpolador se  construyó aplicando a  la  tendencia re g is tra d a  
on tre  censos variac iones anuales estim ados so b re  la  b a se  de  vi
viendas edificadas anualm ente

Fuente de la información básica

C aja  N acional de  P re v is ió n  p a ra  e l P e rso n a l 
B ancario
D irección  G enera l de  S erv ic io s S o c ia le s  p a ra  
e l p e rso n a l de  S egaros , R easeg u ro s , C ap ita liz a 
ción  y  A horro

N dm ero d e  ca rg o s  cub ierto s (ocupaclo iies) en  todos lo s  o rg a id s- 
moB exeliveodo la s  em p resas  pGbUcas naciona les

P erso n a l d v U  y  m ili ta r  que p re s ta  se rv ic lo e  mi G endarm m rb  
N acional, PreCcctura N acional liarlM iiia y  PolicQi F e d e ra l

P ersm ial c iv il y  m ilita r  que p r e s ^  se rv ie lo e  (e u d iq re  c<Mw- 
crip to s )

Ndmero d e  carg o s cub iertos (ocupaciones) excepto em p re sa«  
pdblicas p rovinciales

N dm ero de  cargos presupuestadoo en  todas laa  p ro v in c ia s , ' eoc- 
cepto em p resas  'pdblicas inoviiicialoa

N dm ero de  carg o s cub ierto s (o c iq a c io n e s ) , excepto B anco  h|uni- 
c ipa l de  la  Ciudad de Buenos A ire s , D ireccidn A utárqu ica d e  Obras 
M unicipales, T eatros Colón y G eneral San M artín  y  R adio

S erv ic io  C iv il d e  la  N ación

Secretará de Guerra 
Fr^ectñra Nacional MarfUma 
Fottc& Federal Argentina

S e c re ta rc i d e  G u e rra  
S e c re ta r la  d e  M arina 
Secre tn rfii d e  A eronáu tica

M in isterio  d e  Ecoom nC i d e  la  'P ro v iiic la  
d e  Buenoe A ires

P re su p u esto s  p ro v ln e la le e

M unicipalidad d e  la  C iudad de  B uenos ^ r e e
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CUADRO I 73

Indices de interpolación utilizados p a ra  las estim aciones de poblac ión  ocupada en  años in te rc en sa le s  (  co n tin u ac ió n )

Sector, agrupación  o  grupo

Participación en 
Categoria I el total de la 

ocupacional | Población ocupada 
censal de 1960

11) Municipios de la Provincia de 
Buenos Aires

lii ) Principales municipios de o- 
tras provbicias

Iv) Otros municipics

13. OTROS SERVICIOS

a) Estableeimlentos de enseñanza 
privada

b ) Servicios de esparcimiento

c ) Restaurantes, bares y alojamiento

d) Servicios prestados por profesio
nales independientes

e ) Servicio doméstico

f  ) Radloteletonfa y televisión

g )  Servicios de limpieza, higiene y

Asalariados

h) Servicios comerciales 

t )  Otros servicioe

a ) EstAlecimientos de enseñanza 
privada

Empresarios

0,3

0 .2

0.4

8.1

0,4

0,4

0,8

0.2

8.4

0.4

0.5

0.3

3.4

0 .1

B ase  de re feren c ia

Censos demográficos 
complementados con 
censos de prestación 
de servicios

In te rpo lado r u tilizado

Número de cargos cubiertos (ocupaciones) en principales municipios 
de la provincia

Núnero de cargos cubiertos (ocigtaciones) en princlpalea municipios 
del interior del pafh

NÓmer<2 de cargos presupuestados en un grtqpo de municipios del in
terior del país

Número de profesores en establee Im lentos privadon de enseñanza 
pre-primaria, |«imaria. secundaria y eqteclal

Interpolación exponencial

Interpolación exponencial

Indice de profesionales indenendientes

Coeficlentee de ocnpnctói^pohlnclóa totsl por jnrladlccIdB poUUcn 
<iue surgen del eehidlo menctejado de la edumna de •‘Fnentes . 
aplicadoe a la población anual de cada Jnrlsdlcelte

Personal ocupado en 
oficiales y privadas

todas las estsdones de radio y  televisión.

F u en te  d e  la  in fo rm a c ió n  b á s i c a

Ministerio de Economlá de la Provincia de 
Buenos Aires

Dirección Nacional de Eetadibtiea y  Censos 

Presupuestos municipales

Departamento de Estadística Educativa del Ml- 
nisteria de Educación y  Justicia

"Retevamirantn de la estructura regional de la 
econemfii axgmitlna'* C e n a ^  Federal de In rer- 
sionea-Instttato Toreante D i Telia

Dirección de Radiodifusión de la Secretarla 
de ComuDicaclones

Interpolación exponencial 

Biterpolaclón exponencial 

Interpolación exponencial

Número de es tablee imientoe privados de eimnñanz« pre-primaiia, 
primarla, secundaria y eapednl. ndUzado tanto p a n  «n^eadeces 
come para independien tee

Departamento de Estadfetlca Educativa del Mi
nisterio de Educación y Aiattcln
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CUADRO I 73

Indices de interpolación utilizados para las estimaciones de población ocupada en años intercensales (conclusión)

-Secto^ agrupación o grupo Categoría
ociqiacional

Participación en 
el total de la 

Población ocupada 
censal de 1960

Base de referencia Interpolador utilizado
Fuente de la información básica

b) Servicios de esparcimiento 0,1 Interpolación exponencial por separado para empleadores e indepen
dientes

e ) Restaurantes, bares y alojamiento 0,6 Interpolación exponencial por separado para empleadores e indepen
dientes

d ) Servicios de limpieza, higíeoe y 
aseo 0,4

Interpolación exponencial por separado para empleadores e indepen
dientes

e ) Servicios comerciales 0,6 Interpolación exponencial por separado para empleadores e Indepen
dientes

f  ) Otros servicios 0,3 Interpolación exponencial por separado para empleadores e indepen
dientes

g ) Servicios prestados por profesio
nales independientes 1.3

Se aplicó a la tendencia registrada entre censos, variaciones anua
les estimadas sobre la base de las variaciones en el ndmero de e- 
gresados, en todas las universidades del país, de módicos, parte
ras, dentistas, abogados, escribanos, procuradores, arquitectos y 
veterinarios

"Oferta de Mano de Obra especializada en la 
«epfiblica Argentina". Instituto Torcuato di 
Telia -  Centro de Investigaciones Económicas

Familiares 1.0

a) Servicios de esparcimiento Interpolación exponencial

b ) Restaurantes, bares y alojamiento 0,5 Interpolación exponencial

c ) Servicios de limpieza, higiene y 
aseo 0.1 Interpolación exponencial

d ) Servicios comerciaies Interpolación exponencial

e ) Otros servicios 0.2 Interpolación exponencial

( ) Servicios prestados por profesio- 
naies independientes Indice de profesionales independientes.

g ) Enseñanza privada 0.1

.1

\
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zaron a partir de la información suministrada por la Encuesta de Empleo y Desempleo 
que realiza el Consejo Nacional do Desarrollo y que clasifica  los desocupados por tiem 
po de desocupación al momento del rclcvamicnto.

c ) Ocupaciones secundarias.

Las estimaciones correspondientes a este concepto se realizaron sobre la base de in
formación extrafcin de las siguientes fuentes:

— Encuesta nacional sobre presupuestos de consumo de las fam ilias urbanas, re a li
zada por el Programa Conjunto de Tributación O EA-B ID -CEPAL.

— Encuesta sobre estratificación social realizada por el instituto de Sociologfa de la
Universidad Nacional de Buenos A ires .

— Encuesta de empleo y desempleo que realiza  el Consejo Nacional de D esarro llo .

Dado que estas fuentes presentan información sobre las distintas ocupaciones de cada 
individuo captado, fue posible elaborar una m atriz de coeficientes de doble ocupación 
definidos de esta manera:

Pi
donde;

s^j, representa el número de ocupados principalmente en e l grupo ocupaclonal " i ”  y  e e -  
oundarlamente en el grupo ocupacionat * 'j", de acuerdo con los resultados de las 
encuestas ¡ y

Pj • la población ocupada anual remunerada correspondiente a l grupo ocupaclonal "i**, 
de acuerdo con los resultados de las encuestas.

Las ocupaciones secundarias en cada grupo ocupacional ÍSjl , para cada año, sur
gieron de multiplicar el vector de la población ocupada anual remunerada por la
matriz de coeficientes de doble ocupación:

IPll Ul) ís) .

<1) Ocupaciones remuneradas.

Las series correspondientes a este concepto surgieron de adicionar las estimaciones 
de ocupaciones secundarlas a las de la población ocupada anual remunerada.

POBLACION PASIVA REMUNERADA

Los censos de población suministran Información sobre e l número de personas no 
económicamente activa que poseen algún tipo de ingresos. Incluye, por lo  tanto, a los 
jubilados, pensionados, retirados y rentistas.

437



Se hizo necesario desagregar la informacidn censal correspondiente al total do « ot,. 
categorfa de perceptores según se trataran de jubilados y pensionados o rentistas. A 
continuación se detalla las fuentes a que se recurrió para rea lizar esta desagregación, 
a s f como la información y los métodos utilizados para estim ar el número de percepto
res en cada categoría para los años intercensales.

1. JUBILADOS Y  PENSIONADOS

'La identificación de esta categoría de perceptores en ios censos demográficos y  la 
estimación de su número para los años intercensales, se llevó  a cabo recurriendo la la 
información que se detalla seguidamente.

a )  Cajas nacionales de previsión social

Para e l período 1950-1961 se utilizó la información que proporciona e l Ministerio 
de Trabajo y  Seguridad Social en su publicación "Análisis Económico Financiero de las 
Cajas Nacionales de Previsión Social". Para e l período 1947-1949 se dispuso de infor
mación proporcionada directamente por las distintas cajas del sistema.

b ) Otras calas de previsión.

Se contó con información directa, para todo e l período 1947-1961, de los siguientes 
organismos; Instituto de Ayuda Financiera para pago de Retiros y  Pensiones M ilitares, 
Instituto Municipal de Previsión Social de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos A i
res, Instituto de Previsión Social de ia Provincia de Buenos A ires , la Caja de Retiros, 
Jubilaciones y Pensiones de la Po lic ía  Federal y  con e l número de pasividades a cargo 
del Tesoro Nacional.

Para el resto de jubilados y pensionados ^cuyos beneficios están a cargo de cajas 
provinciales— se contó con Información de cobertura parcial que ciibrq gran parte del 
período. Este grupo de jubilados y pensionados representaba, tanto en 1947 como en 
1960, menos del 1% del total.

2. RENTISTAS

El número de rentistas fue establecido, para 1947, sobre la base de resultados no 
publicados del censo demográfico realizado ese año. Para 1960 no se contó con in for
mación similar de fuente censal. Se recu rrió  a información de las encuestas sobre 
presupuestos de consumo de las fam ilias urbanas y  sobre estratificación social, ante
riormente mencionadas, que perm itió estim ar e l número de rentistas existentes en 
ese año.

La serie de rentistas para los años intercensales se obtuvo por interpolación entre 
ambas estimaciones de referencia relacionándolos con la población ocupada no agro- 
pecuairia.
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UNIDADES FAM ILIARES

1. INTRODUCCION

La información que se presenta sobre unidades fam iliares estÓ basada on los censos 
de población de 1947 y 1960. Solamente en algunos casos especiales se utilizaron elem en
tos de juicio provenientes do otras fuentes a fin de ajustar o rec las ifica r los datos cen
sales.

Los datos sobre atributos de las fnmillna que projwrcionan las tabulaciones del V Censo 
General de Población de 1960 son de una amplitud mayor que la del IV Censo General do 
Población de 1947; la información disponible do esto último es m.ls agregtida y por lo tan
to sólo fue utilizada para interpolar el número y tamaño medio de las unld.ados fam iliares 
y la población que vive en familias.

A continuación se explican los procedimientos utilizados para calcular, en lo que res 
pecta a 1960, el número do unidades fam iliares, analizar la composición de éstas y pro
ceder a su clasificación —según so presentan en los cuadros que se incluyen en oi lomo 
V —, especificándose las características del material censal disponible y las correcciones, 
reclasificacioncs y ajustes por cambio do definición que se efectuaron en la información 
primarla. En el acápite 3 se detalla el procedimiento utilizado para calcular el número 
de familias en el periodo comprendido entre 1947 y 1963.

2. UNIDADES FAMILIARES Y SU CLASIFICACION EN I960

a ) Material censal.

Sobre la base de la muestra del censo de población de 1960 que preparó la DNEC 1/, 
el Programa Conjunto de Investigación Demográfica CONADE-CELADE elaboró una sub
muestra cuyo objeto era evaluar y c o r r ^ i r  las c ifra s  censales por om isión Esta la
bor fue aprovechada luego para la confección de las series  de población por sexo y  gru
pos de edades para el período 1947-1960 y su proyección a 1970, a que se  hizo referen 
cia anteriormente, y para obtener los tabulados con información sobre unidades fam ilia
res que se utilizaron en esta investigación, puesto que a esa fecha no se  disponía de nin
gún resultado censal publicado.

La aiibmuestra posee las siguientes características fundamentales:

— la unidad de muestreo es e l individuo que en cada jurisdicción habla sido se lecc io 
nado e » la muestra elaborada por la DNEC;

— la razón de muestreo es distinta para cada jurisdicción, de manera que la probabi
lidad de selección de cada individuo de la población total fue en todos los casos 
aproximadamente Igual a 65 por 10.000, proporción correspondiente a la menor 
razón de muestreo en la muestra de la DNEC;

1/ ..—'  "Censo Nacional de población de 1960. Características principales de la población ob
tenida por muestreo"; DNEC, 1963.

"Serie  anual de la población de la República Argentina, por sexo y  grupos do edad 
1947-1970"; CONADE. 1965.
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Clasificación de los jefes de familia por situación ocupacional, categorfa ocupacional, rama de actividad y tamaño del grupo familiar

CUADRO I 74

Jefes de familia clasificados por

Situación
ocupacional

1. Trabaja
2. Pensionado o jubilado
3. Rentista
4. Otros inactivos

- desocupado que busca 
trabajo

- ama de cása
- estudiante
- recluido
- incapacitado física

mente
- desocupado que no 

busca trabajo
- sin determinar

Cada uno de los jefes 
con situación ocupa
cional "trabaja" cía 

sificado por

Categorfa
ocupacional

1. Patrón
2. Asalariado
3. Cuenta propia
4. Ayuda familiar
5. Sin determinar

Cada uno de los grupos 
categorfa ocupacional 

clasificado por

Rama de actividad

0 Agricultura, silvicul
tura, caza y pesca

1. Canteras y minas
2. Industrias predominan

temente vegetativas
3. Industrias predominan

temente dinámicas
4. Electricidad, gas y 

agua
5. Construcciones
6. Comercio
7. Transporte, almacena

je y comunicaciones
8. Servicios
9. Sin determinar

Cada uno de los gru
pos rama de actividad 

clasificado por

Tamaño del grupo 
familiar

1
2
3
4
5
6
7
8
9 y más

Para cada uno de los grupos 
precedentes "card count" 

de

Jefes

X X

X X

X X

X X

X X

XX

X X

X X

XX

Personas a cargo

X X

X X

XX

X X

X X

X X

XX

XX

X X



CUADRO I 76

Clasificación de loe jefes de familia por sexo, grupos de edades, tamaño del grupo familiar, 
situacidn ocupacional y rama de actividad

Clasificacido de los 
jefea de familia por

Clasificación de loa jefes 
de familia por

Sexo

Situación ocupacional
Cada uno de loe jefes con 
situación ocupacional "tra

baja” clasificado por

l .  Trabaja 
M

Rama de actividad

2. Pensionado 0 jubilado
0. Agrioultur», silvicultura,

3, Rentista caza y pesca

4. Otros inactivos 1. Canteras y minas

Cada sexo clasificado por

Grupo de edad

00-14 16-19 ÍO-24 26-29 30-39 40^49 50 y más

Cada grupo do edad 
clasificado por

Tamaño del grupo familiar

2. Industrias predominante
mente vegetativas

3. Industrias predominante
mente dinámicas

4. Electricidad, gas y agua

5. Construcciones

6. Comercio

7. Transporte, almacenaje 
y comunicaciones

8. Servicios

9. Sin determinar



— la obtencMSn de la submuestra se reallzd mediante seleccidn sistemática para cada 
jurisdiccidm

Loa atrlbatoa de cada individuo incluido en la aidimueatra ipie ae utilizaron en la ela
boración de los tabulados sobre unidades familiares fueron loa siguientes:

— edad;

— situación ocupaclonal;

— tamalio del grupo familiar;

— ndmero de miembros a cargo; jr

•;<« relación de convivencia con e l je fe  del bogar censal.

Tedas las tarjetas <una por cada individuo) contenlkn información sobre edad, sezo, 
situación ocupaclonal y  relación de convivencia, pero sólo las tarjetas correspondientes a 
individuos que eran Jefes de fam ilia contenlkn infoim ación sobre tamaflo del gnjqpo fami
l ia r  y  ndmWo de miembros a cargo; en e l primer caso e l dfgito perforado correspondlk 
al tamafio del grupo familiar, mlratras que en el segundo e l d l^ to  perforado equivallh al 
ndmero de miembros de la f a l l í a  que no son perceptores de li^ reso.

Los tabulados básicos utilizados para las estimaciones de unidades fam iliares se mues
tran en los cuadros I  74 y  I  75.

b )  Corrección y  ezpanaión de la submuestra.

i ) Cálculo de la .omisión censal de grupos fam iliares.

Tal como se explicó anteriormente en este capitulo fue menester cOTreglr los resulta
dos censales de 1980 en virtud de la subestación observada. La cmrrecctÓD realizada per 
el Programa Conjunto de Investigación Demográfica CONADE-CELADE se re firió  a la po
blación ix>r sexo y  grupos de edades.

Tanto la muestra de la DNEC como la submueslra del CONADE-CELADE están afecta
das, por lo tanto, por esa subenumeración, de form a tal que las tabulaciones sobre uni
dades familiares utilizadas en esta investigación debieron ser corregidas para eliminar 
la omisión censal. Para e llo  se utilizaron los coeficientes de corrección de la población 
total, que surgen de relaoionsr, para cada sexo y  grupo de edad, la pcblaclón corregida 
con la población censada. Estos co^lclentes de corrección fueron los siguientes:

-CUADRO I 76

Unidades Familiares -  Coeficientes de corrección de la omisión censal

— ________ ______  Sexo
Grupo de edad ’  ---------------- Hombres Mujeres

0-14 1,0499 1,0482
lS -1 » 1,0864 1,0100
20-24 1,1095 1,0293
25-29 1.0724 1.0088
30-39 1,0365 *1.0000
40-49 1,0096 *1,0084
50 y  más 1,0579 1.0096
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Et método de céleu lo  det coeflctrate de correcclén de le  omlelén cenaal de nnldedee 
fawallUree fue e l siguiente:

— Se conté con e l tabulado que muestra el cuadro I  76, que clasifica á los Jefes de
los grupos fam iliares por sexo y  grupo de edad y por 'situaclén ocupaeional, ra - 
'ma de actividad y tamaño del grupo familiar.

— A  todos loa  je fe s  de loa grupos familiares se les apUcé e l eosflnlente de.eorreooldB
que le  correspo ndlera, de acuerdo con su sexo y  grupo de edad. Independiente
m ente de su sltuactén ocupaeional, r a m a  de actividad y tamaño del griqto fam i
lia r .

— Se sumé e l aém ero corregido de jefes obtenido para cada sexo y  gnqio de
para  lle g a r  a los nuevos totales correspondientes a cada situación ocupaeional, 
ram a dé actividad y tamaño del grupo familiar.

— Se ea lcu ld  la  re lacién  entre el ndmero corregido de jefes y el ndmero origiaaV en
cada situaclén  ocupaeional, rama do actividad y tamaño del griq»« familiar.

— E l c o e fic le a te  de corraoeiéa anf obtenido para cada situaclén oe«q»clonal y  rama de
activ idad  y  en cada tamaño del grupo fastjilian se hizo extensivo a tedas las ea- 
te go r lk s  ocupaclonales de cada rama; e l coeficiente de eorrecclén se aplieé tan
to  a l núm ero de je fes  como al número de mlembraq a cargo.

L o s  coe fio len téa  de correcclén  por situaclén ocupaeional, rama de actividad y tamaño 
da la la m illa  que resultan as a »M tra n  «o. el cuadro I  77.

11) E sttm aeléa  dsL tamaño medio para sñ g n q »  familiar de y  més personas".

E l censo do pohlsclén  constituye una sola claae con los grupos famUlares compneetos 
por 8 o m és personas. A  loa efectos d e  este estudio resultó necesarioSslenlar «Atsasa-
Se m edio de esos grupos fam iliares.

E l p rocéd lm len to  de estlmaolén fue e l slgwienle:

— E a ra  lo e  grupos ^ m ilia re s  Incluidos en esa dase se conté con la informáelén del
núm ero de m iem bros a cargo, claslflcada por grupo ocupadenal del Jde.

— Se ca lcu lé  la  re lac ién  entre e l  total de penonas y  los miembros a caigo corree-
pendlentee a  los  grupos fam iliares de S; 6, 7 y  8 personas on'cada gmpo oen- 
paclona l d e l je fe .

—  S obre  la  base  de estas le laclenes se aettmaron túndenos liaoaloe para cada grupo
écupaclonal, que s irv ieron  para « xtrapoüir la roladéa correspondiente a la d a 
s e  d e  9 e  mén personas; estas rd a c leneo se spUcaroa d  némoro de personaa 
a  c a rg o  eodatentea en la claae de 9 e  m is  porsonss, dentro de cada grupo ocor- 
^ c i o n a l ,  lo  que perm ltté obtener e l telid do pmrsonso y  d  tsmalto medio de loo 
grupos fam U lares incluidos en eea claae.

I l i  )  Expanoléit d e  lea  reauUados de la

I  A )» c i fr a s  co rreg id as  por omtsléa censal ae a^pandtoioa utIllaaadO -d  
su rge  d e  relactcm ar la poblaciéa total sin corisg li a la fecha dd  cenho ■ —30 do 

aettem bre— c<m e l  número de casos que iBfegran la mbmuestra. El-valor del eoeUcIna- 
« e  e s  d e  167,994875.

C em o la s  estfm aclones de poblacldh uylleadas en este estudio oerreoponden al SO de
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lAiidades Familiares - Coeficientes de corrección por situación ocupaclonal, 
rama de actividad y tamaflo de la familia

CUADRO I 77

Tamaño 
de la 
familia

Jubilado 
0 pen
sionado

Rentista
Otros
inac
tivos

Jefes que trabajan en ios sectores
TOTAL

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 1,03852 1,03500 1,01708 1,04924 1,04848 1,03614 1,05193 1,03929 1,05026 1,04209 1,04750 1,03069 1,04265 1,03553

2 1,04755 1,05250 1,02045 1,05487 1,05389 1,04277 1,05252 1,04476 1,05091 1,04698 1,04965 1,03240 1,04605 1, 04151

3 1,04933 1,04286 1,01613 1,04924 ■ 1,04579 1,04328 1,04640 1,03947 1,04897 1,04335 1,04406 1,03772 1,04450 1,04120

4 1,04899 1,05188 1,01838 1,04188 1,04000 1,03569 1,03754 1,03593 1,04039 1,03469 1,03480 1,03413 1,03591 1,03620

5 1,04784 1,05222 1,01964 1,03939 1,04276 1,03325 1,03416 1,03391 1,03813 1,03488 1,03206 1,03150 1,03588 1,03445

6 1,04883 1,05750 í , 01874 1,03971 1,03231 1,03716 1,03600 1,02741 1,03591 1,03270 1,03050 1,02934 1,03399 1,03435

7 1,04871 - 1,01645 1,03781 1,03000 1,03389 1,03235 1,03000 1,03330 1,03557 1,03190 1,02874 1,03415 1,03341

8 1,04040 1,01000 1,01661 1,03395 1,02000 1,02957 1,03919 1,01556 1,02947 1,03475 1,03462 1,02888 1,04170 1,03248

9 1,05333 - 1,01785 1,03233 1,03000 1,03123 1,03118 1,02500 1,03039 1,03000 1,02846 1,03328 1,03364 1,03163

TOTAL 1,04701 1,04672 1,01833 1,04390 1,04188 1,03826 1,04263 1,03638 1,04292 1,03926 1,03894 1,03332 1,04011 í, 03782
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junio fue menester convertir a esa fecha los resultados obtenidos para unidades fami
liares. La correcc ión  se hizo en función de la relación existente entre la •población to
tal a esas fechas. E l va lo r del coeficiente de ajuste es de 0,99554.

c )  Rec las ificación  de los resultados.

1 )  De las unidades fam iliares cuyos jefes fueron clasificados en rama de actividad 
y/o categoría  ocupaclonal indeterminada.

Los resultados censales presentan un grupo de unidades familiares para cuyos jefes 
la rama de actividad y/o la categorfa ócupacional resultó indeterminada.

E l problem a se reso lv ió  distribuyendo los jefes con indeterminación -^cualquiera que 
fuera e l tamaño de la fam ilia— a ias distintas ramas de actividad y/o categorlhs ocu- 
pacionales en función de los porcentajes resultantes al asignar la población ocupada 
que presentaba s im ilares características de indeterminación. Estos porcentajes se uti
lizaron asim ism o para distribuir ei total de personas y las personas a cargo de esas 
unidades fam ilia res .

Este c r ite r io  de asignación implica que las unidades famUflares conservan todos los a- 
tributos y  caracterfsticas (estructura por tamaños, tamaño medio y relación miembros a 
cargo/total de personas ) de la rama de actividad v/o categorRi ocupacional indeterminada, 
independientemente de los atributos y  caracterfsticas de las unidades familiares de las ra
mas de actividad y/o categoría ocupacienal a la que fueron asignadas.

U ) D e las unidades fam iliares para obtener una clasificación compatible con la de 
la  población ocupada.

La población ocupada censal fue reclaaificada por rama de actividad y  categoría oou- 
pacional para disponer de una clasificaclóa congruente con la u tilizadas los cálculos de 
producto e Ingreso. Se hizo necesario una reclasiDcacióo similar de las unidades fami
lia res  para asegurar la coherencia entre estas estimaciones y  las de población ocupada.

E l proosdlm iento adoptado presenta caracterfsticas ssmsjantes a las descritas en el 
punto anterior.

Es de hacer notar que, al igual que en el punto anterior, estas reclasificaclones mo
difican lod atributos y caracterfsticas promedio para los totales de ramas de actividad 
o categorfos ocupaclonales, permaneciendo inalterables los promedios a nivel del total 
de unidades fam iliares.

d )  Aluates de los resultados por cambio de definición del jefe de la unidad famlllai,

1 ) ReclaBlllcaclón de las unidades familiares cuyos jefes no son perceptores de 
Ingresos y  corrección del correspondiente nómero de personas a cargo.

La situación ocupacional "otros inactivos" considerada en el censo se caracteriza 
por inclu ir personas que no son perceptores de Ingresos. Se consideró que los jefes 
de estos grupos fam iliares eran otras personas —perceptores de ingresos— integran
tes de loa m ismos.

Se supuso que estos jefes no identificados se distribuyen, dentro de.cada tamaño de 
fam ilia , por grupo ocupacional en la proporción a los demás jefes, ya Identificados 
por e l censo.

De la  mtama manera se asignaron las personas a cargo de'"otros inactivos" acoda 
grupo ocupacional. Previamente en cada familia se aumentó en vino el nómero de 
m iembros a cargo y  se disminuyó en igual cantidad los miembros activos.
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Los resultados censales sobre unidades familiares cuyo jefe es jubilado o pensiona
do muestran cierta inconsistencia con la información existente en las cajas de previ
sión social. Teniendo en cuenta el monto máximo que se otorgaba en 1960 en concepto 
de jubilaciones o pensiones, no resultaban aceptables las cifras censales que incluían 
unidades familiares cuyos jefes eran jubilados o pensionados en todos los tamafios de 
familia, desde bogares familiares unipersonales hasta los compuestos por nueve o más 
personas.

Comparando la distribución de las familias cuyos jefes son jubilados y pensionados 
por tamaño del grupo familiar con la distribución de los jubilados y pensionados por 
niveles de ingreso, se consideró admisible que los jubilados y pensionados fueran jefes 
de familia en todas las unidades familiares unipersonales: en el 65% de las unidades 
familiares compuestas de dos personas; en el 40% de las unidades familiares compues
tas de tres personas; y en el 30% de las unidades familiares compuestasde cuatro per
sonas.

Se supuso que en el resto de las unidades familiares no cubiertas por estas propor
ciones, asf como en las correspondientes a tamaños mayores, alguno de sus miembros 
activos deblk ser el jefe de la unidad familiar tal como se lo conceptáa en éste estu
dio.

Las unidades famiiiares cuyos jefes se consideró no podfan ser jubilados o pensira^ 
dos se distribuyeron entre todos los grupos ocupacionalea, excepto el de los asalaria
dos agropecuarios. La distribución se hizo sobre la base de la particqtación de cada 
grupo ocupacional en el total, para cada tamafio de familia, aplicándose el mismo por
centaje de asignación tanto ai número de familias y  jefes como al número de miembros 
a cargo.

e ) Ajustes de los resultados por cambio de definición de la unidad fam iliar.

i ) Unidades familiares cuyos Jefes son persomtt: de servicio domúaÚ  ̂ sin retiro.

Los tabulados sobre familias del censo de población al clasificar las unidades fami~ 
llares ségdn la rama de actividad y  situación ocupacional del je fe  de las mismas. Inclu
yen en la rama "servicios" y  en la categoría "asalariados" a las familias cuyos jefes 
son personal de servicio doméstico con y  sin retiro. La clasificación en este grupo o- 
cupacional de las familias cuyos jefes son personal de servicio doméstico sin retiro, 
vale decir, que vive y comparte alimentos en e l hogar de su empleador, no es compa
tible con el concepto restringido de unidad & m iliar como unidad de consumo utilizado 
en este estudio, y  por lo tanto fue necesario incluir estas familias dentro de las unida
des familiáres de sus empleadores.

El censo de población en su clasificación de las personas según la relación de convi
vencia con el jefe del hogar censal brinda la posibilidad de distinguir al personal del 
ser/lcio doméstico sin retiro, pues uno de los cédigos de relación de convivencia es 
"personal de servicio doméstico". Se determinó el número, los atributos y las caracte
rísticas de las familias que se encontraban en esta situación mediante un tabulado que 
clasificó a todas las personas con esa relación de convivmtcia s^ú n  e l tamaño del gru
po familiar, y  para cada uno de estos grupos de familias se obtuvo la información de 
miembros a cargo.

De esta forma se eliminaron estos gpnipos familiares de las familias de asalariados 
de la rama servicios y  se aumentó el número total de personas mimnbros activos y 
miembros a cargo de las familias en las cuales se encuentran empleados esos je fes.

i l ) ReclasiScacUin de lunillas de jubilados y pensionados.
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P a ra  d e te rm in a r  a qué grupos ocupacionales pertenecen las niHHaiifg familiares a las 
cua les s e  in corporan  estas personas se utUizé la encuesta Molmal sobre presupuestos 
de consum o de fa m ilia s  urbanas que realizó el .Programa Conjunto de Tributación. La 
d is tr ib u c ión  s e  efectuó en función del monto anual de gastos en servicio doméstico sin 
r e t ir o  co rresp on d ien te  a cada griqio ocupaclonal. Dentro de cada uno.de ellos se distri
buyeron  p o r  tamaños en forma proporcional, excepto las familias un^ersonales.

Es de h acer notar que este ajuste modifica el ndmero total de familias, la estructu
ra  p o r  tam año, e l tamaño medio y las relaciones miembros activos y miembros a cargo 
con to ta l de personas, permaneciendo invariable los totales de personas activas y perso
nas a ca rg o .

I I  ) Unidades fam ilia res  cuyos Jefes tienen categorik ocupaclonal "ayuda familiar".

L a  d e fin ic ión  de "ayuda fam iliar", tanto- en el censo como en nuestro estudio, no es 
som patib le con e l concepto de Jefe ni de unidad familiar utilizados en esta investigación.

Se con s id eró  que el criterio  correcto es asimilar las unidades familiares ctqros Jetes 
son c la s ific a d os  por e l censo como "ayuda familiar" a las familiae de los empleadores 
en cuyos establecim ientos esos jefes trabajan. A tal efecto se sumaron las personas que 
componen aquellas fam ilias, en cada rama de actividad, a las familias de los empleado
re s  en esa  ram a. Dentro de cada rama de actividad se distribuyeroi por tamaño d  total 
de personas, m iem bros activos —incluyendo el jefe— y miembros a cargo en fimción de 
la estructu ra  por tamaño preexistente en esas familias de empleadores.

E ste  a juste m odifica el ntímero total de unidades familiares, las relacimies entre 
m iem b ros  activos  y  miembros a cargo y el total de personas, la estructura total por ta
maño y  e l tamaño medio, manteniéndose invariables ios- totales de personas activas y  per
sonas a ca rgo .

III ) Unidades íamlliareB unipersonales que se alojan en hogares coleeltves.

E l oeneo de población define al hogar censal colectivo como el conjunto de personas 
que, oomdm&ente sin vfnculo de parentesco, viven juntas bajo un régin»«» especial no fa
m ilia r  p o r razones de distinta fbdole. En las instnicciojies a los censistas se aclaró que 
estos hogares deblán ser censados teniendo en consideración el ordenamiento de sus inte
grantes en grupos fam iliares, de forma tal que éstos quedaran perfectamente individualíza
te®* • y  P®*" l® tanto resultaron Incluidos en los tabulados de la submueslra utilizados en 
esta  Investigación  en los cuales el concepto de unidad familiar es independiente del tipo 
de h ogar censal en que habitan.

I En Ion tabulados de la submueatra aparece un gran número de personas pon relación 
de oonvivenola "pensionistas" y  "personas de otra condición" con respecto al jefe del ho
ga r  oo leo tlvo , y  que no eran jefes de jamilla l/. Esto hizo sospechar que el censo de po
b lación  no aeparó convenientemente a las personas que viven en hogares colectivos (hote
les y  oasae de pensión) constituyendo familias unipersonales.

E l método utilizado para la estimación del número de estas unidades familiares uniper- 
soaalea fue e l siguiente:

— Un p r im er tabulado proveyó información del número de familias que vlv&n en boga
re s  colectivos, en relación de oonvivenola "pensionistas" y "personas de otracon-

1/ Loa distintos tipos de relación de convivencia que distingue el censo de población son: 
je fe  del hogar censal partioularj jefe del hogar censal colectivo; esposa; hijos; otros 
fa m ilia re s ; personal de servicio doméstico; pensionistas; personas de otra condición; 
aeiladOB, internados; recluidos, bajo bandera, embarcados, etcétera.
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diclóii." clasificadas por tamafio del grupo fam iliar y situación ocupacionai, i'ama 
de actividad y categorlk ocupacionai del je fe  de fam ilia. Para cada uno de estos 
grtq>os de familias se contó con la información del total de personas, miembros 
activos y miembros a cargo.

Un segundo tabulado p ro v^ ó  información del ndmero de personas que estaban en re
lación de convivencia con el je fe  del hog^r censal como "pensionistas" y  "perso
nas de otra condición" y  que no eran je fes  de fam ilia, clasificados por situación 
ociqpacional, rama de actividad y categorfa ocupacionai. A  estas personas se las 
reclasificó según la percepción de ingresos en dos grandes gpmpos; uno que in
cluyó a los que trabajan, a los jubilados y  pensionados y  a los rentistas;y otro, 
por diferencia, incluj^ a todos los otros inactivos. A l prim er grupo se le «t̂  ̂
los miembros activos de los grupos fam iliares que viven en bogares colect js . 
A l segundo grupo se le  restó los miembros a cargo de los grupos fam ilia r» ' 
que viven en hogares colectivos. Tanto en e l prim ero como en el segunde jc 
la diferencia resultante nos está indicando la cantidad de personas que vive., jo 
las, vale decir, fam ilias unipersonales. En e l prim er grupo se consideró a la 
diferencia como unidades fam iliares de una sola persona y  se las adicionó a las 
familias de tamafio 1 que surgieron de los tabulados anteriores, respetándose la 
clasificación por situación ocupacionai, rama de actividad y  categorfa ocupacio- 
nal. En e l segundo grupo la diferencia fue muy pequefia, y  se consideró que ella 
probablemente obedecía a problemas de clasificación y  codificación en e l censo, 
ya que no es admisible --dadas las definiciones utilizadas en este estudio— tra
tar a dichas personas como jefes de fam ilia, y  por lo  tanto se estimó correcto 
mantenerlas como Integrantes de hogares colectivas.

3. CLASIFICACION DE LA POBLACION SEGUN EL TIPO  DE HOGAR EN QUE VIVE Y
NUMERO DE UNIDADES FAMILIARES PARA EL PERIODO 1947-1961

El IV Censo General de Población de 1947 no provee de Información lo suficientemen
te desagregada como para hacer posible un trabajo sim ilar al efectuado con el V  Censo 
de Población de 1960, y por lo tanto todos los atributos presentados en este estudio para 
la serie histórica 1947-1960 deben considerarse como un cálculo aproximado.

De ambos censos se obtuvieron la relación entre la población que v ive en unidades fa- 
millaTeá y  la población total y  el tamaño medio de las unidades fam iliares. Pa ra les  
afioB intercensales ambas magnitudes se obtuvieron por interpolación lineal.

En el Censo de Población de 1960, tanto la relación como el tamaño medio se elabo
raron en base a los datos censales sin ningún tipo de ajuste a fin de que las cifras fue
ran homogéneas con las del Censo de Población de 1947, ya que en este último no se. 
contó con suficiente información como para realizar los ajustes y  reclasificaciones efec
tuados en 1960.

La relación entre la población que v ivé  en unidades familiares y  la población total y, 
asimismo, el tamaño medio de las unidades familiares para el perfbdo 1947-1960 fueron 
ajustados por los coeficientes -que surgen de relacionar —para 1960— las cifras según el 
censo de población con las ajustadas de acuerdo con los conceptos y  definiciones de este 
estudio. De esta forma, refiriendo la relación entre la población que v ive en unidades 
familiares y la población total con la serie de población total al 30 de junio de cada afio 
y  utilizando luego el tamafio m'edio ajustado, fue posible determinan e l número de unida
des familiares para cada uno de los años del período 1947-1961 compatible con las uni
dades familiares en 1960.

448




